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PMTE PRIMERA 

CAPITULO l.• LA REGUlACION CONSl!TUCtONAl. OE LA ltNENCfA .. 
DE LA TIERRA Y SU EXPtOTACK>N tN lA UUS. 

1). Antecedent• hbt&koa.- el C.QIO MO vldo 
en penpectlw. 

2). Rdlgu!ocl6n Conttltudonot. 



1), ANTECEDENTES HISTORICOS, EL CASO RUSO VISTO EN PERSPECTIVA. 

la Rusia del Siglo y:./ Mt parecía muy póCO al gran Impero de -
los últlrilos zares o a la Rusia da ":..;¡·. 11tn er1-.:e! !iempo, y duronte varios 
slglos más abarcaba um área rolatlva111.~ 10 estrecha de lo Europa Orienkll 
y estaba constituído par una serio de ducados no muy ligados entre iÍ, y a 
veces lndepondlentM, principados y ciudades-estados, que debían una espe 
cie de obediencia feudal a una variedad de sor.ores do rooyor ltna¡e, pero
quo, en mayor porte, seguían coda uno su propio derrotero y contaban co'n 
sus propios recu11os paro la satisfacción de sus ne<:esldades. 11 

( 1 ) la ma
yor fuente de riqueza derivaba, en porte, de la exportación de rmdera pro 
veniente de los bosques del norte, y má: especialmente de la exportación:
de las pieles de animales caroclorístlcos de \!las regiones; pero la mayoría 
de mas comarcas contaban Cl>n alimentos suficientes para abasteceno O sr -
mlsmas. Abundaba lo tierra, que en primera lnstonclC1 ero cultivacb a la -
manero de las tribus, aun cu:indo en muchos portes, especialmente en el -
Sur, la vida pastoríl, nómada o semln6macb ~rduró duruntt largo tliompo,
satisfuclóndosc sh•pl.,mente lo nec1ulood do m6s tierras mediante el talado 
o el Incendio de los bosques. 

El modelo feudal europeo se fue estableciendo poco o poco, Sien 
do ·entregadas grondes extensiones do terreno por un lefe conquistador o sui 
seéoóces, corno metlio do asegurar lo lealtad del torrltorto que acababa de 
adquirir~ En 1478 tvón el Grande puso ténnl'no a la prolonS1-'Jdo rivalidad -
e'ntre Noscú y Novgorod al subyugar a ésto últtma, pero en los territort~ · 
que obtuvo de ese modo no estableció estados feudales. Aseguró én c:am·
blo, el cultivo de la tierra colocancla en ello campesinos que iiran de he
cho servidores del Estado, pero estaban libres de muchos de las' nwlestos -
oblfgaciones a que estaban su!etos los dervos de los ser.ores partlculares;en -
tre tanto, los· comerciantes de Novgotod siguieron acumulando riqueza y de 
sarrollando so l:!omerclo sin mostrar interés alguno en la propled:ad dP: Ir.! ti; 
rra o la producción de a limen tos. 7 

... 
-·-------------------------
( 1 ) Ml\LET y J, ISSAC " CURSO DE HISTORIA UNIVERSAL " época con 

temporánea, Editora Nacional, EDINAL, México, 1956, p. 192. -

.•' 
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Esta era la esceM cuando Pedro el Grande subió al trono en --
1703. Solo los nobles y ol clero tenían derecho a poseer esclavos o sler-
vos, y lo principal región agrícola ero la llanura de Moscú. En los lugares 
mSs dislontcs los métodos de cultivo habían progresado apenas desde la -
Edad Medio; en muchas regiones lo población seguía aún su vida riómada,
destNyendo los bosques por medio del fuego y cultivando lo tierra liberada 
durante cuarenta o clncuenl'a of'los, hasto agotar su rendimiento; "ntonces -
las tribus se translodoban a regiones nuevas en las que aplicaban igual pro 
cedimi~nto, y mientras tonto, defaban que las tierras pro'!iamente cultiva= 
das se 1'l!c:uperasen en formo natural. En algunos dbtr!tos en lo~ c~l«!'; los
siervos d!~ndrran de terrenos que podían cultivar. para US<> propió, esos to 
nenos se hollaban sujetos a ser redistrlbofclos por el sef'!Qr d<t la tierra, y : 
eito des:Jle".'h:!:.,0 on gran manem todo lo que no fuesen los cultivas mSs e~ 
t~1•.:i.::intes paro la tierm. Hacia el Norte se extend~n loi; bosques, que pro 
ducfan pieles y madero, tod::tvía lo¡ mayores fuentes de riqueza en Rusia,: 
mlet'traS hac!o el Sur, a lo largo de Don, los Cosac0$, refOfxados por es
clavos hufdos de sus amos y destertores, achmban como colonlmdores no -
oficia les de ,las fértiles estepas. 

El sistema de tres campos habra siclo introducido unos cien ob .. 
antes; wrgfan aldeas en el centro de ellos, y coda famllio de sietVos tenía 
su propia franja de terreno, qvo co0$Crvaba suieta a los arbitrariedades del 
seflor. 

Bajo el reiood<I de Pedro el Grande se dieron pasos en la Indus
trialización del país. Se establecieron fondiclones de hierro e hilonder!Os y 
~ .obllg6 a los corrtf;¡rciantes a coadyuvar con parte de Sl#S ~nanclas a fin 
de reunir <;apltal paro es.tas nuevos emprews lndustfi:ales. la .. mano de.,~bra 
se ,pn;>vey6 transfiriendo trobofadores de las ti~rrcs del Estado a .las llUeV9S".". 

rábrlcos y fundiciones ( 2 ), y al mismo t!empo)as comunicaclon~ f~~ :.-, 
me¡orai:bs, principalmente mtidiante el aprovechamiento de las vi'os f~s
y la construcción de CC1nales. 

. Ello. constituy6 la base para que, partiendo de uno agricullurafX!. · 
ra, 11?. subsistencla, s.e llegara a una cuyo obfetivo em la c:ome~i~l,lmc16n ... ~ 
do· lo; producto$. AdemSs, $0 dió moyor i"'3ulso a lo produ~lq.n.ragrrcola .
libort1nd/) a todoi los esclavos o, mefor dicho, .modiílc:ando $11 ~todo de 9! 

--------------------------- . . 
( 2) La Rusia ccntcmporóneo soca provecho de. este precedente. Rech111te

mente uno de '°' ministros spvl&ti.cos, i:esponsable del. acond~c:{ona-
mlento de vastas. extensiones de tierra en Sibetio, expresó que, aun -
cuando habran tenido que hacer frente a muchas dificultades, la ca
rencia de mano de obra no figuró entre ellas. "SI no conseguimos -
bastantes voluntarlos,simplem&nte transferimos mano de obra de los d~ 
tritos dande nos sobra 11

• 



clavos por el do siorv~ o vasallos. No se trotó de ningún gesto de libera
lldad; esto se hizo solamente q>mo un medio pam aumonlar los ingresos. -
Los esclavos libera®s estaban ahora suJetos a un impuesto lndlvidool, pero 
permai*ían ltgodos ton fuertsmente como siempre á sus patronos. E~n és
tos' l_os que detérminob.m la ccntldod de días de servJeio que habían de -
prastar ( a veces hasta seis por semana ) y el tributo que habían de pogor; 
los que les asigmban sus tierras, cont:olata~ sus enl~ces y podfon todavía 
tratorlos como bienes muebles, hasta el punto de .::0mprurlos y venden~. -
Ni siquiera se les permitlOn abandonar la propiedad sin pasaporte concedi
do por el sel'lor. Estos cambios introducidos por Pedró el Gran®, ooodick>s 
a la refonna que hizo de la nobieza y a las modifü.aciones de las leyes he 
redl'°rios, aumentoron fa tendencia do los terratenientes o vivir en la Cor 
te o en las capitales de la provincia, apartados de sus posesiones. Esta, o 
su vez, les incitó a gostor más dinero que, el habrían Invertido de haber -
perrmnecldo en sus propiedadM, y dió lugar a que se e¡erclese mayor pre·; 
sión sobre los campesinos y siervos a fin de que obtuvieran más rendimien-. 
tO en su labor para beneflcio de los terrotenlentos. ' 

Habría sido posible producir este aumento de riqueza sin ocasio
nar· penurias o los trabajadores, si los tiamiten;entes hubieran tenido Interés . 
en el' blen de aquéllos, y l.Jbiesen implantado mejores técrikos aeríc:olcis - . 
copiadas de lo• poÍSO$ occidentales: Pero toles deseos no se hicieron v~r, y 
el resultado, tanto poto los campesinos como paro los siervos, se. tra:lujo -
en mayom trabafos y penalida~s, revueltos y fugas. · 

Ya había habldo importantes insurrecciones do sic;vos1 comÓ los .. 
de Bolotntkov en 1606, Stenka Razin en 1670 y 8ulovln en 1707; pe..0 lo· 
enecbezad!;I por Pugachev en 1773 fue la más seria. Pugachev prometió la
aboltción de la servidumbre y la concesión 'de tierras· a: los que habí~n _si-· 
do VQsollos. , , , · . · 

. , .. Pero ol cabo de dos anas, ta revuelta de'Pu(Íoche'v f~ doallná ~. 
da ·y lo sftuaclón en el ca• siguió sierido la .de siel'!llre. Entré tant~,.C:r;· 
e¡, entni l.!>s tenqtenientes la necesicbd <Je dinero. Sé neooban a. obcinao~·, 
nar sus P.ret~neiolws· en fa'Corte y volver Q ta vtda.'sendlla de! ,camf:>?iasf, 
e1 resúftado más frecuente paro ellos eran las deudos, 'hipot~as 'é i~I~~: 
la bancarrot\J, en tanío que lqs tierras ~JOban cada V.,: a"maros de, ._rtcqs. 
mereaderes. 'Para el sierv'o estó significaba UnQ inr:Íyor 'preilón;',máyqr ·ro·¡.:.;.' 
ga y . aun mayor· pobre%a. Pétro también dio lugcfr' ·a que aumentase la colo.: ' 
nizoción de los rfcas regiones de la tierra negra 'en las éste1X1s entre el -~' 
Volgo y 'IÓ; Urales, y on ·ese tiempo se fundcm:>n/por este rnotlv<?~ muchas 

,; i ' ¡ f ~ • : : ' • .. , ' .. 
1 

1 i . 
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grondes y ricas haciendas." ( 3) 

En general, durante el siglo XVIII y prlnc,lpios del XIX, este ti 
po de colonlzacl6n se prolongó extensamente hacia el sur, siendo reempla:' 
todos los solitarios puestos avanzados por extensas propiedades de los nobles 
del Norte. Quedaron aun algunos pequel'los agricultores del. Estado, pero, -
en geMi'Cll, la vida de los campesinos se hallaba en rronos de los grandes
terrotenfontes, qu~ cultivaban la tierra por medio de sus sfeivos. 

Fue en este perTodo cuando lo comunicbd aldeona, o mir, asu·
mi6 uno importancia todavfo mayor que la que habiQ tenido hasta entonces. 
Lo mir ero la agrupación reconocida, aunque no oficial, de los miembros -
no 1 ibres de lo comunidad agrfcola o sel'lorío. los historiadores disienten en 
cuanto a sus origenes más remotos. Es coso claro, sin embargo, que ~das -
los comunidades prlmitlvas estaban organizados a la manera de una tribu no 
demasiado eslrecharnenle unida, en lo cual podran ser adR1itidos los extro
l'ios que deseaban establecerse en la oldeo, pero se hallaba constituído sola 
mente por aquellos cuyo viib estaba redprocamente ltgod:i geográfica y -= 
económicamente, La disciplina comunitario era irontenlda por los mayores -
de lo trlbú, elegidos gonoralmente por toda la comunidad masculim¡ estos
mayores .Podían ejercer tambi'n al9ún control sobre los matrimonios ~ntre -
personas de distint0$ grupos, y debían asegurar lo supervivencia del gn.ipo
reglomenlonclo el uso de la tierra y los pastoreos, La mir rusa C'Sfobo orgo
nizacb eJ1:aclamente de esta manel'!l, y las Herras, en espedal· las comuría
les, eron redistriburdas pert6dicomente p<>r ·estos mayort!S de la tribu~ u fin 
de evitar que 1~ualquier familia o individuo determloodo se beneficiase ex- · 
dustvamente mediante la explotación de los porciones m6s fructileros. 

A medida que el gobierno provisional y can~I extendió su esfe• 
ro de acción hasta la vldi de las aldeas, aun cuando el terroteniente se-
guía siendo legalmente responsable era uno de los compesinos, el que hobfa 
sido nombrodo y o;:oplodo corno jefe de la comunidad, o quien al propieto_ 
rlo 'o fundonorio del 90bienl0 se dirigían poro que se dtase cumplimiento a. 
los leyes o edictoi .• Este casi funciororio llegó finalmente a ser re$ponsa-
ble no solo, como en el pasado, del justo y apropiado cultivo de las tie
rras comuool(l$1 SÍl:lO de la disciplina de la oldoo y los asuntos puramente -
internos de lo mi~ina; a medida que minscurrió el tiempo se le hizo respon 
sable ~el cobro dul impuesto indlvidool y de la selecció., de hombres ·para -
el sen'icio milltor,i y en cuestiones de carácter general actuobo como inter 

( 3 ) ·v. lEtCHm: y A, PROTOPOPOV. " HISTORIA DE LA SOCIEDAD -
SOVIETICA 11

• Trad. Kuznetsov, Editorial Progreso, Moscú, 1973, p. 7 
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medlario· entre los aldeas, el terroteniente y el funcionario gubernamental.' 

De e$fa manero, a lo largo dehiglo XVIII y durante los prlme
l'OS ·60 ai'ios del XIX, Rudq permaneció Inalterable en su estructura socTal. 
No solo en lo relativo o 1 zar una autoridad absoluta e indisputada, como -
siguió haciéndolo durante medio siglo m:ís, sino <1ue el país se mantuvo rí• 
gidomente dividido en clases sociales de las que ero casi imposible evadir .. 
se. La más numerosa de ellas estaba compuesto de alrededor de 50 mlllo-
nes del total de llJ millones de habitantes de la Rusia europt'O y la forma
ban los siervos privados virtualmente de toda libertad y obligados a produ
cir· la riqueza que hacía la prosperidad de la minoría de la población y o 
proporcionar los soldados requeridos por los gobernantes del país poro pre-
servar el orden y proteger, y en ocasiones expandir, sus fronteras. 

Las refonnas de Pedro el Grondé habían fortalecido a la monar
quía frente o los terratonientes, en n:n:6n de lo cual estos las fk'lbían resis 
tldo con todo el vigor. Pero una vez muerto aquél, recuperaron algo de sÜ 
or.terlor poderío, y en 1785 tuvieron fuerza sufieiente poro persuadir a Ca 
talioo. la .Gronde a fin d& que pusiese en mal\0$ de la nobleza ·local lo·aJ' 
ministración oficial de la justreia y el ITKlntenlmiento del orden e,n sus pro -
plos provlneiah M mismo tiempo, al igual que en otros parses europuos;h<i 
bían desaparecido los últimos vestiglos q11e fusHficaban las privilegios de la . 
nobleza. Mientras los nobles tuvieron obllgac:lones hoclo la corona, pudie
ron alegar que las mismas fustiflcaban la servidumbre que ellos a s11 vez -
exigían o sus súbditos. Pero cuando en 1762 Pedro 111 accedió a llbetar a 
la nobleza de toda obligación, el andamiaje del servicio feudal quedó fl
mlmente destruf®, y todo lo que se mantuvo fueron las ventajas 1n<1terio- ' 
les ~\,'e los duei'los de los siervos pudieran conseguir de éstos, 

fue tan gronde el clamor do los siervos contra esto· injusticia, - · 
que Pedro el Gronde accedió a $U llbemclón¡ pero el zar fve depuesto y - 1 

luego asesinado, y jam:ís se dló cumplimiento a su edicto. Sin emborgo, -
muchos reconocieron los males e Injusticias de esto seNidumbre, y comen- · 
zó a eJercerse. UliCI vigorosa presi6n a fin de que se la sut>rimiera. Nieolás · 
1 escribió: "El W$allaje es indudablemente el mal de ki vldo rusa, pero -
creo. que at,1n .más peligroso tocarlo'~. ( 4) , . 1 

... :.,.A pe$0r del omn(modo poder del Estado y el terrateniente, la ...... , • 
campano estaba. lejos de. mantenerse en paz. Durante la primera mitad del- : 

( 4) Historia de la' URSS. Ensayo. Ediciones de Lenguas Extranjena, N'os : 
cú, 
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siglo XIX ocurrieron mucho, estallidos de violencio, Los cinco aflos quo: ....... 
precedieron a la final emancipación de los siervos fueron tesHgas de más -
de cuatrocientos levantamientos._ y antes de esos alzanlientos ya habfan si
do muertos muchos centenares de ducl\os de siervos o agentes suyos. Aun -
cuando una minoría de los terrotenientes rusos eran los pulidos aristócratas 
de los salones de San Potelbvrgo y Moscú, París y Viena, y la mayorfo -
eran ruroles rudos e ineducados, semejantes a sus eqvivcalentes Ingleses del 
siglo XVIII, los espíritu$ liberales que dlrigiOn la c:ampalb para le1 libera
ción de los siervos eran también, olios mismos, terrotenientes, como lo .... 
eran los grandes escritores, los maestros y los que ir.sp!rolxm et pemomien
to do lo época: hombros como Turuuenev, Tolstoy, Lermentov y Gogol. Pe 
ro su luchc.J fue dura¡ la servidumbre, lo socie<k!d e.stratifica<b y el sistema, 
vigente de propiedad de la tlerro, todo estaba tan fuertemente arraigado, .. 
que fue muy diftcil destrufrlo. 

Sin embargo, en 1861, lu~o del fracaso militar de la guerra de· 
Cttmea, Alejandro 11 $41 slntl6 lo suficientemente foerte -1) más bien hr"° .. 
la impresión de que la nobleza ero lo bastante débil- poro emancipar los~ 
cincuenta mlllones de sleivot que exlstfan en la Rusia Europeo. Mis de. la 
mitad de ellos eran siervos del Estado o estaban ligados a establecimientos 
fabrlles u otros empresas no agrícolas; pero veinte millones de ellas eson -
propiedad de unos 2«J, 000 tenutonientes privadog, algunos de los cuales so 
lo poseián diez: o doce, si bien otros, los nobles de gran riqueza, los coñ 
taban por millares o decenas do millar0$. No h.:iy que eidra~ne de que :; 
una operación do tol magnitud ext9ie$e, pora su buen éxito, la presión efer 
cido por un movimiento de carácter mundial ( Fmncia abolió. la servldum-.:-: 
bre en 17'i1), el Imperio austrrac::i y Prusia en 1849 y Estcldos Unidos en ..... · 
1865 ), ac:ompalbda de la necesidad siempre en aumento d$ contar con ma , 
no de obra poro la creciente lndustriali:r.ación. Aun asr el 6~iro no se i.:i= 
bría obtenido ton ropldnmente si la posición de la antiguo y estática arlst~ 
crocia tenateniente no hubiese sido seriamente debilitada por las derrotas •, 
del efército, del cual ella, como proveedores de los oficiales, constituis .. 
la columna donal, y por la i•sibilidad de mantener su preminencia eco• 
nómica frente al desafío de los comeretantes, industriales y banqueros. 

, . , 

De esta rmnefl:I, finahwente, el vasallaJe fue abolido y los ii«'\" 
vos se convirtieron, frente e: la ley, en homlxes librt'S. La tierra que el -
siervo oobi;i cultiv.:JJO qnl'eriormente para S(I propio u•o1 aunq~ legalmen
te pertenecie19 o su duo!», ero hoy por ley propie~d ~uya o pemineera a 
lo mir de la que formaba parte¡ pero como quiera que• fuero,. hábiá que ~ 
garla mediante un tributo anual al gobierno,· odiclCJna~ al i~uesto p0r ca• 
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beza yo existente,. al cual estaba su¡eto todo siervo eroonclpado. 

Asr es de que su vicb surgió slen<lo dmtt; en aigul'l0$ cosos, te.~ -
vez más dura aun cuando eran vasallos. Si trabajaban bies\ podran ganar dí 
nero más del que so requerra poro sus necesidades inmediatos; péro si. trabó 
faban mal o por cualquier motivo incurrían en el desagrado de quienes los 
empleaban, podían hollano do Improviso sin ocvpación, y al mismo tiempo 
sin alimento y sin techo. 

Eo lo tocante a las tierras que anterionnente, habran sido c:ultl
vadas por los r11iembros de fo mir $Obre una base comunitaria, el 'derecho ·a 
su utilización era teóricamente la re.compensa por el servicio que debían -
como siervos al terrateniente. 

Cuando estos servi· ios cesaron el Estado adquirió las tierras o los 
sef'Sores ( y de este modo prevtflO durante algunos anos más la quiebra que• 
a muchos de elos amenazaba ), y los siervos liberados se vieron oprimidos 
por una carga flnanclero adlctonal de unidld do rescate pa¡pd«a al Eshl
do, de la cual toimba éste lo necesario para abonar lo .:::0111>ensaci6n debt 
da a los patrones antertores. De este modo se impuso en la préctica uno = 
doble car¡p al siervo liberado, que en último urdll'sls, ero quien teni'a que 
compensar a1 ~OtTatentente por sus pérdidn, tanto en. materia de tienus co 
mo de brazos. ' -

No pasó mucho tiempo sin que comenmsen a surgir entre fos mi~ 
mos vasallos liberados diferencias de poslci6n econ6mica y social. Algunos: 
se tmmfonmron en trobajadores sin tierra en busca de ocupación en el cam 
po o en los fábricas. Otro$ eran ca~tnos con lotes de terreno demasra·.: 
do pequeflos pora el sostén de sus famtlias, obltg::idos, por lo tanto, a au
mentar sus ingresos trabcijando afuero; otros inás · ueguron o ser campesinos M 

en condiciones de mantener un nivel de vida tolerable mediante sus: pl'O-
pias posesiones; por encima de éstos se elevó una clase de campestnds rt .. -. 
cos, los Kuloks, que torrobon otro gente a su servicia e lncrerí\entaban su 
rlque:ta comerciando, prestando dinero a interés y adquiriendo tlemn, tan
to de senor.s necesitados de fondos como de los campesinos menos afortuna 
~ -

La consecuencia de· esto fue que, lejós de reducir la tensión .Sn 
la campli'la~· la emanctpa~ión de los· stervos fue seguida de crecienteS .dts-.:.' 
turbios ru1t1les durante los cincuenta al'ios siguientes. "A comienx'os' de" (ó .;. 
prfmeru' gucina··mundiol'se 'éalculaba que dos' torbtos del área, óu.ltiv0Me d' 
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' ' 

Rusia eran propled::id de los campesinos, pero que m.ls bien de un tercio de 
estos extensiones pertenecran a uro décimo parte de los campesinos, en tan 
to que los re5tantes nueve décimos se repartían entre sí los otros dos tercios. 
Eran estos nuevll décimos de los que vivían en condicionM de pobreza y -
aun de hombre, probablemente tan infortuMdas como las que sus antepasa
dos habían tenido que sufrir coondo eran meros vasallos". ( 5) 

Esto pobreza y agitación provocaron la revolución de 1905, can 
su incendio de casas de campo y destrucción de cosechas. Esto fue contra
rrestado por las reformas agrarias de Stolipin, primer ministro de Nicolás 11, 
que, en primer término se impuso la tarea de quebmntar la Influencia ckt -
las mir, luego aceleró la consolidación de los bienes, quitó a aquéllas la
focultad de redistribuir periódicamente las tlerTOs,, hizo hereditari0'5 los ble 
nes de los campesinos e inyectó nueva vida al Banco Rurol Agrícola. -

Estos reformas surtieron ofocto: el progreso técnico se descmol ló -
con relativa ropide:z:, se elevó el nivel de vida del campesino aforful'llJdo y 
surgió una clase media rural; poro hob(a sufrimiento aun entre millones de" 
pequai'Sos o::impesinos y trabajadores y lt1 agitar.:ión rural se mantuvo. Con • 
el campo en tal e$fodo fue imposible resistir los presiones de lo primera -
guerra mundial, y la Revolución Rusa se hizo inevitable. Como 1 ~ aí'lo$ -
antc:i en Fronda, el Impulso teórico no partió del compo, ni fueron sus ~ 
bitantes loa que encendieron lo medn, pero era príncipa!mente en el cam 
po donde se hallaba el explosivo: sin ese explosivo, la mocha habría sido':' 
encendida en vano. 

Poderiormente lo Revolución Rusa de 1917, brotó de uno larga 
historio de descontento con ol gobierno y los condiciones sociales que im~ 
roban balo el zarismo, pero su inmediaío inspiración surgió de la ldeologfa 
específica contenida en los escrit0$ de fv\::irx y Engels. Aun cuando Engels 
tenía experiencia en el mundo de 105 negocios,. de la que careció M:trx, y 
aun cuando éste mantwo estrechos contactos con los revoluciororios inte-" 
lech.x:I~ ruws díi w tiempo, ninguno do los dos poseía el m.'is mínimo co
nocimiento, ni siquiera teórico, sobre lo agricultura, el campo o la gente 
que trabajaba en él. · 

Es esto probablemente fa causa ckt que fuesen excesivamente op
timbtc.s en lo referente a las dificultades inherentes a la co~ecudón, so
bro una base volunmrio, y particularmente en países en una etapa, de deso_ 

( 5 ) R. W. GOLDSMITH. 11 LA ECONOMIA EN RUSIA 11 Artículo aparech. 
do en lo revista 11 lntercambio económico y cultural", abril 1961, p 442 
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rrollo agrario como lo que estaba experimentando la mayoría de Europa a .. 
mediados del siglo XIX, de una estructura ogmria que combinase uno pro
dvcclón eficiente con los principios comunistas. Por e9:1 razón pudieron es
cribir: "Estamos firmemente al lado del pequoilo campesino; haremos rodo lo 
que esté en nuestro poder poro hacerle tolerable lo vida, para ayudarlo en 
la senda que lo llevo a asociarse con sus COll'KHados, si esto es lo que él -
decide; y donde no se hallare listo todovra poro tomar esta decisión hare
mos los mayores esfuerzos con el fin de darlo el tiempo que necesite para 
que pueda meditarlo on su pequeflo lote de terreno", ( 6) y agregan: "Cuan 
do tomemos el poder oo debemos ni siquiera pensllr en expropiar al peque-
l'lo Ctlmpesino ( ya fuera con o son compensación ) , como nos veremos pre
ciSQdos o hacerlo en el caso de los grande:s te:mteniontes. Nuestra toreo -
en lo que atone a los pequel'los campesinos consiste, en primer t'rmlno, en 
unificar su posesión con el cultivo de lo tierra, y esto se har6 no coerc:iti 
vamente, sino mediante el ejemplo y lo ayúda de la sociedad", ( 7) -

lnc:fusive Stalin, que tenro un conocimiento mucho m5s fntimo -
de la campiro rusa, peris6 que podro escribir: "Un compesinado ,que ha pa 
sado a través de la escuela de tres revoluciones, qoo ha combotioo gl zar 
y a la burguesra mano a mano con los obreros, que ha recibido de éstos -
tant() el suelo como la pai ••• ofrece un campo especialmente fértil paro -
lo colaboración económica de los obreros". ( 8) 

Forrolecido por tales esperanzas, el gobi~roo revoluciomrio de -
1917 distribuyó entre los campesinos y los soldadas que volvran del frente, 
todos 10$ cvoles provenran del campesinado 'I la ffiO'forra de ellos habran si 
do sacados del campo para llevarlos al ejército, las tierras que habran si.: 
do quitados a los terratenientes. El criterio era el de la no explotación en 
el estricto sentido morxlsto; la tierra solo p:1ra el que la hobo ja. El mismo 
quo trabo la la tierra debe gozar de los frutos de su labor. 

Una de las primeras leyes promul90do' por el nuevo gobierno re• 
voluclonario fue la referente a la fierra, que tenra por objeto poner en -
práctica el principio expresado e impedir que individuo alguno poseyese -
m&s tierra que la que él y sv familia pudieran cultivar. De eJla manero se 
aseguró el apoyo ol campesinado de la Revolución, que en vermd, pm&s
hobra. sido puesto en duda, pero al mismo tiempo, aunque desapareci6 el .. 

( 6) 
( 7) 

(B) 

Obras Selectos de t-kJrx y Engels. Moscú 1948. Vol. 11, pp.412~ 
Engels "Obros Selectos de M:ux y f:ngels", M:>sc:ú, 1948, Vol. lf, -
pp. 414 - 415. ' . 
Stolin: "Socialismo". Vol, VI, PP• 132 - 133. 
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gran te1Tt1teniente, la costumbre de que el pequel'lo composlno .arrendas~ su 
tierra, tal vez extraoficialmente, o un vecino m:Ss próspero, e fnefuso · tra."' 
bajase por un salario en efectivo, slgui6 en vigendo. En reolid:id, en 1917, 
IMlediatamente antes de la Revolución, casi el 90% de la tierro cultivable 
de ta Ruzla Europeo era labrada por loi campesinos, pero uro gran porte -
de ella se hallaba en arrend:imiento otorgado por gmndes terratenientes y -
el Estado, asr como también por la mir, Según Bouvier, ( 9), "las estadrs 
tica1 l"JSCls de antes de lo guerra ( primero guerro mundial ), aun cuando = 
loodecu:idas, dan uoo posibilidad de c laslficar los diferente$ cat&{:\)rías de' 
propiedades agrícolas de conformidad con su importancia. F.n la Rusia Euro 
paa, en lo que concierne a lo~ tierras cultivables, este orden de tmportañ 
cía era, en vTsperos de la Revoluci6n, el que sigue: -

2.-

3.-

4.-

Gra.ndes propiedades ( incluyendo las del Estado y las de propietarios 
ausentes ) • 
Tierras poseídas comunitorlomente ( caii tod:is los cuales conslstlán en 
tierras de lo mir suietas o la redistribución periódica o cultivacbs so
bre la base comunitaria ) • 
Tierras de campesinos ( incluidas las que pertenecfan ·legalmente a la 
mir pero que, por ley o de hecho, escopabon a lo redistribuci6n ). 
Tierras en situación Intermedia entre los cosos segundo y tercero ( tle 
l'fas comune$ "degmdad:is" ) • · -

Las dos últimas cotogorlás, en conjunto, lgwlobon la superfleie
ocupado por las tierras comunales. El sistema agmrio del Asia Central ~ira 
feudal o tribal. En Slberlo predominaban las tierna del Estadó y los prople 
oodes de los c:ompesinos ocupc:ban el segundo lu{Pr", -

De oqur que el prtJblema de lo que hobib de hocene con la· tie 
nn oo fuese tan complicado como lo hobro sido en tlemP.,, de la ReV<>lu-= 
clón Fl'tlncesa, ni como había de serlo en poTses como Polonio y HungrTa M 

unos .treinta oi'los despok, cuando las glllndes própiedodes cultivackis por -
sus mismos duel'los fueron divididas. De hecho, poco más del 10% <lel área 
.total .~uedS disponible para ser redistrlbutdo, aun cuando grandes exteriiip
l\0$. que habían ido o pol'Qr a iwoos do los kulaks fueron devueltas o lo :.._ 
mir# quet te hi~ responsable de distribuirlos entre sus miem_brOs de confor+ 
nildod con sus necesidades y copocichd pom cultivarlas, en o~s po!ablas, 
de 'acuerdo con el tamal'lo ~ ~JS fumllfos. 

~ ~ J • 

( 9) Colrn Armando: 11La colectMzaci&n dé la Agricu!tUra, p~ 24~ nota 
6, 1958. ' ' " 
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'Un osludio de los hechos acaecldos después de lo Revolución -
francesa podría haber sugerido que esta redistribución de tierras, aun non 
do fue realizada en escalo menor1 provocarra escasez de alimentas en las: 
ciucbdes. Los beneflclarios fueron los que menor extensión de terreno pose 
ran, y, por lo tonto, aquellos cuyo nivel do vicb ero mós bajo, o seo, l0s 
que menos tenran para comer. Aquellos a quienos se hab!On qultacb tierras 
eran los que producían los sob10ntes utilizados paro la allm,:;ntac:ión de 'ctu 
dades. A,,;n en el caso do quo ol pofs hubiese vuelto inmediatamente o lo -
paz después de lo Revolución, la escasez de altmentos en las clucbdM ha· 
brra sido ciertamente riguroso, Pem tal como fueron los COSO$, no solo se• 
Infringió gran dal'lo a las cosechas y o los ocllfic:ios duranh& la misma Revo 
lución, sino que lo luchr.i continuó durante muchos anos m.í1, de modo tal
que les fve Imposible a Íos compll$inos consagrarse o un cultivo Interrumpi
do. 

Lo culmlnoclón llegó con el oombre do 1921 y 1922, seguido de 
epidemias que afectaban no solo a las ciud:ides sino también a los mismos .. 
distritos productores de alimentos. La actitud de los campesinos en ose en
toncet es grdflcomente d~crito por Pastenok: 

*'Los eompestnos estén sublevados, son lnce.-:intes los lewntomien 
tos. Dir6 ustedes que están combatiendo indlstintomente o los Rojos o o loi 
Blancos, qulenqulem so halle en el poder; que esmrnhr.plemente. en con·
tra de ctialquier autoridad establecido parque no soben lo que quieren. Per 
mllaroo disentir. El campesino sobe muy bien to que quiere, me¡or que in.:
ted o que yo¡ pero quiere algo completamente diferente. Cuondo vino lo -
revolución y to dq:>ett6, dec:idi6 que esto era la realb:ocl6n de sus sue-
l'los, su vte¡o suefb de vivir onárqulcumente en su propia tlem:i medfante • 
el habajo de sus manos, en completa independencia y sin deber ll:lda a ~ 
die. En lugar de ello, descubtió que solo había cambiado la antiguo o¡:n• 
sión del estado tarlsta por el nuevo yugo, mucho mSs duro, del suprestodo 
revolucionarlo. ¿Puede exhot'larle, entonces, que las aldeas estén inquie·
tas y no puedan apaciguarse?.~." ( 10) 

Había en el gobiérno quienes pensaban que la único oolucfón del 
problema resfdl'o en una actitud duro frente a los campesinos. Argufon 'CJUll; 
en tanto persistiese lo propiedad privocb de la tiena, los mtsmos cimientos 
de la lOci~d comunista estarián en peligro. 51 1 la tierra había .de perte-
necer al pueblo, tenía que pertenecer par igual al obrero' de la ~rrcar 

( .10) - Bods Pasteriak.: "Dr Zhivagon, p. 202. Collins & , H<1rvill, l.dndm, 
1958. 
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al campesino, y esto era Imposible si lo propiedad em Individual. Aun en 
el caso de que el método empleado para osegurar entregas obligatorias de -
alimentos por porte de los campesinos fuese adecuado ( y hasta en UllJ so
cledod con lo burocracia altamente de1'tlrrollacb y eficiente, la r~colección 
de toles abosteclmtentos presenta insuperables dificultades ) , no era posi·
ble hollar ninguna iustificoción idool6gico de la propiedad privada de uno 
de los medios bósicos de producción. Pero prevalo;)cieron otros collS(ljos drás 
ticos1 y ni el mismo Trosky intent6 difundir obligatoriamente las gianjas co 
lectlvas, las que habran sido institurcbs,, principalmente por hacer que pa= 
deciesen hambre los que habitabon las ciucbdes en 1918, constituyeron un• 
fracaso; y al llegar a 1920 menos del uno% de las familias campesinas per 
n-anecían aun en estas e><¡>lotaciones colectivas. -

Para contrarrestar el eslancamiento industrial y lo incapacicbd da 
los 1.;0mpeslnos, en medio de la nuevo libertad en que actuaban, de satisfa 
cer las necesldade$ alimenticias de las clucbdes, se il'l$tauró en 1921 la _: 
Nueva Política Econ6mica ( N. E, P. ). 

En cuanto SfJ refería al campo, ésto two todo la apariencia de· 
ser una retirada de la doctrina comunista. No solo so mantenía la posesión 
privado de la tieno, sino que se alentaba específicamente al kulak a ad-
!¡uirir más terreno, emplear a otros personas y acumular riqueza por su pro 
pio esfuerzo y perseverancia, a costa de terceros. -

Pqro la retirada solo fue táctica. A pesar. de las palabl'ás de -~ 
M:irx y Engels, y aun do .Lenin, se reconocía cknomente que ~biO un con 
flioto e5encial entre el campesino y el co111unismo. Por rozones puramente: 
técnicas, el campesino ero necesario, especialmente el que dlsponta de ma 
yor extensión de tieno, yo que su eficiencia era superior a la de sus veer 
nos más pequel'los y, al mismo tiempo, podía tratarse con él más fácilmen= 
te, lleg::ido el momento de acopiar alimentas para las ciudades. Pero· tan -
pronto como el Estado fuese suficientemente fuerte, había de irse. Entreton 
to, por razones polítlcos, y además como contrapeso aux,iliar .del pequeño; 
campesino en oposición al kulak y como medida de carácter práctic" en la 
lucho a .plazo diferido contru e! c:::mpo¡lno ir.dlvlclual, )'Q fuera grande o -
pequei\o,, se estimuló activamente en el campa el principio cooperativo.· 

: · El artel, un grupa cooperativo boSC1do en amn u oficios detennl. 
nados,. -era conocido en Rusia desde largo tiempo· atrás, y tenía algo en eo 
mún con lo mir, pero en el pasada fa más había sido -aplicado a-· las· tareas
a9rfeolai. Mlr,;,,· en verdad,. había condenado· las sociedades cooperativas, 
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alegando q'ue perpotuaban el capltallsmo, aun cuando en una forma un tan 
ta dJferente, y los primeros dirigentes rovolucionarlos se habían adherido i 
este principio. Pero los nuevas sociedades cooperativos de la N.E.P. e:an 
uno fom10 de Caballo de Troya económico. 

En primor ténnlno, no había cuestión alguna de explotación eoo 
perotivo del suelo: cada campesino, por pequeno que fuere, ero 1todavía iñ 
disc::utiblemente libre de llevarla o cabo de modo fndividual. Las cooperotf 
vas estaban allí para brindar a los pequei'ios campesinos las vuntajos en mi 
terla de udquisiciooes y métodos de elaboración que de otra forma solo ha
brían podido dlsfrutor los kulakt. En real ic:bd, no eran tonto cooperativos : 
genuinas, sino rrás bien la provisión por el Estado de ciertos servicios a -
personas que no disponían de los modios 1.eeesorios para proporclon.-Srselos -
por si mismos. Como toles servián., prob:lblemente, u:i propósito útil; pero -
como campo de entremmiento para los futl.iros organizadores de la agricul
tura sovit~tko, y como medio de introducir funclonorlos comunistas en la ru 
tina diario del ca~o, tenran un gran valor. La presencia de estos funcio: 
narlos hizo que, en 1928, el gobierno "' sintiera lo suticlontemente fuerte 
poro declarar la guemJ a los kulaks, o mcSs pte\':isamente, a todo el cOmp!_ 
sinodo, aunque por el momento, la batallo se libró soloroonte conJro aqué
llos. 

La doslgualdcd ibo aumentando nSpidamente. En 1929 un censo -
demostró que la mirad de los principales medios de producciófl ( g:mado,ma 
quinaria, etc. ) se encantroban solo en um sexto porte de la$ 9ra1*s, las 
que pertenec:iéin a la kulaks. Estos se flnriquedon, pero loa ciudades no es 
taban mefor allmentocbs. Así empezó la tercera etopa en lo revolución .... · 
Aerurla rusa.. 

El objetivo final consistía en la abolición de toda propiedad pri 
voda de. la tierra y su sustitución, no solo por terrenos de propled:id del.f! · 
todo, sino por establecimientos agrícolas explotados directamente en 'beoeft 
cio de aquél rn.1s bien que en benoílcio de los cultivadores. las granfas es ' 
tato les no prq:iorc ionabcm una respuesta eficiente. Ya habían sido probados 
y en sv mayor parto habián resultado vn fmcoso. Aun contando c::on tmba
jodore5, diligentes., lo organización y acfmlnfstraclÓn de Ufll ijltln empresa -
agrícola constituye una labor altamente especializac:b para la cual son po
cos los que tienen condiciones: cuando el penor"QI de tal empresa puede re· 
clutarse únicamente entre campesinos desposeídos y hostiles, lo tarea se tor 
'"° virtualmente Impasible. · · " -
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la gmnja colectivo, o koljós, brlnc.bba la respuesta, y la exis
tencia previa de la mir, junto a la de las recientemente creadas cooperatl 
VO$ de abastecimiento hicieron más fácil el problenx:i. "Se imitó a los CQm 
peslnos a reunirse en una gronja colectiva, aportando cad:i uno su tierra .¡; 
en los elopos iniciales, con la libertad de retirarse si osr lo deseaban, R'l

c~tperoncfo entonces su terreno o ( cautela digna de tenerse en cuenta ) un 
lote similor en otro porte de la oldeo 11

• ( 11 ) El Incentivo que movta al
campesino a procoder así resldi'o en la ayudo que le lcbía proporcionado -
112 cooperotiva, y que de ahí en adelante solo sería dispensado a los miem 
bros de la granja colectivo ( cuya ayucb comisti'a en lo provis~n de semi 
llos de bueoo calicbcl,_fertilizantes, moquirorio y asesoromllli'flto 1'cnfo<i );
y en los cualos de entrega más fovorables. Al mismo tiefll>O se declaró una 
guerra abierto al kulak, aun cuando se tuvo el cuid:tdo de Indicar que tal 
ácción era solo contra el eompe1lno rico. las medlcb1 a.tlaptodos fueron des 
piadodas y resultaron finalmente efectivas; desposeimiento, sin derecho a iñ 
gresar en un kolj6s; prisión, deportación y muerte. -

En 193), según estadfstlcas oficiales, el kulak hobfa dejado de
existtr, y todo lo que quedaba eran uoos pocas de g~n[as del Estado, y -
gronjas colectivos y pequeftos campesinos que solo ocupaban Cl los miembros 
de lo propia familia, en lo labor. El aumento en lo cantidod de granfos -
colectivas fu~ grande. En octubre de 1929 ¡ole un 4% de las l'timillas cam 
pesfn::is eron miembros de un kolf6s; en marzo de 1930 la cifra había tlegci" 
do al 58%. Pero aun c:oondo los afiliados eran teóricamente voluntarios, se 
había ejercido sobre elloJ considerable presión y lo SJIOn mayoría se había 
Incorporado contra su propia volun!Qd. Antes de hacerlo ~bían 1CJcrlficado 
su ganado, con desastrosos efectos sobre la ya reducida pobloélón animal ~ 
de la llni6n Soviético. las ou1oridades se amed!'tiron ante elfo sltu:sclón y 
dictaron instrucciones en el sentido de que debía aflojol'$0 la pre$ÍÓn en la 
. oompafb de alistamiento, y que aquel!°' que hubieren sido compelidos a i!!_ 
corporol'$f!j contro su voluntad debía pormitírseles sallr. A consecuencia de· 
ello, •n septiembre de 193) la p1t>porción de familias había bolado al 21 -
por ciento. Se vió el'ltonces que el dono a la ganaderM:J habro sido inferi
do y que ningún tratamiento, por suave que fúeMt, h:icio los compesinos,se 
ría capoz de revivir los onlmoles ~ sacrificados. Dé m:anero que una vez: 
mSs se hizo efectiva la presión, y en 1931 el 53% de los familias compesl 
neas ef<ln mfembros de tin l<oljós. En 1940 este número se habTq elevado ol-
97 por ciento. · 

----------------~-----------( 11 ) ALEC NOVE. 11 HISTORIA ECONOMICA DE lA URSS 11
• EditOrtal -

Alianza, México, 1969, p. 170. 
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·A pesar do esta virtual desaparición de la propiecbd r.:amposlna,
la batalla entre el Estado ruso y los campestnos del país estaba lejoG de ha 
ber terminado. En 1940 ol campesino, de~:Je cualquler punto de vista que: 
se le mirase, no pos&iá tterm alguna: pero poselO aun la ·mayor parte del -
ganado, y tacbvía como miembro del koljós, hmía la facultad de cultlvar
una porción de tierra, ostensiblemente con el ebjoto de obtener alimento -
para cr mismo y su famllia, paro en tMlidod tombién para vender. la por
ción óe tierra osigrodo variaba de rogí6n o región: donde el suelo era Fér 
tll se aslgooba menos; donde era pobre, más. Lo mismo ocurría con el sa= 
rada: un dfstrlto predominantemente opto poro la agricultura, padlá h!ner -
relativamente pocas cabezas, en tanto que donde lo actividad tradicional -
se basaba prlncipolmente on la críá extensivo de ganado, podi'a poseer mu 
chas más. Según Souvier ( 12) 11En ese período a la gente nómocb del .: 
Asta Central tacbvía so le permitió tener, como propiedad privada propia,
hosta diez caballos, ocho camellos, diez 'vacos y ciento cincuenta ovefos, 
en tanto que en un distrito cerealista típico lo m.lximo era uoo vaca, dos 
temeros, una marrano, diez ovejat y oves en cantidad limitada¡ y para el 
cultivo, medio hectórea". 

No hay cifras publicadas correspondientes a ese período que mues 
tren que proporción de le producción agrícola total de lo Unión Sovféttca: 
provenía de laJ granlas del Esrodo o las colectivas, y que ptoporcl6o de -
1cis propiedo~ de los campesioos. Pero no haY ducb de que lo <flstribut:t6n 
pfOVentente de las fuent~ privados, al comienzo de la segunda guerra mun 
dlal, era aun considerable. Yosny estima, en The Sovfethed Agrlculture o1 
the URSS ( Stanford Universlty Press, 1949 r p. 699 ) , "que en 1938 lo pr~ 
duc:ción de los miembros indlvidooles de las gn:infas colectivas alcanzó lo " 
slMl'IO de 3,200'000,000 de rublos, t1n tanto que el pago por su trabajo en 
las granfos colectivas que presumiblemente guarda estrecho relación con el 
valor de ta producción y es Improbable ql.le sea menos de la mitad, y bien 
puede ""Pf1.'SOntar dos terceras portes de este valor, totalb:6 2,400'000,000 
de rublos ein afectivo y en especie ( cifras a los precios de 1926 ) • Si se . 
acepkln estos cálculos los campsslnos de la URSS, en 1938, aportaban toda 
vfa ef 40 al 47'% do la producci.Sn ollmenticla de su pors. 11 

{ 13} -

El gobtemo, por klnta, o pesar de haber abolido virtualmente la 
propfedad privada de la tierra, no habra podido de110lojar al campesino de 
su, económicamente, Importante posici6n como productor de una ora1' parte 
ere los productos alimenticios del pafs. Pero no había $ida éste w único _, 

( 12) COLIN ARMANDO. op. ~lt. continuación nata ~p. 24. . , . 
( 13) YASN Y. u lliE SOVIETISED AGRlCUL TURE OF THE URSS 1

\ Stan-
ford Univenity Press, 1949, p. 'lR'J trad. J. Estracb. 
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fracaso. Tar.ipoco hab'3 podido provocar ningún incremento significativo en 
la producción de alimentos. En realidad, en muchos artfoulos el aumento -
logrado habTo sido insufkiente para mantenerse a lo por del aumento de la 
poblodón: nada di9=1mos para hacer posible un mejoramiento de los niveles 
de vida. 

En lo que atar.e a las cosechen ol cuadro ora un tanto más bri--
1 lanto, aun cuando los aumentos que se habran producido eran menores de 
lo que padía hobene esperado en virtud de los adelantos técnicos, sin con 
tar con los supue$tOS beneficios de lo colectiviz:aci6n. Por ejemplo, "el _: 
tendtmlento del trigo había crecido alrededor de un 20% comparado el ni
vel de 26,3 millones de toneladas do 1913 con el de 31 • 7 tonelad:ls en -
19.40 y las papas d9 31.9 mlllones de toneladas en 1913 a 47.9 promedio .. 
en 1938-40 ... ( 14) 

Estas cifms revelan hasta cierto punto los problemas que ofronkl 
cualquier gobierno comunisf'a cm sus relacioMs con é!I campesinado. Se poe 
de llevar un caballo al bebedero, pero no puede oblig51'$Clo o beber. Se: 
puede, recurriendo a la educación y la propaganda, hacer ver al camped
no los beneficios quo habría de obtener al convertirse en socio de uro "°s 
fa empresa colectiva o osakrriado de urn 9ronfo de gran extensión, meconl 
zado y c:ientl'flcomente explotocki. Se puede en1alzar los beneficios de un.:
sueldo rijo, la~ peNiones de veiez, el pago de jorooles por enfermetbd, -
los m:iyores rendimientos derlvodos de los conocimientos de los ~xpertos, el 
correcto empleo de fortillz.antes y cosas por ostilo; del trabajo facilitado -
mediante el uso de máquinas adecuach$1 el librarse de las fluctooclones en 
los· predos gracias a que éstos son fiiados por el Estado¡ pero a pesar de -
todo, el campesino se siento más satisfecho y tralxija con mayor denuedo -
si es libre e independiente. 

En lo esfera de produc:c:ión agrícola el problema es indudoblemen 
te dlJ(cll, pero no sin raz6n. Puede trazorse un sistema, y osr se ha hecho: 
en todas los granfas colectivas baS>dos en el modelo ruso y en mucho~ gran 
las capitalistas tambión, en virtud del cual el trabajador especializado y ;: 
el productor rec:iben bonificaciones \'!Specioles agregados al salario básico; y 
cuando el beneficio restante ol cabo del ano, uoo vez hechas tod:ls las en 
tn!1gQS campulsivas al Estado, pagados los Impuestos y aportad:ls las reservas, 
es repartido entro todos los tmbojodores sobre lo base de la labor aportado 
por ooch 'uno de ellos. Lo que es más importante y aquí se ve ~I valor de 

( 14) D.G. JOHNSON. 11PRODUCCION AGRICOlA" (la URSS en cifras) di 
rlgido por A. Berg50n y S. Kuznetz "Cifras económicas en la Unión so= 
viético, Horvard 1963, p. 210. 



18 

las primitivas granfas colectivas-, los fcrtllizantC$1 las semillas y las máql!! 
oos' pueden ser distribuidos y asi9oodos de conformidad con el plan contro
lado centralmente, de manero que sean destinados a a~1uellas empresas que 
harán de ellos el mejor uso, sin dejar de permitir un apreciable grada de -
autonomra o las propias granjas cooperativas. 

E1 aquí donde el caool significada de las Estaciones de Tractores 
del Estado evidencia su verdadero valor. Las granjas o cooperativas pueden 
ser liberados, en formo muy amplia, de toda interferencia del Estado, y -
con toda la apariencia de 9obernars111 por sr mismas¡ pero sin máquinas y -
fertlll:.:antei nada pueden hacer, y las rróquirns son todas de propiedad de 
las Estaciones de Tractoros del Estado, siendo éste igualmente, el distribu
ye los fertilizantes. De ese modo, sin delar de dar al sucesor del campesi 
no la apariencia de lo autodeterminación y una gran dosis de independen=. 
cia, el gobierno control se mantiene todavía en condiciones de dirigir la -
agricultura del país. 

Aun en lo que respecta al aspecto agrfcola, no habra hecho mu• 
chos progresos en rooteria da rendimientos, Habra logrado, sin embargo, au 
mentar la productividad y al mismo tiempo reducir, merced a le? .mec.anim: 
ción, la cantidad de brazos dMtll"(JdOS al cultivo de la fierra, aunque en 
uoo proporción menos aprecl~ble que la observncb en el mismo período en 
muchas paísei no comunista5. · 

El campo, con una absoluta declinación en la población rural, -
era c:apax de alimentar a estos hobitantes de lcu cludddes o un nivel de nu 
trieión tocbvfo rrós bofo, pero en aumento, Esta es uro hazaria que no de
be subestimarse; ningún país puede progre!íOr en su nivel de vlci:I sin uno : 
gradual diminución en la proporción de sus oobitantes que se dediéon a fa 
producción de altmentos. Pero la experiencia de otros países durante un P! 
ríodo slmllar sugiere que los beneficios de la mecanización agrícola y el -
progmso técnico han sido,por lo menos, tan selblados donde se han deiado 
libre al campesino como donde ;¡e le ha forzado a lo colectivtzoclón y a -
la eooperuclón. 

Sin embargo, el Jxlta logrado par la Unión Soviética en su polr 
tieo agrícola hasta 1940 estuvo limitado o la agricultura. La$ cifras yo et: 
todas demuestran su fracaso cuando se trata de ganaderTo. Y debe recordár· 
se que la ganadería es porte esencial de un nivel de vida mejor. En fos = 
grados má' bofos de nutrición b:iy una absoluk:Í 'carencia de' cafurras, y el -
modo mis sencillo de remediar esta diferencia consi&té en productr más pa,• 
ra el const.tmo humano directo: más trigo, arroz, maíz,· papas.· Pe"'· uno • .:. 
vez alcanmdo este grado menor crece la deroonda de productos· animales: -
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grasas, come, huevos y queso. El objetivo de todo gobierno progresista que 
tome a pecho el bienestar de su pueblo debe comistlr en promover un slstr:_ 
roo que permita producir mayores cantidades de estos productos animales. La 
producción ganadero exige el cuidado individual y éste lo prestaró el cam
pesino a sus propios animales, pero no a otros que no son suyos. La prixiuc 
ción en gron escalo puede ofrecer ciertas venia ¡as sobre el garado que se -
crío en lo escala correspondiente al camp0$!no, pero ni aun ellas pu.eden -
iuperor los beneficios que provienen del ofo del potrón, y como quiera que 
fuere, osos ventajas pueden ser brind:idas mediante la ayudo o cooperación 
del Estado o cualquier productor, sin excluír al más pe<¡ueno. Es así como 
en lnglatel1'0, hoy en día, el más pequel'lo criador do haciendo puede, gra 
clas o lo inseminación artlílcial, disponer de un costo muy reducido de :: 
los mefores toros de la roza que prefiera. TtJmblén pu!Kle obtener del 90-
blemo, o de empresa¡ prlvad:is, asesoramiento técnico en cuanta a la ra-
ción mejor y mós barata pom alimentar sus vacas; y si pone intem en aso 
ciarse con algunos de sus vednos, puede compror tales materias allmentl-= 
clas a un precio tan bajo como el que se cobro al rr.ayor consumidor. 

el hecho OS que las labores del campo, O!JO en SU más importan .. 
te actividad, la ganadero, coristltuyen una operación int,11osiva en comp:srn 
clón con la industria • No se adapta por lo tanto, o los técnicas exhtnslvÓS 
de la industrio, que son porte esencial del modo con qut: encaro estas co
sas el Soviet; y por esta rozón, aunque no hubiere otra, no puede, desde 
el punto de vi¡to puramente técnico, dar de sf lo mefor balo tal sistema. 

Este punto débil l.l sido reconocido cada ve:t más desde que ter 
minó lo fe9unda guerra mundial, y Jnnhi:hev l.l sido una de las principales 
figures del Soviet mós fntimamente vinculadas con una tentativa tendiente -
o superar algunos de las deflc:iencia!. Hoblnndo ante el Comité Central del 
Partido Comunista poco tiempo después de lo muerte de Stalin, en 1953,se 
refirió largaroonte a los "mediadas para el mayor adelanto de la agricultu
ra" ( 15 ), y mencionó cupecialmente la aguda escasez de carne y produc
tos lecheros, así como también de frutos y hortalizas. Expresó espactfic:a
menfe que "hobfa sido evidente uoo d8$f1roporcl6n entre las necesidades !Ú 
pidamente crecientes de la poblaclón y el nivel de pltlducción". Esta ele': 
mvostro en forma incontrovertible que los dirigentes soviéticos están desean 
tentos del progreso de su política agrícola. -

Desde. 1954 han tenida lugar otros cambios en la agricultura MO. 

{ 15) PRAVDA, de 15 de septiembre da 1953, discurso de Jrushchev. 
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tv'ás all6 de los Urales se han dedicado al cultivo nuevas y dilatadas exten 
slones, y aun cuando los rendimientos de estos vastas reglones deF,m conse": 
cuentemente de alcanzar las meros fijadas, han hecho apor~es significativos 
a la producci6n total. La mecanización ha aumentado y, en consecuencia~ 
ha sido libe1'0r todavía más hombres y mujeres que dejan lo agricultura y • 
pasan a trabajar en !.,s fábricas. So ha aumentado ki pret:ón ejercido sobre 
el campesino y esto, sin duda alguna, lo h:i facllilodo el hecho de que un 
número cacb vez menor de trobajadores del campo, eran campesinos inde-· 
pendientes en los días anteriores a la Revolución. Después de ésto, un cam 
peslno que tenía 25 af'ios en 1915, tendría 65 en 1955, en tonto que la rrKi 
yor parte de los que 1raba¡oban en las granjas colectivas en esto último _:; 
af"io no habrl'on tenido conocimiento, por experiencia propia, do las venta
jas e inconvenientes do la proplecbd prlvacb. la resistencia, que en la ac 
tualldocl demoostron a la colectivlzaci6n svlo puede provenir de lo que hñ 
b!Qn otdo decir o sus padres aco1ca de "lois buenos tiempos pasados", -

Más con todo el oumanto de presión y la desoparic16n del vie¡o 
campesino anterior a la revolución, se reconocía todavra que lo propie<hd 
privada del ganado tenía $U importando. El Soviet Survey de octubre-di-
ciembre de 1958 e¡cpresa que: 11el tamailo del lote que puede ser .cultivado 
por un tractor do granja colectiva p<1ra su propio uso ha sido reducido de -
1 1/4 de acre ( 1/2 hectárea ) antes de la guerra a menos de 1/4 de acre 
por familltl. Al mismo tiempo, la crionw privada efe. animales ha sido ad
versamente ofectodo por el aumento de la canticbd mínimo de jom:.dos de 
trabajo que deben cumplir --hombres, mujeres y nif'ios-, en los 9ranjas co-
lectivos". Hoy una clhl más del dh;curso agrícolci de Jrushchev ya referido: 
"En Interés en la mayor producción de ganado, Jrushchev habra cel\Surodo a 
los miembros del Partido que pensaban que "el ganado productivo de pro .. 
plodod de la familia de un granjel'O colectivo reprMento un peligro paro el 
sidema socialtsto 11

• Pero so habra apresurado a prono$tlCOr que llegará al .. 
tiempo, "en que no le rendirá provecho al granJero colectivo tener gcina-
do como posesión personal propia 11

• ( 1 ó) 

En 1954 se dió principio a un ambicioso programa con el objeto. 
de aumentar las. provisiones de alimentos en la Unión Soviética, ewprogra_ 
rm1 coll$iderabo la dedicación al cultivo de vasto extensiones de. las vírge
nm estepas de la región ele KCHC1jia. Decta el Komsomolslr.ata: '*Para empe• 
r.c11~, h:ibremos de aguantar el frro, el calor y la l11.m1edad, vivir en carpos 

( 16} PRAVDA.· de 15 de septiembre de 1953, discurso, continuación.·'· 
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y reoonclar a muchas amenldodes 11 
( 17), las condiciones fueron del todo -

dtftc:lles. 

Desde el punto de vista agrr..:ola el proyecto ha sido un éxito, -
aun coondo l!O tenido que afrontttr muchas dificulttJdes, y en ciertas oportu 
ntdodes las cosechas obtenidas no han sido ontoromente recogidos. Sin em= · 
bargo, a comienzos de 1961 habran sido amdos cuarenta y un millones de 
hectáreas de tiorro virgen y so habio contrlbufdo con un notable aumento -
de las provisiones alimenticias do lo Unión Soviética. 

Pero desde el punto de vista de los colonos, la situación estaba 
lejos de ser ¡atisfactorio. Esto qued6 claramente revelado en el óls'lurso -
pronunciado por Jrushchav en junio da i?bl fm Altltl'l Altt., copita! de KaJa1 
tan ( 18 ) • 

No hay que sorprendene que ol entusiasmo de estos jóvenes pio• 
neros fue desvaneciéndose, y de que si les fuese posible regresar a sus an
tiguos hogares, muchos de ellos lo harían. Desgraciadamente paro ellos, es 
to ahomativa no se les abre en la Uni6n Soviética. Tiene que quedone .= 
donde esrtin, y esperar que, a su debido tiempo, 110 solo la producción -
agrrcola de la región intrínsecamonte fértil contribuiría a resolver los pro-
ble:ms ollmentlclos de su paÍst sino también sus propias condiclones de vi• 
do llegaron a ser, antes de mucho, al menos ton tolerables como en las -
granjas y aldeas que dejaron otrós. 

En 1956 Jrushchev introdujo un importante cambio de política, 
consistente en la abolición ele las estaciones de maquinarias y la entrega á 
la$ mismas granlas colectivos de las máquinas que necesitaban. Hay dos ra 
zones paro este cambio, que suscitó 911:1ndes controversias en la URSS en =
eso. entonces, La raz6n puramente técnica es que, cuando las máquhl:is es .. 
caseaban y solo se les emp!~ba para operaciones especiales, ero mós eco• 
nómico tenerlas centralizados en una estación donde pudiesen recibir servl .. 
clo mecánico y ser mantenidas en condiciones por personal especializado, -
e~tóndolos a las diferentes gmn¡c;is colectivas cuando se necesitttse. Divi
dir estas mSquinos entre las granjas no solo significaría um conservación -
menos eficiente, sino tani>lén que en detenninados períodos una granfa ten 
drfa menor cantidad de inlquinos que las requeridos, ml'1ntros que las otras
veees sus máquinas permanecerKin oci05Cs por no haber trabajo paro ellas -

( 17) KOMSOMOLSKAIA, Prav<h del 25 de febrero de 1954. 
( 18) SELSKAIA YISN. (Vida Rural) de junio de 1961 discurso de Jrush -

ehev. 
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en 8$Q determinado granja, aun c:uando pudicoo necoslldrselos cm otra parte. 
Pero a medida que aumentalxl el número de tareas que llegaron a ser reali 
:rodas por medios mecánicos, como, por ejemplo, no solo todo el arado, eñ 
vez de únicamente el arado profundo, acabó por reallzarse por medio de -
troc:tores en lugar de calxlllos, sino también los cultivos más livianos, la -
siembro de granos, lo distribucl6n de fortilizonles, el corte de pasto y así 
por el estilo¡ y o medido que oumentolxl la provisión de tractores como de 
otras herramientas, se hizo posible que cacb granja colectiva m:1ntuvlese -
SUS máquloos rntegramente ocupados y dispusiese lo necesario para Sll propia 
conservación. 

Pero estas razones puromente técnicas no habrían sido suficientes 
poro justificar lo dmaporlción do las estaciones de tractores si la odminls·
tración de los gronjos colectivas no hubiera caído en manos de aquellos -
que eran pollHcamente dignos do confianza. Yo que, como se ha dicho an 
tes, en los primeros días de la colectivización el poder se eJeroío, de ho:' 
cho, a tmvós de los estacion'+s df) tmctores. A mediados de la décotb del 
50, sin embargo se pensó que esta formo de control ya no era necesaria, -
ya que se podía confiar en la administración de las mismas granjas colectl
vos. 

Déspué$ de cuarenta at'i0$ de régimen comunlstrJ, y dapuá de -
mudas variaciones, y hasro a veces ap.irentes conttamarehas en la política 
seguido, la producción agrícola moitroba clarauenale$ de Ir en aumenta. -
En algunos soc:tores ei aumento ero notable; en otros, lento. 

La mejora en los métodos «M cultivo y de cría de plantas y onl
mal•,el empleo de fertillzantos artificiales, lu mecanizac16n, la extensión 
de Jos c:ultlvos a tierras antes lncxplotatb$, todo ullo ha deseiq:ief'kldo un -
papel impommto. Pero dos c:OSQs se puede estar en lo cierto. La prlmera,;
que el gobierno soviético no ho podido hasta la fecha desarrollar un siste .. 
m:J que, en el c:aso del ganado, Je proporcione el numento de producei6n 
que nece,ita, pero que, al mismo tiempo, no signifique un grado relatiw
mente elevado «M prople~d privado, capacidad y responsabilldad indlvi··" 
dool y recompensa pe11onal. Segunda que en tanto sea nec:esario mantener· 
este sector particular de la producción, la llama de la posesión propio que. 
arde en el corazón de todo campesino, jamás será extinguida. Queda por -
ver qué importaocia demostrará tener e$te factor en el futuro. A esta oltu·· 
ro la lu~:ha continúa todavía, y, según fueren la nec:esfdad de alime'lt0$ y 
el sentido general de la opinión pública o del gobierno, ásr también ou-":"' 
mentará o le reducirá la libertad del campe.sino dentro de I~ límite$ del :-
koJ¡ós. . 
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La; condlclones de traba¡o han mejomdo enormenti! en rel<lci6n .... 
con las vigentes de 1917, pero esto ha ocurrido tomblén en p!llSes que no• 
son comunistas, Es indudable, asimismo que el progreso técnico, espec:ial-
mente on lo que atal'lc a la agricultura, ha sido grande. Lo producción se 
ha elevado, aunque ol poder del terroteniente perdura, pero hoy el tem:i
teniente, más bien que un individuo, es el Estado, Rusia ha de¡ado de ser 
un país agrícola atrasado con el 90% de so pueblo viviendo en el compo;
e1 un país Industrial pro9reslsro, con uno tercero parte de su población re
sidente en lo$ ciudodes. Más el 75% de los que han pasado los nueve allos 
de edad son analfabetos. Estos son los grandes reoliz:oclones, pero se ha pa
gado un precio por ellas. Por encima de todo hoy una c:oso quo desiuc:a -
daromente: El problema de lo tierra y de los hombros y mujeres que trabo 
ion en ella ha sido e 1 mayor que la URSS ha tenido que afrontar de sus = 
propias fronteras, y es un problema que todavía, al cabo de todos estos ·
al'los, no so ha logrado te$Olver. 

2). REGULAC ION CONSTITUCIONAL. 

Durante el período del gobierno absolutlsta, la ley que privaba· 
.ero la vol1.1ntad del soberano ( 19) es decir, del zar que se monlfestcba a 
trovés de los úkasiu ( úkaJes o decretos emitidos por el :zar ) gobernando • 
la cnbitroriedad y la corrupción. Dichos úkcses tendTon a beneficl.ir o tena 
t.enientes feu!bles y a eternizar su poderro a c0$1a de millares de c::ampest.; 
nos, los que constantemente se rebelaban c:ontro el yugo feudal. · 

En la Rusia anterior a' la Revolucl6n, los campesinos en su maY() 
r~ no oran propietarios de la tierra, puesto qua no pudieron pagar rnteera= 
mente las parcelas que les fueion otrlbuídos después de la refomia de 1861, 
y par esta causo la tierra que tenían en disfrute estaba !JfC!vado de obltga
ciones pecuniarios y nos les pertenecía en derecho de propiedad. En Rusia 
predominaba lo foim:i semifeudal de usufructo comuml de la tierra por los 
campesinos trabafador«l$ que había sida estab!eeicb pcr la outocraeill zoris
to en lnterés de la cfose terrateniente, en el mandato campesinó sobre la -
tierra redactado en bote a 242 mandatos campesinos locales y publ1cado en 
1917, el 19 de agosto. 

De esto rooner:i la riactonolización d11 la tierra en lo ORSS Fué -
motivaoo por $U injusto dishtbueión en la Rusia prerevolu~iororto y por, et-, 
{19) Nt:Jfet Alberto. ºCursos de Historia Contemporánea". ÉDINAL, Má~ .l 

xlc:o, 1956. p. 192. 
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hecho de que la mayaría aplastante de los campelinos trabajadores no eran -
propietarios de la ml$1TIO y carecían de eso apego a su parcela. 

El 26 de octubre de 1917 el 11 Congreso de los Soviets aprobó -
el Decreto do la Tierra, redactado en virtud del mancbto campesino sobre 
la tierra. ( 20 ) 

Con ol Decreto de la Tierra, el derecho de propi~dad privada so 
bre la mismo quedó abolido, y toc.b tierra pas6 al Estado en ;:lerccho dt1 :" 
propiedad. Los fincas de los terratenientes, los tierras de la nobleza, de R 

la corom, de los morr>sterios y todas las demás fueron confiscados y trans
ferlcbs en usufructo grotuito a todos los trobajadt>res. 

Como del'Crrol lo de los principios del Decreto de la Tieno se die 
taron asimismo el Decreto 11Sobro la socialiZaclón de la tierra, aprobado p0r 
el Comité Ejecutivo Central de toda Rusia el 19 de febrero de 1918 y el .. 
Reglamento 11Sobre la ordenación socialista de la tierra y las medidas rela• 
tivas al paso de la agricultura socialista", atbplado par la dlspostclón del 
Comih~ Eiecutlvo Central dfl toda la URSS de 14 de febrero de 1919. El • 
derecho de ususfruc:to de la tierra se recibió sin distincl6n de se>19, re!i·-
9ión y nociomlldad deseosos de cultlvarla con su trabafo penonal o tonel 
de tus familiares, sin derecho al smpleC1 del trobajo asalariado. Se estable 
ci6 el derecho de prelación en el ususfructo de la titn'Q para las formas:
colectivas de e¡cplatación de la economía agrícola { distinto gónoio de so• 
dedades ) • Se adjudicaron algunos terrenos pa1t1 la formación de empresas~ 
agrícólos del Estado ( sovfoses ) • 

El decreto de la tienu y la Ley de Soclallzació11 pasaron a for
mor part~ de1 el Coprtulo 11 de la Primera Constitución de la RepúbUco So 
ciallsta Federativa Soviética, aprobacb por el V Congroso de los Sovlen, ': 
e1 10 de Julio de 1918. Con posterioridad a dicha Constitución se adap!Ó
lo Constitución de la URSS de 31 de enero de 1924, la que a su vez N" .. 
abolida por la actual de 1936. Aunque cada uno de ellas duronte 11.1 vigon · 
da svfrieron modificadonc,, por lo que hace ol problomo de la propiedad 
de la tierra, tocbs montwieron la polrtlca de naci?nallzac!ón, basándose -· 
en la fey económica de la correspondencia obligatwia de las relaciones de 
producción con el carácter de las fuerzas productivas, para fundar lo pro
piedad socialista en forma de patrimonio de todo el pueblo o seo propiedad 
... ----··-------·'!'··---
( 20) V. LELCHUK y A. PROTOPOPOV, op. cit. P• 35 - 36. 

':,, 



25 

del Estado". ( 21 ) Siguiendo este principio y desempelbndo la propiedad
sociolista la base material de' régimen sovi,tlco, todas las leyes y decro 
tos posteriores no hicieron sino reafirmarlo. -

El catáctor absoluto del derecho de propiedad estatal de la tie
na consiste en que el único sujeto de dicho derecho en la URSS es el Esta 
do. -

No pueden ser suje1tos del derecho do propiedad do la tierra ni -
cluthdanos aislados, ni las organi2:ch.;iones socia IC$ o cooperotlvas, ni em-
presas o instituciones del Estado por seporado. Todo estos sujetos de dere-
cho pueden $Or sólo ~ufructuarios do la tierra, pero no sus propietarios. 

Respecto a la inallel'llbil idad de lo tierra se infieren otras pecu• 
liaridades muy importantes que carac!trizan el derecho de propiedad del Es 
lado sobro aquélla en la URSS. -

Primero, la inadmisibllidad de disponer de lu tiena en el senti
do do su trommislón en derecho de propiedad o otro suleta de derecho, lo. 
cual dbtingue la propiedad del Estado sobre lo tierro de su propiecbd de -
otros objetos no excluíd0$ de la clrculoelón civil { mercantil ). Segundo, -
lo prohlbtción terminante de todo género de transacciones que violen los -
princl~ios d& la nacionalh~t'ld6n de la tierra, lo lnlerdicctón de transaccioMt" 
relativas a la ena¡enación de tier:o a título oneroso (compra, venta, pefflluta), 
de tt'Omaeeiones sobre w enojenación gratuita (donación, ttlstomento, suco -
sión ),asr corno los trons.acclones sobre su constitución en prenda. 

El Estado Soviético, como propietario exclusivo de la tierra po
see, dispone y administra en el territorio de lo URSS todos los ff11rrenos, .. -
que integran el fondo único esfotai de tierras, corno objeto de su derecho 
de propiedad Independientemente do que se encuentre o no en usufructo de 
alguien. 

, A trovés de los Ministros de cada roma que correspondo, el Esta 
do Soviético determina el destino económico de lo tierra; efectúa su distrf 
bución planificada entre los distintos ram:is de la economi'a nacioml y los: 
usufructuarios; dicta los actos administrativo•furídicos respecto a la adjudi
cación de la tierra en disfrute a unos u otros usufructuarios o sobre lo ex .. 
clusión de la misma o unos uwsfructuarios y su tronsmi$iÓn a otros para las 

( 21 ) A. Dcnisov y M. Kichenko. "Derecho Constitucional Soviéttco11
• -

Edit. Progreso, Moscú, p. 24. 



26 

nocesldades estatales y sociales más importuntes¡ efercita las octMdades de or
denación do la tierra relacioOldas con la atrlbuclón o retirada de terrenos, así 
como con la ordenación dol suolo agrícola quo se encuentro en usufructo de dls 
tintos usufructuarios; ejerce el control sobro el aprovechamiento de la tierra coo 
forme a su destino y resuelve los litigios agrorl0$ que surgen entre los distintos-
usufructuorfos con motivo del aprovechamlentodo la tlorra qut.il li'ls ha sidootrlbuída. 

En cuanto al derecho do usufructo de la tierra, ésto se eferce en la
Unión Soviética tanto dlrectomonto por el Estado -propietario da la tterro-, a
través de tus respectivas empre$0s y organlzacioneii econ6mlcas como medionte
la transmisión do la tierra en usufruc:to a distintas empresas y organizaciones so 
dales y cooperativos, osr como a ciudadanos privados. También en este caso,": 
al asignar la tierra en disfrute con independencia de quienes sean el sujeto de
derecho de 1nufructo de la tie.-ro, -empresas estatales, organizaciones sociales 
o ciudadanos privados-, "el Estada sovlétíco, como propietarios de ésta, les in 
viste a todos datenninados derechos y 6'tablece paro ellos correspondientes obTi 
gaciones relatival al aprovechamiento de la tierra para los fines con que les ha 
sido adjudicado". (22) 1 En ro lodón con t!tllo 3 el ~forecho de usuT'ructo de la tle
rm en la URSS actúo, por uno parte, como lnstltuci6n derivada y dependlente
del derecho de propiedad del Estado sobre la tierra, y pot otro, como instltw.~~. 
ci6n jurídica autónoma dentro del sistema del Derec::hoAgrorio Soviético. 

Cotb república federada por separado, stend.o un Estado soberano, es 
al propio tiempo porte integrante de la URSS y, encam:ub flJfl 5\15 coirespandien 
tes órganos del poder y odminhhaclón, ejercita los fucu!lade$ edcb!oeicb¡ p::uo 
ella de propietario de la tierra. Debido a ello los relaciones entré! la URSS y las 
distintas repúblicas federadas en este ámblt<1 se pueden <:oosfde1t1r s61o en el pla 
no de la delimlldcl6n entre ellos de la competencia en los que a k; disposición': 
y administración de fa tierra ataf\e, y no M la divisi611 dol derech;:> en sr de pro 
piedad sobre la tierra entre la URSS y las repúblicas federadas, derecho que es:
el único indivisible. 

En cuanto o competencia entre la URSS y las Repúblicas Fedetodas en 
el término de ejercido de los poderes arriba sel\:llados ha sido refrendado en la 
Constitución de la URSS, que establece principios fundamentales de dicha adml 
nistración. Conforme o lo dispuesto en el punto 11

0 11 del art(culo 14 de la ConstT 
tuclón de la URSS, correspende a la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas; 
encornada en su$ órganos superiores de Poder y Admlnistroción, 11 El -
establecimiento do principios básicos del usufructo de la tisrrat asr co -

( 22) DENISOV y KIRICHENKO. op. cit. p. 109, 
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mo el disfrute del subsuelo, de los bosques y de las aguo1s 11
• ( 23) 

Compete a las repúblicas f.gderacbs encarnacbs en sus órganos su 
perlores de Poder y Administración, 1'el establecimiento del sistema de dis: 
frute de las tiem:is, del subsuelo, de los bosques y de las cguas 11 

( punto -
ºn" del ortfoulo 18 de lo Constitución de la URSS y correspondientes artí
culos de las Constituciones de las deméis repúbl icos federadas ) • 

Le. competencia de la URSS y de las repúblicas federadas en la -
esfera de la regulación de las relaciones agrarias quedó cllrerminocb en los 
Principios Generales de Usufructo y Ordenación de la tierra de 1928, {24) 
Sin embargo en la actualidad esta competencia ha sido esencialmente modl 
ficacb en el sentido de una consideroble ampliación de los derechos de la'¡ 
repúblicas federadas en la esfera de la disposición y administración de las
tierras. Los deméis asuntos concernientes a la regulación directa de las re 
lociones agrarias en el territorio de una u otros repúblicas federocbs son = 
dft la competencia de la propio repúbl Í<XI • 

El de usufructo o diferencia del derecho de disposición :le lo tie 
rr:r lo tlonen, adem6s del Estada, otros sujetos de derecho, sin embargo, : 
sólo en virtud del poder od!lllnistmtlvo otorgado por el Estodo, que es el -
propietario de la tierra. De fundamento de dicho derecho sirve el Acta
Administrativo Jurídica de Adfudlcaci6n de la Tierra o cacb uno u otros_ 
usufructuarios que se extiende por el Estado, propletorlo de la mismo. 

lo~ Ministerios de agricultura de las repúblicas de la Unión y -
los funcionarios de los ablast (reglones) de las ml$nlaS tienen o su cargo • 
prlmordiolmente, el cumplimiento de los Fint1$ planeados poro los kol¡oses y 
los sovjoses. 

El P.C.U.S. ejerce un control general y totol de kolfoses y los 
soujoses a través del Comité de Planeación del Estado, Gosplon de la - - : 
URSS la agencia Centro! de planeoción, Instrumento del Comité Centro! del 
P.c.u.s. 

El derecho de usufructo de lo tierra debe dif'r~nciar$e cuando -
aquél se ejerce : l} por el propio Estada, encarnado en sus respectivas em 
' 
------------------------~---------( 23) Constitución de la Unión de Repúblicas Soviéticos Socialistas. Editorial 

Progmo M>scú, 1965, artículo 14. 
( 24) DECRETOS DEL PODER SOVIETICO, Tomo 1, Mcseú, 1957, p. ~4. 
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presos, instituciones y organizaciones y 2) por todos IO$ demás usufructua
rios (empresas y organizaciones sociales, y también ciudadanos particula- ~ 
res). Sin embargo, os menester consignar que hasta en el· coso en que el 
prop:Q Estado aprovecho la tierra a través de los correspondientes 6rganos -
estatales (empresas), éstos, como sujetos independientes de derecho y co
mo personas jurrdic\ls, actúan en calidad de usufructuario como sujetos del 
derecho de usufructo de lo tierra, y no como propfotorios de la misrm, _: 
puesto que no loi son 11AI recibir la tierra en usufructo, lo empresa, insti
tuciones y organizaciones estatales, cooperativos y sociales, entablan de- -
terminadas relaciones jurídicas-agrarias con el Estado-propletorio de la tie
rra y asumen ante él los correspondientes obligaclor.es en cuanto al aprove 
c!YJmiento de la tierra para los otros fines con las que les h:J sido aslgm.= 
da en usufructo". ( 25) 

En dependencia del sujeto, las diversas formas de usufructo de -
la tierra se dividen en primarias y secundarlas. Esto dlvl5iÓn depende en 
lo fundamental de quién ho adjudicado la tierra a uno u otro usufrnctuarfo, 
Si la tierra m sido com.:edido directamente por el Ministerio de Agricultu
m de la República, de la Unión o funcionarios del oblast, ese usufructo se re
conoce como primario. En las tierra$ de destino agropecuario son comiderodos
como uwfructvo.rios prlmorio1 lotsouioses y otros empresas agrrcolos del Estado, 
los koljoses y demás a$0ciaciol'M!I' cooperativas agrrc.olos que hayan reclbi-
do la tierra diNtCtamente del Estado, encamado por los &ganos outoriza- -
dos para ello, 

El usufructuario que no recibió directomente la tierro del Minis
terio de Agricultura de la República, de lo Unión o funcfon:irios del - - -
oblast, sino de un usufructuario primarlo, a quien el &todo le había ya -
concedido aquélla (por ejemplo, el hogcu kolloslano que recibió del kol-
¡os el terreno contiguo a la caso, el obrero que en virtud de sus relacio-
nes laborables con el sovjos obtuvo de éste uro parceki de terreno), será
usufructuario secuncbrio, 

ºLa dosificaci6n de las formas de U$Ufructo de la tierra de con
formidad C;On el objeto se diferencra Fundamentalmente en dependencia del 
destino económico do lo$ di,tintos terrenos que $e encuentran en disfrute y 
también do los finos a que se asignan". ( 26) . -

( 25) DENISOVy A. KIRICHENKO. op. cit. p. 109. . 
( 26) P. ROMASHK IN "DERECHO DE USUFRUCTO DE LAS TIERRAS EN lA

URSS11 Y SUS FORMAS.- Editorial Progreso, Moscú, 1965, p. 42. 
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las tierras de destino agropecuario, las de destino especial, las
urbartl1 y otras cotegorros de terrenos puecbn ser ob¡etos de 1JSufructo, En 
dependencia dol dmtino econ6mico de lo tierra y de los fines de su oprove 
ehamiento, ie detennioon 1

"1< ~M<-h0$ y l11s obligaciones de los usufructua -
rfos y el crrculo de personas que puedan disfrutar de ellos. -

De esta manara, en dependencia del sujeto (empresa del Estado, 
kol jos, etc. ) y del ob¡eto ( tierras de destino agropecuario, tierra urbana, 
tierra de destino especial, etc.) se diferencian las diversas formas de su .. 
usufructo, que constituyen instituciones jurfdicas autónOll'!Os: derecho de -
usufructu sovjosiano de lo fierro, derecho de usufructo del terreno contiguo 
o lo coso de los obreros y empleados, hogares koljosianos y campesinos, -
etc. 

Estas fonoos de usufructo de la tierra se distinguen unos de otros 
por el volumen de derechos que se confieren o los •u fetos del usufructo y: 
por el círculo de los obligaciones ante el Estado, propietario de lo tierra. 
Sin c,mborgo exi5te una serie de rasgos comur\6$ que son peculiares a todos 
los formJs de usufructo do la tierro y que caracterizan el derecho del mis -
mo como una imtitucl6n general de derecho ograrlo soviético. -

a). El usufructo gratuito de lo tierra.. 11En el Estado Soviéti
co, la tierra se adf udico a todos 'us usufructurarios sólo en disfrute gratui 
to. las tierra$ do destino agropecuario no pueden ser transmitidas en arreñ 
domiento y esto clase do ocios es reconocida como ilícito". ( 27) -

Ese ¡>recepto se refloJó en tooos las leyN agrarias más importor.
t111$, y en relación al usufructo de la tierra por los kol¡oses quedó refrenda 
do también en la Constitución dq la URSS ( Art. 8 ) , -

b). Todas les formas de usufructo en la URSS están encamina- -
oos a una finalidad estrictamente concreta. El aprovechamiento de la tie• 
rro de conformidad con los fíntl$ paro los que se adjudica en disfrute es lo 
condición indispensable y la obligación fundamental del usufructuario. -

Con arreglo a la legislación vigente, el usufructuario, sin con-
sentimiento de los correspondientes 6rgonos del Estodo, no tiene del\'lcho de 
cambiar él mismo la finalidad especial del terreno que se le ha concedido_ 

( 27) lbdem p. 45. 



ni gproveeharlc para cualesquier otros fínes. Este requisito emana del co
l'Ócter planificado dol sistema socialistu de la economra y por lo tanto, del 
carácter planificado do! u¡ufructo de la tierra, 

c) • En la moyorra do los casos, la tierra so concede en la - -
URSS en usufructo por tiempo ilimitadc, es declr, p,mnanente, y a los kol 
loses les queda adscrita a perpetuidad. Esto do a los usufructuarios lo se= 
guridad do quien puede disfrutar de la tierra tranquilamente e invertir en 
ella el trabajo imprescindible y los desembolsos o materiales necesarios. -

A la por con el derecho de usufructo por tiempo Ilimitado, la le 
gislación agraria conoce los casos de atribuci6n de la ticrro o distintos - :
usufructuarios por un plazo determinado, os decir, el derecho del usufruc
to temporal de las tlerros. 

d}. El estado soviético o jorco el control do usufructo a trovés • 
del sistema de los órganos dol mismo. 

Como propietaric) do la tierra, al concederla en usufructo, está -
interesado en que ~ aprovecha cunforme a su destino. 

Al Estado Soviético a través del Ministerio tle Agricultura, le co 
rresponde la protección del Derecho de Usufructo. . Estando ~ibligados n : 
o®ptar medidas legales para cortar todo violación de lo$ derechós de usu
fructo de la tierra y restablecer ol derecho. Los métodos y formas de pro 
tecci6n de los derechos que se aplican son diversas. Lo violación de los:
derecho$ do los vsufructoori~, dá lugar a la respon:sabillcbd administrativa 
civil, (material) y tumbién penol. 

En el Código Agrario de la URSS, so dice explícitamente que -
"en co50 do vlolaclón de los derechos ¡obre la t!erro de distintos usufruc-
tt.XJrios o do uno interve11eión en sus haciendes, no ba,;ida en la ley, los -
órganos locale$ del poder están obligados o tomar medidos para el restable 
cimiento Inmediato de los derechos Infringidos) 11 

( ort. 26), ( 28) -

El derecho de usufructo de lo rierro de los sovjosos se caract~ri 
za por el hecho de que se ejercita en nombre del Estado, propietario dti ": 
lo tierra, los $0Uio~e$ son la forma superior de organización de lo prodtK:-

{ 28) Citado por Denlsov y Kirlchenko op. cit. p. 75. 
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ción agropecuario do la URSS. 

So orgonh:an en lo tierro parteneclente al Estado y ·a expensas • 
de los medios y aporos que son propiedad Estutal. Todo producción por los 
sov joses es propiedad dol Estado. 

11 Lo tierra queda adscrito o los sovjoses en usufructo gratuito y -
por tiempo ilimitado". ( 29) 

Además de la liem:i en disfrute de los koljoses y sovjoses pueden 
hollarse los bosques y los agvas. A diferencia do los sovjoses, los koljos ~ 
puedan aprovechar los bosql1es adscritos a ellO!: no sólo para sus necesldo-
ck!s econ<imicos sino también poro lo V!'.'!'lo de los excedentos de madera o
sus miembros y otros personas. 

Los soujoses y koljose~ gozan del derecho de aprovechar gratuito 
mente los llamados yacimientos de uro general (areno, arcilla, graw, ca 
liza etc. } que se encuentren en $US tierras que les han quedado adscritas';" 
en las cantidades imprescfodibles poro safüfocer su~ necesidades económi--
cas. 

Algunos 5oujoses y koljoscs de vanguardia de los distritos, efer·· 
con el papel de haciendas experimentales modelo ( bases ) y debido a ellos 
se les encargo de la obligución de administrar su haclencb a un elevado .. -
nivel científico, esforzándose por obtener la máxima calic:bd de producción 
con los mínimos gastos de trobo¡o y recvrws en ésta, y do servir de ejam
plo de administración modelo de lo hac:lcncb paro lo$ koljoses y sovjoses -
clrcunvecin<X del distrito. 

La peculiaridad de las haciendas experimentales modeio dlstrita
les co0$iste en que contribuyen a elevar ,el nivel de lo producción agríco
la de los koljoSC$ y soujoses. Estos, como usufructuarlo$ primarios no sólo 
gozan del derecho de aprovechar la tierra que les m sido adscrita directa
mente, sino lambién o asig~r a ésto o los obreros y empleados de los sov
joses y miembros de lo$ koljosos terrenos contiguos a sus casos. -

A los obrera5 y empleados de k,;:¡ s0vjoses se los puede asignar -
un terreno de hoste medio hectárea contiguo a la casa, en dependenc:.ia de 

( 29) Constitución de lo URSS op. cit. art. S. 
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la collcbd de la tierra y demás condiciones en que se holle uno u otros -
sovj&. "A los koljosionos se les odfudicaron los terrenos contiguos a sus -
coses de conformidad con el sistema y las superficies indicaoos on el Esta
tuto del artel agrícola". ( 30) 

El derecho do u5ufructo de la tierra do las haciendas rústicos au 
xlliares.- Por su contenido se diferenció paco del de los sovjoses. Lo~ = 
haclencbs auxiliares, a diferencio de los sovjoses, no intervienen en cali
dad de sujetos autónomos del derecho de usufructo de ticrro. Estos sujetos 
da derecho, son las empresas, instituciones y organizaciones bojo cuya de:' 
pendencia se org::mizan las haciendas rústicos auxiliart.!$. Además, o dife
rencia da los sovjoses, las haciendas rústicos no tienen como Fin abastecer 
con su produce ión a toda socicdc1d, sino a los obreros y empleados de las: 
empresas e Instituciones bajo cuyo dependencia se organizan. 

En relaci6n con C$to, la producción obtenida por las haciendas -
auxilioret se destina, o través do los comedores públicos a mejorar la ali-
l'll(tfitación de los obreros y empleados de las emprmas en los que aquellos -
s& organizan. A expensas do esta producción so proveen odiclonalroontc -
de artícul0$ alimenticios las cosos de descanso, los $0mlorios, la.s casas"'<:u 
ros y los jardines de la infancia. -

Al hablar do todos los formos, e$fablecidas on la U~SS, de usoy 
disfrute d" la tierra por parte do los obroros y empleados, M mcñoster se~ 
lar que la legislación vipcnte de ordin:irio este usufructo o las retacionM :
lobo1t1lt!$ que &stos tienen con las empresas, instituciones y orgonimciones
dc1 Estado, bajo cuya computoncio se hotlan los asuntos relativos a lo ad;_ 
judimción de lo tierro a dichos obreros y empleados. Por lo consiguiente, 
el derecho de usufructo de la tierra de ios obreros y empleados 11e derivo -
frecuentemente no sólo de la propiecbd estatal de la Heno en la URSS, $Í 
no también del derecho de usar y disfrutar de la tlem de una u otro en1.; 
presa; instituciSn y organización. Este nexo de derecho de usufructo de la tre 
nu por porte de los obreros y empleados con sus relaciones de traba ¡o en--· 
una u otra empresa, institución u organización está condic:ionacb por fas -
obllgocion~ que éstos tienen de mejorar la situación material de sus troba 
jadores. Los condiciona también el hecho de que en la URSS el usufructo 
de la tierra por los obreros y empleados no constituye el medio de obten-N 
cl6n de su ingreso fundamental, puesto que éste prov'iene de la remunera .. -

( 30) 
¡ 

Mimkokov.- l.os koljoses y el Bienestar,- Edlt. Agencia de Prensa 
Nov01t( M:>scú / 1973, Pág • 44-45, 
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ción de su trabajo, sino el medio para percibir un ingro$o e1dicional al $0-

lario, ingreso que mejoro la situación material do los trabajadores. Por -
eso, el usufructo de la tierra por los obreros y empleados en cualquiel'O de 
sus formas tiene un carácter estructuralmente auxiliar (de consumo) y no -
puede ser convertido en fuente do ganancia no proveniente del trabajo. 

Debido o el lo, tombión por su tomai1o, el usufructo está calcula 
do exclusivamente poro satisfacer las necesidodes de consumo del propio ~-= 
obrero o emplec:do, y lo do sus fomiliare$. 

Conforme a lo dispuesto en la Constitución de la URSS, "los clu 
dodonos pueden tener en derecho de propiedad personal uno viviendo y - :: 
uoo hacienda colectiva doméstico ouxi llar ( art. 1 O)". El usufructo de la 
tierro de los obreros y empleados sirve precisamente poro ejecutar este de:: 
rocho personal de los ciudacbno$ sovitSticos1

', ( 31 ) 

Los obreros y empleados ejercen su derecho de usufructo de lo • 
tlem:;1 recibiendo en disfrute terrenos contiguos a la caso, parcelas de huer 
to y jardrn o tierms ouxlliares de las empresas, asr como lotes para la coñs 
trucción de oosas individuales on derecho de propiedad en las ciudades y -
poblados de tipo urbono. Los obreros y empleados pueden W1r y disfrutar 
sólo de la parcela. Por lo general, las parcelas se conceden a los. obre-: 
ros y empleados o base de aquellos hmenos que se <>tribuyen a las empre
sas, instituciones y organizaciones poro estos fines o bien a e.xpensas de -
las tierros de destino ~ecial que se encuent1t1n en disfrute, si se cuenta
pora elfo con la correspondiente autorización, o a costa de las tierros del 
fondo de reserva del Estado en virtud de una resolución de los órganos lo= 
cales da Poder. 

En algunos casos, las parcelas pueden concederse también a lo.s
obreros y ~mpleados que viven en el territorio de los kol{oses, a expensas
de los terTenos libres, contiguos a las casas, de los koljom por resoluciiSn 
de las a:ambloos generales de los koljoslanos de otros órganos de gestión df 
rectiva de los asuntos del koljos competentes para ello. -

El U$vfructo de la tierra de los obreros y empleadt>S tienen un -
carácter labol'Cll o seo, que debe ser aprovechada conformo t» su destino di 
recto y mediante el empleo del traba!o personal y de los familiares, sin r! 

( 31 ) M. TSUNTS "LA PROPIEDAD PERSONAL EN LA URSs,•• Instituto Ponruso 
del Ministerio de Justicia de la URSS, 1'/cscú, 1950, p. 996., 
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currir al traba¡o dol ¡onalero. Por fo general, lo parcolo se otot·ga en di! 
frute al propio obrero o empleodo que es el su¡eto de derecho de U$ufructo 
de la tlerro • 

"La casa y las dependencias auxiliares construrclas sobre lo parce 
la, así como la producción agrícola obtonldo de ella, pertenece en dere-= 
cho de propiedad personal al usufructurarlo del terreno, obrero o emplea- -
do". { 32 }. Esto goza del derecho de poseer en propiecbd particular gana 
do y aves de corral, conforme a las norma.~ estatuidos er. la iey. El usu...:
fructo de la tierra de los obrel'O$ y empleados que viven en una local idod
rural se regulo en virtud de lo disposición del Corisejo de Comisarios ck.il -
Pueblo de la URSS y del CC del PC del 28 de julio do 1939" Acerca de
los terrenos contiguos a las cosas de los obreros y empleados, maestros ru
rales, agrónomos y otros penonos na miembros de 10$ koljose$ que viven en 
las localidades rvroles", O$Í como por otros disposiciones del Gobierno de
la URSS dictadas como complemento y desarrollo de éita, 

"El U$Ufructo de la tienu do los obreros y empleados en las ciu· 
dodes se regula en lo fundamental por ol Decreto del Presidlum del Soviet 
Supremo de la URSS de 26 de agosto de 1948 ( 11Aceroa del d~cho de ~: 
los ciudadanos do la compro y lo construcción de casm Individuales" y· por 
disposición del Consejo de Ministros de la URSS de 26 de agosto de 1948 -
sobre el :sistema de aplicación de ede Decreto". ( 33) 

El tomano de las parcelas qu6 se adjudican a las haciendas de -
campesinos individuales, y el sistema de su asigooción han sido estableet-
dos por la disposiei&n del CC del PC y del Conse¡o de Comhorlos del -
Pueblo do lo URSS de 27 de mayo de 1939. 

Re¡pec:to ol régimen jurídico de los bosques situudos en el terri'o 
rie> de los sovioses y koljoses y otros uwfructuorlos quedan adscritos a ellos 
enc<>ntrándose en disfrute gratuito y por tiempo ilimltodo. Los bo¡ques kol 
josianos se destocar. en el grupo especial. -: 

"La tierra, '!ti subsuelo, lm aguas, los bosques, las fábricas, las 
minas, el transporte ferroviario, marlllmo, fluvial y aéreo, los Bancos, los 
medros de comunkaci6n y los grondes empresas agropecuarios OfgOnizadas = 
por el Estado ( S041J¡oses, estacior.es de máquinas y tractores, etc., ) , así· 

t32) M. Tsunts. 111.o Propiecbd Personal de la URSS."Op. Cit. P. 6. 
( 33) Decreto del Poder Sovi.Sttco.- T.I. Pág. 372. 
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corno las empresas de servicios municipales y la parto fundamental de las -
viviendas en las ciudades y o.n los centros industria le$, son proplemddel Estada, -
esdeclr, patrimonio de todoelpueblo~ (art. 6o. de la Constitución de la URSS) 

De esto suerte, el régimen y las formas jurrdlcas de la explota
ción económica de unas y otras fuentes acuáticos dependen, ante todo de -
su destino económico de la diversidad de pasibilidades de su aprovecoo- ·
miento en la economía nac ioool • 

Formon parlo de los recurs0$ acuSticos de !a URSS los jTIQres, los 
ríos, los lagos, y los aguas subterráneas, Además de esto daslflcac::.lón es 
pontáneo - natural de los manantiales acuáticos, éstos se pueden clasifkor 
también por otro signo, como se ha hecho on la legislación de aguas11 

• .::

Allí todos los roeursos acuáticos so dividen en : 

o) Aguas superficiales y subtenúneos, B) aguas de manantia.Í.
les n:ituroles y artificiales, C) aguas de embalses cermdos y aguas corrien 
t•º· (34) -

Eso dosificación de los fuentes acuáticos, tiene gran Importancia 
tanto ocon6mlca como jurrdica. En dependencia de ella se determinan los 
derechos obligaciones de los usufructuarlos do las aguas sobre unos u otros= 
rmnontiales y el volumen de e~tos derechos. Asr como efemplo, los agoos 
de embalses cenados qve so hayan en la parcela do uno u otro 1.•sufructua': 
rio de la tierra, se adjudico a este mufructuarlo, que puede aprovecharlas 
libremente. Lo cuestión de las aguas corrientes se resuelve de otro mane_ 
ro. Esta$ oguos oo se adf udlcan al usufructuorio y los dorech10~ sobre ella 
son limitados. -

El usufructuario de lo tionu tiene derecho a aprovec~r .las aguas 
corrientes que pasan a travéi de la paróela que se halla en usuftueto suyo, 
sin lo Tierro sobro estos aguas ni el régimen Iorídlco genero! de las mi~.; -
rms, 

( 34) Denisov y K. Op. Cit. P. 78. 
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CAPITULO 11 

LA REGLAMENTACION AGRARIA 

1). La carfa Orgánica General de las granjas colectivas y el ·
Estatuto del .Artel Agrrcolo. 

La primero Ley Reglamentaria, fue la llamada Carta Orgánico -
General de la Granja Colectiva, fué $anclonada el lo. de marzo de 1930 0 

Fue reemplazada, el l7 de febrero de 1935, por el actual decreto conlunto del 
Consejo de Comisarios del Pueblo y del Comité Central del Porttdo11

• Se de -
cloró que la nueva Carta Orgánica General era el resultada de declstones to -
madcn por IO$ mismos campesinos. Y srn embargo, solamente unos pocos cientos 
de trabafadores experimentales escogido$ entre 1,500 que representaban a un -
número total de cientos de miles de granJas colectivas, deliberaron sóbre esos -
documentos duronte cinco dras ( del 2 al 11 de febrero de 1935 ) bolo la fis 
caltzaci6n perionol de Stalin, la Carta Orgánica General regula todos los as:. 
pectos de la Ol'ganizactón y funcionamiento de una gron¡a colectiva.· "la Car 
ta Orgánico General es nula y sin ningún valor11

• ( 35 ) · -

lo corta so pre.lenta, para su registro, al comité e¡ecutlvo del -
soviet del distrito; s: no corresponde a la Carta Orgánica General o si estó en
discordi:tntla con otras leyes 56 la envra nuevamente a lo asambl60 general de- . 
los agricultores de la granja colectlw Interesada, para su· reforma. ( 36 ) Ge 
neralmente para economizar tiempo, se la vuelve a presentar ante la asamblea 
general por medio de un delegado del comité e¡ec11tlvo, quJen supervisa, la - -
rneloboración del documento. 

En 1935 fué redactado el E!tafuto tipa que sustituye a la Carto
Orgánlc:a General, siendo la ley fundamental de la vida koljoslana en la URSS, 

( 35 ) V .K. GRIEGORIEV y O. N. KAZANTSER "EL KOLJOS " lnstitutc;1 -
Ponruso de Ciencia~ Jur(dlcas del Ministerio de Justicia de la -
URSS, Moscú, 1950 p. 96. 

( 36 } lbid. p. 12. 
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ley que determtno los fines, las tareas y el sistema de actividad de los - M 

kol foses, los modos de llevar la hacfenda 50clol, el sistema de organlJ:a -
clón y remuneraci6n del traba¡o, los derechos y las obligaciones de los - -
miembros del koljós. El. Estatuto tipo fue aprobado por el 11 Congreso de· 
kolfoslano5 de choque de lo üRSS y refrendado el l 7 de febrero de 1935-
por el C1mselo de Comisarios del Pueblo y el ce del PC ( b ) de M 

la URSS. 

Se regula entre otras : la asociación en el koljós, el dere 
cho de propiedad kol¡osiana, la organb:aci6n y retribución del trabafo, la 
repartición de lreresos de los 1-loljoses, la gestión reetora de sus asuntos, -
el hogar koljosiano, etc. Entran asimismo en él las relaciones vincula -
das con lo dirección de los koljoses por porte del Estado, con el acoplo -
de la producción agrrcolo en los koljoses confonne a los compromisos - -
contractuales, con el suministro de máquinas agrícolas a los kolfOMS, con
la reparcc:ión ele dichas m6cpif00$, etc., osr como las relaciones interkolfo 
sienas y otras. -

a). Regulactón !!J!POcto al fnfJ!eso a las Gran¡as Colectivos. 

Cualquler ciudadano $0Vlético, de \6 anoi de edad, como .. 
mlní!TI(\, puede convertino en miembro de una gran{a colectiva, siendo lo
mismo en el Estotuto del Artel Agrícola. El ortfculo 7 de lo Carta Orgá
nfea General prohibtt lo admisión de lot kukaks, de personas privodas de -
derechos clvilos o poll'Hcamente lndign0$ de confionzo. La exclusión se
enttende o I~ hijos, si. bien el derecho al Ingreso puede ser restoorodo -
después de varios ortos de trabajo comclente. Lo Asamblea General de lo 
gran ¡a admite nuevos miembros, pero una persona cuya solicitud de ingre· .. 
so haya sldo reehazoda puede protestar ante el Comité Ejecutivo del sovlit 
de distrito. Este cuerpo tiene el de...,cho de volver a someter aquella so -
licitud en la próxima a$0ffibfea. 

Los artrculos 9 y 10 de lo Carta Orgánica General extgen
que todo nuevo miembro : 1) pague un derecho de Ingreso de 20 a 40 -
rublos, según lo copocldod econ6mica de cado heredad; 2) transflern a .. 
la gran¡o colectiva sus anlmales de lrabajo, el g<inado y otros anJmales d!i 

,; ' 
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mésticos quo posea en cantidad mayor a la establecida por las normas pe:- -
tinentes, y todas las máquinas o Implementos agrícolas que posea. SI un -
miembro abandona la granja colectiva, poro converttne, por elemplo, en -
ohr.lfO industrial, recibo una componsacl6n en dinero equivalente ai 50 o • 
-75 por ciento del valor de sus bien• socializadas. Por supuesto, un cam
pesino particular debe entregar tombl6n su parcelo de terreno, que se vuel 
ve parte de la granja colectivo. La persona que no pasee, en el momen "': 
to de su Ingreso a la gmn¡a, .nlngúno propiedad, paga solamente el dere -
cho de admisión. los hilos de los agricultores colectivos se convierten e1i 

miembros de la granja a los 16 af'los, sin nscesldad de pagar el derecho· 
de Ingreso. 

los ciudadanos que expresan· el deseo de aflliorse al ~oli6s -
deben declarlo a su junto directiva. Esto los Incluye en los listos de los
que ingresan en el kol¡ós, y luego presenta el asunto al examen de la - .. 
ascmb1eo genero! de los koljoslanos o de la junto de los apoderados, que· 
resuelven en diflnitiva esto cuestión. 

11Sogún el Estatuto tipo, si los que ingresan en el kolfós se 
han dedicado antes a la ogric:ulturo, están obligados o coloctlvizor todas
las parcelas que tengan en disfrute, así como los principal• Instrumentos -
y medios c:e producción : el ganado de trabajo, los aperos de cultivo ( a 
rado, sembracbro, grado, trilladora, segadora) las reservas de semill0$, los":. 
forrafes en la cuantía necesaria paro el mantaoimlento del ganado colectMz.a .. 
do, la1 depeooenci(llS tndlspens::ibles para llevar· la economía colectivizada ... 
y todo$ las e"l'resas de laboración de los productos agropee1JOrlos 11

• Des~ 
de 1/4 ha$"1'a la 1/2 del V<llor de los bienes c:olectlvlxados se Incluyen eil• 
el fondo ·tndivlsiMe del ko!jós, y la parte restante en el título de aporta -
c:lón de ll'lgte$o do su miembro 11

• ( 37 ) · 

los hijos de los kolfosianos, al alcanzar la edad de 16 anos,, 
de confonnidad con su deseo, se resglstran por la junta directiva del kol -
¡& en la ltsta de los nuerv<os miembros del mismo, que más tarde son opro.:. 
bodas por fa Asamblea General de sus miem.bros o· por la !unta de l!Js apo-

( 37) Axenlerok G. ºDerecho Kol¡oslono -Soviético" Ed. ·Progreso' Moscú .. 
1966 p. 15. 



derados ( personas de confianza ) • Las personas que antes no se dedicaron 
a la agricultura, al ingresar e11 el kol¡ós, aportan sólo IQS cuotas de entró' 
da en la cuantra ettableclda por el Estatuto dél i<olj6s de que se trote. -

El artículo 2o. de la Carta Orgániea General, incluye una dis• 
posicl6n dirigida a borrar la mente de los campesinos hasta el recuerda mis 
mo de sus propiedades inmuebles: "Todos los lrmites y cercos que hayan : 
demarcado hasta este momento los parcelas de los miembros del. artel ( 38 ) 
deben ser abolidos, y todos los campos y parcelas individuales deben con
vertln1' en un solo 9ron campo, que sea uttllzado colectivamente por el -
artel. Además "lo distribución de los ingresos entre los gronleros colecti
vos no dependen dol valor de su propiedad, socializada en el momento de 
su ingreso a la granja colectiva. -

Todo miembro ••• participa en la distribucl6n de los Ingresos sola 
monte er. proporción a la cantidad y calidad de su trabajo 11 

••• ( 39 ) -

El artículo lo. de la Corta Orgánico General declara enfática
mente : "El sendero de los gran¡as colectivas, el sendero del sociali$mo,
es el único sendero recto para las trabofadores catll>8$fnos". La agricultu
ra colectiva sirve a los obJetivos comunldas porque el sistema tiende a la
extirpación de !a trodlc:ión de la labranza, Iniciativo y empresos lndiviwa 
les de las mentes de lo~ campe.sinos, y sustituye los pequeflas heredades - -; 
campesinas por grandeshaclendas soctalizada~, en los lugares en que la me 
canlzaclón es pé1Sible en gran escala. El aspecto loclal de la colectivfia 
ción se valora "" estcn términos t · -

Transport6 a la clase trabajadora m&, numerosa de nuestro pors, -
la clase de los campesinos, del sendero de la economía individual, que -
nutría al copltollsmo, al de economía socialista de la granja colectlva. 
( 40) 

---------------------~------------
( 38) 

{ 39) 
( 40) 

El término .Artel signlfie<.1 llteralmonte ''asociacl6n por el- trobafo -· 
en comúri" la mcpre$lón "artt'I agrícola'' se usa en la práctica con
el mismo sentido que "granJa colectlva11 

( kol jós ) • 
V. K. Griegorlev y otros op. eit. p. ·288. 
HNATTI HARS "HISTORIA DEL PARTIDO COMUNISTA" Ediciones" 
Estatales <le Llteroturo Polrtica, Mosc:ú, 1938, p. 292., 



. b). ~ulaclón relativa a la tierra : eroeledad naclonal. 

Aunque el Estado soviético promueve obligatoriamente los gran-· 
las c:olectlvas, los agricultores no poseen la tierra que trabajan. Toda la 
tierra fue nactonall:tada por el decreto del 26 de octubre de 1917. El .. 
artrculo 2 de la Carta Orgánica General y el 10 del Estatuto Tipo decla
ran que l(la tierra ocupada por el artel es propiedad nacional del Estado. 
• • arrendada por un período Indefinido, o seo para· siefll>re, y no debe -
ser vendida, comprada o subarrendada por el arte! 11

• Esa tierra, no obs- .. 
tante, puede serles quitada por uno decisl6n especial del Conse¡o de Ml-
nistros de la URSS. ( 41 ) En tal caso, el Estado debe proveer a la gran 'ª colectiva de otra extensl6n de tierra y pogar una compensación por cuar 
quier pérdida sufrlda por la gronfa. -

El derechc- de la grqnjn colectiva a usar la tierra no Incluye el 
derecho a la e>eplotaclón del subsuelo... las granjas col,ctlvas ( como = 
otros arrendatarios) son libres de explotar los minerales de UJo general (ar 
cllla, arena, pedrogulllo; etcétera ), aplicando el método de extracci6n = 
a cielo abierto y solamente para su pmplo uso econ6mlco. ( 42 ). 

La tierra "no debe ser usada para otros propósitos, no cgrfcolas, 
eomo la erecdón de empresas comerciales o industriales ••• " ( 43) Mtis to 
ckrvra, "las granfas colectivas no pueden poseer empresas industriales no ri 
lacion~ con la agricultura". ( 44) -

la severidad de la regla que establece que un ca~eslno debii ~ 
sagulr siendo 1;ompesim y le Ífll>ide buscar otras Ingresos adicionales en -
otros octivldodes no uerreolas, aún lo artesanía, se evidencio en algunos -
efefll>los·. 

( 41) 

( 42) 
( 43) 
e 44 > 

l. L. Broude, S.L. fucher, M.A. Guriech, N.O. Kazantesev, A. 
N. Nikitln, G.M. Polynonska, l.V. Pavlov y A.A. Ruskof, .. 115.?v 
f61 11 Pravo.- Instituto Panruso de Ciencias Jurfdico.s del Mlnlste--= 
ria de Justicia de la URSS (Moscú, 1949 ( P• 183 ), 
V.K. Grlegorlev y :otros op. cit. p. 167. 
N.O. Km:antesev y otros op. cit. pág. 4. 
V.K. Griegorlev y otros op. cit. p. 183 .• 

¡. " 
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Hasta 1958, las granjas colectivas no podían poseer sus propios • 
tractores u otras máquinas agrícolas pesadas. Estos implementos estaban -
coru:entrados en las así llamadas estaciones de troctores y máquinas agríco• 
las del Estado, que alquilaban estos máquinas a las gran!as colectivas • 

. 
Se padría pensar que el monopolio estatal de los tractores y otras 

máquinas pesadas, de acuerdo con el artrculo 5 de la Constitución Sovl.Sti 
ca. Este monopolio estafal, a través de las cifadas estaciones, estaba deS 
tinado a dar al Estado otra medio de controlar las granjas colectivos. -

Solamente en l'llll'ZO de 1958, el gobierno soviético decidió aban 
donar oso monopolio de tractores y maquil'J'Jria agrreola, y proceder, duroñ 
te un lapso de cinco anos a vender 0$0S implementos a las 9ranfos colectf 
vas. Hubo varias rozones para esta importante reforma. En primer 11.91~ 
el p!Qceso constante de omalgamor las granJas colectivas ( su número tolal
se ha reducido, de varios cientos de miles, alrededor de 70.000} hizo de 
una granja común uno extensa hacienda, administmc.b por un f19rsonal s~!: 
rior y ca Hficado; una estación de máquinas y tractores servro de una a -
las tres gnm!as colectivas. Lo conducción de fas operaciones agrrcolos se 
dividi6 entre el director de la gran¡o y l:ll de lo estoci6n. El sentida co': 
1'11.Ín indicaba que era más eficiente colocor todos las operaciones bajo un -
solo nombre, el director de la granja. En .segunda lugar, la transferencia 
do las máquinas pennlti6 lo reducdón do persoD:JI, especialmente de qule= 
ues trabajaban en las estaciones. 

En tercer lugar, las granjas colectivas dd:>en pagar 1 por los trae 
tores )' t>tras móquino.$1 precios mós bien altos, fijados por el vendedor, o": 
sea precios fijados por el Estado. Esl'o permite al Estado conseguir sumas -
comiderobles de las 911:mfas, y utilizarlos paro rooyorts irwersion8' en el -
campo industrial. La venta de maquinúda es en gron parte provocac.b por 
ese propósito de esqvllmarlo o los granjas W$ ahorros ( según los cálculos = 
soviéticos, estos gastarán en esa openu::ión un tercio do los mismos). El -
control político y económico que ejercran las estacione$ sobre las gran(as -
colectivas a las que servl'on se transfiere a las organizaciones locales del -
partido y a las oficinas de inspección agrrcola del distrito, recientemente -
consmurdas, Toda lo operaci6n parece económicamente conveniente y el_ 
Estado retiene sus venta jos, aún coondo se haya modificado el sistema de • 
control, 

los granjas colectivas tenran que pagar en especie por los servL 
cios que les prestaban las estaciones. Ahora con lo tronsferencia de la ~ 
quinario agrroola a su propiedad, este p:igo en especie soro abandonado. -
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Y sin eml:largo, Jrushchev dijo expresamante que el Estado debe recibir las -
mismas cantic::bdéS de productos que anteriormente. Los oantidades de art( .. 
culos del c;ompo que antes habían sido entregados como pago de servicio, -
serón ahora absotbidos bofo la nueva fonna de 1ventas 11 reálizadas al Esto-
' ·, >. 

e). Regulaclón Jurídica átatal del trobo¡o. 

la declarac16n de que "tanto la organh:ac Ión como los activicb
des do las g1t1nlas colectiva' se hallan bajo la directa conducción del &ta 
do Soviético" ( 45) es des9raciacbmente muy cierta. El Estado regula to= 
dos los aspectos de la vida en estos Mtablecimientos, aunque se los llame
cooperativas voluntarios. En t.special, el Estado detennlm la cantidad d,_ 
traba¡o requerida de los agricultores colec~ivos. la remuneración por el = 
traba¡o agrfcola se calcula sobre la miSIOO base que del trobafo lndustrial,
es .Jecir a destafo (artículo 15 de la Carta Orgánloa General). Las re
glas establecidos por el Estado detenninan la nonna mrnirm·de producci6nr 
Se fila una norma diaria eora cada labor agrícola, según la estación. En_ 
cierta- operocfones en las que es imposible nonnas filar Individuales el Esto 
do dispone el mínimo colectivo pcira todo el equipo de tmbajadonlS. Cuañ 
do la nonna se ha cu.,.,lido y le queda tiempo de trabajo libro al com¡)Mf 
no, el. Estado _esporo que &stc o~upe en superar lo mós posible esa norma.-

El partido y ef gobierno favo1ecef!_ el aumento constante de las -
índices fiiado$ por las nonnas. "En SU$ a:iambleas genoroles los agrlculto·
ns colectivos deben elaborar y aprobar riuevas y más altas normas de pro
duccMn • • • determinadas por la «::onslderución debida a los niveles de pro 
duccl6n alcanzados por las secciones m&s adelantaoos de la 9ianfa 11 

( 46) 7 
Por supuesto, esto no es obJtác:ulo poro que el Estado eleve a molu propio_ 
estos reglas teeales, de tiempo en tiempo. 

A diferencia del obrero lndusirial, el agricultor colectivo no re• . 
clbe un salarlo fijado da antoSMno. So le acredita la tarea cumplida ea-: 
do dra, mediante una anotación, en su libreta de trabafo, de los diás de 
trobc1jo ganodos { a la unidod de cómputo se le denomina trudoden ) • Su = 
remuneroci61'.", al tiempo de la liquidaci6n de la11 cuentas oniJoles1 se de- -
terminará 10bre la base de esas unidades de cómputo. El número de trudo_ 

( 45) N. o. KazanteHN y otros. op. cit. P. 4. 
( 46) N. V. Vassiliev "La producción en el ko!ós y sovfós soviét~co". ~ 

Ediciones Estatales de 1.;¡·ui'OtuN Polrtlco ( Moscú, 1951 ) p. 62. 
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den computados por coda dra de trabofo depende de lo producdón diaria -
do cada agrieulfor colectivo y de lo noturalem de su labor. Un agricul
tor empel'iado en uoo !orea especiolimda tendrá una anofoc:16n m6s Importan 
te por su tmba!o diario. -

De acuerdo c~n su especializaci6n se divide a los agricultores -
colectivos en nueve categorías (eran siete hasfo 194a ). 

A cacb categoría superior de especializaci6n se le hace uro ano 
loción qua representa un cuarto m&s de solario que la que se inscribe en fo 
libreta del tmbo!ador del rango inmediato inferior. la primera categorto -
(campesinos comunes, no espec:lali:z:ados) recibe la mitad de un trudodeny 
la novena 2 y medio m1daden. ( 47) Con el obfelo de a:iistlr a las gran
Jas colectivas en la volomclón del trobofo, el gobierno elaboró en 1933 -
normas generales de apreciación paro la actividad agrTcola. 

En cambio tle siete a nueve grupos de capacidad profesional, ~ -
ocurrido en 1948, con la correspondiente escala de remunemciones, e11 caM 
racterístlco de la tendencia genero! soviético hacia om diferencladón co
da vez mayor on ingresos. En el caso do los campesinos se toma en cuen 
ta su capacidad y la utilidad que su ocupación particular ~resenta para: 
el Estada. 

Si el agricultor obtiene resultados superiores a las prescritos por• 
la nonno de producción se le acreditan trudodon adicionales, de acuerdo -
con la escalo de remuneración. Sin embargo, mucho$ camf>OSlnoS Órdlna-
rios no pueden aumentar esa producción mrnrm:i porq~' su earea se mide so 
lamente par el tief'll'O empleado y no por algún resulfl'Jdo visible. -

Tal es lo dtuación de un sererio nocturno, o· de un postor, quie
nes no pueden tenor más de medio trudoden en una fom:icb de trobafo. - -
Por lo contrario "el agricultor colectivo que realice tar«is espeeializadas,
tales como arar, pueden oleanmr urJ:I octivldctd que eqoivolga o varios - .. 
dl'as de trabajo ( trudc:den) en tan solo un dra de labor" ( 4S h 

Estondo determinada por reglas estatales fa valoroclón de cacb -
tarea agrtcola en t&nninos de forradas de trobajo, lo dlfel't!lnciacfón en los 
salarios reflefa definidos intereses del Estado. la decisión estatal sobre la 
---------------------~----------·-
( 47} V .K. Griegoriev y otros 0p. cit. p. 265. 
( 48) lbtd. p. 265. 



remunemclón rJe la jomoda laboro! se determino por la itnportancia del - -
producto en cuestión y lo dlsponlblllood d~ la mano de obra dacio. 

El jefe que coma1\do uro "brigada 11 de agricultore~ colectivos re 
gistra los trudoden gonadas por cada miembro de su equipo. Una vez por
semana anota el total sem::rgi on la librera de trabofo de cado agricultor7 

El consola de admini1tmci6n do lo granja colectiva exhibe todos 
los mese$ una lista de los trudoden g;inodos por cad:i mieml:-ro duronte el :; 
mes. El número anual de trudoden merecidas por cada agricultor es contro 
lado por el conltldor, el jefe de so brigoda y el director de lo gl'Qnja, Es 
Jos cifras anuales van d~ués ante lo asamblea genero! de los granlcros, : 
donde se los utiliza como criterio paro repartir el ingreso noto. del estable 
cimiento. -

El total anual del trudoden acreditados a un agricultor determino 
su derecho a una parte de los ingresos r.iet0$ anuales de la gronfa colecti
va. Pero esos ingresos se desconocen h::nta el fín del oi'io agrrcola. 

En dinero y en especie un trudoden puede presentar dos veces -
más en una gronfo que on otro si los if'{Jresos netos de la una $én el doble 
de los de lo segunoo. El ingreso neto rambién puede variar de un ol'!o a -
olTO. El agrtcultor colectivo solo pu..de estar segufO de uno cosa. Sus In 
gresos serón comparativamente mayores sf ha fPnado más tnxrodeh. las -: 
variuclones en las g:manclas varían y dependen a menudo de fuctoros no -
controlables por el agricultor, tolos como el tamal'!o y fertiliclod de la ha
ciencb, el tiempo, etc. 

Los comentaristas soviéticos están en lo cierto cuando dicen que 
el ttudoden ••• no represenra un wlor determinado de cmtermno e igual po
ro toda~ las gron¡as colectivoi, su monto real dépenr.le del monto de Jos. Ir!: 
grasos de eacb gronja colectiva". ( 49) "En consecuen11.:io, es falso aflr;.... 
mar que "el trudoden representa correctament~ el principio socialista: De 
cado. grupo su capacicbd, a cado grvpo según su troba}o" ( 50 ). -

Jrushchev dlfo hace algún tiempo que el valor promedio de uno -
jornada laboral era, on 1958, de 17 rublos ( por;os combinados en dinero -
y en espocie) Pravda, 21 de junio de 1958). 

( J,t)) V .K. Griogoriev y otros op. cit. p. 265-266. 
{50) V.K. Griegoricv. Op~ cit. P:,266. 

( : , . . ,. 
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Esta coloca a los Ingresos de un granjero colectivo común dentro 
de los trmttes de la secci6n do solarios más bojc.s de la población urban:i,
los obreros no especiallzados. Por otra parte lo if~redeclble de los ingre 
sos del agricultor lo coloca en uoo ! .• ruoción económica mucho peor que la 
del obrero industrial. Los ingresos do las empresas u oficinas ro afectan -
los sueldos do los obrvros o emploodos. El troto disc:rimlRJtorio brindado a 
los campesinos está claromonte sintetizado por un especialista sovi&tico en
logislacl6n de trobajo : 

"la remuneración del agricultor de una granfo colectiva no se -
reservo de antem:ino; es parte Integral de la prodU<:c16n del establecimi1m 
to y se paga solamente al terminar el ario agñcola ... El monto de la re-: 
munerac16n perm:inece desconocfdo •• ,porque influyen sobre ót la canticbd 
de las cosechas y otros resuhados económicos de cado granfa colectiva •••• 
El monto de los salarios pagados a un obrero o a un empleado de oficloo -
por una unidad de tiempo (salario bosodo en el tiempo ) o por unidad cle
produectón (solario basado a destajo), es sin embargo, conocido de ante
roono, No varro con los ingresos de la empresa u oflcina. ( 51 ) 

Un autór sovtétko debe haberse visto en f19u1·lllas cuando trat6-
de explicar lu inseguridad e.:onómica del campesino do lo s•guiente mane
ro : ••• 111.t>s miembros de las granjas colectivas ne reciben por su trobafo -
remuneración Fijado de anteroooo, porque ellos gon amos de las granfos co
lectivos". ( 52) 

Son amos en cuanto se refiere o la Incertidumbre de las ganan-
cias pero defan de serlo en lo relativo o sus obligaciones, regulacbs con -
todo detalle por el f:.stado. 

Hasta hace m:;y poco el valor real del trudoden dependiÍl del in 
groso neto de todo gran¡a. Pero en el Déctrr.onoveno Cong!'e$o del Partido 
el Comlté Central recomend6 que a partir de entonces se filará el valor -
del trudoden do acuerdo con las ganancias logracbs por cado ·una de las brl 
godas de lo granja colectiva. Esta poliHca puede servlr a los· intereses _;: 
del Estado en pro de ki mayor productividad, a través de la diferenciacicSn 
de Ingresos. Pero puede ser lnfuskl para el calll)esino que no puede d~I------..... ·--------~~~--------------
( 51 ) N ,G. Alexandrl>v, V.M. Dogodov y otros. 111.as granjas colectivos 

$0Vi&ticas"Prava pp 248-249; cf A.E. Pasheristinik, "La agricultura_ 
soviética y las gron;as eolectlvas" p. 161 y N.G. Alclftlndrov, E._ 
l. Astrakhan y otl'O$ "El Estado Socialista y la ogriculturo". p 6-7. 

(52) N.O. Kazantser y otros. op. cit. P• 19. 
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dlr sobre. su asl9nacl6n a ura brigada dehmnlnacb. El propcSslto de esta -
nueva poln.lca fue 11permitlr el considerable incremento en la productlvicbd 
de las 91Unjas colectlVt1s, liquidar finalmente el !gualitarismo y promover -
un aumento en el wlor del trudoden 11

• { 53) 

Los tngresos individuales del agricultor colectivo derivan de dos -
fuentes : su participación en las ganancillr netas de la gron¡c:i, en dinero -
y espech~ y el producido de la pequol"rl parcela puesta a su dlsposlci6n P:1 
ro ser explotada como huerta. La m:iyor de los dos Fuentes es evldentemeñ 
te, su partldpoción en los ingro$0$ de la granja, en una proporción de S -
a 1 con relación a su huerta. La lmportanelu relativa de e$C1 fuente au-= 
menta constantemente, a medlcb que el partido y el gobierno se afanan -
par reducir el papel eeor.5mleo de las parcela~ dedlcatbs a las huertos. 

La distribución de los ingresos netos de la ~nja colectiva entre 
sus miembros tiene lugor um vez por aro. En el Intervalo 10$ campesinos 
reciben pagos adelantados hasta la cantidad permititb por la ley. Hasta : 
1956 los adelantos en especie estaban regulados por un deereto conjunto -
del Consejo do Mintstros·de la URSS y el Comité Central del Partido, del 
14 do Junio de 19.00, de la manera siguiente : -

El 15% en grarros, el 10% en arro;z:, el So/o en semillas de gira
ial, el 15% en papas y legumbrM, de la provisión .total de cad:t producto, 
te debe enviar a los centros compmdores del Estado. ( 54) 

Cuando los adelantos en proporcí6n a las entregos que e5pefQ el 
Estado el decreto trotó de conclllor los Intereses campesinos y los esiu1 .. :deS: 
Por una decisión confunta del Comité Central del Partido y el Conse¡o de
MJnistros, fechad:t el 10 de mar.to d., 1956, la' granjas coleetivas fueren -
ciutorl::wdas a pagar tnensualmente adelantos en dinero por los días de tm~ 
io gaoodos por los canpesinos en lugar de los ad&lantos en especie. 

Se espera que el agrlcultor, como el obrero Industrial, utilice -
plenamente su jornada de trabajo y supere la norma diaria de producción, 

Pero el Estado Soviético no confl'a solo en el 11entusia$mo" ~ ~ 
los constructores del sociolitimo, y ha establecido también un mtnimo ~nyaL 

." ~ 

( 53) Pravcb 6 de octubre de 1952. p. '5. , 
( 54) V .K. Griegorlev y otros op. ctt. p. :J>9. 
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y estacional de trudodfm, que deben de ser ganados por CX1d:i agricultor co 
lectivo que tenga por lo menos l 6 anos de ed:id. -

Por ejemplo, el agricultor colectivo del distrito algodonero debe 
ganar no menos de 30 siras de labor paro el 15 de mayo, 45 diOs entre r: 
eso fecha y el lo. de septiembre, otros 45 entm em fecha y el lo. de -
noviembre; la cuota restante de días de trabafo puede ganorse después de 
esta última fecoo. ( 55) -

Desde luego el mrnimo obligato:io de df0$ de traoojo ( trudoden) 
como $8 ~prendo de su nombre mismo, constituye solamente el mínimo es 
perado de cada agricultor colectivo. El cumplimiento de ese mínimo no :. 
lo libera do la obligación de contlnoor participando en el tmbalo del esto 
blecimiento. ( 56) -

St no se ha alcanzada el mínimo estacioml , el come¡o de ad-
ministraci6n do la granja debe castigar al culpable por k1 v~ dlu:lpHna- -
ria. 

Además 11las personas que no olcan~n el mrnlmo obligatorio de -
diCts de trabajo no reciben pagos anticipados en especie con vistos a sus ga 
nancias futuras". ( 57} Por lo tanto el agrlCtJltor que s.s abuse en el cum 
plimiento do tiU mrnimo de producción estoc:lonal debe oprerone el cintu• : 
rón hasf\:2 que llegue el fin del <1fb agrrcola y con ol la distribución amal 
de fos ingresos notos de la granja. 

"Todos los agricultores físicamente CX'lptlt8$ que no lleguen a efe 
cutor el mtnimo obligatorio de díos de trab:J lo anullles deben ser considera 
dos,, por tal causo, como no miembros de lo granfa colectivo, y pierden -: 
todos los derechos de los agricultores colecf'ivos, e lnclusive se les decomi 
w la parcela que tral:ojan paro sr. ( 58) Lo decisión de eicpulsar al reo ':' 
es tomado por la a50mblea general de los agricultores colectivo.s y debe: -
* c:onfi~da por el comité efccutivo del soviet del distrito. 

El agricultor no puedo apelar judicialmente contra rol deci- --

---------------------
( 55) V.K. Griegoriev p. 254. 
( 56) N.O. Kazanteser '/ otros op .. cit. p. 200. 
{57) V.K. Griegorlev y otros. op. cit, p. 241. 
('SS) lbtd. P. 172. 
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sión. { 59 ) Ninguna ley provee infomcclón sobre el destino flnal -
de e$& campesino. No es probable que so lo odmlt-J en otro grcm¡o colecti 
vo. Si tal cosa fuera posible un agrfoultor podría deliberadamente hcicerse
expulsar para trotar de probar fortuna on una gran¡o más cómooo o más ri
co, tal fluidez de troba¡o no agrada al Estado soviético. Tampoco puede •• 
el ·agricultor expulsado dirigirse o lo ciudad porque no posee pasaporte, ro 
quislto esencial poro la rosldencia y el empleo en los centros urbanos. En: 
tonces, ¿se le onvlO a un campo de trabajo correccional como penona so
cialmente peligrosa, porque debido o los circunstanclos, se llJ convertido : 
en un vagabundo sin hogar ni trabajo? 

Como dijimos anteriormente, algunas repúblicas soviéticos han -
$CIOCÍonado nuevas leyes, según las cooles las persooos que viven de "lngre 
sos no garodos", están 5ufolos o juicio por svs vecinos y son punibles con: 
deportación y traba¡os forzados. Estas leyes yo so han aplicado o unos cuan 
tos miles de agricultores de gronjas colectivos, c11lpable!: d;; incumplimion= 
to de las nonms de producción. Tales agricultores han sido deporlodos paro 
trabajo obligatorio y reeducación. 

El menor de las zorr:is r.Jrolos debe comenzar a tmbojar o los 12 
anos de edad. Los jóvenes agricultores do esloblecimientos colectivos, de -
12 a 16 al'íos do ecbd, deben percibir un mrnimo de so días de trabajo por 
oro y deben poseer Jibretas de trobajo similares o la de los cdultos. El Pór 
tido está en fuvor de la frecuente "revislón do las nonnas de producción y 
de la valoración del trobo¡o on días de labor, asegvrando osr uno remune
ración iros alta para las taroos m:ís importantes y uoo Inferior poro las acti 
vidades de segundo cotegorra ••• ( 00) El mismo objeti·10 busco mediante Í<i 
competencia socioli~to, que 11se ha tornado en general en la agriculturo; -
casi todos los ogrkultores colectivo$ y las obreros y empleadas que tn:1bo-
¡an en lcis granjas del E$1ado participan en ella". ( 61 ) Adem:Ss al ere-
ciente deSllrrollo de todos los forroos de competencia sociallm,, y por ende 
la apficoclón en maso y generalización de la experiencia de los frobojado 
res e)(perimentales representan algunos de los medios esencloles de logmr la 
abundancia ( de los productos Agrícolas ) 11

• ( 6 2) 

Todos los miembí0$ del kolj6s tienen ldéntlco derecho o partici
par con la hacienda calectlva del kol¡& y a percibir por él, según w can 
tidad y colidad, porte do los ingresos en especie y metólic(¡ del kol¡5s eñ, 

( 59) N. D. Ka:z:anreser y otros op. cit. p. 274. 
( 60) lbrd. p. 292. 
( 6l ) N. V. Vossiliev op. cit, 53. 

( 62) lbid. p. '56 
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concepto de l'l'Udodléns. 

Todos los miembros del kolf6s ttenen igual derecho a la aslsten
cio económica en lo vefez o en el coso de ~rdida tempoml de la oapocl
dad poro el trabajo o de· invalidez del fondo del kolfós. En algunos koljo
ses, la ayuda material a dichos kolJoslanos se otorga bien sea a costo del 
fondo especial do asistencia o mediante la adjudicación a ellos de una de 
tenninat,la cantidad de trudodións y la entrego corl'eSpondiente de productos 
y dinero en la cuantía establecida por la asamblea general del kof j6s. 

Todos sus miembros tienen el mismo derecho a participar en la -
gestfón de los asuntos del koljós. A la vez gozan de iguales derechos para 
elegir y ser elegidos a tos órgonos de adminlstftlción de los asuntos del kol 
¡&. -

los miembros del koljós tienen iguol dorec'ho a disponer de sus -
hacienda OUltiliar en al terreno contiguo a la cosa. 

los miembros del kolfl'S deben cutdar, do su propiedad koljoslarw::i, 
someterse a ftos requisitos del e$totuto, acatar las rogl0$ de régimen interior, 
cumplir con las obligoclones qoo les Impone el Estatuto de( kolf6s y obser
var la dlseiplina laboral o peS(lr de so "autonomiO 11

• 

El Estudo intervlene en lo relativo.o Infracción de 10$ reglamen
tos lnten~ del kolJós relotlvos o la organización del trabajo y por lncum~ 
pllmrento de las obligaciones que le$ han sido impuestos, los miembros del 
koljós incurren por ig!JClll en la responsablUdad prevista por el Estatuto tipo 
y la legislación wbre los kol{oses. En el Estatuto tipo dot artol agrrcola -
de 1935 y en los estatutos de distintos kol joses se indican las cousas en vlr 
red de las cuales pueden extinguirse la afiliación en el kolfós. Entre estos 
causo:i figuran: lo sallcb voluntaria del kolj6s, el paso de un lldlf&s a otro, 
la partida para trabojur en la industria y, por último, la e>ipulsión del ko..!. 
¡&s. 

Tod:ls las wenas en el kolf6s deben efectual'$0 por el trobafo pe! 
sonal de sus miembros. Para la ejecución do determloodas labores agñcolas 
en el kol jós, mediante contrataci6o ele personas que no son miembros del ar 
tel, se admite s61o a ku que poseen conocimientos y preparaet6n espeda.:' 
les ( agrónomos, ingenieros, peritos, etc. ) • Los obreros eventuales pueden 
aceptune únieornente en los c:asos excepcionales, cuando las lobom úrgen~ 
tM no pueden ser ejecutada11, en un plazo requerido, por las propias foet-
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zas de los· miembros del 'artel con fornada compléto de trabafo, asr como -
para las obras de construcción. 

lo Ofl1lnlzaclón del traba¡,, en los kol¡oses se basa en el plan -
de producción de coda kolj6s. 

Actualmonto, confonne a la Dlsposicfón del C C PCUS y del ~
ConseJo de Ministros de la URSS de 9 de !TYlr.co de 1955 ºAcerca del com 
bío de lo piáctica de la plan1Ftcaci6n de lo agrlcultum 11

, lo planifkación :' 
en los ki;il¡oses se realizo o Iniciativo de los pl'l:lplos miembros del artel, te 
niendo en cue1~to los pecvliortdades de fo producción koljosiana. Debe per 
SGQUfr el fin de t1provechar lo más Óptimamente posfbfe {a tiel'ltl GtfscrifQ Qf 
kolf& y recibir de ella In néxtma cantidad de producción agrícola con la 
mínima invenlcSn de trabaJo y modl~ en lo obtención de uno unhbd de di 
cha producclón. · -

Para cumplir el plan de producción del kolj6s, la Junta directi
va crea de entre los kolfosianos brtgadcts permanentes de producción, que • 
coMfituyen lcdorma principal y básico de l'.>fl1lnlzocfón de trabafo en los -
kolfoses; en la ganadcrra se fo~n. además,. gtunfas. En las brigadas agrf 
colas que trabalan en !os cultivos que n>quieren laboroG de entreéavado.sé 
crean cuodrlllos. 

A ead:J brigada y cuadril la so les adludlca un determi11:1do terro 
no en los campos de rotadón de cultiV0$1 asr como las imprescJndibles de°': 
pendencias, máquinas agrícolas, aperos, ganado de labor y tracción; a fa -
granla se le atribuye, aparte de eso, el ganado de renh:z. 

Además los brlg:l!bs agrícolas y granps ganaderas, en los kolfo· 
ses con dependencia del grado de det.arrollo de la hacierKkt se crean briga 
cb de cultivo de hartolh:os, do huerros y jardtmis de árboles frutales, de -
obtención de piensos, de construcción y otras. 

En numerosos kol j0$0$ existen brigadas eomplefas de cultivo y -• 
tractores a las que $8 encemienda toc:bs ias faenas relacionadas con el la· 
breo de distintas variedades de cultivos. ' 

Las brigadas están dirigidas por los jefes de brigada que desrsno 
coda Junta directiva del k~IJ6s; las cuadrillas por los jefa de cuadrilla y• 
las gran(a$1 par los encargados de las mtsmos, que est6n tllWstidos de los -
carrespondientm derechos y a:Sumen plcro responsabilidad par el habaio de 

\ 



Sl 

estas. unidades de producción y la e!ecuci6n por éstos do sus toreos relati-, 
vos al plan. 

El trobajo de los koljoses se organiza confoirne al sistema de tra 
bojo a destajo. Para cada foero existen normas de producción y tarifas de 
remuneración en trudodións. Estos se es:toblecen por la junto directiva del -
kol f6s o base de las noMIOs tipo de producci6n y las to rifas, teniendo en -
cuenta el estado del ganado de labor, de las máquina$ y de la tieffO así -
como la calificación de los kol¡osianos indispensable para la ejecución de 
uno u otro trobojo, y se aprueban por la asambloo general de 10$ koljosianos. 

De confonnldad con ol art. 14 dol Estatuto del Arte!, el trabajo· 
se distribuye entre los miembros del koljós directamente por el jefe de bri
gada, que viene obligado a utilimr do lo mejor manera a coda koljosiano
do su brigada, tomando en cuento su cal iflcaci6n, experiencia y fuerza fi· 
sica, oxi~tio~o sanciones en caso de no cumpllmiento. - . 

Una vez a la sermno~ por lo menos, el jefe de brigada tiene lo 
obli92ción dt.t eolcular todo !a obra '>je1:utado por cado koljosiono y de -
asentar, conforme a la$ ktrlms establecidos, en la cortillo de trabajo dol -
koljosiano, la cantidad do trudodiéns trabojaclos por él. 

La odministioción del kolj6s está obligado a confocclor.ar mensual 
mente las listm de los koljosionos, indicando en ellas la ccmttdad de !rudo 
diéns ejecutados por olios en dicho mes. -

De acuerdo con la legislación vigente, a. los kol¡osianos de los
brigados o c~drillos que rebosen el plan de rondimiento de los cultivos es 
klblecidos paio ellos, se les asiento por la supemción do este plan una -= 
cantidad complementaria de trudodiéns. Adomás, por elevados rncnces al-
conzudos en ol trabofo pueden sar propuestos para condocorocione$ del Go 
blemo. Este sistema se aplioo también en lo retribución del trabajo en la:: 
ganadería y a contrario scnsu quien no cumpla en lo loroodo sea sanciona
do fuertemente. 

A fin de OSC(]Ul'Or la participación laboral en la oocientb colec
tiva de cado miembro del kol¡és apto para el tr:iba¡o, por resolución de la 
asaf!ibl,~ geMral de los kol ¡o,ianos se establece un mínimo obligatorio de -
trudodi~ns, que los k.QI josianos deben cumplir por MJpOrado $C9Ún lo:i perfc· 
dos do Jas labores agrfcolas en el tramcuno ele ·todo el afto. 
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· Por los trudldi&ns trabofodos los koljosianos reciben Vncl remune
ración en especie y dinero, cuya cuantfa se determina por oocisión de la
asamblf!Cl general en dependencia de los ingresos en 01peclo y en metúli~ 
co obtenidos por el kol jós. 

Aparte de la remunemción básica del trabajo en los koljoses se -
aplica un ·sistema de pago complementario que se abol'Yl como estímulo es
pecia I a los kolfosianos que superan las tareas del plan, adoptadas por el -
kol¡6s, y que, con su buen trabajo, crean uro producción r.igrícolo adicio
nal. 

A diforenclr:1 del básico, el pago complementarlo en los kolj~s 
no se efectúa en concepto de trudodiéns, sino en especie y dinero, que -
provlenan bien sea de la parte do la cosecho o de la producción pecuaria 
o de los Ingresos del koljós obtenidos por· encima del plan. 

En la disposición del CC del PCUS y del Consejo de Ministros -
de la URSS "Acerca de la entrega de anticipos mensuales a los kol¡ostonos 
y del pago complementario del traba jo en los kol !oses 11

, de 6 de marzo de 
1956, se recomienda o los kol joses que ellos mismos establezcan. el 1lstema 
y la coontra del pago suplomenl'Orio, pero solo se entregaró si ha cumplido 
con la meta f1 fado de trudodens par penooo • 

En el transcur10 del elercicio onuol, en virtud de la mencionado 
dlsposlci6n, a los kol loslanos se les entroSJCJ anticipos. en especfe y metáli
co a cuenta de los trododléns trabajados por ellos. El a juste total de cuen 
tas con los lcolfoslanos por w trabajo en el kolf.-SS se efectúa al finalizar : 
el al'lo econ6mlco, después de que se determine el wlor del h'udocU'ns en 
especie y dinero. los lltlg!os que surjan con motivo del establecimiento de 
las normas de producc!cSn, tarifas de los hudodiéns, aslgraclón de estos úl 
timos y determinación da la contldad de productos y dinero qu@ c~orrespon;
de entregar por trudodi'n deben ser resueltos en la junta dlrectivi:i por la -
asamblea oenerol del kolJ6s. 

En la actualidad, mucho. kolfoses economicamente fuertes eita
blecen la remuneración del trabajo en dinero garantizada y pa()ln el sala
rlo mens1JOlmente, en proporción a los trudadén trabo(<rdos por el kolfosla
no. Esta forma de paga del trabajo de los kolJosianos i~S la n'IÓs progresiva, 
En varios koljoses se han establecido la fonna monetarb do remuneraci&n -
del trabajo de los kol¡osianos, sin compul'ar 10$ trudodlóns, es decir, en el 
mismo orden que H retribuye el trabajo de los obreros y l\lmpleados - .. -

\ '··--··' 
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en los 1ovfosos, en dependencia a la cantidad y calic.bd del mismo confor
me a las tarifas de dinero fijas. Esta forma de remuneraci6n del trabajode 
los kol¡osionos cobro (.000 vez más desarrollo. 

d}. Regulación jurídica respecto al Seguro Social en el ca~o. 

falta de Seguro Social paro los campesinos. 

Si las granjas colectivas se roempla:i:aron por establecimientos -
ogrfcolas ettatoles, y los agricultores colectivos se convirtiesen en emplea
dos del Estado, tendría que ampararlos la legislación social. En las condi
ciones actuales el árodo deriva lo carc:p de la seguridad social ., las ma
nos de las mismas granjas colectivas y niega a los ITObaJodoros ruroles los
beneficios sociales. Por ese motivo Jrushehev negó vigorosamente, en 1959, 
que el parti® tuviera la intem:ión de transformar todos fa, granjas colectl 
vos en granjas del Estado. Dlfo que ni ol aumento de tienoi cultlvoc.bs .: 
por kn granJos estatales ( generalmente, solo en regiones vírgenes labradas 
~ientemente ) ni fo venta de maquinaria ogrrcola a las g1t1njas colectivas 
podían Interpretarse como el preludio de .'lt'lmejonte transformaci6n. 

Los campesinos están exdufdos del seguro social del Estado por -
el ortrculo 120 de lo Constituci6n, que limito o 11to<b los trobafadores de 
fábricas y oflclros". El tes.oro del Estado nunca ditú a un habitan!$ de la 
ciudad quG no J.:Jy bastante dinero pora pagarle la pensión o el subsidio. -
la slh1aci6n del campeslni:i M completamente diferente. En coso de veiez,
enfennedod o lnr.opneidcid, $U propia 9ron¡a colectiva debo mantenerlo, con 
I°' recursoi de su fondo de asistencia paro miembros incapace& o 1ieceslio
dos. SI tal fondo es escaso, los agricultores necesitados no tienen ningtm -
recurso paro recibir subsidio estotol. Elle fondo 119'tá prevlsh> con los ingre 
sos en especie de b granja colectiva, de acuerdo con la dl)cisión de la :: 
asamblea general de agricultores". ( 63) Sin embargo esto asamblea no -
tiene la libertad para determinar las cantltbdes que se reservcu~n para el -
fondo, El E~rodo Umlto la contribución anual al fondo e un dos por ciento 
del lnf."'~io bruto del mtablecimlent.o, ( 64) De esa mmero los miembros • 
do u~ granja rica están en condiciones mucha mejores que aquéllos que -
trobafon en uno hacienda con suelos pobres o un clima desfavomble. 

---------------------------(63) V.K, Griegorlevy otros. Op. Cit. p. ~4. 
( M) lbtd. p. 282. 
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, Los agricultores pueden aumentar el fondo de asistencia, estable 
ciendo un fondo de asistencia adicional de ayuda mutua, que forman con":: 
sus prcplas contribuciones. Se podría pensar que los subsidios y pensiones -
que se pagan con este caudal son administrados libremente por los miem
bros del fondo. Pero no es así, el Estado interviene nuevamente, aunque .. 
no contribuya al fondo ni con un céntimo y ordena que se debe negar la -
osistencia o un miembro del fondo do oyoch mutua si éste "viola penisten
temente la disciplina laboral de la gron(a colectiva, o si mane¡a cuidada~ 
samente 10$ bienes de ésta". ( 65) El Estado no titubea en utilizar el fon 
do de oy~ida mutuo voluntario como medio adicional do coacción. -

Por incapacidad provocado por un accidente de trabajo en lo -
granja colectivo el campesino tiene recvl'$0 ante los tribunales para oxlglr
o aquéllo compensocl6n por dono&, El tribunal, de todos modos, al adjudi
car esa compensación, debe tener él'! cuanta no s-::.lo lo sil\JOclón mterial -
de la victimo, sino rombién "la capacidad económico de la 9ronfa colectl 
va",(66) -

Si el establecimiento no es mvy floreciente so compensarán los • 
chl"io$ solo parcialmente, sin tomar en consideración el alcance qo la pérdi 
do del campesino. -

A diferencio del obrero y el empleado de. la ciudad, 104 agric:ul 
toros no tienen ningi¡¡m garantía de gozar de un desC<1nso anual,· pago &. : 
dos semanas. Su jornada horaria, dtas de reposo, Vócaclones, Intervalos: ~ 
ro comida, quethn libertid05 o las regios de la gmnfa, cuyo director pve.= 
de no estor inclinado a aprobar las \JlacocionO:'I o fa limitación del dlO de• 
trabajo, dado que es rcspo0$lblo ante el Estado de la producción total del 
ettoblecimiento, ( 67) 

(65) N.O. Kazantser y otros, ob, cit. p. 305. 
( 66) V.I. Serebrosky, Z.I. Shkudikin y M.V. Zemeleva "Agricultura 52_ 

vlétic:a", Pravo, 3a. edición, Instituto PonMo de Ciencias Jt.Kidi
cas del Ministerio de Justicia de fa URSS, ( Moscú, 1947) p. 382. 

( ó7) V .K. Griegorlev y otms, op. cit. p. 241. 
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PARTE SEGUNDA 

ORGANIZACION DE LAS GRANJAS COLECTIVAS 

1). Asamblea General.- Director. - Consefo de Admlnistrac !6n. -
Comls16n de Control. 

2}. Junto de Apoderodos. 

GOBIERNO DE LAS GRANJAS COLECTIVAS: Alamblea Gonol'OI.- Di-
rector.- Consefo do Admtnlstraci6n, CombMn de Control. 

la granja colectlva tione su propia pe1Wnolldad legal y sus orga 
nismos propios: la asamblea general1 el con~jo de administración, el director, 
la comlst6n de control, y varios funcionarios, entre los cvales los jefes de bri
gada, son las más i111>ortantes. La Alamblea General es 11la m6s alto autorl-
dad en la '1dmlnfstroción del artel 11

• ( Artfculo 20 de la Carta Orglinlca -
General y 19-25 del Estatuto). Sus poderes son decisivos, ciprueba la corto 
de uno nueva gronla coleetlva y todas las enmlendas subsiguientes: ~lige al d.!_ 
rector, al eonsefo de adminlstroclón y a la comi1fón de control, y aprueba el -
plan de producción y el presupuesto del establecimiento; acepta la fusión con 
otra granja colectlva, y admite y expulsa a sus miembros. No obitante, : 
fa¡ decisiones relativas a la expulsfón de un agrfcultor y los moclónes para• 
la unión con otra gronfo requiero la aprobocfón del Comité Ejecutivo del M 

soviet del distrito. 

En realldad lo asamblea general es un Instrumento manejado p>r 
el dfrec:tor de lo grcrnfa colectiva y los funcionarios locales del Partido y':: 
del &todo, La concordancia unóntme de la asani>lea general esr6 llrf>ltcJ 
tamente a1e9uroda por el artrculo 20 de la Carta Orgánica GMerol : 1110$ 
resoluclon• de la asamblea general se aprueban por mayorra de votos, y el 
voto 1~ efoctúc levontondo las manos". Mll se podrra esperór que ·un slm . 
ple COfrf>Gtino Se negase públicamente a levantar la mano y asr daisoffar =. 
una resoluc16n presentada por un dignatario local. 

M.6s todavfo, la libertad de acción de la asamblea general está sln
gulannente restringida por las normas estatales. 11la Asamblea Generól debe
expulsar a un miembro que no haya cumplido eon el mínimo anual de produc- -
clón o por violación sistemática de la dbciplina laboral, porque tal es lo que -
exige la le'f". ( 68) Aprueba el plan de produce: Ión, pero ~e plan debe encit 

( 68 ) A.M. Danev, "Producción e Instrucción en las Granjas Col eetlvas 11. -

Publicaciones Estatales Pedagógico Educacionales del Ministro de Edu
cación de la RSFSR ( lv1oscú, 1948) p .. 251. 
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jar en el proyecto general del Estado para un detenninodo distrito. For
rnalmanete, aprueba las oormos de producci6n, pero éstas no pueden ser infe
riores a las i:ircscrltos por,¡ Estado, En le: realidad, en los últimos oflos el Par 
tldo ha estado constcmtemente acicateando a los osambleos generales para que: 
eleven 1\.oluntariamente" esas normas y los mínimos anual y estoclot'lal de días 
de trobajo, por encima de los niveles fijados por el Estado. Por último, se ad 
mlte comunmeote que es el director quien está lnvestlcio del poder efectivo : -

El mismo proceso do trobajo colectivo en las granjas colectivas coo
peratlv0$ impone el orden m6s estricto. Este orden se asegura por la voluntad

. única del eonductor (director o jofe de brigada), quien es elegido o designado 
por los organismos del gobierno interno lndependh~nte de lo coóperativa. ( 69) 

Lo situación 5ubordinada del campesino soviético pronto produjo re
sultados noturale1. los funcionarios soviéticos dejaron de preocupane por la .. 
letra de le ley y se moJtroron nogligentes o lo convocoeión de las asambleas ge 
nerales de los agrleultores colectivos. Probablemente estos no protestaron -: 
porque ello no combiarra mucho los cosas. Pero la jefoturo del Part iclo conce
de gran lmporroncla o las oparlencfas externas do la democracia, Cuonép el -
gobierno y el Portldo •e dieron cuento, en 1946, de la abolición virtual do lol 
asambleas generales, dictaron un decreto conjunto, el 19 de septiembre de ese 
alto, Este decreto es Importante porq..:e C!$ testimonio oficial de cómo opera eñ 
lo próctfco la fl,,.mocracia de k1s granjas colectivas. 5eilolaba : -

••• lo exlstencia de graves vlolacfo,1es... En realidad todos -
los asuntos del ortel agrícola, Incluyendo lo distribución de los Ingresos, lo -
plonificaci6n de lo producción y el ena¡enamiento de todo!! los recursos ma 
terioles han siao cedidos sofomente por los consejos de administración y los 
directores de los gran jos colectivas... En much0$ granjas colectivas las _: 
asambleas generales ••• no han sido convocadas durante vorios ai'los •• , La -
sltuact6n so ha tornado tan desastrosa quo los directores de las granjGS co
lectivas son designados y de$pedidos por la orgonlzacióo del Partido y el -
goblerno corr0$pandlentM al distrito, :>In consultor con los agricultores. To 
do eso 1 leva a que len ::llrectores de las gran[as colí#ctivas pierdan el sentf 
do de responsabilidad frenht a los agricultores... ( 70 ) -

A pesor de esto un texto soviético sobre los granjas colectivas -
expresaba un año despu~ una queJa similor : 

El vasto campo de cuestiones que deben ser decldfd0$ por la - -

( 69) N,G. Alexandrov y otros, op. cit. pp. 39-41. 
(70) Citado por K.V. Griegorlevyotros, ob. clt.pp. 31~'-314yenN.D. 

Kazantery otros. Ob. cit. p. 173. 



asamblea general requiere una convocaci6n reguladQf'Q de Mto. Citarla - -
una o dos veces por of\o, como ocurre en varios granjas colectivas, repre
senta una Irregularidad qua es testtmonio de la poca c:omprensl6n de los -
principios democráticos que rigen estos wtablecfmlentos. ( 71 ) 

El Partido quiere mantener 10$ apariencias extemas de la 11demo 
crac lo caltlJeslna", al uso que espera que los agricultores voten un6nlme--
mente a favor de sus propios imtrucclones, presentados ante la asambleo -
general poro su sanci6n formal. 

la asomblta de los miembros del kol¡ós es v6Jicla, con la asistencia
de no menos de 1/2 del número total de los miembros, para rtl$olver todos las -
cuestiones, salvo lo aprobación del estatuto y de lcis enmiendos y modificacio
nes que se lntrodw:car. &tl él. .Adem6s, poro decidir la elección de la ¡unta di 
rectiva y ddl presidente, lo expulsión de los miembros y la determinación de la 
cuantro de los distintos fondos so requiere que asistan a la Cl$0mbleo general no 
menos de Z/3 partes del número rotal de miembros. Las resoluciones de lo asom 
b!ea general se adoptan por mayoría de votas en votación públ lea, -

En koljo*, donde adem6s de la 0$0nillea general se practica lo con 
vocataria de lo ¡unta de los q:ioderados, este órgano de odministraclón de los : 
asuntol que, conforme al Estatuto tipo, son de la e~tencla de lo 0$0mbleo -
general, a excepción do los asuntos que competen exclusivamente a •ta úlfi-· 
IM y que exigen para su resolucl6n la 1T1ayorra califlcado, o sea, de q'3 de los 
miembros del blf6s. Lo delimltaclón de la co11fetenefa da la awmblea gene
ral de los kol joslanOJ y de la junta de apoderados se efectúo por los propios - • 
kol¡óses 1tn sus estatutos. 

La junta de apoderados se elige por los koljosiall0$ bien se.:i en la -
asombleo general o en IO$ reuniones de len. brl9cdas conforme a la nofma de re
presentac;lón, establecida en codo koljós. 

El coMejo de adm1nlstracl6n, ca"lluesto por los colaboradores h111M!. 
dlatos del director, eierce mayor poder real que la asamblea general. 

Para la reollzación de los negocios conlentes dél arte! la QSQl'R

blea general elige cinco a nuevo miembro• del consejo de adminllh'aclón,
por un período de dos af'ios. Su nú'116ro varra en proporción a lo imparta'!. 
cia del artel. El consejo de odmlnistroción actúo com<1 i;omité ejecutivo ":" 
del artel y es respoo$Cble de w funcionamiento y del cufll>limiento de sus .. ----.. ··------·-----...---------
( 71 } N. D. Kazanter y otros. Op • C it • p. 1 ~. 
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obligaciones para con el Estado. 

El consefo de administración determina la composición personal de 
las brigadas y eslabones. Prepara y somete a la consideración de la asamblea: 
gen•ll"OI ••• las normas de producci6n... Ejerce control diario sobre el ttabajo 
de las brigadas pem'KJnentes, supe:vlsa lo observoncla de la disciplina laboral; 
Impone sanciones dlselpllnarias ••• y organiza la competencia socJollsta entre
bilgadcs. ( 72) 

El poder designar agricultores a una brigada determinado es digno -
de ser tenido en cuento, puesto que Implica el tipo de tarea y por lo tonto afee 

·to a los lngrosos del agricultor, Este aspecto de la vtda del campesino Mtó - = 
tomb1'n lnflurdo por el poder del ¡ore de brigada, que distribuye "el trabajo en 
tte los miembros del grupo" (artrcvlo 14 de la C,O.G. ), los ciudadanos de -
la UnlcSn Soviética no san m6s angelf cales que los de cualquier otro país, y se":: 
puedo Imaginar que los jefes de brl;oda y los consejos de administración reser
var6n los puestos más lucrativos paro sus amigos y parientes. 

2). JUNTA DE APOOERADOS. 

los apoderadas son personas de confianza que se eligen de entre 
cada 5 miemb.,!05 del kol jó$ en ltu reunlones de las brigadas y gran fas por:: 
un ano. En el c<J10 de que el apoderado no justtflque la confianza de los 
kolfoslanos, puede ser removido en cualquiGr momento conforme a ese mis= 
mo sistema. La junta d11 apoderados se convoca por la Junta directivo del 
kol(ós y de sus decisiones s.e consfderan válldas con la asistencia de no me 
nos de 2/3 parto:s de los opoderodos. -

los disposiciones de la junta dit los apoderados son obligatorios -
para la !unto directivo del kolj6s, pt1ro pueden ser anuladas por lo asam-·· 
blea general de los kol¡ostanos. · 

La Junta Directiva del Koljós, como órgano ejecutivo que es, se ... 
ocupa de todos los asuntos relaclonadol con la actividad diaria de~ ko1¡6s, dio_ 
mantes de las resoluciones de la asamblea general o de lo funta de apaderodos. 
La competencia de la {unta directiva es extraordinorfamente cu~llo y resulta -
dlfrell determinarla en la ley. Debido a ello, el Estatuto tipo, sfn enumerar .. 
todos los asuntos que deben entrar en la competencia de la junta directiva, se 
limito sólo a indicar de modo genero! que ésta ie elige para adminMrar los - : 
CISUntos del kol¡ós, la junta directiva, como órgano eJecutivo que es, sólo no 
puede resolver los asuntos que $On de la competencia de la asamblea gsneral o-
~!J.!L'!!!.~-~!..~~!:._________ -
( 12) N.O. Kaxontser y otros op. clt. p. 100. 
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, Lo ¡unta directivo se elige de <entro los mlembro11 de cada kolfós por 
un plazo de dos anos y $e corrpone de cinco a nueve per.ionas. En la acf\Jall-:' 
dad, debido o la fusión de los koljose~, ol número de sus co11'4lonent8' ha au- • 
men!Qdo bastante en muchos koljoses. A la expiroci6n de dicho plazo, la jun
ta directiva está obligada a rendir cuentas de su gestión ante la asamblea gene 
ral y debe ser elegida de nuevo. -

to ¡unta directiva actúa como órgano colegiado en la resolución 
de los asuntos y en sus reuniones adopto las resoluciones que pueden ser re 
vocadas por la junta de apoderados por la a11ambleo de koljosianos. -

En la gestión do los asuntos de kol jós deseflllel'la un pope! muy lm- -
portante el presidente del koljós, que es o la ve:i: presidente de la funta diwc
tlva. 

El presidente del ¡g,1¡6s es elegido por la asamblea general para un
ploz:o de dos of'los. Et presidente que no cuflllla con los obliga~lones que 
ie le encomiendan, puede ser removido por resolución de la asamblea gene 
rol antes de la caducidad de sus poderes. · -

Sin determinar toda su competencia, el ort. 22 dei &!otuto tipo se
l'lalo solamente que el presldentQ dei kolfós fiO elige para ejercer lo dirección -
cotidiana ddl trabofo del kol¡6s y de SI.IS brigadas, así como paro la comproba
ción diaria del cumplimiento do las resoluciones de la ¡unta dire-ctiva. De es
ta lndlcaci6n se debe partir al determinar la COrJll1'hnida del presidonte del ... 
kolf6$. Es el dlrlaente inmediato de toda actividCí& ec:onómica del kolf6s y vte 
ne obligado o tomar medidas poro qufl re cutrlAan las resoluciones de la junto = 
directiva. El presidente tiel ¡g,¡ ¡6s responde de lo salvaguordla de la propiedad 
kol¡oslana, y asimismo del cumplimlento de los obligoclones del kolftis ante el 
Estado. Represento al kolfós en sus relaclones de derecho clvll y celebra en .-: 
nombre ele este distinto género de trn1uacciones civiles Jurídicas, previstas por 
los piones d6 producción y finanzas del kolfós. Paro ayudar al presidente der 
ko! J6', la ¡unto directiva elige de entre sus mieN1bros a un vicepresidente. -

Además de las mencionada$ pmonos autorizadas del kolj6s, en lo_, 
gestión de sus asuntos tienen grun lrnportanc:ia los jefes de brigada y los en
cargados de la granja, que se nombran por la ¡unto directiva por reeomen
daci6n del presidente del ortel de entre los koljoslonos m6s experimentados 
para un plazo de no menos de dos anos. La junta directivo designa de en 
tre los miembros del kol ¡ós o connota o sueldo a un contador para llevar = 
los libros de contabiltdod e Inventariar los bienes kol¡osionos. Este conta
dor está subordinado a lo junto directiva y al presidente. 

El contador del koljós no goza de derecho alguno a disponer uniper 
sonalmente de los recut'llos del arte!, conceder anticipos y gastar los ·foncbs eñ 
especie. Estos derechos se otorgan solo o la junta directivo y o su presidente.-



. Todos los documentos de gastos pecuniarios dol kol¡ós se firman, 
adomSs de por el contador, por el presidente o su vit:epresldente. 

la comisión revisoro inspecciona la actividad ecooomlco-flmncle 
ra de lo junto directiva: si se han anotado en el debe del kol(6t todos los 
ingrasos monetarios y en especie confonne ol sistema establecido, si se ob
serva el orden de gastos de los rocunos, previsto por el Mtatuto, si se cus 
todlan con suficfente cuidado los. bienes del kol¡ós, etc. Compn1eba aslmh 
mo como cumple el kol jéis sus obligaciones ante el foado1 cómo paga sus: 
deudas y cómo cobro los débitos o favor suyo. 

la comisión revisora veriflai escrupulosamente todos las liquida
ciones de cuentos del kol{ós con sus miembros, descubre los casos de osien 
tos lrf89Ulares de trudodiéns, de pago extemporáneo en concepto de los -= 
mismos o de entrego demoracb de la remuneración pecuniario del trebajo a 
tos koljostanos y olTos de infracción de los Intereses del artel y de &11$ -

miembros. 

la comisión revisora se ollge por la atambleo eeneral de M -
miembros del kol jós para el mismo plazo que la Junte dil'Clctiva. Efectúa la 
revtsi6n cuatro voces ol affo, 

En w aetividod, la comisión revlsO!ll se subordina sólo o la osam 
bleo general de los miembros c»l kol¡6s, que escucha Sll Informe sobre el :. 
tmbajo después de la rendiei6n de cuentas de lo fonta directiva. 

las sc:mciones di$cipllnarias son ttimhién Importantes. De acuerdo 
con lo carta org;Snko general y el EstotutoHpodelArtel Agrícola sen como sigue~ 

Trabafo Inferior a ser ejecutado nuevamente, sin remuneración, -
en días de trabaJo, advertencia, amonestación, roprobacl6n por lo asamblea 
general¡ colococión del nombre del mncionado en los tableros infonnativos; 
multas hasta 1:ma suma Igual a cinco días de labor; descenso a un troba¡o -
de menor remuneración o suspensión tempomria. · 

SI el castigo no produce efecto "uf coru.e¡o de adminlstroción' de 
be someter a lo asamblea geneiol a una moción que propongo lo expulsión
del miembro Incorregible". A partir del Vi9esimo Congreso, de 1956, la -
decisión de la asamblea general do expulsar o un miembro no necesita ser..; 
aprobada por el comit' efecutivo del soviet del distrito, Es de notar lo im 
posición de rool!tls, cuya existencia en el sishema soviético nlegon frenéti:: 
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e.amento las especialistas, del pafs en legislación del trabajo. El compesfno 
soviético, como obrero, es tratado por el gobierno con un látigo en la ma 
no y terrones de azúcar en la oho. El principal trozo de azúcar es, natu: 
rolmonte, la ~nlfkactón por una producción mejor o mayor. Pero hay tam 
bl&n otros recompensas, que incluyen la eicpl"l.'ISión de ogradeelmi.,nto por = 
JXlffe del consefo de administración, vioJes o las c::asas estatales de desean 
so para los trabofadores experimentales, medallas y títulos, entro ellos el : 
do héroo del trabo fo :oclallsta. El consejo de la acit\lnbtraclón debe reu-· 
n1ne por lo menos un:t vez al mes, y sus decisiones se toman por lo me•• 
nos una vez: al mes, tomándose por mayorra de votos. En la mayor parte .. 
de los 9$tableclmlentos agrfcolas colectivos se encomienda o los diferentes 
miembros del conse¡o funclonM toles como la supervlsl6n de la producción
de los COtrflOS, establos, edificios, personal adminlshotivo y otras de ese -
tipo, Un miembro del consejo puede ser depuesto por lo asani:>lea general. 
De hecho, la destitución '°'º $Ucede por sugestiones de los óqpnos del -
Partido y del gobierno que estén descontentos con esa persom. 

"El consefo de administración y su director M>n rélponsobltr.i ante 
el Estuc:lo por el puntu:tl y completo cumplfmiento por parte de la grunjo -
colectivo de sus obHgaci•l>l"IC!I$ relativas a las cr.)ntribucione1 de productos -e 

aurrcolas, pog:> de lmpuetto a los réditos y pago en etpecie por los re.Vi
cios. rendidos por las e5taciones de ll'Alqulnarlas ogrTcolas". ( 73) Más to
davía,· "el diriector y el eome¡o de adminlstrac15n, puesto que poseen la .. 
Jerarqufa da funetonartcs, son criminalmente responsables en todos los casos de 
hlfraccionos ••• por e¡emplo ••• por la Falta voluntaria do entrega de eon·
trlbuciones en etpec~e o po'r la voluntaria falta de pago en ,especie por los 
servlci~ de las estaciones dt maqutmrios agrtcólas". ( 74) Y sin embargo 
la, oranlas colectivas no son instituciones del Estado. 

El hombre más importante de um gianfa colectiva es su director, 
que tambl&n lo IJS del consejo de administración. El es quien i""°rte n¡ns
hucciones y directivas a los funcionarios de la granja )' a todos los otros -
agrlcuhores coleetlvos. La ejecución de estas instituciones y directivas es~; 
inc:ondicionalmente obligatoria". ( 75) El director deslgra, de entre los • 
mlerril~ de.1 consefo, un candidato a vrcepreJldente, a ser nombrado por -
el mismo orgonlsmo. 

( 73) lbld. p. 184. 
( 74) lbid. p. 184-185. 
(75) V. K. Griegortev y. otros. Op. C lt. PP• 320-321. 

' '' 
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Las fuenfe$ soviéticas reconocen, casi abiertamente, que el di .... 
rector, a pesar de ser elegido formalmente por la asamblea general, lo es 
de hecho por los funcionarios locales. Recientemente el órgano de prensa 
del Comité Cenm:il del Partido recomendaba a los organizaciones pártida -
rias elegir funeionorios idóneos para el ortel. 

l.as organh:ociones del Partido asisten (SIC) o las gronfos colffc
tlvas en la elección de directores, de entre los especialistas agricol0$ de
rrayor experiencia, promoviendo a los mejores agricultores colectivos a los 
puestos de 1 íderes de diferentes sectores de la pn:>duec 16tí públ iea.. • y lu
chondo por asegurar el respeto a los principios democráticos de la adrnlnis- 1 

hación de la gran¡a col11ctiva. ( 76 ) 

El Partido menciona simultáneamente la selección que hoce de ~ 
los dirigentes de las granfas y los principios democráticos, ~uivando co
mo de costumbA, con toda tranquilidad, la evidente contradicción. 

Un director cuyo haboio agrade al Estado ho de ser reelegido,".' 
con el soshSn de los organismos locales de éfte y del Portldo. 11 En todo -
lugar en que los organtzaeiones locales apoyan a los di~ctores de I~ gro!! 
jos eolecttvas en sus tareas, y donde los mlsmoE directores continúan traba 
jondo durante muchos a:'los, el afkm:mmlenw orgánico, eéonómico y polnT 
co de lar; granf0$ colectivas se logra con muyor rápldez y éxito". ( TI ) -

Esro significo que los directores son, de hecho, elegidos y desl§L 
nod°' roontenldos en sus puestos y vueltas a nombrar por los funcionarios -· · 
locales, a pesar de la ostentación de procedimientos electoroles. 11 Por su· 
puesto, el soviet del distrito y su comiñl efecutivo pueden sómeter a la -
as:imbleo general ••• el problema de la destitución del director de lo gran 
ja colectiva que no aseguro la correcta dirección de la lnstltucióri, o de:. 
un fefe de brigada que no cumpla adecuadamente con su tarea ••• 11 

( 78 ) · 
Aún cuando se convoque a la asamblea general, ésta no puede sino c;anfü 
m:ir las decisiones YIJ tormdos. . -

la fusión de gronjos colectivas, que se llevó a cabo en 195Q y 
1951,. debe hober privado a la asamblea generol de su último' venigfc)' <M- · 
influencio en la elección de los directores. Lo político actual consiste .~n 

( 76) 

( 77) 
( 78) 

" ' 

l. Glotov "Las proyecciones del koljós y sov¡os én su ·aspecto eco: 
nómico" Revista Bolchevique No. 10 rooyo dé 1952 p.' 52; ... 
N.O. Kozantser y otros op. cit. p. 183. 
lbld. p. 142. 



preveer a estas haciendas más extensas con profesionales, a menudo fove -
nes alumnos de los institutos de ogrículturo, quienes son unos desconocidos 
para sus futuros subordinados. El comité territorlal del Partido resuelve el 
problem:i de los c:UQdros tQndúdores de las granjas colectlvqs, esperondo -
que los organismos del Partido, del Soviet y agrícolas conflnnen a los di .. 
rectores capaces, políticamente dignos de confianza y expertos, y que Im
pide.tri los cambios infustificados ••• ( 79 ) 

Algunas veces, los funcfooorios locales eligen o los directores -
sin siquiera conocerlos personalmente: " a veces so deslgoo como directo -
res a pérsonas débiles e inactivos. Esto se debo al hecho que los comités 
regionales del Partido ••• olg1Jro5 veces forman su Ojl•inlón de un hombrta so 
bre lo base de informaciones oscritos ••• "( SO) Se exige a los directores:' 
que asistan a seminarios organizados por e~ partido. 

los directores son aristocrátos del ".'.!lmpo. Sus Ingresos los colo 
can entre los miembros de la clase culta, la verdadera clase gobernante.
los lngreSO$ regulados por tos decretos del Consejo de Comisarios del pue .. 
blo y del Comité Central ·del Partido del 21 de abril de 1940 y 19 de o -
bril de 1948 so establecen en dos partes: una, calculada en dTas .de troba 
jo; la otra en dinero. ~ acuerdo con la extención de tiemis arables sé 
acredita al director de 45 a 90 trudoden por mes. El sueldo en dinero os 
hasta 400 rublos mensooles. Debemos recordar que un campesino .común -
medio puede gamr un promedio de 10 a 15 trudoden por mes, sin ninguna 
gorantta de pago en dinero. Con el fTn de alentar u los directores a pe! 
imnocer en lo grtmia se les cont~ede suplementos del 5 al 15% más en - • 
di'os de trabajo. Reciben tambiln bonlficaelonos por lo superoci6n del -
pfon. El incumplimiento de éste les acarrea una disminución de su remu-
neroción en dTos de trabajo de un 1% por cacb punto del porcentaje cum 
plldo. Pero este descuento no se aplica a su sueldo en efectivo y no pue 
dl.'I exceder del 25% de su remunemclón en jornadas de trab:Jjo. Se alleñ 
ta al· dlí"Gctor para que conduzca a lo$ agricultores con !l'Dno férreo y ev'f 
te todo solidarl<bd con los c.ampostnos comunes. ' -

ts nátural que la mayoría se los seres huroonos preFteran las tare 
O$ llvianc.is a las pesaoos. Los granjeros colectivos soviéticos no son una -;: 
excepci6n. Por lo tanto ha habido una tendencia a aumentar el perso~I-

( 79) N. Beleyoyer 11 El Kolfós 11 Rev. Bolchevique No. 5 marzo de 1951. 
pp. 61 - 67. 

( 80) loe. Cit. 



administrativo probablemente, para proveer de trabo jo más liviano a parien
tes y amigol del director, de los miembros del consefo de cidminlstruci6n y 
de los funclomrlos locales. El decreto conjunto del 19 de septiembre de-
1946 enumeraba diferentes abusos: 

11
• • • hurkrr de las tierras colectivas, robar biene$ de propiedad

de la granja, uso deshonesto de la autoridad por porte del soviet del dis
trito y de los funcionarios dsl Partido ••• Uso Impropio del trabajo provoca 
do por un aumento in¡ustificado y extravagante de los puestos administrati
vos y burocráticos de la gronfo colectivo... Los par.hitos y los que trufl: 
can con los puestos públicos se esconden a menudo en Gtlrgos inútiles, crea 
dos artlFickilmente, evitando el trabo jo productivo y ( viviendo ) ••• a ex: 
pensas de granieros colectfvos que trabajan los oompos y cuidan el gana -
do11

• ( 81 ) 

"El director, los miembros del conselo y el contador del estable 
cimiento agrfcola colectivo pueden ser multados por lo a90mblea general,: 
por aumento Ilegítimo en el personal adminis~tlvo, -con una adecuación -
de !Esto el 10% de sus ingresos anuales en formdas foborobles. La fusl6n 
de tres, cua!to o más 9ronfas pequel'kls, tuvo como motivo, entre otros, -
lo reducct6n de per.soml adminlstrotlw 11

• ( 82 ) 

El mismo decreto de 1946 selbl6 que lo admlnbtroci6n de dtstln 
tos granjas e~l'tlba ocactonalmente a los agricultores en la distribuci6n-:. 
de los ingresos del estableclmlento11 

••• algunos miembros no reclben la rn 
tegio remuneración que se l°' debe, en especie y en efectivo, de acuer.:" 
do con los días de trabajo que han ganado, en tonto que otros reciben • ., 
mS:s de lo debidoº. ( 83 ) 

Tales infracciones diffcllmente podrlán haber ocurrido sin lo be
nevolente 'beguera'' de lot funclomrlos locales. Despué$ de todo, la ad-
ministraci6n de la granio es controlach de tiempo en tiempo por la comi .
sión de ftscalizaclón del estoblecimi&nto, lo r.ual tiene que ln~rroor al -
c~mité Efecutívo del soviet del Distrito. Sin embargo, existen casos en -
que los funcionarios esftltoles .fuerzan a la administración de las granjas ~ 
colectfws a cometor Irregularidades en provecho de ellos. 

( 81 ) N.O. Kazantsev y otros op. cit. p. 104. 
( 82 ) V. K. Griegorlov y o~:>s op, cit. p. 328. 
( 83) lbld. p. 327. 
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, " En muchos granfca1 colectivas, perso111s que no tienen relación 
ninguna con esos establecimientos, toles como ordenan:rns, serenos y mensa 
¡eros <ie los soviets locale1 rurales ••• y organizaciones del distrito, re rooñ 
tienen a O>epenllCIS de las gran¡as ••• 11 

( 84) -

Dad:i que los l~reso5 netos de lo gron¡a colectiva se divfde de 
acuerdo ~n los trudoden ganados 'por los miembros, el agregar 011as per
sonas no pueden sino reducir por p>rte de cad:i agricultor. 

los funcionarios locale 11'9gClron hasta a 11 despilfarrar los cam
pos colectivos ••• en la forma ilefPI, por p>rte del wviet local y de las -
autoridades ogrtcolas, de tierras colet:tlvas pertenecfentés a las gmn¡as, y 
aún de su apoderamiento 1191 por toda clase organkmos y penona1 11

• (85) 
Las tnvestfgaclones ll1M1d:is a cabo por unos 198>00 gronfas c:olectiYOl re
velaron que haita el lo. de er.ro de 19-47 se de&cubrleR>n 2,225,000 c:o
sot de apropioei6n tlogol de ttenu colectfvo, y se restauraron 4,~,000 
hectóreas. Agricultores colectivos indlvic:bles fuéron declarados culpables 
de ltlbtne apropiado de 521,000 hectámas poi ogNgO_rlos a sus parcelas • 
de lo ~erta; 171,rt:IJ hectároos estaban en roonos de ohus penonos, presu 
miblemente functonartos locales y sus protegi<kii. · . -

, Los. IVnclomricc locales no se muestran retJtisos en opoderane de 
otras piopiedades colectlws, como por eleirplo prodlctas alimenticios. El 
mtsmo dténito dtcei 

El apoderarse de tales bienes toma lo forma de apcopiac56n ind!, 
bida de la propled:id de las granfcs c:oleetlvas, gratis o a un prec:to muy .. 
bajo, corno f1lnodos, cereales, semtllas, fonafo, come, leche, manteca,
mief, legumbres, y demás ••• ( 86 ) 

El perfuicio sigue stend:i mencionado en la prensa soviética. En 
realidad, es inherente al sistem:i de subordlnacl&l co111>lm de los p:anfas 
colectivas a lo~ organismos focáles de la administración pública, de cuya• 
buena voluntad depende la suerte de los consef os ele adminlshoción, ape• 
cialmerte tos diJ$cfores. Pravd:i, el 14 de iunlo de 1952, publtcó un .. .1. 

lntemante trlonne do la sesión del Comlt& Central del P'artldo Comunisto-

(84) Loe. cit. 
( 85) Loe. cit. 
(86) V.K. Grlegoriev y otros op. cit. P• 326. 



de Georgia, que tuvo que escuchar las mismas quejas sobre los mismos abu 
sos. que habían sido denunciados seis afios antes por el decreto de 1946. :
He aquí uoos: 

' , ; 
11

••• con frecuencia ocurrian hurtos da los tierras colectivas de
las granjas colectivos, con conocimiento de las organizaciones locales, las 
que toleraban la asigrw:iclón y ciun ol aprobomiento arbitrario de estos tie
m:is con el pn:texto de 01ognizar toda clase de tal't!Os subsidiarias, vive -
res, etc.,. Se descubrieron casos en que funciomrios responsables del dis
!fíto actuaban como birladores de la propiedad de la grania colectiva. - -
Por ojen:plc, el ex segundo socreltlrio del comlíé de distrito del partido -
en leningorsk, M:trghiyov, abuso de su situación oficial l'l1Clntenlendo a -
SV5 propias ovejas en una de l~s granfas colectivos y utilizando el hahl::i(o 
de los granjeros colectivos paro la construcción de su propia· tQsa ••• M.:i! 
9l9hishvlli, ox secrerario del comité de distrito en Dmaniss, fué expulsado 
del partido y llevado ante los tribunales por las oxtorclones de que, hizo
viétírnas a granlas colectivas. ll ( 67 ) 

El órgJlno del Comité Centro! del Partido también se lamentó en 
1952, acerca de la continuación de los abusos, denunciados por el PartÍdO 
y el gobierno. 

"Sin embargo, aún hoy en día 10$ hechos criminal9' de dhpilfa 
nar y birlar k1 propiedad pública de las gronjoi. colectivas siguen slendo:"
descubiertos a pesar do las severas directivas del gobierno y del partido,-
dil'igidas a lo protección de es propiedad contra toles atentados!'.. ( 88 ) 
"Efl º'gunas granjas colectivas los rec11rsos públicos son gastados ilegalme!- · 
te en los f.l090S de los deudas personalel\ de los gronieros eole~tlvos, y se -
cb cuento de lo propiedad rateada o dorada par los· tmbájador@s ~scuid:,-. 
dos como pérdida legql del estoblecimiento. Los directores de algunas -
granjas colectivas entregan gratuitamente productos a los represe{'ltontes de
diferentes organizaciones que los visitan, sin tiilner en cuen~ los. intefe~s-,. 
del ortel. A voces es dado también encontrarse con el robo desenfréiíádo.;; 
de los bienes públicos de la granía colectiva. los eleme!'ltos criminales;-·-· 
que a veces han alé:on:z.ado posicion(l$ directivas, han orgon!:mdo unci, e_! 
pee le de sislema de protección mutua, impidiendo eón ello que' los. agri. ".': , 
cultores honestos desormasr.aren sus infracciones c:ontra fo Ca~. 9._rgíSnicá· .. :. 

( 87) Pravda 14 de junio de 1952, 
( 68) Pravdo 14 de !unio de 1952. 
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del Artel Agrícola, y socavando los cimientos do la ec-onómra pGbllca" •• • 
( 89 ) A1gunas veces los líderes de los organismos del Partido y del soviet 
esquivan indisHntamento tales hechos y ni siquiera tratan de llevar ante !a
justicia a esas personas. El partido Bolchevique y el gobierno soviético in 
diearon o menudo que ero Indispensable acabor de una vez por tocbs con ": 
8!ICJ próctica que provoco perlulcios al bienestar general. 11f:l partido y el
goi>lerno e)(igen que las personas que roben la propiedad pública, '/ M -

c:ómpl!t:f!$, estén sujetos o las l"llCldldas nñs severos y rigurosas, con el fln
de eliminar de la economía pública de los gmnfos colectivas toda suerte de 
pillos y bribones que utlllzon a áquellas para su proplo beneficio". ( 90). 

El dal'W:l es difícil de descuroi{1lr porquo los funcionarios oficia .. 
les se cubmn mutuamente sus abusos y hacén Ineficaz el control de los au 
torltbdes centrales. · -

Todos e!Ol c;busos debían de haber sido evlkldos, o denunciodos
por el cuarto OrtPnisrno de la 9f0nia colectiva la Comisión de Control. 
De acuerdo C")n e1 crtfculo 20 de la Carta Orgánica General eskl Coml-
sión es elegicb por la D!Omblea general pero ws miembros deben ~r apro
bados par el Comité ejecutivo del soviet del distrito. Es seguro que oste
organlsmo colocará en la comisión a agricultores que obrarán como delato
res eontro la dlrecci6n o que sobren cerrar lo:i oJos cuando seo convenien
h,t paru los funi:lonarios oficiales locales. La comislcSn de control' tiene de 
tres a cinco miembros, elegidos por dos ai'los. Los diferentes funclonorios
de la gwnfa no pueden ~klr en la comisión porque svs actividades se ha
llan su¡etas a la fiscalización que ésto ejerce. f$to cisrcunscribe la elec
ción a pobres campesinos que no tienen conocimientos suficientes para con 
trolar efectivamente las actividades del con!e(o, excepto paro denunciar : 
casos gro~ros de abuso, actuando asr solo como un cuerpo do delatores. 

La Carta Orgánica General y el Estatuto del Artel dan la Idea·· 
de la " gmn autoridad ." de qoo dispone la comisión ele control: 

Lo comisión de control eJerce flseali:zacién sobre todos las acti
vidades económicas y fimnciems del consefo de adminlstroción, se fil<1 -
que todos los lngre$0S en especie y en efectivo sean debidamente acredita 
dos en los libros, si las nonnos ••• sobre gastos son obserwdas, si los bie-: 

( 89) Piavda 14 de junio de 1952. 
(90) l. Glotov; op, cit. p. 51 -52. 



nes del artel son conservados en buen orden, JI no existe hurto ••• o dis .. -
tracci6n deshonesta de los fondc:-s en efect!vr>... controla cuidadommente· 
todas los cuentas... revelo todo caso de deftou<bclón cometida por los -
miembros ••• y todas las otros infrocclones contra el interés del artel y -
de sus miembros • La comlsl6n debe efectuor la revisión de cuentas cua• 
tro veces por ero. 0ei,., presentar su Informe anual a la a1amblea 91oe
tt1I. A pesar de que los miembros de la comisión no Interfieren en lo - • 
aeninistraclón ffl les permite asistir ·a lo dirección eomo conseferos. En -
la práctica, sin eni>orgo un simple ca~lno, como mi~ de la coml
si6n de control, no se atreve o actuar oba.tamente contra el frente unido 
de sus superiores: funelonorfos del distrito, directores y mleiñ>ros del con• 
sofo de administración. 

' ''. 

·, . " 



ORGANIZACIONES DE LAS GRANJAS COLECTIVAS 
PARA TRABAJOS ESPECIALES. 

1) 1M~O$ 
2) Bonificaciones. 



1.- BRIGADAS. 

los agricultores colectivos comunes están agrupados en brigadas, la 
más importante unidad de producción do la granja colectivo. Algunos es: 
tablecimlentos tienen, además de los brigadas agrícolas y ganaderas, otras-
ospeclallzodos en horticultura, fruticultura, algodón o tabaco. Las briga 
das están dfvldldas en grupos menores, llamados "e1labones11

• La poUHca :
oílclal consiste en 1111'7'>edlr fluctuaclones en el personal de estas brigadas'\ 
( 91 ) En tanto que los recursc>1 humanos Y' moterlales de una brtgada se es 
tablecen por lo menos por el período que abarco una rotac16n de cultivos; 
las ganaderas se constituyen por un míntmo de tres al'los • -

Desde 1949 se espere que cada gran¡a colectiva tenga cuatro unl 
dades de erra de hacfenda: una dt.t bovinos, una de ovinos, una porcinos : 
y otra de aves de com:il. Los agricultores colectivos son destinado. a las
brfgadas constroctoros de caminos o lo de los tractores por un período míni 
mo d0 un al'lu. Cada granjero colectivo es destinado o uno brigada deter 
minada por el consejo de administración, el que de esa forma tieñe en sus 
manos las perspectivas de Ingresos de aquél. -

El jefe de bri90do es designado por un p«íodo de dos ai'los, y • 
11dtrfgo lu b:lgada en vlrlud del principio de dlrecci6n por un solo hom--
bre11. e 92 > 

El fefe de bri90da distribuye las tareas entro los agricultores co 
lectivos ••• 11 tomando en consideración lo destreza, e>q>erlenclo y fuerza=. 
física de los miembros de lo brigada ••• y registra, al menos una vez por - · 
semana, en libreta de trobafo,.. las jornadas 90nadas por cada uno de -
ellos de acuerdo con las escalas establecidas". ( 93 } 

El Jefe de bri!J('·da designa a los jefet de los "eslabonas", si s.;-

( 91) V. K. Griegorlev y otros op. cit. p. 160. 
(92} N.O. l<ozantier y otros op. clt, p. 282. 
(93) V.K. Griegoriev y º'ros op. cit. p. 325. 
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brigada está osf dividida: somete al consejo de administración los nombres 
de aquellos que deben ser castigados o recompensados,· organizo lo compe..= 
tencio socialista y es responsable de los bienes confiados a w grupo. Sus 
¿;rdenvs deben obedecerse, so pena de sanciones disciplinario¡, El jefe = 
de brigada percibe una bonificación del 5% sobre los trudoden ganados men 
sualmente durante el tercer crlo, el 10 por ciento por el cuarto y quinto-: 
dio, y el 15 por ciento por codo alo siguiente. Recibe uno bonificación
del 1% por codo punto de porcentaie en que lo brigada supera al pion de pro
ducción. Por codo punto de porcentaje en que el trabajo de lo brigaclo no ha 
yo alcanzado ol pion de ptoducción ie le descuento el 1 por ciento de sus c:;ont 
penweiones por las (ornadas de labor del mes, pero el descuento total no pue= 
de exceder del 25% de su remunortJciÓn anual. Este slstooia de bonificacio
nes y descuento$ debe producir lo mentalidad de un comité, interesado, en prl 
mer lugar, en superar el plan. El ansia de gononcfas difícilmente sea modera
do por lo exigencia de que un jefe de brigada debe ganar por lo menos el 25 = 
por ciento de sus lngresoJ por medio del trabajo manual. 

El ¡efo de brigada de tractores recibe el 15 por ciento de la re 
tribvción asignada a un miembro ordinario del grupo, participación ésta _-:, 
que depende de lo5 ganancias de lo brigada. El mismo concepto de cre2_ 
ción de un espíritu de capataz de eaclavos dictó el ettablecimlento de una 
bonificoción paro los jefes de "edabón" ¡ por w esfuet2o er1 estimular la -
productividad de sus Iguales, reciben el 2 al 3 % del total mensual de trú 
doden ganados por los miembros de su grupo. En lo viejo Rusia se obli-'.: 
goba a los siervos o conr.tuir caminos paro el Estado. El campesino sovié 
tico, siervo moderno tiene ICl'Tlbién que participar obl i9atorlamcnte y sin rÓ 
muneración (en tareas tales) con la reparación de malecomi&1 comtrucciÓ 
nes de presas, asistencia de emergencia en caso de una catástrofe natural;" 
acarreo de materiales locales, plontación de árboles de los frutos de esta
ción o lo largo de lai riberos para proteger zonas situada!; dentro de lat lf 
mltes de lo granja colectiva " •• , La ley dispone que todo granjero colee= 
tiva frsicamente capaz, de cualquiera de lo! dos sexos, entre los 18 y 45 
dios de edad poro los hombres, y entre los 18 )' 40 paro las mu¡ eres. de~"':. 
ben trabafar en la construcción de caminos seis d(os por dio •• ;• ( 94 ) 

La di$posición establecido por la ley debe cumplirse; en canse• • 
cuencla cada granja colectiva tiene ¡:ropia y permanente brigada construc
tora de comtnos. Los miembros de é$to san pagados en jomClda' de trabajo 

------------·~---~---------·~----
( 94) lbid. p. 260. 
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de un fondo constltufdo como sigue; de las ganancias de todos los otros -
miembros dt. los gronias colectivos se deduce del monto de dros de trabajo 
que se les hubiera pagado por el mínimo obllgotorlo do toreas violes'; o ... 7: 
sea seis lomados laborales.. El eitodo no gasta un céntimo en las brigo ... -
dos constructor"ls de caminos. 

SI no se cumple con lo obligación de construcción de ca;nlnos • 
se presento uno reclamación ante el tribunal del pueblo ( por la oficina ·
de vialidad del distrito } • Una gronla colectivo en falto es condenado o • 
pagar al Estado una suma equivalente ol valor en dfas de trabajo de la la 
bor no realizada, Un ugrlcultor en falta es condenado a resarcir al Esto 
do una wma calculoda de la mismo forma. -

El estado también requiere que 10$ agricultores colectivos manten 
gan el orden público por sí mismos, si1) que el Estado se veo obligado a ha 
cet gastos para pogcr servicios policial f)ffrmonento en los zonas rurales. : 
Por cado 300 habitantes se ellgo un 11ejecutlvo", en rotación por períoclos
de tres mese$ codo uno, do entrq los ogrieuhores de la gran¡a. No se le 
paga por esos servicios, a pesar de que un camp0$Íno no pve<le ne9cirsn a .. 
descmptv'\ar esas funciones, bojo cmenC!%a de responsabilidad penal. Míen 
tras prestan servicios so los considera fum:iooorios públicos. 

2) BONIFICACIONES. 

"Existe un hecho esenalal / y es que si dfa do traba¡o no refle
jo completcmente por sí solo ()¡ re50ltado de la laborº. ( 95) 

Por lo tonto en l941, el gobierno y el partido inauguraron una -
nueva polrtica de bonificaciones a ser agregadas o las ganancias uiuales -
do cado agricultor en proporción o la superación del plan de producción. -
{ 96) Esta política se precisó en mayor detalle en el decreto de 19 de .. 
abril de 1948. Una brigada empdiosa puedo recibir un 1 por ciento de so 
bresueldo por cada porcentaje de co1echa que sobrepase la cantidad previs 
ta en el plan. O bien puede recibir porte de esa cantidad extraordinoria
como bonificación, por ejemplo el 25 por ciento de ia cantidad de cerea= 
les lograda por $Obre el nivel del plan, o. la mitad del precio pogudo por 
el Estado por el excedente de la co1echa de remolacha azucarera o de oÍ
godón. 

( 95 ) N. D. Kazantser y otros op. cit. p. 297. 
( 9ó) V .K. Griegoriev y otros op. cit. p. 270 - 273. 
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Se permite que la brigada de l/factonn tenga participación en -
les bonificaciones si el excedente en lo producción se debe en porte o · 1as 
operaclenes mecánicas llevados a cabo por ello, junto a las brigadas agrt= 
colaa. los agrleultores pYeden recibir también sobresueldos Individuales. -
Por e¡emplo una lechera recibe bonificación equivalente al 15 a 20% del -
excedente de leche sobre la cantidad prevista de 1,500 a 2,000 lttr0$ co
mo m(nlmo. 

El art(culo 20 del Decreto de abril de 1948 Mtablece otto tipo .. 
de bonificaciones, que se computan sobre la base de los resultados medios
logrados por todas las brigadas ec¡uivalentei de una gronla colectiva. Una 
brigada que consiga resultados por encTma del promedio prevlsto por el pion 
recibe una bonificación. A lo inversa, uno brigada que no logre alcon
z:or la prodccción previsto es S(Jnclonado. 

El tercer sistema de bonificaciones, establecido por el artrculo -
24 del mismo decreto, se aplico o lo horticultura y o los brigadas técnl• -
cas y establece una remuneración estrictamente proporcionada o los resulta 
dos. -

El Estado clienta a los granleros colectivos o que obi.eiven los -
fechas fllodcs paro cada labor agrícola importante, dá..,dc>les uno bonifica
ción del 100 por ciento en dras laborales por la eiecución de lo' labranza
graneo o siembro proyectadas dr.intro de los primeros seis dras del período -
estab!ecldC1; si lo hocen dentro de los primeros onc~ dras reciben un sobre 
sueldo de la mitad de lo cuota usual de dfas de troba¡o. -

Este compilc:oda 'lstema de bonificaciones indico que lo atrac·
-;ión <¡ue éJeree la ganancia personal es tan importante en una sociedad so 
ciollsto como en otra t;0pitalisto. -

' ' 
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\ I' PARTE TERCERA 

1). ESTAClv1-tES DE TRACTORES Y MAQUINARIA AGIUCOLAS. 

Con lo mecanlz.oción de lo agricultt.No soviética las esta<:iones -
de maquinaria agr(colas se convirtieron en medios extrti>madomonte eficaces 
para controlar las octhrldades económicas de lo granja colectiva. Deten:' 
todo el monopolio de los tractores y otros móquinas 09rfcolas pesados, las· 
estaciones fueron una "poderosa polonco en la reconstrucción socloltsto y • 
en el reequiparomiento t&cnico de lo agricultura". ( 97) De acuerdo con 
el lnForme de Malenkov al Decimonoveno Congreso del Portido1 hebra en • 
1952 estaciones de diferentes tipos. ( 98) 

Las estaciones de tractores y maquinarias agrrcolos son empresas~ 
del Estado, Tienen rus propios parques de tractores, segadoras y· todo cla· 
se de otras máquinas agrf colas. Poseen su propio personal de agrónomos, .. 
mecónicos y orros especialistas. Pero a diferencio de los granjas cr.>lecti·
vas, no disponen do tierra arable y no realizan ninguna producción ogrfco 
lo. la maquinarlc agrfcola, ol personal de expertos y otras ventolas de = 
que dlq><>nen las 1utoclonesº estiln destinadas a asistir a las granfos colrc:ti 
vas y a servirles de guta ••• La mecanlioctón de las tareas agrfcolos btist= 
ces ha sida realizada en una proporción del 85 al 90% ••• 11 

( 99) 

Por último "las estaciones de maquinaria agrrcola est~n boio el -
control del Ministerio de Agricultura de lo URSSº. ( 100) 

Habiendo sido las estacione! empresos "totales, se podría haber 
erperado que todas las personas empleadas por ellas fueron conaicJeratb .f:.Ó 
mo empleados del Estado, ganon<b una cantidad flfa, independiente de los 
ingresos de la emprfla y amparados por la segurldod social estatal. Pero 
el Estado sovtétlca procedió como un perspicax hombr11 de negocios. Has= 
ta octubre de 1953 solanente el director, su 0$Ístente, los agrónomos, los_ 

(97) !bid. p. 117. 
( 98) Pravda 6 de octubre de 1952 p. 5. 
(99) V.K. Griegoriev y otros op. cit. p. 118. 
( 100) lbid. P• 120, 
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mecáolcos y otros especic:ilistas eron considerados e!Tf>loodos del Estado. Los 
brigadas de tractores que llevoban a cabo opOl'Qclones mecanizadas· en los
c:ampos colectivos se componfon de obreros que tonfán el statu$ de agricul 
tores colectivos. Hasta octubre de 1953 el ayudante del director era priñ 
cipalmente un fur.clonarlo polnico, que controlaba si se podía confiar po: 
lnlearnento en el pel'$onal de la t»tación y en los gran¡eros colectivos de 
las cerconi'os, Se cisperaba que ese asistente diem por sentado que la ~ .. 
roción ora " también un enltl organimdor del régimen de agricultura colee 
tivas y un conductor polrtlco de los granjeros colectivos. 11 

( 101 ) -

Lo1 trabajadores de las ostackinM de rooquin::.ria agrícola (esta • 
bon divididos en dOf grupos, de acuerdo con su sttooclón legal: l) Emplea 
dos regulares que desempel'tlban en ellas en virtud de contratos de trabajo; 
2} gronjeros colectivos tractoristas que so empleaban en ellos on virtud de 
acuerdos concluidos entre las estaclonet1 y los gran[o$ colectlvos, Los re• 
lociones entre las estaciones y sus empleados regulares ( estaban ) regidos 
por convenios colec:tivos concertados entre las e$faclones y ol slndicato de 
los trabajadores cío las mismos y de los otras empré1Qs agrícolas. Lo legis 
lac16n IQboral ( se oxtendÍ<.1 } plemmonte a los empleado; regulares de la
estación, quienes ( recibían ) PJ!arios de la estación de máquinas qgneo -
las, de acuerdo c:oo los escalas vigentes. ( 102 ) 

Cad:i 9runia colectiva en lo rodio de uno estación dada tehfa .. 
que proveer o ósta de un contingente de agricultores de acuerdo c:on las .. 
especificaciones de su director, De entre ellos, se eleg~ a qulerm for
marían la brigad::i de tractores. El ret~ner su condlci6n de gron!elW colee 
tivos los miembros de la$ brigadas de tractom reclbran su paga en ténni.:: 
nos de dras de trabajo, de sus 9ron{os y por ol trobaio que reali:taban po-
ro la CHtoel6n. ' 

Los miembros de la brigada de tractores reciben de lo granja co 
lectivo, de proporción a lo cuota do días de trabajo que hayan ganado,·:. 
$U participación on los productos que la gran(o distribuye o sus 'propios -
miémbros, y reciben por cacb dra de traba¡o uno cantidad de productos -
que con'tl$ponoo al valor de días de traba lo en ella. ( 103 ) 

F.n ccruhre do t91j~ ol gobierno otorgó a los tractotr~-, el ro,n· 

( 101) N.O. Kamntser y otros op. cit. p. 384. 
(102) V.K. Grie9oriev y otros op. cit. p. 123. 
( 103) lbid, p. 125. 

-¡ 
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90 de empleados estatales. En consec:uenclQ '9 modificó el slsteroo de ro 
muneraclonei. Jrushchev expresó lo esperanza de que 11 muchos extracto:" 
ristas volverán con placer o trabajar en las estaciones de máquinas a¡;rfco 
las ahora que los tractoristas están Incluidos dentro del personal permaneñ 
te de esas instituelo~ y recibdn con remune1t1cl6n más alta ". ( 104 ) -
Esto fu& considerado un recurso para aumentar la prtlductlvidad en la agri 
cultura, por el incremento dado al íncentivo material paro los tractoris :: 
tas. 

Estos tralxijadores gozaron de cJ:J condlciór. de e111>lebdos estata 
les, más elOllClda, escasamente duronte cuatro aftls y medio. En marzo de 
1958 el gobierno decidió liquhbr las estaciones de trcctores y máqulms • 
agrrcolas y, durante un perrodo de cinco ol'los, vender esos implementos a 
las grun(as colectivas. Esto troe como consecuencia el retomo de 10$ trae 
tortstas o su antigua condición de agricultores colectivos. fttra w;1vb:Dr :" 
el disgusto al sector !Mt especill;mdo de la poblaci6n rural, el gobierno
ordenó que las gronfas colectivas' eamnti:z:aran a los troctoristos por lonll!. 
nos el mismo salario quo éstos habran tonldo, come. e111>loados del Estado, 
en lat estaciones. Esta bene ficfo de un ingawo mínimo asegurado, ~ges 
do a los otros agric:ultol'l.1$ col0<;tivos, se conftere a los tractorlstás a ex=
pe1110$ de las granjas y no del Estado. Los t1t1ctorlstas perderán, no obs':" 
tonte, otro beneficio es deeir el amparo de lo legislaci6n de segurlcbd so 
dal del Estado, y como antes de 1953 tendrán que confiar en l(fayuda :: 
social que les puecbn prestar las granfas colectlll'Os. 

Los octuales estacione$ de moqufnarias agrTcolas serán progresiva 
menhl reemplazados por l<H nue-1a1 ostaclonos t&cnlcas de reparciones, c:oñ 
personal reducido. Estas 61Hmas tendrán las siguientes. ·funciones: t) foctlt 
far en alquilar la maquinaria quo los granjas colectivas neceslhm solo ooo": 
sionalmente y qµe éstas no comprarán; 2) vender a las gronjas colec:.tivas
otras máquinas, repuestos y combustibles; 3) reparar las máquil10$ agrfcolas 
de las gftlnjas; 4) proveer la asistencia técnica y ogrfcola que se necesite.· 

Hasta ahora los troctorfstas tienen derecho a las banificacione:s· 
por superacl6n de los planes de producción, por economra de c:ombustlple, 
etc. Si la5 eosechas de los campos atendidos por ws móqui,B:ls exceden • 
de la cantidad prevlsro en el plan reciben .otra bonfficaci6n a fin de ano. 

( 104) Pr.:wcb 15 de septiembre de 1953. 
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Pero si la cosecha es fnferlor a lo previsto se les castiga con descuent(ls -
que no deben exceder del 10 por ciento de los sueldos que les COITe$p011-

den. Los tractoristas forman una atistocroeía entre los camP41Sinos, ya que 
sus ingresos, son mu<.:ho mSs elevados que los de los agricultores colecti
vos comunes. Cada tractor os servido por un tractorista y un ayudante ... 
El t1t1ctor!sto es resporsible por el t!Qctor y otras niíqulnas que a .SI se -
agregan durante el tiempo de las labores ogrrcolas. 

Los relaciones entro las estaciones de maquinaria agrícola y los 
gmnfas colectivas estoban regulatkis por \JI' contrato tipa, que debra ser ·• 
seguido en coda convenio particular con.c:luldo entre um estocilSn y una -
granja colectiva. " El controto ttpo ••• es una norma legal obligatoria, -
sancionada por el Consefo de Ministros de lo URSS ••• No se permite nt'l. 
guna desviación del contrato tipo. 11 

( 105 ) Un ciudadano occidental ~ 
dri'o sorprenderse por el hecho de que el &todo, propietarro de los estacío 
nes, dictose de antemano como uro do los partes contratantes, los ténnl = 
nos del contrato que dobi"a concluirso con las 11 aut6nomas " 91t1nfas colee 
tivas. Hubiera ddo menos hipócrita dictar abiertamente las condiciones : 
de cooperaci6n entre ias estor.iones do moquimrlas agrfcolas y las g1anjas 
colectivas mediante un acto legislativo. Pero la comedlo de concertar ·
conhotos separados ero porte de las apariencias de la domocracra soviéti-
co. 

En lo pr6ctim las estaciones provelOn solamente maquinaria, el 
con.ui¡o de sus expertos, y los tractoristas. Lo mayor parte de la mono de obro 
mtante era provista por los gran¡as colectlvas. Como los cosechas de -
los campos colecttvos dependen de lo calicbd de trabafo, no solo de los
t!Qctori$tas, stno también de los mismos agricultores, " el contrato tipa -
obliga o los estaciones a incluír en los contratos una descrlpc16n detallada 
de todas las operaciones de las gran;as colectivas que hobf'án de lle"'2r a• 
cabo con sus propios implementos, medios do producción y bestias de car
ga. ( 106 ) En otras pa labms, toda la vlm económico de la granja cole~ 
tlva estaban wieta en virtud del controto, a la supervisión do las eslaclo
nes de maquinarias ogrfcolas. 

Los granias colectivas teni'an que pagar en especie los servicios 
de las estaciones 11 de acuerdo con las torifas ostablectdas pc1r el gobierno 

(105) V. K. Griegoriev y otros op. cit. p. 131. 
( 106) lbid. p. 128. 
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de la URSS 11
• { 107) Allí radicaba la segunda razón del monopoHo que 

efercían las.estaciones sobre las máquinas agrrcolas y los tractores. La •• 
gmn¡a colectiva debía proveer los productos debtdos como po30 en lttpGcie 
y como contribución obiigatorla, con prioridad absóluta, de$pu&s de la co 
secha. 11 La granja colectivo debe tn:msportar los productos agrfcolas debi 
dos por v..rvicios prestados por la estccl6n de maquinarias ogrfoolas, o la: 
estación de ferro;;:arril, puertos, elevadores y plantas corre$pondlentes por 
ws propios medios de transporte y a sus propias expensas. u ( 108 ) 

SI una gran;a colectiva del'1 de realimr el pa@) de especie, te1 
talmente y en el tiempo establecido, el controto tipa establece el slgvie!2_
te pmcedimlento para la exigencia del paga: este se tecupero en especier 
do la granja colectivo, mediante un erri>argo dictado por un triburt1I popl.I 

lar; en case de falta de entrega voluntaria los culpables son procesados .; 
por los tribunales, en tanto que so Impone a la gronfa colec.tlva una mul· 
ta equivalente a la mitad del valor del pago en especie no entreg:ido, de 
acuerdo i.:on los precios establecidos patt1 las contribuctonos obllgatorJas al 
Estado; por la demoro en ·la entreg;i, se cobra a la gr1:1nla el 1 por ciento 
de eH valor, por cado diez diás de atraso. ( 109 ) 

Los eitaciones de maquinarias ogrrcolas no funcionaron sie~~ .. 
como debran • Hubo que¡as ooosioroles, de porte do la jefatura del partt 
do; en el sentido de que las estaclonea se preocupaban de curr.,lir los coñ 
trata$ en coonto a la cantidad se referra. sin preJiar de<.tmsiado atenci6n : 
a la calidad del trabajo. 

Las esl'llciones estoban sujeh:ls a las fiscolización de inspectol'e!l
que eran funciororlos del Ministerio do Agriculltntt y que tenl'an que verJ 
ficar, eo el lugar en que se llevaban a cabo, la colldod del trobofo - :: 
que estas instituciones realizaban. Podían ll'\1)0nor multas do 50 a .100 ... 
rublos a los empleados culpables de !a estación. A pesar de que se pe .. 
dKi a las estaciones que controlaran a las granJas colectivas, el róglmon
necesitaba, como de costumbre, controles en todos los niveles; para evi
tar demasiados abusos. 

La economía soviética en rápido e)Cf>Onslón, en la que las lmils 
trias pesados ocupan el primer lugar en ca<b plan quinquenal sucesivo, .. : 

{ 107) Loe. cit. 
( 108) lbid. p. 143. 
(109) lbld. p.144. 
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abunda en paradojas. El vie¡o chascarrll!o de que es más fácil compn:ir .. 
un hactor que una aguja en Moscú continúa reflejando parte de lo verdad. 
Los planlfra.::adores soviéticos, en su proocupación con la mecanlzacl6n de 
la agrteultura, han olvidado el problema de los transportes rumies local"', 
pan:i el cual los caballos siguen siendo importantes. Pravda, el 18 de m:i 

yo de 1952, publicaba este queja de los OJmposinos de lo región de .. -: 
Smolensk: 

Las Industrias socialistas aumentan la producción &e mSqvinas -
agrícolas coda afio. Lo máquioo se ha convertida en un decl$ivo foctar
en los resultados de la agricultura colectiva ••• Los camiones son Importan· 
tes en el transporte de cargas en la gsanjas colactlvas ••• Transportamos-:. 
las cargas a larga distancia solo con camlooos. Pero los tractores y los • 
camion1!1$ no pueden ree111>lazar completamente u los caballos. Sin una -
cantidad suficiente de carros, es df'ficil conducir la granja colectiva. El • 
tramporte tirado por caballos es necesario paro el servicio de las unidades 
gaflClderas, para el transporte de combustible para los tractores y segadoras~ 
y para muchos otros propósitos económicos. 

Desgrociodomente los organizaciones regionales y de distrito de· 
Smolensk conceden muy poco atención a ello. En comecuencia, la indu!_ 
tria locol de la región produce coda vez menos camn y arneses. Nues~
hrl gran¡a colectiva nece'lltaba unos 3) carros el último verano. Empe:ro • 
mos a pomar d6nde compl'lrlo$. La uni&n de consumidores del dl$trito de 
Yartsev nos vendió cloco cor.os ••• Cinco carros era demasiado poco, pero 
aGi"e!Fdo a esto, ¡ quo cal'TOs 1 Hechos a la llgera, gl'OM!ramente, con ... 
rroterioles ba10tos. Después do un mes, la llanto de hietTO de las rued:is 
se soltó y éstas se deshkleron. Nuestl'O$ vecinos de la granja colectiva .. 
.. el camino del trabafo " compraron diez de esto' cal'TOs a la misma uril6n 
<:Jo consornidonn del distrito, y cuatro meses después, todos ellos estoban 8 

hechos pe<b:zos, •• ¿Dónde comprar corros? Esta cuestión preocupa no solo 
a nuestra grania colectivo sino también a los de todo el distrito de Yart· ..... 
sev, de toda la r~gión de Smolemke ". ( 110 ) · 

( 110) F. Kosmyfer .- 11 Director de la gronla cofoctlva " Stalin 11 distrl• 
to de Artsev región de Smolenske ¿ donde ccmpror carretas ? rtaY, 
da 18 de moyo de 1952. ' 
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PARTE CUARTA 

LAS GRANJAS COLECTIVAS Y EL ESTADO. 

CONTRIBUCIONES. 

El p-lmer deb.,r de una gron¡a colectiva es abastecer al Estado -
de productos agrícolas. 

Lo obligación más importante de las gronlos coleetlvm poro con
o! Estado es lo rettituclón de los adelantas en semill<l$1 la entrega ol E•fa 
do do 10$ conlribucione1 obligatorias de productos y de artrculos ogrfcolos: 
tal como está estipulado en los contratos conclurdos con el Estado o son de 
btdos como pago en especie por los Hrviclos prestados por los estaciones de 
tractore$ y maquinarias agrfcolas •••• ( 111 ) · 

En consecuencia los .productos son asignados al Estado con priori 
d.:id1 antes de que lo granja colectiva puedo apertar algo para aus •propic» foñ 
dos colectivos o distribuir ws ingresos netos entre sus miembros, de acuer.= 
do CQn los dras de traba!o ganado• POf éstos. Las .::uotos de· productos -· 
prescrita$ por la ley deben ser entregados, quede la que quedare parn el -
consumo de los propios ogrlcultores. 

CONTRIBUCIONES EN ESPECIE, 

Hasta ¡unto de 1958 las fuentes de provlsl6n del Estado eron las 
siguientes: cootribucioues obligatorias en especie, por las cuales él mismo 
filaba un precio balo; entregaba hechos en virtud de acuerdo mutuos entre 
el Estado y los granjas c:olec:tivas; pago en especie, a las estaciones de trae 
tores y maquinaria agrícolo.s, por los servicios prestados por ésta$ y venta - -
libre al fstodo o precio$ m~s nitos. 

-----------~-------·-------------( 111) V.K. Griegoriev y otr°' op. cit. -p. 163. 
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Coda dio lo granja colectivo tenra que seporOI" las euotos o ella 
asignadas por las contribuciones forzosos. 

Hasta 1940 las cantidades de las contribuciones obllgotorios de -
granos y otros productos ogr(colos de los granios colectivos so establecen -
de acuerdo con el plan de siembro de tales cultivos, las contribuciones de 
carne de acuerdo coo el número de vacas, etc. ( 112 ) -

Las cuota:1 que deben venderse al Estado serón calculadas, como 
en el coso de los anteriores contribuciones obllgatorlos, sobre la base de ra 
extensión total de tierras arables en posesión de la granja colectiva y sin -
tener en cuento la producción real de un alo dado. 

bbte además en el momento en que se escribe este copftulo, oGn -
otro modo de abastecimiento de producto" ol Estado: por contrato. Una empre 
10 estatal, una refinería de azúcar o un molino algodonero concluye un contra': 
to de abastecimiento con uno granja c:olectlvo, lo gronjo (o un agricultor -
particular, de lo que produce lo parcelo o huerta) se compromete o entregar -
una cantidad detenninado de \Jn producto dado, de uno colldoo 1JStipulada. la 
empreia debe luego comprar la cantidad establecida o un precto filado 1.mifor= 
memente por el Estado, La empre10 estatal provee generalmente asbtencht tóc 
nico y semillas. La cosecha debe entregone lnmedl<ltamunte después de lo r.= 
colección. ( 113) 

El Contrato tiene fuena de ter• 

El conferir al contrato fuerxa legal trae una aerle ele c:onsecuen• 
cias: 1) Las disposiciones básicos del contrato son establecidas por el go-:
bierno en el contrato ti?o y '°" obligatorias para la.s 9«1njas colectivos y• 
para las empresas estatale$ contrutonte$; 2) Se prohibe cualquier modifica 
clón por común acuerdo de 'ª' dlspoli.:ione$ generales del contrato; 3) er 
incumplimiento del contrato es considerado como violación de lo ley y acii 
rreo responsabilidad penal y poe11nlorio. ( l 14 ) -

El contrato tipo para el abastecimiento de productos técnicos ell 
mina la libre discusi5n entre las portes. Si la gronta c;olectiva tiene un
excedente por encima de la cantidad establecida en el contrato debe entre 
gorl°' al Estado, aunque por un precio un tonto' sup3rlor. Hasta hoy el : 
Partido no ha decidido si cont!nvar con la pr&etlco de' los cqntratos o abo 
Hrlo e . incluir lo compro de los llamados productot t~cnicos en el nuevo .=. 

( 112} l.L. Broude y otros op. cit. p. 205. 
( 113) V,K, Griegoriev y otr05 op. cit. p. 227 - 229, 
( 114) N.O. KO%antser y otros op. cit. P• 335, 
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sistema ~I de CCXllpr'CJS del &todo. 

la omiii~, por parte de la erania colectiva del cum?limtento .. 
de $IU$ obligaciones -entregas forzosas, contratos y pagos por los servicios -
de IOI estacione11 de moquil'laf'tm-, ocasionaba son<;!ooes y· el apoderamiento 
coercitivo de las cantidades debidas. El gobierno iniciaba acción frente a 

.10& tribunaflos, lm que on.lcnaban el cobro t.:ompUlsivo en especie y multa -
ban a la fl'O"ia culpcd>le en uno Mna que podía 11'.'lgar al precio total que 
hubiera sido pagado por el Estado. El tribunal autorizaba un descuento de 
esta una de la cuenta bancaria de la gran¡a, si ésto no pagaba dentro de 
los diez días postericrea a la sentencio. El significado de la multo era -
evidente: el &todo obton(a gratuih:lmente los pmductos. SI el tribunal es 
tablecía la existencia de intención maliciosa el pn:icurodcw del Estado tenra 
que procesar a 10& mtembros culpables do !a direcc!Ón de la granja colectiva. 
la falta nH111icba de entrega era menos probable que la involuntaria, -

SI la gran¡a colectiva no tenfa bastantea productos para cumplir con 
M obf igaciones con el Estad<> tenra que elegir entre comprar los productos a -
otra eranio a los preciOl del mercodo libre y luego .,tregarloi al Estado ol muy 
inferior pr1telo estatal o ser obligada por el tribunal a 911trogC1"los sin compensa 
et~.. No ha de maravillor entom:es que "ha fl'Gnios colectivas hayan cumpfT 
do puntualmento en IOl últimos alos,, con sus cbligaciones poro c;on él btado"7 
( l 15) Es razonable espera- que lo nueva ley soln e:ompras real izadas por el -
Estado mantenctá las ndtmas soncionea y procedimtontct COf'I elob¡eto de obl 1-
gcw a las gtan¡cri eole<.:tivas a cumpllr con los cuotas de ventas. 

El Decreto del Consefo de Míntstr°' de la URSS y del Comité Cen- -
trol del Partido del 27 de sepHembre de 1953, en vlata del rece<'lOCldo balo - -
rendimienh) de la ogricultura soviética, trotó de estimular la producción, ele
vando loa rnctos estatales por las enifegas obligatorias y dbmlnuyendt.i laa cuo 
tas. Al mino ti9t11>0 que reafirmaba quu deben existir cuotas uniFonnes poro": 
todas la# gronfOI colectivos situad® en el mitrno dbtrlto, flJaba los $fgulentf.>¡ .. 
cuotas medlos para todo el territorio nacional: 4 kilogramos de come, 520 gro 
moa de lana, 16 litros de feche, 17 huevot por codo hectárea d~ tierra en~ 
1tón del establecimiento. las enh'ego1 obligotorlas de queso de oviifo fueron': 
reemplazados por compras 1 ibres del Estado, o precios más olt0$. Tocios lol - .. 
pagos en ~te atrasodos de las contribuciones forzasos en productos dertvo
dos de lo come fueron concelados a partir del lo. de enero <ki'1953. El mis
mo decreto elevó los precios de la contribución obllgotoria de'l:iovinos y cr1es -
de corral en m5' de cinco veces y media; de la lecho y manteca, en dos ve- -
ces; de las papas, en dos veces y medtc: y de las legumbres en un 25 por cient~ 

(115) l. Glotov op. cit. dic. 1951 p. 41. 
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del término medio, lo que do un rndice de los bolos que deben de hober estado 
estos precios onterionnente, Los precios en las compras libres de come se ou= 

· ment0ton en un 3QOAi y en un 150% los de la leche, { 1 ló} 

Lo$ campesinos soviéticos soberi por experiencia, sin embargo, -
que los billetes de bor\co pueden devaluarse o que pueden no :ter lnmedia
tomente cambiables por artículos industrloles. El decreto les dió una garan 
tfa: los riutoridodes estatales fueron autorizados al trueque en las compros
libres. El c6mputo debe ser de 100 rublos de productos ganaderos por lOIÍ 
rublos de bienes monufactvrodos, en precios al detalle, Puesto que los coiñ 
pros que realiza el Estado de bienes ogrícolos se pagan en precios al par mayor, 
el trueque de bienes de mismo valor nominal continúa siendo un buen nego 
clo paro el Estado. Con todot los gran!os colectivos encuentran, en la =. 
promesa de uno provisión constante de artícul0$ industriales, un Incentivo -
para la producción do excedentes. Se hi:zo una promesa similar a 101 gran 
joros colectivos, individualmente considerados. El decreto otorgaba adem&i 
varias concesiones a los agricultores colectlv0$ par sus estoblecimient0$ sub 
sidiarlos. Se reduferon las cuotas de las contribuciones f0f%osa$ y se las :: 
filó como sigue: 30 kilogramos de carne, 100 o 110 litros de leche, 30 o 
lOO huevo~ y de 200 a 1, t 10 kllogromM de lona, <le acuerdo con lm con -
dlciones regionales. T ambi&n $e cancelaron todos los atrasos e11 los contri 
bucione' obBgotoria5 o partlr del lo. de enero de 1953, El decretó ade..: 
m6s cootemplobo sancione' y exenciones, Por cljemplo, las cuotas debidas 
por los ogrtcultores colectivos que no hayan completado ef mfnlmo anual = 
de jornada• de trabajo fueron aumentadas en un medio. 

Se puede notar otra concesión CQn un significado social diferen
te. las parcelas-huertos de la clase medio rural (maestros, agrónomos, ve 
terinari0$, médicos, miembro, del personal directivo y técnico de las asta': 
clones de maquinaria agrícola y de las gronlas del Estado, etc. ) fueron -
completamente examinados las entregos obligatorios de come, huevos, lona 
y cueros de cerdo y su contribución en leche Fue reducidu o la mitad, eñ 
eomparoclón con 1 o norma general. Estos favorEis parecen indicar que. se-= 
considera que los fomilios de lo clase media rural deben estar en condicio 
nes de comer meior que los fomll ias campesinas y deben tener alguno com: 
pensación por su sacrificio de vivir en la zona rural. Esto puede ser muy 
próctico, pero no hubiero estado muy de acuerdo con el espfritu bolchevi-
que que imperoba en 1917. · 

Por otra parte el gobierno soviético hizo cuanto estuvo a so ol
conce, en los dios que siguieron a lo muerte de Stalin, poro reducir el ta 
ma'lo de un corral pequei'lo las parcelas contiguas a los casas de los ogri-:: 
cultores colectivos. 

-------------....-------~------------
( 1J 6 ) Pravdo 15 de septiembre de 19 53, 
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Una pequefla parcela de 2,000 m2 puede, como inlxlrno, proveer 
al agrlcultor colectlvo y a su familia de una¡ pocas frutos y hortolizas pa
ra completar su propia dieto, Es muy poco lo que queda paro vender al -· 
consumidor en la ciudad. Este proceso permitió al gobierno scvlétlco mos-· 
tmr su 11generosidad11

, decretó, en enero de 1958, que los contribuciones .. 
obligatorias en especie en las parcelas adyacentes a los casos de los agri
cultores colectivos, ser Tan abolidas inmediatamente. La cantidad de ta les -
contribuciones debe haberse reducido a volúmenes tan pequef'los, debido a -
lo bn.m:a redued6n en el tomaffo de fas parcela$, quo no valía la pena -
que el Estado se molestara con la recolección de ton minúsculos porciones. 

b). JURISDICCION RESTRINGIDA DE LOS TRIBUNALES. 

La legislación soviética aliento a lol tribunales a castigar a los 
campesinos por diferentes delltOli, pero limita estrk'°mente lo posible ínter 
venc::ión judicial en 10'5 cosos en que el campesino es el demandante. -

Las cuestiones telativa:s a la organb:aci6n de la producción y -
del tralx:ijo en las gran!as colectfvas, a lo distribuci6n de las tar~s entre 
los agricultores colectivos, a la determinación de las normas de producción 
pertenecen o la ¡urisdicci6n del conse¡o de administraci6n y r.i lo de la -
a~mbiea 9E1nerol, " ••• Así, los tribunales no pueden examinar, por ejem
plo, ••• kit cuestiones derivadas de la designación de un agricultor para -
una toreo determinada, o el problema de l111posici6n de ur.a multo en días 
de trabajo ••• Los tribunales no pueden examinar lo quoja de un agricultor 
relativo a su e)(pulsi6n de una granja colectiVt1 11

• ( 117 ) 

La e)(cluslén de los tribunales en asuntos ton vitales no sería im 
portante paro los agricultores, si la asamhlt>a gene1t.1I fuelQ verd:uitlrarnente 
un cuerpo Independiente, si el consejo de administración fuera verdadero-
mente elegido por la asamblea general, y si no hubiera convivencia entre 
el organismo flscoli7.odor, que "s el comité ejecutivo del soviet del didri
to, y los consejos de administración y los directores de las granfas colect!_ 
vas. 

Permanecen, dentro de la compet&nda de los tribunales, esto5 • 
asunto$ de interés para el gran¡ero colectivo: 1) Controversias relativos al 
arreglo Frnal de cuentos con un campesino al que se le permrta de¡ar la -

( 117) V .K. Gtiegoriev y otros op. cit. p. 284. 



granja; 2) Un agricultor colectivo puede demandar o lo granja por pago de 
los dfas de trabajo que le oeredlroro uno deeisi6n de la asombleo general; 
3) Un agricultor colectivo puede también Iniciar f ulcio contra la granja -
por el pago do indemnización por heridas sufridas en un accidente vlncola 
do ·con sus tareas. -

e). DISTRIBUCION DE INGRESOS DE LA GRANJA COLECT~ 

Una vez por of'lo la asamblea geneml de uno granja· colectiva 
distribuye sus Ingresos brutos. 61ta decisión, como cualquier otra, es una -
mora fonoolic:bd, porque e! modo de distribución está determinado por la -
ley. 

La decisión de la a1ambleo general de los ogílcultor:i: colectlvos 
que no se atenga a todos las exigencias de la Corta Orgánica Genero! -
( por eiefll>lo, si la asc:urhleo genoml adopltlro una deelsfón que establecte 
l'CI la distribución de los ingresos, en efectivo y en especie, antes del cum 
pllmiento de los deberes públicos, de la granja o antes del establecimiento -
de l'Odos los fondos que prescribe lo Carta, en lo totalidad ) es Mceptible 
de suspensr6n y anulaci6n. ( 118 ) 

El sistema de distr1bucl6n de los lngfesos del kolJós en especie y 
en dinero está previsto por el Estatuto tfpo y dem&s l~islact6n sobre los -
kol¡oses. 

Al dtstribulr los ingresos en especte, unte todo el koljós efectúa 
la venta al Estado de to producdón agropecuaria según la cuantra Indica
da en la loroa del plan filada pal'Q el kol¡ós, y a precios establecidos por 
el Estado para los productos que éste acopla en los koljoses. 

Actualmente, confonne a la disposición del Consejo de Ministros 
de lo URSS de 30 d~ junio de 1958, "Acarea de lo aboliclón de las entre 
gas obligatorios y del pago en especie por los trabajos. de lás EMT, sobre -
el nuevo· sistema, los precios y las condiciones de los acopios dé produc--

( 118) ldem. p. 387. 
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fOI ogropecuario111
• Los acopios mromles de productos agropecuorros se efec 

túon en los tcol ¡oses únicamente en fonro de compros por el Estado a pre .. :
ctos y confonne al sistema esroblecldo en dicte disposición. El volumen do 
las compras de productos agropecuarios por el Estodo en los koljoses se de
termina con arreglo a la cantidad de la tierra adscrita a cada kolj6s, y de 
conformidad con la espedallzad6n de la prod.icct6n agropecoorta estableci 
da en los koi¡OMS. -

A partir del afio de 1961 ol Gobierno de la URSS ha establecl .... 
do un 1lstema de compcos edotales mediante la conclusl&n por los kolfOMS 
con los 6rganos estatales de acoplo de contratot de c~ra, en los que ~ 
detennlnan los tipos y las cantidades de la ~duccl&n agrrcofa que H aco 
pia en los kol(oses, los plaxos de su entrega, I~ precios y otras condfclo 
nos de venta por les kolloses de lcr pn>Wcc16n agrrcola obtenida por elloi: . 

Uno vez cumplldo el compromiso con el Estado, antel de repartir l~h.t10 
los f11Jnt11CS en metallco, el kol f6s utiliza lo parte mtante de .su producc16n P.! 
ra crear y completar los fondos sociales en etpecie del lcolf6s y para dldrl 
buirla en concepto de trudodléns. la distrlbuct&n de los tngresas en met61f 
co se efectúa por el lcolf6s con el mismo orden. Primero, el kcll& cumpJ.;
todos ws obllgaclorw pecuniarias ante el Estado, es decir, le abona el lm 
P.:.JeSto de utilldclchs .atoblecido por la ley, N11Hxa los pagOI de las cuotas 
de MIJU"O!l y refntegra los préstomos en diiwo que reclbf6 de fl, y cuyos
plozot de dewlucf6n han vencido en el afio en curso, y Uquid:I u com-· 
p,.,mlsos d.lwdos de los contratos conclurdos. luego, a cuenta de I01 In• 
gnnos monetarios el koff& cubre los gastos corrientes de producc16n, 01r -

como los referent• a la• necesidadlts de carácter admlnf1trattvo-ec;0n6mito, 
por •lemplo: fa preparactcSn de espeelall1to1 para al kol;», el entretent•• 
miento de los Jardines de la infoncla y ca1121 de cuna, clubs, etc. Por úl• 
timo, ef. fondo tndlvlslble del kolJ6s se Incrementa por medfo de la1 aslgnci 
cJonec monetarias que se destlnttn a ese fondo en la cuantra t'sfableclda .:: 
por el estatuto. 

El koli6s distribuye toda la suma restante de los lngmo.s pecunlo 
rJos entre los miembros del artel como pago de los h'udodléns. En los kolfo 
• en que s. ha r,,,.,lanSado le forma monetaria de retrlbuciEn del trabajo -
de lot kolfoskmos, se con1tltuyen fondos pecuntadot espectales para el pt'l'" 

go del trabafo da los !<olfosianos, que se érec:n a base de la venta de la • 
producción que queda en el kolj6s, que onteriormente debra ser dtstrlbutda 
en concepto de trudodléns y a expensas de otras fuentes especiales. 
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los fngl'fJ$os brutos deben distribuirse de lo siguiente fom:i, que 
es obligatoria: 

1) Todas las contribuciones en especie { actualmente las venias 
totales de productos al Estado ) y las provisiones de los llamados prod.ictos 
técnicos debidas al Estado en· virtud de t:Ontratos especiales deben ser '°"°
radas de lo cosechado por lo granja colectivo, e inmediatamente librados e 
al Estado. 

2) Lo gmn¡o colectivo debe pogar en efectivo los otras obliga .. 
dones debídos al Eshd~~i.:· ¡".'! •· .~., a los réditos y prima• de seguros- y de
volverle todos los adokm~:; r)·• , ';¡..:1ivo recibidos. De acuerdo con la ley 
de abril 4 do 1940 los granjai están obligados o contratar seguros del Esto 
do s<;>bre. sus edificios, bienes muebles, medios de transporte, producci6n, : 
materias primas, ganado, etc.; el seguro cubre los riesgos de incendio, ra 
yos, inundaci6n, y otras colamidodos y protege contra los pérdidas en las
cosechas debidas a tonnentas, g1t1nizo, lnundaci6n1 etc. Se permite tam-
bién que las gronjas colectivos concierten seguros estatales voluntarios poro 
cubrir la diferencia entre el monto mínimo estipulado por el seguro y el va 
lor real de los bienes asegu1t1dos. . . _ -

3) Después de elocutor todas sus obligaciones pora ·COn el Estti
do la granja debe proveer (1 ,todos los fondos colectivos establecidos por .... 
ley. &tos fondos son: a) el fondo de semillas para el próximo afio, fomia
do con los mejores gronos del afio en cuno; b) el fondo de reserva de se
mil!us, que debe ser utilizado solamente después de uoo cosecha. n..1y ad-
versa; e) el fondo do forrajes paro el ganado de la granja; d) el fonda de 
forraje de reserva; e) el fondo de alimentos, al que se contribuye con el -
2~ de lo cosecha último, poro ser utllizado en caso de hambre u otra ca
lamicbd; f) el fondo de cuistencia o los miembros necesitados e incopoc~to 
dos de lo granja colectivo, al que no se puede contribuir con más del 2% 
de los ingresos anuales brutos, en granos y otros producloa; g} un fondei de 
efectivo poro las nec0$ido\'.le$ productivas de la granja, y que se utiliza en 
reparaciones¡ h) .un segundo fondo en efectivo, para los gastos de adminis
h'Qción ( 2% de los Íngl'El$oS anuales en efectivo )¡ i) un tercer fondo en ~ 
efectivo poro las necesldade! culturales de la gronja, y que se gosto en el 
odlostramlento del personal, en viveros, rad.ios, etc.; j) el fondo irtdivisi• 
ble, el cual debe aumenlal"SB coda oro con una contribución equivalente -
al 12 a 15% del ingmo bruto anual en efectivo y, usado, si es necesario, 
poro la compltl de Implementos agrícolas, ganado y ,materiales de construc
ción paro la granja. 
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El fondo Indivisible representa, en realidad, el capltul de reserva 
y las oconoml'os do la granfa colectiva. Es actualmente esquilnndo por el .. 
Estado, mediante la venta que éste realiza de mSquinas agrícolas, a un -
pli-clo Qlto, que ol mismo &todo' fija. Jrushchev no ocultó la intencl6n del 
partido do canalizar anualmente hacia inversiones estatales, parte de esas• 
economlás, g1t1cias a la venta de maqulmrio, combustible y repuestos. Di
jo también que el nuevo sistenn de compras del Estado -r.uotas fijas de ... 
productos a precios arbitrariamente determloodos• estaba destinado a prove• 
er otro fuente de capitales que se invertirran en las industrias. El Estado ~ 
determina los precies de ambas o~racfoMs; fija también los precios al por 
monor a 10$ cuales revende los productos agrícolas al consumidor de la ci;.1 
dad. A través de todas estas troroocciones el Estado consigue ganancias .:: 
enormes, las que utiliza paro el mantenimiento de su gigantesca burocracia 
y para el de93rrollo intonso de las industrias pesadas, pas:indo las cargas • 
a I°' hombros de los campesinos y de los consumidores de las ciucbdes. El 
p:¡rtldo no pregunta nunca a estas penoros si no preferirfan un deinnol lo M 

mSs lento de la industrializaei6n, acompanado de un nivel de vida mSs ele 
vado. -

So espero, además, que una gmnfa colectiva aporte ci~rta cantL 
dad de productos para venderlos al Estado y en el mercado libre, enten--· 
dléndose por esto último princtpalmente las cooperativos de consumidores -
controladas por el Estado. Lo que pudiera quedar, on especie y on efectl· 
vo, ropresento el tngreso noto de la granja, el que se distribuye entre los 
agricultores colectivos, de acuerdo con los diós de trabajo. y las bonifico
cioneJ que hoyan gr,inado duronto el al'lo. Estos ingresos, junto con los. que 
producen en las parcelas de huerta, es utilt:cado por f0$ granjeros para las 
nec:esicbdes familiares y la alimentaci6n dei ganado que se le permlte·po .. 
seer. Si les qued:i algún excedente pueden venderlo on el mercado Ubre • 
mSs pr6xlmo. Los habitantes do la$ ciudades pueden comprar eSl)S productos 
rara IW> personal, pero no pero revenderlos; esto ijltlmo es considerodo co' 
mo especulocñSn y es castigado por la ley. -

d), SISTEMA IMPOSITIVO RURAL, 

Los granjeros colectivos están sometidos a dos impuestos: el lm-".' 
puesto a los créditos, pagado par la gran¡á colectivo y el impuesto agríco 
la, pagado par el granjero, individualmente, de lo que gano con su p<n'Ce
la huerta. Um comparación entre el impuesto a los réditos que obonan. ~oS' , 
empleados buracr6tieos y los otros indus1i·;11les con lo$ dos g¡avá,menes dire~ 
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tos que pagan los camposinos revelan ()!'N forma do discriminación contra -
la e fase aliado. 

Desde 1948 la porte de los ingresos destlnach a los diferentes fon 
dos es gravnda en un ó% ( anteriormente en un 4% ) , La parte que se dit 
tribuye a los miembros de la gronja se grava en un 12°k ( anteriormente uñ 
8% ) • Los Ingresos derivado~ de los parcelas huertas pagan un impuesto de 1 
13%. 

Estas tarifas son uniformes, sin tener en euenttl el nivel real de 
los ingre$0S. En las ciudades, por el controrio, los empleados y obreros pa
gan impuestos proporcionol(ls a sus ingrC"..os. 

Los ingresos de los campesinos, que son mós bien bajos, son gra 
vados uniformemente en un 12 a 13% y sin lrmite no Imponible de 240 ru: 
blos que rige en las ciucbdcs. Sin embargo un alto burócrata, que puede -
ganar miles de rublos por mes, paga lomblén un impuesto del 13%. Este es 
un ejemplo evidente de cómo se favorece a la alta burr.icracio con relación 
o los campesinos y obreros industriales. loi especialistas soviéticos en le-
yes financiems se despreocupan del problema con solo una froso: 11Ello pro 
mueve lo dlferencioci6n de salarios y jornales de los trobajodoros y funcio 
narios, diferenciación que está relacionado a su vez, con el aumento de : 
la productividad de trabajo"• ( 119 ) 

El impuesto agrrcola sobre los ingresos derivados de la e>eplota-
ción de los parcelas huertas de los agricultor~ colectivos y la venta de -
sus producto$ en el mercado libre, se basa, desde agosto de 1953, en cada 
centésiroo porte de uno hectárea de campo que posoo pol'$onolmonte uno de 
esos campesinos. De esta fonno, si uno de éstos aumento la productividad 
de SU parcelo O cría más ganado )'O no se ve sancionado por impuestos rOOS 

altos; realmente, el nuevo slstemo favorece a los agricultores que hacen -
producir eficazmente ~us parcela$, Esto fue om de los medidas adaptadas -
por lo jefotura del partido paro resolver la crisis agrícola y aumentar la .:.. 
producci6n. 

El eslotuto de 1953, no obstante, deja bien sentado que el partl 
do no tiene intención de dejar que los co:;os se dirijan hacia un retorno a
la a9ricultu1t1 privado. Poro evitar que los o:impeslnos alimenten falsos es
peranzas, el artículo 6 dhpone que los agricuhore5 colectivos que no ha-
yan ganado un mínimo anual de días laborables mediante la participación • 
en el trabajo colectivo sean sancionados con un aumento del 50% en el -

( 119) 1.A. Chitou y otros "Soujos" Pravo Instituto Panruso de Ciencias Ju 
rrdicas del Ministerio de JrJsticia di'! la URSS, Moscú, 1945, p. 103 
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monto del impuesto que gravo sus parcelas personol(!S. 

to imposlcfón más elevado ha 11alentodo 11 o los agricultores indi· 
vldvoles a adherirse a las granjas coloctlvos. El Impuesto agrrcola es doble 
para los .1grlcultores privados, y deben pagar un impuesto sobre los caba·
llos, sin los cuales las tareas ogrrcolas privadas son imposibles, En agosto -
de 1953 se aumentaron on un 100% los impuestos que pagaban los camposi 
nos que tenron su propio gmnjo, para ºalontar" totbvía m:ís a los restan-= 
tes agricultores privados a unirse a los granjas colectivos. 
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PARTE QUINTA 

CAPITULO 111 

REGULACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y SU 
EXPLOTACION EN ISRAEL. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

las más remotos antecedentes del pueblo hebreo se remontan o lo - • 
Ero de los Caldeos, lugar del que emigran varios tribus, una de ellas conducl•• 
do por Tares podre de Abraham, en busca de mejores tlerros. De acuerdo con
la Biblia, la noción ¡udfa desciende de los Patriarcas, que vivieron probable-
mente en el siglo XVII A.C. Eran un clan nómada de past~es, que,arrlb6 a -
las Tierras de Israel desde la Mesopotamia (hoy lrok). Crefan en un Dios Un!_ 
co. 

Según narra Moisés en el Pentateuco, to To'ra de los ludr~1 al ha
cer Jehová el primer pacto con Abrahom, le cedió lu tierra de sus peregrinacio 
nes, la tierra de Conoán diel~ndole: 11A tu simiente dar' esta tierra desde': 
el rfo de Egipto hasta el rfo grande, el rfo del Eufrates". ( 1 ) 

Al establecerse Isaac, hijo de Abrahom, con sus hifos EsaG y Jo 
cob, este último tronco de los doce tribus de Israel, en el accidentado terrf 
torio de Palestina, cuyo nombre primitivo fue Canaón, las tibus nómadas emB: 
pexorcm a hacerse sedentarias, aunque no.abandonaron el pastoreo. El tigua,_ 
elemento vital, la obtenrao, bien de los pozos a los que los pastores se aferra
ban denodamente, todo vez que no dlspon(an de rros caudalosos que 'os baila
sen sus compos. El hambre llevó a Jacob y S\Js hilos de la tierra de Israel o • -
Egipto. Los doce tribus permanecieron ollt durante varias generaciones y .. 
fueron utilizadas como esclavos por los Egipoios. 

Bojo el 1 iderato de Moi5'1, partieron de Egipt~ y erraron durante .. 
40 a'Sos por el desierto del Sinar, hasta que llegaron a tlenas de Israel. Moi-

----------------*---~-------------( 1) Génesis. Cap. XV / ver 18. 



91 

sés fue considerado el mós grande legislador de la antiguedad judfa. Pero - -
Moisés no l legÓ a pisar la tierra de promisión porque expiró en los umbrales. -
Nos dice el Exodo, l legoron o Jericó y se aduei'laron de le» val les que se extien 
den desde el Jordán hacia el mar. El sacerdote Ell1.mlr y Josué hicieron el re
porto de acuerdo con los prescripciones contenidos en el libro cuarto de Mois&: 
"Y heredaréis los tierras por suertes1 por vuestros familias: o los muchos darefs
mucho por su heredad y a los pocos dorcis menos por heredad suya". (2) 

fueron entregadas l 1s tierras de los fértiles valles y montcifos según
la indicación mosaica. la tribu Levi, de lo que surgió la clase sacerdotal, - -
fue datada de cierta extensión, contiguo o los ciudades, en posesión perpetua, 

e, de hocene notar que los antiguos Israel itos se coruiderobon co 
mo 5Ímples usufructuarios de lo tierra, todo vez que lo propiedad de ellas: 
correspondra a su Dios. 

A la muerte do Josué, las doce tribus ce$Ol'on de obedecer a un 
tolo {efe, quedando Independiente$ unos de otros. -

Después de Saul eligieron a David, que extendió $U reino hasta~ 
el mar Rojo dándole por capital o Jerusalén. 

El sucesor de David fué Salomón, floreciendo en este tiempo la 
agricultura. En lo$ r;rttles valles se crearon especiales siitemol de riego= 
y terraplenes en los montdlas. "Se afirma que la Palestina fué, en efec
to, uno de los primcrot. parses en donde el hombre aprendió a incrementar 
los cosechas ogrrcol0$11

• ( 3 ) -

"A lo muerte de Salomón el reino se dividió en 10 tribu$ eltgten 
do de rey a Jeroham que filó $U capital en Samaria. Fueron dominado$ ---
por lo, Asirios y llevados leios de sus tierras." ( 4) 

El reino de Judct fué conquistado en el dio 586 A.C. por los -
Bohilontos, que destruyeron el primer templo. Uno gron porte de la pobla 
clón fue extlioda a &obilonla y otros huyeron a Egipto. El Perfodo del :;: 
primer Templo fué también época de los Profetas. 

Después de que los persas derriboron el imperio babilonio, tambl,n
lo tierra de Israel fue dominada por Persia. El rey Cirio decidió que IÓS ·¡udios 
retomaron o $U pars y recon$truyeron el Templo. Durante 4 siglos aproximada= 
mente los ludros llevaron uno vida autónomo en su pafs; primero bolo .la sobera,, 
nfo de los persas y después del gobierno helenrstico. -

( 2) los números Caps. XXXIII y XXXIV. 
{ 3) El Cooperativismo en el Agro Israel. Joim - tlrobkin, pp. 5 y 6, 
( 4) Historio del Pueblo Judro. Howord Fast p. 99, 
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Después r1tcuperoron su Independencia y Judá fuó goberrada por. 
reyes osomeneos y luego por Herodes, una vez muerto los ¡udios se .rebela , 
r6n y fueron dominados. Durante el perrodo del segundo Templo, la rcfi":: 
gi&n judío y los ststemas social, y ¡urídlco continuaron prevaleciendo. lo 
rooyoría de los libros de lo Biblia fueron conc.r.lzados entonces y la inter
pretación del canon bíblico se transformó en lo que luego fue conoctclo co 
mo Mishná. -

Durnnte 1878 oftos ol paíi fue gobernado por fuerzas forónoos, -
nunw por elpucblo quo lo tnbltabo { Romana, orabe, crozados, Mlmeluctt, 
OtomoM y Brilánico ) • 

Durante lo primern mitad del siglo XIX surgió uno nuevo movi -
miento de retorno al po ís. En 1870 se habilitó la prlme¡a escuela agríco
la ludio en Mikvé lsrool. Estas tremendos realidades cbn origen al movi
miento sionista, que surge organiz.odo de lo convenclón de Brosileo de - -
1897 convocada por Teodoro Herzl, los que estuvieron reprasontodos to - ~ 
dos los co1Tlentos de oplni6n unificaoos por el Ideal do lograr un estrago -
para los judíos, 

Logrando que el Ministro J. Relaciones Exteriores de su majestad 
Británioo James Balfour la fomOSQ 11 Declaración de llalfour 11

, en la cual
se proclamaba que lngloterro veío ccn buenos ojos la cración do Polestlno 
de un Hogar Nocional Judlo. 

2). ESTRUCTURA AGAARIA CONSllTUCIONAL Y REGLAMENTARIA. 

Lo ¡oven República tsroel r carece de una Constitucl6n escrita yaM 
que en junio de 1950 la Knéeset resolvi6 no promulgar una CoOlititución - -
formal sino cado tonto de leyes fundamentales los que, en conjunto, han .. , 
de formar eventoolmente lo Constitución. Las primeras cuatro traftln sobre
la Knéeset1 las tierras del Estado, el Presidente y el Gobierno - fuer6n -
:>ro:nulgadas en 1958, 1960, 1964 y 1968 respectivamente. Lo Ley funda -
menh:JI de los Derechos Humanos está ante la Knéeset y las leyes básiCO$ -
de 10$ tribunales y de lo legislación son bosquejadas, Pero ademós de lg -
legislacl6n que el ¡oven Estado do Israel heredo de lo administración man• 
datario debe mencionarse el Derecho Consuetudinario y lo doctrina de equl 
dad inglesa que penetran en lo Jurisprudencia local por conducto del arti
culo 46 de Palestine Order in Council • 
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El origen de su panorama legal como Estado se remonta al mo
mento en que las Naciones Unidos declararon y reconocieron la exlstenela 
del Estado de Israel en el ano de l 947. Al desintegrarse la administra -
clón mandataria inglesa, sustltuy6 su autoridad el Consejo Provisional del 
Estado, integrado por 37 miembros representantes del movimiento sionista y 
d& la comunidad judía del territorio bojo mandato. 

El 14 de mayo de 1948, dicho organismo emitió dos documentos, 
a saber: la declaración del Establec!miento del Estado de Israel o Decla -
ración de Independencia ( cuyo texto me pormlti6 transcribir textualmente); 
( 5 ) 

LA DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO DE ISRAEL: 
14 de MAYO DE 1948. 

La tform de Israel ha sido la cuna del pueblo judfo, aquf se for 
j6 su personoltdad espiritual, religioso y nocional, aquí ha vivido como -= 
pueblo libre y soberono aquí <l creado uno cultura con valores nacionales
y univef'$Oles, y ha ll~ru:lo al mundo el terreno libro de lo$ llb:os. 

Luego de haber sido destenado por la Fuerzo, el pueblo -
¡udro le guordó fidelidad en todos lo~ países de 5U dispo11ión y jamás ,._ 
deló de rogar por el retorno o su país, ni de confiar en que restauraría -
en él w independencia nacional. 

lmpultodos por este vfnculo histórico y tradicional, lo$ judÍO$ han 
luchado <ln el transcurso de las generaciones, poro retornar a su antigua P<J 
tria, y arraigarse en ella, en generaciones recientes retomaron en mcua, = 
pioneros, veteranos, defensores y nuevos inmigrantes qua franquearon el bl2_ 
queo, redimieron I~ yermos, revivieron su lengua hebrea, cor..struyeron c:iu 
efodes y aldeas. Fundaron una sociedad pufante, dotada de economía y cü}_ 
tura propios, Cll'IX'lnte de la paz pero capaz de defenderse por sr misma, y
portadtlra de progmo paro todos los habitantes del país, que aspira a la t!l 
depent:mncia y o la soberanía. 

( 5) Publicado en lo Gaceta Oficial, No. 1, del 5 de lyor de 5i08 -
( 14 de mayo de 1948 ). 
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En el afio 5657 ( 1897) se reuni6 el Primer Congreso Sionista, -
respondiendo al llamado de Teodoro Hen:l 1 visionarlo del Estado fucilo y -
proclamó el derecho del pueblo fudfo o la restauración nocional en w pro 
plo pats. -

Este derecho fué reconocido por la declaración Bolfour del 2 de 
noviembre de 1917 y ratificado por el mandato de la Liga de los naciones 
que ocord6 validez internacional explícita al vínculo histórico entre el - : 
pueblo judío y la tierra de Israel, y del derecho del pueblo ludio a recons 
trulr su hogar nacional. -

La hecatombe que exterminó en nuestros tiempos a millones de -
judíos en Europa volvió a probar daromente la Imperiosa necesidad de re
solver el problema de los ¡udros sin patria, ni Independencia, restaurando· 
el Estado judío en la tlerra do Israel, qué abría sus puertos a todos los lu
dios y los llevará o una postclón de nación con Igualdad de derechos en -
lo familia de las Naciones. 

Pese a lcu dificultades, los obstáculos y pÓI igros, los sobrevi- •• 
vientes de lo horrenda matanza nazi en Europa, así como los judíos do. - • 
otros país~, jamás han dejado de inmigrar a la tierra de Israel y no han ~ 
cesado do exigir su derecho a. una vida de dignidad, trabajo y justicia en 
la patrkt do su pueblo durante la segunda guerra mundic:l, la población ¡u
dfa de lo tierra de Israel contribuyó hosto el máximo a la lucha de las na
ciones amontes de la libertad y de lo paz, libraron contra la barbarie no.= 
zl, su esfuer.1:0 bélico y lo sa~re derramada por los soldlldos le vol:~ron el 
derecho a contarse entro los pueblos fundadores de las Nociones Unidos. 

El 29 de noviembre de 1947, la Asamblea G~meral de las Na .. ~ 
clones Unidas aprob.s una R6$oluclón disponiendo la creación de un f.stado 
Judío en la tierra de Israel, y exigió a los habitantes qua 'tomen ellos mis 
mos todos las medidos necesarias poro la elecución de la misma. f.ste rit 
conocimiento por parte de las Naciones Unidas, del derecho del pueblo jÜ 
dío a crear su propto f.stado, es irrevocable. Es el derecho natural del = 
pueblo judío como de cualquier otro pueblo dtHarrollar una existencia lnde 
pendiente del &toda Soberano. -



95 

Por consiguiente nosotros, los miembros del Consejo de pueblo, -
representantes de lo población judía en la tierra de Israel y del movimiento 
sionista nos hemos reunido hoy, e'i el día de la tenniroción del mambto -
británico sobre la Polestina, y en virtud de nuestro derecho natural o histó 
rico y de la resoluci6n de la Asamblea Generol de los Naciones Unidas.: : 
Proclamamos la creación de un Es!ado Judío en la tierra de Israel: él Esta
do de Israel. 

Resolvemos que a partir del momento en que termina el mondato, 
esta medianoche antre el 5 y el 6 de lyor do 5i'08, el decimoquinto día -
de in;1yo de 1948 y hasta el establecimiento de las autoridades electas y -
perm:mentes del Estado, de acuerdo con la Constitución que seró promulga
da par la Asomblco Constituyente a más tardar el lo. de octubre de 1948, 
el Consejo Nocional actuaró en colidod de consejo provisional del Estado, 
y su bnuo ejecutivo, la administroci6n oocioml, constituirá el gobierno -
provisional del Estado Judío, que so llamará Israel. 

El Estado de Israel permaneeorá abierto a la inmigración judiá -
de tod0$ los países, promovorá el desarrollo del país para bien de todos sus 
hobltant"!s, se basará en los principios de libertad, jvstlcia y paz, a lo ·
luz de las ernef'Dnzas de los profetas de Israel, mantendrá una completa -
igualdad de derechos sociales y pr.Mticos para todos sus ciuchoonos sin dife 
rencia de credo, raza o sext1, garantizará la libertad de culto o cieneio,: 
idioma, enséf'onza y cultura, llOlvagl.IClrcbrá los lugares s.antos de todas las• 
religiones, será fiel a los principios de lo Carta de las Naciones Unidas. 

El Estado de Israel se mostrará dispuesto a cooperar con los Orgtl 

nismos y rC!J)resentantes de las Nociones Unidas para llevar a la práctica lo 
resolución de la Asamblea General del 29 de ncwiombre de 1947, y tomo
Ñ lm medida5 n6Cesarias para crear la Unión económico de todo la tierra -
de Israel. 

Apelamos a las Nociones Unidos para que ayuden al pueblo !ú-
dío en lo construcción de su Estado, y o admitir al Estado de lsroel en ~ 
lo romilia de !as Nociones. 

Exhortamos a los robltantes árabes del Estado de Israel •aún en -
medio de la ogresi6n mngrlenta que se lleva a cabo contro nosotros desde 
hace mttSes o mantener la paz y a participar en la construeci6n d:.il Esto-
do, sobre, la base de plenos derechos civiles y de uná representación ade
cua<b en todas sus instituciones provisionales y permanentes. 
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Ofrecemos lo paz y a111lstad a todos los países vecinos y a sus -
pueblos y los Invitamos o cooperar con el pueblo judío independiente en -
su país er. la base de ayudo mutuo, el fatado de Israel está dispuesto
ª colaborar en el esfuerzo común par el progreso de Medio Oriente en 
su totalidad. 

Llamamos al pueblo judío de todo la Diáspora a rongreiJarse -
en torno o la pobloci611 del Estado y o secundarlo en sus toreos rle -
inmigraci611 y co11strucción, y en lo gran empresa por lo moterlolíza - • 
ción de sus aspiraciones milenarios de rendición de broel. 

Con fé en el Todopoderoso, firmamos de nuestro puno y lettu 
esto decloraci6n en la sesl6n del ConsejÓ Provisional del Ettado, tobre
el suelo de la patria en la Ciudad de Tel Aviv, este día, víspera de 
sábado, el 5 de lyor de 5708, 14 de mayo de 1948. 

Daniel AIJ$ter 
Morcad..tcaí Benetov 
y otros....... { 5 ) 

Oavid Sen Gurión 
Roche! Cohen 

David Z.vi Pinkas 
Ahorón Zisling 

Y una proclama por la cual se derogaba las leyes del " libro 
blanco" Inglés ( de 1939 ), y se otorgaba al propio Consejo Provisional 
del Estado funcione$ leglslatlvos, En un parágrafo de lo Declaración de
tndependencla se manifestaba: " Resolvemos que o partir del instante de
la expiración del Mandaio, esta medianoche entre el 5 y el 6 de lyor
de 5708 ( 14 - 15 de mayo de 1948 ), y hasta el ettableéimlento de· -
los M"gonismos electos y permanentes del Estado de acuerdo con lo Cons 
tiruclóo que serl'.l promulgado por lo Asamblea Constituyente, a m6s tor: 
dar el lo. de octubre de 1948, el ConJejo del Pueblo actuará en ca
lidad de Consejo Provi¡ionol del Estado y su organismo ejecútivo, lo ~-
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Administraci6n Nacioriai, constituirá el Gobierno Provisional del Estado 
Judío que se llamará Israel ". ( 6 ) 

Pero, a fin de 11 obviar la discusión princlpista del valor nor 
motivo de la Proclamación, el Consejo Provlsiono! del Estado dictó in: 
mediatamente, el lo. de mayo de 1948, la Ordenanza de ley y Adml 
nistraclón, que, junta con la Ley de Transición ( 16 de febrero do 19-: 
49 ) , contiene las disposicionos constitucional os bósicas de Israel 11

• -

( 7 ) 

Asimismo, ol 19 de noviembre de 1948 el Conse¡o Provisional 
de Estado aprobó la ley electoral que normorro la integroci6n de la Asam
blea Constituyente. Está Integrada por 120 miembros, sustituiró al Conse
fo Provisional, que dejaría de existir, y quedorío revestida do lo autoridad 
que ejercra elite último. Tendría además la función de cuerpo legislativo. 
Dicha Asamblea recibió el nombre do " Knéset ". 

En diciembre del mismo afio so encargó al constitucionolisto Leo
Kohn lo elaboración de un proyecto de Constitución, qua no fué aprobodo
por la "knéset 11 en vista del debate que SU$citó entr& adeptos y odeversorios 
de la sanción de uno Constitución eS<:rlta. "Se llegó de esto manero a una 
situación quo sólo Fue resuelto cuando la "Kné:et" aprobó, el 13 de junio
de 1950, una moción propuesla por e! diputado Harorl ••• Lo proposición in 
volucroba dos principios fundamentales: primero que Israel d6lbra darse su = 
Constitución. Segundo que esto Constitución se lrío dictando capítulo por -
capítulo, siendo codo copítulo uno ley orgánico por sr misma 11

• { 8 ) 

Sin embargo, A. Zidlón, en un volumen publicado en 1954, enu 
meraba 34 leyes d~ carácter Constitucional. Seoolaba "que es muy difícjl:' 
definir qué leyes tienen por su contenido y envergadura, carácter 'constitu
cional'. Considero tale:J, entre otras, lo Ordenanza de Ley y Administra -
clón, la Ley de Transición, las leyes que regulan la institución presiden- -

( 6 ) Hechos de Israel 196ó. Ministerio de Relaciones Exteriores. DepC1r
tamento de Información. P. 9. 

( 7 ) Esquema de derecho Israelí, Notan Lerner, p. 8. 
{ 8 ) Notan .Lerner, op. cit. p. 16. 
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ctal y el poder iudiciol, lo$ leyes electorales, la ley sobre lo Bondw, lo 
Ley S<lbre til Contralor do Estado, la Ley del Retorno, la Ley de Igualdad 
de Derechos para la MJ!er, la ley del 13 de junio de 1950 sobre la futu: 
ra Constitución, etc. 11 

( 9 ) 

En estas clrcullilancia~ oo encontramos, dentro de una Constltu-
dón escrita, un precepto constitucional que regule lo institución P,.opledod, 
sino como principio general, y las instituciones agrarias que en seguida es 
tudioremos. -

Por lo que respecta a la proplecbd, Desrochc afirma que la tio• 
rra " ••• permanece, como las de todos las colonia$ isroelres, propiedad del 
Fondo Nactonal Judío, y tal 'dominio emln9nte' de la nación sobre sus tie 
nas es a menudo celebrado como una resurección de la antigua legiskicióñ 
mosaica ... " ( 10 ) 

Tampoco existe un C6di90 Agrario, sino disposiciones dispersas. Es 
m.ls considerando dentro del Derecho Obrero se ~llcn conter1idos las dispo 
sieiones relativos a las relaciones de trabajo en las colonias colectivas ( : 
kibut:zim ) y en las colonias cooperativas ( moshavim ) • 

lo ley sobre Candidatos para Establecimientos Agrrcola~, sancio
nada en 1953, "ouk>rlza lo e>t¡>ulsión de un miembro de una colonia agrí
colu durante los primeros tres al'ios de su pertenencia o la misma. Entre las 
causas de expulsión figuran los de negligencia panistentE>, la falta contr-
nua a ws deberes, etc. 

Pero en general, la ley no interfiere en lo vida comunitaria In• 
terna y no ha creado reglas que protejan al individuo frente o la comuni
dod o a. la colonia frente al Individuo. los klbutzlm y I<» moshavim son w 

~ntlcbdes legalmente involucradas dentro del mqueroo de las sociecbdes coo 
perati11as". ( 11 ) -

Respecto a las fuentes de derecho lsraolr, no puede afirmarse que 
únicamente se deban a la costumbre, porque como affnno Henty E. Boc:ker, 
juez del Tribunal Superior de Jerusa16n: '%ro Interiorizarse cabalmente de 

( 9} ldem, p. 17. 
( 10) Dwoche, Henry.- "En el país del kibutz.". Edit. Proyec:ción 1 Bue

nos A ir"", p. 56. 
( 1l ) Noten Lerner, op. clt. p. 31. 
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las fuentes de dereeho de Israel es menester tener un conocimiento ampllo
de tres sistemas de derecho, el mahometano, el francés y ol inglés, apar
to del derecho iudío y de cuatro lenguas, turco, árabe, francés e inglés, -
ahora desplazadas por el hebreo, idioma en el que se dictan las leyes de
lsroel". ( 12 ) Por lo que su estudio queda obviamente fuero de los lfmi
tes de este brevísimo trabajo. 

En síntesis, la joven República de Israel está aún pasando por un 
período de tromformociones coNtantos, de experieocl0$, de afluencia inmi 
srotorio, y aunque lo tradición legal, provenga de la Toro, las Escrituros;
e! Tolamud, el Código de lv\:tim6nides y del Shulján Aruj { Mesa preparo 
da; en hebreo ), cuyos preceptos son aplicados en tonto se adoptan o las 
modernas condlcion0$ y nec~icladcs del país, es necesario señalar como lo 
hace Jaim Cohen: " el principio que fundamenta todos nuestros esfuerzos -
ha sido, desdo el comienzo, que en Israel debe crearse un sistema de nor
mas jurídicas qu& tenga por guío o los doméis sistemas del mundo, y al que 
$tl incorpore todo lo que es justo, equitativo y digno, descartándose lo -
anacrónico, injusto y no proctico ... " ( 13 } , lo que nos parece que en -
nado mimgua la estabilidad legal del país, pero, en lodo caso1 lo respues 
lo definitivo tendrá que dorio el tiempo. -

los principiO'S fundamentales que garantizan los dorechos del indi 
vlduo ( de lo cual en lo porte conducente ver párrafo undécimo de lci De: 
cloroci6n de Independencia del Estada de Israel ) son complementadas par
la actividad jurisprudencia) tonto de la traJlc16n como del eomon law, ca 
mo dentro de la del Derecho rabrnico, 

La Ordenan:ta de ley y Administración expedido par el Consejo 
Provisional de Estado, el 18 de moyo de 1948, y la ley de transición de-
16 de febrero de 1949, constituyen la base de la Estructuración del Estado 
de lsroel, sobre todo esta último dicta prescripciones sobre el poder de -
asamblea legislativa, del Presidente y del Gobierno. Más torde sin embor 

{ 12 ) ldem, p. 10. 
( 13 ) ldem, p. 13. 



100 

901 fueron promulgadas la ley liásica de la Tierra o la Ley de lo Propie..;
dad Inmueble, en la que te detormioo cuales son la tierra do propietbd -
del &todo, de la Autoricbd de ~rrollo y del Fondo Agrado de 0'l)Oni
zacfón Sionlslo. También establece en esta ley la ina jenobilldad de las tie 
rras yo stn pur venia o por cualquier otra forma. -

El jurista Lemer dice que en Israel se puodon distinguir cuatro ti 
pos de tierra: -

"a) Tierras que pertenecen ol dominio público y privado del Es 
lodo, que constituyen lo gran rmyoría do la$ tierras del país. -

b) Tierras que son pl'opiedld del Keren Kayemet Leisroel, socie
dad fnscfllo en Israel y que es uoo de las instituciones de la Organización 
Sionista Mundial. Sobro las tierras de esta· sociecbd que son lnajeoobles es 
tá la mayorra de IO!> estublec: imientos ogrícolos cooperativistas o colectivls= 
tos. 

e) Las tierras de los árabe$ que abandoooron el país durante la 
gvena de liberoclón que, conforme a lo Ley de Autoridad de Desarrollo, -
se transfieren al Estudo y al Keren Kayement Leisrael. · 

d} Tierras de propiedad privoda. 11 
( 14) . 

La legislación qoo rige la propiedad inmueble privada, modifica 
da «oeasamente por lnglateJTO durante el mam:bto, y por el Estado de Israel 
es el C6dlgo de Tierras Otomano. Paro los efectos sucesori0$1 el derecho -
otormno distingue entre tlem::is mlrl ( tlerros de ususfructo, que integran la 
rroyoría del par, y las tierras mulk ( tierra en propiedad absoluta ) • Sola
mente po,ra las de este último tipo, lr.1 ley reconoce el principio de auton!::_ 
mra de lo voluntad, pues sobre las demás no hoy libertad de disposición. 
Lc.s tierras miri constiruyen las nueve déeiroos partes del te1Titorio israelr. -

También existe uoo disposición que faculta al Estado parr:s adqui
rir propiedades p:iro fines públicos, mediante indemnización fijada por el -
Tribunal de Distrito. El Gobierno judro a través de organismos como el De 
parlamento de Planificación, la Agencia Judía y el Centro de Planteomie~ 
to Agrrcola efecuta la planeaclón regio!lll para alcam:ar dos objetivos a ~ 
ber: "Aumentar la capacidad de absorción de los inmigrantes { objetivo na-

( 14) Esqoomo de Derecho Israelí, Nalon l.emer, p. 50. 
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cional ) e in®striallzar los productos agrícola$ reglonales ( ob¡etivo regio
nal }11

• ( 15 ) 

De acuerdo con la actividad económica se consideran asociacio
nes de producci6n en Israel, a los Klbutzim, moshavim ovdim, y moshovim 
shutuffin, pero existen también asociaciones de comorclallzoción agrícola -
de riego y de diversas actividades agrícolas adiclomles. 

Estos tres formas do colonización constituyen el centro de activi
dad agrícola y w hayan encuadrados en un rrarco legal denominado 11nir -
shituffi 11 que fué fundado en 1924 sobre el modolo do Jevrot ovdim en los 
ciudades y representa el aspecto legal de la autoricbd de la organización -
de obreros agrícolas sobria diversa$ colonias. Nir Shituffi posee prerrogati-
vas especiales en todas las aldeas ogrfcolas o las cwles reptesenta en el -
exterior. No interviene en w vida interna, sino que actúa como mediado
ra entre las diversas colonias. Tiene el derecho de congelar cixtlquier reso 
luci6n si la considera contradictoria o los fundamentos del cooperativismo.-

Oti acuerdo a los esh:ltutos lo afilioclón a la Nir es individual, -
aún cuando Mil estudian actualmente modificaciones que ol ser introducidas, 
convertirían en ofilioelón colectiva ( por intermedio de asociaciones agríca 
los de lo colonización obrero ) • Debe $0r un cuerpo que unifique o t...idas: 
los unidades legales y orgoiilzacionalt"IS que actúan o octuorón en la colon! 
zaclón obrero en pro del asentamiento y del incremento de su poderro, a : 
fin de expresar $IJ identificación co» ol Histadrut. 

{ 15} Friedler, Egon. - "El Cooperativismo en lwel". Centro de· lnforroo
ción para Américo Latirv:i. Jerusolén, 1963, p. 49. 
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CAPITULO IV 

LA REGLAMENTACION AGRARIA 

1} El KIBUTZ. 
a) Antecedentes históricos. 

Para trotar de hacer un onól isis serlo del Klbutz, no debemos ol 
vidar que esta¡¡ fundaciones estwleron, y .están todavía, llgodas a la im-: 
plantación de ICJ agrlcultvra en tierras hasta ohoro más o menos en boldro, 
y en un país en donde unos al'\os de abandono son suficientes para conver
tir los vergelm en desiertos. 

El suef'lo de un modo de vida fraterno e igualitario, os en ver- -
dad uno de los más antiguos de lo humanidad; desde tiempos antiguos, y 
o intervalos regulares, lo vemos emerger de los conciencias pal"l adquirir : 
uno formo concreta. Entre I~ primeros Intentos conocido$, y en el miuno 
suelo de los Klbutzim ( 16 ), encontn.:im0$ el de los escenlos, aunque éste· 
difería profundamente del de las comunidades actuales, tanto en razón del 
celibato que ~xigía de sus miembros, como por su espíritu mrstlco y religlo 
so. De ello no queda más que el hecho de que, todo hombre que entrobO 
o formar parte de lo secta debra coMlderarse como proletarto, renunciar a 
las profesiones evya flnaltdod es el lucro, y vivir de un trabajo ITIOntJOI rea 
lizado con unos utensilios pertenecfentes a la comunldod, los beneficios : 
conseguidos con su esfuerzo Iban a paror en manos de un administrador, el 
cual los distribuía entre los miembros del grupa eonslderCJdos como Iguales,: 
tonto si la naturaleza de su trabajo ero artesanal, agrícola o doméstica. -
A ello debemos cnadir lo prohibición de servlne de asalariados procedentes 
del exterior. El hallazgo de los manuscritos del mar M.Jerto ha permltrdo: 
situar, de un modo m6s doro, la Importancia de este comunismo místico -
dentro de la evolucl6n del judaísmo, pero dgue sin precisar la fecha de -

( 16) Para el plural hebrero del Kibutt, emplearemos la forma hebrea de_ 
klbu~zlm. 
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su origen, qua algunos autores remontan a Moisés. 

Más proximos a nosotros, poro siempre animados por un sentlmien 
to rellgioso, encontramos en la Edad Media las 6rdenes monásticas cristia-:" 
nas, tales como los cistercienses, que coma los actuales miembros del ki- -
butz, fueron rotuladores de bosques y $0neadores de zonas pantanosas. Sin 
embargo, .:n su comienzo, no se trato m6s que de una democracia relotivO, 
pues si bien en algunos conventos abades sólo poseían los privilegios y res 
ponsabilidodcs de poder durante un período de tiempo, en otros, por el coñ 
trorio, oro aceptada la autoridad de un hombre, o de una mu[er, desdo oí 
Instante de su nombramiento (que podio provenir del exterior), hasta su :: 
muerte. 

Las primeras colonias comunitarias europeas o mediterráneos no -
baiadas esencialmente en la Fe religiosa sino en una fe social, no apare- h 

con hasta épocas más tardíos, en el siglo XVIII. Con fret:uencia, las per-
5eevclones de que eran objeto les obligaba a abandonar sus lugares de ori
gen paro emigrar hacia Américo, que en aquel lo época ofrecía muchos es• 
pacios desérticos capaces paro albergar todos las experiencias; así se ini
ció con los anabaptistas (hermanos morovios ), que se tronslodoron de Woro 
vio a Valaqula, de Valaqufo a Rusia, y de aUf a Canadá y a Estados Unr 
dos en donde todavía viven mlllares de ellos, Sus normas de vida se 01e.:" 
mejan en lo C.'Senclal a los do los kibutzim, comunidad de bienes, de tra
ba¡o, de consumo, y educación e instrucción do los nlflos a cargo de: con 
hsnto dt11 la comunidad. 

Citemos todavía a los dukobon, que expulsados de Ruda se diri
gieron en 1896 hacia Conad6, donde en 1900 poseían 44 pueblos que llega 
ron o contar hasta 7,000 habitcmtet vivienda de la 09ricuhura, artesanía e 
industria; los shaker ingleses que en 1716 se dirigieron a los Estados Uni
do$, lo, prohibiciones que tenían con respecto al matrimonio, fue causa -
de que los 5000 miembros existentes en 1807 quedasen reducidos a 182 en 
1926. 

Indudablemente, es la comunidad oneida lo q11e preseiito unas ca 
rocterísticas m6s semefantes a las que veremos extenderse par lsrool, Sus : 
miembros Intentaron armonizar las convicciones sociales con 10$ religiosas e 
incluso llevaron su aspiro.ción al colectivismo hasta una a modo de comuni 
dad de hombres y muferes, pero la experiencia duró muy poco, -
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Y llegamos a los Intentos sei'lalados por el inmenso cambio nacido 
de la rovolucl6n industrial y del capitalismo. "En 1625, el inglés Robert •• 
Owen con 800 hombres, se dirigió a América con el fin do vivir según las 
normos del socialismo utópico, esto es, comunidad de bienes, completa • -
igualdad de alojcmiento, de vestido y de alimentaci6n". ( 17) Seis fue-
'ron las r.omunidades fundadas sobre estos bases, pero duraron poco más de -
tres af"íos. Algunos aflos más tarde se llegó al turno a la experiencia falaris 
teriano de Charles Fourier,. muy distinta de la anterior, puosto que repar~
tía los beneficios a los participantes siguiendo la distribución tripartita; se 
gún el c11pital Invertido, la lntel igencla y C'I traba¡o. Fueron creados - :: 
unos sesenta falonsteri01, que c1Jmprendían un centenar de miembros cada -
uno. Lo m6s atractivo do lo empresa residía, sin duda, en el hecho de -
que nadie debía trabajar más de dos horas en uno mismo tarea, con el fin 
de evitar el aburrimiento propio de la monotonía. El intento fuerista tu= 
vo también corta duración. 

Más próxima o lo ideología del kibutz, encontramos en 1848 la -
de Cabet, que arrastró consigo h0$ta Tejas a un centenar de admiradores -
de su viaje a Icaria. A pesar de los grandes dificultades, dcblda.s en por 
te al medio oxterior y en porte a la composición del grupo, la ~mpresa d~ 
ró unos cincuenta ai'os. La participación en los resultados obtenidos par
la comuntdod ero semejante a lo que encontramos en los kibutzlm, e$to es, 
cada uno percibra según sus necesidades y posibilidades, 

Después de la revolución de octubre en lo URSS, se realizaron -
varios ínter.tos de formas de explotoclón colectiva de la tierra, implicando 
algunas de ellas uno producción '/ coruumición dentro do la comunidad. _-:, 
Sin embargo, en lo act'Jalldod, sólo han $Obrevlvido los koljoses, entre los 
que lo producción es obra de la comunidad, pero lo conwmlción es indlvi 
dual, y en los que coda familia dispone de uno porción de tierra, de una
vaco y algunas vcce:i de corral. -

En cuonk> a los salarios, son propa;cionales al trabajo realiza 
do, si bien algunos obreros perciben hasta dos o tres veces más que -= 
otros. El kol¡ós depende directamente del Estado respecto o : J planlflca-
clón. 

( 17) Rojos Corla Rosendo 11Tratado del CooperJtivlsmo Mexieano 11
, Méxi

co, 1964, p. 637. 
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Los zadrugas yugoslavos están, en trneas generales, próximos a -
los kol¡ose¡. En cuanto a las comunidades chinas, tienen como caracterrs
tlea esencial la de estar constltuídos en grandes unidades que agrupan a la 
casi totalidad de los campesinos, aunque, después de un estudio experlmen 
tal, parece que han dosaparecido por completo, -

Este rápido repaso o c:lerto número de formas do vida más o me
nos comunitaria$ nos permito contar los caracterei cspecl'ficos de la vida ex 
perlenda israelita. Después de cincuenta al'los de existancla, el kibutz, ;
ya sea religioso o laico y representando un partido político, puedo ser de
finido, "como uno comunidad que disfruta de autonomía total, constituída 
por miembros que se adhieren o ellas con entero libertad. Y, del mismo.:
modo como la adhesión de cada miembro m llbre y sin aportación, su sepa 
roción puede sor decidido libremente por él en todo momento". ( 18 ) es= 
ta M una i:;omunidad de produccl6n y consumición, y la educación que re 
ciben los nli'los es comunitaria. -

SI bien la mayoría de los ktbutzlm son ante todo agrícolas, al
gunos de ellos se hari adicionado fábricas mós o monos grandes, o empresas 
ind1J1triales. Con frecuencia, las fábricas, han nacido de los mismas nece
sidades de los kibutzlm; por el hecho de que cada vez se mecanl:z.an más,
han creído necf}S(Jrio tener talleres de reporaci6n; por exportar productos -
frágiles, como huevos, noran[as y uvas, tienen necesfdad de embola¡es. 
La igualdad de los miembros entre sr es absoluta. 

No existe ningún sistema de intervención, ninguna sujeción, nin 
gún modo de coacción, siendo lo única sanción la de la expulsión, aunque 
&tu se aplica muy raramente. 

El miembro del kibutz so considero responsable de la existencia -
material y en parte de lo existencia intelectual de los suyoi, desde su na
cimiento hasta su muerte. Los ni~os ocupan un lugar privilegiado y lo mis 
mo sucede con los ancianos, o los cuales se procura confiar los tareas máS,: 
ligeras con el fin de que tengan la impresión de participar en el esfuerzo
común. 

~·-------------------------------
( 18) De Maria y Campos Alfonso "Nuevas formas de vida" Costa Arnic• 

editores, México, 1964, p. 11, 
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En 1880 los iudíos adquieren el derecho de ciudadanía en todas
las democracias t!luropeos. Sin embargo, en Alemania, el canciller Bfs- -
marck después de haberse aprovechado dé ia <.yuda moral y flntJnciera del
hombre, que, como los diputados Lasker y Bambt!rger, fueron sus amigos, -
Juzgó útll dejar que se desencadenase una campana a la vez antiliberal y
antisemita, Fue entonces cuando se fundó la liga antisemita, curiosa de
reaeclonarlos, clericales ~ soclalistai patemalistas. (También en Austria -
Hungrfa, hocla lo misma época, el antisemitismo se convirtió en un arma -
antlllberal ) • 

los primeros Intentos de creación de klbuhlm se ! levaron o co-
bo en 1908, gracias a la Intervención del Dr, Arthur Ruppln, que represen 
toba entonces a las instancias de co1onlzación en Eretz ls:rael, se constltu= 
yó un grupo de obreros que tomó a su cargo, bofo la responsabllrdad del -
Dr. Ruppln, el cultivo de detennlooda porcela. La experiencia de un ol'io 
de rrabafo propio de la Hacienda resultó exltotJ. Este primer kibul1 o kl 
butza, como solía llamarse en aquel entonces, "Fué la primera unidad coo 
peratlva de trobafadores fundada en Galilea a orlllas del lago Klnoeret - ::
(también conocido como f!Mr de Galilea), en 1909 en la región norte del 
país que m la más Férttl 11 ( 19 ), fundado como decíamos en 19Q9 fue - -
creado por un número de pioneros que trabajaba en una granja de propia-
dad del Kerem Koyement ( Fondo Nacional Judfo ), a orlllas del rro Jor- .. 
dan o un kil6metro aproximadamente al sur del lago-do Tlbería~. los ~ 
plorteros propusieron hacerse cargo de la granja y rransformarla en una em 
presa productiva" el nombre loe.al de la zona era de Um Jouinl y ellos -:, 
lo urbanizaron llamándo la Degania (anciano). Tenían la intención de -
establecer una colonta comunal : 11

00 circularía dinero dentro de la comu
nidad, el grupo ~sumiría en tanto que un individuo la responsabiltdad por
la producción y los servicios sociolC$ y cubriría las nccesld.:rdes Individua-
les de todos los mlembrciS, se aboliría lo propiedad privada, no se empleo 
ría mom de obra asalarlada, ni se permitiría el comercio privado. El -": 
grupo como un todo, realizaría todos las tron~cclones comerciales, a sa- -
ber la vento y fa adquisición de los productos y todos los beneficios se rein 
vertirían en el deiarrollo de lo colon la 0 • ( 20 ) -

Para co~render el fenómeno de Oegania es preciso apreciar en
primer lugar lo mentalidad de sus fundadores. El kibutz no es solo produs_ 

( 19) Menéndex [van. 11 EI kibutz de Israel 11
, Costa Amlc editores, Méxi

co, 1971, p. 41. 
( 20) lbidem. p. 48 ·• 49. 
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to de la atmósfera espiritual de Sion. El soplo do vida que les' es propio
no fuá fraguado únicamente en Israel sino en Colegios, en reuniones $ecre· 
to.s y on la atmósfera ~ue prevalece en el mundo sionista de Europa en laS" 
primeras décadas de mte siglo. · -

Al descubrir, luego las sarQrientas persecuciones de que fueron -
víctimas, la democracia pollHca, el socialismo y el lguolitarismo, los jóve 
nes ludios de la Europa Oriental se entregaron cuerpo y alma a los movi-.; 
mientas quo luchaban por estos ideales. Su rebelión no estaba dirigida - -
contra la tiranía zarista sino también contra la inutilidad de su propia vi -
da, algunos abandonaron el judaísmo convirtiéndose al socialismo intemo-
cional; otros que rechaz:aron el balchevfquismo, se volvieron social demó
cratas, hubo otro grupo que se propu$o reformar la vida judía, pues consi
deroba que len judíos tienen derecho a su propia vida en su potrta. Fue-
ron •tos los primeros sionista$ socialistas. · 

.. 

"Coondo el primer grupo de jóvenes judíos Inspirados en el socia 
lismo llegó a Palestino alrededor del ol'lo de 19001 encontró en el pafs, a
la comuni<kid judía1 que poblaba las ciudades dedicóndose o la oficios y : 
tradiciones o s..,entregobo al ettudlo y la ruliglón, viviendo a cargo de -
fas organb:acloftes religiosos y del exteriorº. ( 21 ) Las pocas oldé<>S estable 
cidas por los idealistus sionistas hada 25 onos otras e><perimentaban muchas
drfkultodas y se habran visto obligo<b o emplear ll'!QOO de obra asalariado -
para poder mantenerse. El po6n era un yermo que habra que restaumr y :: 
rehobllitar el nielo antet de poder extraer tiqulerr:t un sustento precario. -
El problema no consistía en lo distribución más eqúii'ativa del capital, sino 
en la creación de una soctedad nueva. En este terreno era nec:esario for= 
rnar en primer lugar una clase obrero, una resolución penal, basada en los 
valores éticos del trabajo y la experiencia agrícola, debía ir a lo par efe:' 
una economía soclalista más ortodoxa. 

Fue contra este fondo que nació lo ideo del kibutz. Ero lóiji-
co que gente de este tipo al crear su comunidad, fratase desde el princl-
plo de sentarla ¡¡obre las bases de uoo sociedad democrática, socialista y -
cOl'llunal que no fuese necewlo altemrse una otapo posterior. 

( 21 ) Ofícino de Prenso de la Delegación Israelí, "Sembfanxa· de un Re
tomo", Buenos Aires, 1951, p. 7. 
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los primeros colonos tenran mucho que aprender. Debran rehabi 
litar vastas zonas a costa de sufrir de malorla, hambre y fracaso1t, Los co 
lonos no eran agricultores O¡qlertos y amén de los problemasse vefan obliga 
dos a afrontar problemas de orden penal y militar. -

Muchos desistían y abrazaban otros carreras. Pero hoy en dra ~ 
Incluso los kibutzlm de apenos diez al'los de .tntiguedad y tanto más los - -
que existen desde hace 20 o 30 y 40 :iños gozan de un nivel de vida eom 
p<ltable al de un obrero especlal!i:.ado en la ciudad. Por otro parte, los
kibutzim nuevos, todavía siguen fundándose, beneficiándose con la ayuda-: 
que .no recibieron los kibutzlm más antiguos. 

los primeros kibutzlm fueron fundados en los primeros décodas de 
este siglo por revolueio,nos sionistas sociolittasque provenían da Rusia. ET 
moderno movimiento kibutzlano es, sin embargo, un conglomerado de mu- -
chos elementos de orígenm dlstlnt0$, La primera Guerra Mundial cerró la 
puerta a la Inmigración rusa soviética, al paso que organizai::iones ¡uvenl-: 
l$S sionistas con orlentac:l6n klbutzlana sur,gleron en Polonia, Rumanía, Che 
coslovaquia y Austria. Había organizaciones izquierdistas que se lnspiraroñ 
en los doctrinas del socfallsmo marxista, así como organizaciones menos ex 
tremistas, que venían del klbutz una comunidad ética tal como la ima~lna
ba Rosseou. Los miembl'Qs del kibutzlm se reclutan de todos estas corrleñ 
tes. En la década del ~' los fudros liberales de origen alemán h1.1yendo :
del terror nazi, encontraron en el ldbutz una sociedad donde reinaba lu -
justicia -;or.iat que ellos buscaban. El movimiento klbutzlano c~tá integiO 
do por miembros procedentes de todas las naciones y ambientes, por sobras': 
(nativos de Israel ), j6vene$ de pafses de habla Inglesa en busco de un - ~ 
ideo! judío de Francia, de América Latino, de Afrlca del Norte,. movido -
cada uno por motivos legalmente distintos y oportc:mdo cada cual elemen- .. 
tO$ diforentf:1. Pero la• unen dos factores: el anhelo de forjar una 10cie .... 
dad nueva y la determinación de reconstruir Slon. La reeoiutrucc:lón de 
Ston constHuía parte integrante del ideal kibutziano. Un grupo dol Gdud 
Avodah (batallón de trabajo) por ejemplo comenl!Ó en la d'cada del ~ ... 
trabajando en forma de equipo quo iba de uno la:alldad a otra, 'ólo des-
pués so t.!$tobledó vn lugar para formar comunidades permanentes, 11Su fl 
nolidad era conseguir trabajo para obreros judíos y ~rear una comuoa nact~ 
nal con fondo común paro garantizar niveles de vida Iguales para todas lat 
Individuos de los diferentes 9rupos contratantes 11

• ( 22 ) 
......... -... ---·----------------------.... 
( 22) Darin - Drobkin H. "La otra sociedad 11

, Fondo de Cultul'I~ EconómI 
ca, lvléxico, 1968 p. 85, 
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La Hagana, organlz.aclón judra clanclestlna de defensa de la épo 
c;a inandatarla, se basaba en los klbutzim1 estaba Integrado por sus miem.;: 
bros, organizaba cursos de adlestrorr.lento en ellos y los IJSQba como escon
drijos de armas. "Hagana se gestó en los klbutzlm que fueron campos de 
entrenamiento contro el ataque árabe de Egipto, Tran&fordonla y Líbano, = 
en la madrugado siguiente de la proelamactón de el Estado de Israel". • -
{ 23) 

Por interesarse activamente en el movimiento laborista general~ -
los miemb!'f» de los klbutzlm se c:onvertran en Secretorios de ConseJos - - -
Obreros, lucharon por los der-echos do los obreros ¡udros y desempel'laron un 
papel preponderante en lo formación de cooperativas en gran escala y em
presas económicos pertenecientes al movimiento obrero. Todo ello forma• 

' ba parte de la vida del klbutz. 

D~ués de Oegania (que fue un grupo no se limitó a los culti
vos extensivos stno que coii el coiTer del tie~o se of'iodleron o~ras romas,• 
tales corno leeherra, huerta, frutales, cría de ganado, et'. ) • 

11 En el al'lo de 1912 se fundó uno segundo colonia basado en los 
principios de Klbutz, en lo gran¡o de Klneret, y en 1914 se fundó el kl-': 
butz MerJovfa, como COf\'lecuenclo de lo experlMcla cooporotM1ta lleva•w 
do a cabo en este lugar por el profe$0r Oppenhelmer. Al finalizar la Pri 
mero Guerra Mundial existían ya en el pars alrededor de 30 grupos c;oope
rativos agrícolas", ( 24) -

Al lnic iarse lo tercero ola lnmlgl'(ltorla, y con el Incremento del 
número de obreros se produjo an dosperrador también en ef movimiento del 
kibutzim. Una parte de los kfbutzim se estoblecil\ll'On en formo permant1n
ta, grupos de trab<ifo organizados esperaban su turne> de colonización ya c~ 
menzaba la ~coda del 30, habían en el país 24 haciendas agrf.;olat esto
blecidos y más de 30 grupos cooperativas de trabafo. 

( 23) Mcménclez !van. op. cit. p. 52. 
( 24) "Soclefy Pocket Library Israel, Keter Publicaciones, Casa de Jerus~ 

len, 1974, p. 75. 
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Cada una de la~ olas de inmigración y colonización trajo co'lSi• 
90 un fortalecimiento del movimiento klbutzim. EJ lntereS"Jnte destacar el .. 
hecho de que la poblac Ión da lo$ klbutzim 'º dupl id en los anos de exis
tencia del Estado, 

Con la gran ola masiva do inmigración llegada entre los aí'los de 
1948 y 1952 se duplicó la población del fXlÍS, pero los componenres de la 
misma prefirieron establecerse en moshavim en lugar de hacerlo en kibut·
zim, En este período disminuyó la gravitación numérica de los kibutzlm en 
el total de fa población, de 7.5% a 4.6%. "Los kibutzim que cubrieron -
7.5% de la población en 1947 bofaron o 5% en 1955 y o 3.5% en 1965". 
( 25) 

Duronte la Seguncb Guerro Mundial que en el holocausto del ju 
daísmo de lo Dbapora, fueron exterminados en Europa centenares de grupos 
de preparación para lo vida en el kibutz, con miles 61 pioneros que se -
disponfon a entregarse a los kibutzlm, con los que constituían un imporltln 
te aporte huroono o la población de los mismos, DYtOnte los al"IJs de exis..: 
tencla del Estado de Israel, el movimiento de kibutzim acrecentó su caudal 
humano por modio de movimientos juveniles del país y o través de la lnmi 
graclón ( especiolmento juvenil ), asr como de las filas desmovilizadi>S·def 
5ervklo militar en mcircos de. Nojal { jweotud pionero combatiente ). "Lo 
elección de uno de los dos tipos no íué nunca, ni lo es tampoco ahora -
una cuesti6n de consideraciones económicos sino más bien una lncl!naclón In
dividual hacía una u otra formo de vida". ( 26 ) 

b}. PRINCIPIOS DE LA SOCIEDAD DEL KIBUTZ. 

Los principios y fundamentos que sustentan al kibuh: surgidos de -
la Costumbro como fuente jurídica, pueden definirse. resumidamente de la -
s!guiante ¡mnero: 

l) Colonización cooperativa; 2) absoluta igualdad; 3) Colectl-
vismo absoluto en cuanto a propiedad y· traba¡o; 4) · Trabajo propio; 5) Re$ 
ponsobilidad colectiva por la satisfacción de las necesidades del .individuo: 
dentro de los límites impoostos o las poslbil idades de la economía del ki-.. 
butz; 6) Consumo y educación colectivas; 7) Actividades económkqs y -- · 
culturale$ comunes; 8) Administración y dirección propios; 9) Ayuda mutua 

( 25) Drabkin- Darin. op. cit. p. 98. 
( 26) Yehudo Lowe "Kibutz y N.oshav en Israel, citado porRaanan Weitz Fon

do de Culturo Económica, México, 1973, p. 51. 
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absoluta 11
• ( 27 ) 

El kibutz es una sociedad voluntaria basado en la propiedad, la 
producción y el trobolo comunales, y en pl'Ovidencios pam el coNumo y -
lo vida comunales. En otros palabras, lo comunidad del kibutz es responsa 
ble de la satisfacción de las necesidades del Individuo. ºDe cada uno so.= 
gún su capacidad a cada uno según sus nacesidades 11

, ( 28 ) de acuerdo -
con los medios de lo comunidad tol es el principio singular íorroo socioeco 
nómicc; llamado kibutz. Así pues, es fundamentalmente diferente do otros : 
empresas cooperativas de Israel o de cuolquier otro parte del mundo. 

El corócter único del kibutz se refleja ante todo, º" su compl"'
to y en realidad extremado estructuro colectivista. No se permite ninguna
propiedod privad:! ni ninguna actividad econ6m!co privada. Además, este -
colectivismo abarco los esferos culturoles, sociales y educativos no menos -
que los diferentes aspectO\ económicos de la vida del kibvtz. 

Pero este coloctivhmo general no fue resultado de ul'Yl rígido ae 
titud dogmitica, nl sus form:is orginizacionales !'llcieron do supuestos teórf 
cos o de plone$ trozados de antemano. Nació y se desarrolló sobre los ne":. 
cesicbdes y las de.mondos concretos de la colonizoción.judfo en Israel. Lo 
estructura orgmizaclor.ol nació de la prúctlca empíricamente a través de -~ 
búsquedas lnterm!!"<:.bla$ y de leccloni$ aprendidos por el sistema del ensayo 
y el error. 

la estructuro oclool del kibutz ~lió de su propio desarrollo dina 
mico, tras incesontes experimentos y discusiones. -

las tareas que obrun-.:iron a lo color1lzoción judía en Palestina -
eran de carácter desacostumbrado. los colonos tenían que erigir uri:i econl'.I 
mra agrario moderna adaptada al nivel de vida de inmigrantes de Europa ::;: 
que colonizan un país feudal y subdesan·ollado, d0$0lado y casi despoblado. 
Los individuos que emprandfon esa diffcil tarco eran colonos de origen urba 
no, sin ningún conocimiento de agricultura y carentes casi en lo absuluto:: 
de preparación para k vida rural; estaban en la mayor porte de los casos -
desacosh.Jmbrodo$ al tr'Jbajo manual. Además, escaseaban los medios finan
cierc1S1 las autoridae'; de Palestina no daban ninguna ayudo o l<ls colonos -
..,~_..,. ________ ., ·---- ... ----·-
( 27) Egon Frielder "El Cooperativismo en lsruel" Centro de Información de Is

rael poro Américo Latina, p. l.5. 
(28 ) Friedman G. "El fin del pueblo judí<:111 Fondo de Culturt1 Económico, ~ 

xico, 19.68. p. 70. 
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judíos, y en algunos casos ho:lbía que vencer difíciles obsláculos poli'ticos,
Estos factores se combinaron paro hacer que los colonos judíos cal'VJlizaron 
SIJl esfuen:.os hacia la creaci6n do forma$ sociales y económicas nuel/lls. 
Así nació ol concepto origiool y únl:::o del kibulz. 

Decimos que ol colectivismo general oorocterístico de la vida -
del kibutz os particularmente notorio en cuatro esferas principales: la orga 
nizoción do trabajo y do la producción, la propiedad de los bienes, el .: 
consumo y la educación. 

La propiedad colecti\1(1 abarca todos los medios do producción, -
lierros, viviendas y bienes de collSumo, Sólo las pcrtenoncias personales -
pueden considerarse propiedad de los individuos •. Ninguno do los disposkio 
nes, comunes en la inmenso mayoría de las cooperativas de producción, _: 
que conservan alguna conexi6n entro el individuo y uoo porte de lo propio 
dad, existe en el kibutz. No se distribuyen participaciones ni se reparten
lotes privados. Cualquier propiedad que existo pertenece a la comunidad -
en conjunto. 

La naturaleza de osta relación entre propi~oo1i y posesión se ve• 
ltÍ más clara en cuanto advirtamos la relación entre el individuo· y el ki~
butz en cUClnto o su odmisión o su salloo. "El nuevo individuo que ingresa 
en el kibutz no paga derecho ·de cuota de admisión .de ninguna clase. -
Cuando se le admite como miembro del kibutz se convierte en partieiponte 
igual en el klbutz y er. todo su propieood, sin tener que pagar nadoº. (29) 
En estos cosos raros en que uno persona en buena posición decide ingresar 
en un kibutz, por lo genero! entrego su propiedad o lo comuna. 

Por otra PQrte, el individuo que abandona el kibutz deja de te
ner cualquier tipo de privilegio cm lo que respecto a la propieood comunal 
desde el momento de su porticki. Al lrse, se llevo sólo sus pertenencias -
personales: sus ropas, algunos objetos caseros, libros, juguetes y cosas oná_ 
logos, También recibo cierta cantidad de dinero para que sirva de ayuda -
en el primer perrodo después dt1 lo solida, hasta que encuentre un medio -
de vida. Pero el Individuo que se va del kibutz no recibe parto proporcio 
nal de lo propiedad do los valores acumulados durante su estonch:i en él, y 
no se le permite llevarse r.inguna propiedad del kibtuz. Dicho más claro;
mente: el individuo es "propieltlrio de la proplaood del klbutz" sólo mien-

( 29 ) Darin - Drobkin Jaim "El Cooperativismo en el Agro lsraelj'I' Fondo de 
Cultura Económica, México, 196."l, p. 46 



113 

tras es miembro de él. UOQ vez fuera de la 0$tru::tura del kibut.z, todOJ -
sus privilegios quedan anulados. 11Pocos miembros se separan, la cifra osci
la desde 12. ó por mil en las colonias viefai;, hosto 23,3 por mil en las más 
nuevas". { 30 ) 

Resulta evidente que, on realidad, un individuo del kibutz no -
posee nado, aun cuando su comunidad sea pr6spera y rico. Es cierto que -
dirige su actividad económica y goza de los frutos de lo propiedad comu-
nal mientras es miembro del klbutz, pero esa afiliación no le do ningún de 
reeho privado ni individ1JJI en la relación con la propiedad mismo. El roñ
do de esta relación puede comprenderse mejor cuando se recuerda el desa
rrollo del k!butz. En m::ireodo contraste con el efido en México y el kol-
j6s ele la URSS, el kibutz no fuá fundado por labradores unidos a las tle-
m>s durante uoo viefa tradición y fuertemente conscientes de sus derechos -
de propieood Individual. los fundadores de los klbutz fueron pel'$0nas sin -
ninguna propiedad que se consideraban a sr misroos trabajadores. La colonia 
era para ellas un lugar poro traboJor, crear, no un medio para acumular ri 
quem. La auseneia de derechos do admbi6n simboliza de roonem muy nota 
ble la ausencia de todo relación individual con la propiedod comuool, Una 
influencia más en esta dirección puede sor el hecho de que los kibutzim • 
no fueron cstoblectdos sobre tierra de propiedad privotb, "sino sobre tie.rra 
perteneciente al Fondo Nacional Judío, que la arrlontb a los kibotz", (31} 
Esto significa que 10$ que cultivan la tierra no tienen derecho de traspasar 
la a ninguno persooo o irutltvcl6n a menos quo apruebe el traspaso el --= 
f.N,J. 

Pero estos principios no se aplican sólo o los 0$0ciaciones lndivl 
tJwles. Ni aun un grupo de individuos tiene derecho de propiedad sobre = 
los bienes del kibun, si deciden abandonar la coleinb. Hubo casos en que 
la l'R:lyor parto de los Individuos de!aron el klbutz por alguna razón y se R 

estobf eció en un grupo nuevo en su lugar en el mismo klbutz. Los que s.e -
iban no tenían derecho, ni aun .como grupo, a llevar consigo nado do la -
propiedad, y el grupo nuevo rcclbra la granja intacta, incluso todas las -
propiedades y oblig:iciones establecidas por sus predecesores. Evidentemente, 
pues, todo individuo o grupo de individuos sólo puede gozar de los frutos -
de ero propiedad mientras J)4'rmanece en el kibutz. E:ito refle¡a, ciertame'!. 
te, un grado muy extremado de propiedad colectiva de bienes. Pero debe -

--------------------------~-( 30 ) Garera Granados Jorge "Asr nació Israel" Editorial Novaro, Mé>Cico -
{ ) 1968, ;º• 136. 
( 31 ) Otto Schlller 11Formas de cooperación e integración en la producción

agrícoJo" Editorial siglo XXI, ~xico, 1970 p. 138. 
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mencloMrse que "mientras los individuos poriMnecen en el kibutz es $uyo .. 
el g<>ee de la propiedad", ( 32 ) :'uedo c.-:>mo grupo, defar un movimiento 
nactonal del ktbutx e ingresar c. otro, slll que ol primor movimiento tenga 
nada que decir en ol asunto ni ningún derecho sobre la proplecbd del ki-
but:t en que ingrese el grupo. 

El colectivismo de la ptopiadad concluye la base del colectivis• 
mo on el traba jo y la producción, Como en el caso do la propiothd priva 
da, no se premlte ninguno activiood económico privada. Al •oollzar cual.:· 
quier función económica los individuos actúan sólo como porte de la comu 
nielad del kibutz y en beneficio de ella, dentro del imrco de lo plonfJO-.:: 
ción del trabajo y la producción del kibutz. Los Individuos que trabajan le 
¡os del klbuh:, y en uno obro ajena o en corporoc:lones que representan el movi
miento del Kibutzi lo hocen por acuerdo o elección del kibutz. En lcx cosos en 
que el indrv!duo de los kibvtzim ~on invitados o formar parte del gobierno, o de 
servicios clvlles o diplom6ticos, de lo Agencia Judía del Histardrvt o de cuales 
quicfo otras Instituciones nacionales o públicast el kibutz tiene primero que dOr 
ltcencla al Individuo paro que desempene aquella tarea. Su sueldo pertenece
al kibutz que a su vez le concede uno pensl6n. 

Respecto al Colectivismo en ol consumo y la educación) el ca .. -
rúcter único del klbutz se hoce más manifiesto cuando se observan otros d(,ls 
campos de actividad colectiva: ·el consumo y la educac:i5n colectiva de los 
nif'íos. 

Pam va loror las implicaciones de eSC1s actlviood&, deben compa
rarse ?a11 relaciones dentro del kibut:z cC1n las existentes en la sociedad co
rrh:mte. En esta últlma la familia desompoii:I numerosas funciones indisperlS9.. 
bles. Compra comida, limpia de ropas y viviendas, adquiero mobiliario y -
equipo para lo casa. También culoo o los niños y suministro lo necesario -
para su educación. En la familia, adenús, iuele ser la mujer la que sopor 
ta la carga de esas tareas. No slempr11 las hace por sr misma. Puede em-:
plear a urr:i errada, comer en un restouronl& y enviar !a ropa a una lavan 
derío. Por otro parle, casi todas las familios usan ICíS servicios de instltuc.i€ 
nes públicas, como escuelas, hospitoles, etc. Poro, coolesquiera que sean 
los factores externos que la ayudan la mspo~bilidud de proporcionar ~s 
servicios sigue siendo de la fomilla. En el klbúlz lo situación es completa 
mente diferente. Allr la familia queda libre de la obligación de los servf:. 
cios penoroles y do lo educación de los nlilos. "Es el ktbut;:, no la fami-

{ 32 ) Gonzólez Gardui'lo Rafael "La Redhtribución legal de lo Tterro en -
Israel y en México y 3U explotación" Tesls 1 UNAM, 1968 p. 28. 
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lia, el que al !menta a sus Individuos, !lltlsfoce sus otras necesidades y es -
responsoble del cuidado y del provenir de los nloos". ( 33) No quiere -
decir que el kibutz socave de ningOn modo la integriood y el vigor de la
fomllla. Por el contrario, lo familia con frecuencia no es en el kibuh: me 
nos estable, y o veces lo es m6s, que las familias do otros portes. Pero eT 
kibutz asume algunos de los cuidados y obligaciones de la familia, tales -
como las preocupaciones financieros y los f>l)rvicios personale$. En este res
pecto formo una especie de fomilia ompliacb, 

Los individuos de un klbutz no reciben salarios por su troliajo, -
En cambio, obtienen torfo lo que necesitan mediante servicios especiales es 
tablocldos por el kibutz. En todo kibutz hay uno cocioo y un comedor co: 
munalos. Los individuos reciben sus ropas de un olroocón comuool, las lle-· 
van a una lovanderta comuool y viven en uno vivioncb construida y Oml'f'l
blodo por ol kibvtz, Los necosidodes cultvralos 1?n el sentido m5s amplio, -
11asr como los vacaciones y otros neceslcbdos persoooles, también las atien 
de la colectlvidad 11

• ( 34 ) Adom5s ol individuo recibe cierta conticbd de 
dinero en efectivo que puedo gosltlr como mojor lo porozca, por lo gene-
rol en viaje$, regalos, etc., lo cantidad es relativamente peqvel'ia, on par 
ticular si se lo comparo con el presupuesto do consumo total por individuo-: 

En ol suministro de servicios de consumo del kibutz toma en cuen 
to los oocesichdes Individuales do sus miembros, dentro de los límites de :: 
los medios de que dispone lo comunidad. A$Í, lo iguolc!ad os completo; los 
gastos por individuos mayores sólo en la medicb en que soo11 mayare> sus M 

necesicbdes ( por o¡emplo, mós hijo•, f'nfermedad que el(i9e una dicta es
pecial o atenci6n médica } • 

Los principios de igualdad y do distribución según las necesido-
des, son, evidentemente, de lo mayor importancia en la vicb del kibutz, -
Garantizan la homogcneiood de su sociedad y evitan conflictos y escisio-
nei que podrían resultor do los diferencia$ en lo remuneración, Al mismo -
tiempo, esos principio~ reflejan el alto grado do justicia social que se h:J -
alconzado. Además, ayucbn o rolvar el abismo entre las neceildades del in 
dividuo y los medios disponibles. -

La estructura do la sociedad del kibutz exige muchas concesiones 
de 5U: individuos, roles como la renuncio a la propiedad y a la actividad-

( 33 ) Israel Pocket Library "Scclety" op. cit, p. 82, 
( 34) García Granados Jorge op. cit. p. 134. 
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ecooomlea privodas. Por otra parto, los recomponso satisfaciendo SU.$ necesl 
dades, cuidando de ellos y de $U$ hijos, y comprometi6ndoso a cuidarlos = 
en la vojez o on el caso de onferrnndad c1 Incapacidad, Además, no sólo -
satlsl\:Jce SU$ nocosidade' corrientes y diarias, sino que les proporciona tam 
bién um vida cultural intenso, vocaciones y desconso, y educación hasto -
el nivel de ICI escuela secundario, paro sus hijos. 

Esto último punto merece especial consid:Jración. "De~de el día -
en que nacen los hijos del kibutz viven y estudian en institudones especia 
les. Allí comen, duermen, estudian, íuegan". ( 35 ) Al principio ingre-: 
san todos en casos-cuno, después en escuelas maternales, después en ¡ordi
nes de ni~, en la escuela primaria y la secuntbria. En tocbs estas etopas 
son cuicbd0$ por niilem' y maestrOi abnegados en su profC$l6n, Todos l0$ ni 
!'los sin excepción, muestren o no lt!luntos especiales, reciben la ensei'lonzo 
secundaria. 

Uno de las caracterritic:as especiales del kibotz consiste en su -
esencial actitud hacia el trabojo. El trabaja físico productivo so convirtió 
en un principio fvndamQnlol de la sociedad del kibutz, y ocupa el primer 
lugar en lo escalo de valores aceptados. Un trobo!ador abnegada e int.eli
gente recioo lo más alto medida de odmirución, mientras que el que 6$ flo 
jo en el trabajo puede esperor cri'Hca~ y reprobación, aun cuando sobresar 
ga por su inteligencia y conocimientos. Hacia el trabajo manuol general y 
el ~rabojo agrícola en el particular prevalece una actitud de ~umo respeto, 
So estoblece el autoempleo, o tmbojo pe1'SOnol como uno de los principn•• 
les principios do la eslnu:tu¡a wcioeconómica del kibutz~. "Obliga al Id-· 
butz a evitnr el empleo de meno do obra alquilada y va a realizar toda la 
oc:tivld::id mediante el trabajo de ~s propios individuos, quo se esfuerzan -
por sostenerse con el fruto de su propia fatiga", ( ~) · Como resultado d'l 
cita actitud, quedan borradas en gran medida las diferencias $1tre los in
dividuos del kib1Jtz y los twbojodores en general. AquÓllO$ no se consido
ron emprel'Orios ni patrones independientes, $lno parte integrante de lo da 
se obrero • -

Las reglas dol kibotx permiten el empleo de roono de obra alqul 
lada sólo en cosos excepciomles, cuando no se encuontron entre sus indivT 
duos trabajadores especializados en faems de vital impormnc:io. Pero en = 
realidad, la esca$eZ de rmno de obro induce a veces al kibutz a emplear-

( 35) Israel Pocket librory op. di. p. 83. 
( 36) Menéndez lvon op. cit, p. 49. 
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trabajadores alquilados , con violación de osto rogla. Este problema es ~ 
con frecuencia catna de acalorados debates en el klbuh:. 

Respecto a las sanciones en los kibutz no existen sanciones, en su ca 
so la opinión públlco constituyo un substituto muy eficaz de las medidas dlsci: 
plinarias hudlcionales, por lo manos dentro de esta ustructuta soc~I única. 

e). DESARROLLO ECONOMICO. 

los logros do la agricultura en Israel se desloe.orón rópidomente
graclas al elevado nivel cultural y al incesante avance dcnttrico de las -
colantasagrrcolas. El paso a nuevos sistema' de trubújo, al riego de gran 
des extensiones y a lo mecaniz.aci6n del agro condujeron a brillantes re ::. 
sultados y a la economía de mano do obra, contrariamente a los duros ki
bores que fueron patrimonio de los primeros agricultores, tanto en los kibut 
zim y moshvlm como en otros formas de colonización agrícola, lo parte: 
que cupo a los kibutzim en ~I proceso determinante, 

los kibutzim trobajan el 42°Ai del total de tierras cultivados en
el pa(s. Se puede afirmar a grandes rasgoi: que los kibunlm proveen de -
abastecimiento agrícola a un tercio do la poblociór.. 

Este promP.dio no brindo aGn un panorómo eonemto de lo capa -
eidod de producción de la agricultura del sector kibutzh;1 en I°' dlt:ntos -
l'On'IO$ del abasteeimiento, ciertos productos abastecidos a la poblacl6n de
Israel y d$tinados a lo exportación provienen funckimentalmente del los -
kibut:tim: peces de e$kHl<ftJes ( 95% de la producción ) banonus ( 90 % )r 
olgodSn ( 90 % ) y olro~ son producido¡ por el kibutzim <ao uro proporción 
de casr dos tercios del total de lo producción local: semillas de horina y
fom:i!es ( IJJ % ) etc. Numorosos artículos de primera necesidad son pre!_ 
todos por el kibut:tlm en un porcentaje que 5vgiero el tercio del total: le
che de vuca (~O % ), carne vacuno ( 36 % ), papas ( 38 % ). El indi 
ce de producción de los kibutzim es inferior a su promedio únicamente eñ 
los siguientes cosos: horlalizas ( 8% ), huevos poro el con:;umo ( 8% h-
rmnr ( 21 % ) 11

• ( 37 ) 

( 37) Oficina Central de Estodrsticas 11Edad(sticos Abstractos de Israel". Je• 
rusalén, 1965·. 
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En el ramo de uva¡ de meta, la producción de li>s klbutz repre
aenkt el 25% d&I total de la producct6n. La porte do la produccr&ri de
las ktbutzrm en _.1 total de fa producción de alimentos y materia prima - -
agrít:0lo para la lncMtrla constituye un fndlcador del poderío de dicho ~ 
tor de colonlmcl6n agrfcola en este r.a• fundamental de la vldr1 del .:: 
país. 
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PARTE SEXTA 

CAPITULO V 

ORGANIZACION OE LOS KIBUTZ 

1.- LA ADMINISTRACION DEL KIBUTZ. 

Lo base administrativo del kibutz es la Asamblea General que -
se reúne semcmariamcnte con todos sus miembros. El número do miembros 
de los kibutzim veteranos pueden elevarse de 200 a 400, algunos cuentan.:
ineluso con un número mayor de aflllados, al paso que los recién establecí 
dos no disponen de más que de l:JJ ó 70, ó aún menos. La asambl4:1a fónnÜ 
la polrtlca1 elige a los funcionarios, autoriza presupuestos, aprueba miem= 
bros nuevos y programas todas los actividades de la comunidad. · Los can
didatos son aceptados por lo general por un ª"º de pruebo durante el cual 
son trotados como miembros en todos los respectos solo que no tienen der41 -
cho de voto, ni pueden oeupo'r cargos administrativos. Los candidatos • :' 
son aeeptodos por mayoría de votos en asamblea general, aunque algunos -
klbutzim introdu[eron reglas más estrictos y exigen que 2/3 de los miembros 
voten en favor del candidato en sufragio secreto. 

Los klbutzim son sociedades anónimos cooperativas. Los miembros ~ 
no Hen«m que invertir fondos ttn la empresa como condición para ser aceptados 
sino di5¡>0nen da dinero, pero cuando se los acepta deben transferir todos sus = 
bienei a la comunidad. El kibutz por su parte, se encarga de satisfacer -
todas las necesidades de sus miembros, de acuerda con sus medios oconóml 
cos y ah.metiendo a la opinión de la moyorfa, pero no puede disolverse nr 
dividir su1 bienes entre sus miembros. La co~arira tenedora de la Confe.:
deración General de Trabajo en lmtituciones nacionales que son propieto~
rios legales de los kibutz:im, no Intervienen en transacciones financieras, pe 
ro tienen el derecho legal de Intervenir junto con lo respectiva Federac!ón kt= 
butzlana en caso c!e disolución. Si algún miembro decide abandonar el ki
butz, tiene derecho o sus efecto¡ personales es decir a todo lo que forma -
parte de su habitación que con el correr de los años, puede representar -
un valor considerable, y much0$ kibutzim incluso conceden un subsidio fi
nanciero para cubrir los gastos de mtableclmiento en otro lugar. 
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Tocbvra no pueden adoptar los imtitutos oociomles uniformes pa 
ra todos los kibutzim. Un comité que represento a todos las Federaciones : 
kibutzianas discute un proyecto de estatutos cuya aprobación requiere el co 
noclmiento de lo ooombl~1 general do cada kibutz y de lo Federación res:" 
pectlvo. 

Lo asamblea genero! de codo kibutz constituye el órgano máximo 
desde el punto de visto administrativo. Se reune semarariomente. Los fun
ciones de lo asamblea consisten en formular los polnicas económicas, auto 
rizar los presupuestos, elegir o k>s funciooorios y progrmoor tod:is las octi= 
vidodes de lo comunid:id. También es de su incumbencia aprobar los candi 
datos a miembros, quienes deben cumpltr un pertodo do prueba por un afio": 
Los candidatos en ese lo¡:¡so no pueden votar por ser electos a los cargos -
administrativos. El Órgano ejecutivo de la comunidad kibutzkma es lo Se-
cretarra cuyos funciones son el tratar los asuntos cotidianos del klbutz. 

"Lo Secretarra se compone gunerolmontc de un secretario gene-
ral ( que corresponde en ohos comunidades al c:lcaldc ) el tesorero ( que -
reprel",entti al kibtuz en la ciud'ld ) el encargado oarícola, el coordimdor -
del trabajo ( que destino o los miembros a trabajos acordes con sos deseos 
y con sus necesidades al kibuh:) y, en algunos ca50s, el jefo de lo comi 
sión pedagógica. Con todo la estructura varía de kibutz a klbutz. Sus fun
ciones son llevar o lo práctico las decisiones de la a$0mbloo general, con
trolar la labor de lo$ comisiones, planificando y dirigiendo las diversos oé 
tivic.bdes del klbutz". ( 38 } 

En lo mayoría de los kibutzim, cocb una de estas persooos suele 
estar frente de una comisión elegido poro trolar oetenidcmente la toreo que 
le fu& asignado. Así por ejemplo, el coordioodor del hubajo encabezo la -
comisión del trabajo, el encargado agrícola la comisión que se encargo de 
planificor la producción y el tesorero, lo comisión financiero. Hay además 
uM comisión cultural, um que troto de los fll'Oblem:is personas de lo5 miem 
bros y otro de cuestiones que atentan o los principios del kibutx. -

En muchos casos, esltls toreas se llevan o cabo después de la jor 
nada de tcabajo y $álo en ha klbutzlm grondes constituyen toles cometido$ 

del trabajo propiamente dicho. 

{ 38) Oorrn - Drabkin. op. cit. p. 58. 
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En ningún coso reciben los funcionarios rem?Jnoroci6n y además -
desempei'bn sus toreas sólc por un tiempo determinado, luego de lo cual -
son reemplazados según un sistema de rotación que tiene por objeto impedir 
la creación de una clase de 119erent&S 11 a veces ello croo dificultades por
que h:::iy cargos que cxigtm conocimiento técnicos y experiencia, y algunos 
i..;·.'l"!t:norios, quleraolo o no, desempol'ian sus toreos por períodos más lar-
gos, pero son generolmonre 6'llós lo$ primeros en solicitar que se les reem
place. 

Existen también varios Comités dependlenres del secretariado en .. 
los cuales someramente enumeramos: el Comité Económico ( discute lo; pro 
blemas económico~ diarios y actúa o lo vez como cuerpo consultivn ); el : 
Comité Laboral que discute los piones anuales de trabajo, y dirime la$ 
controv~rsias que se susciten con motivo de la distribución del mismo; el -
Comité de Educación, cuya función primordial es la educación de los nii'los 
y jóvenes del kibutz, el Comité da Seguriood que es responsable de los -
asuntos defensivos; el Comité de Ayudo o los Familiares, que se ocupo de 
pre$lor ayudo a los familiares de los miembros tanto dentro como fuera del 
kibutz; el Comité Deportivo, el Comité Cultural y el do Asuntos Soclol:es 
encargado de rosolver sobre los conflictos Individuales que se susciten en-
tre los miembros del kibutz. 

ºEn. ningún coso rociben los funcionarios remuneroci6n, y además 
desempet'lan sus tal"(.-0$ s61o por tiempo determinado, luego de lo cual son
reemplozados según un sistema de rotación que tiene por objeto impedir la 
creación de una clase de 11gerentes 11

, 

Una vez al afio codo kibutz elige una Cornlsl6n directiva. Hoy
kibut:::im donde los órganos administrativos son elegidos uro voz cada dos -
anos. El comité ejecutivo comprende do cinco a siete kibun. 

Hoy un consejo de \S a 21 kibunianos y fo "Institución suprema 
que en muchos aspectos sirve a lo$ profJO$itos de Gobiernos Locales11

• (39}, es la 
asamblea general, que como ya dijimos reúne o todos los miembros sin -
excitpclón. 

El ejecutivo se compone de un secretario, vn director, un plani 
ficador del trabajo, un encargado de campos, un t8$orero, etc., que son: 
elegidos anualmente, estos puestos no son llevados por la misma persona In 
definidomento, -

( 39) Drobkin - Darin. op. cit. p. 118 
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Un tercio o más de los miembros del klbutz son elegidos para o
cupar cargos directivos, o los que se dedfcan en sus horas llbres, sólo tres 
mldmbros { &I secretorio, el director y el tesorero ) dedican todo el dro a 
sus corgos, pues éstos requieren el m6ximo de esfuerzo por ol bien colecti 
vo. 

Existen o veces en el klbutz discrepancias y mol entendidos en
tre los miembros del mismo y los outorlcbdes, o hay kibutzlanos no socio-
bles que no visiton o nadie y nadie los visito, en fin también en el kibutz 
cacb hombre es un mundo aparto, cado uno tiene su propio destino y sus -
propios problemas. 

2). Lo organización del trabajo en el kibutz. 

El trabajo es la filosofía y el principio del kibutz. Uno de los -
rrós !mpo¡tonte# objetivos del sionismo consistió en convertir al intelectual 
judro, nacido y criado en la ciudad, en obrero productivo que derivorra so 
tisfucción de la labor manual. El kibutz adoptó os~e obietivo agregándolo:' 
las ideos socialistas sobre la explotación do la mano de obro asalariada y -
la dignidad y valor de cualquier otro trobo fo por humilde que sea. 

Los miembros del kíbutz realixon todos los trabajos desde el ser
vir la mesa en el comedor comunal hasta lo adminlstroci6n de la planta-
ción de frutales ( todos los miembros se turnan en ciertos servicios } • Como 
lo afirma Desroche "sorptende al vlsltante extranfero observar como el más alto 
funcionario sirve la meso en el comedor comunal", ( 40 ) sin desodoro de 
su 1'81lpetabllidad por sus conocimientos y experiencia. 

Su posición material, sin embargo, no depende de lo toreo que -
deiempel'lan ~n el correr del tiempo coda uno termino gener !lmente por -
'8r asignado a la ocupación que más le gusto y uno vez que su trobajo se 
vuelve permanente el kibutz se encarga de proporcionarle capocitaci6n pro 
fosional. -

La jornada de troba¡o o el coordinador asigoon diariamente las -
tamos a los colonQS. Tal como explicomos antes, los colonos reoltzan más 
o Menos permanentemente SUS toreas e!peciTicas, pero en caso de necesfdod 
pueden destinarse a otros trabajos, a veces estacionales. Los conflictos en-

( 40 ) Desroche Henri "En el país del Kibutz 11 op. cit. p. 9 
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tre los deseos Individuales y las ncceslcbdos de la comunidad se resuelven
en la comisión pertinente. Los miembros interesados en e¡ercer cargos o pro 
fesiones quo no tienen cabido en su kibutz ( médicc:( !"'!an$lros, 1:111ferme·-
ros, t'ltc. ) trabajan fuero de la comunidad y entregan su salarlo al kibutz 
c. rrcdicb que se amplia ol marco econ6mlco del kibutz, resulta más fácil -
::ibsorver a persoros que insisten en trabajar en su profesión. Sin embargo, -
el movimiento todovía no ha resuelto wtisfuctoriamente este problema. La -
expansión económico que el movimiento experimentó desde que se fundó el 
Estado, merced en parte o la presión gubernamental y en parte a la pre-
slón de las necesidades internos sujeción en mucho a su crecimiento demo
gráfico y como consecuencia los kibutzim se vieron obligados o emplear -
mano de obra asalariacb, Ello por otra parte, dió origen a problemas recia 
les e ideológico:! y sus esfuerzos constantes por aumentar el número de cC:
lonos e incrementar así la productivlcbd para elimioor tol necesidad. En aT 
gunos casos el kibutzim se asocia con el mismo fin, con corporaciones de::' 
obreros urbanos, Este problema es uno M los más graves y más discutidos -
que el movimiento afronta en lo actualidad. El obletivo primordial del ki
butz on el plano económico ero la culturo, constituía el poítome del pro
grama :sionista. Los sionistas consideraban que la labranza de la tierro es -
la dave de todo progreso. Pero hoy en dfo la economía del kibutz, puede 
fundarse todavía en lo agricultura, se viene manifestando o la par de lo -
economía del país, y el ingreso del movimiento procede de otras fuentes -
es mayor que el concepto de agricultura. Los kíbutzim pQ$oen hoy en diO -
robricas de maderas, empros::is de envasadoras de fruta y pescado, imprenta, 
manufacturo de textiles, material plástico y artefactos domésticos, etc:. 

Decíamos que todos los miembros adultos del kibutz trabajan. Ca 
da uno trota de escoger para sí el trabajo más adecuado a sus esfuerzos rr 
sicos y a $US finolioodes y conocimientos personales. Un miembro nuevo tro 
baja por un período en diversos ramos, hasta que encuentre un lugar de sÜ 
Interés, er el que siento que está creando oigo, qve es productivo y que -
paro ello, tiene $0tiifacción y alegria. 

El deseo es que cada individuo trabaje con gusto y se interese -
en los resultado$ de sus esfuerzos, 

"Un día de trabajo es de a horas, también el klbutz tiene un ha 
rario de trabajo, son las ocho homs y se adoptaron en Israel y en el mun': 
do tilntero pero no siempre se trabaja a~í, en épocas dt'< cosecha se trabajan 
más horas", ( 41 ) pero coonda llegan las lluvias y fuero de citación sew 

( 41') ~néndez lvon op. cit. p. 73 
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tmbojo menos. Existen labores que no se realizan en los horas del di'a, co 
mo por e¡emplo, las guarda$ nocturnos, el 2o. turno del campo, el come..: 
dor y trobojo con ovejas, Hoy quienes trabojon ocho horas de corrido, inln 
terrumpidas solo por un corto descanso para comer y hoy quien~ dcscl'Jnsoñ 
m5s durante mediodía, o efecto de reponerse cuando el calor arrecía. Cuan 
do el miembro c.kd kibut:t se hace más vic jo ( 55 aí'ios hombre y 50 la mu.:
jer ) disminuye gradvalmcnto sus horos do trabajo. Pero no todos gozan de 
esta ventaja, muchos siguen trabajando su oficio hasta los 70 afias de ecbd. 

En el kibutz hay gran variedad de ocupaciones y profesiones. Es 
tán los trobo¡os con los animales ( gonodo, gollinas, ovejas), el trabajo:· 
del e.ampo ( cultiv0$ extensivos, forraje$, érboles frutules, cihicos, vií'ledo~, 

olivores ), y el do los estanques de reproducción de peces; h:iy muchos -
tipos de labor en la cocino, en el comedor, con los ni~os, en las favonde 
rfus, en el toller de coshJro, en la zapatería, otc. En muchos kibutzim = 
hay también plantos industriol<.!s y artern'°les que ocufxrn a aquol!c~ miem
bros del kibutz que tengon aptitudes ¡xira ello. { entendiéndose por aptitud 
según se piensa en Israel: por razones de salud o por edod avanzado, no -
pueden tmbojar en el campo algunos kibutziallC$ o en trabofos pesados ),
estos tolleres e industrias los ocupan. Y también ocu¡xin a técnic::: c~pecio 
!izados de la joven generación del kibutz y a egresados de instituciones de 
estudios superiores, etc. Dichos industrias proveen ingresos de importonclo, 
los que ayudan a cubrir y balancear el presupuesta. 

El propósito central en lo~ kibutz es de construir uno sociedad -
en la que cada uno entregue al máximo de sus c:;fucrzos en el trabajo que 
rooliza diariamente, que cada une trote de producir más y de desperdiciar 
menos, que vea cada cosa grande o peqvel'ia como si fucl'l su propio ¡xitri 
monio. Deben procurar qul!i caóa horo de traba Jo produzca el rroximo y ~:: 
que ha)"'l una correctu distrlbucitin de egresos relativos o los diferentes ne
cesidades del kibutz: de1>::irrollo, mejora de vivit:tnr.:k.s, construcciones agrr
colas, impuestos, donaciones, seguro, cor.iida, Ve$tidos, muebles, culturo, 
salud, entretenimiento, viajes, vocaciones, etc., ~e trata de que todo hom 
bre y todo joven, arraiguen en uro determinado actividad yo seo en el cam 
po1 en el toller, en la fábrica, en la cocina, en la casa infantil, en lo:: 
CO$turería, etc., coda uno debe es?eciolimrse en un romo específico y es 
tudiarlo y dtmrrollarlo hábilmente. Cacb uno es responsable por su "rlncóñ" 
y por su actividad. No hoy necesidad de inspectores, cada grupo de trabo 
jadores en cada esfera planifica su trabajo cocb día, semana, mes, al'lo o: 
estaci.Sn. "Sabedores de que su esfuerzo individool redundará en beneficio 
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de la comunlcbd11
, ( 42 ) 

Se busco que cada uno sepa lo qvo ocurro en las otras romas y -
conocer lo re.suelto por las instandos electas del kibutz y coir.o se cumplen 
las decisiones. Paro dicho fin, se publico semaool o mensualmente uná re
vista que relata lo acontecido en e·l kibutz en ese período. 

En el kibutz no existen "cbdores y recibidores" así como tampo
co empleados y patrones, codo kibutz es J:omo uno familia, al comienzo -
del año se confecciono un pion oconómico, que cubro on programa de tro
bajo, uno de ingresos y otro do egresos y otro do inversiones esenciales. 

Organizándose y con condicione¡ climatológicas favotQbles el ki 
butz Heno a fin de año gamncios y como consecuencia podrá elevar su nf 
vol de vida: comer mejor, vestirse, embellecer más sus cosas y recibir -= 
otros tant0$ beneficios persooolcs. 

3). los servicios que suministro el kibutz. 

El kibutz asume piona responsabilidad por los necesidades de ws 
miembros, les proporciona todo, desde hojas de afeitar, alofamiento, corti 
nas, entrocbs paro conciertos, trv:ilomlento médica y luno de miel, hasta ra 
eduooción, oyucb financiero, o los familiar-e: necositodos qoo vienen de -
fuero del kibutz, plantas paro el jardín y viajes al exterior. 

El nivel de los servicios dependo naturolmente, del Estado firon 
ciero del kibutz, durante los ·primeros días en un kibutz ( Gesher Hazim r 
:ie cocinaba en centcmares de primitivos calenludores, paro conseguir aguu 
calill)nte hal>ía que esperarse horas y ademó' !ll agua estaba fücionado J, -· 
disponfan de un vle¡o tanque que no debo abasto y era oocesario llenarlo 
3 veces al día ) • Su comedor Mtoba insto lado en uno barraca con pis\, y -
parede$ de hormigón protegida contra los elementos de la notumlem por un 
techo ele latón corrugado que pertenecía a las abandon:is Instalaciones brl· 
tár.ic:as. Los mesas paro 10 personas eran de mosonaite y las bancos sin l'P.$

paldo de rmdero; en fin, tol historia con pc:iquel'í:ls variaciones, vale para 
todos los kibtuztm de Israel. Sin embargo, cuando un kibutz ya logró e!lto 
blecerse y está dispuesto a invertir fondos "en un comedor comunal, instl~ 

( 42 ) lv'enéndez lvan op. cit. p. 59 
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ción m6s Importante de lo oldoo1
', (43) luego de mucros discusiones de or

den financiero, éste ro de servir no sólo como refectorio moderno y cómo
do, sino también como centro culture! y comunitario. b cocina m ultramo 
derna, como insto loción a \'Dpor. Los platos se lavan mecánicamente y los
depósitos contienen máquinas poro pelar popas, rofrigerodores, etc. El co
medor puede convertirse en sala cinemotogrofica o salón de asambleas, to
dos los actos culturoles tienen lugar en el mismo. En algunos kibut%im el -
edificio alberga también los oficinas y $Olas de reunión de las comisione$. 

En olgun0$ kibutzim el ecónomo ( o al ecónomo ) es um perso
no que se hoce cargo del trobafo en la cocino y es electo para tal cargo 
debido a que gran porte del presupuesto posa por sus m:inos. Los cocine-
ros o cocineras son generalmente persoms odiestrodas especialmente. Por -
otra parte, .lodos los colonos ¡jn excepc::i6n lavan platos, shven la mesa y 
realizan otros trabajos de cocino, por un tiempo determlrodo según el sis
tema de rotación, o veces estos "turnos 11 se prolongan por espacio de algu 
nos meses o más, al poso que otros ( tales como el setVicio de lo meso _;
del sábado o por los noches ) son organizados en baso semoro i o mensual, 

También existe un servicio de ropo y vestimenta y todo lo rela
cionado con ello esl'á o cargo de un departamento compuesto de lavonde-
ría y do taller do coshJra. Lo rop:a sucia se deposito en armarios especia-
les eri lo lavandería y es devuelta; lavada, planchada y romendacb, a fi
nes de semana en lo moyorro de los kibuti:lm se lleva cuenta de b ropa -
que coda miembro posee y algunos piezas se reemplazan automáticamente •· 
cuando están gastadas. Dentro del 1 imite del presupuesto los miembros pu{t• 
den elegir su vestimento conforme o su gusto individual. Algunos' kibutzim
dlspc>ncn de costureras, otros ofrecen a sus miembros lo posibilidad de od-
quirir los vestidos en lo ciuwd. En los últimos anos, los kibutzlm abando
nan las normas estrictas según los cuales los colonos tenían que t..'SOr sólo ü 

un tipo determinado dt! ropo y otorgan ahora una suma aooal a cado rniem 
bro quil!n lo gosta a su juicio. "lo compra y distribución de ropo la haceñ 
f05 trabajadores del almacén, que llevan un registro detallado de todos las 
partidos pertenecientes o cado individuoº. ( 44 ) 

Servicios i'Aédicos. 

( 43•) 
( 44 ) 

Gonzálo% Gardui"lo R. op. cit. p. 39. 
Drabkin N Dorín op. cit. p. 180. 
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los miembros 1"1'31 kibutzlrn son soci05 do lo mutualidad de la con 
fedemclón general del trabajo, la cual proporciona tratamiento, remedios: 
y hospitalización. Un colono inválido está a cargo del kibutz no pierde -
sus derechos y recibe todos los servicios, al paso que el klbvtz le suminis
tn:r·, el persoml nocesorlo poro cuidarlo. Los klbutzlm hacen todo lo que -
ostó a su alcance paro suministrar i::iudado médico a sus miembros, aloja-
miento especial, viajes al exterior, cuando el trotomlento lo exige y aten 
clón continua a largo plazo en caso de ncces!dad. "Seria difícil encontrar 
en Israel un lugar donde no $C preste tanto atención a la sonldod y asi$tencia -
médito como en el kibvtz, ya que todo indí.viduo pertenoco outomáticamen 
te al fondo d6 enfermedad de la Federación General de Traba¡adores11

• \·45 ) -

La asistencia módica esro muy bien organizado en el kibutz. tn 
codo kibutz hoy un:i enfermería con sus respectivas enfermeras. En los ki-~ 
butzim grandes, hay tan1bi6n módico residente, existen salo& de enfennos -
para los que tienen que guardar cama, pflro que no es nocemrio mand<ulos 
al hospital. Los kibutzlr11 más poquei'los son visitados por el médico, dos o 
tres veces por semana y se le~ llama además cuando es nec0sario. LO:S en
íermos guardan coim en sus propios casas y uoo enfermero les alcanza loi -
medicamentos y comtdo, mlentms el resto de la familia trabaja, si hace. -
follo el kibutziano es enviado o un especlolisto, Hoy c¡uh.m6:$ sr::m· enviados 
al exterior, ¡xrm su onmclón médico, ·si er. el poís no es posible tratar su 
m:il, en lol c~so los: gastos son costoodos por el kibuh: y el fondo de en-· 
fermedad del kibutz. Durante todo fil tiempa que dure lo enformemd y lo 
conwlcscem:ia ni klbutz se preocupo por al enfermo y su familia, CUClndo 
algún miembro del kibuh; estú interoodo en el Hospital, lefos de la cow, 
se permite a los fomilias viajar o vlsimrlo vorias veces por semana. 

Los gast!ls de viaje son, lógicamente, por cuento .del kibutz. 

Acorde con las norroos del poís. los kibutz otorgan dos semanas de 
vacaciones anuales y 2 scmono$ do reposo en Hotel :""oda ooo a coda 2- ~
ol'ios. Pueden aprovechar las vocaciones en el kibutz mismo, de-scan!IOr, los 
vacaciones 1on concedidas a ambo¡¡ sexos, como es sabido en la ciudad so
lo la persona qUG- trabaja ttene derecho de salir de vaco<::lones, En rooli-
md el amo de C0$0 de la ciudad no tiene un dta real de vocaciones o de 
reposo ni tos sóbados ni en festividades. Se rrevee el co$0 de que se pier 
da la posibilidad de h'abjar por alguna enfermedad, occidente o invalidez: 
en estos cosos se le ayudo a especializarse en algo adecuado a sus posibi-

( 45>) Drabkin - Darín op. cit. p. 181. 
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lldades, se le facilita vehrculo, herromlenlas de traba¡o, r to<.1o lo neceso 
rio para su tranquilidad moral y eipirltual y· ta asiano<.ión de trobafos espe 
ciales en industrias B9eras.( 4b) -

El kibutz velci por todos aquellos que están inválldcn, en raz6n • 
de al9una enfennedod o por ve!ez, problema ampliamente estudiado por -
Vorla Talroon (47). La asistencio del klbutz a los enfermos Inválidos o -
ancianos no tiene lrmites y os asr con tod<» ellos gozan del cuidado y se
guric.bd hasta el fin de sus días, Durante los sábados y días festivos no -
se tmbo!a en los campos, se efectúan únicamente trabajos imprescindlbles,
por e(emplo alimentor animales, ordef'lar etc. Los que les co1Tesponde tra 
bofar los sábados descansan cualquier día de la sermna, se turran por rota
cl6n. -

Hay klbutzim en los que solo viven miembros religiosos culdándo 
se estrictamente tocbs los reglas do conducta rellgioso y el prográrm de es 
tudio escolar es acorde con estas ideas. Por lo tanto, ahr funciona una : 
pequena sinagoga y una cabina t'$p&clal { Hasher) ( ritual ) para todos ~ ~ 
aquellos que deseen cumplir los preceptos religiosos. En general, 1-Ksy 61 
gunos preceptos que son aceptados y procticodos poro todos los kibutzim, : 
tales como corrientes rollgiosas y circuncisión. El padre es ol único mo
tor de la fo,!Jilla y la muler no dopando r!"I su m:irido o de sus hijos. El~ 
klbutz se ~onsobiltzo de la educación y cuidado do los nlnos. Exis- • 
too ~rvlcios como, lo cceira, zapaterías, despento etc ••• recibe los kibu 
tzlanos una suma poro sus gostoi personales. -

El kibut;i: aq:ilto al constante crecimiento por ello absorbe a fami 
lios de la dudad o nuevos inmigrantes, ya que necesitan colonizar los yer 
mos y las montol'ias. Los grupos ¡uveniles exisl'$ntes en el kibutz son en= 
tre otros: Honovar ( inmi9raci6n juvenil ) familias de la ciudad, grupos fu 
veniles de Israel que se organizan en el Horiov Halomed Vehoved ( Junta -
estudiantil trabajadora) y el Nojal ( iuventud pionero}. Muchos actúan
en el HlstadM, en los partidos políticos en la Kneset ( parlamento) o • : 
cumplen diversas funciones. 

o). Alofamiento. 

(4o) 

(47) 

La vivienda ero uno de los m5s graves problemas que debió su~ -

Friedmann Georges ¿ ºEl ffn dol pueblo judío" ? Fondo de Cultu-
ro Económica, colección popular, Néxico, 1968, p. 80. ' 
Yanio Tolman "La Fo.7tilia Colectivaº Congreso de Sociología (Arm 
terdam Asociación Internacional de Soclologra, 1956, IV, pp 116: 
126. 
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perarse, no solo el klbutz sino el pars. Centenares de mtles de pet"$onc:1·tuvie 
ron que vivir por algún Fttrfodo en viviendas provisionales. Los carpas en
el kibutz dioron gl'QdtJOlmente paso o los bronces de aluminio corrugado y: 
estos fueron a su vez reemplazados por madera, hasta que finalmente el kl 
buh: logró construir casa de hormlg6n, sin instalaciones sanitarios en las .:; 
que cado familia dlsponfo de uno habitación. 

En los últimos ai'los, gracias al enorme esfverxo nacional, el -
problema fuó aliviado comlderablemente, aunque no encontró todavra su so 
lue Ión Rnal, -

Por muchos al'los, un matrimonio podía aspirar en el me¡or de los 
casos, a departamento de uno habitación, con instalaciones sanitarias. Na 
turolmente hay que tener presente que los hl¡os viven en sus propias casas:" 
Para merecer la vivienda se tomaba en cot'ISideroc:lón el número de af'los -
que el matrimonio tomaba parte en el kibutz, su edad y su estado de sa-
lud. Un recién llegado debía esperar un par de al'los y pasar por varias -
etapas, poro llegar a poseer una "vivienda veteranos". Hoy en dra, este
proceso fué acortado considerablemrmtet debido a demandas más grandes y
técnicas de construcción más acel6fadas, ºLos personas que hoy en día de 
ciden incorporane al kibut?: reciben desde el principio un departamento .P€ 
recldo a la ''viviendo a veteranos" ( 4S) los miembros veteranost por otra 
parte, disponen de un departamento de 2 hobltaclor.es, une cocina peque
no, y en algunos lugares la vivienda está eonstrufda en ckis niveles para se 
parar el dormitorio de la pieza de estor. -

los kibutzlm nuevos no disponen de tantos comodidades como -
las <»lonias consolidado,, pero Incluso en los primeros la construcción de • 
COSO$ es mucho me¡or de lo qua solía ser en antaf1o, Respecto a !os mue
bles del departamento¡ el colono nuevo recibe 10$ implementos necesarios r 
lo mismo se aplica a un klbutz nuevo. 

los mueblm que el klbvtz suministra $On de buena calidad pe
ro sencillos. Hubo tiempo en que los klbutzlanos se oplnían a que sus mlem•• 
bros tuvieran aparatos de radio en sus habitaciones, quo sosten tan que tales - ... 
artefactos deben hallarse en el club o en el comedor con el objeto de fo .. 

( 48) Friedmann Georges. Op. cit. 45. 
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mentar las actividades culturales de grupo. 

Hoy en dra, muchos kibutzim ampliaron sus dubas y los mismos -
albergues, sola de conferenctas etc. 

las v!vicndos por otra parte cuentan con una cocina pequel'la y -
un número siempre creciente de klbutzim se enorgullece de los aparatos -
eléctricos de tomar.o reducido instalados en cosas de todos sus miembros. 

Ademós d" comas, mesas, sillas, sillones, el kibutz proporclana
estantería para libros, escritorios, muebles paro ninos, radios, cortinas, - -
aparatos electrónicos, de toda clase, alfombras y en algunos casos induso
verittladores. Tal como en el terreno do alojamiento, el ritmo con que,..._ 
suminislro dichos artrculos ha sido eonsideroblemente acelerado, aunque na 
turalmente sigue dependiendo do lot ;;nanzas de la comunidad. -

b). Vaccu.lones. 

Los miembros de los kibutz:m trabalan duro tal como tocb los -
agrlcultores. Es cierto que l<1 ¡ornada de trabalo se prolonga por espacio 
de 8 a 9 horas pero hay toreas que no pueden interrumpir sino que es pre: 
ciso llevarlas a cabo, tales como cuidar el g.:mado, arar, fumigar las mie
ses o r~ogar fruta. la mayoría de "los kibutzlm conceden a sus mlem- -
bros vaooelone' de uno a dos semanas por af\o", ( 49 ) cimén de las fi estos. Mu 
chas colonias envían a SU$ miembros una vez por aí"lo, una semana, a algÜ 
M a caso de reposo o balneario sufragándole todos los gastos¡ otros lo ha
cen cado 2 6 3 oi'ios. Si un miembro neee$lla vacaclone$ por rozones esp!_ 
cioles, enfermedad de algún familiar o de llegada al pars de un pariente -
cercano, presonta una solicitud a una comisión especial "el Comité de tra• 
bofo y si sus funciane1 en la colonia no son apremiantes, obtiene autoriza_ 
ción, junto con cierta cantidad de dinero, parct sobsamr gastos de viaje, -
hospedaje y alimentos durante el perfodo extra que esta ru~ra 11

• ( 50 ) y se oto! 
gan vacaeiooos extraordinarias. En el kibutz significa que un colono pue
de permitirse dejar su familia al cuidado de la colectividad y dirigine al -
exterior por el gunos meSQS. 

( 49) Menén~z lvan op, cit, p. 69 
( 50) lb(d. p. Q} 
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e). El s 1-.t.ema de erueflonza. 

El movimiento kibutziano se hace cargo de w pruelxJ de fuogo, -
consiste en la medida en que las futuru~ ger1&n:idunes, nacicbs del klbutzr 
permanecerán en comunicbd, perpetuar6n sus principios y llevan su vida. • 
"la Educaci6n por lo tanto es considerado respomobilldad de la comunimd 
entera11 

( 51 } y se invierten muchos esfuerzos en la e~erimentación e lono= 
vocioni!G. Los nil\Os viven salvo en doce!'Kls de kiburzim en sus propias -
casas. Este sbtel'l'D que en los primeros oí'ios constituía uno solución pro[ 
mático dlctacb por las circunstancios, condiciones de seguridad y el deseo 
de las mujeres de trabajar con sus compofteros se convirtió en porte lnte-: 
grante de la filosofl'a de la educocl6n del kibvtz, los pedagogos klbutzia 
nos consideran que e51a es la fonro de imbuir, en los nii'k>s desde lo más:; 
tierm edad, el hábito de vivir en comunidad y de aprender el Jignlflcado 
de cooperación, opinan además que la tensión de podres a hijos que causa
tantos disturbios psíquicos, puede ellminorse de tal fotn"JJ, mientras que la: 
relación permanece estable e incluso se estrecha. Las madres que amoman 
tan a sus hijos ostdn, naturalmente, todo el tiempo con ellos, en tanto ~: 
que los demás roodres visitan a SU$ hiJos varias veces por día. Después -
del trabajo, los hijo$ se reúnen con los padres. 

i:Los nii1ot forman porte cie la c:om1mldod Infantil ?rganizada y vi
ven juntos, comen ¡untos y esh.idicm juntos11

, ( 52) Forman kibutzim en -
miniatura, administran asuntos bojo la gufa de m::iestros y líderes de grupos 
y en muchos kibutzlm trabo jan su propio gronja adjunla a la escuela. -

Los casos de los nif'ios con$lltuyen unitbdes que contienen fac:ili 
dodes por edades determinaoos, consisten ellas en dormitorios 4 ó 5 nll'los :
duermen en una habitación, lugar poro Jugar 1 comedor y baños. 

Por lo general, vn adulto está a cargo de un promedia de 5 ni
l'Kn., , las personas que atienden a los nino& deben asistir a curso$ ousplcio 
dos ror las Federaciones que varían de seminarios intensivos de 3 meses de, 
duración a cullOS completos, pora maestros de iardines ínfontlle$ y escueles:; 
primarios. 

El movimiento cuenta con una oJCuela normal y organiza además 
cursos de repasos. Las Federaciones emplean consultantes, y orgcmizan clb" 
5es y e$Guelas, c:ontrales para nil'los problemáticos. Varios grupos·ae kibut= 

( 51} M:ilraux Clara op. cit. p. 69 
(52) Israel Poeket Library op. cit. p. 82. 
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zim suelen establecer escuelas prlmarlas1 y especialmente secundarias, so-· 
bre la base reglonol. La escuela secundaria kibutzlano se distingue del -
colegio secundario, en cuanto o la agricultura y el trabajo forman parte -
del programa de estudios. Pero su diferencia reside en .,¡ concepto de - -
que la escuela e: una oxtensi6n do lo $0ciedod infantil .,, par consiguien
te la relación entre el maestro y el alumno es mucho menos formal que el 
de !e escuelo urbam, -

A medido que el nii'lo crece, va pasando do una secci6n a otra, 
en principio a lo C0$0 de los bobés y de ahí o lo de los ninos, posterior-
mente al jardtn de infantes y luego o lo escuela. En la misma casa don 
de duenne el ni no funciono también el comedor, los bailos, las piezas de": 
juego, el centro de estudios y otJCs hobitacione$ destlmcbs a diversas acti 
vldodes. Los que se enferman, pos.on a uro h:ibitación separodo duronte = 
el tiempo en que ~I médico estime conveniente. 

los nii'los realizan sus propias comidas, los flestas del sóbodo y -
otras del calendario judío, olt í festejan. Ya a la edad de 15, 16 ai'los -
comen en el comedor Central dol kibutz junto a sus padres y reciben cuar 
to propio. Pe;r la noche los padres que tienen hijos menores acompai\:m a
sus hijos hosto la casa infantil, le» bafton y los dejan. Los "motaplot" soñ 
los encarg;idos de los nll'ios. El kibutz les dó obllg.>torlamenta educación -
hasta lo edad de 18 oi'los, se les inculco bases morales firmes a ~s de la 
educación previa cooperativa. -

Muchos de lo$ 111lembros del kibutz continuan en este cuando - -
adulru~, traen o él sus p<'l!'l)jos y forroon ahí sus hog:nm. e~to lo hocen -
por voluntad propio. 

Hocen su servicio social, junto con los miembros de totbs los -
copas de la población, luego se moviltz:an por un al'lo o vivir y trabajar -
en el kibu~z ¡oven como instructores en poblados do nuevos inmigrantes. -
De este modo conocen la vida fvera del klbutz. Los qoe deciden hacene 
miembros del kibutz donde rgcioron o establecerse en el kibutz donde habl 
ta el m:irido o la esposo, pueden de ese modo porque conocen de los ven: 
tajas que les ofrece este modo de vioo. Aquél que no deseo seguir en su_ 
propio klbutz, puede dlriglm o uno o Idea cooperativo ( moshav) y otro k.!. 
butz o o la ciutbd. Los hifos de kibuh: son muy solicitados por los due-
l'los y dire-etores de f6bricos e instituclone$, en m:zón a que recibieron del 
kibutz uoo educación primaria y secundorla, entrenados en la labor manuaT 
capaciood organizativa y directivo, fuerzo físico, y prestación a traba!os -
difíciles. 



133 

Hay muchos kibutzim donde la mitad o más de sus componentes,· 
nacen en el klbtuz y 1e educan en fil. Ellos desempei'ion funciones de res
ponsobilldad en los distintos ramas de la vida kibutziono. 

LA ESCUElA. 

Cado kibtuz troto de mantener una escuelo propia. En un kibutz 
grande hay más probabilidades de mantener 1Jm escuela con te>t:bs sus cla
ses desde el ¡crdrn de infantes hasta e 1 duodécimo afio { 18 ) de edad, En 
algun0$ kibutzlm sa ocepton nif"cs, de afuera, contra el pago de rootrrcula, 
a afectos de poder montener y organizar uno clase. Hay kibutzim más redu 
tidos, que envran o svs hijos a escuelas regionales, a las aldeas vecinos,: 
Como muchas veces los klbutzlonos tienen que educ:orse en escoolas lejanas 
l"e$ulto que deciden adherirse o los kibut:r: .donde recibieron sus ensei'kmms. 

Plan de Estudio~. 

El plan de estudios de la escuela kibutzlana os el exigido por el 
Ministerio de Educación lsroelr. 5610 se agregan doses especiales' relaclo
mdas con lo agricultura, mecánico, lo industria y el comercio, 

En cada escvela hay bibliotecas, talleres de trabajo manual, la• 
boratarlos de física y químlca 1 campos deportivos, grupos musicales, cen-
tros de costura, cocina y e unos para metaplot ( encargac.b de los nlr.os ) •• 
Los estudios de biologfa, quÍMiea, suelos, aguas, materias prirms, floro, .. 
traba Jos manuales, etc., son más Intensos que las escllOIO$ urbanos. En las 
escuelas regionales y en las del kibuh:im grandes se dividen a los r1iftos de 
acuerdo a sus especialidades. hny niftos que estudian carpinterlá, elect:fol 

- dad, meéántca, etc., olguras veces que desean cambiar y volver a oque.: 
llos estudios que antes resultaban de*lgmdables, no se les tmpide hacerlo, -
pero en cambio se les ayuda a encontrar su propio eomil'IO, Los olumnos en 
lus •cuelas téenic:as cursan materias generales y aprenclan algunai. artes mo 
nuales fuera do los cursos p:-tpiomente técnlc0$. -

Muchos nll'los demuestran en la~ clases de artes manuoles, voca
ción especial por el traba¡o artfstico, y pueden a fin de curso realimr UhO 

exposición. El trabaio es una parte importante del pion de estudios de los 
kibutzlm. Los nlf\os comienzan o trabaiar desde lo edcid de 10 anos, traba 
fon 1 hora por día, de esa manera los habitúan o trabajar, y de esa mono 
ro oprerden n valorar má$ sus pertenencias. El kibutz invierte mucho en sÜ 
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educ:ac16n de sus hilos. Los nif'ios ayudan con su trabo jo para cubrir parte -
de sus gastos, Junto a la cscueia tienen una pequef'b granfa planificada, • 
construido y cuidado par los propios nif'ios. 

Lo: miembros del kibutz se les ensel'kl a integrar una unidad y -
trabajar con bueno f&. 

En el klbutz no se c..,nsidora el título de bachiller egresado de -
humanidades como un fin en sí ml5ma, lo lmporMnte del estudio es que ca 
do quien estudia según sus capacidades y posibilidades, si un joven estu-..: 
diante tiene facultades para estudiar en la Unive11lcbd o en una escuela -
técnica se le facilitan los medios para logror este fín alentándolos para pro 
fesiones siempre útiles del klbuh:, maestros de grano, contador, ecanomls..: 
to, experto en irrigoclón y fertillmntes, etc., muchos continúen sus estu
dio¡ después do complotar los dos orlos y medio de servicio militar y o un 
afio de trabojo en el kibutz. 

El trabajo y el estudio se basan en un alto nivel de vicb, basa
do on los frutos de su labat, por ello su deseo de llegar a una alta produc 
tivlchd y los obliga o utlllmr la ciencia, o emplear métodos modernos de 
fertilización de tierras a utilizar isemlllas escogtd:n, a emplear el abono y 
del agua en forma rocioml o emplear sistemas adecuaoos poro producción • 
avícola ypir'""'ÍCola para ello concentran fuel'%.o cientltíca y organizacioral. 

Los trabojodoros agrícolas en genero! rrontleoon cursos Intensivos 
de la Unlvenldad p::uo los que quieren especiallmrse en determinadas mate 
rias en la$ que ponen un alto grodo de experiencia. -

Además de los estudios, incluye también activlcbdes culturales, •. 
sociales y de diversión. Todas estas activloodes incrementan lai relaciones
entre los kibutzlanos. En lugar de .ntudlor 5 al'los1 completan vn cul'$0• 
de 2, lo cual da la ideo de su intensicbd. Mientras estú estudiando en el 
kibutx te preocupa de todas sus necesloodes. En ocasiones también se envía 
a los klbub:ianos a er.tudiar en el exterior asimismo les organizan semina .. -
rlos de un dra y uno variedad de diferentes curs:>S. Aderros hay muchos Id 
buh:im que tienen curso de biblia, arqueologiá, idiomas, arte, etc. Estos: 
cursos se hacen a mcola local, regional o nacional. 

Hay también conferencias, cursillos, perfeccion:imiento quo !Ion ... 
organizados por la central de organizaciones obreros, por partidos políticos, 
etc. 
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·En el klbutz cada uno débe dcsarrt>llar o 1 má>dmo todas sus aptt 
tudes espirituales y físicos, c:acb uno deh. dar el máximo de sus posibilidO 
des a esa soclecbd en .que vive, pero a la vez cada c1KJI debe recibir de -
la sociedad todo lo que necesita según las posibilicbdes de la $0Cledad. El 
klbutztm y su Familia deben sentir que se tiene un futuro asegurado. 

Todos los nlt'los de los kibutz, sin excepción, cursan la escuelo
secundaria, Conforme a este principio, el movimiento no acepta IC1s becos
que el Gobierno concede sobre lo' base indivldool. ( Becas concedidas por 
el Gobierno de IH'Ool p.J!':I lo onsel'k:mza secundarla se funr.lan en los resul
tados de un examen obligatorio que tiene lugar a fines del 8o. ailo de en 
sel'lanza primaria ) , sino que prefiere recibir una suma que corresponde ar:.: 
porcentule de alumnos que aprueban dicho examén en toda el país, de la -
que se beneficia luego todos los ninos, se suspendió aderms el slste!TKl de 
expres<.1r los logros del estudiante por medio de notos y callflctlclones, con 
obieto de permitir a cada nit'lo de$0rrollar sus aptitudM y establecer relacfo 
nes personales con sus compafteras y los maestros. los alumnos do los kibuÍ 
zim que desean continuar $US estudios en la comunidad -su número aumenta
conslantemente y por lo general consiguen buenos multados-, "cuando un 
alumno sobre$Ole en cualquier área puedo especial izarse en el extron¡ero a 
cargo del kibutz", ( 53 ) So preparan poro el e>1amen cle bochlllemto, nt 
qulslta indlspensable para el Ingreso a la Universidad, -

En los últimos anos, algunos klbut:dm, uoo docend o más, afilia 
dos cm su mayorfa al ljud Hakibutzlm Vehkvutzot Introdujeron un cambio = 
importante en el sistema de educación, en dichos kibutzlm los nil'los duer
men en casa de los padres y no en el dormitorio Infantil. Este cambio dló 
origen a una discusión acaloroda en el movimiento, ronto en defensa del -
sisteim como en contra ool mismo. Operó este cambio la opinión ds que -
la seguridad psicológlco del nli'io exige que duerma junto a sus padres. Es 
posible, sin embargo que se debo tambi.;n a la alteración que se registr.S -
en al klbutz en la actitud fr1Jnte a la mujer y a la farnllla. El cambio no 
es uniforme. En algunas colonias, los nit'los duermen en la cos::i infantil ~~ 
hasta la ecbd de 3 aros, en otros se muda a la mismo, al ir.g"9sal' a la es 
cuela secundaria. Es esto lo cuestión frente a la cual el movimiento tiene -
todavio que encontrar una actitud uniforme, sin embargo Salvat asientd que 
"aún cuando los nll\os no duerman con sus padres y 50!0 se reunen en horas en~
quedevotamente pueden dedican.e a ellos, oxlste una familia entraibblemen 

( 53 ) Menéndez lvan op. cit., p. 65. 



136 

te unfda 11 
( 54 ). Ciertos observadores hasta llegon o aflnnar que las relo

clones afectivo; entre podres e hijos son m6s fuertes y efectivas en el lnte 
rior que en el exterior del klbutz, gracias al sistema educativo, subrtiyan :
que los podres, librados de sus cuidados profesionales, descansodcx, pueden 
pennltirse decir si al nlffo (libre de sus deberes escolores) de tener en es 
te punto, una octlrud permisiva curante las horas de luego y de libertad = 
que los hijos poten con ellot 11

, ( 55) 

( 54) Salv11t Agustín "Breve rasel'ia de un gran 'púeblo lsrcief'' Méx., 
1962 p. 17. 

( 55) z. Schefer "Una sociedad en evolui::i6n el klbutz'1 Tel Avlv, Om-
Oved, 1960, p. 37. 
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CAPITULO VI 

EL h-íOSHAV 

1.- ANTECEDEMTES HiSTORICOS. 

Una de las cualidades que caracterizan el Cdentamlento rural en 
lnel flS la coexistencia de formas dlvel'IOS de asentamientos, Ul'ICIS en la ve 
clndad de otros. El agricultor a quien se propone sello en· el futuro pue= 
de elegir la forma que supone más adecuada p0"2 sr y para su familia. Los 
tipos de colonb:aclón existentes dtfieren entre sr, por su estructuro social -
orgánlc:a y económico. El Klbutx como ya diflmos, es acoso la form:i de .. 
colonb.actón más cooocida, uno creoct6n lsraelt peculiar, única en el mun 
do basado en !a coopfJ'l'Oclón cQim.mol tonto en su 6mbito de la producción
como en la dél consumo. . -

Los medios &1 producción, tierra, agua, ramas de la agricultura 
son propledtid colectiva de tadot los mtembros dof ktbutz, que mone!an y :' 
cultivan en conjunta la finc;a agrtcola, el ordiin do trabajo cotidiano, el -
de los miembros es determinado por una comisión e«peclol, a cambio de su 
!obor, los miesnbros del klbut'l reciben alimentos, vivienda, YMtimenro, ser 
vicios tor.iales, etc. -

Los bienes de consumo compartidos, adquloren expresión en el - · 
func:foMmienta del comed.':>r c:ofectivo, de eentros cultun:des comunes, guor 
duíos lnfantllos, depender.das para los nil'los, almacenes centrales, etc. --= 
Las resoluctones princlpoles relativos a fa dlrecc:lón, a la orl~ntac:i6n, de!
fomonto, etc., se toman en una asamblea general, el manejo diario en •• 
cambio, est6 a cargo de uno Stcretarra reduc:fda y la Comisión q>ecial ~ 
ra los renglones o ffiplcos dive~. Esto forma de colonizaclón por su- -:: 
puesto solo podr.J adoptarse a gentes con enfoques sociales o itleofóglc0$ afusta 
dos al estllo de vicio on el klbutx. Los prlmClfOS en crear otra fcirmo de colonl-
zación -el moshav- fueron en efecto los que so apartaron de k primero e~· 
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lonia comunal de Israel, que buscan un estilo de vida algo diferente, apto 
para expresar por un lado la configuración del cooperativismo y la vida co 
mur.al, y por otro lodo la aspiración a un rooyor individualismo. -

En cierto formo de coloni;:ación, en Israel es el moshav en ver
dad la más antiguo. los primero$ pobladores ogrfcolas que !'" fundaron ya a 
fines del siglo posado, eran de esto contextura. La moshová os uoo aldea -
agrfcola privada, cado familia cultivo su finco por cuenta propia y puede
vcnder solo lo quo produce. No obstante en una porte de los moshavot { -
plural do moshavim ) se efectúa el mercadeo de un modo organizado por -
medio de lo comisión directiva do lo aldea, en lo mayoriO de los mosho-
vot, la tierra es propiedad cxduilva del agricultor; en número menor la -
tierra nocional, obtenida en arriendo. 

Las raíces de lo concepción del mashov se mmonton al período .. 
previo a la Priméra Goorro Mundial, entre los ai'ios de 1914 y 1918 comon 
:i::ó a concretarse la idea de varias personas dedicacbs a lo agriculiurti en : 
el rooreo del cooperotlvlsmo agrrcolo. Es dofinldo según Roonon Weltz eo 
mo colonia cooperativo de gn:injar. Familiares en las cuales codo familia--= 
constituye una unidad económico y social muy bien definida, que vive en su
propto hogar, cultivan sus propios campos y adoptan sus propias deeislones11

• 

( 56 ) 

Los primeros modv.ivim fueron estoblocidos luego de la Primero -
Gverro Mundial u lo moyor parte de los mlembroi de l·as or9:mizaclonos no 
~füfaciá la ·1ida colectiw del kibutz, por lo que encontraron en la con
cepción del moshav lo p0$ibillcbcl de combinar los valores ~ociales inheren_. 
tes o lo formación colectiva con la Iniciativa privada do uno haeiencb agrf 
cole independiente, -

Durante la primera época se esroblecieron, a portlr de las dos -
primeras, otros ocho moshavim nuevo$, la moyoriO de el los en la zona del 
Valle de Egdrallon. A comienzos de lo décaó:I dol treinkl, eda fonoo de
colonliactón obf1Jvo nuevos refuerzos o través. de uno amplio acción del es 
toblecim\!ento del moshovim en otras zonas del Valle Jofor, El Shoron y iü 
deo asr como al $Ur del país. Estos nuevos moshavlm se basoron en peque= 
!'los poroelas en cornporoción con la de los primeros, y en la premiso de -
que el empleo se complementaría a través del trabajo de los colonos en el 
exterior, en plantaciones dtric;as y ~ el romo de la. construcción. 

( 56) Raan<in Weitz op. cit. P• 50. 
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Otro oleada do moshavim fué esltlblecida en la segundo mitad de 
la década de los 30. luego do finalizada la Segunda Guerra Mundial, sol 
dados desn10vll i:r.ados de lo Brig:ida Judi'a y otros unidades judías del e ¡ércT 
fo británico establederon una serie de moshavim. -

Inmediatamente después de lo creación del estado de Israel se -
inició una inmi;roción masiw, diferente on esencia y proporciones a las -
olas inmigratorias anteriores, particularmente en lo que se mfioro a lo porte 
de la mismo que :;e dirigió a la colonización ogrícola, no ya la baso a -
grupos jóvenes pionoros que se prepararon especialmente durante los allos, a 
tal eFecto a esro nuevo ola inmigratoria integrada espoclalrnentc por fami
lias con nii'lo~ y ancianos e lnclU'$0 por comunidades enteras desarruigodas -
por lo guerra de sus lugares de origen y llegados al país, era ffec.iso esta 
blecer de inmediato asimismo, en el país se hacía sentir en esa época uná 
grovc escasez de producto$ agrícolas por la población, que iba creciendo -
en proporciones sin precedente hasta entonces. La única posibilidod de es
tablecer a estos inmigrantes en estas condiciones ora h:icerlo en el mosha
vim y osr lo hicieron. 

En el transcurso de los aflos 111948 y 1971 se fundaron aproximada~ 
mente 448 nuevas aldeas, de los cuales 97 eron klbutzim y 206 mosha
vim". { 57) ( ver cuadros cneXO$ ) • 

El. movimiento koshovim fue funoodo a mediados de la década de 
30 por un fttquello grupo de moshavim entom:es existente y por los organis 
mos que se prepol'tlban para establecerse en m:ircos simllare$. ~ 

La ollJlnizac.ión en el movimiento moshavim tuvo, un con$cter -
inminentemente soda! y surgió de la necesidad de atender en forrtn ¡oclonol y 
organizado las nece:.;idades de los moshavim, qu~ luchaban durQmente por • 
su existencia, y con el propósito de conformar la fisonomfa sociol de los -
"orgar,.l5m0$11

, Uno de las primeros actfvlda~ del movimiento consist:6 en -
el desa1TOll0 de una serle de instituciones económico financieras y de servi 
cios tendiente$ a responder a las necesidades del cree lente moyimfonto en: 
estos campos. Actualmente, el movimiento moshavlm cuenta con los slguie~ 
tes romos : fondo de los moshavlm, fondo de ayucb mutua entre le» mosha ·· 
vim1 ca!o de provisión de los mcnhovlm, Institución de ahorro y aterv.:.ión :. 
del afiliado del m~hav llegado o la vejez, seguro mutuo1 compal'lía de S!_ 

( 57 ) Hechos de Israel Publicado por la DMsión de Información del Mi·
ntsterlo de Reloelones Exterlores1 Jerusol&n, 1974 p. 54 

' . 
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guros n-..tuos de los moihavlm, gmnias de tmntentmlento, institución que se 
ocupa del abastecimiento barato y de calicbd a los moshavlm, banco hipo
tecarlo para el otorgamiento de créditos paro la construcción públlca y prt 
vada de los motl'Ovtm, organizaciones regionales de los o:Jmpos, cacb uoo
de las cuales agrupa a J> o 50 moshavlm a efectos de organizar la comer
cialiiaclón y el abastecimiento para los afiliados. Estos organismos conjun
tamente en lilll conse¡os regionales, so cx:upan del establecimlento de em-· 
pl'e$0S regionales desttanadcu a abaratar los servicios y el abastecimiento~ 
ra los nmhavfm y posibiUtor la elaboract6n de la producción agrrcola en : 
la zona misma, lo que acrecenlti las ganancias del agricultor. 

También mantiene en su marco departamentos de educación, cul
tura, asuntos sociales, asesoramiento y orlenfaclón a los diversos ramos de 
la hacienda y organimclón, absorci6n de nuevos colonos y una sección ju
venll. 

"Al Igual que el kibutz rige el lema 'De coda uno según su c::o
paclcbd a codo uno según sus necesicbdeis'. LL'I comunicbd respoNObl9 de .. 
coda mlttmbro de su familia de su salud y de la satisfacción de 10$ necesi
dadet cuhttrales y sociales 11

• ( 58 ) 

En el moshov, el agricultor cultiva lo parcela agrfcola formal-
mente, y cada familia administro por separodo su finca doméstica, pero el 
poblado es uoo asociación ogroría, en donde el mercadeo y suministro de ~ 
obadocimiento se reolix.on a través de ella. El dflsarrollo del moshav fué -
especialmente vertiginoso desrru's de restaurarse el Estado de ls1t1el, en --
1948, debido a que lo rrayorfa de los aspiral'ltes al asentamiento eron nue"' 
vos inmlgl'Ontes, habituados a uno estructura social que no se ajmtaba a la 
que prevaleclO en el kibutz. 

El rnoshov por lo tanto, se convirtió en la fann:i de colontzacl6n 
dominante, mnto por la canticbd de poblados como por el nÍmet"O de sus .. 
habitantes. 

2). ESTRUCTURA. 

Tta1aremos de describir principalmente la estnJctura del moshav :.. ' 

( 58 ) Egon Frielder ºEl cooperativismo en Israel 11 Centro de Información .. 
pan:1 Amt1rica Lotina, Jerusatén, 1963, p. 35. 
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( 59) Hechos de Israel op. cit. p. 38. 
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( en plural moshavim ), así como su papel en el cuidado de la agricultura 
de lsmel. La asplracién de los pioneros que construyeron y construyen las -
gronlas coopemHvas en Israel fué y slgue siendo también en el prinente, -
asegurar un hogar permanente y proporcionar seguridad económica, y al -
mismo tiempo ayudar al desarrollo de la nación. La voluntad de establecer 
uno sociedad progresista y libro influyó en la configuración de las formas -
sociales o partir do Deganla el primer klbutz fundando en 1910. 11Dlez anos 
después estos fundadores, jÓ•1enes pioneros que so unieron, establecieron el 
ler, moshov ovdim de Nohalal". ( 61 ) 

El grupo enunci6 los principios rectores de la forma do vida que 
había escogido a saber: propiedad nacioool de la tierra, ayuda mutuo, tra 
bajo no o~larlado, confinado en que ello se reductrra rápidamente en el:' 
pleno deSQrrollo de talentos y adelantorlá a todos len miembros, convirtie
ran o la ftimilla en ia unidad principal de .la sociedad. 

La cooperación, la ayuda mutua y la aceptación de ciertas re-· 
glas fueron destinacbs a 11'1Qntenor el equllibrlo entre las asplroclones indi
viduales y los de la comunidad. 

La comunidad proporciom por lo tanto, condiciones iniélales pa 
ro un nivel de vida ~¡ o menos uniforme y se encarga Incondicionalmente 
de asegurar el mrnimo a cada uno. El miembro debe cumplir con sus obli
gaciones para con la aldea, pero, en tanto que respéte los principios fun
damenlalas y las roglas que fijan los estatutos, su iniciativa no estó limita 
da. ~ -

El moshav combino la propiedad privada da la gronja fomtliar -
con la propiedad colectiva do ciertos medios de producción y de servicio.
Cada unidad fomlllor es una finca privada. El granjero le administra a su -
manera, conforme a su habillcbd y bajo su propio tesporuabllidad sin em·
bargo, la gran¡a es parte integral de las instituciones cooperativas de 'ta -
aldea en lo que se refiere a mercadeo, abastecimientos, tronsporte, maqui 
noria agrícola, alnncenomiento y refrigeración, riego $1\Íguro, control de :: 
plagas, crédito y servicios tales como contaduría, educación y actividades 
culturales, se dan casos en que se realizo también la 1utplotación colectiva 
de los cultivos, huertos en la tierra, regadío y otms romas, como el oana 
do vcct.mo y ovino y la piscicultura y o:iturolmente el granjero, por más ;; 

( 61 ) Israel Pocket Library op. cit. p. 96. 



que en teoría no ten9t1 limttaclanes en cuanta al uso que hac:e de su f~nca, 
en l'tlQlidad, le atiene en Interés propio a los directivos controles e incluso 
nacionales que son el resultado de planlficocibn t;ienti'flca en la cumbre, o 
de las consecuencias innogobl& de condición, factores naturales y económl 
cos prevalec:ientet :. -

3}. PRINCIPIOS BASICOS. 

Dicha idea cobró una primero forma a tiavés de los artículos a~ 
recidos en la premo de la époeo, cristalizando en el opúsculo (Principios: 
del moshavº de que se iniciaba los principios r.ocialos y econ6mtcos en que 
habría de ba11t1ne el mosmv. 

Los principios fundamental'» tal como los enuncia Eliezer Joffe, 
son los siguientes: 

"Tierra de propiedad nacional: ttabato propio, ayuda mutua; com 
pmvenla confuntas. El centro de la estructura social se basa en que la ra: 
milla debe constituir la célula bine y el conjunto de familras constituye el 
medio social, Ol'flOnl:r.ativo y económico del mosh:iv", ( 62. ) 

L:i tlenu de proplodod nacional. 

L:i tiel'l'IJ es arrendacb a la aldea por la autoridad isroelr de tle_ . 

Los servicios sociales prestados en el moshav. 

El miembro del moshav disfruta de todos los seivicios sociales .... 
que ofMce ~I f$todo y lo munldpallood o los ciudadanos del pars, además 
de los seiviclos especioles que suministra el propio moshov o la esfera mu
nicipal regional, común o varios poblados.rurales, es decir el consefo re-• 
glonal. 

Uro parte de los svmlnistros al agricultor es el propio mosh:iv y · 
otro parte en el ramo de la organización regional una$ vaces el .mosh:iv vi 
vlr, otras eri el centro rural que atlend~ varios poblados. Este centro ruraT 

( 62. ) "Soclety11 op. clt. p. 95. 
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es un poro;le poblado que encuentra servkios sociales, compartido por un .. 
grupo de lucalt&:ides do la región, como son: escuelas, consultorl0$ médi-· 
cos, centros do cultura, etc. 

En el propio moshav el campesino gozo de servicio:¡ sociales dia
rios que requieren o de los servicios que puede !"restar con eficacia en una 
poblac i6ri pequel'ia • 

Educaci6n.- "En cocb moshav funciona un ¡ordín do Infantes", • 
( 63 ) con un oi\:> gratuito según la ley de onsel'iaru:a obligatoria, la ense 
l'r:lnz.a primaria puedo lmp.utirse en el propio moshav o en el moihav regio
nal, os decir quo abarca varios poblados. -

Atenci6n médica ... En cada moshav suele haber un consultorio lo 
cal con enfenneros diplomodas que tJtlendo todos los diás y un médico efec 
túa visitas frecuentes. -

En cuanto a los servicios comerclales y personales, existen poro 
ello en cado moshav despensas. En algunas moshavim troba¡c.m obreros e~ 
clallzados que atienden necesidades personales, iapotos, etc. . -

El colono que eliga un mo$hav existente, permanece un oi\:> en 
carácter de 11candkbto a miembro 11

• Durante ei per(odo no tiene derecho a 
voto en asamblea genera 1 pero puede participar en las sesiones y· l..:zcer U$O 

en la asamblea 9enellll, de la polabJO. Al cabo del al'ia Ja asamblea gene 
ral debe aprobar su condición do miembro y rucooocerle plenas facultades;
después de su aprobación el miembro disfrutará de plenos deNc:hos y estará 
sujeto a todos los debere•, cuando se hoto de nuevos inmigrontes, el perro 
d(j de prueba se reduce o stilo ó meses. -

Paro financiar la creación de un poblado nuevo o la obra de -
otros ·muchos existentes, existe el Departamento de Asentamiento Rural ~
de I,? CJgencla lvdia, 

El nuevo colono recibe en el primer período, la vivienda y l.:J -
finca agrtcola para nMJnelarla en carácter de persona autorimda, le está -
prohibido alquilarla, venderla o tronsferlrlo sin previo aviso de la agencia 
¡udta. Lo tferra de la finca es propiedad ooclonal y en el primer pertodo -
de fa colonlmc!ón su primera condición es el bien autorizado •. El Esta~ -

( 63) Gonzólez Gardui\:> R. op. cit. p. 41. 
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la arrienda o la agencia judía, que la alquila a la asoeiaci6n de oht, pa. 
ro su alquiler al candidato miembro, el agricultor es uno persom autoriza: 
da, no paga el arriendo por la tierra ni por la propiertad o lo agencio ju
día, $6lo pago los impuestos gubemamentolos y estatales. ºCada familia po 
$lle su vlviencb, ella misma se ocupa de los trabajos domésticos, de los .-: 
cuidados que se don a los ninos y utiliza libremente lo parte de sus ingre 
sos que le $00 osignados 11

• ( 64 ) -

Si ol colono aoondom el poblado en el período en el cual es -
una persooo autori%0da, d(lbe pagar a la agencia judra el alquiler y los -
aranceles paro su uso de la propiedad. 

Durante escperíodo el agricultor recibe grodoolmentc los medios 
de producción y sólo al flnalimr como $iempre tronscurreo varios aí'los se -
modifica la posición jurrdlca del agricultor firma en contr,:ito de préstamo y 
prócticomentc se vuelva el propietario de la finco con excepción de la tie 
rra, que sigue siendo propladad nocional y por ello sigue pagando el -= 
arriendo. 

La condición de pnfoomo paro el mosh:w shltuffi son seroojontes, 
salvo que el primer contrato cuondo el agricultor es solo uno persona auto 
rizado, como el contltlto permanente, se suscriben con la asociación ogrr.::: 
cola y no con los agricultores Individualmente. 

11Sogún las condiciones del contrato ftool, el agricultor recibe -
su viviendo y finco ogrícolo inclusive los edificios el equipo en calidad de 
préslomo por 50 oílos o un interés bajo el sólo 2% anuol, tambi&n se lt1 -
impone la instrucción profesional u organizativo que requiere". ( 65 ) 

El crecimitmto de la finco se cumple gradualmente y se afusta a 
los posibilidades del nuevo colono paro absorver los medios de producción. 
De acuerdo con los prlncipios del Depa:tamento de As.entamiento Ru1ul rela 
tivo al desarrollo se determina que los medios de producción paro el pobla 
do serán suministradas de tal manero que el colono pueda a los< 4 anos oor 
gor un ingreao proll'.edlo igual al de los moshavim en la zona. -

En el perrodo de transición, hasta que se pone término al sumí .. 
nistro de medios de prodvcci6n, los colonos son empleados por los institu
ciones de colonización en diversos trabajos vinculado$ con el llesenvolvi·-:-

( 64 ) Friedmonn G. op. cit. p. 338 • 
( 65) R. Tamso op. cit. p. 345. 
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miento de su finca, o cambio de er.e trobojo se les garantiza el salarlo ho 
bitual en tarea$ de tal fndole. -

Duiante el primer aib de creaci6n del poblado coondo los medios 
de producción de la finca agrícola son aún muy con$trel\idos, los colonos M 

son emploodos en dichos trabajos 25 dros por mes, luego al suministrar los
medios de producción, disminuye gradualmente la oferta de trabajos y los -
co looos padrón ocuparse por entero de su finco. 

El primer aib los nuevos colonos reciben un pogo fijo por 6 me
ses completos, la mitad por la atención y el acondicionamiento de la fin
ca, y lo otra mitad en carácter de pr6stamo de colonización que le permita 
dedicarse al estudio del idioma hebreo, tales colol'\0$1 igualmente no paga
rán el primer aro los Impuestos del moshov. Las condiciones espei:.loles y -
el retiro acelerado poro el desarrollo de lo· fincci, tanto los nuevos poblo
dos cam:idos entero o porcialmente por inmigrantes, con el de los existen
tes c:;ue olxircon a cierto número de Inmigrantes ftlcilitu la adecuación del
nuevo inmigrante quo se apresuro o os1mtorse en el moshov y que le garan
tizan en un C$pccio do tiempo realmente breve, un nlvel de lr(lresos que ... 
no será menor que el de los colonos del moshavlm semejantes de Israel. 

4), Otros servicios. 

Estaciones de maquinaria agrícola, maoo¡ado por personal ahornen 
te capacitado, lo misioo realiza todo tipo de trabajos meo5nicos que los = 
granjas soliciten y sa encargo de ramas colectivos klles como cultivo de -
campo y plantaciones. 

"En numerosos moshovlm establecidos hace poco el cuidado de los 
tractore$ y de la maquinaria agrfcola resultó dem:islt1'do oneroso para el inex 
perlmentado personal de los comités locales, y como consecuencia los serv[ 
dos eran precarios. Se establecen estaciones mancomunando el equipo en 
5 moshov im". ( 66 ) 

Bombos de agua.- Estos yo no son tan comunes como antes, to
das las excavaciones de pozos, Instalaciones de bombeo y el mantenimiento 
de tuberfa principales y secunwrias eran antes atendiws por el moshav o -

----------~---------~-·-----
( 66} M. Alboum "~ricultura cooperativa en Egipto e Israelº Eco\'IQmra,

Mafo 1966, p. 221 - 225. 
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una cooperativa subsidiaria creada por el moshov con tal fin. Posterior-
mente estas componías se fusionaron con Mekorot lo componía nacional de~ 
abastecimiento de aguo1 pete a la cual subsiste un número reducido, a cu
yo cargo, está el abostecimíento local y e5peclalmente el montentmiento y_ 
el funcionamiento de los instituciones locales. -

Merced a los adelantos técnicos de los últimas dos o tres ~ca-
das varlos servicios proporcionados por la cooperativa local fué transferido• 
o la cooperativa regional mayor. En teoría en el moshav puede establecer 
se todos los servicios cooperativos que los miembros jlJ%guen útll y a la vez 
nocesarlo. E¡ernplo el control de los operaciones de la cooperativa del -
moshav, una coml1lcSn eleglda poro tol fin y supervisada por la uni6n Su-· 
pervlsora ( Brtt Plklaf ) de la organización de cooperativas agrtcolos, que .. 
estó a cargo de la contaduría de cada mo~~w, certifico el balance anual 
y sonclona las actividades de sos respectivos eoinltú. -

• ~ ' :-+ 

' . ' ~' ' i 
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CAPITULO VU ... EL MOSHAV Y LA LEGJSLACION 

· o) • Ayuda mutua 
b). Dirección del moshav 
e). Admlnlstroctón del mc:thav 
d). Finca agrícola <MI moshav 
e). El Ingreso 
f). Planlffcaclón fl'stca y económtco. 



CAPITULO VII 

EL NOSHAV Y LA LEGISLACION 

El movimiento cooperativo de Israel se ha desarrollodo hasta trans 
fonnarse en un comple¡o sistema de cooperotlvas primarias y secundarlas, -
sistema de amplto1 alcances, Influencia a la por de el ha Ido crecféndo el 
movimlei1to del moshav. -

lo base leglslatlvo del mismo son ios reglamonros .elaborados por 
lo administraci6n secundaria en 1922 y recusados por última vez en 1933 : 
según precedentes de la misma. Esto en preparoelón un 1>royecto de loy
que tomará en cuenta las exigencias y caracterrstlcas especmcas 9e los so 
ciudades cooperottvas de t(j(jo doso, rumies y urbanas y muy especlalmen= 
te el kibutx y el moshav. Este proyecto de ley será proxlmamente presen 
todo o lo Kneset 11

• ( 67) · · -

Los movlmiMtos del moíhav están empel'lodos en debates prelimi
nares y se elaborarán proyectos a sabiondos que eata ley será llevada a la - -
proctica solamen~e ~t • comprendida y sonclonada en principio por I°' per 
wnas o las que se refertr6. Porque el moshav es una sociedad boi1ada fll'I: 
coneepciones distintos de los dl!ll'llÓl por un período de 49 anos, que • re
nueva outomátieomente a condict6n de que sean aoclos de la cooperativa". 
( 68 ) la población, trm previa consulta con la autoridad, la arrienda a -
su vez a lor calll>eslnos en tos mismos condiciones, Si~re que el gron[e . 
ro cultive soi campos, puede, tal como ya lo sel'hlaremos, hacer de ellos:· 
lo que te plazct'J, dentro dct los lrmltes sociales, aceptables, y puede, tom 
bién, claro está invertir sus Ingresos a su crfterlo, pero si peca de inteli.= 

( 67 ) D. Weintraub y M. Lluak "Condiciones psicológicas y materrales -
en el nuevo moshav 11 edit. Ben David Villas comunal91 y agricultu
ra planificada en lsrael 11

, UNESCO, Porrs, 1964 pp. 128. 
( 68) Otto Scheller op. cit. p. 139. 
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gente, lo negllgencia puede ser el resultado del incumplimiento de las re
comendaciones gener<des o condiciones a las que acabamos de referimos• -
la tierra puede ser transferido o otras manos. Por supuesto, tal medido es 
tá sujeki a finalidades y restrucci6n, part1 garantizar razonablemente la se
guridad de la tenencia, por la otra porte con ello se proviene lo especulo 
ci6n de tierras o el mol u50 de las mismas, -

las parcelas que distribuye el moshov a sus miembros son todas -
del mismo tamaño y dentro clc lo posible de la misma calidad. El tama
ño de la parcela familiar difiere se9ún el lugar y dfl acuerda a factores de 
terminantes tales como la cantidad de agua disponible para el riego o el : 
ramo al que se dedica. Productos lácteos, productos de campo, frutales, • 
pero sea como fuere el tomal'io l'H siempre homogéneo en el mismo moshav. 

Por lo general I el tamai'lo de la parcelo osr como el tipo de gran 
ja es establecido por el Centro de Planlfic:C1ci6n conjunto del Ministerio de 
Agricultura y Departomento de Colonlzac:J6n de la Agencia Jud(a, tomán-
dose en cuenta los deseos y puntos de vista de las gran¡w y de las f6dera
clones a las que ost6n afiliados, siendo la finalldod proporcionar a coda -
cOmf>'"ino tierra que él y SU fumillo pueden cultivar par sf mismos. 11la .. 
cooperativa se ha convertido en una Institución Independiente". ( 69 ) 

Se prevía además, una cierta extensi6n de la granja en una eta_ 
pa posterior paro permitir dividirlo en oos, caso de que uno de IO$ hijos -
controíga mah'lmonlo y continúe viviendo t1n ol hogar paterno, esto se lo ':' 
gnJ principalmente por medio del cultivo Intensivo, no obstante lo cual se 
deja una reserva de tlerro y de agua paro cualquier eventualidad. Si la: 
familia es numerosa, como sucede generalmente, los demÓ$ hifos podr6n es 
tabtecerse en otros parcela¡ del rmshav, si existe tal postbilidod, o se - ':: 
trasladarán a otros lugares o organizar nuevas '11deos si optan por seguir -
siendo granjeros, Los que renuncian al privilegio de ser gmnjeros, pueden 
convertirse en ell'flleodos de la cooperativo como ser tractoristos, conducto_ 
res o contadores, etc •• en calidad de toles su condición es la de miembros 
del moshav que no se oci.Pan de faenas agrícolas y algu"°' poseen incluso
pequel'las huertas que le reportan entradas extras. · , ~ . 

\ 

--~--·--~----------------------~--
( 69) Roonan Weltz op. cit. p. 117. 

\ ' ' ~ 
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Todos los miembros pertenecen formalmente o una sociedad coope 
ratlvlsta registrada legalmente, la JOcledad es de hecho una cooperativa = 
con múltlples fines, no ob$tonte lo cual su principal torea es la de abaste 
c:er todas las necesidades de los granfas m<1terlales, servidos y fioonzas y:. 
ven&!r su producción, Siendo una cooperativa de consumo, ol moshav - -
cuenta con uno o dos almocencs que satlsfacen SlJS exigencias personales -
de los mfombrot en materia de comestible$, vestido, utensiltos domésticos y 
aílnes, así como i!l1'lementos agrícolas y piezas de repu">Sto, el granfero -
no necesito abandonar su pueblo p:ira lr de compras, y los artículos que -
no puede obtener eo el moshav le son encargados. 

El com.atido principal es proporcionar o los miembros lo que nece 
siton a bafo procio y de buena calidad, o fin da oho1Tarle tiempo y dlne= 
ro¡ ello sa logro mediante compras de por mayor y de ser posible por grue 
sa y merced a uno buena odminlstraci6n o sea evitando el excesivo manipu
leo de los artículos coordinando el trunsporte y asegurando un abastecimiei!: 
to continuo. 

Adem6s, en su caHdad de cooperativas de consumo, el moshav, -
está afiliado también al homoshbir Hamerkozi, organlzac16n coopurotiva '"'
central, CIJ)'OS mlombfC'!I son lot oldeas agrÍcolcu, OSÍ CQOY:> fos moshavim )" 
klbutzim y cooperaHvas de consumo urbanos. -

La sodedod coopcrotlva del moshav, organiza comúnmente otras -
facilidades de usos y manejo cooperativo, como ser, cámaros t'rigorific0$1 -

graneros, maquinaria paro la molienda y nwzda. 

En calidad de cooperativa de producci6n, el moshav se encargo_ 
del mercadeo, de todos los producl'os y proporciona todas los asistencias ne 
cesarlas, especialmente en la la. etapa del mercadeo, toles como puestoS,: 
de clastfieticl6n de hortalizas con este fin el moshav eitá aflltodo a .. - -
TNUV A ( 70) / la sociedad cooperativa centro! de mercadeo de todos 101 .. 
moshovrm y klbutzlm. Toda la producción agrícola es conalb:C1da a· los· - -

( 70) TNUVA.- Es la central coopürativa para la comercialización de la 
prodiJcci6n agrícola, están afiliadas 5-40 haciendas agrícolas y dis-: 
tintos organismos y par su intermedio se comerciall:za más del 65%
del total de lo producción ogrrcola del poís. 
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distintos ramos de Tnuv.a. que a su vez la colocan en el mercado. 

lo entrada procedentes de las ventas es entregada al moshav, cu 
ya seccl6n de contaduría asigna lo '1Ue corresponde a cada miembro de - :' 
acuerdo a la continuidad y calidad de la producción que esté ha entregado 
y al precio cotizado. 

Cada miembro del moshav tiene su ficha en la sección de conta
<iurfo del mismo; en su haber se registran todos los Ingresos y su deber se 
anota la deuda por ronc~to de víveres, servicios o divisas su efectivo que 
extrtse de la Tesore.rra de la aldea a ffn de mes, cada miembro recibe su -
estado de cuenta. En lo mayor parte de los moshavim el cr&llto a los -
miembros es ·mmltad<>, sobre todo con re!pecto a artículos y servicios des 
tinados a incrementor la producción. En este aspecto el moshav puiede -= 
como una cooperativa de c.:réd!to, Elfo es foctlble debido a que : 

a). El moshov es cajero gcne;ol en nombre de todos los miem-
bros y todo el dinero entrante paso a través de su tesorerra. 

b}. Numerosos miembros depositan su dinero en la tesorerra, de 
manera que el moshav puede operar con los fondas resultantes. Los dep( 
sitantcs perciben el interés ordinario en concepto de dep6sito, al paso que 
abonan Igual toso de interés para créditos. -

e). El moshov, siendo comprador al por mayor, recibe créditos• 
de sus abastecedores y puede distribuir entre sus miembros. 

d). En cal !dad de organización cooperativo trabaja con capital_ 
y dhpone del fondo de res«lfVO, f puede conseguir asimismo asistencia Fi
nanciera de dfversas in'5tltuclones en formo de préstamos garonti:tadas p~r -
depósitos. 

Por lo tanto, las 3 funciones principales de la sociedad c:ooper~ 
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tlvo del moshav son abastecimiento do artículos y servic los mercadeo en la 
producción y finanzas, -

La economro dal moshqv S(, baso en lo concepción de ta hacion 
do mixta, os decir que está Integrada por vorio5 ramas agrícolas bósicas1 ": 

col' lo Intención de que dicha hacienda sea capaz de proveer o los nece$Í 
dades de competencia con otras empresas en las ramos agrícolas de la eco: 
nomía del monocultivo, entonces en voga. 

Otl'Os ventajas de la granja mixta estriba en ..que posibilita una -
distrib~dón equilibrada del trabajo durante todos 10$ épocas del aí'\o, lo -
que reviste especial Importancia ante el hecho de que el campesino debe -
trabajar su parcela por sí mismo con la sóla ayuda de los miembros de su -
fomllio sin recurrir a trobojodoros osolarlodos por temporodas. 

a), Ayuda mutuo. 

La ayuda mutua está incluida automáticamente. en la constituci6n 
de la sociedad cooperativo del moshav. El moshav acepta como responso 
billdad suya, la de garantizar el bienestar de SU$ mlembros 11

• ( ·n ) . los 
fundodl'.ll'as (uzgon necesario con lusto roz&i ampliar su marco Incorporando: 
a este concepto lo$ intereses estrictamente económicos de la sociedad estoft 
blecen que ol principio de que lo comunidad como un toda acepto la res
ponSQbilidod para el bienestar de sus miembros, por lo menos en lo que res 
pecta a un mrntmo de seguridad, dando por sentado naturalmente quo un = 
miembro no descuidará dellberadarnente su parcelo o sin ttemos. Lo asis 
hmc1a recrproeo se manifiesta ·en forma variada y directa, ttJles como la = 
obllgoc16n de encargarse en rotación de lw faenas de las gran¡os de un -
miembro enfenno. No obstante, esta f'o1mo dlr11da de ayudo comlen:z;a o = 
desaparecer y se reemplaza gradualmente por fondos que preporcionan los ~ 
medios para obtener ayudo pogcda. 

Figura luego la responsabilidad que asume la comunlckid de pro
porcionar edLicoclón de los nlftos, independientemente de los irnpumtos que 
sus podres abonan al moshav, 

Urt0 pruebo tangible del creciente volumen de ayuda mutua, h<ls 
to un plano regional y nacional es un fondo en el que, como e$ n:itural, ': 

( 71 ) Gon7.ález Gorduí'\o R. op. clt. p. 33, 
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los moshovim más antiguos tienen mayor participación, pero cuyo propósito 
es sobre todo prestar asistencia a los moshavim nuevos¡ los que en un priñ 
clpto fué una característica en él, se convirtió en un patrimonio de todo-: 
el movimiento. 

En virtud del enfoque ideológico pero también por razones de or 
den práctico, los fundadores acordaron que todo trobafo sería realizado só': 
lo con concursos de 101 m.iembros de la granja y que no se emplearía mano 
de obro, quería evitarse osr que se produierá la relación patrono-peón, a -
lo que se oponían para sostener que cado trabajador tiene el derecho de -
convertirse en grupo independiente, toles como ellos. 

Han p<i:>odo más de 45 afto$ doJ. ;e que se creó el primer mcshov; 
hoy día existen más de 286 pobladonos de este tipo. ( 72 ) Como es de 
suponerse hubo divergencias de estos principios originales pero en términos• 
generales, estos subsisten aún. 

Los granjas de edad más avanzado, en particular los que tienen
hijos aún pequerios, o que no viven en su hogar y granjas que tienen que 
trabajar cultivando plantas industriales como algodón o remolacha azucare= 
ra, necesltt:m ahora o menudo contratar mano do obra asalariado. En es
tos cosos de acuerdo a la .reslo quien 1 contrato obreros no m el granje::, 
ro dno el comité de la aldea, que docide asimismo, ~i el pedido es justlfi 
codo y en coso de aprobarlo proporciona o los obreros, o los que abana el' 
jornal adecuado e inclusivo concede privilegios sociales pasando lo suma -
correspondiente a cuenta del grupo. Numerosos moshwim reducen esta me 
dida al mínimo instando al granjero a planificar los cultivos, de manera t@ 
que pueden arreglanela$ con el mínimo posible de mano de obra asalaria-
da, En c:ol'l$f)cuencia, en el moshav no existe relodón patrono-pe6n, ha
ciéndose todo lo posible paro impedir el incremento del trabajo asalariado. 
Tanto en el marco de la aldea corno de algunos movimientos que eiercen • 
constante presión, a fin de evitar tal proliferación, perfeccionando los plo 
nes do producción, meconizando el trabajo. -

b). Dirección del moshav. 

El moshav es una "aldea agrícola cooperativista que tlelll!, gene 
ralmente entre 80 y 100 unidades de fincasº. ( 73 ) La tierra asignada -: 

< n > 
( 73) 

Hechos de Israel op. cit. p. 54. 
Otto Schiller op. cit. p. 139. 
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a cada agricultor varra $09Ún las regiones y los moshavim en la que con- -
cierne a extensión, pero conveniente es igual dentro de cada moshav. Ca 
da uno recibe su Finco y lo trabaja personalmente, salvo c:uando ':le trata : 
un rengl6n que la asociación atiende do modo c:olec:tivo, o de un cultivo -
qve reboco la posibi 1 idad labora 1 de su fom llio en los temporadas cumbres -
y por ello se obligaba a efft>leor jornaleros asoladados ¡>Qr un perrodo bre
ve. 

El grado de cooperación, varfa do un moshav a otro, más piensa 
que se trote de una cooperativa multifacótica el abastecimiento y el comer 
cio en todos los moshavim se cumple por Intermedio de lo asociación coo= 
perativa. 

El obasteclmltinto por vía de la asociación incluye artículos de -
comercio y moterioles de pr..;¡ducción poro ,(o finco. En el moshov funciona 
un almacén, donde cada miembro puede comprar lo que necMita todos los
díos; alimentos, uteosil íos domésticos, etc. En el depósito de alxuteci- -
mlontos el agricultor puedo adquirir medios de producción, , abonos, semi- -
Has, insecticidas, herramientas pequellas, etc. 

El mercado, generalmente también cumple lo ooodocióh que ven 
de I<:» productos ¡>Qr intermedio de grundes sociedades comercializo a los qÜe 
ast6n adheridos, Las i nstolac!ones paro concentrar productos con m iros a
la vento, depósitos, cámaros frigorídic:os, lechería. se encuentran en lo -
propia aldea, los paga la asociación o fondona •ob:ll la b~ regional, co 
mún o ramos, poblados agrícolas. -

Cado dueik> de una finco obre una cuenta en la conkldurfa del -
l'llO$hov, en donde se anotan los artículos que abastece la asociación y los pro 
duetos que vende por Intermedio a fines del mes· o en fechas fijadas de an -

, temano, el agricultor recibe el balance de su cuenta y puede solicitar co-=. 
mo anticipo o la osoC:ación e! dinero que le adeudo o su préstamo par lo 
producción que se habrá de vender con frecuencia las colonias invierten di 
nero en la asociación y $0 beneficio con los intereses. Estos permiten .: 
que lo oior.iodón prede s1Jrvido5 y cumpla vno actividad económico social. 

Además de los cometidos económicos, lo asociación agrícola dei 
moshav se encarga de los toreos municipales suministra servicios civile:s-es= 
porcimiento, oficios religiosos, atención médico ( por lntermP.dlo de murua
ltdades pertinentes) y presto servicio de enseí'J:mzo (o trr.tVés de los estable 
cimientos educativos estatales ) • . -
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e). ADMINISTRACION DEL MOSHAV COMO UNIDAD COMUNAL RURAL. 

El moshov no es únicamente vna cooperativa agrícola, es también 
una comunidad cerrado con una población de 120 a 150 familias, cuyos in
tegrantes hombres, mvjeres, jóvenes mayores de 18 años son residentes per-
manentes y miembros de la $0CÍcdod cooperativa. 

Existen dos clases de miembros : 

o), Miembros agricultores.• que poseen tierras y extraen su sus 
tento trobaiondo la tierro dentro do la sociedad coopemtivo. -

b). Miembros que no son agricultores empleados y funcionori0$ -
de la cooperativa y sus rospectiv0$ familiares. 

Esto:; realizan su trabajo por el que perciben un sueldo, y por lo 
general se les otorga el derecho cltt toner uno quinto auxiliar.- Un peque:' 
l'lo huerto, corral de aves o vacas lecheros. Estos miembros toman parte en 
lo vida del poblado, gozan de igualdad de derechos y deberes, aunque en 
algunos moshovim están excluídos de ciertas empresas cooperativas. En .: 
uno población pre$f>ero el número de miembros no agricultores oscila enlTe-
1/5 y 1/ 4 del total de miembros. 

El moshav es una comunidad clomocrótico, autogobemoda, basada 
en el principio de delegodón do poderm. 

El organismo supremo os lo asamblea Gral. de todos sus miom-- -
bros, que sa reúne siempre que ello sea menester y como regla, una vez -
cado sels u ocho semanas, anualmente se lleva a cabo una reunión on la
que $e do lectura a los informes de Congreso de la Coml$ión de Control en 
la que se debaten los asuntos del moshav y so ~llge el nuevo consejo para 
el al'lo siguiente. 

"El consejo es responsable tonto por el aspecto social y económi
co del moshav, como por los asuntos municipales". ( 74 ) Es la máxima - · 
outoridad del moshav frente a los ministerios gubernamentales. Lo integran 
de 18 a 25 miembros, que a su vez eligen un comité efecutivo, con su ..= 
rt!SpCCtivo presidente, tesorero y secretarios. Este comit& consta general-
mente de 5 o 9 miembros, contando &n la mayor parte de los casos con· laL 

( 74) Raanan Weitz.Op. cit. P. 51. 
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asistonclas de subcomités, cuyos miembros no deben formar parte necesario-
mente del Consejo, sobre todo si se requiere experiencia en dehmninodos R 

campos tales como educación, sociedad, segurtdad, asuntos fuveniles, act!_ 
.vldades culturales, planificación y fomento del poblado y salud pública. 

la labor de los subcomités es dirigida por el Comité Efecutivo -
que es responsable ante el consejo y la ar.omblea general. De asta mane
ra en gran número de miP.mbros está directa y activomente interiorizado de 
los problemas del moshov, lo cual constituye un excelente modo de aceto= 
rar el progreso y lograr una amplia comprensión de los problemas inheren-
tes. 

El consejo propone el presupuesto detallándose los gastos y fuen
m de ingresos. El proyecto del presupuesto es presentado ante la asam- -
blea general, la cual, lo apruebo con o sin enmiendas, o lo cambia com
pletamente según el caso. Una vez que el presupuesto ha sido aprobado ... 
por la asamblea, so fifonlos lmpuest0$, que van en su mayoría directos y -
de acuerdo al i~resol pese a que porte de los gastos son costeados media!! 
to impuestos Indirectos incluidos en e! costo de los servicios, 

la polnlca fiscal depende do consideraciones locales y ccida. po'" 
blado es en este respecto aut6nomo. El método indirecto tiende a lograr 
li:i !usto participación de los gastos, pero estos pueden recargar indebida .. = 
monte los costos de producción, e ir en detrimento del aumento do la po
blación. Por otra parte tal sistema permite a los agricultores abstenerse -
del uso de las facultades exisl'entcs y es por lo tanto, negarse o pagar por 
su monuntenclón, Es por lo tanto, más popular entre los ll\0$havim el si$= 
tema o un !rmlte ro;tonoble, por el C$tobleclmlento y el mantenimiento de· 
las Instalaciones y las facultades cooperotlvas, Independientemente del uso 
que hagan de ellas, sólo los gastos que exc:llden las contribuciones mfni- : 
ll'ICjS se cubren con pagos dlreclo1i en concepto de servicios prestados de es 
ta manel'CI se mueve a todos los productores ya sea al más diligente como-=. 
al menos- al hacer muyor uso de las facultades generales. 

En lo que a servicios municipales se refiere, el consefo de la al 
dea forma porte de uno entidad administrativa, el conse¡o regional, reconO' 
cido por el gobierno y que actúa en su nombre. El Consejo Regional es : 
la 11federacfón11 administrativa de varias aldeas wcinas que pueden pertene 
cer a distintas firmas de colonización, cuela consofo de la aldea mantiene: 
el contacto con sus respectivos pobladores, al poso que ol conse{o regional 
es uno agencia coordinadora que promueve la cooperactón entre las aldeas . 
miembros. -
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"La cooperativa del moshi:JV, es reconocida por la ley como un -
organismo municipal, y su capacidad de tal es miembro del conselo regio-
nal, a quien incumbe proporcionar diversos setvicios directm a los aldeas de 
la reglón. Los funcione-1 !l$peciftcas del consejo regional, son similares a
los de un consejo municipal que incluyen mantenimiento de la red vial, 
alambrado, escuela, clima etc. ( 75 ) 

d). la Finca agrícola en .el moshov. 

La osignocii'n de medios de producción y la fliación de una cuo 
ta máxima de producción, se ajusto al tipo de finco definida y aprobada ': 
por el rnoshav. 

Los tipos de finco son determinados confonne a un número de cri 
terios, lo adaptación de los cultivos y vamos a las condiciones climátic0$ -y 
al suelo de la región, las posibilidades de comerclolh:ar en producción, el 
apego personal de los colonos poro los cultiv0$, 

En general el tipo de finco es mrts o menos idéntico en un mis
mo moshav, pocos veces hay en un misrnomoshav varios tipos de finca a este 
c010, por lo mismo vn grupo de colonos tiene fincas análogas. lo existeñ 
cio de una finca totalmr.mto distinta por sr mismo 00 es deseable, pues dlff 
cult<:i lo organización de lo comercialización. -

los tipos hobitualt» do finco en los moshovim, de Israel, son los 
siguiente~ : 

"l) , Finca Láctea.- En general se extiende sobre 3:1 dimanes -
de tierra cultivable, Esta Sl.lperflcie es en su mayoría paro cultivar el forra 
je destinado al establo, y es menos grande para otros renglones como es :-
un naranjal, sobre 5 dimensiones oproidmodamente y el !'lÚmero de vacos le 
chenu en la finco lácteo, vorra según el grado de desarrollo, La finca: 
láctea habitual, cuento con más de 10 vacas lecherus, 

2}. Finca de sembrodio. - !:$ta finca se basa principalmente en 
cultivor el de tempo, pero en verdad existen subtipos de la misma, olgu-
nas fincas se cultivan en cultivos menos intensivos, como son la l't'lmolacho 
azucarera, hortalizas para la indlJ$tria, etc. En este caso la superficie pa 
ro el cultivo es de 40 dimanes o más 2/3 tienen riego artificial y el resto 
es cultivado de un modo extensivo en especial casi cereales. Hay fincas: 
de subsidio que se ospeeializan en el evltivo extensivo de legumbres para -
------~-----------w•--•-----------
( 75) Roo!"l(IO Weitz op. cit. p. 115, 
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oxplotaclón ( on invernaderos o al aire libre ) verduras para el mercado lo· 
cal y floros destinadas a la exportación ( en Invernadero ) , la sqperficie -
para el cultivo de este tipo de finco era m6s pequeflo y se determino se- -
gún la compo$'lclón de los renglonesº ( 76 ) 

En uno parte en los fincas de subsidio se erra to!l'lblén .animales~ 
domésticos inclusive destinado$ o lo obtención de huevos o o la crío de ga 
nado ovino. -

La mayoría de ks fincas de sembradío tienen igualmente una pe 
queí'kl wperficie destinoda CI lo plantación de frutales en $U mayoría cnri-= 
cos. 

113).- La Finca de ci\'ricos.- Se extiende sobre 30 dimanes de -
los cuales lo mirod o 1/3 se destina a los- nomnjo11 y el resto a otros cultl_ 
vos. 

4). lo Finca de Montana.- en general se le asigna para tie-
mt un total de 15 a 20 dúmar.os, esta superfictc se dedica en uno mayor
parte a los árboles frutales, desprendibles )'\ ( 77) 

Tales tipos de finca, poro superar configuran i;6lo. un marco gen& 
rol, la estructuro exacta se fllo según las condiciones localM de cada - :' 
m::ishav, 

El trabajo de la finco, es generalmente individual, lo cumple el 
agricultor con sw familiares. 

Ultimamento se han experimontodo en los moshavim para incluir -
funcionot no ogrrcolas como talleres de artesanos etc. los ÍllJresos se reJXJr 
ten entre NS miembros. -

e). El Ingreso. 

Uno de loa fundamentos de la colonizac16n ogrfeola de Israel , re 
side en que el agricultor deberá obtener en su finco, Ingresos que no le -
vayan en zaga a los de una operoclón profesional o de un empleado co--
rriente en lo ciuclod, De acuerd.1, con este principio so fijaron también las 

( 76 ) R. Tamsma "El moshav ovdimu, 1966, Sumario en Inglés, p. 342. 

< 11 > 1brd. P· 343. 
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tipos de finca, se otorgan medios de producción y se determlnon las cuotas 
máximas de producción. 

La entrado anual neta, ténnino medio, según el nlvel de vida ... 
A ello coba ailladir la vlviend:J que el agricultor recibe gratuitamente, en
el marco del prMupuesto de colonización. 

f}. PLANIFICACION FISICA Y ECONOMICA. 

Como es obvio, es imprescindible que el trazado y la economía .. 
del moshav soan planeados en forma exhaustiva. Para lograrlo debe tomar 
se en cuenta las necesidades económicas sociales y culturales de la comu= 
nldad, la topografía, el plan general de riego, otc, La tierra debe ser -
subdividida de manera qoo la familia pueda cultivar su parcela sin ayuda -
de mano asalariada, es ademós el deseo de vivienda esté lo más próxima -
posible a la granja, sin embargo de ello podría resentir, que las casas es
tuvieran dispersas sobre un área demasiado vasto, cuenda una ampliaci6n -
de la$ proporciones del moshov, y el consiguiente encarecimiento de la - .. 
red da caminos, electricidad &ti irntalodones hidtl'.iulicos, am&n de dificul
tad grandemente el acce$0 de las granfas a los centros de actlvidade$ cultu 
roles y educativas y al coroz6n do la vida económica de lo comunidad. -

E~ poblado de cien~o y tontos familias en una porte de campo lin 
dante y otros terrenos alejados de los casas, constituía hasta ahora el tipo,; 
predominante dol moshav. 

"En los últimos olbs, ha siclo propuesta una nueva técnica que -
incluso ha sido aplicada en algunas zonas, so trata de planificación reglo 
nal en base a lo cual son establecidos de 4 a 5 poblados de paquef'las di=. 
mensiones, cado uno integrado por 60 a 80 familias que cuentan con un re 
ducido centro propio por los servicios diarios básicos da carácter social y: 
económico y un Centro Regional, que presta servicios a tados los potlcidos, 
e!~~ por lo 'tanto en condiciones do prestar servicios mefores y boratos 11

• 

( 78 ) 

la planificación regional, combina perfectamente con los planes 
de dewrrollo más reciente. Amén de la planlflcaclón arquitectónica y tr= 

( 78 ) J. Klatzmann 11Las principales experlanciw Israelitas" París, PYF .. 
1963, p. 44. 

···'"' '· ·~ '""' "'?·-·- - - - - .. 
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s!ca, se tiende ohoro a la planlfkaclón ecoo6mlca y agr(cofa del m0$hOV-
1tn lo que se roflere al tamaf'lo de los granjas y al complemento de las ra
mas que debía afusklr al criterio prevaleciente de eficacia y encuadra en 
el ámbito de las facultades existentes y están dentro de los límites do las: 
cuotas de producción y de los principios sociales. 

Al principio las gran¡as mixtas fueron considerados más aconseja
bles. Ultimcmente, debido a los progiuos técnicos y a la introducción de 
nuevos cultivos a saber, el algodón, remolacha y otros, se opta por 8$ta•• 
blecer granjas más especialt:z:adas, los que ú bien adoptan los principios -
de la dlversiílcoción de ramas tienden a ampliar los unidades de produc-
ci6n lo que redundo en la reducción del nú1Mro de ramas de la gronfa. 

Pero, sea cual fuere el trazada de la granfa, •U pC'OpÓsito prt- -
mordial es prevalecttr de 300 a 400 díos laborables al 9ranfero y a los - -
miem' ... ros de su familia, cuyo programa de trci:lafo ho de eitar dispuesto de 
manera tal, que asegure una dfstribuci6n mái o menos equitativo de traba
jo durante todos los rnosos del ano. 

la producción potencial de las reunas es planeado con vistas a -
asegurar un promedio de ingresos equivalente al de un obrero especia! h:odo 
de la industria urbano. 

Lo organización de las granjas cuentan con una repreMntoción -
influyente en el Centro de Planificación conjunto que tiene a su cargo ta
tarea de determinar los prinelpios de la planifleoclón y la polnlco finan-
clero y que elabora los evotas conforme o los mhmos. El hecho de que -
los moshavtm participen en la planificación c::obal, M rruto cftt una e¡ecu
euctón global y 11na c:oorlnaclón eflcai:. 

Hemos tratado de traxar un mero eiboz:o del mlXhov paro demos
trar que puede comtttulr una eficaz fonno de organización rurol en la cual 
se fusloro la ell'flresa indtvldual, y los servicios de distribución vento. • -
pero es preciso tener pn!$8nfe, que aún cuando es considerable la retp0nsa 
biltdod y la asistencia recíproca que rigiera su fundamento normal, c1epen= 
de en gran medida do lo base cooperativa de sus miembros, en la responsa 
bilidad colectiva y en la decisión voluntaria de respetar los principios rec
tores por porte de los que lo integran. -
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CAPITULO VII• 

EL MOSHAV SHITUFFI. 

El movimiento dol moshovlm abarca también el tipo $pecffico -
del moshav denominado moshav shltuffi, quo surgió paralelamente con el -
moJhav y aparece como una conlugaclcSn del kibutz y del moshav ovdlm. 

Durante medio siglo de colonizaci6n agrícola en Israel, se de-
senvolvfon tres tipos principales de aldea, el kibutz (comunidad colecti- -
va), el moshav ovdim c11fos servicios y focultades son cooperativas pero cu 
ya unidad de producción e' la familia) el moshav shltuffi que há combina
do los principios de los dos primeros ( concentración de la produccicSn y se: 
poración del consumo). No obstante, no será Justo considerar el moshov 
shltuffl como un mismc> compromiso entre el rmshav ovdim y el klbutz, o : 
seo entre el individuo y el colectivo, m&s adecuado sería definirlo como -
una aldea rural cuyos mltlmbros participen en la tenencia cofectlva de los 
bienes de la aldea, con una admlnbtroción conjunta, trabajo colectivo, -:. 
ayuda mutua y responsabtl ldades iguales, al paso que la unfdod familiar .... 
con$erva su m<>dU$ vivendi Independientemente, manteniendo su casa y lle
vando una existencia privada dentro de sus 1 rmltes de su presupuesto y con 
forme o su 9U$fo. -

El propósito que animó a los promotores de la coneopcliSn del -
moshov shituffi (o moshav coleetlvo) y a SU$ realb:adores fue la cre<Ji;IÓn -
de una srntesis entre el moshav y el klbutz. 

El kibutz pone &nfasis en la empresa colectiva, en tanto que el 
moshov lo hoce lo Iniciativa privada. Para evitar exageraciones el mo- : 
shav shltuffi aspiro a lograr uno srntesls entre las ventajas de otros si!_ 
temas. 
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los d0$ primeros moshavlm shltuffl, se establecieron en 1936-37-
luego de la Segundo Guerra Mmdial optaron por esto sistema muchos de • 
los soldado~ desmoralizados que se dirigieron hacia la colonización agrtco-
1011. (79) 

El problema fundamental que afronto actualmente este sistema, -
es el que forma aplicar en la pequef'lo granja fomillar los avon•,'eS tecnol6-
gicos y como adoptar la ·producción de una granía familiar a las condicio
nes de la transformación. 

Los granjas fueron planificados aparentemente en base a parce- -
las pequeños y cuctas de producción reducidas, que no se adoptan a la -
mecanización ni al aprovechamiento de los adelantos de la mismo, que en 
el terreno de la ogricul l'ura pueden ser altomenle utilizado$ en reemplazo : 
del trabajo manual, La granja pequeña se adapta mucho menos que la - -
grande a la ero de la tecnología. 

Se plantea el problema de la ensef'lonza y la educac16n coopera_ 
tiva para quienes llegan durante la época de inmlgroclón masiva. TaM·-
blén el problemo de la transformación de arte.sanos, pequeí'los comerciantes 
en ogr!cultora. -

El movimiento moshavim es parte integrante del morco de la Cen 
trol Agraria, elt<l ampliamente representado y o tmvéS de lo cual está li-= 
godo ol Histadrut y a su departamento para las actividades en los mo$ha- -
vim de Inmigrantes, con el que está asociado en la propiedad. 

la producción y los servicios econ6micos en el moshav shituffi·:.. 
se basa en la propiedad colectiva de toda asociación. la tierra, el agua 
y los renglones ecooómicos no se reparten entre los miembros. El agricultor
trobo¡a en su finca compartida, según ol orden laboro! fijado por una co-
misión, los ingrll5os provenientes de la producción agrícola y de otr°' fuen 
tes que suelen hober en el moshov shltuffi ( colonias de veraneo, indus- .:: 
trias, etc.) se distribuyen por igual, entre los familiares de los agriculto
res, en porcentaje de beneficios los guarda lo asociación para financiar --

( '19) Israel Pocket llbrary op. cit. p. 101. 
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los servicios sociales. 

la producción es comunal en el moshav shitufit pem !a finca fa 
miliar es individual. Cada familia posee $U caso propia y administra el pre 
supuesto. Todo los modos de producción, herramientas, maquinaria, ganadO, 
todos los edlílclos ya sea dtlpósitos o viviendas y toda lo producción lndus• 
trial y agrícola son propiedad común. La tierra es arrendada al poblado, al 
igual que el kibutz o el moshav, por la autoridad de tierras de Israel. 

Cada miembro contribuye con su trabajo o los ingresos comunales 
un comité laboral, elegido por la Asamblea Gllnerol y asistido por la ad-.. 
mlnlstración de lo aldea, asigna trabajo o cada miembro. lo ¡ornada es de 
8 o 10 horos, Codo miembro realiza por lo general una labor especffica y 
especializada en uno u otro ramo económico, Jos mujeres tr:ibajan sólo par 
ciolmente de modo que pueden disponer de tiempo real para toreas domésti 
cas. 

Nos dice Oesroche: "no hay casas de infantes en común, ni com~ 
dor común, cado miembro habita su propia cosa con tuda su fomllia y condu 
ce su vida privoda como él la entiendo. Aunque la casa sea propiedad de
la comunidad d6$dc el punto de vista furídico, en la práctica el colono la 
tiene en ususfructo permanente. Los mueblC$, los utemilios domésticos, son 
propiedad particular de la familia, Los hifos viven, comon y duermen en -
cruo de SU$ padres. Van de moñona o lo eicuela o al jardín de infantes, -
instituciones construfdas, financiodcts y organizadas por la comunidad. El in 
greso de cada fomillo es proporcional al número de miembros y no confor..= 
me al trabajo prestado. A medido que la familia aumenta se acrecienta su 
ingr~o. Cada familia lo recibe en moneda local que pueda cambiar por lo 
normal". ( 80 ) 

Los madres de nlilos de tierna edad están totalmente excenl'as de 
cualquier función de trabajo, o trobajan sólo 2 o 3 horas diari0$, áe acuer 
do al número y a la edad de los niños, 

La comunidad es resporuable por el bienestar económico y mate
rial de :aus miembros y sos familinros, así como poll' su seguro médil".o, la -
educación do los nil'lcs y dado el caso do la ayuda de sus padre$ ancla-
nos. En 011'0$ términos proporciono a cada miembro viviendo y un presupues 
to mensual y anual en efecti110 paro ropa y anula la responsabilidad, Hnoñ 
cía las actlvtdodos culturales dentro del poblado o posibilita la asistencia:-

{ 60) H. Desroche op. cit. p. 117 - 116. 
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a representociones teatrales, conciertos, etc, La comunidad organiza y fi
nancfo todos las etop= do la edur,ación de los ninos, 

Cada familia vfve en su propio coso pese a que ésta pertenece le 
galmente d Comité del poblado, es el hogar permanente de la familia que 
la ocupa, todo el mobiliario, los enseres domésticos y efectos personales -
que hay en coda casa son propiedad privado, Los nll'los comen y duermen .. 
en su hogar. 

Cado famJllo recibe una asigooci6n mensual por acuerdo del nú
mero de miembros que cubre los gastos corrientes en materia de alimentos, 
vestuario, etc. , que lo comunidad no proporciono. Cado moshav shltufl -
cuenta con una tienda donde las familias pueden adquirir alimentos, ropa e 
i"l>lementos poro el hogar y otros usos. 

El organismo encargado de adoptar los decfoiones vitales es la -
asambleo gell6'rol de miembros que delego ciertos poderes a un conselo y a 
un Comité e!eeutlvo más rnducldo. Los actividades económicos y sociales -
estiSn a cargo de svbeomités electos. Por lo vigto,el moshav lhitufi incorpo 
ro elementos imporhmtes do la estructura del klbutz, repartici6n colectiva -
del trabajo, ayudo mutua en grado máximo y plena responsabilidad para el 
sustento de los miembros, Por otro porte la vido privado de la familia cons 
tltuye ona inoovación, peGe a que la asignación famllior esté basada en eT 
tamal'lo de la familia y no en el solar relativo del trabajo realizado, ya .. 
sea especializado o no. 

Asr se conserva el principio do "Cada quien de acuerdo a su ca 
pacidod y o cado uno según 5Us necesidades", ( 81 ) mientras que su vida 
privada e;tá limitada sólo en lo medida en quo ios intereses de la comuni• 
dad lo exigen. 

los primeros 25 al'los de existtmcio del moshav shltufl han demos 
trado que lo aepara delo vida privado y colectivo, no tiene un efecto coñ 
traproducente en los logros y valores de la comunidad. Por el contrario lo
tensión se ha visto reducida al mínimo debido al hecho de que los mlem-
bros ven el fruto de su labor en las asignaciones mensuales que reciben, ~ 
que dependen del progreso econ6mlco del colectivo como un todo ya que -
ha dlsminuído la nece~idad de relegar o los comités la solución de exigen• 
clas y demandas personales. Asr que existe cierta dlmemión y lugar paro lo 

( 's1) Frledmann G: op. cit. p. 83. 
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vtda privado y fomlliar 1 la participación ge11'11ral de la mayor parte de los 
miembros, el ámbito de Interés común y en cuestión de responsabilidad coñ 
junta, no sn ve de modo alguno afectado. -

Los primeros moshav shituffi Moledet y Kfor Hitem fueron funda
dos hace 25 al'los. Los fundadores no se establecieron en un movimiento -
propio sino que se sumarfan a la Thuat Hamoshavim. Actualmente son po 
co numerosas, en 1965 había sólo 21 e~resos con 3875 soclos 11

• ( 82 ) -

Esta planlflcaci6n concreta y los ·instrucciones preliminares, la -
agencia ludia promueve el emprestito básico, ya sea en efectivo o en me
dios de producc!6r:, necesario para establecer las Frncas y anexos individua 
les, Incluidos las redes de riego y desarrollan las facilidades comunes indis 
pensables. Estos empréstitos están estrictamente limitados a los requlsilos
fundamentales y concedidos por un período de 35 al'!os bofo interét. Los :: 
fondos para perseguir las etapas subsiguientes del desarrollo puede ser obte 
nido a través de e~réstitos a plazo medio del Banco Agrícola de Israel e"; 
otros instituciones bancarias, y las de los ahorros de la cooperativa y de -
sus miembros que reinviertan sus excedentes. 

. La taroa de los moshavim es organizar g~os de gronfas y aten-
der a que JO reciba los emprestltos y asistencia requerida y las ayudo a re 
gfstrar como coopemtlva. -

El elemento humano, en toda su complejidad y dlvenidod, cons• 
tiMie uno ele los factores de mayor peso en tal empresa, asr como tambi&n 
la heterogeneidad de la organfzaclón y el aparato funciona! y la orlglnoU 
dad. . -

( 82) Reporte del movimiento cooperotivo en ISR1el en 1965, Tel Aviv,-
1966 p. 362 citado por Otto Schiller op. cit. p. 140. 
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CAPITULO IX 

EL MOSHAV OVDIM. 

A principios del siglo XX, más eit.actamonte en lo primOOJ déca-
da, C!p(lfecló en 1$raol el embrión de lo que se conoce como mothav. A 
pesar de la popularidad que el kibutz habfa adquirido, algunos candidatos:' 
a la colonlzoción, pensaron que los kibutzlm constituían una Forma extre-
mista de vivir y l{VO su colectivismo podía· frenar la iniciativa individual, -
de esta suerte, algunas penon0$ fundaron aldeas basadas parte en el coope 
ratlvtsmo y parte en ol indivlduoli,mo como Beer loocov en 1907. -

los principios fundamentales del moshav shituffi fueron expuestos• 
por Eliezer Joffe, en un folleto publicado en 1919, que encamó como tipo -
en la aldea Nahal en 1921. Dkhos principios consisten en los siguientt:S : 

a). Granjas individu.ales ; Cada miembro recibe m propia gran¡a, 
que deberá trabajar ba¡o su propia responwbiltdad y d.;.i la ~e dependerá .. 
para su subsistencia. El autor parte de la base de que sólo la gmnfa indivi
dual será capaz do eotableccr un laz:o de unión entre el ogrlc:ultOr y la tierra, -
impulsándolo a invertir en el todo su capacidad y energía. 

b) Trabajo propio : Ello significa que todo el trabofo agrrcolo_ 
deberá ser ejecutado por el mismo propietario de la granja, sin utili:a:ar -
obreros asalariados". 

Sin embargo, la nec0$ldad ha hecho que acepte su empleo como 
más <adelante veremos. "De aquT deriva el importante principio de que la 
superficie de la parcelo individual no deberá exceder en tamai'lo de lo que 
el agricultor sea capaz de culttvor / junto con su f'lmilla, sin apelar al - -
trobafo asalariado, poro deberá 5er lo suficientemente amplio para posibill 
far la obtención de medios honorables pal'a su subsistencia, "coda parcela:. 
no pasa de 30 a 40 dúnam es decir 3 o 4 hectóreos. 

e). El colono tendrá derecho sólo al uso de la tierra, pero no 
tendrá derechos de propiedad. Esto quedará en manos de lei auh:irh:k1des -
colonlzadoroi, o sea el Fondo Agrario Nacional 11

• El colono obtendrá la:. 
tierra en tenencia, en condiciones por demás fovorables. 

,- " _, "' ... -- -·- -. 
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d). La organización coopel'lltiva: lo comerclallzaclón de 10$ produc 
tos asr como la adquisición de los elementos n&cesarlos poro la subsistencia del: 
colono, deberán sor organizados en fo:rma cooperativa. la Or"90nlzoclón del -
abastecimiento y de la comercialización no puede ser dejado a la voluntad de -
los miembros, sino que deberé ser compulsoria para lo to~lidod de los miembros. 
Además, la manuntenclón de los servicios públicos e lrotitucfo"es de la colonia
( es.::uolas), deber6 correr a cargo de todos los miembros en c1;ojunto / sin tomt"~
en consideración el número de los componentes do lo familia. 

"e). Ayuda mutua: cada uno de las aldeas deberá e$toblecer - -
sistemas completos de ayudo mutua para ayudar a los miembros nocosltodos -
en casos de desgroclos privlldas, desastres económicos, ate. La ayuda neco_ 
saria podr6 otorgarse en formo do trobo¡o, alimentos o dinero y, al mismo -
tiempo, deberón tomai¡e medidas p<Jto salvaguardar a lo aldea del deterioro 
económico" ( 83) -

De lo prenotado, so d0$pronde lo siguiente : qoo en el moshav -
ovdim, las tlerros son porcelodas y entregados de manera equitotivt1 entre -
los mlerroros de lo aldea, tanto cvontitotiva como cuailtath•omer.te. A nln-
gúo miembro le C$ permitido ampliar su predio ni arrendar o cultivar 10$ tierras -
de otro, sino en cosos excepcionales como la invalidez permanente del titular. 

la parcela al fullecimicnto del titular, no puede ser dividida en -
tre los miembros de la familia, es heredada Por un solo miembro familiar a
la elecdón de lot demás miembros familiares, y en caso de no haber un - -
acuerdo entre ellos, por los 6rgonm competenetos del moshav ovdim. 

"A fin de impedir cualquier Intento de especu!aci6n con 10$ terrenos
el moshav corno persona ¡urrdlca, firma un contrato de arrendamiento sobre las-
tierras que lo Integran con el Gobierno o con el Fondo Agrario Nacional, Pos
teriormente el moshav subarrienda lo tierra al campesino, ( 84) 

El abastecimiento de bienes de consumo, asr como de los medios
de producción está organizado sobre buses cooperativas. Cada mosh<iv tle· 
ne una tienda cooperativa general llamada Tzar¡onra, la que ndemós de 'Co
mestibles, vende fertilizante$, herramientas de trobafo, equipos para riego, -
materiales de comtrvcclón etc. La ventaja de f»te serviclo1 consiste en ~ 
que el almacén genero!, compra al moyorco, lo que proporciona o los - - -

( 83) Drobkln J. "El cooperotivlsmo en el agro lsraetr•. F.C.E. op. cit.
P• 25 y 26. 

( 84) ldem. p. 99. 
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miembros más baJos precios, guarda los productos en sus grandes depósitos. 
El mothav, quo actúa como intermediario, no especial con lo venta de di: 
chos prod1JCtos. ( 85) 

la venta se real iza do la siguiente forma : el campesino entre
ga su producci6n al dep6sito control de la aldea, y el moshav los entrego 
a la TNUVA. Está paga al moshav ovdim, el que a su vez, distribuye : 
las ganancias entm los campesinos de acuerdo con lo cantidad y calidad -
de los productos entregados. Sin embarga, algunos moshavim realizan lo .. 
venta de 'SU producci6n con otros componros de venta independientes de la 
TNWA. ( 86) -

Algunos servicios d~ producci6n se fundamentan sobre los botes .. 
colectivas por ejemplo: El abastecimiento de aguo. La propiedad común .. 
del aguo como factor importante ya que generalmente, en lsroel, la agrl-
culturo os de regadío. El moshav vende el aguo o sus colonos a pre<: los -
bajos, Otro ejemplo, lo constituye la pmpamción de los olimentos é.l:.n- .. 

centrados, base de la ollmentaci6n de ganada y de las oVt!s que el moshav 
proporciona o sus miembros. También "los estaciones do troc~ores que exls 
len en casi todos los moshavim, y que son propiedad común de la aldea, : 
ofrecen servicios de importancia. La propiedad do los granjeros ·consiste, -
por lo general en un animal de tiro y en maquinarias livianas, corno ora
do, rostro, cultivadoras, fumigadoras. Cado estación cuento con un equi
po de obreros espedollzados y eon uno serie de maquinarias, como tracto
res de diversos tipos, combinados, enfardadoras, fumigadoras, ac:ce:;oriOJ de 
tmctor etc. { 87) que reollzon los labores agr(colas para losgranjeros det
moshav ovdlm, 

lo outogestión del moshov se reollzo o través de los $Íguient(!$ -
óruonos : 

El órgano supremo, que es la llsambleo general, se reúne uno -
vez al afio, pero puede ser convococb extraordinariamente en casos de ur
gencia y dilucidar los cuestiones del principio del moshav. 

Existe, también, un comité Ejecutivo del lll0$hav y un consejo -
ante quienes se elevan los problemas diarios. 

( 85) ldem. p. 103 y 104. 
( 86) ldem, p. 103. 
( 87) l>robkin op. cit., p. 108 y 109. 
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También hay comlslonos1 que excepción hecha por la Comisión -
Jurtdlca, son semefantes a las qutt existen en los kibun:. 

"El moshav da cierta autonomía en el terreno Judicial. El juez 
local, que desempena funciones similares a los de un Juez de Paz, allana
los c:onflictos entre los campesinos, granjeros y entre éstos y las autorida .. : 
des de la aldeaº. ( 86} 

En cuaoto a la· educación en el moshav ovdim, se imparte hash:i 
el gmdo secundarlo. -

A fin de solventar los gastos por concepto de servicios públlcos -
el colono debe pagar los siguientes impuestos : 

to.- Por la venta y abastecimiento de productos, cuyo porcenta 
je descuenta el m~hav cuando realiza transacciones. -

2o. Impuestos sociales, para cubrir g0$IOS de educación y gas-
tos culturales, cuya bC1Se se impone por el sistema progresivo. 

3o. Impuestos a la parcela, por concepto de renta de la tierra, 
asr como paro la amortización de los deudas del moshav. 

De acuerdo con la ley de candidatura para la colonización Agrr 
cola, de 1953, un miembro del moshav puede ser expulsado del mismo, - : 
siempre que la demanda de expulsión sea presentada dentro de los tres pri· 
meros anos de la coloni:.r:actón y haber roollzodo algunas de los lnfracc:io•• 
r.es siguientes : 

"o) si un campesino descuida sistemáticamente el cultivo de s•s· 
propliadad. 

b) Si a $abiend'1$ de la propiedad mueble o Inmueble residida .. 
de las autoridades para la colonb:acl6n o si usa dicha propiedad para fines 
distintos a los estipulados, descuidando el cultivo do su granja. 

e) Si no cumple los reglamentca de la colonlzación. 

( 88) ldem, p. 115. 
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d) Si la perturbo la paz de la comunidad con actos de violen
c la o amenazas 11

• ( 89) 

Tanto loi moshavlm, como las otras formos de colonización agrí
colas por razones de pro<lucción se han visto forzadas a contratar mano de 
obra asalariada, pero generalmente es el moshav ovdim, donde se contrata
en mayor escala lo mano de obra, toda vez que aquí el trabajo il'dlviduaf 
impide la eficiencia que los otros inst1tuclcne$ $0 presenta en razón de la
explotoción colectlvo de la tierra. 

En general, es de ofirmnne que en el moshav ovdim el troba¡o -
y la apropiación de los frutos de ésto se realiza en formo individual, en -
tanto la comprovenltl de los productos y los servkios de producción (agua 
maquinaria ) col'dervan rasgos cooperativos. -

Comparación entro kibutz, moshav y moshav shitufi desde el pun 
to de vista de los principios coopel'QtlVistos : -

TIPO DE ACTIVIDAD KIBUTZ MOSHAV MOSHAV 
SHITUFI 

Trabajo colectivo colectivo fd'miliar 

Comumo colectivo Individual indl'iiduol 

abattec imlento colectivo colectivo cooperativo 
( inclu!dos equipos 
de comercializa-
ción) 

Vivienda adultos: loolvidual Familiar Familiar 
niflos : colectivo 

Educación ninos 
(edad preeseo--
lar ) colectiva Familiar Famlliar 

las coloolos de tipo kibutz o moshav son muy mecanizadas gra
cias o las inversiones nacionales pero el· étuenvolvlmiento de los mo$havot· 

( 89 ) Drabktn op. cit. p. 123. 
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se apuntala sobro todo en el financiamiento de los colonos. 

las primeros tres formas de colonlz:ación cuentan con cierto nú-
mero do principios básicos que le son comunes: 

1) La tierra que es propiedad de la Nación, la tierra de las -
fincas le pertenencia a lo Nación y se la arrienda al locatarlo por un pe
ríodo de 49 oí'ios, con derecho o prolongar automáticamente el contrato de 
arriendo y también o tron$forirlo a un heredero del campesino, el reporto -
de la finca entre los distintos herederos no es posible y, por ello, parci so 
lo lino de e:los. -

2) El trabo jo personal • - Los medios de producción son as ignodos 
a los ogricultorm de un modo que pvcden entregarse a la labranza sin ne
cesidad de lo presencio permanente de jornaleros atJlariados. 

3) Posibilidad de ingresos Iguales: los medios de producción su 
ministrlldos a los ogricultores que realicen una Función agrícola, les pormi:: 
ten olconi:ar el ingreso indispensable para llevar un estado de vida honesto. 

4) Ayuda mutua,- El morco eooperotivisto en donde vive el ogri 
cultor se trate de kibutz o de moshav asume rcsponsabilldod para lo !Ub$ÍS~ 
tencia mfnimo y por la previsión social en cada miembro y de su familia.
De antemano el agricultor y SU$ familiares edón protegld0$ contra los im-
previstos y los enfermedades. 

Régimen de propiedad y tenencia del suelo en Israel. -

En lnoel encontramos un complejo de sistemas mixtos. La propie 
dad pública del suelo convive con lo privada pero .(g primera e$ dominante 
y tiende a serlo aun más. La organb:oción socloeconómica de la empresa ... 
agrrcolo tH independiente del régimen de propiedad del suelo. los formas -
coleetivos de la empresa conviven con los indlvidual~s y es!Qs últimas putt 
den o no tener el cotÓcfer cooperativo, no advlerto sin embargo una marea 
da tendenckt hacia las formas individuales organizadas cooperativamente. ':' 
La unidad de explotoción de tamano familiar convive con la gran unfdad,.
pero la primera a~ dominante y preforido y la segunda se acepto solo fiO -

candi e Iones espec talmente recomendables. 

El arrendamiento de tieJTas en Israel tiene una larga tradición, -
como es de esperarse como "''ultado del mandato bfblico que atribuye la -w 
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tierra al Senor y a los hombres sólo los derechos de ocupoci6n1 U$O y di$"."' 
frute. En el Talomud se encuentran yo dos fonnas principales de arrenda-
miento. En una los renh:iros reciben del propietario los recursos necesarios -
para lo producción y son retribuidos con una parte de sus productos o con• 
una cantidad convenido en dinero. En la otra los rent11ro~ cubren los ga;tot 
y don ol propietario una parte convenida do las cosechas. 

La forma actual de arrendamiento es, sin embaryo, distinta de -
las tradicionales tal comi;> so había concebido y desarrollado eo ·el Fondó .. 
Nac:tonol Judío, la empresa agrícola $0 convierta en uno formo de asocia
ci6n entre la institución ( que representa la Noción) y el empresario que~ 
puede ser una persono Física o una jurídica ( asociación cooperativa, col'c 
tivldad o sociedad ) • El controto que sirvo do base o esto os:iciación y lo 
regulo es un instrumento legal que limita los derechos del arrendatario a -
los del uso y disfrute de la tierra y M frutos y los del propietario ( El -
Fondo Nacionol Judío ) al dominio inminen~e. 

El contrato tiene una duración de, 49 afias, renovable, par otros 
tantot pero en la fomla automática, los contratos ie regbtron y coostltuyen 
instrumentos suficicnles para que el arrendatario pueda obtener crédito$, El 
perfodo previsto da vigencia y lo posibilidad de renovación son sUflclentes 
para dar seguridad y permanencia al arrendatario. Los contratosde arrendo· 
miento son, además, hereditarios y tronsforibles de acuerdo a ramas flfacl0$ 
por ol Fondo Nacional Judío. Es~ normas son encaminados, principalmente 
o evitar la fragmentoi:IC:n indebida de los unidades de ex.plotación o su con 
centraci6n oxctiiilivo, por otra parte, disposiciones en contra de la her~ncia 
de I~ contratos, a personas no col ificodos para tralxi¡or la tierra, o la5 -
transferencias por sub;;¡rrlendo o trosp<l5::i qve produzcan beneficio~ indebidos 
al contratante original, 

Además de los regvloclones incorporadas en el contrato, e>eisten 
otras encomtnadas o garantizar lo igualdad de derechos de ambos esposo5, -
cooodo se troto de contratos con pel'$OOOS físicas, a garantizar el buen tiso 
del suelo y lo supervisión adecuada par parte del Fondo Nacional Judío, a 
asegurar que el Fondo puedo reclamar lo anuloción del contrato y la devo 
lución de la tierra en coso de mal uso, a reclamar la devolución de una : 
parte de lo tierrt:i arrendada cuando la Introducción del riego y de cultivos 
intensivos permite lo rodvcción del tamafto, económico y la unidad de ex• 
plotaclór:i. 

las coodk iones p<tro el pago de la renta hao sido, hasta ahora, 
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sumamente laxas. Los primeros 5 anos están libres de pogos y solo a partir 
del 6>. se ecnpiez:a a pagar en porcentaje que va subiendo hasta la totaH .. 
dad de lo renta en el perrodo de cerco de 20 anos. Los formas para esta
blecer el costo de las rentos han sido variados pero giran principolmer1te ol 
rededor del principio de pa90r en porcentale del valor estimado de la tie= 
rrc: ( aproxiroodomente entre 1 y 2% ) y lo tenencia actual, sin embargo, -
es fijarla y revlwrla de acuerdo al ingreso real de la unidad de explota·
ción, por uno parte, y ¡>C?r otra de acuerdo a los promedios de posible re'l 
dlmlento unitario según lo colidod de tvelos y tipos de cultivos, aunque se 
tioto de llevar o la práctica este sistema que Implico revisione5 periódicas 
de lo renta. 

Examinando los características del sistema de arrendamiento lsrae 
Ir que hemos explicado brevemente, parece ¡ustlficado concluir que conce= 
de al arrendatario derechos sobre lo tierra que von más allá de las que flu 
yen de un slmplo contrato entre dos partes. El sistema israelr concede al = 
arrendatario derechos reales y no simplemente jornales sobre lo tierra. Es -
decir so encuentmn cerco de la Figura jurídica romana de la enfiteusis y -
de loa arrendomienkls pennito contractuales. 
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CAPITULO X 

LA REGULACION CONSTITUCIONAL DF. LA TENENCIA DE LA TIERRA Y 
SU EXPLOTACION EN YUGOSLAVIA.-

1.- Evolución Histórica - Constitucional •. 

La República Federativa Popular de Vugoslovla es de creación re 
ciente. Pero una serie de cambios importantes marcan su. breve historta po 
li'Hca y constitucional. -

Tres son las fases que pueden distinguirse en esta evolución. · 

La primero es la de erección de un nuevo Estado SQbm las ruinas 
del poder ejercido por la antigua clase dlrigiente. Corre$ponde ·al naci .. -
miento y desarrollo del poder popular y de la nueva orgoni:teeión del &ta 
do, qu~ es de formo federativo y democr6tica. Dicha fase va de julio de 
1941, Fecha del comienzo de la Insurrección popular, al 31 de enero de : 
1946, fecha de adopci6n de la primera Constitución Federal. 

La segunda fase es la de consolidación del poder popula1• de la na-
cionalixoc!ón de loa uedlos de producción fundamentales, osT como de la direc 
ción de la sociedad y de la gestión económica por el Estado, lapso que va de : 
1946 o 1931-52. Esta fase de evolución constltvclonol de Yugoslavia presen
ta, por esta razón, un inter& general p<:1ra la teorra y poro la práctica del Esta 
do socialista. Tiene, además, el inter&s particular de que en Yugoslavia los:
bases ideo!óglcos se han colocado antes que los bases sociales y políticos. 

la tercera fa5e es lo actual, en la que se observa la realización pro 
gresiva de una repúbilco socialista democ..Qtica. -

La primera fase.- 11 EI Estado Yugoslavo se fom1ó después de la pri
mera Guttrra M.indiol por la unión de los pueblos yugoslavos. Este primer est2_ 
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do duró dll!$de 1918 hasro 1941. Sin embargo, por algunos de si;"S aspectos -
jurídicos, persistió hai¡to la prodamoclón de la República, en 29 de noviem 
bre do 1945". { l) -

De~e el punto do vista nacional y territorial, hay una contlnui 
dad indudabl ,1!'1tre el antiguo y ~1 nvevo E~tado, pero en lo relotivo a fa 
organización social y poli'Hca las diferencias ~.or · 'ln grandes que aún lo -
continuldod histórico se rompe. 

En tanto que lo organización política, la nuevo Yugoslavia se -
creó durante la Segundo Guerra Mundial. El antiguo estado yugoslavo rea
lizó la primera comunidad de pueblos yugoslavos unidos y libres, representó 
un progreso en lo historio político de estos pueblos, Durante el siglo XIX, 
los pensadore$1 poliHco~ y escritores yugoslavos hicieron sentir lo necesidad 
de crear un Estado Yugoslavo común, en lo cual se encontraron unidos lo -
mismo que los servios y montenegrinos como los croatas, eslovenos, mocado 
nios y los servicios que estaban aún incorporados o c~todos extranjeros. = 
11 EI primer estado oocional común fuo uno primero realización de este ideol, 
pero no su organización, yo que no di6 o los pueblos que reunió un esta
do verdaderamente democrático y 1 ibre y que en lugar de crear un estado -
común so hobfo proclamado un Esrodo Unitario y centralista, Lo monor- -
quío seivía, apoyado en los elementos militares conociendo el estado la pri 
mera fose que fue la monarquía parlomentorit:i formal que duró lo mismo que 
la Constitución de Vidovdan, do 1921 a 192911

• ( 2) 

La segunda, que tronscurrl6 de 1929 a 1941. La insurrección es 
talló en julio de 1941 y realizó lo liberación entera de algunas regiones.
El eiército popular su constih.1)•Ó, los órganos esenciales de esta organizacióñ 
revolucionaria se formaron desdo el principio de la insurrección, llamanooae = 
Comités Populares de Liberación. El pueblo tenía el derei::ho d& revocar al co 
mité completo. Poro cado uno de los pueblos yugoslavos, e$0S nuevos órganos: 
constituyeron los primeros cuerpos representativos nocionales libres, en particu 
lar para los macedonios y los montenegrinos, e inclusive paro los croatas y eslo 
venas, que habían sido gobernados antes de manera ctmtralizado. A finales : 
de 1942 se constituyó la AVNOJ no como órgano s~remo, Se concibió exclu 
$lva11v::nte como un órgano representativo de los partidos como uno organizaei6n 
general del partido encargado de dirigir la lucho de la liberadÓn1 estos nos re 
vela que la lucha por lo liberoción no habfa llegado aún a lo creación de un(. 

( 1 ) 

(2) 

E. KARDELJ 11EI Comino de la Nuevo Yugoslavla 11
, Belgrado, 1966, - -

1946, p. 147. 
L. Gcrkovlch ºDOl:umentos relativos a la historio del poder popular" Bel 
grado, 1947, p.89. 
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nueva organización estatal, aunque los comités populares funcionoban como ór 
ganos permanentes del nuevo poMr. La AVNOJ eligió en su interior un comf 
té e[ecutlvo encargado de la dirección de los a$untos ejecutivos y odministrotl 
vos. El Comité ejecutivo se convirtió al mismo tiempo en jefe de los comités'; 
populares, que representaban los órgonos permanentes del nuevo poder. La -
AVNO J fue convocada a una segunda sesión el 29 da noviembre de 1943, en· 
la ciudad de Jcjce, durante esa sesión, la AVNOJ, por una serle de declsio·
nes hist6rlcas, votó les leyes constitucionales revolucic.narias en la cual una de 
ellas declara a la AVNOJ como cuerpo representotivo legislativo y ejecutivo -
de Yugoslavia. Como Kardelj lo hace notar "estas decisiones no han dado uno 
nuevo Constitución a Yugoslavia" (3), al menos pusieron los fundamentos jurr 
dlcos de una organización estatal. Algunas modificaciones de orden económf 
co se efectuaron en la mismo época, por ejemplo fa "Reforma Agraria". La : 
masa del movimiento do liberoclón estob!l fonnada por el campesinado procla .... 
móndose el principio de "la tierro es de quien la cultiva". Buena parte de los 
campesinos sin tierra, o los que posefi:m on pequel'ía escala, fueron beneficl::i-
dos. 

la AVNOJ se convirtió en lo Skupshtina ( Asarpbleo) nacional • 
provfaional. Los órganos legislativos del AVNOJ, dictaron leyes revoluc!o 
Mrios y decretos que sirvieron de base al legislador yugoslavo. · Esta for:
ma de orgonl:iaci6n previa, explica de por sr porque el proceso de libero-. 
ción l)udo reollzorse sin desórdenei lnteriorvs ni conflictos entre los elamen' 
tos dlrigentes. NO$ dice E. K~rdelj: 11h0$ta lo liberación de Belgr~do eñ 
octubre de 1944, lo formación del nuevo f:stado se efectuó como un proce
so esencialmente polnico". ( 4) 

El afio en que propiamente se inici6 la lucha de los pueblós yu
goslavos fue en 194J por su ltberoción, hasta 1945, eh que tennlnÓ la so.:. 
gunda Guerra MI ·dial. Con la forma del poder por la liga de los Comu
nistas de Yugoslavlo dirigida por Tito, se il'l~io en el p<tÍ!I el proceso de 
reconstrucci6n y dmerr.rolvimfento de los nuevas fuerzos productivas a tra-": 
v& df< medidas revolucionarios, tal obfetivo en corto plazo·. ' Los dirigentes 
en ejMcicio de la dictadura del proletorlado crearon nol1110$ que téndleron· 
fundamentalmente a la formación de un régimen socialista de prodl•cclón = 
con desarrollo gradual. ·la primera det.lsión ill'f)ortante que adoptó el &
todo para establecer los relaciones soc::ialistas en la producción fúe "la Ley_ 

{ 3) E. Kardelf op. cit. P• 176. 
( 4) E, Kordelj "El partido comunista de Yugoslavlc1 en lo lucha por la -

nueva Yugoslavia, el poder popular y ol sociaHsmoº V Congreso del 
Partido Comunlsto discursos e informes, Ediciones 11kuhJra 11

, -~lgrado 
19481 p. 348. -
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de Nac:lonalixación de las empresas privados de diciembre de 1946". ( 5 )· 
Donde so declaraba abolida lo propiedad privado, excepción hecha de los• 
sectores agrrcolas y comerciantes en pequeno. 

"A mediados de 1947 y en virtud que existía la neca;;idod de -
planificar el camino que se había trazado el gobierno tnvolrn:lont1rlo, la -~ 
Asamblea Popular aprobó el primer Plan Qulnquenol de desarrollo económico 
( 1947-51 ) en el que se dóhlrmlnabon los siguientes tareas : lo liquidación 
del estodo atrasado de la' economra y de su equipo técnico; el progreso y 
la consolldación del potencial et:o:"Cómlcc. del país, la consolidación y la : 
continuidad del desorrollo del sector socialista de lo economra nacional, y, 
en fin, fa elevación del nivel de vida del pueblo trobojador11

• ( 6) Pa
rece que con estos medidos se tendía en un principio a la formación de lo 
industria pesado y un oflanzomienta del poder económico del Estado. -

Un iegundo Plan Quinquenal ( 1957-61 ) procuraba osencialmente 
el incremento de lo industria de artrcolos de consumo y un aumenta acete .. 
rada de la productividad en el campo, así como la olevaci6n de! $alario -
real de los trabojadore$. 

En 1946 fué redactado lo Constitución de Yugoslavia, que no de 
fine a Yugoslavia ni como un Estado socialista, ni como una Unión de Re: 
públicas Populares", sino más bien como una República Federativo Popular• 
Unlco ( ort. lo.) ( 7) 

En el rorreno social y económico las disposiciones constitucionales -
eran Igualmente prudentes, aunque en gran medida orlginaiei. Dos formas nue 
vas de propiedad su introducción, en efecto : lo propiedad del Estado y la pro 
piedad coopemtlva. El pu9blo tr.abajad<lr tenía la posibilidad de e)(tender e[ 
campo de aplicación Je lo primero pc:r vra legislativa, procediendo a la noc:io 
naliz.cción de ciertas romas de la economía, En cuanto a la segunda, corres= 
pondra a la cr&adón y desarrollo de las organb:aciones cooperativas populares, 
La Constitución garantfzabo, no obstante, la propiedad y la iniciativa privada 
en ta 'económfa y prohrbra lu formación de los monopolios privados. Poco des 
pués de la promulgación de la Constitución Federal, en moyo do 1946, la - - ': 
Asllmblea Popular de la RPFY votó una ley que establece el principio de que los 
Comités paticulares son los cuerpos representativos del autogobiemo : los Órga 
nos suprer,105 de la comuna, la ciudad y el distrito, para el ejercicio de los de
rechos que la ley r"conoce a esas colectividodes11

• -

( 5) Leyes y Deci•etos .- Col~c!ón de leyes de la República Federal Yugosla-
vo Uelgrodo, Política Internacional, 1963. 

( 6) Mlfutin Bogos.savlievic "Lo economía Yugoslava", Publicístico lzdac:achi, 
Yugo$lavia, Belgrodo, 1963, p. 10. 

(7) lo Constitución Yugoslava de 1946, Textos editados por la Asociación de 
Asociaciones del jurista yugoslavo, Belgrado, parle primera p. 1. -
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fusión de esas propiedades en una propiedad cooperativa, que se inlci6 en 
gran escala on 1948 y se desarrolló después do la promulgación de lo Ley
Fundamental sobro las cooperativas agrícolas de 1949. 

Una serie de medidas tomadas entre 1946 y 1949, tales como la . 
nai;ionalización de 101 medio$ de producción fundamentales y la formación
de cooperativas de traba!o rural, habían modificado notablemente la organi 
zación social y económica que había encontrado su expresión en el caprru:. 
lo IV de la Constlh.lclón de 1949. La considerable extensión del sector eco 
nómico del Estado, el dosarrol lo de diversas form:is de coopemclón, el esta 
bleclmlonto de un máximo de tierra~ susceptibles de ser conservadas en pro -
piedad agrícola privada ( máximo voriolxt entre 20 y 25 hectáreas y algu.= 
nas otros disposiciones ) • 

La ley sobro gestión do empresas por las colectividades de traba 
¡o, promulgada en 1950, reconocía a los productores un derecho de autog~ 
bierno que onunciabo una tronsformaci6n fundamental de la propiedad de -
los medios de producción. Por primera vez, los productores adquirieron de
rechos doterininados sobre los medios de producción y los productos de su -
trobajo. 

11A finales de 1951 y 1952, muchas leyes fueron votadas todavía 
con visto a desarrol lor el outogobiemo local )' la gestión obrero de la eco 
nornía 11

• ( 8 ) El autogobierno de los productores ya no era, compatible .: 
con lo plo111ficaci6n admlnistnatlva total, el obJetivo del cual partía era ... 
diforenle a una economra que permUlera la organización de la inici:itivo -
y de la fuerza creadora de los trobajador0$1 es decir, de los productores, .. 
en ba5e a un sistema uniforme de células económicas jur:'dicamonte autóno
mas, administrada¡ por los productores mismos. 

Al autogoblerno le Interesaba precimr la naturoleza y la lmp,or
tancia del derecho que estos últimos tendrían para disponer de una parte .. 
determinada de los productos de su trabajo, la determinación de estos dere
chos fue el objato de la ley sobte la contribución social y los lmpuestos,
asr como de los reglamentos relativos a los fondos de salarios de las empre 
sos y al derecho reconocido a las colectivas de trabajo de disponer de _: 
esos fondos, en ciertas condicionos y de filar en co11pleta autonomía las -

( 8 ) "El! Nuevo Derecho Yu9oslavo 11 Revista trimestral (teórico y de docu 
mentación legfsfatlva) Editado por la Asociación de alO~laclones di" 
juristas yugoslavos, Bel9rado, 1950, núm. 4 p. 1. 
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ganancias de los obreros y de los ClllJleados (1951 ). 

la Ley Constitucional de 1953 fue un documento jurídico polntco -
qu,., refle¡6 la realidad de cambios estructurales en el seno de la nueva socie-
dod, ya que lo claborae16n de los planos soClales habían conseguido un deblll
tamlento del poder centralizado y fortalecido consecuentemente, lo autonomía 
de los Consejos obreros y los Comunci$. El monopolio del Estado con relm:fó!i': 
a la propiedad de los medios de produccl6n( cedió al sishm10 cl6ilco yugosla-
vo de "Autogesttón Obrero y Soeicl 11

, por medio del cual los productores diri
gen las actividades de la emprC$0 u orgonismo social al que pertenecen. (9) 

Uno nueva modificación substancial l!n las refaclon0$ de produccicSn 
la encontramos nuevamente en lo Constltuclón de la Repúblko Socialista :: 
Federativa de marzo de 19631 comidente en lo desaparición de len resi-
duos feudales del país y el control del sector soc:lalista en el 100% de la
lndustrlo y el 970k del comercio y otros servicios, asr como el cambio de • 
estructuro de la c:lose obrera y la Introducción del sistema de autogestión -
en los servicios socia les han obl lgado a los representantes yugoslavos o - -
adoptor uno nueva norma suprema, que refleje do una moneru flel la reoll 
dad op91'ante. En el aspecto político, la más imp<:rtante aportación que -
hlcitr0n los juristas y teórico.\ a este documento ( la Constitución Socialis= 
to) es, a nuestro juicio, la limitación de los miembros del Congreso y ór
ganos poi ítico-ejecutivos de la Asamblea, así" como Secretarios de Estado, -
para ser elegidos paro un tercer perrodo de 4 arios, amén de su sistema · ·
obllgatorlo en tales cuerpos ( ort. 81 y 82 de la C:.R.S .F. Y. ) '' ( 10). 

En Yugoslavia, algunas empresas econ6mlcas fueron conflsccrdas o 
tos órganos :-evoluclonarios del poder popular / hacla finales de la guerrtt .:; 
después df! lo liberación del país, numerosas empresas pasaron a poder del
Estodo, 1) título diverso ( conflscuclóo, tro1'1lferencia de bier;es, etc. ) • La 
Constitución do 1946 proclamó esos medios de produc:cJ6n 11propledod del = 
pueblo 11

• ( 11) 

( 9 ) 

( 10) 

( 11 ) 

Después, durante los ci'los 1946 a 1948, todas las empresas fueron 

La Ley Constitucional de 1953, Textos editados por la ClSOclación -
de Asoctocfonos de Juristas yugoslavos, Belgrodo. ' 
"Constitución de la Repúblic:o Social isto Federativa de ma~ do ,- .:. 
1963 Editado por la asociación de asociaciones de lur!slos yugosla-
vos, Belgra<b. ' ' 
Comfituc16n Yugoslava de 1946 op. cit. p. 4. 
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naclonallzadas; entonces se planteó ol problema de la organización y la od 
ministración de esas empresas económicas de Estado. La respuesta lo dió la
"ley sobre Empresas Económk<lS de Estado" dol 23 de moyo de 1946, que -
consolidó la organización de osas empresas. Elucidó $1J función jurídica y -
definió el sistema de su administración". ( 12 ) 

Los principios de esta ley son los siguientes: la emprosa >!IS dlrigl 
da por un funcionario que lleva el nombre de "director de la empresa". Di 
cho director es nombrado por el órgano compotente de lo administración de 
Estodo 1 general monte por el ministro. El director está obligado o aplicar -
los leyes y los reglamentos, así como las órdenes y directivas de la dir>'!c
ción genero! y del ministerio. Goza do ª"l'llos podorns poro concertar con 
trotas, pero s61o la11 ejerce de acuerdo con los planos que se han establecl 
do por los Órganos superiores y por sus directivos. Ese sistema de gestión : 
corresponderro al "nuevo tipo" de propiedad do esos medios de producci6n. 
los primeros posos fueron marcada$ por la consulto de los coleetlvldades -
del trabajo de las emprews y sobro todo, por la formodón de r.on.~ejos obre 
ros, e"l>rendida con amplias bases desde 1949. Los discusiones en el seno.:
de las colecttvidad0$ do trabajo fueron, para obreros y empleados, la prime 
ra escuela de Iniciación a los problemas de la dlreccl6n de los empresas. -
luego, la institucT6n do consefos sobre los elegidos constituyó uná Fonna = 
más elaborada de la participación obrero en lo gestión económica. Aunque 
en el curso de esto período lot conso¡os no tuvieron .todavía más que un P<J 
pel consultivo en relaci6n con el director, ya contenían en gennen los de
sarrollos futuros del sistema. -

Lo Ley Fundamental de 1900 1obre lo gestión de los empfe.sas eco 
nómicos del E¡tado por las colectivloodes obreros introduJo lmportallitflS mo.: 
dlflcac Iones. 

fatos cambios afectaron a las relacto~ de producelón, en los -
tteetores de la lodll$tria, el comercio y los transportes. Paralelamente se -

. fonnoron cooperativo' en lo agricultura, sobre la base de lo colectfvlza-· 
clón de detennlnados actividades econ6mleas espeelaltzodos ( cooperatlVO$ .. 
agrícolas de tipo común ) o b~clas en lo coleetivixaeiól"I de la propiedad 
misma { cooperativas de trabajo ) • Se crearon también cooperativm en -
otros sectores económicos ( cooperativos artesanales, cooperatfvas de peseo) 
El derecho Constitucional Yugoslavo considera las propiedades cooperativas 

( 12 ) •1EI nuevo dorecho Yugoslavo11 op. cit. p. •l 
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como uno forma de "prop!sdod social". Las leyes sobre las cooperatiws da 
tan de 1946, pora los cooperativas en general, y de 1949 y 1954, pal"o -= 
105 c:oope1t1tivas agrícolas { 13 ) • Estublecen lo autogestión de los pÍ'oduc 
tures, dlre<:tamente por medio do la asamblea geneml de miembros e indl.: 
rectamente, a través do los comités de gestión, elegidos por las Asambleas 
con la adhesión a los cooperativr.is se convirtió en absolutamente Ubre y vo 
!untarla ( es decir desde 1952-53 ) su número se redujo de 7 mil a mtl. -

2). AIJTOGOBIERNO DE LOS PRODUCTORES. 

11Llamodo también democracia económica que significa; una for
ma de organización de las empresas economicas que confiere a la clase .. _ 
obrera cfertos derechos de participación en el establecimiento de las rela
ciones de trabajo y on la gestión de lo empresa, así como en la reparti·-
ción de beneficlos11

• ( 14 ) 

Lo ley constitucional yugoslava generaliza y constltucionallza los 
derech0$ de productores y las colectividades de traboio en la\ empresas eco 
n6micas. Según esta ley / el autogobiemo económico de los productores -: 
se fund<l en ios siguientes derechosi 

1) Derecho de la colectividad de trobofo a adminl~trat la eq:>re 
so o la cooperativa, ya sea directamente o a través de los CoMejos de --
obreror., elegidos y revocados por los productores; 

2) Elegibilidad de (05 productores para los cuerpos representatl• 
vos de fa$ empresas econ6rnlcas; 

3) Derecho de la arnpresa económica a disponer de sus ingresos, 
de$pués de cumpltdas sus obligaciones sociales gaconri:Wndole uri mfoimo de 
portieipaclón; 

4) Derecho de la empresa a fl far lo remuneración de sus traba .. 
jodores, dentro del límlte de sus capacidades garantizando lo ley, por otro 
parte, a los trabajadores· un ~alario mfnimo !\d¡re los recursos soclales; 

5) El derecho de la empresa a fijar de manera autónoma sus -
propios planes económicos. 

( 13) 
( 14 ) 

1bíd. p. e. 
A. Keller "Las concep<::iones del sindicato en la democracia econó
mica" Revista Política y Dernocrocía económica, Nueva York, 1937 
P• 43. 
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· 6) Derecho de los productores a participar, rnedtante sus repre
sentantes en las nuevos c6inaroa de los Asambleas populares ..Consejos do 
productores·, en lo dotenriinación do los recursos materiales consogrodos a 
lo satisfacción de las necesidades sociales y a su formo de emplC>o, 

La ley constitucional contiene ademó$ dos normas muy Importan
tes. Según la primera los productores deben o¡arcer svs derech0$ de outogo 
bienio sobro la base de la Constitución y do las leyes, y en el marco de: 
los planes soclalos ( artículo 6 fr. 2 ) • De acueréo con la Hgunda, las -
colectividades obreros adquieren el derecho do autogestión par la existen-· 
clo misma de la ompresct económica, cualquiera que haya sido la formo da 
c:reac:i6n de ésta ( ort. 6 fr, 3 ) • Lo noclón dt11 empresas es definida par -
fo ley, ( 15 ) 

El autogobierno prohibo la identlflcad6n de la organización eco 
nómica con la organización del Estado, significo el abandono de la planlfl 
caci6n total del 1!1$tcdo, e impulsa la transferencia de los medios do pro= 
ducc:lón de manos del estado a manos de IGS produetorm, el Estado deja de 
sor gradualmente propiatario, ul derecho individual del productor o la pro .. 
piedad de los productos i:le su traba lo es progresivamente reconocido, Esto -
represento una garantía fundamental poro la libortad de la lnlclativa croa· 
dora. 

El autogobierno de produi:tores os la base de la organiioc Ión so• 
cial y polrtlta de la Repúblka Federativo Popular de Yvgosk.ivia. Realiza 
verdaderamente la propiedad social de los medios de producción, una pro
piedad que no la pertenece a ning;fo grupo ni al Estado. Le sociedad en-~ 
cornocb pot los cucrp0$ represenk:ltivos del pueblo trabajador, y los produc: 
toros, representados por .sus organizaciones econ6micas autónomas, gozan, : 
par lo que se refiere a los medios de producción y '°" productos del traba 
jo, do derechos y de gostión democrático, fijados por la Constitución y .. : 
las leyes. "En principio estos derechos se completan y limitan mutuamente, 
los derechos individuales de los productorel s1:>bre los productos de su traba 
lo son compensado$ por el derecho de la Sociedad a Impedir las manlfesto': 
ciol'IO$ de sobreproducción y distorsión 11

• ( 16 ) 

Lo autogestión de los productores es uno de las fonnas de lo ges 
tlón socialista de la economía. -

( 15) Constitución Yugoslava de 1946, op. cit. p. 2. 
( 16) Kardelj E. 11 Las reglas de la Alian%0 Socialista y del pueblo trabo 

jador en su lucho por el sociallsmo11
, Belgrado, 1953, p. 24. -
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Actualmente lo gestión obl"(lta en osta empresa está organizada -
de la sig1Jlento manera: en los grandes empresas y empresas medias, la co
lectividad del trabajo está representada por todo el Consejo obrero. Este e$ 
elegido por un al'io, pero puede set revocado en cvolquier momento, El!ge 
al comité de direcci6n y ejerce otros derechos fijado$ por lo ley. En las -
pequel'lo$ empresas ( que ocupan menos de 30 obreros ) no hoy consejo obre 
ro: es la colectlvldod mbmo la que asume esta funci6n. -

El comité de difección es renovado codo ar.o, siendo reelegible 
sólo una tercera porte de sus miembros paro ol ano siguiente, se ha ~uerl
do asegurar así cierta continuldod en el comité, aplicando al mismo tiempo 
el principio según el cual todos los obreros deben participar, par torno, en 
los órganos de lo dirección. Ni los miembros del comité de dirección, ni -
los miembros del Consejo obrero abandonan su trabajo en la empresa duran
te su perrodo de mandato { art. 6 fr. 6 de la ley ) , además está estipula
do en las fracciones 3 y 5 del mismo artículo, ( 17 ) que nadie puerle -
permanecer por más de dos ai'ios como miembro del comlt¡¡ de dirección en 
fonna continuada y qoo los miembros del comité no doben reeibir ninguno -
remuneración por su trabajo en el comité, Finalmente, poro garantizar que 
el contrato de trabaio de coda uno de sus miembros puede ser rescindido -
dtll'Onte el perfodo de su mandato. 

El director colab«a en la g'.lstión de la empresa con los órganos 
elegidos. Dtrigo la produci;;ión y los utUntos de la empresa, No es elegi 
do por la colectividad de trabajo, sino nombrado por el comité popular de 
la Comuna, por concurso y previa proposición de una comisión es~cial tri 
partlta¡ los miembros representantes de la Comuna, la empresa y el distri•O. 
Su destitución puede ser solicitada por el Consejo Obroro y el Comité de
D'-ección de la empresa. El director es miembro de derecho del Comité,de 
Dh-ección, pem no puede presidirlo, Es responsable ante el consejo obrero, 

En los empresas con m6i de :.» obreros o e"'11eados, el consejo -
obrero está compuesto por 15 miembros por.lo menos y 120 como máximo. 
los elecctones tienen lugar en escrutinio secreto. Todos los obreros y em-= 
pleado5 con Uti contrato de trabajo tienen del'f!cho de voto. los candidato$ 
son propuestos par el sindicato o por grupos libremente constituídos de obre 
ros y empleados. -

El ConseJo obrero ejerce especialmente, las funciones sigufenhisi 
' ' 

( 17) Constitución Yugoslavo 1946. Op. cit. p. 2. 
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a) Adopto los planes de producción y los balances; b} Decide la 
gestión de la empresa y la reallzaclón del plan económico; e) Reparte el -
monto de las reservas quo esto disposición de la empresa, es decir de la -
colectividad de trabajo; d) Discute las relaciones del Comité de Dirección 
y apruebo o rechaza los decisiones tomadas por C$te último; e) Adopta el -
reglamento de la empresa. 

F.I Consejo obrero funciona como cuerpo representativo. Elige a -
su presidente de entre sus propios miembros, El prosldento no puede formar 
parte del Comité de Dirección. Las sesiones tienen lugar por lo menoo una 
vez cado seis semanas. El presidente conv ... ;;D 1.11 Consejo por su propia In!._ 
elativa, está obllgado a convocarlo, ademó.s, por solicitud del Comité de 
Dirección do la organización sindical, o ele una tercem parte de los miom 
bros del Consefo o del Dirección. &t6 obligados a asistir o las sesiones do = 
ConsoJo Obrero los miembros de éste, los miembros del Consejo tienen de
recha o interrogar al Comité de Direcctón y al director respecto o sus ac:
tMdadM y éstos están obl igodos o responder. El quorum exigido es la ma
yorra ... oso luto de miembros del Consejo. Las decisiones son · romadas por ma 
yoría de votos de los miembros presentes. . -

Hay un Comlt6 de Dirección en cada empresa, el número de svs 
miembros varío de 3 a 11, comprendido el director. los miembros del Comi 
té son elegidO'S entre los obneros que han firmado un .contrato de trabajo .:: 
con lo empresa, asr como entre los miembros del personal técnico y tos em 
pleodos, Los tres c1.\0rfaS portes, cuando menos, de los mlembr0$ del ComC 
t& deben ser obreros que trebafen directamente en la producción, es decir, 
que participen en la actividad económica de base de lá empresa. La elec
ción del Comité debe tener lugar inmediatamente después de lo constltu-
eión del Comeio Obrero; se haco por escrutlnki de llsta y por votación se 
creta. Todo grupo de miembros del Conse¡o obrero que represente a una ~ 
cima parte de ésto tiene derecho o proponer uoo lista. El ComHé de Diree 
c:16n y sus miembros lndlviduolrn<'tnto pueden ser revocados antes de con-: 
cluir su mandato onool, 

El Comité de Dlreec16n elabora los proyectos de planes relativos,. 
u lo .:lrganliac::ión de los funciones, a la reglamentación del traba¡o y a-·· 
las vacaciones anuales. Toma por sí mrsmo ciertas decisiones e1encloles po_, 
ra la gestión de la empresa, como los planes económicos rnensualest lo$ de 
signaciones paro los puestos de direcci6n, el juicio de n=curso de obreros y 
empleadós i;ontro los Ucenclar.¡lentos pronunc:iados por el director, fo flJa
ción de las norma¡ de trobujo, la proclamación de los obreros que más ha
yan sobresalido. Por otra porta, es respoMable de la buena ufllb:ación de 
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la propiedad soc;lol. Está encargado de la raclonall:i:oción de la produc- -
ción, del aumento de la productividad, de lo disminución de los gastos de 
producción del mejoramiento de la calidad de los productos. Además es-: 
r•ponsoble de lo ejecuc16n del plan y del conjunto de la actividad de la_ 
empresa. 

En cuanto o su funcionamiento, lo Ley contiene las siguientes -
disposiciones: el Comité delibera colectivomento y no toma más que decl 
i;io~ ¡;olectivas. Sus reuniones tienen lugor por convocatoria del presi--
dente, que fija la orden del dra, de acuerdo con el director, El qu6rum 
exigido es lo mayoría absoluta de miembros del Comité, las decisiones son
vólldas si son votados por mayoría de los presentes. Los miembros del co= 
m!té est6n obligados a asistir a las reuniones y a guardar ol secreto. 

En cuanto al director, goza de atribuciones muy amplias en rela 
ci6n con el empico de la mano de obro; las reloclon.as de trabajo y la .:: 
disciplina en la empresa. Controta obreros y nombra a los empleados. De 
clde las recompensos y los asconsoi. Pronuncia los licenciamientos, salvo -
en los cas.O! en que oso do hecho es atribuido, por reglamentos espoc:lales: 
a otros 6rgonos de lo empresa. Todo la decisión del dinictor respecto a M 

los licenciamientos o los cambios de puesto es susceptible de sor impugoo
da en recurso anto el Comité de Dirección que estatuye entonces en últl·· 
ma instando. 

Et en Yugoslavia donde, por primera vol. en la historia., SI' ins
tituy6 el sistema del autogobiemo de los productores, qu~ da la noción de_ 
proptedad social su verdadero sionlflcado. La propledod social es el marco 
dentro del cuc:I so maltxan solo dos derechos contradictorios : el derecho 
de los productores a administrar los medios de producción y apropiarse de.:: 
su parte Jel producto social y el derecho de la comunidad a determinar, .. 
por intermedio de los cuerpm reprosenl'otivos, el monto de los recursos o -

. deducir del producto social, para la $atlsfacción de las nec8$ldades de la
soc:iedod. 11 

la actividad do las cooperativas agrícolas es universal. Se de
dican a diversas toreos : produr,e directamente en las explotaciones ·tierra
de la comunidad- organizcn la producci6n en las explotaciones individuo•• 
les a través de la cooperoelón compren y venden 10$ productos ogrtcolas, ~ 

( * ) legislac:lón Consultada : Constitución Yugoslava do 1946, 1953; ~-
196.') iextos editados por la kociaclón de juríshJ$ yugoslavos, Bel .. 
grado. 
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se ocupan de ahorros y créditos, y o veces descmpe~n actividades comuna 
les en el campo. Esta múltl¡:ile actividad tiene su expresión espec:lalrnente 
en lo organlzacléin de producción divors1J en cooperación, puesto que fa : 
producción de la mayoría de las explotaciones individuales es todavfa muy 
variada. Otras organizaciones, por ejemplo la industrio alimenticia tiene -
también lc!S mismas posibilidades, al igual que las cooperativas, es deelr,-: 
de contratar y organl:ror la eooperoción con diferentes explotaciones cam-
peslnas. 

Sin embargo, habitualmente solo interesan por un ramo de pro
ducción o un determinado producto, materia prima, lo que no os siempre • 
favorable ni pCll'O la explotación campesina ni para el desarrollQ de la agri 
culturo en su conjunto. -

Además, lo cooperativa ogrícolQ es el portador más adecuado de 
la cooperación con las explotaciones indivlduoles en el campo, por estar : 
muy cerco de ellas y por ser una organización de ellas. El productor indl 
viduol se halla ligado con lo cooperativa agrícola no sólo como miembro,: 
sino también con uno porticlpoción activa en la gestión de sus medios y -
de su actividad. 

Es necesorio destacar algunas peculiorldades de la aflliadón y -
la gestión, 

En las cooperativas agrícolas de Yu903lavia no hay aportes de ti 
po clásico, que constituían en el pasado la baso del derecho de los coo= 
perantcs a dirigir (votos según el número de aportes, etc. ) En lugar de -
ello, la condición para ser miembro es la cooperació., de los productor~ -
con la co0p<3rativa y ello en la medida en que fue fijada como mínimo por 
I~ estatutos de lo cooperativa. El productor que cumple este mínimo dG-
terrninado, adquiere el derecho de ser miembro do la misma. Así partici
pa en la elección do los órganos directivos de la cooperativa, del consejo 
de la cooperativa en el cual se elige coda ai'k> la mitad de sus mlembl'Oll •. 

Asimismo, por los estatutos de la cooperativa se determinan la -
estructura del Consejo, cuál será el número do sus miembros de las fila$ de 
"'breros y expertos empleados en la cooperativa, y cuál de las files do los 
productores agrícolas individuales. De este modo lo: mismos cooperantes : 
deciden de los problemas prácticos de desarrollo de la producción en el -
campo y en sus explotacioM$, de la$ condiciones de utilización do las - -
l'OOqulr.as de comunidad y de otros medios o trav~ de lo cooperación. 



188 

Todos los medios de las cooperativas agrícolas, tanto aquellos -
obtenidos de lo. comunidad paro su utilización o adquiridos a crédito, como 
los nuevamente creados en los fondos de la organización, son de la comuni 
dad y, ~orno tales, no pueden repartirse entra los miembros. Las coopero= 
tivas, son por consiguiente los núclcO'S de la acumulación socialista de la -
e><tenslón y aumento do los m:tdios de la comunidad en el campo a través 
de su mismo aplicación en el desorrolla de la producción. La base de es: 
to acumulación está constituída hoy por los inversiones de la comunidad y 
el trabajo de los trabajadores en diferentes actividades de la cooperativa.: 
En consecuencia, los mismos productores individuales-cooperativos por el h!_ 
cho mismo de que los medios de producción de la comunidad se utilizan en 
sus campos y, especialmente porque ellos mi$mos trabajan en la ejecución -
de los procesos de producción sobre lo base del contrato de cooperación. 

Contribuyen y participan en las reinversiones de la cooperativa. 
De estC1 manera vienen réOlizando 5U interés directo a largo plazo, puesto: 
que uí lncrementor los medios de la cooperativo aseguran los condiciones -
permanentes paro el desarrollo de la producción y el aumento de sus ingre 
sos, seo dentrt. de los límites de $U$ explotocione$, o de otras actlvldac!es
de la cooperativo en el campo. -

La cooperativa agrícola, est6 en slhioción de enterarse de un -
modo complejo de las condiciotwu existentes para el desarrollo de distintos 
romos de la producción agrícola en el campo y de descubrir las modal h:k1= 
des do las m6s adecuada utilb:ación de estas posibilidades en Interés de los 
mismo~ miembros y obreros, empleados en los distintas actividades en la - -
cooperativa, y de la comunidad. Sobre esta base la cooperativo está en ... 
medida de planear la pleno utilización de la capacidad de las máquinas de 
que dispone y los fondos poro lo adqutsici6n de dfvers~ materiales de re-
produeei6n, asr como lo venta de productos a obto!'llllr mediante IC' coopef'C!. 
clón. Este medo de proceder introduce an el proceso de trabajo y de pro 
~uccl6n los elementos del plan y el orden, puesto que lo a3rotécnicCl mo.= 
dema y el ststemo do $!>guro ya introducen en la producción un olto grudo 
de certidumbre con respecto al resultado, lo que es además desconocido eñ 
las condiciones de explotaclón campesina. 

Lo cooperativo agrícola vo realizando esta mediante los contra- -
tos de cooperación firmados con IOJ productores individuales. Estos cont~ 
tos varían mucho segiín el objeto, duración, contenido y manorti de regu~-
lor las relaciones y obltgadcmes 1!ntre las portei contratantes. En el cur 
so de un ano, la explotación campesina pueda tener uno o varios contrato~ 
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con la cooperotiva u otro orgonizaci6n paro la producción de uno o varios 
cultivos y otros productos, sea parcialmente o para ·~odas las capacidades = 
de lo explotación. [n general, los contratos son concluídos poro un ciclo 
en lo producción de ~11 determinado cultivo, cría o engordo do ganado • .:: 
Sin embargo, los diferentes contratos pueden completarse entre sf o incluir 
se en conjuntos y relaciones más amplias y o m6s largo plazo. A:J.í en .:: 
lo práctica do muchos cooperativos los contratos completos y a largo plazo 
dominan cada vez más, los cuales no so limitan a un tlp•.' de producto y -
porte de superficie u otros capacidades, sino quo oborcon los ramos de pro 
dvcdón enteros y todas las octivldodes de diferentes cxplotaclone$ lndlvt-'": 
duales, redonr.foondo los proceso~ do producción e imprognándok'1 de nuevos 

:! relaciones 1ocicles y de proJucción. 

11 De este modo, la cooperación entro los cooperativas agrícolas y 
otros organizaciones, por una parte, y las .ei<plotaciones campe$in(J.lj Indivi
duales por lo otrtt, ve convirtiéndost. en una forma de vinculación e inte
grocién en la agricultura. Desde la producción hasta la venta y el con
sumo, (l!Sfa vinculación en un centro de la cooperativo agrícola, de todas
las fosM de la producción, cultivo y cría de ganado hastct la vento organl 
zada do productos al mercado ( 18 } 11 se reol lm por medio de una multitud 
de formas especlTkas de coloboroción en distintos romos agropecuarios. -

3), SITUACION DE LA AGRICULTURA HASTA L.L. SEGUNDA GUERRA -

MUNDIAL. 

En el período comprendido entre los dos guerras mundiales; la. -
09ricultura reprt.Mentaba en Yugoslavic el principal factor de la producción 
social, portieiptmdo aproidmodamente en un cincuenta por ciento de lo re!!_ 
ta nacional. Por coda cien hectáreas arables, vivran cimto catorce pobla 
dores agrícolos. -

En la agricultvro yogoslava dominaba, en esto pertodo, la pequ:_ 
l'kl explotación C:OIT\?eslna, con propiedades agrícolas mucho menores que las 
existentes en otros pafses de Eur.:>po central y ocr.ldentol, Según el cemo 
del afio de 193!, la estructuro de los propiedades agríc~las era kt slgut1:m': 
te : 

( 18) Las granjas 11Fedemción inl~rnacional de Productos Agrícolas". Ro
ma 1963, p. 22. 
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C<:ategoría por número Porcentaje de Porcentaje de la su-
de hectáreas Propiedades perficlo total 
6 666 

Han 2 ha. 33,83 % 6,52 % 
de 2 a 5 Ha. 34.05 % 21,49 % 
5a10ho. 20.51 % 26,97 % 
10 a 50 ha. 11,25 % 35,39 % 
50 a 100 ha. 0,26 % 3,18 % 
100 a 500 ha. 0.09 % 2,n% 
sobre 500 ha • 0.01 % 3,óB % (19) 

El equipo técnico de que disponían las pequel'las explotaciones -
era muy escaso (en el <-l'io de 1939 exist(an en el país 2,500 tractores, -
para todas las labores agrícolas ); las grandes propiedades privadas y los -
"dominios modelos" tampoco disponían de mejores mediot. lo mano de - -
obra barata y el gran número de campesinos sin tierra, obstaculizoban la -
introducci6n económica de lo técnica on lo producción agrícola, 

~I l.McO flujo de lo población campesina hacia los centros in- -
dustrioles ero, por su excesivo volumen, lmp0$lble de ser absorbido por los 
capacidades existentes en la industrio, lo artesanía u otros actividades eco 
nómicas de las ciudades, razón por la cual la pobloci6n agrícola buscalxi= 
la manero de asegurarse cualquier ocupación en el campo. Dado la coren 
cia de capStoles para el deSQrrol lo de la producción y lo falto de m11rcodo 
Interno suficiente pal'(! absorber una mayor cantidad de merconc ía, a pre
cios más altos, el c~mpesinodo se orientaba hacia la conquista de nuevas -
exteNiones laborables, fronsfonnando bosques y posti:tolos en campos ara- -

· ble~. De esta manera, el suelo quedó expuesto al peligroso avance de lo 
erosión: y no. tan sólo las superficies desnudas, sino también, la entera sÜ 
perficie agrfcola. Por otra parte, aumentando la superficie agrrcola. Por 
otra parte, aumentando lo superficie destinado al cultivo, disminuyeron -
los terrenos poro la ganadería. De este modo, la produccl6n se amplfaba
de manera extensiva, y la calidad WJt\lrol del suelo oro aproveche.ida sin • 

( 19 } M>lendez Hugo Tulio "Estudio Comparativo de la Refonna Agraria 
de México y Yugoslavia" Editorial Oasis, 1965 p. 97. 
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cuidar de su reproducci6n, ya que los abonos naturales eran escasos y los -
abonos minerales muy caros o inalcanzables para la gran mayoría de los -
campesinos. 

Todo el lo se reflejaba on la producción, ya que los cereales - -
-aunque garantizaban menores ingresos que las plantas industriales y la ga
naderfo- dominaban en los siembras, lo que es un índice manifiesto del -
cultivo extensivo. 

El comp0$Íno, aún o costa do un trabajo duro y de un nivel de
vido muy modesto, apenas montenra su existencia y la de su familia. No 
disponiendo de otro medio para mejorar sus condiciones de trabajo, como.: 
graba toda su atención a la tierra, apegándose firmemente a olla stendo -
capai: do dar su vida por un metro de superficie arable, lo que contribuyó 
a crear el mito del vínculo congénito dol. campesino y su tierra. -

Bojo una presión pollHca y después de algunos cambios sociales, 
1101 gobierno promulgó en el ai\l de 1932, una ley de protección a los .... 
agricultores, creando un bonco agropecuario, disponiendo. la conversi6n da 
lcu daudas campminas y limitando el interés al 10% anual 11

• ( 20) Sin : 
embargo, estas medidas tenían como objetivo principal el asegurar a los ·
preítamlstos, de modo que durante toda la existencia de Yugoslavia copita 
lista, el problema de las deudps campesinas permaneció sin soluc16n. -

4). LA POLITICA AGRAfdA EN EL PERIODO DE POSTGUERRA. 

El desarrollo de la agricultura, después de la Segunda Guerra -
Mmdial y de lr,i Revoluci6n popular, ha comenzado o un nivel técnico - .. 
muy bajo, pues que los escasos recursos e insuficientes medios de que se -
disponía, sufrieron una virtual destrucción por el pillaje y la SIJfllTl.h ( 21 ) 

LCJs primeras medidos consistieron -en el sector agrícola- en la li 
beración de la~ deudas campesinas y en la refonna agraria. En Yugosla- : 
vio capitalista, las demandas de una reforma agrario se hallaban entre lit)"' 
más importantes exigencias d6 las masas campe.sinos, desde la primera con-

( 20) El Nuevo Derecho de Yugoslavia" op. cit. p. 37. 
( 21) En el cu1'o de 1<1 guerra ( 1941~1945 ), la agrlculturo sufrió enonnes 

y cuantiosos daoos materiales. Según datos ofrecid0$ por la Comi
sión de reparación es creado por el gobierno de el RPF de Yogosla 
vio, fueron destruídas. -



flagructón mundial. No obstante, los grupos reinantes no aplicaron jamó,
las medidas consecuentes, si bien las habían inclufdo en lo Agenda de pro 
blemos de esto actualidad, Aunque uno porto de los proptedades fue afeC" 
toda por uno débil reforma 1 la tierra fue entregada contra el pago de in-: 
demnh:aciones y falta de los medios neeesorios para su producción, de for
ma y manera que el campesino individual no experimentó una mejoría vital 
en sus condiciones de traba¡o y existencia, durante todo la duración del -
régimen de preguerra. 

a). Porque no procedió la nacionalización de los tierras. 

En Yugoslavia no se ha procedido o lo nacionalización de la tte 
NQ, Hay varias razones pa!1l ello. "Aunque Yugoslavia es considerada co 
mo país agrario, dispone de uno wperficle relativamente pequero propicia:
al cultivo. Uno gran porte de lo superficie del pots está formada por mon 
tes y cadenas mantartosos. "10.3 millones constituyen liflrros !oborabies de": 
los que 96 m de hectóreos de tierra son vlnedos y huerto". ( 22 ) 

En la agricultura yogoslava, el productor Individual / ha sido - -
propietario de lo tierra que, o lo largo de los siglos, hu sido su único - -
Fuente do existencia. Inmediatamente ®spvés de la tenn1nac16n de la gue 
na, lo industria no ho podtdo absorber de un golpe u! total del exeedente 
de mano de obra proveniente del caf'llo, ra:i:ón por la cual la ogrtculturo: 
siguió siendo la actividad primordial y fo0nte de Ingresos principal de lo -
mayoría de lo población yug0$lava. 

Además, hay que sei'iolor la importancia de algunos factores s_, __ 
clalt\S y políticos. 

11 EI campesinado yugodavo, partícip6 activamente en la guerra -
de Liberación popular, Bajo la dirección de la clase obrero, el campesi
•no lucho también por nuevas condiciones de producción y de vida, De es 
to manero se creó, en la liberación, una flrme 01i13nza entre la clase obre
ra y el campesinado, llevando los fuerzas progresistas al Poder; En tales': 
condiciones, la naclonalizaclón de lo tiena no habría tenido justiflcación
económlco ni poi ítiea. Una reforma agrario era la mejor soluci6n". ( 23) 

( 22) Milosav llijin "La cooperación en el campo" Meduradno Polítlca
Belgrodo, 1965, no 7 p. 3 

( 23) •1EI camino Yugoslavo" Programa de la Liga de Comunistas de Yvgos 
lavia adaptado por el VII tongreso de la Ligo de Comunlstns de -
Yugc~lavia celebrado del 22 al 26 de abril de 1958, en Ljubljono
Prensa Lotinoamericona, S.A. Santiago de Chile p. 176. 

'\ 
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5). LA REFORMA AGRARIA. 

La primero ley sobre lo reforma ogmrla, fue aprobado el 23 de -
agosto de 1945. En virtud de esta ley, se fijl el m6ximo de 20 a 35 hec 
táreCJS do tie1TO para una propiedad agrícola, mlantros que parmitro, al miS 
mo tiempo, la postUión de 3 a 5 hect6t'éas de tierra lobor.ablo en manos .= 
a. un ciudadano no agricultor, Los iglesias, monasterios y todas las illStitu• 
ciones religiosos car.servaron el derecho al do:ninio de hasta 10 hectóreas " 
de tierras. Excepcionalmente, los imtitucionos religiosos de importancia o 
significado histórico, e~tán facultodas para poseer hasta 3) hectóreas de .: 
tierra laborable y l'J hectáreas de bosques, 

En el fondo creado paro ser tometido o lo refonna agrario y co
lonlzoelóri; ~e incluyó; tierras de las exp,lotociones capitalista;, penonns
jurídlcos, colaboradores del Tercer Relch y ciudadano$ extran¡eros, fomtlias 
desaparecidoi, explotaciones abandonadas, y on general, todas las tierras -
que excedían el máximo pennltido por la ley o 105 organizaciones rellglo-
sos, campesinos y propietarios no ogrrc:olas. 

Las relaciones de trabajo del propietario de la tierra fueron to-
modos como base paro determinar qué propiedad serra afectada a la refór--
ma agraria, SI aquel estaba en condiciones do cultivarlo por s;' mismo )' 
asr lo haero efectivamente, podra poseer el máximo fijada por lo ley. eñ 
las condiciones yugoslavas y de acuerdo con ol grodo del equipo hScnh:o,: 
una familia campesfna podía cult!var por sr misma, par regla' ger.erol, oque 
lla tierra cuya soperficie móximo qued6 fl¡ada por la ley. -

La excepc16n a esta regla, estaba co1;.;tltuída por los no agricul 
toret : obreiw, empleados, artesanos, a los cuales se les reconocl'a una -= 
propiedad encuadrada en los lrmites menores. La razón para ello debe bus 
c:arse en el hecho de que estos categorías de pobk1ci6n etan, en realidad;
obreros, semicampeslnos cuyos Ingresos obtenidos en los sectote$ no agr;'co
las no podían asegurarles lo necesario como para poder abandooor lo explo 
toci6n de ws tlerros. -

'!Del total de las tletTO$ del fondo, comprendidas por la Refor• -
ma agrario, lo$ campesinos-agrtcultores, recibieron el 51 %, los dominios -
agropecuarios estatales 18,3 %, algunas empresos estatales 2,5 %, las coo 
perativa$ agrícolas d~ tipa general 2,6 %, tnstiluciolle$ de salud y otras .: 
1, 3 %; el resto 23,4 % - e1t6 representado por bosques y tierras destina-
das a reforesroclón sumadas al fondo geneml de refor~taci6n •. De estos -
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datos se desprende que la mayor porte de lo tierra fue od¡udicada a los - -
campesinos : corca de 800.000 hectóreos". ( 24) 

Mediante la reforma agraria, no se solucionaba b cuesti6n rela• 
donada con lo creac16n de grondcs oxplotaeiorlCS capaces de uno mayor -
produccl6n. Lo Reformo agraria satisfizo determinados obfetivos poll'tl-
cos entregando una buena porte de la tierra a agricultores, mientfQs que -
una porte menor de lo superficie se oprovechó en la creación de grandes -
explotaciones mediante lá entrega de lo tierra a los campesinos pequenos y 
medianos, se produce lo "minlmlzaclón 11 de la propiedad agrrcola, la que -
true consigo el peligro de disminución de la producción, siendo este jusl·a
mcnte el punto débil de las tefonnos de este tipo Introducidas en los por-
sos que proceden a cambios revolucionarios en su sistema polrtieo y social. 
El minifundio suele provocar el peligro de una mayor producción agrícola -
destinada al mercado, si bien me¡ora el nivel de vl:la de la masa ccnnpesi 
na, Si la agricultura es, al mismo tiempo, proveedora de mercadería de : 
exportación, existe el peligro latente de lo desnivelaclón de la balanza de 
pagos con el extron!ero y la disminución de la acumulación necesaria al -
desarrollo de lo economro en su totalidad. 

Aparte de ello, la explotación individual, pequel\:1 no está en -
condiciones do introducir la técnica moderna; abandonada a sí mismo, - -
aunque haya recibido la tierra, el grupo agrrcola familiar no puede rea1J-
4or un me¡or nivel de vida ni asegurar mejores condiciones de trabajo al -
productor Individual. El argumento que apoya tal observación es el de MJ. 
losav llljin. " Los explotaciones agrícolas individuales son objeta de men
tes incapaces de resolver por sr $0fas los problemas del desarrollo de $U • • 

producclón11
• ( 25} 

. a). OTRAS MEDIDAS APtlCADAS A LA AGRICULTURA. 

El nuevo régimen se esfou.ó en mejol'tlr los condiciones de· vida -
y de traba¡o de los medianos y pequel'los campesinos. Una de los medidas• 
consistió en la abolición de los deudos de los ca~lnos, las que en su ma 
yoría fueron condonados, y en pequel'lo número de ellas, cuble.rtas median:' 

--------~~-----------------~-----
( 24) Melendez H. Tulti'r op. clt. p. 101. 

( 25) Milosav llijin ~· cit. p. 9. 
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te grandes fociltdades y sin Interesas. 

Al referimos a las medidos de la poli'tica económica general, en 
el campo, se hace preciso mencionar la venta obligatoria, al .Estado, de -
los productos agropecuarios y el impuesto progresivo so!>re la renta total -
reallzado, Es que, o raíz de la guerra, reinaba en el país uno esc0$ez -
de productos agropecuarios y, por ello, era necesario organizar un consumo 
~cional y la concentración planificada d~ los productos, a precios determt 
nad:í:i, yu que nv· había suficientes stocks poro asegurar el obt.:1stecimlento:: 
de las ciudades y centros Industriales, mediante el Intercambio económico y 
normal. 

Estas medidas, la Reforma agraria y poi t'ticos de velar por el pe 
quei'o y mediano propietario agrícola, tenían más significado político que -
econ6mico. Part1 el desarrollo de la agricultura fué preciso crear explota: 
ciones modernas, empresas bien organizados, capaces de utlllz:ar la técnka 
moderna y cuadros profesionales, todo lo cual debe redundar en beneficia· 
de una producción mayor que lo que capaz de realizar la explotación de -
carácter fomlliar, con métodos primitivos de producción, 

Sin embargo, fué prtNio solucionar lo cuestión de cómo· realix~r 
una gran producción. El desarrollo h!st6rlco sel\llaba las experieric:las de: 
nuedros regímenes capitalistas .y del primer Estado social foto de !a ·Unión 
Soviética. -

El camino capitalista en el proceso agrrcola, ha llegado a w rii 
vel actual do desarrollo después de un largo proceso hbtórico y, o grandes 
rasgos, por dos medios diferentes: tramformando la$ explotaciones feudales 
y latifundios en grandes ~mp;ssa$ capitdlstas (el camino prusiana) Q bien
agrupondo las tierras de propietarios Individuales en aquellas lugares en .. : 
que la propiedad familtar era bastante grande (por elemplo en los E.E.- ~ 
U. U. de América ) • Este último método : el camino norteamericano podía 
ser emprendido en aquellos regiones en que había suficientes tierras libres; 
en donde existía una producción mercantil fuertemente desarrollada, un mer 
cado amplio, un desarrollo industrial rápido y mano do obra escct!<l. -

Yugoslavia no disponía de grandes 1upeñicles do ·tierra ni de.• ,o. 
agrupaciones de propiedades extensos. De esa manera, in:fepindientemente 
de las d{ferencla:s en el sistema social. Yugoslavia no pudo aplicar méta= 
dos encaminados o la ampliación de las propiedades agrícolas, que ~effola .. 
ba la experiencia occidental. La propladad privada y su evoluci6n nohO~o 
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podido constituir una base de dotJrrollo, para la agricultura yugoslava. In 
depanclient-emente de lo refonno agrario, la mayor parte de las tierras ss = 
encontraban en monoi de los campesinos, y en propiedades menores de - -
diez hectáreas. En los actuales condiciones de técnica desarrollada, tal -
tipo de explotación no puede contar con la utilización racional de las mo 
demos adquisiciones téc!'licas, ni puede, a través de una evolución, desa.= 
rrollarse hasta el punto de poder asegurar a la familia campesina un Ingre
so equivalente al de la familia obrera, Esto vale para todos los países ca 
pita listas desarrollados, dé occidente. Si no fuero así, no exisl ir!an las = 
medidas y acciones apllcadas en casi todos los pars0$ desarrollados, en or
den o lo eliminación de tal tipo do propiedad, agrupando en cambio las -
tierras en explotaciones de mayor envergadura, asegurando a los propieta-
rios de extensiones poqueftas, nuevos fuentes de Ingresos q1Jc correspondan -
al nivel de vida del resto de la población. "Es natural que, en Yugosla
via, país que promueve el sistema social, no hayo podido plantear como -
objetivo el mantenimiento y desoimllo de la propiedad privada, ni tomar -
este tipo de explotación como base para el desarrollo de la agricultura". -
( 26) 

Sin embargo, tampoco las experiencias adquiridos en la Unión -
Soviética han correspondido o la realidad yugoslava, si bien han tenido -
una fuerte influencia en el pensamiento teórico y en la poliHca concer- = 
nientes o la agricultum yugoslava. 

Se planteó como obfetivo de lo política agraria del desarrollo -
de la agricultura el que ésta, así como on el resto de lo economía, debe
procedene a la creación de grandes empresas de propiedad socia!, con me_ 
dios de producción y maquinaria moderna, con una organización de traba
jo inc!astrtal, tecnología contemporánea y cuadros especializados. El pro
ceso del desarrollo grod1.10I, en consonancia con el desarrollo de lt;t ~ano
mr.:; e11~vi0 y o medida en que se crean o aparecen las condiciones nec:&ta 
rias para wstituir la producción individual por la social, -

Se ha comprobado que la producción de la propiedad excl1.1$lva
menh.l dividida no msulta racional, tanto paro lo socieoad cuanto para los 
propielurios particulares, razón por la cual es necesario proceder a una pro 
ducción mÓ$ intensiva, a través de las cooperativos; para logrGr lo cual,= 
ninguno medida coercitiva o administrativa que no corresponda a los intere_ 

------~--------------------------( 26) Lo podemos comprobar en la Resoluclón de la Asamblea Federal del 
29 de abril de 1957: "las pequerias explotaciones campesinas con· 
su método de trabajo atinado y pequei'io producción paro el mercado 
no pueden asegurar un más rápido desarrollo de lo agricultura •••• -
citado Mtlosav lli¡in op. cit. p. 11. 
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ses de los campesinos, puode ser aplicada poro cambiar la estructuro de la 
producción, transformar la propiedad lndMduol y colectivl:tar la agricultu 
ra a peS<Jr de que la producción individual no asegura una rento alta ni = 
molores condiciones de vida y de trabajo, al campesino debe dejórsele en -
libertad de organizar la producción para que solo llegue al convencimiento 
de que mi tipo de producción no corresponrie a las condiciones actuales. -
"No obstante según en datos estodTstic:os de 1963, un 85% de la superficie 
agraria de Yugoslavia, seguía estr.mdo en manos de propietarios Individuo-:' 
les 11 (27), 

-~--~----------------
( 27) ·Tulio Melendcz. op. cit. p. 104, 
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CAPITULO XI 

COOPERATIVISMO CAMPESINO 

1) DOMINIOS Y COOPERATIVAS. 

Inmediatamente terminoda la guerra, se procedió a la creaci6n de 
dominios estatales, El sistema do la dirección, finonelamlento y reporto': 
de estos dominios, fué idéntico al de las demás emprMas estatales. 

Dado que est<» dominios disponían de pocas superficies agrícolas, 
frecuentemente divididas en varias parcelas, provistas de equipos técnicos -
débiles y cuadros que aún no estaban capacitados paro aplicar lo tecnolo
gÍl'l moderna on lo producci611 de groo variedad de artrculos, su papel fue
muy débil, en los comienzos, tanto en lo producción como en el mercodo
de productos agropecuarios, 

La moy~r parte du las tler~ y del 9(1nado, así como de los mo 
dios de producción, se encontraba en manos de los ~mpe,inos. Por ello : 
se hizo especial hincopie en el cooperativismo campesino, para la promo-
ción social de la agricullura. 

COOPERATIVISMO CAMPESINO. 1, 

"Las cooperativas campesinos, desde svs formas mSs sencillas has 
ta l...,s mós desarrolladas, son las organizaclonO$ bóslcos en fo lu1:hp por IÓ . 
rGc:onstrucción de nue$ho ogrlcultura, por el aumento de la produtción agrf 
c::ola y por el biene$tar y nivel cultural de nuestro campesinado'',' eseribto: 
Edvard Kardjl j. ( Kardelj } ( 28 ) · 

( 28) E. Kardel¡. "El Camino a la Nueva Yugoslavia". Belgrodo 1946, 
p. 149. 
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El objetivo del cooporotivlsmo, consistía en elovar la producción 
e:Jgropecuaria y mejorar la situación económica y el nivel de vida de los -
trabajadores del campo. En vista de que la intensificación de la produc~· 
ci6n y aumento do los ingresos personales no podían lograrse sólo con me
dios de que disponían los productoras individuales, siendo necesario para -
ellos los medios sociales, el cooperativismo ligó la producción y la venta -
individual al sector social, orientando S•J producción hacia las necesidadei 
sociales y annonizondo los intereses individuales con la edificación soclaliS 
ta del país. 

En el desarrollo del cooperativismo, el Estado se apoyó en las -
formtl$ de organización ya existentes creando, ol mismo tiempo, nuevos ti
po~ de cooperativos, A raíz de la guerra, funcionaban : las cooperativas 
de consumo y venl'as crediticios; de transformación (según la especializa
ción de lo producción) y, cooperativas campesinos de trabajo. 

los dlforenclos entre las cooperativas se referían o su extensión -
ogrrcola y al volumen de sus actividades, así como o los regiones en que" 
se hallaban ubicadas (yo que existían grandes difenmclas entl'e el desarro
llo de las fuerzas productivas de di~tlntos regiones del país). La estructu 
ra. orgánica y la distribución de las c:oopnrotlvas de consvmo y ventas1 las 
crediticl<is y las ei:peclalizadas, eran iguales a las de lcu cooperativci$ agr1 
colos europeos clódcos, "En lo actualidad las autoridades siguen promo.: 
viendo las granfas coop~rativos, pero sin que &llo se<o obligatorio, Predo
minan en cooperativas basadas en lo cetlaboraci6n voluntaria entro las gran 
fas fomll larcs y administrodos 11

• ( 29 ) -

2) COOPERATIVAS CAMPESINti. $ DE TRABAJO. 

E$1Us cocperotlvas son obra de la Revolución; unn de las expre
siones de las nuevas relaciones ~ocialistos en el campo, Si bien, en la po 
lnica agraria siempre se ha dcutacfldo que todas las formas cooperativistas·= 
902:00 de los mismos derechos. Y que no so debe establecer categorra$ de 
cooperativas wperiores, en la práctica se han considemdo que las coopero -
tivas campesinas de trabajo son la forma qve promueve más rápidamente -= 
las relaciones socialistas en el campo. Esta orientación se puede explicaa:_. 

----~~---------------------------( 29) Roancm Weitz ºDe campesino n ogrícultor" fondo de Cultura' Econ<S .. 
mica, lliéxico, 1973 p. 48. 



por la sltuaci6n general en la cual coroonzó la adificoción del socialismo, 
en Yugoslavia". Como la práctico soviética ero la único oxporienelo so-
clalisto y el comino do los "koljoses" era acogido sin reservas on la Unión 
Soviética, al campesloodo yugoslavo se esforzó por crear uno organización 
en su agricultura, que po$oyera uno estructuro interna correspondiente al = 
llY.)delo soviótico, orientándose dentro de el lo a los tipos que, según su - -
formo orgánico eran "má~ socialistas u. De esa manero, aunque existra un
Reglamento modelo paro las cooperativos campesinas de trobojo", que pre
veía la existencia de cuatro tipos de estos en lo práctica se croaban con -
más frecuencia los formas "superiores", es decir, las del tercero y cuarto -
tipo : las que "negaban" la propiedad particular. 

Los corocterísticos fundamentales de la:$ cooperativos comp~inas -
de ttobajo yugoslavas consisiíon en quo los cooperados aportaban sus ticrros 
y medios do produccibn paro que fueron ctprovechados colectlvomento por -
la cooperativa¡ el cooperodo conse•1obo solamente hasto una hectárea do -
tierra rodeando su caso habitación campesino ( la superficie exacta de esto 
extensión se resolvía en la oiombleo de cooperados)¡ los medios de produc 
ción devenían propiedad de lo cooperativa, indemnizando monetariomonte : 
al cooporodo que los aportaba. 

En lo que se refiero a lo propiedod de lo tierra dentro de los -
cuatro tipos de cooperativas existente5 en aquella época, se registtoban ol 
guncs diferencias. En el primero y en el segondü tipo, loi socios de lo ::: 
cooperativa conservaban sv derecha de propiedad. Por lo tiena entregada 
tll U$0 de lo cooperativa, obtenían doterminado cotnpemaclón económica; : 
en e! prlirero de los tipos, uno rento; en el segundo; un interos porcen-
tual sobre el valor de la tierra. Con respecto al tercer tipo de cooperati .. 
vos, el cooperado seguro siendo propietario, pero no obtenía ninguno comN 
pcnsación directu por !a entrego de la tlelTO al uso de la cooperativa. El
cuorto tipo comprendro aquellos cooperativos que adquirían lo propiedad de 
las tierras sin cooperados en que los lugares en que predominaban los colo 
nos que habran' obtenido sus tierras mediante lo Reforma agraria. El monto 
de lo rento no se determinaba mediante el contrato directo entre el propie 
torio de la tisrrr• y la cooperativa sino, en la asamblea. El reparto se ..:: 
efectuaba, de acuerdo con los días do trabajo, en dinero y en especie. 

El proceso de creación de las cooperativas campeslr\0$ de trabajo 
se efectuaba de manero bastante rápida. 

A®más de ias cooperativas campesinos de trobajo, ~ crearon é!_ 
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toc:iones de maquinaria y tractores, que disponfan de grandes vehículos me
canizados. En el ario de 1949, se Instauró especialmente en lo creación de 
los cooperativas campesinas do trabajo, do modo quo, en el año de 1950,
oxistfon en gran número. Son justamente los oi'ios en que Yugoslavia se fin 
contró en una dlffcil situación económica, debido a lo ruptura de los rola:. 
dones eco11ómícos de los países socialistas con Yt.1goslovio, que mantenía -
hada entonces un escoso Intercambio con los países de occidente¡ de mane 
ro que Yugoslavia tuvo que asegurar, mediante sus propios recursos, los pro 
duetos agrícolos dostinodos al consumo de la poblaci6n total y de las indúi 
trias do transformación do prodvetos agrícolas; }' al mismo tiempo, croor la 
ocumulacl6n suficiente poro el de$Qrrollo de la roproducción ampliado. Da 
do que la agricultura representaba el sector más importante de lo produc-.: 
ción social, la presión sobro eJte sector económico debfo "'r mós fuerte. 

Por oslo, se produjo lo orientación hacia uno creación mót. rápi~ 
do de cooperativas campesinos du trabajo, confiando en que medianhl ellos 
se aseguraría ana mayor producción. 

No obstante, ol aumenta en la cantidad de cooperativos no se -
conseguía tan sólo medianle lo presión política directa, estando interesados 
los mismos campesinos en ingresar a tales insfüuclones. Es que, como pro
ductores individ¡,¡olt», s~cialmonto los do las explotaciones de mayor en
vergadura, estaban sujetos de manero más directa a la vento obligatoria, a 
mayores impuestos y a otros medidas económicas o odmin!i~rativcs, Paro es• 
.:.opor de tal Jituoción y asegurarse Ingresos más seguros, todo:s los miembros 
de lo familia en estodu de trabajar ingresaban a los cooperotiv°', cargando 
o la saciedod el peso de su mantenimiento. Y ello porque, on los casos en 
que los cooperativas obtenían molos resultados, ero el Estado quien les ofre 
da su ayuda. Sin embargo, tal poll'tico no ha podido mantener>e por lorgo
tiempo. 

"Desde 1953, los efectos ele lo odmlnistraci&n burocratíca y la ca 
rencia de incentivos dieron origen o un amplio y espontáneo movimiento d;;' 
los campesinos; se produjeron dfocemiooos en maso de estas eorporocionlllS.• 
los autoridades reciben decenos de miles de solicitudes poro obondooar lm
org1ml:zaciones er>lectivas. AJ mi•mo tiempo, los camp0$inos en masa se nega
ron a realizar tarcos colectivos. El Presidente Tito renunció o 9J ~bjotlvo -
og!'Orio y autoriz6 la disolución de íiW$ cooperativas de trabajo que fueron 
il'.Atiruídas par esos cooperativm agrícolas generales". ( l> ) 

( 30) Benson Georges. "La Agricultura Bolo el Comunismo". Edit.llbros Me 
xlcanas Unidos, S.A. tv\éxico, 1963, Trad. Feo. Gonzólez ArombÜ 
ru, p. 147-148. 
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3) COOPERATIVAS AGRICOlAS DE TIPO GENERAL. 

El cambio de !o polnica agraria y la sitv<'.lción económica general
en el mercado de productos ogrrcolas, hicieron que los campesinos se retiraran 
de las cooperatlvos coltl>esinos de trabajo. Debido o olio, mur.has de estas --= 
cooperativas fueron liquidadas, mientras que aquellos que continuaron en sus -
actividades sufrieron una menno en el número de cooperados y en la superficie 
de tierras a su disposición. A partír de 1957 las cooperativas de tipo generoí 
habían cobrado tal importancia que Kardelj comentaba: Correspondío a las: 
explotodones cooperativas que constituyen en todo el país, lo$ núcleos socia
listas más numerosos que vendrán o finiquitar el proceso de los colll>os. Esta 
asociación debe ir acompañado del aumento y malora de la producci6n ogrrco= 
la del acrecentamiento de lo productividad del trobafo, de lo dlsmfnu~!Ó;l de -
los costos de producción y dol establecimiento constante del sector socialista -
en los campos 11

• ( 31 ) 

Como formo principal do los cooperativas agrícolas, aparece la 
cooperativa agrícola do tipo gonoral. El ingreso a este tipo de cooperati
vos es voluntario. Puede ser vn miembro do ollas todo productor agrrcola 
mayor de e.<lod que ocepla la regltlmentación de la imtltuclón, obl lgándose 
a cumplir determinado mínimo en su colaboración económica con ·1a coope
rativa, y que paga uno cuota de ingreso y una memualidad fijada. Todo 
obrero que e:;tobloco relaciones de trabajo con lo cooperativa, odqulere el 
derecho a sor miembro de la misma. -

Ei monta do la cuota es bajo y tiene m.SS una importancia pedo 
gógico que efectiva. El miembro de la cooperativa no garantiza las obli= 
9aclon0$ de ésta, o diferencias do ICl$ cooperativas agrícolas europeos de ti 
po clásico. los créditos de la Gooperotlva, colll':> de toda otra empresa, es 
tán garantizados por dtttarminada unidad poll'tica h~rritorlal; en la moyorra
de los cosos, las comunas o distritos. 

los miembros de la cooperativa no cuentan con privilegios eco 
nómicos, ya que la institución es una organización econ6mlco"'SOcial que :: 
usa, principalmente, medios sociales. El miembro de la cooperativa tiene 
derecho a voz y voto en las eleeclones para los órganos de gestión y pue:' 
de Influir en Ja polntca comercial de la misma, 

o) Los órganos de gestión de voa cooperativa son: 1 .- Lo Asombleo, 

( 31 ) Kordelf E. "los problemas de la palftfca socialista on el campo" -
Según informe. Ediciones Jugoslavlja, Belgrado, 1960 pp. 20 - 34. 
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2.- El Consejo de cooperotivC1, 3.- El comité de gesti6n y 4,- El Dire.::tor. 

LA ASAMBLEA.- Es un 6rgano de la estructura clásica de las -
cooperativas y desempcrla, primordiC1lmente, ltu siguientes funciones: dicta 
los reglamentos de irutrvcdón, troz:a las lrneos de orie11toción del plan pers 
pectivo, analiza el funcionamiento de l<U cooperotlvos y lo orientación de
la actividad futura. 

EL CONSEJO DE LA COOPERATIVA.- Cuenta con las atribu-.. 
clones similares o los del Coruejo obrero de una empresa: promulgo los plo 
11e$ perspectivos, los planes anuales y de acción¡ aprueba los balances fino 
les; elabora los reglamentos sobre el reparto de los Ingresos neto! e ingre= 
Sel personales; designo, distribuye y destituye los funcionarios directivos: -
elige y revoca a los miembros del Comité de gestión; toma decisiones sobre 
lo fundación de ernpresot y departamentos autónomos de los cooperativos, -
etc. 

El consejo de la cooperativa por los miembros de la misma. Pue 
de $0r elegido al consejo toda miembro de la cooperativa, sin considera-= 
ci6n a la función que desemperu, sin tenor en cuenta si trabaja en ella o 
en sv propia tierra. El Director de lo cooperativa es miembro del Consejo
por derecho propio, pero no puede Mlr Presidente del Consejo ni del Coml 
té de Qe$tÍÓn. El Consejo actúa ton i;6lo en los seslo1\0S1 como cuerpo ca= 
leglado, 

EL COMITE DE GESTION .- Es el órgor.o operativo del Consejo 
de la cooperativa y se ocupa de la ejecución de las decisiones adoptados -
por lo Asamblea y el Consejo; formula propo$iclones <11 Consejo, etc. El -
Comité de gestión recibe o los nueve$ miembl'O$ de la cooperativa. Puede -
ser miembro de este Comité todo cooperodo, incluyendo aqoollos que no -
sean miembros del Consejo de la cooperativa. 11 Se compone de 3 a 11 miem 
bros y el Director de lo empresa de oficio forma porte del mismo". ( 32 )-

El Director dirige la producción y las otras actividades organiza• 
das por la cooperativa; es el encargado de la disciplino; tiene derecho a -
concluír contratos, on et lrmlto de su m::mdato; representa a '" cooperativa 
ante los 6rgcmos esfotales, etc., su papel es similar al papel del diredor ~ 
de otrai organizaciones económicas. Es elegido por el Con:e¡o do la .:;~ 
rativa mediante concurso, Este concurso es público y debe ser anunciadoeñ 

( 32) H. Tullo Melénde:z:. Op. cit., p. 107. 
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las pubUcaclonos oficiales y en la prensa diaria. El concurso se renuevo -
coda cierto tiempo, sin consideración al éxito desplegado por el director." 
En Yugosluvia rige e1 principio general según el cual las funciones do di-· 
rector de empresas y cooperativos, así como los cargos directivos oficiales 
y de administración, deben sor sometld0$ o elección cado cierto tiempo. -
Por supuesto, uno persona puede $0t reelegido o sus funciones, si satisface 
a sus electores o éstos no encuentran un roemplazantft con mayores condt-" 
clanes. 

los medios de que dispone la cooperativa son socialos y particu· 
lares. No existe lo propiedad de lo cooperativa. los medios particulares -
pueden sor: la tierra tomado on arriendo, las cuentas de ahorro de los cam 
posinos, etc. Los modios sociales ost6n ligados a determinada región y no: 
pueden ser transferidos de una a otro, ni una a otro organización. 

"La cooperativa agrícola de tipo genoral se ocupa de diferentes 
actividodos: explotaci6n de sus propias tiem::ts y ganodos; pi:oducción en sus 
departamentos de laboración y semieloboración de subproductos agropecua-
rios; compro de productos agrícolas¡ almacenaje, etc. Además, organiza la 
producción en los tierros de los propletori0$ Individuales prestóndplo $U$ -

servicios de maquinarim, in$trumcntos do producción, asistencia técnica, _ .. 
etc." { 33 ) En la5 regiones subdesarrollados que carecen de una red co
mercial organizado, la cooperativa provoee y vende mercadería industrial,· 
a los campesinos. El funcionamiento de las cooperativas de este tipo no e¡ 

flfo y depende de los recursos materiales de quo disponen, de los servicios 
técnicos y del grado de desarrollo de lo región roipectiva. kf.í por ejem-
plo, en las regiolle$ montai'losos, los cooperativos son pequeikls orgonizacio 
nes con escasos fondos y reducido actividad. PCll' otro lado, en las regio·= 
nos planas, existen cooperativos con grandes extensiones de tierra a so db 
posición, ganc.tdo numeroso, departamento$ de transformación, etc., siendo -
a veces más poderosas qoo muchos dominios 'aciales. 

El derecho de compra de los productos agropecuarios de los pro
pietarios indivlduales, pertenece tan solo a la cooperativa agrícola. Niflj~ 
na otro organizaei6n de trabafo disfruta del derecho a la compro directa -
de productos campesinos. Los productores tndlvlduolei pueden vender dlrec:• 
klmento sus' productos, a los consumidores, tan solo para la satisfacción de 
1as necesidades domésticas de estos últimos. De esta manera, los cooperatl 

( 33) MUosav llijin op. cit. p. 14. 
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vas asumen uno situación privilegiada, con relación a las d,~.nós organiza
ciones. El objetivo del establecimiento de este privilegio consiste en con
tribuir a que las ccx.peratlvos, en su calidad de organizaciones mós numero 
SO$ on ol campo, pueden crear recunos paro su producción ampliada. De : 
este modo; so rooliza la acumulación en la misma fuente de producción. -
~r se efectúa, también, la distribución regional de la renta nacional, se· 
gún el lugar en que ello se produce, Con la diferencia entre los precios -
de compra y de vento, la cooperativa finando algunos servicios y subven
ciona la mecanización. Mediante estos recursos, la cooperativa rebaja el -
precio do costo de sus servicios de maquinarios, paro que los campesinos in 
dividuoles puedan aprovechurlos er. medida mayor. -

Lo disminución del núm~ro de cooperativas es resultado do la fu
sión de ellas en una sola organización, para poder concentrar así los medios 
y cuadros, o f!n de cumplir con más éxito las actividades de la región en 
que actúan. 

"En la que se refiero a la explotación individual, también antes 
estaba cloro el concepto de quo ésta no puede, desarrollar los fuerzas pro 
ductivas y que, en tal unidad orgánica de producción, tiene fatalmente _: 
que d&.iOporecer en al curso de tal ovoluci~"· tAh, )U liquidación no poe 
de efectuarse o trov.Ss de métodos administrativos: d&be ser, más bien, un: 
resultado del d@rrollo general de la eco11omra permitiendo al agricultor in 
dividua! Incorporarse a la producción sociol!sta organizado en l'Clzón de las 
posibilidades que ésta lo ofrezca de mejore$ condiciones de traba¡o y mayo 
res ingresos". ( 34 ) ·-

Estos métodos destinados o superar la ex,Jlotac:lón agrícola indlvi 
dual, han sida concretados y elaborado~ en formo más completa, a pl.ltfü -; 
del orlo de 1953, M vi$fa de que lo agrlcuhura misma se halló ante lo ne 
cesidad de soluciones más rápidas o sus problell10$, 

4). DOMINIOS GRANJAS Y COMBINADOS AGRICOLAS. 

Ademós de las cooperativas en la agricultura yugoslavo existen -
otros orsanizaciones: dominios, granfas y combinados agrícolas. El raigo C<!_ 

( 34 ) Programa de la Liga de los Comunistas de Yugoslavia. Capnulo IX 
Lo Polnica Agraria. 
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mún a, todas éstos consiste en que son empresas económicamente aut6nomos, 
que funcionan con modios sociales de producción y explotan extensiones ·
ogrrcolas de propledod social, y bajo la dirección de la colectividad de ha 
bajo, a través del Comejo Obrero y del Comité de Gestiór. La colectivl-
dad do trabajo elige a su Coruejo Obrero, y Ó$ttl1 un Comité de Gestión. 
El director es elegido por el Consejo Obrero, a través de concursos públi
cos, 

Los dominios agrícola¡ abarcan ramos do la actividad agropecua
ria. Las granjas explotan la gonadorra y animales do corral; los combina• 
dos agrupan la explotación agrícola, las industrias derivadas ( alimenticias) 
y complementariat ( forraie ) de la misma. Por ejemplo, "un combinado puo 
de estar integrado por un dominio agrícola y contar, además, can un mata
dero, una industrio de conservas, una productora do azúcar, frutos y legum 
b19s, molinos, forrajes, etc. 11 

( 35 ) -

Por reglo general, 10$ combinados son orgonizaci<?ntis que dlsptl
nen de grandes extemlones de tierra. En ellos se agrupon diferentes fases -
de la producción, desde lo provisión de materias primas hasta la elabora-* 
ción de productos destinados directamente al consumo, Ordinariamente cuen 
tan con ftlgoriflcos de grandes capacidadm, con medios de traosp°orte, al.: 
rnocenes de vento en las ciudades y centros industriales importantes. 

El ob¡etivo de k.Ji, combinados consiste en Introducir la mayar es 
peciali:wclón en la producción, mejor aprovechamiento en el trabajo, eco
nomra en los gasto$ de producción, disminución de la mercaderra ck1i\:lda i 
mejor calidad de los mismas, etc. Los combloodos han empezado a desarro 
liarse o partir del ooo de 1960, creándose en regiones en que existen las:
condiciones económicas más favorables. 

La lntegroeión de la agricultura con la industria y el comerclo1-

no se efectúo ~an sólo a través de las fusiones y combinados sino, además, 
mediante la cooperación técnica y cometciol, en la cual entran empresas .. , 
que coNervan su autonomía económica, comprometiéndose, mediante un -
contrato, a determinado colaboración. 

El número de explotaciones sociales agrícolas es pequeno, pero .. 
ogrupon una gran porte de los medios sociales y de la mano de obra califi 
codo. -

( 35) Tulio Meléndez. Op. cit., p. 108. 
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En estos últimos anos se lleva a cabo uno ~liae16n de las ex• 
ploractones anexando las pequenas unidades a len grandes; y adem6s com
prando tlenos privadas. 

Las organizaciones agrícolas, como todai las empratat económi-
cas, ettán organizadas por unidades económlcct, según el ptlnclplo terrlto 
1•iol o de producción, de modo que cada unltbd económica abarco uno o :: 
más procesos de producción conectados entre sí. La unidad aconómlc:a estó 
formada por ws ocupados y los modios de producción neccsarlOI paro el -
cumplimiento de SU$ tareas • 

Las errpresas estdn ordtnoriomente orgonb.odot por unidades economl 
casque se ocupan de detem'llnada producción; algunos realltan IG presmctón d9 
ciertos servicios ( tallere1 de c::oni1tt1vocl6n y reporoefén de materiales), y - - -
otras, foncionos administrativas comunes o todos Ja, unidades oconómicai. -
Como ffrviciot espcc!oles1 existen: un servicio general, &crvlelo de eonto
billdad económica; sorviclo comercial; eo una O!ll'tesa de moyor envorgodu 
ra; dlvitionos de ploniflcación económico, promoci6n de lo producción, la-
~ro~~' *' -

Lo empresa fum::l01'0 como persona Jurídico f constituye un todo .. 
compacto, frente a los demás entidades, Las unidades económicas son tan .. 
sólo una parte integrante de esto todo, pero pueden contar con lUS propios 
órganos de gestión y solucionar sus problertl0$ de produec16n y orgoniza-
clón, en los cosos en que así se prev' en el regfa1n4nto genero! de uno -
empresa. 
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CAPITULO XII 

ACTUAL POSICION DE LAS ORGANIZACIONES Y 
COOPERATIVAS AGRICOLAS. 

Paralelamente al cambio del sistema económico, cambio la posi
ción de las organizaciones agrrcolas. 

Toda organización agrrcola funciona como ente económico autó
nomo. El órgano de gestión elegido por la colectividad de habafo, es el 
que decldé la poll"tlca de produccfón y de Inversiones, de .acuerdo con lai" 
condiciones económicas de reoll:r::ación de los productos y según las poslbt: 
lidades !'Klturales. Nadie tiene derecho a l"l>oner a las organizaciones de 
tl'Clboio agrrcola el plan de siembra, de entrega de los productos! de la -
distribución de los mismos, de la compra de medios de producción, de lo -
construcción y ubicación do la empresa, etc, 11EI órgano de gestión toma 
del mismo modo, la decisión sobre la venta de los productos de la organi: 
zacfón y los dirige a aquellos mercados -Internos o extronjeros-, ·en la ~ 
ca que más convengaº. ( 36 ) -

Ante esta situación, procede annonlz.ar los intereses de la comu 
nldod soc.ial -o consider;:ida como un todo-, con el Interés portii:ular del :. 
colectivo. La com1:n,~d social debe planificar acerca del monto de los 
productos, de la clase y ritmo do su aflujo al mercado, en concordancia :. 
con las necesidades y obietivos que se deseon 1roalizar en determinado pe
reíodo. Pero ·la reollzacUin do la productividad, en cuanto o su ca~1tidad 
y surtido, dependo de la colectividad de traba¡o. -

¿Cómo ormonlzar, entonces¡ la planificación citada, en condi
ciones de existencia de la autogesHón? 

----------------------------------( 36) Pavle Kovac "Aotogestión obrero en Yugoslavia'' Jugoslavifa; Bel
grado, Fidrivceva i'O, p. 7. 
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En Yugoslavia, el equilibrio se logra, en este aspecto, a trovés 
de instrumentos econ6mlcos. lori instrumentos económicos aplicados en la
agriculturo yugoslava son los precios, las subvenciones y los premio,; dlfe 
rentes facilldade~ crediticios ( intereses batos ) o en el cumplimiento de = 
la~ obligaciones frente a lo comunidad wcial, lo política de Inversiones y 
el sistema crediticio y la acción de las reservas sociales que, coondo es -
necesario Intervienen en el mercado, seo poro co111>rar el excedente ogrr
colo sea poro vender ciertos productos en momentos de e$casez. 

C) PRECIOS, PREMIOS Y SUBVENCIONES. 

El desarrollo de la político de precios de los productos agrope
cuarios, ha evolucionaoo en Yugoslavia paí'Ulelamente al 1istema económi
co. Al pasar al nuevo sistema económico, so han Implantado al princl ..... 
pio de precios económicos, que se Forman libremente en el mercado. lo 
organtzaci6n agrícola es libre do vender sus productos, a 10$ precios que :' 
pueden obtener en el mercado. 

srn embargo. dado que los productos agrícolas representan una M 

parte Importante en la estructuro dol consumo de la población, sus precf°'!.. 
Influyen directamente en el nivel de vida, A ttavés de los precios, es -
preciso asegurar la normal reproducción en ku orgon!z.acfones agrícolas y un 
determinado nivel de vida. Por ello, ta comunidad social ha conservado~ 
cierto lngerenciu en el $ector de la formación de precfos. 11 E)'(l!lte el 
$lttelrl0 ~ precios garantizado o de proteeci6n paro diferentes artículos11

• : 

( 37) 

lo agricultura debe, a través de la veoto de los productos, - -
osegu1ttr in9resos hasta un monto que pueda cubrir los gastos materiales de .. 
producción, un promedio de ingros~ pemnoles equivalente a las ottas acti 
vloodes econ6micas y uno masa de acumulación destlnable a inversiones. = 
Todo ello se planifica considerando el promedio general para todo el, sec
tor ogrrtoJa, lo que determina q'~º algunas empresas puedan alc:onxar tan só 
lo una acumulación mfo!ma y hasta sufrir pérdidas mtentros otras llegan a ::: 
realizar uno acumukici6n muy superior al promedio para esto roma { util ioo 
des extras ) • , -

( 37) Mtlosav llijin op. cit. p. 13. 
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En la fonnoclón de los preciO!i, la ar:umtilación se planifica -
calculando el monto del promedio correspondiente a los medir.>$ lnvertrdos -
en otros actividades económicas. En verdad, la agrlculh,;¡-a asegura de os 
ta manero menores recursos, poro su autofinonclomlento, que los de las or: 
ganizociones de otras romas económicos. Sin embargo, sería difícil reall 
zar una mayor acumulación en las condicloMs actuales, ya que ello provo
c:oría uno gran alzo de precios imposible de ser obsorbida por el mercada.: 
Debido a eso, además de los precios deben utiliza;~e. otros instrumentos pa_ 
ra resolver este problema. 

11 EI c61culo de los precios se ef~tiía segón datos ofrecidos por 
las instituciones técnicas que estudian el movimiento de les gasto~ reolGS = 
de determinado número de empresas. Estos Instituciones hocen llegar los -
resultados de sus observaciones, a los 6rgonos estatales competentes, los -
que, a base de estos y otros elementos, determinan los precios y sus rela
ciones de paridad. Pura asegurar uno reproducción normal, existen pre
cl0$ mrnimos garantizados, de carácter proteccionista. &tos co~renden -
el precio del costo y un porcento je destinado a lo acumulación y se ~li
ean preferentemente on los productos básicos. El mecanismo de estos pre 
clos incluye el que, el Órgano social corrospondlente ( mediante .las reser= 
vas materiales ) tengo la obligación de recibir todos los productos agrope
cuoriOlO que le son ofrecidos por las organizaciones agrrcolas·, a les precios 
mínimos garantizados. Naturalmente, la oferto a base de los preu;:los mínf 
mos 9orantlmdos produce solamente cuando los precios del mercado r.on ¡.;: 
ferio res 11

• ( 38 ) 

Corno los precios de algunos productos agrícolas son bastante al 
to$1 haciendo que el poder comprador no esté en condiciones de absorber;: 
toda la producción, se recurre o !os premios, para conservar preci0$ bafos
on los ventas al detalle. Los premios tienlln, pues, por obfeto; mante
ner algunos pr~ios a determinado nivel (subvención al consumicbr ); y -
apoyar una produecl6n Intensiva y la producctón de ortlltulos aGn ec:onóml~ 
cos ( subvención al productor ) • 

Los p1-emios fueron Introducidas en el afio de 19~8 y se obtie-
nen del presupuesto: en la mayoría du los casos, el federol; si bien hay_ 
productos ( leche, por elem. ) en cuyos premios participan otros organiza-

( 38 ) Federación Internacional de Productores Agrícola> ''Las Gran¡as 11 op. 
ctt. p. 22. 
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cienes político territoriales, desde la comuna hasta la república. "Sin -
embargo los premios son cada vez más, instrumento excepcional de la comu 
nidad pal'Q orientar col\$cientemente la producción de determlnados ortfcu-=
los". ( 39) 

"Además de los premios, existen las subveneionaz, como instru 
mento económico importante de la polA-lca agraria. So troto de subvencio 
nes o Jos medios de producción do los industrias que sirven o la agrlculturo 
Los subvenciones se entregan paro maquinaria ( tractores, máquinas combina 
das, etc. ) abonos qurmicos, gastos parciollliS de transporte del forra¡e, - :' 
ciertas necesidodtl$ de lo Industria pesquero, etc." ( 40) 

El objetivo de esto tipo de subvenciones es el de promover lo
más rápida introducción de lo maquinaria, en lo producción. A tmvés -
de este tipo de subvenciones, se rabo jo el precio de venta de los medios -
Industriales hasta el punto de que su utilizoclón resulte económicamente in 
teresonte paro las organizaciones agrícolas y port.1 las e><¡>lotodone$ rndivi= 
duales. Además, ettas subvenciones permiten asegurar la estabilidad en los 
costo' de produccl6n ya que, no ob$tante los cambios que pueden ocutTlr -
en la prodvcción de los medios de producción y en SO$ prec:.:is, los organi-
zaciones de trabajo compron maquh10ria y abonos a precios fijos. Las di 
forencias en los precios ( en los ca$0s en que es necesario aumentarlos ) $é 
cubren con el presupuesto correspondiente. 

·La político de venta obligatoria e impuestos progresivoi a lo -
renta, no estimulaba a los productores individuales al aumento de su pro-
ducclón~ mientras más producía, el productor ~ hallaba con mayores oblt 
gaclones* Los precios obtenldoi de ia venta obltgatorla no correspondían:. 
a los r,t:>$toi de producción y al trabajo invertido. Por ello, se produeía
la esklbiUdod en la producción de los propiet<irios particulares. Las coo
perativas campesinos de trobajo no disponfan do suficientes medios de pro
ducción, semillas de calidad, abon<>S ljUÍmlcos o ganado de raza en canti• 
dad necesaria ni de cuadros especializados capaces de organizar exploto- -
ciones groodes y una producción mós abundante para el merc:odo; se trata 
bo en $U mayoría de e><¡>lotaciones de propiedades campesinas ampliadas - ":. 
con lo mlsroo técnica y niano die obro e><istentes en las explotaciones, anles 

( 39) Milosav lljin op. cit, p. 13, 
( 40) Progn:imo de los ligas comunbtos de Yugoslavia op. ctt. p. 200. 
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de Ingresar a lo cooperotivo. 

Por otre porte, los cooperativos campesinos de troboian estaban 
recargadas de mano de obro, do modo quo su producción no ero racional;: 
Después do la guem:i, la sobrepoblaci6n agraria ero consldoroble y en la -
exploftlclón individual hobra mucha mono do obro no ocupado u ocupada -
de manera Insuficiente ( en lo agrh:ultvro yugoslava, si bien Si> ha produci 
do un gran desplo:i:amlcnto h::icio la indo~tr!a, incluyo hoy dra hny oxee-: 
dente do mono de obro en los explotaciones individuales). Mientras - -
existra explotoci6n do mono de obro, ello no provocaba problemas polí'ti
co$, ya que todo campesino lo aceptaba como inovltoblo herencia del pa~ 
do. A medido que el desarrollo de las otra1 ramos de la economía absor
b(a conslontemente la nueva mono de obra proveniente del campo, el cam 
peslno Individual se resignaba fácilm~nto al hecho de no poder ocupar ra:. 
clonalmente toda lo mono de obra eo su explotaci6n, ya quo \'cía que sus 
hijos podron cncontror traba¡o en lo indwtrio u otros octlvldodt'I$ no ogrfco
~. -

Empero, una vez Ingresado o la cooperativa después de haber -
1 iquidodo su propiedad, el campesino buscó ocupación, en la coopemtlvo -
poro todos los miombros de su familia. lo dll1!c:d6n de la coopel"Cltiva, -
se encontró ante la obligoclón do ofrecer cualquier trabajo a todos tos in 
tegrontes do las familias cooperados. Da este modo, los ingresos totales= 
de ltJ Instrucción debían repartirse en~ un gran número de miembros, sln
consideraclón a si el troba¡o de todos ellos era racional o no, El resulta 
do fué una producción col'o gran porte de lo cual ore OO$tinado ol consu..:: 
mo de los ptopios cooperados, lo que impedía lo creación do moyorc1 exce 
dentes para el mercado; es decir obstaeulh:aba lo reoliwclón de uno de :; 
los objetUvos fondomenlales del desarrollo de estas cooperotivas. 

la propiedad agrTcolo grande Incorporada a los coopercitivas, no 
estaba estimulado a un aumento do fa produeei6n. Muchas cooperativas no 
pagaban renta sobre las tterrat incorporados; y, lo quo se pagaba ero, en .. 
su rnayorra, muy bofa. 
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"lJ. C..AMBIUS EN EL SIS'fEMA ECONOMICO Y NUEVOS METODOS EN 
LA POLITICA AGRARIA. , 

Si bion el Estado ofrocro ~J ayudo, a las cooperativos, debido u 
las rozones expuestos, este ti¡xi do organizaciones no doba los resultadas -
esperados. Ello cre6 nuevos problemas, que obligaron a reconsiderar la po-
1 iHco práctica aplicada en la agricultura sino, al mismo tiempo, ero indis 
pensable efcchJar un análisis teórico y práctico de todo el sistema económ} 
co. 

Mediante un profundo estudio teórico y político de tt1do el sisto 
ma, SP comprobó que, on el nivel c:lcam:ado por la economía yugoslava, : 
el sistema do dlrecci6n administración constituye un freno a su dosalT'Ollo -
futuro. Se constató ltl necesidad de encontror un comino que promueva la -
lnklativn de los mas:is tmbajacbros, liberándola de las trabas burocráticas, 
Ero necesario hollar un mótodo qoo, a base del automatismo de IC1$ leyes -
económicos, estimule a las colectivioodes de trabajo a producir más y o in 
teresono de mejor manero en la economicidad de los medios de producción
y en la reproducción ampliada. 

Según los métodos de producción nuestro, el estrmula del propie 
torio de los medios de producción esté representado ¡xir la ganancia. En éi 
te sistema do dirección administrativa en la economía, la inoyor lnfluencla 
en el reparto de la ronta de uno empresa ero ejercida por factores a¡enos
a lo colectividad dt trabajo. Sin consideración al hecho de que al re¡xirto 
se efec~a en int.arés propio y en interés de lo sociedad, en las colecHvi
dades de trabajo aparecían diferentes contmdlcciones y la falto de Interés. 
Incluso en cosos en que una ¡xirte de la renta de lo empresa era destinada 
a la satisfacción· directa de los intereses de los trabafadoros, . éstos l)O es• 
toban directamente lnt-eresados por cuanto los medidas se tomaban y aplica 
bon fu{ll'O de la colectividad. Era necesario que al productor se le coloca -
ro en situación de poder tomar decisiones sobre la producción y el reporta 
de los bienes, y ello, de manera directa. Poro crear esta mayor ingeren-
cia, fue preciso entregar los medios de producci6n a la gestión de la co-
lectl·•idad de troliajo; posibilitar a los trobajodoms, mediante el sistema --
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del reparto, para una voz cumplidas las obligaciones fronte a la comunidad 
social, repartir los Ingresos realizados de la manero que considere más ~r 
tuna, tmnsformánd0$e en portadores de la reproducción simple y ampllcda:· 

"El onálbis de este complejo problema se ho basado en la heren 
cia teórica do los clásicos marxistas, leninista$ y en la realidad nic-torlal : 
yug,oslava. En virtud do ello, se ho llegado a la conclusión de que el ul
terior desarrollo de la economía necesito do un nuevo sistema económico. -
En este plano se tomaron las decisiones políticas: las fábrtcas, las empresas 
económicos, los dominios ogrrcolos, etc., so entregaron a lo gestión de los 
obreros. 

Se procedió a la formoción de Consejos Obreros y Comités de -
Gestión de las empresas, que son los que realizan la poliHca de produc-
ción y de negocios de las mismas. las comunidades de trabajo ( empresas ) 
se transformaron en unidades económlc:as 'lutónomos que, frente al Estado y 
otros cuerpos politlco-territorioles, tienen solo ob!igacionel basadas en dis
!>0$iciones generales. la colectividad de tmbajo es la que t6ma las docisio 
nes que son autónomos, sobre lo polnica de producción, la realización de 
la misma, la planifh:aclón do las Inversiones y nuov~ consh'Ucciones, etc.U 
( 41 ) Se modificó, el método de ploniflcacl.Sn, dtí modo que ac:tualme.n
te so preven tan sólo las p1oporciones generales de los planos y determinan 

, lúS a:indiciones econcSmlcas ( precios, cmdltos, etc. ), mientros que lo rea 
llzación concreta se efectúa por la empre~ misma. · -

'*En el oí'icí de 1950., se aprobó la Ley sobre Autogflltlón obrero, 
quedando elegidos los primeros Consejos Obreros de los empresas. De los -
niétodos administrativos en la gestión de la etc.'nomra, se po:s6 a la gesticSn 
efercida directamente por los trabajadoresº. ( 42 ) 

Esros modificaciones tuvieron que reflejane en la agricultura, -
aunque en este, sector siempre seguía predomin:indo la propiedad privada. A 
decir verdad, las medidas administrativos se mantuvieron por más largo tlem 
po, en este $eC~or de lo produc;clón. Más, gradualmente ¡11; han Ido abo-.: 
liendo diferontC$ obligociones y traba$ adrolnbtrativas. Toda una serie de .. 
Instrumentos fueron r,¡daptodos al nuevo slstoma económico. Se procedió oi1r, · 
también, a la modificación de lo poli'tica ograrla, 

( 4l } Povle Kcwac op. cit. p. 9. 

( 42 ) "El nuevo derecho en Yu9oslavla1
' Revbta Trimestral op. clt. p. 20 
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Las líneas principales de la nueva politica en la agricultura, se 
detennlnaron en lu sesi6n plenaria ampliada del Comité efecutlvo del Comi 
té Central de la Liga de los comunístas de Yugoslavlo, celebrado el affo : 
1953. Poshlriormente, esos líneas fueron elaborados en una resoluci6n rela
tiva á la agrlcultura, promulgado por la Asamblea Popular Federal en el -
affo de 1957, y en otro resoluc16n de la Ligo de fo¡ Comunistas, del offo -
de 1958. Este problema fue tratado de modo especial en el IX del Pleno -
de lo Altanza Socialista del pueblo trabo¡ador de Yugoslavia, celebrado en 
el afio de 1959. 

Las decisiones de los órganos poll'ticos, tomadas con posterioridad 
han concretado esta política. 

Destacaremos en este trabajo algunos elementos que coracteri%CJn 
estos cambios, en la poliHca agraria, 

o). Reorganlxad6n del cooporatlvismo. 

La reorganlmción del cooperativismo fue lo primera medida em
prendida en la agricultura. Ella so refotía, en primer lugar, a las coopera 
tivas campesinas de trabaJo, pues que este tipo de cooperotivas había dado 
resultados positivos en la pr6ctieo yugoslava. Lo reor9anizoción consistra en 
que los productores individuales podían ingresar voluntariamente a la coOJltl 
rativa y retirarse de ellas en lu misma formo. Los relaciones recÍpfocas en
tre el campesJno y la cooperativa se reglamcnraban por Medio de contrato; 
según el principio siguiente: cado cuol puede or;ortar aquella superficie de 
tierra que considere convenlenhl y que la cooperativa col\'$lente en incluir 
en :;us explotaciones. En coru:ccuencía, se suprimió el l(mlte fijo do la ;;u
perficie 09rícolo permitida alredador de la cosa-habitación campesina. 

Por lo tierra aportado, el campesino pasó a recibir uno renta fi
jada mediante contrato suscrito entre lo dirección de la cooperatll!O y el • 
propietario individual, Al detenninor el mismo la rento, se toman en cons!_ 
deractón lm pasibilidades de arriendo de la tierra, existentes en la región 
respectiva; la calidad de sus tierros, la extensión de las porc:elas; la dista!! 
cia o que se encuenlTan del mercado y de vías de ccimunicación; so estado 
de explotoción y el interé$ económico do la cooperutlva. 

El monto total de lo renta da uno cooperativa no tiene lrmites y 
representa uno obligación legal de la misma para con el camptttlno ir.dlvi-
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dual, hecho que determina <11.l~ ol pago se afoctúe sin cunslderactón a los 
resultados da la labor da la cooparat!va'. 

En uno cooperativa pueden trabajar, también, oquellos que no -
han aportado Uenes materiales a la misma y que continCian explotando el .. 
total de su propiedad privada. Se respeta el principio dd la plena voluntad 
y de la separación de los relaciones do propiedad, con respecto a las rela 
cienes de trabajo. -

Los ingresos de los cooperados se detennlnan de acuerdo con los 
principios generales vigentes y carocte1·í~tico~ de las demás organh:acionos -
econ6micas, Do este modo, se ha s1.:)Qroclo el derecho o lo propiedad sobre 
la tierra que se real Iza oconómlccsnento a través del pago de la renta so
bre la misma, y el derecho al Ingreso producto del troba¡o, el cual sc reo 
llza econ6micamente troba¡ando en la cooperativa. -

b). Actitud frente al campesino Individual. 

Se cambió también la polnka frente al campesinado Individuo! • 
Se na abolido la venta obligatoria de los productos agropecuarios, a pre···
dos fijos. El c-.impesino se encontró on posibilidad de poder vender sus~ 
duetos de acuerda i::on su conveniencia econ6mlca y a precios formados en
el mercado. El &tado no puede influír de mado administrativo en la orlen 
taci6n de la producción ni sc!:>rc lo r_.,allzae;lón de los productos ogrrc:olas :' 
provenientes del sector particular. 

Se ha llevada o ~cbo la modificación de la política Impositiva. 
En lugar de los gruv6menes progr~lvos sobre los Ingresos totales del produe 
tor indivlwal, gravómenos que se fifaban todos los al"io$ de los rendlmien-: 
t01, se rmplan_tó un sistema a basa de avalúas catastrales. La base para fl .. 
jar IO$ tosas del, Impuesto e¡ el avalúo catCl$tral, que se detennlna según la 
ealh:bd dn la tie."1'01 su extensión y po$ibllidades de producción. Este lm-" 
puCHtQ está wicto a cambios, los que se efectúan cuando se producen modt 
flcaciones esenciales en la intensidad de la producción o en los precios. : 
El impuesto '" progresivo: pero con una tosa má1<ima que ha ido bajando. 

El impuesto sobre el avoh'.j<> es inferior a loJ Ingresos reales. Al
c;anza a un promedio del 50% de los lngre$os realizados on las explotacio ... 
nes lndivlcluales. 

El gravamen comunal se i~lantó en el ano do 1955. Constituye 
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una fuente de ingresos de la comuna. Su base está constituíclo ( al Igual -
que la base del tmpuesto a los ingresos real Izados en la agricultura ) por .. 
el avolúo catastral de las propiedades agrícol0$. Su monto es fijado por la 
Asamblea de la comuna, y depende de las diferentes necesidades y posiblli 
dades económicas de los distintos comunas. Otro tipo de impuesto es el gro 
vamen local, que se apllca en cosos de necesidades especiales, por .decl-: 
sl6n do las Asambleas de ciudadanos. Este Impuesto -más bien contribuci6n-, 
debe ser rotlfkodo por la Asamblea comunal. Las obligaciones derivados de 
este tipo de contribución pueden ser cubiertas en especie; y aún, en casos 
detenninodos en trabajo voluntario. 

Los propietarios individl.J(Jlfl$ pagan, además de un Impuesto a la 
controtac Ión de mano de obm en los cosos en que recurren pormanentemen 
te a mano de obra ajena para los necesidades artesanales. Se considera que 
ello se produce en los siguientes casos: a) Si el campe.sino ha establecido
relaciones pennanentns de traba¡o con otros individuo; b) Si el campesino -
usa permonentemcnto una muna de obra ajena para los trabajos m& Ífll>Of
tantes de su explotación; e) Sl el campesino uso de mano de obro ajena po 
ra i>'Obajos extranos a lo agricultura; por ejemplo, elaboraci6n de cal, coñ 
duccióo de carruajes, etc. -

Lo base del impuesto est6 representado por aquella parte de los -
ingresos que se reolii.an con ayuclo de lo mano do obro ajena, y se mide -
$egÚn et númc:ro de obro ros ocupados, Están exentos de este impuesto los in 
válidos de guerra, los víctimas do terror fmr.::lsta y otrds ~rsonm que, por: 
razones soci9les1 no están en condiciones de cultlvor por sr mlsm0$ sus ti!_ 
rros. 

En la pr6ctlca, la aplkcción de este Impuesto es bastante insig
nificante, por lo sencillo razón de que no existen muchos campesinos que
util icen mano de obra ajena, en medida destacada, Existen odem&, tm-.. 
puestos a los bienes muebles, soportados por los propietarios agrrcolos que· 
cuentan con determinados medios de producci6n. Sus tasas se rxigan sobre .. 
diferentes tipo$ de carruajes a tracción animal y similares, dep&itos para -
la ulaboraclón de licores, trilladoras, molinos, etc. · 

e). Disminución del lrmrte filado a la propiedad agrícola. 

Para impedir toda e)(¡:>iotacl6n y para r.rear mayores sup"rficles -
de proptl!ldad social, se procedió -paralelamente a la reor~ní:io~ión de los 
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cooperativas- a la disminución dol lrmlte fijado o la propiedad agrrcola. -
• 

11Este máximo es, actualmente, de dléz hect6reas de tierra laborgble". - -
~ 43) 

El m6ximo sei'lalado ha tenido su consagración constitucional en
la nuevo ley furdomental de la RSFY: la constitución "gomntrz.a a los agrl 
cultores la propiedad de hasta diez hectóreos de tierra laborable, por faml 
lia campesino". ( 44) -

El excedente fue apropiado mediante el pago de una indemntza
c1on, y entrega do a las OiQúnfa.:iciones agrícolas poro su uso permanente -
y gratuito. "La ley del máximo agrario, aprobada en el afio de 1953, - -
afectó en todo el territorio yugoslavo. 

Lo nueva reforma no afectó el máximo de tres hectáreas fijado -
socialmente pora los no agricul:Ores, medida ml'.mtenlda pcr rozones deriva
das de la situación económica general del poís. Uia mayoría de la pobla 
ción agrrcolo 1 legado a la ciudad, desde el campo, en fecha reciente y = 
no puede por ello liquidar sus propiedades en fonna rápic:h y conveniente. 
Por otro parte, los Ingresos de este sector de la poblaci6n no son altos có
mo para permitir la liqulck1clón de !-\.!! ~'()pladl:i<.les por vra admihisfrQtiva. -
Sin embargo, se han emprendido ciertas medida$ de este tipo, a través de
impuestos, por efemplo, pora influir <¡a que el obrel'I) o empleado propieta
rio de un mínimo agrario proceda· 1 Cln'Qfgarse de w tierra. Asr por --
ofef1l>lo, el obrero ocupado en el iector social. -estrictamente considero• -
do-, goza del derecho a las asignaciones familiares; pero, si obtiene .. -
ciertos ingres"5 de lo tierra, dicha asignación es reducido en cferto porce~ 
tafe; y sr por otro lado el monto, del los impuestos que paga sobre las - -
utilidades de dicha o(';tivldad agrícola sobrepasa de cierto lrmite, el dore··
cho o las asignoclones familiares le es !ll.lspendido en su totalidad. 

Es .frecuente el caso en que los Ingresos provenientes de los asit, 
l'IOCiones es i9U'21 a los de la agrlculturo, raz.6n por lo cual ol obrero o -
empleado se siente estimulado a vender su tierro. 

Aparte de todo ello, el monto de los impuestos sobre la tierra ~ 
la actividad agrrcolo condieio•'ICI .,¡ uso y disfrute de determinadas servicios 

------------·--------------._, ___ _ 
( 43) 11EI nuevo dorecho de Yugoslovrau ap. cit. p. 15. 

( 44) la Ley Constitucional de 1953, Textoi editados por .la Asociación de 
asocioc:iones de jurrstas yugoslavos, 8elgrado. 
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de salud o de otros beneficlos soclales. 

d). Otros medidos odminfstrotlvas. 

Parolelamente a la limitoc16n del máximo agrario, se hon em- -
prendido otros medidos de carácter económlco"'(lcknlnlstra.tivo. Mencionare
mos sólo algunas principales : primero las nuevas maquinaria e implemen
tos no pueden ser adquiridos dlreclamcnte por los propietarios individuales; 
éstos pueden comprar km s61o equipo usado,, vendido por las organlzacío- -
nos agrícolas u otras. Segundo : el propietario particular no podra, por -
princtpio, obtener crédito para la adqulsic16n de equipo productlvo. ( 45) 
Sólo se le otorgaba créditos para materiales de reproduc:cl6n y si colabora:: 
ba con lo cooperativo. Tercero : se ha mantenido el Impuesto progresivo, 
y, además so han tmplantado un impuesto sobre los Ingresos provenientes -
de la actividad no agrícola, el gmvamen comunal y la colaboración lo- -
cal. Cuarto : ;.o prnmulgil una ley sobre la explotación mínima de la tie
rra, Esta es comlderoda como bien social e, independientemente del dere 
cho de propiedad individual, debe ser cultivada de manero que, por lo me 
nos, se logre una producci6n equivalente al promedio de la región respec:= 
tlva. las comunas, a base de la técnfea y los coodros espec:iaUzados • • 
disponibles, deban decidir sobre el mínimo ogrotécnlco. &Jo este ténni
no se comprende el mínimo de medidas agmtécnicas que deben '!er aplica
das en determinada explotación agrícola, ya sea indlviduol o social. la
ley prevé sanciones poro el coso en que determTnadas modldcu no sean opli 
cadas en tie"'JX' y forma. E$tos sanciones, van desde las mult05 pecunia-:' 
rias hasta lo expropi~clón do la tierra. 

En las reglonf)s en que so han construído slstemos de regadro, se 
~1ede en virtud de la ley, exigir los medidas requeridas por la l'écnica mo: 
cierna para el aprovechamiento mÓ$ útil de la tierra. 

La ley sobre explotación mínimo se oplicav en primer término, a 
aquellos propietarios o poseedores que no oplican la agrotécnica moderna -
qu,, es económica y racionalmente posible en detenninadas reglones del - .. 
pafs, El ob(etivo de esto ley consiste en Intensificar la producción, man-

( 45) ate principio ha sido abandonado en los arios 1962 y 1963, de mo_ 
do que, en la actuación, los productores indlviduol6' pueden obte
ner cróditos paro loJ medios básicos de reproducción ( adaptación de 
estoblos1 peque!'los apctatos de rlagn ), a cfoco años de plazo; pero 
ro sólo a través de la cooperativa. 
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tener la fertilidad del suelo y acelerar el proceso de moderniz:aci6n en el~ 
campo, 

La aplicación obligatoria de las medidos ogrotécnicas mrnimos -
comprendido -hasta fines de t 962- el 30.4 % del total de las superficies -
en propiedad individuales. La mayor parte do esas svp-0rfici(ls corresponden 
a explotaciones, 

e). Como se obtienen los recursos y los creditos para la agricultura. 

Lo orgonizaci6n económica asegura, de sus propios Ingresos o a -
través de los cr&<:lit-os, el capitol o modios en circulación y los recursos pa 
ra Inversiones. El principio predominante consiste en que los medios sean
creados en grado cada vez mayor, en 10$ propias organizaciones de traba= 
jo. De esta manera, la colectividad de trabajo dl~one de uno base mote 
ria! para la gestión de lo empresa; tiene una gran influenéia en las deci= 
dones sobre inversiones, pudiendo efectuar economías en los ¡ecursos y lle 
var a cabo la racionollzación de su utilización. -

El principio fundamental en la utilización de los recursos destino 
dos a inversiones, consiste en que aquellos que provienen de los fondos dé 
cualquier tipo político, torrito1i-.:1I, desdo la comuna hasta lo Federación, y 
los recursos lxmcarios, pueden abstenerse ton $Ólo en forma de créditos con 
cedidos en el Banco Agrrcola. ( 46) El financiamiento do inveniones eré 
diticias sin cargo a restitución, se produce excepclonolm~,nte (por ejem-: 
plo, lo construcción del gran canai de riego y tral'l!porte fluvial 0 Dunav• .. 
Tisa·Dvnav" ). 

La función de los recursos centrallzodos consiste en entregar, a
la agricultura,, al capital complementario indisperu.oblo para el cumplimlen 
to de sus tareas. Ademós, los recursos centrolb:ad°' deben orientar la utf 
Hzación de los recursos de las empres~s y ds los órgano$ locales. -

La Feden:ición prescribe, además de las condiciones generales re 
queridas o todo crédito, una partlclpoci6n de los proptos recursos de las .:; 
empresas, en la suma total o destinar las inversiones. Si la Federacl6n • 

( 46) Otto Schiller 11Formas de cooperación e integración en lo praduc -
cción agrreolo 11 Editarla! siglo XXI, México, 19i0 p. 275. 
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tiene interé, especial en determinada roma o sector de la producción,, tfenfi 
la facultad de reducir la participación de la$ empresas en ciertos créditos, .. 
por medio de una resolución del Consejo Elecutivo Federal. A la lnvena, •· 
si se desea mantener algunas inversiones en un segundo plano; lo Federa-·· 
ción puede asimismo aumentar la participación de loi fondos locales. 

Mediante esto política crediticia, la Federación empuJo -o través 
dll los bancos- la compro de lo tiel'Ttl y la mecaniza1.:lón de la agric:.sltvrn, 
colocando en segundo plano lo~ demás obietivos. 

La poi rtic:a crcdlticla básica está en monos del Banco Agrrcola Yu 
goslovo, el que la lleva o cabo Q trovés de los Bancos de las Repúblicas y
de las comunas (bancos comunales). los créditos pueden también obttlflerse 
de otnn fuentet y a través de otros instituciones. Asr por ejemplo, el bon 
co que so ocupa de los exportaciones (Jugobanka) / puede conceder créditos 
a las orgonh:acíones agrícolas, con el objeto de que organicen la produc-· 
ción de ciertas mercaderfas de$tinadas a la exportación; las ctudades pue• .. 
den conceder créditos de Inversiones, para asegurar a sus mercodos el abas
tecimiento clít ciertos productos agropacoorJos (leche, oom11, oves de co- -
rrol, huevos, etc.); los centros tur(sticos pueden otorgar créditos para el -
aprovisil)Oamiento de sus mercados, ya $00 de verduras, legumbres u otros -
productos, 

A base del plan social, se p~v& el volumen de fos inversiones -
poro determt~do per'todo, tanto por ai'la y tanto por destinos o ramos. Se .. 
prevén, al mismo tiempo, las fuentes de obtención de lo5 recunos para las 
invel'11one:.. La Federación y las de!OOs orgar.lzac:iones poUHc:o-territortales· 
ponen a disposiciéo ws recunos para lnvenlones, mediante determfnados -
bancos. La Federocl~n pone ws recursos a disposición de! Banco Agrrcolo 
yugoslavo; las repúbl!cas1 en los bancos económiccs; y las comunas y distri 
tos eo los banc:os comunales. Es de estos recursos de los que se obtienen,-: 
luego, los créditos. Tonto los recursos otorgados por las repúblicas como .. 
por los Órganos locales, deben ser reintegrado,. la Únfeo excepción es el 
financiaml~to sin cargo a devolución (que se aplica, principalmente, a -
las orgoniz.acione~ y err.presas financ::leramente débiles de 101 regiones atra
todas). 

los cr~ÍtO$ se condecen, luego del concurso abierto para la obra 
beneficiario, a truvé$ de condicione$ libremente discuUcbs con el banco. "". 
Los concunos deben ser públicos y anunc1ados en la prensa. El Conse!o eje 
cutivo federal prescribe las condlclones bofo las cuales se otorgan los créd.[ 
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ton, asr cómo los criterios objetivos poro su concesión a los beneffoiarlos.
Esto se reflere especialmente a aquellos recursos qué se destinan o Fines -
respecto de los cuales lo demanda es superior a los recursos del fondo. A
base del plan social, los recursos totales destinados a la agricultura se divi 
den entre los diferenhn fines, de acuerdo con los previsiones del referido= 
plan. los criterios objetivos fundamentales que se toman en cuenta pcim la 
cooceslón de los créditos son: 

- grado de interés social de las inversiones; 
- grado de rentablltdad de las mismas; 
- tasa do Interés ofrecido por el beneficiario¡ 
- colldad de las garantías ofrecidos poro el reintegro del crédito; 
~ porcenta!e do porttcipociSn de lo organtzociSn beneftciaria en 

el ftnanctamiento de las Inversiones. 

Los créditos fuera de concurso se otorgan mediante acuerdo dtrec"' 
to entre el banco y el beneficiarlo. 

Lol recunos de lo federación y demé.is organismo~ poi ftrco .. territo
riales se aprovechan con fines de concentración de la acumulación de las or 
ganizaciones económicos, de promoción de la lntf:grución entre diferentes = 
organizaciones económicos, do promoción de integroción entro las diferer1tes 
orgon izoeiones y de espeeializac Ión de la producción; 

f). Volumen de lnvl!lnlones. 

Los plantt:e1mientos de lo nuovo política agraria han podido reali
zarse tan sólo cuando la comunldod 10cial ha esta~ en condiciones de tn·-
vertir mayores recursos en la agricultura. ' 

Aunque estos recursos $f!On rehtivamente considerables, "° se ha· . 
podido ni se puede aún $0tisfacer todas las necesidades. los trubojadores -
libcr:::&» do las trabas del sistema social anhlrior, ~e esfuerzan por vencer
al atraso que existía en todos los romas econ6mh::os y en crear mejores con 
dlciones do vtda, comtspondientes al nivel de las fuerzas pa'Oductlvas con= 
temponineas,, De lo misma ll'Ontro, los orgt1ni:ociones agrarias y las eo~ 
nas, al igua1 que las comunidades poll'tlco-terrltorioles de las diferentes '! 
giones hohln de incorporar ll' agric:ultura al moderno nivel de producción.
Es por elloi. que las .eidgenc:tas son mucho moyo~ que las posibilicbdés, lo 
que plantea el problema de dttc:idir qué orientación dar a los recunos y; en, . .. 
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consecuencia, como llevar adelante lo polrtie<1 de inversiones. "El Presi• -
dente Tito y sos consejeros económicos están tomando medidos para garanti 
zar la solvencia económica de la ogriculturo, mediante grandes lnversio•:: 
nes de c:apltal". (47) 

Teniendo en cuento que la escasez de productos agrícolas básico$ 
es el problema principal que frena el proceso de mejoramiento del standar .. 
y del desarrollo de la reproducción ampliada, en tocios los sectores de lo ~ 
producción es imprescindible orientarse hacia aquellas regiones y organiza
ciones económicos que pueden realizar el mayor volum"'1 de productos des 
tinados al mercado, en condiciones económicas y $0Cloles mós favorables:: 
En consecuencia tO<bs las organizaciones tienen derechos iguales o lo ob..
tonción de los recursos sociales, siendo ton sólo el grt:1do de rentabllidad -
económtcoMsociol el que decide cuál de ellas obtendrá un c:~dito determi 
nado. El colocar o todos las organizaciones y reglones balo las mlsrnas .. ::
coodiclones económicas, implico cierto grado de desigualdad, ya que oque 
llas organizaciones que s.o encuentran ubicados en condiciones naturales -= 
más favorables, o que cuentan con moJor base material y técnica y con ·
cuadros profesionales adecuados, S!l hallan en ¡:osiclón mucho más ventaio
Sd que otras que no disfrutan do tales condiciones o que son, \implemente, 
más débiles. No obstonte, la obtención de rooyores excedentes para el •• 
mercado, en condiciones económicas favorables, representa en esto etapa -
de su desorrollo, el ob!etivo fundamei1tal de polrtlco agraria. Los recur-
sos sociales centrales han debido concentrarse en aquellos regionos y otgo· 
nizai;iones que producirán .,¡ mayor volum!)n de tales excedentes. Sin ero 
bargo, esto no significa que todos los recursos dubon destinarse a las mis:' 
mas regiones ·fértiles ni a lo$ organizaciones más poderosas. Disponiendo
de sus fondos propios utilizando además los fondos locales y &n cierta me• 
dida, los rec'..lrsiu c:entrale~, se desorrollon también las organizaciones agrr 
colas que no están ubicadas en los regiones más fértiles, -

Debido a lo ser'lolado, el ele de esto polrtica son las grandes -
organizaciones 09rícolas¡ dominios, cooperativas campesinas de trobojo y -
cooperativas agrrcolo' de tipo general. Estos son los que cuentan con las 
mejores condiciones: grondes superficies de tierra, cuadros técnicos, meca
nlzaci6n. No obstante aunquo l1u grandes orgonizactones representen un -
factor importanle paro lo pt0duccíón, constituyendo el núcleo sociafüta en 
la agricultura, factor principal del desarrollo futuro de esto actividad, en
los actuales momentos no abarcan uno parte muy considerable de las exten
siones agrícolas totales ni del ganado. Se plantea pues, la cuestión de có 
mo aumenklr los extensiones en e><plotoción social y como me¡oror el nivel 
de modemizaci6n de lo agricultura. 

( 47} Bergson Georges 11Lo agricultura bufo el comunismo" op. cit. p.150 
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g). AMPLIACION DE LAS EXTENSIONES EN PROPIEDAD SOCIAL. 

En Yugoslovia no so ha eFectuado la nacionaltzactún de la tierra, 
sino que se ha utilizado otros métodos con el obf eto de ampliar las exten·· 
slonos agrf colas y crear explotaciones eo que pueden opl ic:orse1 de manera· 
racional, los grandes medios de producción. Una de estas medidas es lo·
compl"O de tierras. 

Además existen otras fomias de aumentar las superficies laborales 
y arables, en explotación social; incorporación al cultivo, de Hent1i hasta 
ahoro no apios, donaciones, ocupactón de tierras abandooadas. 

Otm fonna de ampliactón de las extensiones de las organizacto
nes agrreolas socialistas, e$ el arrendamiento. Debido al desam:iHo de la
economra, se produce el constante fenómeno de abandono de cultlvo d$ la 
tlem:i y el campo. los propietarios no las venden en seguida, aunque ha
yun eambiodo de actividad. 

Uno de las razones deriva del hecho de que los Jó'1enet camped 
nos se dirigen a los actividodel industriales o los centros urbanos, defandñ 
el campo, on manos de sus padres, los que, a menudo, son Tncopace~ pc;l" 
ro el troboio y cultivo de su tierra, ya sea en w totalidad o en part•i ..... 
Sin contar con una pensión o oon otra ful!tnte de fngre$0$1 estos procederí
a emendar sus tierras mediante rentas en dinero, (lfl producto$, o en am-
bos a la vez. 

Todas las medida~ antes menctO®das, st bien de gran Importan
cia para la ampliación del sector socialista en la agricultura, son limita
das. El ritmo de la compra y de la venta de la tierra, al igual que el• 
del arrendamtento, no es tan rápido como para poder aumentar la produ~
ctón ogrfcola. Por otro parte, las superficies en propiedad privada no -
pueden ser manténidas en el nivel de explotación primitiva; y debe mejo- . 
rarse la calidad del ganado. Cómo aumentar la ptaductivtdad de estas su 
perficies; cómo meJorar la raza del ganado y sus rendimientos. En ni!'gún 
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caso el 50% de lo población dol por, (repre'8ntada aproxiroodamente -
por la población agrícola) permanece con su actuol nivel de Ingreso. El 
desarrollo de Industrio produce inevitablemente el aumento en la producción 
de bienes de amplio conwmo, lo que troe c:o1uigo la aspiración de los com 
pesinos a un mejor standard de vida y el aumento del consumo individual y 
colectivo. 

Si '° mantuvlero el nivel actual do ingreso en la agricultura, los 
recursos sociales pasarían do la industria desarrollada a !a agricultura no ~
desarrollada, a tftulo de diferentes prestaciones sociales; lo que entro otras 
cosas crearía problemas políticos en las relaciones entre la ciudad y el c:am 
po. Es por ello quo se hace Imprescindible activar los medios y la mano.:
de obro campesinos, paro aumentar lu producción, la productividad y los in 
gres.o$ en el sector agrícola • -

Teniendo en cuenta las experiencias adquiridas en el detorrollo -
de las fuerzas produ1;tlvos, en el mundo, y las condiciones económico - so• 
ciales di'> la agricultura, la dirección política de Yugoslavia ha planteado· 
la cooperación, como uno de los métodos d1ntinados a la edlftcac:ión do la
agricultura, 

La cooperación consiste según Edvard Kordelj comu: 

"El nombre dado a toda forma de colaboración en la producción, 
entre las orgonixaciones económicas socialistas, por una porte: dominios -
cgrícolas, cooperativas campesina~ de tipo 9enei'OI y sus correspondientes .. 
explotaciones y, en detenninados cosos, or1J3niiaclones industriales y co• • 
marciales y, por otro, las explotaciones campe$lnas individuales; colabora
ción qtJe prepara, establece, inicia y desarrolla los elementos del ptoceso• 
social de producción en las superficies de tierra wcialmente organizadas y 
preparadas para un proceso productivo que hace posible que, sobre la bal'.G 
de inveniooes !OCiales y de medios de producción sociales básicos, las or • 
!1Jnlzaclones económicas socialistas se ti·onsforman en portadores de la re-
producción ampl iodo". (48) 

Los medios bódcos para la cooperación están en PfOpiedad tocia! / 
al igual que una buena parte de 101 materiales para el trabajo {semillas, • 
abonos, productos para la protección de las plantos y ganada), mlentl'Qs que 
la tierra está en propiedad privada. 

(48) Ec:Mir-1 Karde!j; "Pri:;blemos de lo f'olttico Socialista en el Campo", Edi 
e iones "Kvltura", péig. 151. -
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. En la producción tienen Influencia las organizaciones económi--
cas sociolis.tas y propiotorlos individuales. 

En consecuencia, la colaboroción en este tipo de producción tie 
ne elementos económicos sobre lo baso del moriopolro do w propiedad prlw 
da; y asimismo elementos de las nuevas relaciones, dado que en la produc:' 
ción están empellados los modtos sociales. Ante esta tltuac:lón se producen, 
naturalmente, algunas contradicciones. No obstante, el aumento de la me 
cdntzaclón y el desarrollo dti los fuerzas .,roductivos generaleJ en lo econo 
mica, van cambiando la e$lnJctura de la propiedad individual, así como !a 
influencia de los medios portlculares sobre la producción y sobre el merco• 
do de productos agropecuarios. 

los labores principales en cooperación sa efectúan, en ia moyo• 
ría. de los casos, con instrumentos sociales. 11 los medios de producción pri -
mltivos, de los campesinos individuales, se reducen o eliminan de lo pro-
ducclón. Se abandonan los m'todos de producción natural y universal, y• 
lo explotación indivJdual Incorporo a un proceso organizado de producción• 
y venta de los productos ogropecuorios11 

• (49) De este modo, el trabaio ~
aislado de los campesino' $4' incorpora a la producción sqcial organizado, -
c:onquistóndose así lo' elementos de una orientación planificada de la pro-
ducción y una liquidación Qradual de las categorías económicas heredados -
de los estructuras liOCioles anteriores. 

Empero, no es e$Cllcial mn sólo la porte social del proceso que
so desarrolló mediante la cooperación. En primer lugar, cuento el proceso 
de modemización de la agricultura, de modificación en su tecnalogia,sobre 
c:uyas lxJses so puede aumentar lo producción y lo productMdad' de trtJbafo, 
ofreciendo al mercado mayores cantidades de mercod.rfa barata y aumentan 
do los tngrosos de lo:. productoret agrícolas. Esto es intefe$(.lnte, no tan ~ 
I<' detde el punto de vida de la safüFocclón de las necesidades por produc 
tos agropecuarios --ounque, en esta fase del dMJrrollo, es.to se<:1 de lmpor:'.. . 
tancia singular-, sino porque no pueden desarrollan.o nuevas relaciones so-· 
ciales, sin la lxJse material y sin resultados productivos corresi>ondientes. 

11S 1 bien, toda' las organizaciones económicos pueden establec::er
relaciones de ~ración con los campesinos tndividuales, en la prácth:a -
han sido las ~perativas agrícolas de tipo generul las que más s.e han ocu
pado de ellas" • (50) 

(49) R•solución de la Asamblea Federal del 29 de abril de 1957. Citado -
por Milosav lltfin, op. cit. p. 11. 

(50) Milosav llijin op. cit. p. 14. 
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En los últimos Cl'\os, desde que lo producción en colabora<":IÓn se -
desarrollo, ha aparecido una multitud de formas de cooperoctón. Mediante 
un análisis de los contratos entre orgonlzoctones económicas y campesinos ·
partlculores, y después de haber recorrido varlos dlltritos de Serbio, ~e han 
verificado lo existencia de más de treinta tipos de contratos entre los explo 
taclones Individuales y lus cooperativos, SI se hubiera procedido a un exit 
men de todos los contratos en el territorio del pots entero, probablementS:. 
se habrían encontrado mÓ$ de cien modalidades. El motivo princrJ1ai de lo$ 
rEilactunes contraetuale,; consiste en me!oror y modificar lo técnica de trabo 
jo, en emplear semt!las de mefor calidad, plantaciones de órboles finos, 4 -; 

abonm químicos, ganado de roza; todo el lo, con el objetivo de aumentar la 
producción y,. naturalmente, asegurar lo reproducción omp_llada de tipo soci~ 
1 ista. 

La dirección de lo cooperativo establece esta$ relacione' controc• 
tuales, de acuerdo a los directrices de lo polrtlca general, de modo que •• 
las mayores extensiones de tierra quedan abarcadas por los relaciones socio· 
le$ wclollstos, aumentando la producción y alcanzando lo oc:uniulaclón de • 
los inversiones socfoles. · 
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" ' CAPITULO XIII 

OTROS TIPOS DE COOPERACION 

1) LA COOPERACION EN EL CULTIVO. 

la coope1•octón se ha desarrollado de manera más acentuado, en• 
el cultivo dG la tierra. A través de las formas ¿e cooperación en este sec 
tor; es posible obseivar las caroc:tcrrstlcas y problemas principales de la co": 
poraclón general. 

La forma más generalizada de cooperación consiste en lo presta -
clón de diferentes servicios, que los explotaciones sociolistas ofrec;en en las 
explotaciones privadas. Esto forma et. conocida en la práctica, con el nom 
bro de servicios. Este ténnino comprende todo servicio oitlado; cultivo dé 
la tierra, recolecci6n de frutos, siega, cosecha de maf:r, servicios de troni" 
porte, servicios técnlcOl, etc.". (51) En sentido amplio; entre l0s servi .-: 
cios $6 comprenden tombi&n la odqu1$lclón y venta de semillas, abonos quí
micos y ,minerales, medios de ¡:.rotecclón do plantos, de ganado, adquisición 
de plantíos, etc. Los servicios pueden pagarse inmediatamente de realf:r.ados 
o su pago puede diferirse hasta la cosecho. la cancelaclón puede hacerso
en dinero o en especie. En la ¡wSctlca, se ho desarrollado un slatema de -
cuenta1, mediante el cual, las explotaciones individuales usufructúan de los. 
serviclos hasta el final del proceso productivo de determinada culturo; al •• 
crédito se le ogrogon los Intereses y el importe total se paga en productos, 
cuyo valer se fif a a base de los precios de compra contratudos. 

Aparte del Interés sobre el importe del crédito, algunos coopera • 
tivas contratan determinados cantidades de producto, en beneficio de sus .... 
fondos, Esta cantidad se fijo, frecuentemente, en porcenta¡es sobre la pro-

(51) T. Meléndez op. cit. pág. 114. 
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ducción o olcanxor gracias a lo' servicios prestados. 

la coopera! iva real í:z:a su acumulación con los precios que sobro -
por los servicios que acredita; o través de la diferencia entre los precios -
de vento de los s1nvicios y los moteriol•n de reproducción ( este medio es 
de poco Importancia ); y de las utilidades obtenidos en lo compro anticipe": 
da de produce iones. 

Lo explotación Individual es el orgonl:i:ador principal de lo pro -
ducclón en este sistema de r.oopcroción. El productor Individual es el que 
decide sobre la profvndldod del surco, acerco de lo cantidad y tiempo de -
opllcación de l<X abonos; lo clCISU d" semillas, el tipo de plantos, etc. - -
A decir verdad la 09ricultura requiere, a menudo, lo aplicación de deter -
minada técnica, pero lo regla general es que do ello se ocupa el productor 
Individual. 

"Por supuesto que la utilización de determinados elementos de -
producción ( mGqutnos para orar, semilla de alto rendimiento, o abonos quf 
micos ), en formo aislada, no puede dar grol'ldes resultodos. En lo awlc:Uf 
ro es preciso usor or1nónicaroente todos los elementos de prociuc::tón, comp0-
ner los elementos materiales y el troboJo do modo que el cultivo recibo el
riego nocewrio, el sol y calor adecuados para obtener rewltados m6xlmos on 
su capacidad. Lo culturo mismo debe wr escogida de manero que puedo .... 
absorber los elementos nece,nrlos para reproducirse cual itotivo y cucntltatl .. 
vomente. 

lo penetración de los modios sociales en los explotaciones de los 
propietarios lndividoales, tiene su volar socio(. 

los explotaciones indtvi&uaies se separan de la Influencia de los• 
propiedade$ particulares fuertes y de su eventual explotación y posan a li -
gorso ol sector sociali!ta de lo produeeloo1 forta!c;ciendo o5Í lo olionxa en~ 
111:1 10 ca:npesinos y los obreros, a base del lnteré$ eeon&nieo. 

El aumento del stock de maqulntW"la agrícola oCltÚa, también, so -
bre, los explotaciones que contaban solamente con animales de tiro, la$ que 
obtienen ayuda de maquinaria y de servicios sin los cuales no podían reoli -
zar ciertos trabajos, aumentando así su producción y sut ingre$0$, 
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. 'El desarrollo de la mecanización, en el cultivo y en el tran'f>Or• 
te socializa el proceso de e¡c.plolal;IÓn ogrrcok y libera extensiooes para el 
ganado de reproducción. Como consecuencia lnevltoble de este proceso, -
se desarrolla la producción mercontll ye que orienta a los explotaciones in
dlvlduoles a ampliar sus relaciones económicas con el sector socialista. la 
producción mercantil no es un obfetivo, en sf, ya que con el tiempo ha de 
desaparecer; pero en la actual etapa de desarrollo de Yugodavio, cuando -
una buena porte de las. explotocione~ campesJnos cuenfoo con una produc -
ciÓ1\ natural y destinan uno pequel'la parte de sus productos al mercado, el
ouge de lo producción mercantil signlflca una mayor incorporm:ión de las-· 
explotociOMi privodas o lo producción social y¡ al mismo tiempo, una in -
fluencia mayor de las fuerzas sociales. 

Es por esto que el aumento de la producción mercantil significa, .. 
en ·esto !!topa del dewrrollo, derto progreso, 

De lo anterior se desprendo que la explotación individual va mo
dificando su estructura, ya dolando de ser un organismo económico encerra
do dentro de sr, que efectúo, sólo lodo el prOC0$0 de lraba¡o. Actualmen
te, los medios sociales resultan imprescindibles poro la producción. 

El mercado de productos agropecuarios va sufriendo, también, 
ciertos cambios. Lo espontaneidad de la producción de los campesinos se -
va orientando, gradualmente, haclo uno producción y comerelalización so -
cialmente or9onlzodos de sus productos. 

Otra fcnno de colabornclón consisto en la producción y reparto -
comunes de productos. las cooperativas y otras organizaciones económtcas
soclalistos se ocupan del cultivo, otorgan las semlllc:a, loi1 abornn, medios -
pura ta protecci~ de las plantos, 1ervlclos técnicos y 1 en la mayoría de los 
casos, pagan el uiguro sobre las plantaciones o cultivos. El campesino ·
efectúo los trabajos manuales a los que requieren la ayudo de onlrnoles de -
tiro. Algunas veces, oporto los abonos naturales y paga de .seguro. 

la organlza9lón soclollsta de producción tiene todo el proceso .. -
en sus manos y el producto es propiedad común del c:ampestno. y de la or -
ganizaclón. Lo tierra incorporoda a lo cooperación rinde una renta al pto .. 
pietario Individual, la que se determina en coda caso entre el coope -
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rado y la cooperotlva. La renta se pago de la producctón 1eollzada y -
secalcula en un Importe filo o en un porcenta¡e. A menudo, la renta 
es. conalderada como aporte del campesino, en el propio contrato, reci -
hiendo por ello determinada parte do lo producción reali:ada, proporcional 
mente al monlo y a lo relación de dicha renta en la estructura de lo$ gaS-
tm totales. El reparto entre la cooperotiva y el productor individua! se 
efectúa a base de los gastos de producción. En la f>r6c.:ttca, existen -
diforentet formas de reparto. En algunos cosos, éste se efectúa o bow -
de los gastos y coda so-'º obtiene lo cantidad de pro<iJC'tos correspondien
te y porcentualmente a su participación en IO producctón. En otros ca -
'°'' primero, se calculan los gastos y luego se reparte ol excedente útil, 

Esta forma de colaboración ofrece buenas poslbllidodes poro la -
modernización del proceso de trabajo y para la introducción de la tecno -
logra moderna, ya que el proceso do producción se realizo bolo el contro._, 
de los u.trvicl0$ técnicos •• mediante la opllcaclón de técnico moderna, con• 
tribuyendo a alt01 rendimientos. 

De csta manero, uno buena parte del proceso de producción ... 
se encuenlfa socialb:odo. Las relaciones de prop:edad son seporad0$ de -
los del trabo jo, de forma y manera que el campesino como propietario, ~ -
limita ?oo sólo al cobro de la renta de la tierra; pur otro parte, como -
productor, realizo sus ingresos al Igual qutt otros obrerCA de la producción. 
La influencfo del campesino es la mbma que la de todos I~ demás obrerOf -
en la cooperotiva. A medida que aumenta la producción, el campesino -
obtiene mayores ingresos, por cuya razón se siente materialmente estimula
do a Qplicor esto~ métodos de trabo¡o. 

No obstmlte, es ¡>reciso meincionar que la producción común, 
como norma de cooperación no ho encontrado una aplicoci6n práctica y ~ 
plia. En los primeros tiempos la cooperación ae aplicaba en el cultivo -
y, ante toéo, en la producción de trigo. Estas medidas eran impulsados
debido al déficit de ede producto y a la nec:esldod de Jmportorlo. · Pero, 
..,, uso de maquinaria en k.1 producción de trigo ha ellmlnodo la apllc:ación
dc trobo{o vivo, de modo que el Ingreso del campesino individual ha dls -
mlnutdo, se le mira desde el punto de vista del trobaio invertido. Como 
lm coopefotivas no lmpol~ron ~l dow:roll.;, Je olras actividades paro crear· 
nuevos fuentes de ingresos y un equivalente a los lngrMOS perdidos por la -
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eliminación de mano de obra de lo producción, los productores lndMduofes 
se orientaron al U$0 de los servicios de maquinaria, compra de abonos quf .. 
rnlc;:~s y hacki lo organlxoción de la producción, por sf misma. De este• 
modo, la cooperación se ha manifestado do mannra mÓ$ corriente, en la ~ ... 
próctlca, en forma de servicios, asistencia técnica, créditos mediante con ~ 
tratos ( sobre la entrego de productos ) • 

2) LA COOPERACION EN LA GANADERIA. 

Lo cooperación en la ganaderfa tiene tres objetivos referentes a • 
la producción: cambiar ta composición racial del ganado; producir mayo 
res cantidades mercantiles; y creer mejores poilbilidodes para el empleo de: 
la mono de oba con mejores ingresos individuales. la cooperación se de 
wrrol ló en todos los ramas de la ganadería y tiene caracterfstlcas especia': 
les para cada e lose de ganada, En ta ería de vacunos, por e!emplo, la· 
cooperación puede versor sobre la contrataelón de la enfreg'a de terreno¡ ... 
poro la engorda o novlllos engordados; paro la obtención de la feche; los .. 
campesinos reciben vacas de crfa. En los grond11.11 combinados o los coope 
roi-lvos ubicados cerco de los grandes centros poblados, los que oontrotan ra 
obtención de la leche mediante este sistema, paro poder subvenir los nece -
sldodes de su oprovechomlcnto. 

En ia cría de cerdos, los campeainos individuales proveen o ICJ$ -
orgonb::.oclones locales, a título de cooperación de c:ochlnillos para la engor 
da o cerdos yo engordack.i$. -

En la cría de ave1 de corral, los campesinos reciben gallinas po
nedoras, o f(n de asegurar la producción de huevos para la reproducción o
paru el consumo; llSÍ tanbi~n~ ee les entregan pollos de cría. (brollors) 

Del mismo modo, los cooperativas, los combinados agrícolas, los-, 
dominios y los mataderos entreean, a los campesinos, ejemplares de calidad,
organizon lnseminociones artificiales, colaboran a la "mei::anlzacl6n" de -
las ovelos1 le$ proporctonon aves de corral o construyen fcibricos de forra -
jes. 
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El ganado de olta productividad io entrega, en lo mayoría de ... 
los casos, a créditos, con la obllgaclón, por porte del eamp•nino, de pa-
garlo en e:specles. En oco11lón de lo entrega del ganado, $e contratan las
condiciones de la entrega de los productos por porte del campesino. La or 
ganlzación que establece relaciones de oooperaciÓn con el campésfno, le = 
háco entrega de una porte de forraje industrial, si ello es necesario. Si -
la entrega de los prodvctos es hecho sobro lo baMl del fondo de ganado de 
los propietarios particulares, se pueden olorg<tf avances monetarios. Sobre
el crédito concedido, el campesino paga un lnteréi. El precio que debo -
pagarse por la mercadería entregada, 'º fijo .en ol contrato respectivo; pe
ro IQ m6s frecuente es que $a pague el precio corriente ol tiempo de la .... 
entrega. La cooperación conoce también el sistema de los precÍós mínimos 
garonth~ados, de modo que lo cooporativa y el cooperado soben de ontema 
no el precio mínimo, independientemente del precio corriente en el merca
do. "La base del desorrollo de lo gonaderra lt) constituye la crfo de ga ': 
nado de reproducción", (52) 

En los últimos dos Ol"ios, la crta de ganado u oriento hacia uno· 
mayor coneentroclón, a base de detenninados clases de ganado.. En cier-
tos reglones y en detoiminados explotaciones, se vo llmltando la produc:- -
clón a un menor número de productos para el mercado, aumentando al mis 
mo tiempo la producción. Sobre el V'lllor total del ganado vendido, la .. -.. 
cooperativa descuenta un 10%, un 6% para el fondo de producción de f.:J .. 
ganadería y vn 4% p:ira gastos. El fondo de la producción de lo ganade
ría se destina, ootre otrca C0$0S, a premios a los productores de los mejo-
res expuestos, etc, 

El principio fvndomentol de lo cooperación 05 el interés económi 
co de la cooperativa, df.11 dominio o del combinado, por uno parte y del ":. 
de la explotación indlvidvol por otro, Se respeta el principio de volunta
riedad y ele la rentabilidad Individual, respecto al e\tablecimiento ~e las -
relaclones de cooperación, al empleo de recursos, al plazo de lo coopera 
ción, etc. Ninguna presión -seo adminhtrotlva o política- sobre cual~= 
quiera de los socios, puedct ser apllcado. la práctica ho demostrado que 
sin un anállsls previo de las condiciones económicas o de la rentabilidad, 
la cooperocrón se hace poco interesante poro vno de los socios, y no pue 
·~~~. . -

la cooperación debe representar una m:iyor producción y mayo--

(52) Mllosov llijin op. cit. pág. 31, 
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res ingresos. SI los ingresos de productor lndlvfdval se montlenen al n!vel .. 
de su producción anterior, o son débilmente superlnre,, éste car~e de in .. 
torés por lo cooperación. La base para el estoblecimlooto de relaciones .. 
de coopernciÓn pueden ~ertoruólo laroali:cación de Ingresos notablemente w• 
perfores, o los quo es posible alcon1'.ar individualmente. Es lógico que es~ 
tos ingresos no delxm provenir de lo de$tinoc1Ón de recur$0s sociales: el los• 
deben basarse en un mayor empleo de mano de obro campesino y en una .... 
mayor cantidad de productos. l.a c:;onliaci6n económica socialista Hen{\ .. 
interés en lo cooperación, si esta le asegura la rentabilidad de los medios· 
invertidos y sotlsface los objetivos planteados a su producción. Por eiem-· 
plo, en lo Industrio de troosfo~r,ión, lo cooperoe!ón es interesante desde 
el punto de visto do la obtención de mayor "anfiooci de materias primos po 
ro el aprovechamiento de las copacidades existentes, de formo que la reo: 
tobilldad no s-e considera ton solo desde el punto de vista de los capltoles 
invertidos en la cooperación sino, también, de lo realización de estos c:a • 
pltoles y del empleo de lo manG de obro de la em~ell!l entero. 

3) LA COOPEAACION EN LA FRUTICULTURA Y EN LA VITlCUL 
TURA. 

Esto cooperoc ión está mucho menos descl'1'0llodo que las onterlo-· 
res. Estos dos ramas: fruticultura y viticultura, lo cooperación l'Odico en • 
la asistencia t~cnica de la coopemtivo como, por ejemplo poro fa elec- -
clón de los terrenos para distintos cultivos o plantac!ones; para el mejora-· 
miento de 1 as tierras; otorgamiento "y entrego de recursos para l'l protec-· 
clón y producción de lot ftutales y vii1edos" (53) y para el $Cneamtento .. 
dct árboles vieJos o oFectodos por enfermedad1m compra de frutas y uvas, -
su mmsformación, etc. 

4) FORMACION DE LOS INGRESOS TOTALES Y REPARTO DE LA 
RENTA DE tAS EMPRESAS AGRICOLAS. 

Paro tener uno idea genero! sobre la situación de las empre~s, .. 
en el sistema económico yugoslavo, es necesario explicar el reporto de los 
Ingresos totales y de la renta de la empresa. Los Ingresos totales se c:reon 
de lo realización total anual. Comprenden las sumas cobradas por los pro 
duetos y servicio$ vendidos, el valor de la producción y servicios usados : 

{53) H. Tulio Meléndez, op. cit. pág. 115. 
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por la empre!Q para invenlOfles propia' y el valor de las prestaciont1s he
chos por la empresa, a otros organizaciones, ~In haber obtenido compensa
ción. 

los Ingresos totales constituyen lo base de lo futura distrlbucl<>nr 
hasta el reporto ::.le loi ingresos individuales, Por ello te ha det~rminado -
no partir dol valor del producto bt-vto ni del valor nuevamente creado du·
rante el Ot'lo. Si el reparto se hiciera sobre el wlor del producto brvto, -
podría ocurrir que el reparto entre los Ingresos penonales y los obligocio•• 
nes i;;ociales cubriera incluso, aquella porte de la producción no vendido. -
que queda formando stock, a3f como la mcrcoderfa no cobrada por insolven 
eia del comprador. Por eda razón, el reparto o base de la realización éO 
bJoda obliga, a la colectlvldad, o uno circ:ulación m6s róptda de la merc:Q 
dería y a poner mayor cuidado en lo venta de sus producfos1 yo que todo':. 
riesgo de venta <XJe sobre la empre$0. 

los ingresos totales se dividen, por su estructuro, en gastos mate 
rioles y en rento. Lugor &$f>Gciol en lo estructura de los lngl'li:sos totales;
por el Impuesto, es ocupado por el Impuesto o lo venta de det~uminodo' -
productos (oetoolmente no se tiene en visto la ellminación ~ este impues 
~- -

los goatos materiales están constituftb por: el valor del moterlol de
reproducción gastado, la amortización, el Importe de lo energía elKtrlca usada, 
IOJ M:fvfoios cte. Además, ugún lo leglslocl6n por.lttvo yugMslava, dentro de -
los gaJtos materiales se incluyen los intereses sobte lo. crédlt~ para modi0t de -
producción básicos y de circul~lón, los contrlbucione$ y orgonizociones de ne
gociaciones, los ialari0$ pagados a obreros conlroto®' temporol!Mnto, 101 QO$-

tOI poro la educación de los cvodra>, y otros contribuciones. (En muchos romot.
se pago un interés sobre el valor de los medios sociales de que dispone lo orgont 
xocfón Konómlco. Hasta choro lo agricultura e1tabo e~ento de este impuesto).-

Lo amortización se prescribe por ley y represen!tl determinado -
fiorcentaje del valor de los medio~. 

Una vez: de$COOectados los gostoi moteriales, resta a la empre~
la ronta bnJta. Este términ1> de lo tÓcl'\lco yu901lova de contobllid:id no -
contiene todo el valor nuevamente c:reodo, ya que una parte de la rento • 
(intereses, contribuciones, etc.) está Incorporada en el tftulo de gasto! rn:> 
teriales. -
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Las organizaciones económicas pagaban hasta el afio de 1964, -
una contribución sobre la renta. La agrh:uhuro qu&dó o>fenta de este im ~ 
puesto, Actualmente, se encuentro abolido en !a economra pagándose tan 
sólo una contribución mbre los Ingresos extras, Después de hecho el des
cuento de esto contribución, el resto de la rento (ingresos netos) se re-
parte entre ingNHos personal es y fondos de la ernprttt.a, 

Los ingresos personales representan un Importe bruto, yo que en -
ellos debt,n cof cufane las contribuciones íljadas por la leyr paro el $egUro 
social, poro fines diil presupuesto, poro construcción de viviendas y para el 
transporte. L111 conHbuelones wn descontadai por la empres.a y pagodas -
en beneficio de determinados fondos. El resto está formado por los Ingresos 
personales que reciben los trobo¡adores. 

Las contribuciones al Seguro Social ingresan al Fondo del seguro
y del'ServiclodeSalud, paro el pago de los servicios de ayuda $0Cial y de 
las jubllaciones. La protección de la r.olud \!IS gratuito en tOdos '°' aspec
tos. Durante el tratamiento si el asegurado, no está en condiciones de tra 
bajar y ha obtenido el penniso médico, el imporl1' de sus Ingresos persona:' 
18' corre por cuenta de este fondo. la contribución o los prewpu&stos ... 
sirve para el Financiamiento de los servicios sociales de las comunidades po 
1 Meo sociales. Existen dhpo$lciones legales mediante las c\Klles se fila IÜ 
participación de cada una de la$ organlzczclono~ para determinadas contribu 
clones de la contribución para la construcción de viviendas se crea un foñ 
do e;peclal destinado a ello. Es preciso destoi;or que mediante e!ta con.:: 
tribución se subvenciona el fondo de la comuna -en la cual se encuentra el 
domicilio pennonente del traba!ador y no el de la comuna en que $8 hayu 
im;talado la empresa. 

En la empresa existen los siguientes fondos: fondo de reservas, • 
fondo colectivo .de rett-rvos, fondo de negocios, de consumos comuner.. -
Ademéis de ello, uno parte de la renta so destina al fondo social de inve.!. 
siones, 

El fondo de reterva se toma de la renta, después de cubrir los• 
lngNHOs personales y hu contribuciones sobre los ingresos personales. Las• 
empresa$ están obligadas a descontar un 5% del importe de los medios de
circulación aplicados durante el ejerc lcio anual o que corresponde el ba • 
lance, con la condición de que este' Importe no pueda abarcar más del ~-
50% del resto do la renta, después de ésta cubrir los ingresos personales• 
brutos. Los recuiws poro el fondo de reservas se acumulan hasta que es-
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te alcance al 10% del importe promedio de los medios de circulación anua 
les, calculando a base de los últimos lrtn ooos. Después de realizadas es 
tas operaciones, la empresa puede segJir aportando recursos para el fondo:: 
de reservas, pero la ley no la obliga a har.erlo. 

Este Fondo de reservo sirve poro cubrir las eventuales pérdida~-
poro pagar los ingresos pcrsonale$ si los resultados económicos no permiten 
cubrir el monto planifir.üdo pcll'C! e:.fos ingresos, loi recunos de este Fondo• 
pueden ser incorporodos al foodo de negocios y al fondo de consumo común. 

El fondo de consumo común sirve paro cubrir los gastos no produc: 
tivos: mejorar el slondor social de los trobajadoros (viviendas, actividad -
cultural, y educativa, deportes subvenciones para las vacaclcmes anuales,• 
ayuda material a algunos trobajadores). 

La organización es autóno1TM1 en ~! !"!!pr;irto de la renta. En el -
Plan finonciero de producción se Jetenninon las proporciones entre los ln--
9resos personales y los fondo5, sobre los cooles se efectoo luego el reparto. 
El plan financiero determino lo manero mc'ís precisa en que casos pueden ... 
modifioane estos proporciones. Al fijar estos relucionos de proporción, el 
Consejo obrero, que es el que <:!pruebo el reglamento $Obre el reporto de
los Jngre$0s personales, se atiene a lo' principios tendientes a asegurar el"' 
nivel correspondiente de los lngrtu.os personales, y por otro lado, de crear 
los fondo5 suficientes para la reproducción ampliada y para el aumento de ... 
la productividod de trabajo. Los factores externos, los ÓrgQnos estc;tales y 
orgaril1'ociones poi l'tlcas, tienen ton sólo uno lrifluanc::la poll'Hco-morol en 
el rep<Jrlo; no pueden determinar el monto de los ingresos personales ni la 
relación Mire estos y los fondos, ni vetar los deci,!ones tomadas poi• el ..... 
Consejo Obrero. 

En el transcuno del ejercicio, las órganl:ioclones económicas -
efectúan balances y repartos periódicos, de acuerdo con las relaclones es
tablecidas en el plan, l.os trabaiadores obtienen todos los meses, un anti 
clpc, que se detennlna mediante el reglamento. Pero todo ello no tiene:' 
sino un carácter de balance y reporto provisional. El balance final se· ha .. 
ce o fines del eferciclo anual, después de la elaboración y oproboclón de 
los cuentas Finales, 

Ya hemos dicho que los organizaciones agrrcolos del sector socia 
lhta están organizadas por unidad económicas. L:a relaciones ~eonómicos:' 
entre las distintas unidades dentro de uno empresa, se dosenvuelven de • -
acuerdo con una base Financie1t1 de producción, detenninoda de antem1Jno, 
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y ,según acuerdos de negocioi. Los acuerdos son conclu(dos entre los !efes 
de los unidades económicos y 611 ellos se prechan claramente,· los precios 
de entregas de detenninados produ-clos a toda lo unidad económk.a, lo ca• 
lidod de los mismos, plazos y lugares de entrega. 

Los precios son planificados y fijados de antemano. Si la merca 
derra tiene un precio de mercado, el precio planificado varía alrededor _-; 
dol precio en el mercado si no hay precfo de mercado, se tolTIQn c:omo ba 
se los gastos de producción. De este modo, se cuento con un precio in-:' 
temo que comprende el costo, m6s determinodo porcentaje de ocumulación. 

Si el precio ct'llculado para algún produeto fuera m&i alto, en -
una unidad económica que el precio de mercado, lo empresa hace el cálcu 
lo planificando In p&rdldo. A lo colectividad de lo unidad económica co': 
rrespondiente s.e le reconoce determinado base inicial, paro estimularla en -
la producción de esta mercoderto y paro que obtengo todo el provecho po
sible de los resultados positivos de la produc•.::ión y de lo disminución del -
precio de co1to, ol igual que las otros vnioodes ecooómicas. Toles rolacio 
nes de negocio entre los unidades económicos, se establecen lndepeodiente
m:lflte de si una porte de la acumulación quedar& en las unic.hdes económf: 
cas o todo lo acumulación ir& a los fondos centrales de la empresa. El va 
lor del mercado sirve en primer término, como base para el reparto de los
ingresos personales y de fondo. 

Los gastos de los unlcbdes económicos representan ftems calcvla
tlvos intemos y constituyen los gastos totales de la empresa. A oose do -
la venta realizado en las unidades económica¡, se crea la renta de tocia .. 
lo organización económico. Dtnpués de cubrir las obligaciones paro con .. 
la sociedad, el importe de lo$ recursos realizados destinados a ingresos pet 
sonalea, se reparten entre las unidades económtcas, de acuerdo con el cuiñ 
plimlento del plan de reali:i:oción de la venta de caoo uno de ellas. Cuañ 
do una unidad ei:.onómico ha tenido Mca$0 'xito, careciendo de reeunos: 
suficiente\ para pagar los ingresos Pft~'l'tales. planificados, ella obtiene me. 
nor ma$0; pero esto clhrnim.H.:i~n no puede ir má' allá de los ingresoi garoñ 
ttzados por el reglamento vigente paro toda la empre!tl. -

los servicios Ct)munes tienen, por regla general caiúcter no pro• 
ductivo, y su éxito está 1 igado a los rewltodo!l de la$ unidades económi-~ 
cas o las cuale$ asisten. Por ello, los gastos totales y los ingresos peno 
nales de los servicios comunes se planifican de antemano y, según una M-;: 
clave, s.e reparten entre los diferentes untdodes eeonómkos. La reaUza-
ción del total de los ingresos personales de los rervicio$ comunes, está li-
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goda a la realiz.ación do la rento de toda lo unidad económtco, por separo 
do. -

El reporto do los lngre$0s penooales entre los traboiadores, w -
efectúa a base del plan, Este prevé el monto de 101 ingresos personales .
por puMto de trobojo y por clase de trabo¡o. El valor de un puesto de -
traba(\) y de determinado$ htibajos es fijado por el consejo obrero, según -
criterios reeonoc idos, para cada puesto de troboio 'º requiere clc-•a c:opa -
chiad profesiom:JI, se coliílcon las condiclonet y lo lntensldr.td del trobajo
y o base de todo ello, se de~ermina el monto material quo oo~ pagone
oor un ooesto de trabaio o POr c:loie de trabajo, para toda'l las clases de
actlvídades se establecen normas; 

Cado org<inizoclón flja sus propias normas que en el cultivo, -
por ejemplo las normas se calculan por unidades recolectados, de algún 
producto y por la calidad de lo recolección; en la gonaderra las - --
1'\0rrnos '°" un número de (.obeza:s de gonodo, por litros de leche - -
etc •• 

Lo:. ingre~s pel"llOfl(lles dep«1den del rendimiento realizado por -
un obrero a ba1.0 de norma~. Ar.f los explotaciones 'IOCiallsta$ en que exh 
te uno buena o:-ganización de trobajo y un buen servicio de estadística o:; 
contabilidad los ingreso" personales ostán ligados o los godos materiales do 
lo produceión, 

En determinadas actividades en que la calidad es de especial im 
. por!oncio, es· et tiempo posado en el trabafo el qVi! se tomo como base pa 

ro lo norma, s.e prevén remuneraciones especiole!I paro la realh:ación de -
buenos !'MUitados, por el empei'io en el trabajo, por el ahorro de materia
les por la cooiervoción do los medios de producción, etc.. En el curso .. 
del dio se pagan anticipo$. Mediante los reglamentos !.O detetvninan los• 
ln9re50$ pMroOOles mrnlmos O pogor en provisión da escasos resultados Qt: -
la empresa, de una unidad económico o de un trobaiodor asalariado. Todo 
obrero tiene derecho a un ingreso mfnimo. Sin considerticlón al monto -
que debe obtener segÚn w rendimiento. 

Los mismos principios del reparto de ingresos y de la rento va-
len para las cooperativas campesinos de trabajo y paro las cooperotiv1:1s -
agrícolas de tipo general. 

Todo el sistema de reparto do una empresa está planead,, de ma 
netU tal que se puede oplicor, de lo manero m<Í$ consecuente, el princi-:' 
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pio de reparto segÓn el ~robojo. Este principio se respeta en todo lo ·cco-
nomía y en la saciedad en general. La apllc:aclón de este princtpto es ... 
bastante dlftcil de concretar en todos las organlzacfones económicos y en
la agric:ultura en especial, cbdo que sobre el resultado de una empn11:1 in• 
fluye una serle de factores que no dependen de la actMcbd del colectivo. 
El dstema de reporto se desarrolla en la práctica y se analiza, en las insti 
tuciones t4cnlcas, con el ftn de obfetivt:z:or cuanto más los criterios para : 
el reparto y posibil itor el conocer detorminadamente lo lnf1uencta de los -
factores extemoa, por la otra parte. Este sistema está continuo perfeccio
namiento, su1 "'wltado~ son oiín mlis modestos, pero 101 métodos fundamen• 
tales p:.ro su aplicaclón estó ya detenninado, rnantfestondo uno claro ten
dencia hacia su completa cristalización. Ello es un factor importante paro 
el desorrollo de la producción en la etapa de transición. Por nMJcho que .. 
se desarrolle la base material, si el sistema de reparto y de la gestión de
la einpma no se epi lean de ITldneto que la posición material de ooda traba 
{ador depende de' los resultados de lo ompmo y del aumento de la produe:' 
ct&n; el ritmo de d111Dnollo de los fuetzas productivas 1w es' lo suficiente-
mente rápido como el que permite el desarrollo de la base material. (54) 

........... ...,.. _______________ _ 

(54) Legislación consultada, Constltucli)n de loRepúblic:aSoc\ÍalistaFederutlva 
de marzo de 1963, Leyes sobre la" eooperatiws 1946, 1949 y 1954.
en la Gltima sobre Cooperativa Agrfcola y la lra. sobre Coopen:atlw .. 
en General del nuevo derecho yugoslavo.• Revisto Trimestral, Edita• 
da por la Asociación de Asociaciones de Belgrado, 
19&>. 



PARTE UNOECIMA 

MEXICO.- DIVERSOS REGIMENES DE EXPLOTACION: 

1). l°' sitemas colectivos de propiedad y explotación 
de la tierra procttcoda por los aztecas y mayas 

a) Morfologfa de la propiedad de la tierra enh-e los 
mexic;os. 

b) Morfologro de lo propiedad entre los mayas 



PARTE UNOECIMA 

MEXICO.- DIVERSOS REGIMENES DE f.XPLOTACION. 

1).- Los Sistemas colectivos de propiedad y explo!aclon de la tierra practi 
coda por los Aztecas y M:iyas. -

Respecto a las formas de propiedad en la época Precolombina; a 
dos grupos o sistemas cabe reducirlas Primero : ol constitu(do por los pue~
blos do la zona central, incluyendo a Oaxaca'"'f1lexicas, toroscos, tlaxcatel 
cas, mixf'eeas, zapotecas, etcétera. -

Comprende este grupo Iros formas prlncfpalos de propiedad do la tle_ 
rra: 

a). la común, del pueblo, con usufructo individua! de parcela de 
terminada; -

b). lo privada de la nobleza, do rndole agraria y urbana; y 
e). de Instituciones y suivlcios. 

Segundo: el Integrado por los pueblos de la zona sur-mayos, 
tzotz.lles, tzolfl:ilesr etc, 

Dos son IC11 formas princlpal0$ de propiedad de la tlem1 que en= 
globo este grupo: 

a). la t..:omún, del pueblo, con usufructo d~ parcela lndetermh1C1c.kl; 
y 

b) •. la propiedad privada de la nobleza, de rndole urbam casi-. 
exclusivamente. 

Paro fijar moJor la naturale%0 y las diferencias de las formas In• 
clurdos en ambos sistemas, mostl'llrernos a continuación cuál ero la morfolo• 
gía de la propiedad de lo tierra en un pueblo de ca<kt grupo; el mexlca, -
del primero y el ma;"tl, del segU11do; puebles que hemos escogido por ser • 
a la vez, los más i111>ortontes de lo historia antiguo de México y los más
caroc:terrstlcos de ambos grupos. 
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A) NORFOLOGIA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA ENTRE LOS MEXl
CAS. 

Las tlorras bofo el dominio de la nación mexlca estaban divldl -
dos en dos grandes sectores o saber: el sector de las reseivadas ol pueblo 
y el sector de las reservas a la nobleza. -

La propiedad de las tierras correspondientes al pueblo eran.otrlbur 
das a &te en su con!unto, os decir a lo comunidad, pero estaba oslg11<1da por ':' 
pilrtes scparodamente, a los clanes (colpullls*} que constttufon desde tiempo t'l. 
memorial la ba$o do lo organización social mexica. Cada clan tonra pues, sus 
propias tlenos comunes, y o ~vs dignotcrios tocaba opl icor las normos regulado 
ras del destino y el disfrute de esta porción territorial. Por rozón de su desti-": 
no, la tierra perteneciente a cada c:alpulll se dividía en las siguientes partes: 

a). Lo asignada para el aprovechamiento por los miembros del clan. 
b). Lo scf'lolada paro subvenir los gastos públicos. 
c), La que, por estor boldra, se dedicaba a usos co111u~e;. 

S61o la primera re<:lama explicación. Esto parte era dividida en 
tro 101 fefcs de famtlia del clan, hosto donde la tierra alcanznse, debten= 
do co1Tesponder o cada uno de ellos, en el pueblo, un solar para la edif!_ 
cac16n de su viviendo y dependencia, y en el campo, una parc1Jla de te
rreno cultivable pare hacer en el la las :;ementeras de que se sostenra el -
grupo familiar. El disfrute de la unidad constiturda por el solar -situada en -
el pueblo- y la parcela -situada en el campo• estaba condlclanado por el 
deber de labrar ésta continuamente; las fomil ias posefan la tierra del cal 
pulli eran uwfrocluarios y las heredaban, sin contradicción, de padre., a hi- -: 
¡os, y no podran enalenane bajo ninguna condición ni disponer de ellas. -

( . ) Alfonso de Zu\lta, en su 8'-eve y sumaria relact6n de los Sdl'lores do 
la Nueva Espa!'\a, '1icribe a propósito del Calpulolli : -

'l(:alpulll o Chlnocalli, que es todo uno, quiere decir barrio de gen 
te conocida y linaje antiguo, que tiene de mll"f antiguo SU! tierras y tór= 
minos conocidos, que son de aquella cepo, barrio o linaje, y las tales -
tierras llaman ealpulalll, que quiere decir tierras de aquel barrio o Uno 
¡e:.. las tierras que poseen fueron repartimientos do cuando vlnl!: 
ron o la tferro y tam6 cado linaje o c:uadrtlla sus pedazos o sueirt•
y términos sei'lalodos para ellos y para sus dC$cendlentes, o en sr ~ 
ta hoy lo han poserdo, e tienen nombre de calpullec, y estas tiem:is no -
son en partkulor de cada barrio, sino en común d61 capullf, y el -
que las posee no las puede ena¡enar sino que goza de ella$ por su vida y 
las puede dejar a sus hifos y heredec<os. Calpulll es 1.Jngular a Cal~ 
llec plural, De estos calpullis o barrios o linaJes unos son mayores -
que otros, según los antiguos conquistados y pobladores las reportieron en 
tre sr a cada linaje y son poro sí y para sus descendientes, y si alguna -
casa so acaba, o acaba muriendo todos, quedan las tierras al co• .... 
mún del c:olpullr, y aquel seí'lor o pariente mayor (el chinocallec) las 
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Los que trabaiaban y expiotaban la tierra del oolpulll poyaban tributo al -
cacique o tatoani, prestando además, servicio de hombres y muferes". El .. 
común tributo dic:e Zurito, ora w11e11htNS de máTz, asr frijoles, algodón y 
poro ello tenfon en cada pueblo sellaladas tierras, l' en ellas tenfon los se 
"ore; cantidad de esclavos que las guardaban y lab1-aban11

, (1) -

la administración y la justicia &staban ericargo&n, en los barrios 
tenochas el calpúl lec, elegido por los !efes de las familias, a quien corres 
pondfa el reparto de tierras entro éstas, el cobro de los impuestos. mediante 
recaudadores o calpixqui, y la iurlS1~icción en asuntos de menor importan- -
cio. Ayúdabale un funcionario policiaco, llamado teochcauhtll procedien -
do ambos de confonnidad con los paterfamilias". El Wpíaino poder residfa -
en el Tlatocan o consejo de toda la cludad, que estaba formado por todos -
los jefes de calpulll, coo ws ayudantes policiacos, los principales sacerdo-.. 
tes y los delegados de los barrios en número vainte". (2) 

La agricultura, como pr6c:ticamenfe en todos los pafses del globo
estaba reservada a la clase plebeya, aunque los merccdere\ y los artesanos 
tenfan que hacer cultivar sus tierras, y quienes rehusaban hacerlo ertan ex .. 
pulsados del calpulli y pasaban a vivir balo la dependencia de otrps que-
los empleaban como <.'Orgadores, o tamemes. 

"Solo los miembros de la famtlia o del mivno linaje podían perte 
necerol calpull! y tener derc<:ho a tlorra. Esta siguió siendo común, pero= 
codo calpulli disponra dn un t.,rreno claromentc delimitada, el c:ual se dl
vldto en porcel os cuyo usufructo correspondía a las famil ÍO$ del mismo, Es .. 
deotr, no había propiedad privada de la tierra porque tuta pertenecía al - .. 

(•) da o quien las ha d0 menester del migmo barrio, como se dirá adelon·
te. Ppr manero que nunca Jamás ~ daban ni da" kn. tierras a quien no 
seo natul'Ql del calpull i, Si algvrn> había o hay sin tierras, el parlen to 
mayor, con. poroeer de otros vieios, les daba y do las quo han de me
nester confonne a su calidad y posibilidad paro labl'Orlas, y pasaban y 
pasan a sus herederos en la forma en que w ro dicho. Sí uno tenía....,. 
tierras y las labraba, no se le podTa eotror en ellas otro, ni o.I princi 
pal se la$ podTa quitar ni dar a otro, y st no eron buenas las podft.1 -
delar y bu$<Xlr otros mejores, y pedirlas a su prl:ic:ipal, y si estaban-.. 
vacTos y tin perjuicio, se les daban en forma que so ha dicho. Cada
c:alpulall i tenfa que ver en la• tierras que perto11acran a l0$ demás ni .. 
otros podía Inmiscuirse en lo relativo a ws tenenOl". 

(1) Zurita Alfonso de "Breve y Sumaria Relación, México, 1.941., 
(2) Veitancourt, Fr, Agustín "Teaotro Mexicono11 MEXICO, 1697, trotada 1 t. 
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calpull I pero los miembros del él, y sólo ello' tenrao derecho a recibir el 
usufrocto de la parcelo y con el tiempo adquirieron también el derecho de 
tl'Onsmitirlo a sus d•eendientes por hflrencla". Estos derechos sólo se per 
dran cuando el usufructuOl'Ío dejaba de cumplir con ef objetivo esenciaf 
de lo comunidad campesina, hocer produr.ir !iJ tierra. Aquel que sin cau 
sa justificada dejaba de labrar la tierra dos anos consecutlvós perdía sus de 
rec:hos a ella". ( 3 } · -

O sea que en lo organización wperior del colpolli, se integro
ron los patrones esenciales de la familia primitivo: la tierra se poseía en -
común; el derecho o cultivar uno porte de ello lo tenra la familia; y den
tro de étta, sólo $G doba u quien la hacfa producir y sólo en la extensión 
necesaria paro que con su producto se satisfacieran la$ necesidad de lo fa .. 
mil la y los deberes comunales. Los otras cafl:lcterfsticas están presentes' en 
el eolpulll: transmisión de lo$ derechos por herencia y posesión de parce-
las o Óreas territoriales fijos, fueron más bien consecuencia del desanollo
de la orgontzaclón social, del nacimiento de gra.ndes urbes administratlvos
c~ma Technotltlan, y de lo presión social y demogróficu que corrió parale 
la a estos fenómenos. -

En rcm1men el ealpulli era una exten,loo de tierra perteneciente 
a los pueblos, que se daba efl usufructo y con la obligación de sembrarla 
y cultivarlo, lo cual t.e dividía en p<ircelas individuole5, Ero uno comuni
dad, que co:i¡tltufo una ;;orporoción, con cierta penonolldad moral poro la 
defensa de sus intemes comunes. 

fo los días de la conquista elifXll'lola privaba en los sectores tndf. 
genas más adelaniodos el bien conocido sistema descrito por numerosos ouiO 
res, de los que, para lo poco, que habrá de tratarse aquí i:omo breve an:' 
tecedente, se opta por el profesor Miguel O. Mendizáoo! (4) y por Fron• 
cisco Chevatier {5} entre otros: 

El oltepetlalli ero lo tierra dil pueblo, seccionado en barrios -
por los antiguos danes denominados "colpollalli11

, c!e donde se asignaban -
la$ tierras de bbar, o w tlomllpo o cado "macehuol" o miembro del ·catpu 
lli que tenfa derecho de uso, litiretbble, a condición de radicar en el po
baldo, cultivar la tierra y cumplir sus obligaciones colectivas. -

(3) Paul Westheim 11 ldeas Funcbmentales de! Arte Prehispánico an México", 
M'xico, Fondo de Cultura Económico, 1957, pág. 79. 

(4) Obras completas, México, 1946, 
(5) La Fonnactón de Grandes latifundios en M&xico, 1956. 
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las costumbrei:, en lo que respecta a la tenencia de la tierra -
y su distribución pueden comprendene mejor estudiando uno aldea tfpléa-
fonnada por varios colpull_i, de íos divenos cla¡es do tierra pertenecientes
ª un poblado de e"' tipo deben citarse en particular las siguientes: 

1). El c.onjunto de todas los tierras perton~cientes a uno comu -
nidad se conocía coo el nombre de altepetlalll (literalmente tierna del pue 
blo). A cado colpulli o gl'\Jpo de parentesco, se osignolxi una parte con-:. 
creta de oltepetlall!, algunas porciones del cual cult!valxin, mientras otras 
servton paro obtener leila, modero, paja paro los tejados y paro hacer este 
ras, lugcir para cazo, pesca, etc. (6) -

2). La porción no cultivada del oltepetlalll que pertenecía a -
un determinado colpulli podía usone libremente por cualquier miembro del -
elqn, pero no por los demás que formaban otros gNpos emparentados. Sin -
emlxirgo, lo$ tierras agrícolas propiamente dichas estaban divididos en pe-
quei'icu parcelas y eran asignados a los divenos !efes de famllla del calpu--
111; esas tierras se llamaban tlatlmilli, y w distribución entre los cabezas ... 
de fomllia la hacía un funcionario conocido con el nombre de pariente ma 
yor. Si blen el pariente mayor llevaba un registro de las divena,s parce-= 
las en uno especie de burdo mapa pictórico, no había títulos de propfedad 
individual de los parcelas. El vsufNto ero transmisible de podres o hijos, 
y los linderoi se guardaban celosamente, pero al parecer no existfa el con 
cepto de propiedad privada indhridval en él sentido rormno del uti, fruf,:" 
abuti. (7). Que la propiedad privado individual no existía, ni en teoría 
ni en lo práctica, tl$IÓ dcmoitrado por los hechos slgvlenttu: 

a), Si una determinado parcela no era cultivado durante dos -
al'los sucesivos se perdía el derecho de usufructuarla, b). las parcelas no 
podían tran1ferino pennanentemente o los miembros de otro calpulli (aun• -
que podían arrendo no en aparcerra en determinada$ condiciones) / y e). si 
uno familia so ·extinguía o mmladoba a otro lugcir, su parcela volvía al -
clan y se asigoaba a de nuevo, o se montento en reserva poro 11Jtisfacer .. · 
necesidades futuras. (8) 

3). Una tercera porción de tierni pertenecienta al calpulli se-

(6) McBride "Los Antiguos Slstemcn en México", póg. 112. Georgei So·
ciedod Geográfico Americana.- Nueva York, 19231 pág. 112. 

(7) lbid. póg, 114. La Ausencia de Terronos de Pasto; en la Enumeración•. 
de los Usos a que se destinaba el Altepetalli debe explicarse por el he 
cho de que los mexicanos aborígenes no tonran ganados. ':'* 

(8) Philips, "Aspectos de la Cuestión Agraria en México" ... Estudios Histó 
ricos Helen de la Univenidad de Texas, 1925, pág. 14-15. -



aportaba pora usos públleos especlal9s, como lo producción de suministros -
poro er sustento dol iefe del pueblo¡ para agcaajar a los funcionarios en ... 
vista, pcim el pago del tributo a 1011 !efes de categorfa, paro llevar a ca
bo guerros y poro el sostenimiento de las Instituciones religiosas y sacerdoto 
les". Estas tierras -dice McBride- eran, hablando correctamente los terre:
nos comunaltis del colpulli ya que eran pawrdas y administradas par ese or 
gonismo )' troba!adas por todo$ los habitantes en común, tomando parte to; 
da la comunidad en su cultivo y la reeolecctón de lo cosecha y su olmace 
namiento en el granero de la aldea" , (9) . -

· Dentro do la clase general de tierras públ ieas o comunoles se dis 
tinguran los tlatocalli (tierras de los reyes trllxiles), los teopantlalli (para= 
las aparltldas poro el sostenimiento de los templos (teocal 11) y los sacerdo .. 
tes. 

Es claro que, de cualquier monero que se Juzgue} el sistema - • 
agrario de los habitantes de la Mesa Centro! puode co¡ucterizarse como una 
especie de comunismo potriarcal en ol cual, t6Órieamente, todos tentan - -
Iguales derechos y prlvrlegÍo$. 

Es asimismo cloro, a ¡uzgar por los datos que existen, quo poco• 
antes de la llegodu de lo~ espoi\olas f!ste sencillo shternct coinuool estebo--: 
en proceso de sufrir profundas modtfleaciones, los cuales "estobon destruyen 
do grad\.>Ollll!lnte lo igooldad, cuolqulera que fuese, que existió antes en la 
dittriboción de la tierra y en la orgonizaclón social basada en ella11 y que 
eitaban reduciendo yn la importancia del pueblo indrgena como untood clá 
sica de posesión de la tierra en el país y creando una formo de tonencia ':' 
que se porecto mucho a las pertenencias indlviduales de la época posterior 
a la conqutsta11

• (10) 

Conviene expon11r brevemenre la noturoleza de los cambios que -
se pMdujeron en el desarrollo de los sistemas do tenencia anteriores a la -
Conquisto. 

"Primero el pariente mayor, que originalmente disFrutaba sólo del
uso de una parcelo de tierra como cualqufer otro miembro del c<Ílpulli, lle 
¡;¡cS con el tiempo a distinguin.e en común de los habitantes y a tener paro': 
su sostenimiento tiem:is ezpe<:iales (llarnatías ptllall), que tenrcn una exten• 

( 9) Mendieta y NÚi'lez.- "El Problema Agrario de Méitieo11
1 fannulurio, -

M$xico.- Talleres Gróficos de la Nación. 1926, 
(10) McBride, oo_e. l li':1. 
(11) lbtd. p. 117. 
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,stón bastante mayor que las domós pa~celas lndlvlduales1' { 11) Con el tiempo~ 
ui consideraron como pertenecientes a lo familia del par~onto mayor por -
derecho hereditario y eran cultivadas por siervos (moyoques) ( 1 2 ) 

Además, no sólo ol pariente mayor poseía propiedode$ do eso Ín 
dole con su agregado de servidores fundotorlos, sino l<1mbi6n otros tipos de 
funcionario&, o incluso ciudadoMs privados. 

Lo1 conquistas y los guerras hicieron surgir una segunda clase de 
posesiones privados, explotudos por siervos, que se concedieron por el rey 
a ciertos individuos, conocidos con los nombres de teules o tec:ticotzln, co 
mo recompensa por actos de valor en el campo de batollo 1 y por otrnscla 
ses de $Crvicios notoblen o lo tribu. Aunque esos tierras no eran uno do= 
noción ilimitado, tendieron o convertlno en º'°' pues al morir alguno de 
los nobles. se concedía pn!Íerencio a sus hijos en los derechos de sueesión. 
En 1a époeo de lo conqui~to el nGmero do nobles so calculaba en 120 mll 
(13) y en olgiJnos C0$0S concedfo el rey a un noble o iefe, con arreglo
al sistema de tributo feudal, dotninloi que abarcabon vurlos 'puebl~. Es~ 
tas powionH o "feudos" implicaban lo juriwleclón sobre la tlerro y wt~ 
hoblrontes y eran hereditarios. (14) 

Floolmente, las ticinas de lol templos, al principio de uno ex
tensión relativamente pequefta y cultivadas en comGn por los miembros del 
calpulli, ie extendieron muchísimo, por lo que fué necesario dedicar uno 
claw especial de stervos a su explotación y al sostenimiento de lo casta
sacerdotol, muy numerosas. 05) 

"Las pruebas disponibles mueitron que los nobles, loi 5°"ores, -
los iefes, los $0cerdotes y otros personas privilegiados formaban en la épc> 
ce de lo .Conquista un 91'\/po grande y cada día más numerosos, pero el-: 
pueblo en po$Cslón de Herros ere todov(a lo unidad dominante del sistema 
agrario en la porte central da M•xico (como en ~!!dad ccntinoo !i~do
lo durante muchos allos deq>ués de la conquisto), aunque el peón sin ti e
rro formaba yo una elato social estableddo en definitiva, la extenaa pro• 
piedad territorial del noble a~teca es el antecedente de lo modemo ha •• 
cienda mexicana, y el macehvale de lo Ópoca anterior o la. Ctmaulda. el 

(12} Phllips, op. cit. póg. 16. 
(13) lbid. póg. 117. 
(14) McBride op. cit. p, 120. 
{15) Phillps op. cit. p. 17. 



antecedento inmediato del peón de la época colonial y de épocas posterio 
res11

• (l6) -

i.o~ tierras atribuidas a la nobleza cabe divtdirlas en das secta-.. 

a). El fomiada por las tiem:is denominadas generalmente ~trlmo 
nialel, que eran adscrita$ o la familia (e,.thpe) y posetdas por su cabeza,: 
quien podra transmftlrlas por herencia o sus descendiente$, reportrendolas fn 
cluso entre ellos, aunque lo normal era que las ITtlspasara o uno de los hf 
jos varones, por lo <:0mÚn al más capaz; y -

b}. El formado por las tlerros que cabrfo 1 lamar 11 funcionales", -
o~ por las adscritas a un cargo u oficio; su disfrute sólo duraba lo que .. 
el elercieio de la magistratura. 

En estas diferentes clases de tierro$1 lm noblet. tenían, o cultiva
dores sujetos a la gleba (siervos, por nombre irtdfgena mayeques, o cultiva 
dores libres (renteros). Tanto los unos como los otros let daban prestacio = 
nen en especie -generalmente una parte de lo que producton .. y servicios .. 
personales, Aparentemente era uno situación do colonato, Los moyeques - . 
como dice Zurito (conoetdo jurista espolio! del siglo XVI), coniideraban r.o 
mo suyas las tterms que labmban", porque tenfan el dominio útil y los. "':: 
flores el dir&eto11 

• O 11 
En síntesis los aztecas OC\ conoclwon ol derecho inre potestas • 

.' . 
.b). MORFOLOGlA DE LA PROPIEDAD EN l.OS MAYAS. 

les pueblos que estaban agropados tuvieron también la proptedod 
de las tierna de so demorcoeión, que les foé ftjado por sus gobemante,,-... 
seguramente en le~ ~ de la ocupación o la conquisto del terrltorto. Pe 
ro los jefes de familia de esas comunidades no fueron datados de una par:'. 
cefo determinada como ocurrió entre los tnexicos, tuvieron ellos que eleglr 
la en las tierras boldías1 cuya ocupación para to labronxa les estaba por-'°; 
mitida, siempre y cwndo el terreno acotado con este fin no pasase de cier 
kl medida (treinta ples), Sobre este terreno s.e rKOnoeló al ocupante, de: 
igual manero que en la zona centftll, el dere<:ho de uwfructo; pero éste, ... 

(16) McBrldo.- Op. cit. p. 121-123; Phillips op. cit. p. 19-20 y Gamo.., 
11 La Propiedad en México", Empresa Editorial de lngenierra y Arquitee 
tura, 1931, p1ó9. 2. -

(ln A. de Zurita.- "Breve y Sumaria relación de los sel'lores y maneras ... 
y diferencias de ellos que había de la Nuevo Espar'la, ele. M&x., 1891. 
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en las reglones surel\a1, er::i sumamente effmero, pues no solfa pasar de dos 
dios, ya que al cabo de un plazo <nt como la sementero perdta w fertill-
dad, se hacfa necesario abandonarla y buscar y . .;cupar otra nueva, con la
cuol volverra a ocurrir lo mismo. Esta forma de apropiación y usufructo -
precarto de la tierra se conserva aún en muchas reglones tropicales de Mé
xico, y partlculannente en los pró>:imas a Guatemala, 

La propiedad de la nobleza maya guarcb f10C<J semejanza con la 
de la mismo clase social mexlca. Careció aquella nobleza CQsi por com-
pleto de tierras en su oampo. Su patrimonio territorial fue urbano; se lj ... 
mitó a los solares y caso que le fueron seftalados "'O se seftaló· en los ciu 
dades. Para t.oSfener y mantener su rongo contó c:on los tributos y los ser= 
vicios que la dieron los vcicinos de los pueblos que les est'Qban PJjeto$ en
conceplo de vosallos. 

los bienes muebles, tanto .-. un sistema como en el otro, y lo .. 
mismo paro el c:omGn, se a Justaron do lleno a las nennas de .la proptedad
privada; fueron pMe(das con exclusividad por los porticular&s1 quienes asl· 
mismo pudieron disponer libremente de ellos. la eJCtrema severidad con que 
se costigÓ el robo en casi todos los pueblos prehispánicos de Méxh::o, es -
i:M.hma mue;tra de la alta estimación que éstos tuvieron por dicho clase • 
propled:id, a c1.1yo amplio orratgo se debió el esplendor que adquirieron el 
comercio y los menxidos en la antlgUedad mexicana. 

/¡ 
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PARYE DECIMA SEGUNDA 

CAPITULO XIV 

DIVERSOS REGIMENES DE EXPLOTACION DE LA ;"!ERRA 

1) Formas Individualizadas. 

o} LA PEQU~A PROPIEDAD.-

En rncstro par1 much0$ hechos históricos están ligados directo o 
indirectamente con acciones tendientes o la aproplaélón o distrlbucl.Sn y -
distribución de la tierra. Desde los tiempos más remotos las tribus proce
dentes del norte se asentaron en pequel'los o grandes extensiones territoria
les c¡ue estaban deshabitadas o que se odJudicoron por derecho de conql1is-
to d8$pués de las goerras entrn las trlbU$ rivales. · 

El descubrimiento de América, entre otros objetivos, obedocló
el prop6siltl de la corono Espanola de extender sus domlr.ios. La 'Bula No 
ven.mt Universi, expedido por el Papa Alefandro VI, el 4 de moyo de 1943 
autoriza a lo~ reyM espal'loles o oproplcne de 10$ tierras descubiertas· cuan 
do dlce ••• "así que todas sus Islas y tierras firm~ hallado$ y que se halla 
ren descubiertas y que se descubriesen ••• por la autoridad del omnlpotente
Dlos, o nos por Sn. Pedro coincidido, y el vicario de Jesucristo, que efer 
ce en las tletTos, con tocios 'u sel'lorro de elll.l,, ciudades, fuer.ttl$1 luga-.:
res, villas, derechos, lurisdkctoncs y toda$ sus pertenencias, por tenor a -
las presentes domos, conc&demos y asignamos ~r¡::.atoomente d vos y a los -
reyes de Castillo y de León vuestros herededos y vuestros sucesores con li
bre, lleno y obsoluro poder autoridad y lurisdicción ••• 11 

( 18) 

"Los 1·eyes católicos coNultaron a sus consejeros y teólogos so -
bre el alcance ckl la bufa de Alejandro VI y llegaron a la ccmclusión de -

( 18} Silvo Heaog Jesús: 11 EI agrarismo mexicano y la Ref. Agraria" - -
( F.C.E.) Fon® de Cultura Económica, \959, Segunda Edición - • 
1964, P. 17. 
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que dicho bulo era el ti'tulo de lo propiedad sobre las Indios de tal modo -
que mondaron redactar una corto paro que se les leyese e intimase a los In 
dios cmtes de ll~(')r 1J hacerles la guerra ni dal\o alguno". ( 19) -

Lo ley del 18 de mayo de 1568 ordeno "que los virreyes pue-
den dor tierras y solares a los que fueren a poblar"; conforme a la Ley XIV - -
del 20 de noviembre de 1578 ºlos poseedores de tierras, estancias, chacras 
y coballerras con legnimos ti'tulos se les omporo en su posición y los demás 

sean ~itituidol al rey" la ley VII del 6 de abril 1588 sel'lola que los tierras so 
r~rtleran sm excepción de personas y agravio de les indios 11

; la Ley XI del: 
11 de junio de 1594 dispone "que no se den tierras en perjuicio de los indios y_ 
los dadas se vuelvan a sus dueí"los "; confonno a la XVI 11 fechada en 16 de mar 
:to do 1642 se determinó 11que a I°' indios se les delen tierrasº; y la XVII de-
30 de junio de 1646 sei'lala que "no so admita la colll>O$lc:lón de Herms que hÜ 
hieren sido de los Indios, o con tl'tulo vicioso y lo¡: fftcales y protectores slgañ 
su justicla 11

• El virreynato también dictó dfsposiciol\e$ paro asegul'Qr lo tenen
cia de la tierro a fuvor de los pueblos aborí9eoos: osr Sn. M:irtfo de MayorgÓ 
y Diego Antonio Fernóndez M:sdrid con fecha 23 de febrero de 1781 dictaron fQ 

· in~lr\lcc16n poro evitar la venta y lo ena¡enac16n de tietr0s de los Indios que -
en JU parte medular dice : "se monda que por ningún caso, ni con pretexto al 
guno se ejecuten ventas, préstamos, Cfll>enos, arrendamientos ni otro g6nuo -
de enafenación de tierras, de indios, no s61o aquellas que por comunidad se les 
repartan paro el laudable y piadoso destino de su habitación, beneficio y culti 
1101 sino también de aquellas que han adquirido y adquieran camo propias por: 
título de herencia .1 donación y otro odqulsic ión de sus antepasados. ºEl Dr. -
Vc:ildéz en sus Instrucciones poro wltor la usurpai.::lón de las tierras a los Indios_ 
del 11 de febrero de 1 '791 principio par afirmar "La decldia con que todos las
justicias han mlrtJdo el cumplimiento de la Ley 27 del ti'tulo lo. Ub. 6o. de la 
recopllaci6n indiana han dado motivo a que los espalloles que se han avecinda 
do en pueblos de indios voldíos de la lnstrvce16n que tienen pueblo que logrti= 
mamante les pertenece, les hayan us1>Tpado sus tierras... paro remediar en par 
te esta Sf:n$ible decadencia... he dispuesta que las tienas sobrantes se arrien
den ol mayor y mejor postor ••• y que las cosas que se hallan fabricadas en es:. 
ta cabecero respecto a ser tierras de el los, reconozr.an el c.bmtnio que reside en 
los indios". Durante la Guerra de Independencia Hl dictaron dbposiclone¡ si
milares en favor de los legítimos poseedores de tierras como I~ Bandos del Vi
rrey D. F611x tkl. Calleja; el primero del 28 de abril do 1813 habla '®re el M 

reporto de tierras o los indios y el segundo, el 25 de mayo del mismo aí"lo, sobre 

(19) Citado por Mendleta y NGnez lucio Dr. "El problema agrario de -
M&xico 11 Editorial Pom:ia Hnos., México, 1968, pp 26-27. 
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oboliclón de las leyes y ordenanzas de montes y plantros. Ttene particular -
importancia el Sondo del mismo Rcy / del 23 d.:i ago~fo de 1813 que en w artr
culo lo. dice: ºTodos los terren0$ baldros o realogos y do propios 6rbTtros, -
con arbolado o sin él, así seon en la península e Islas adyacentes como en las
provincias de ultramar, excepto los efidos necesarios a los pueblos, se reduci
rán a propiedad particular,,. 11 

Cuando Mlixieo alcanzó su independencia, Don Lorenzo do Zavala, 
expidió el ano de 18~ su Plan Agrario para el Es!t!do de M6xlco que en su ar
trculo 3o. expresa: 11 

•• , se don 1 ibres las tierras y aguas o los hijos del país,
pues éstos '°' pertenece par derecho" ••• y Don Antonio L6pez de Santo Anno, 
siendo Presidente de lo República, en Decreto del 30 de Julro de 1853, dedo 
raque "Todu congregación de familias C'Stablocldas con cualquier tilulo o ca..: 
ráeter en ~e1Teno perton~lente a dominio particular, no podrá erigirse no soli 
citar se le erlfa t1n población polntcamente orgonizcida, sin que perimero ho_:
ga c:omtor el expreso y 1 ibre eonsentimionto del prOpletario doi tetreoo". - - -
( 20) De Silva Jos& "Evolución Agraria en Néxko 11 Cosfa Amfc Editores, - -
México, 1969. 

Las leyes expedidos por Maxlmiliano de Habsburgo, con fecho del -
26 de ¡unio de l 6 de septiembre do 1866, don carácter legal a la propiedad -
privada; la Ley Agraria de 4 de agosto de 1917, emanada del Gobierno del -
Presfdente Mariano Escobedo fijo a los porticulorm diversas modalidades en - • 
cuanto a lo posesión de sus propiedades, y la dictada por el Presidente Dfoz et 
26 de marzo do 1894, se refiere a lo oc1.1>ación y enafenaclón de terre~s bal-•· -

En el Pion de Sn. luis del 5 de Octu'bre de 1910 y el Plan de Ayalo 
de 1911, lo mismo que otros l~ortontes testimonios, como el discuno del Lle. 
Cabrera que pronunció en la Cámora de Diputados ol 3 de diciembre de 1912 -
con motivo de p~ntor su proyecto de ley Agrario, todos ellos encaminados a 
cklr tierras a los pueblos sin menoscabo de la peque"ª propiedad. 

ANTECEDENTES Y FINALIDADES DE lA PEQUE~A PROPIEDAD.-

En efecto en los dlvenos piones revoluc:l~narios que precedieron a -
nuestro actual legblaci6n agraria encontramos entre S\1$ postulodoo como _ .. 
uno de las promesas de mayor i~ortoncia el fraccionamiento de los latifundios 
tendferites a favorecer a lo pequel'la propiedad como fonna de obtener una: 
mejor distribucl6n de lo riqueza públlc:a de la Nae16n, y adernós la re:1tltv 
ción o los co;rnm:dadas indígenas de los tlem:is que fueron Injustamente dm 
pofodos, con el fin de reporar las arbitrariedades que se habían venido e( 
metiendo en toda la extensión de la República. 
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En el ºPlan de Sn. Luis11 elaborado por Don Feo. l. MaderG pro 
clamado ol 5 de octubre de 1910, estableció en su artfculo 3o. ia necesl': 
dad de restituir a los campeslnc.u las tiem:is de que habran sido despojodos
los pueblos y ciudadanos, o la indemnización a li~s antiguos rropietarios -
cuando las tierras hubieran pasado a terceras personas. 

En el 11 Plan do Ayalo" formulado por la Junto revolucionaria del 
Estado de More los el 28 de noviembre de 1911: también encontramos dispo
siciones tendien~es o lo restitución de los tlema que habían sido despojadas 
lo$ pueblos y ciudades a la So;)mbrti de la tiranfü; y el artículo 7o. estable
ció el Frocclonomiento de la gran propiedad territorial c:on miros o mejorar
la sitlJ(lcicSn de los oampesinos. 

También en los adicio()es el 11 Plan de Guadalupeº dictado en -
Veracruz y promulgado por Dn. Venustlono Carromr.a el 12 de diciembre de 
1914, oo su artículo 2o. faculta al Jafe de la Revolución para que expldci 
leyes encaminadas o favorecer la fo1moción de la pequeila propiedad, dis -
tribuyendo lot. latifundios y restituyendo o lo$ pueblos las tierras que le ha .. 
bfo sido privadas. 

En el proyecto de ley agraria presentado el 15 de diciembre de -
1914 a Don Venu,tiano Can'Cln:r:a, encontramos referencias a la pequefto pro 
piedad en los ortrculos So. y 100. -

"El artículo 5o. daclara que es de utiliood pGbllca lo subdivisión 
de los terrenos ocultos de propiedad particular que exedan de 51000 hecffi .. 
reos. 

En con541cuencla 1 podrán ser ex¡noptl'ldo1 <".Ofí sujeción a las bases 
siguiootM: 

a. - los fincas destinadas o la ganad1.1ría sólo podron tener una -
extenstón dtt tlemi doble a la que tuvieren actualmente en cultivo. b) los 
fincas destinadas a lo ganaderra solo podr(ln con*var una extensión de dos 
mil quinientas hectáreas por cada dos mil cabezos de ganado menor que oc
tuolrnente tuvieren. 

SI las tierras fuesen adecuadas para la agric:ultura, sólo tendrán -
una extensión de mtl hecffireas por coda mil cabezos de ganado mayor que
por cada dor. mil de ganado menor. e) los terrenos que ni() estén. destina • 
dos a ninguno de estos dos objetos y en consecuencia permanexcon yermos,• 
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sólo podrán c.onservar una extensión de cinco mil hectóreos, los propietarios 
en los tres ca$0$ anteriores, hmdr6n derecho de escoger las tierros que no -
deben ser expropiadas. 0 

Artículo 10: "No podrán ser expropiados los terrenos que corres -
panden a flncos colindantes con los pueblos, cuya superficie no excedan de 
500 hoctárcos. En consecuencia, lo expropiación resorvaró siempre a len -
fincas colindantes una extensión mrnimo de 500 hectáreas." (21) 

(ste proyecto elaborado por el lng. Pastor Roualx y el Lic. Joíé
ln6s Novelo para resolver el problema agror!() yo fijaba 111 l"""IY')i'\a propi~ -
dad inafectable en 500 hectóreos. 

Seguramente Don Veitustiano Canonza, ya tenra cuando Rovalx y 
Novelo la presentaron el proyecto, las bo$1tS de la ley que días más tarde
e! 6 de enero de 1915, habra do ser el poso de mayor trascendencia en mo 
teria agrario de nuestro país. -

la ley del 6 de enero de 19151 que marca ~I principio de nues.
tra Reforma Agrario fué redactada por el Lic. Luis Cabrera. 

Encontromo$ en la pl'imero ley reglameritaria de la Ley del 6 de
enero de 1915 y del ortrculo 27 constltucional, la ley de Ejidos, expedida-
el 28 de diciembre de 1920, yo que se refief6 a la propiedad exceptuada de 
afectación sin eo11liderom que hayo fijado los límites de la propiedad inafoc 
table. Unicamente en la frocción 111 del artfculo 14 O$tablece: "La dota ·""2., 
clón de tierras o un pueblo, no comprende la$ construcciones de ranchos, ·· 
fábricas, acueductos y demás obrtJs artificial" del poseedor del terreno ar~c 
todo por la dotación, sino que tates propiedades serón re¡petadas, con lo ':· 
zona nucesarla para el aprovechamiento, de lai construccione1. En ~
todo ca.o· se rostarón las tierras que hubieren sido titulares y los repartlmten 
tos hechos en· virtud de la Ley del 25 de junio de 1856, o poseldas en noiñ 
bre propio,a tíiulo de dominio,, por ni6s de 10 al\os, cuando 'º superficie: 
no exceda de 150 hectáreas." (22) 

El Eiecutlvo de la Unión expidió el 17 de abrll de 1922, el prl .. 
!!l.!t~~2rili!.1U!!ltct~S!P!12, en el que encontramos diferentes criterios de ina -

(21) Fabilo Manuel, "Cinco siglos de legislación Ag!'Orfa" tomo 1 México • 
1941, pag. 259 
(22) Fobila Manuel, op. cit. p. 350 
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fectabil ldad. fate Reglamento introdujo vn importante perfec:cionamtento en 
nuestro leglslac:icSn agraria, pues hasta esta fecho no exist(a ninguna dispo
sición que fi{aro los lfmltes legales de la propiedad inofec:roLle; fue el prl· 
mer ordonamientr> legal que re¡ofvló el problema al establecer en su artícu
lo l4: 

"Quedan exceptoodos de la dotación de eltdos las siguientes pro• 
pfedades: 

1.- Los que tengan una extensión ·no mayor de 150 hectáreas en 
terrenos de riego o humedad. 

11. - Los que tengan una extensión no mayor de 250 hectáreas de 
lerTenos de temporal que aprovechen una precipitación pluvial anual abun
dante y regular, 

111... Los que tengan una extensión no mayor do 500 hectáreas en 
terrenos de temporal de oh"Gs clase~. 

IV.- las propiedades que por sti naturaleza representan unidad -
agrícola industrial en explotación: pues en este coso los dutf'los de fa pro
pieó:id deber6n ceder una superficie igual a la que les eorrespondTa entre • 
gar en tmenos de wena calidad y e!\ logar más inmediato posible'' (23) 

Establec:Jenoo el mluno reglamento ai un artfculo 16 lo$ bienes • 
lnofectables por dotación. 

Fué putl'S, el citado reglamento Agrario el que tuvo el acierto do 
fijar por vez pritnera lo• llneamientos generales de lo que debía entenderse 
por pequelta j)ropiedad y Menes lnafectables. En apoyo de esta aftnooción
eitamos la ejecutoria de lo Supremo Corte de Justicio de la Nación, que .. 
en lo conducente dice: 

"Antes de la vigencia del Reglomtnto Agrario, de 17 de abril de 
1922, no puede tenerse por norma para determinar lo que debfa entendeno
por pequel1a propiedad sino lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu ;.... , 
l;ión, que fija una extensltSn de 150 hectáreas como ltmite a eflCI pequei'ia " 

(23) Fabila Manuel, op. cit. p. 385. 
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propiedad sino lo dlspue~to en el artícul<1 27 de lo Constitución, que fijo .. 
una extenllón de 150 hoctóreo!t como ltmtte o eS'CI pe<¡uei!o propiedad. '1 (Se 
minarlo Judicial de la Federación, Tomo XXVI, p. 567) -

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tieno' y Agvos de 23 -
de abrll de 1927, siguió los lineamientos generolos que había sido fijados -
por el Reglamento Agrario. Nos Interesa partleulormente de esto ley w -
Capitulo Octavo, en lll que se ocupo <:oncretameote de lo pequer'lo propie~ 
c:bd y de los propiedades inofectables" / fijando los exterulonet de tel'n)no -
que debían Integro ria. 

E1to ley declaró que 100 inofectables en su ortfculo 105, por con 
slderone poquei'lo propiedad las 1iguientes bienes: 1.· las superficies no nii 
YMC$ de 2000 hectóres destinadas a lo c:rfo de gaoodo. 11.- los superficies 
que no excedan de 150 hectóreas, cualqulitro quo sea tu calidad. 111.~ las 
comprendidas en los controtoi de colonización celebrado' por el Gobierno -
-Federal, durante su vigencia, IV.- el <:auc:bl de oguas necesario paro re 
gor las superficies inofectables antes mencionadas. También reiteró •I res
peto a los repartimientos hechos de acuerdo con lo ley del 25 de Junio c:lo-
1856 y a 'ª' 50 hectáreas poserckn a nombro propio a trtulo do dominio por 
más de diez Oi'los1 trotéindo1e de restituciones. 

Por d<H:reto de fecho de 9 de enero de 1934 quedó reformado el
artfoulo 27 Coost. et.tobleclendo en la fracción )(>.! c:¡ue las autoric:bdes agra 
ria$ incurrieran eri re$p0n110bil tdod por violaciones a la Con,tituctón, en r:a: 
so de conceder dotaciones que aíeaten a In proptcdod ac.rícola en explota .. 
ción. Ella reforma constitucional filo dos condlclonM pura que la pMIUflll'la
propiecbd quede libre de sufrir ofl>(;k~l~es cgrcricn: que ~ agrrcolo y
que esté en explotat:lón. 

Sin. embarga, la reforma que comentamos no no'I dice que incurren 
en responsabflidod por violacionttt a la Constltui;ión, las autoricklc:los agra -
rlas que afecten ra proplecbd ganadera en explotaeibr\ que $e encuentra en 
terreno de 090$todero. 

Como consecuencia de ia anterior reforma constitucional, el 29 de 
mal'%o de 1934 50 expidió el primer Código Agrorio do los EE. UU. Mexica 
nos, en un esfuerzo por agrupar y ordenar la legislación sobre la materia. -

Este código por lo que respecto a la pequei'la propíecbdslguió los 
lineamientos ya trazado$ por la$ leyH anteriorei, especialmente por lo ley • 
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de Dotaciones y Restituciones de tierra' y Aguas a lo que derogÓ. 

En relación con los bienes lnofectables, el Código de 1934 lntro 
dulo como tales: Los superficies cultivadas coo <:dio de azúcar en lo exteñ 
sión necesarlo1 poro sostener la mollonda medio, cuando los imtolaclones y-
terrenos pertenezcan ol duetio las superficies destinadas a la reforestación, .. 
coondo no fuera posible la explotación agrTcola, hasta 500 hectáreas o su -
equivalente en los escuelas de Agriculturo del Gobierno Federal; las superfi 
cie' mayores de 300 hectáreas sembradas alfalfa, henequén, etc ••• eoondo
exiltan coo seis meses de anticipoeión a la i.ollcitud ejidal y se comprome • 
tan los propiel-arios a la entrega de las tiemu equivalentes a la afectaclón
en un plazo de 30 días y dentro de un rodio de siote kilómetros el núcleo
sollcitante, las comarcas oo que los cultivos cuyo técnico agrfcola y eventua 
lidad de CO$Cchas no aseguren rendimiento dentro dol régimen ogrfcola ejl : 
dal, se fonnoró uno a varios distritos ejldales: los predios que no tienen -
cantidad suficiente de tierra de cultivo para las necesidldes. del poblado so 
licitante, concedeiún en dotociÓll las que se puedan dhponer respetando des 
de luego lo pequena propiedad agrteola en explotación." -

El Código Agrario de 1934 alcanzó una vigencia de solamente -
seis dios: es indudlble que es un lapso demasiado reducido si se tlene11 en
cuenta la magnitud de los probltmlas que reglamentó. 

En nuestro eoncaplo, el Código que comentamos no tuvo un crt -
torio cloro de lo que deberfo de enteodeno por poquei'lo propie<bd. Pues, -
no la delimitó atendiendo o sus cualidades, ni a los fines sociales que con
ella siguen. 

El Decreto del lo. de mar.to de 1937, viene a constituir uno de
los actos legislativoi más trascendentales en materia ganadera, yo que antes 
del decreto el legislador se preocupó únicamente por la infofectabilidad por 
medio del decreto el legislador se preocupó unicam~te pc>r los inafectabili
dades ogrtcolos. 

Por medio de ese decreto se creoron lo$ concesiones de lnafecta -
bllldod nonadera. El 23 de septiembre do 1940, se promulgÓ un nuevo C~di 
go Agrario, que vino a derogar al de 1934, este Código introdujo respecto': 
a la pequdla propiedad como inovaciones: reduce la pwopiedad lnafeetable -
en tlemts de riego de 150 hectóreos a 100 solamente: y adoptó definitiva -
mente el término de "propiedad inafectable" para substituir el de pequdla -
propiedad. En cuanto a las eanet1$iones de lnafectabllldad ganadera repite-
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lo cnlablecido anterionnente por el Decreto do lo. de marzo de 19371 fi • 
jando como Hmite Inferior el terreno necesario, de acuerdo con el fndice de 
arfdez, para mantener un ple de 500 cabezos de ganado menor, fijó como .. 
ltmite m6ximo1 hasta 300 hectóreas en las regii:;nes feraces y hasta 50,000-
hectóreas en las regiones desérticas. 

El Código de 1940, fué abrogado por el de 31 de diciembre de· 
1942, publicado el 27 de abril de 1943. Este Código Agrario fué expedl· 
do por el Gral. Manuel Avllo Camacho, y en términos generales no introdu 
lo ínovaclones de importancia en cuanto a lo pequet'la propied::id. -

Por decreto de fecha 31 de diciembre de 1946, publicado en el -
Diario Oficial de lo Federación el ~ír.i l~ de febrero de 1947, se reformó
y adicionó el artículo 27 constitucional en sus fracciones X, XIV, y XN. • 
Estas reformas y adiciones fueron de gran trascendencia pue~ contienen cam
bios muy Importantes en lo materia. En la fracción XV se establece la 1;an 
sagración de los principales fines inafoetobles. -

La pre~ntación del proyecto del Primer Jefe del Ejército Coostitv 
donatista del artículo 27 Constitucional, produlo un gran descontento entriit 
101 constituyentes yo que contenra solamente innovaciones de interés secun • 
d::irio sobro el artículo vigente de lo Constitución de 1857 que no soluciona 
bo ninguna oo los cuestiones vitales del régimen de la propiedad rÚstica, = 
que habían originado nuestr:i Revolución. · 

Sin embargo, en el diseuno de Carranza que precedió al proyec:• 
to de la Constitución dijo "El artículo 27 de la Constitución de 1857 facul 
taba paro ocupar la propiedad de las penonas sin el consentimiento de ellas 
}' previo indemnización cuando osr lo exigía lo utilidad pública. Esta fa· 
eultad es, a f uiclo del gobierno de mi cargo suficiente para adquirir tiem.is 
y repartirlas en forma que se estime conveniente entre el pueblo que quiera 
dedicarse a los trobafos agrícolas Fundando así la pe<¡l.ier'ia propiedad, que • 
debe fomentarse a medida que las p6bliet1s necesid::ides lo exijan.'' (24} 

La realidad fué que los modlfi<:0ciones propuestos por D. Venvstia• 
no Carranza no acotaban el problema fundamental de la distribución de lo pr0 
piedad territorial que como nos dtce el lng. Rouoix, Julión Adame, Josó ·-= 
(24) Roualx, Pa$tor "Génesis de los A rts. 27 y 123 de la Constitución Po
lrtico de 1917. Seguncb Edición, p. 1'4s. 
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Mocfas y E. A. cnriquez, la redacción del nuevo proyecto del precepto -
constttuciona r, mismo que después de múltiples incidentes se aprobó el di'a-
30 de enero, En este nuevo texto se sei'loló con toch precisión, el objetivo 
de desarrollar la pequeita propiedad a través de la expropiación y el frac • 
cionomiento de los latifundios. 

El concepto de peqveito propiedad tiene w origen en la Constl -
tución de 1917. El Constituyente do Querétaro, al elaborar el artrculo 27 
constitucional implantando nuevos mochlidades sobre la tenencia de la tie -
m:i, expresó en su porte inicial: "la propiedOd de las tierras y aguas com -
prendido dentro de los límiles del territorio Nocional, corresponde original
mente a la Naeión1 la cuol ha tenido y tiene el derecho de tranvnitir el -
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privatb. Los 
exproplacTomu s61o podrán hacerse por couio de utilidad pública y mediante 
indeminlmción". 

Enseguida, al determinar lo~ modallchdes de interés público sobre 
aprovechamiento y distribución de la propiedad de la tierra, en las que el· 
E,tado vhme a reglamentar las cuestlcmes referentes o dotaciones y restitu M 

clones de los núcleos depoblación limitanc.k> lo propledc;;d privach y fraccio• 
nando los latifundios, el constituyente consideró, l'.lslmis:mo, d.; g1u11 ñmpor .. 
ttinok1 pugnar por lo protección y dollJrrollo de la pequei'la propiedad agrf(:o 
l~•t .;.ero inexpll~blemente no expresó lo que debta entenderse por pequeita
propiedad, dando con esto motivo a confusiones. 

En efecto los constituyentes dieron gran importanc:lo alapequel'la 
propiedad considerándola uno de los punto1 básicos de la Reforma Agraria y 
elevando $U re~to al l"t'lngo de garantfa constltucionol y, consecuentemente 
una verdadero institución social y económica digna de protección del Estado. 

El p6m:ifo tercero del artículo 27 estableció en fonna cotegÚriai
que se dlcturíon los medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati
fundio1 así como paro "el desam>llo de lo pequel'la propiedad" y ademSs, en 
l(neas poderlores se ordeno que los pueblos roncherros comunidades qu~ ca• 
nizean de tielTCls y 09uas, o no los te"'9<1n en contlchd suficiente para las -
necesidades de su población, tendr6n derecho a que se les dote de ellas, -
tomándolos de tos propiedades inm~diatas, respetando la pequei'la propiedad." 
El sentido de la mencionada disposición nos revela que los constituyentes ci 
todos consideraban imprescindible el mantenimiento de lo pequei'lo propiedad 
por las ventolas de su explotación adecuada. 
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El artículo 27 de la Constitución Polrtica, dada en lo Ciudad de 
Querétaro en 1917 que al decir do Jesús Silva Herzog es más revoluc!ono
rio y el de mayor tra$Cendencio nocional, utableció el respeto absoluto a 
la pequeila propiedad1 cuya ei<istencia so justifica por lo función soclol -· 
que desemp00a en unión con lo propiedad ejldal. 

El respeto o lo pequeilo propiedad se estableció atendiendo a los
fines socloles que lleno; por tnto el actual artículo 27 Comtitucional pres~ 
cribe que !SOiamente será respetada la pt\qudlo propiedad "en explotación", 
Coondo la pequdla propiedad no es cultivada. no 6$fÓ desempeilando lo -
función social que le cist6 encomenacioo, tales. propósitos se refiere una· de
los constituyentes o~verando que: "Dowo luego,el propósito fundamental -
que tenían los diputados de Querétoro, interpretando el sentlrniento unánime 
de los revolucionarios, ero el de que en la legislación mexicana quedara es 
tablecido como principio OO$ICO, sólido e inalterablo, que $Obre los d.,rec~ 
individuales de la propietbd, eduvicron los derechos iupcriores a la sorwie -
dod, repreientado por el Estado, paro regular su repartición w uso y su con 
seivac ión • " {25} -

Volviendo al coocopto de pequei'ia propieood1 el Moest~ Mendie
ta y Nui'iez nos dice que este punto entroi\1,1 un problema de interpretnción, 
yo que la Constitución consigna el respeto de la pequef\a propiedad pero no 
la define." (26) 

Este motivo que las autoric:bdas agrarios se encontraron ahloluta -
mente ~rientados dando lugar a múltiples atropellos, pues no existiendo -
vn criterio filo al respecto, unos estimaban que la pequei'ia propie<bd es la 
extensión de 50 hectáreas que la Constitución senalo como intoc:able (!l'I lot 
casos de restittJOión otroi dectan que la pcqudla propiedad era la exteniión .. 
de tierras cuyo cultivo diera lo bastunte poro el sustento de un fomaltlf'O r· 
sus familiares; otros afirman que la pequdla propiedad era el menos extenso
de los latifundios inmediato$ ol pueblo solicitante y otros pretenófon que la• 
pequel'la propietbd ero la extensión que e! Goboft\Qdor dej Estado fijaro a su · 
Qlptic:ho. 

El sentido de la r¡iencionoda disposición del artículo 27 Condlh.I -
cional rr:wela que los constituyentes, conslderoron imprescindible el monteni• 

~ Roualx, Pastor, po. cit. p. T54 
(26) Mendieto y Nui'iet, Lucio "El sistema agrario Constitucional", Edito -
rial Porrúo. Hnos. 19661 p. 83. 
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miento de la pequei'la propiedad, tanto por las ventolas que ofrece para su 
explotación inten11tvo 1 como por signtfiair Importante fuente de trobajt' para 
mochos campesinos, odemós su producd6n no sólo satisface a las necesida
des del propietorio y sus trabajadores, sino que dela amplio margen de pro 
doctos poro el mantenimiento de los centros de pobloclán no campelina e:. 
incluso pero lo explotución; rozón por la cual se pensó en que en lo futuro 
debfa consfüulrse esta clase de ogricvltores. 

El 9 de enero de 1934 se realizan reformas al arttculo 27 constl
tuclonol1 y en cuanto o la pet¡uooa propiedad el maestro lucio Mendieta y 
N1.11'1ez escrite "El ortfculo 27 de lo Constitución, en su fonno anterior, es
tableció el respeto a lo pequei'lo propiedad como uno garontra indlvlducl. -
El nuevo artículo se 11\U."'IHene eso respecto pero con variantes esenciáles :• 
solo son rospetable$ las pequenm propiodades Agrtcolas en explotación. Asf 
pues, según el nu1No toxfo se requiere dos condiciones para que lo peqoei'la 
piopiedad quede libre de afectaciones agrarias seo Agrícola y que esté en -
explota e ión. 

A los duden; que ya eKhtrar1 sobre la pcquooa propfocbd, vienen -
a wmam los que derlvon de esos inovac:iones, por lo que respecta a la ex 
plotoción también surgen diíerente$ cuestionM. Si el propfotor!o de 50 hec 
tóre.:Js de tforro o de 25 no tiene en un alfo fondos para explotar su tiemi: 
ni encuentro quien la explote, 

En sínte,is podíamo\ decÍI' que la pequd\o propledad es una de .
lo' formos leg:iles ele apropiación ele la tierro y és producto de la Reformo -
A9'aria. En ella estein compr~didas todos las magnitudes no afectables de -
acuerdo COll la legidaclón agraria, incluye la mediana propiedad y los mini..: 
fundios o sean IC!llpropTedade$ de magriitvd menor que la familiar, w étxclu
yen totalmente los latifundio,. El estado debe fomentar la existencia de la 
pequa'la propiedad a partir de la magnitud familiar. 

Esta fonoo de propiedad tiene diversos orígenes legales: las zonas 
que se respetan a los latifundios afectados, los terrenos de los antiguos latl
fundios reducidos o la pequa'la propiedad de acuerdo con las leyes loc:;ales• 
de fraccionamiento según el ort. 27: las propiedades formorbs con la bdse
de la ley de Coloni:ración y las prop1edades en los Distrito$ Nacionales de
Riego; 

Para definir qu~ es la pequeno propiedad ha habido una serie de
díficultodes pues nuestro mismo Constitución éomo indicábamos no la deFlneu 
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y la Comisión Nocional Agrario al encontrarse con este problema sustentó -
cuatro criterios o saber: · 

L- Lo pequdla propiedad es uno extensión de 50 hectáreas que 
la Constitución senola como intocable en los cosos de restitución. 

Se 1-.aea uno errtica da a;ta primer C'-l'Ílerlo, pues no especiftc:a -
la clase de tierra que ha de respetarse y que se toma como pequei'la propie
dad debe estimarse por comparación reh:icionondo la extensión de los latffun · 
dios inmediatos al pueblo sollcltonte de ejidos, de tal modo que el menos": 
extenso será considerado como pequel"la propiedad. 

2.- La pequar'lo propiedad debe estimarse por comparación rela~ 
clonada la e>tteosión de loJ latifundios inmediatos al pueblo solicitante de -
los ejidos de tal módo que ttl meno5 extenso será considerado como pequel"lo 
propiedad, 

Este criterio al ig.Jal que el anterior era absurdo, pues ~¡ el lati
fundio más pequei1o medra por ejemplo diez mil hectáreas, esto ero tenido -
come pequooa propiedad. 

El tercer crlterio encontromos en la propio .:onstitución (frocr.lón· 
A, del párrafo 20) "Cado estado y Territorio se fijará la extensión .máximo • 
de ttcino que puedo ser duerio un sólo individuo o sociedad legalmente cons 
tltufda ºesto sorra lo poquef'ia propiedad. tSt(l disposición se relaciona coñ 
el pSrrafo wgundo del artfi::u!i;, 27 Constitucional que ordeno el fracciona -
miento de latifundios. 

Esto dejaría en tor.tno$ de los Esta®' la soluclcSn del problema agro 
rio, pues éstos !ei!'llalxm dioz ntil hectáreas como tixtenstón suceptible de : 
t.er apropiada por un solo individuo o sociedad y esto ch por resultado que -
gtondes propiedades lf.lrfan consideradas como pequelfo propiedad y por lo.·
tanto inafectables. 

4,- La Suprema Corte de Justicio de la Nación dijo en una eje 
wtoria ''En longuaie común, se entrende por pequefta propiedad la -porción": 
de titrra que puede cultiVQr por sr mismo un oompestno o uno familia campe 
sino; o bien la porción cuyo cultlvo pn:>duce lo bastante pal'll la subsistenc!'á 
del Jomalero y su familia._'.'.. 
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Aqur SG ve elaro que una Í'amilla puede cultivar mlh que un sólo 
eampo5Tno y además no tntablece que clase de familia, es decir, que exis
te cierta vaguedad en estos dos puntos. 

Ahora vemos que por pequei'lo propietario no sei'lalomos al lomal!_ 
ro, sino que sei'lalaremos al que tiene un nivel económico y social superior 
a éste. No sólo la extenllón de lo tierra detennina la pequef'ia propiecbd
sino que también depende de lr.s productividad de la mism<1; es decir, es una 
extensión de tierra sufichmte por su productivicbd para satisfacer las nece .. 
sidades de uno familia campesina de la clase media. 

La Único propiedad según el CltÍculo 27 Constitucional está exen
ta de contribuir a la dotoción de los e!idos y en una propiedad definido e -
Intocable, es la pequdla propiedad, base de la iustentación de la clase me 
dio campesina. 

Ahora diremos que en la ley actual lo pequei'ia propitldad e$ una 
eui:tensión de 100 hectSre\U de tiem:i de riego y proporcionalmente conside
rando lo equivalencia por la productividad, se sei'ialon extensiones más gran 
des en otros cla~s de tierra. lo Único en este caro serfa hacer una inveS: 
tigación $Obre la productividad de la tlerro 1 el número de personas que eom 
ponen lo fomll ia de lo clase media campesina y sobre el costo de la vidl, ': 
en esta forma vertamos que no se podfa fijar una extensión de tieno igual • 
paro todas las reglones del pafs. 

Duronte el Gobierno del Gral. Rodrfgue:i: Sé refonnó el artrculoM 
27 constitucional, se mant-uvo el respeto la pequel'la prpieood por el legisla 
dor Conitltuybnlu por siempre y cuando ésta sea agrfcola o esté en explotO:. 
ctón, entendiéndose que es agrícola la propiedad en lo que se eultlva lo •• 
tierra o estó dedicaoo a trobojos o Industrias conexas cori la agricuituro y es 
tá on explotación cuanda más del 50% do una pequei'la propiedad eitó cultir 
v6ndose. -

En elJÍ:lnto o la regulación jurfdica de la pequef'ia propiedad pode 
mos cltor el Código Civil vigente (art. 830) que define el derecho de pro: 
pf.dad como 11 la facultad que tiene una persona ¡xiro gozar y disponer de -
una '=OSO con las limltoeiones y modalldade$ que filen la$ leyes, 11 

El derecho de propiedad se c:aracterizo por los siguientes otrlbu ·"' 
tos: 
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1.- f.s un derecho real, es decir oponible a todos, 2.- es un• 
derecho exclusivo, pues kSlo el titular puede usar el objeto materia de lo -
propiedad, 3.- es un derecho perpetuo, 4.- M un derecho restringido, .. 
relaHvo, 1 imitado según los necesid::tdes sociales. 

Del artículo 27 de la Coni.titución se deduce que lo propiedad -
es un derecho 1ubjotivo que debe satisfacer un doblo interés: individual y
soclal. Tonto O$fe artículo como su ley Regltll'l\entaria, lo Ley Federal de .. 
Reforma Agroria rodoon de garonrfos a la pequdlo propiedad hosta proteger 
la con lo lnafectabil ldad frenté o las expropiaciones paro fines de dotación 
de ejldoi. (ort. 27 Const). 

El artfculo 27 Constitucional fracción XIV último párrafo, dice: .. 
"los dudlos o poseedores de predios ogrícolos o g:moderos, en explotación, 
o a los que se hoyan expedido o en lo fvtúro Mi expidan certificados de -
inofectabilid::td, podr6n promover el juicio de emparo contra la privación o 
afectación agrario Ilegales do w~ tierras o t'.lgoos (27) y en lo siguiente ....... 
fracción ordena: ''las Comisiones Mixtas, lo$ Gobiernos Locales y las demós 
autoridades encorgaoos de las tromitaciones agrarias, no p«I rán afKtor en ... 
ningun (:0501 lo pequeila propiedad agricolo o ganadero en explota,c:lón e in 
curron en respomobilidod por violación o la Constitución en coso de eonce': 
der dotoc iones que la afecten. 11 (28) 

La pequeila propledud inafectoble en nuestro país la define el ar
tículo 27 Constitucional fracción XN en relación con el artículo ?04 del w 4 

Código Agrario anterior al 249 de la L.F.R.A. y los artículos 1,21 3,4 y 5-
del Reglamento de lnafectabil idod Agrtcolo y Ganadero. 0 

El artrcvlo 27 dice: 11 se considera pequeí\a propiedad ogrrcolo la
que no exceden de cien hectúreas dl'.I riego o humedad de primera o sus e -
quivolencícn o otras clases de tierros, en explotoclón. 11 "Se considerarán asC 
ml$l'n01 como pequeila propiedad las superficies que no excedan de 200 hec· 
tóreos en terrenos de temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de .. : 
150 c:uando las tlerrcu se dediquen al cultive de algodÓn, d reciben riego de 
avenida fluvial o por bombeo; de tresci"ntos, en explotación cuando Mt des 
tlnen af. cultivo de plótono, calla de azúcar, café, henequén, hule, cocote 
~C?r..-!l.!i.1.Pl!'f..<!t_SYJng4_~ginilla, cacao o árboles fnttoles." -

(27) COl'istitución federal Polrtlca de los Estados Unidos Mexicanos 1972 p. 
21. 
(28) Constitución Federal Político de los Estado$ Unidos Mexicanos p. 21. 



11Sa considero pequel\a propiedad ganadera la que no excede de 
la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezos de ganado mayor -
o su equlvalenc.lo en gonado menor, en los ténninos que fije; la ley, de -
acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos u. 

De acuerdo con el Reglamento de lnafectabilrdad ganadera el -
· concepto de paquei'la propiedad dice : 

"Art. 1 • - Se entiende por peque!'la propiedad la que oo excede de 
las siguientes suparflci• : a) cien hectáreas de riego o humedad de primero,: 
b) 200 hectáreas de temporal o de 090$tadero susceptibles de cultivo, e) -100 
hectóreos de agostadero de buena cal ldod, d) 800 hectáreas de monte o de - ::. 
agostadero de terrenos áricbs, e) 150 hectáreas cuando las tierras se dedique
al cultivo de algodón, si reciben riego d~ avenido fluvial o por bombeo 11 f) - -
300 hect6reos cuando se destinen al cultivo de plátano, cai'la de azúcar, cacao 
caf6, henequ6n, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaintlla, árboles frutales 
etc •• 11 g) k1s necesarias paro el sostenimiento de 500 cabezas de ganado mayc:ir 
o su equivalente en meoor, de acuerdo con la capacidad forrojera de los terre: 
nos". (Reglamento de lnafectabilidod agrícola y ganadera, Leyes y códigos -
de México, Edlt. Porróo, Méx. 1972, p. 261-262. 

En la L.F.R.A. $6 encuentro regulada la situaci6n de la peque 
ña propiedad por el artículo 249, que seflalcl on ltmites a la mbma. en: 
brevv resumen se dl!lfine .:¡ la pequeña propiedad como aquella extensión de 
tietTO suficiente paro satisfacer las necesfdades de uno familia de la clase me
dia campesino. (l,f.R,A, Btblioteca campesino, Méx., 1973 p. 173-174). 

2) FORMAS ~OOPERATIVAS. 
a) La cooperativa,- El cooperativismo agrario. 

El espíritu de coopl')raci6n aparece en los orrgenes de la humani"' -
dad, las K>Ciedades m6s primitivas prt.ictlcaron en su seno el cooocldo principio 
de "ayudo recíproca entre los hombres11

, «.'$por esto que algunos autores aflr- .. 
man qu& desde la más remota antlguedad existieron fonnos de woclación econó 
mica de gran similitud con la cooperativa moderna. -

Sin embargo, no se puede- afirmar de manero categórica, que di 
chas º'ociacione.l se Identifiquen plenamente con la 1nstitucf6n cooperativa de 
nuestros dras, pues resulta obvio ~omprender que SU$ cauSO$ generadoras fueron 
de dive11as rndoles y $US épocas de desarrollo muy alejadas entre sr. -

Según oos informan autorizados investigadore$ del sistema cooper:!_ 
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tivo la sociedad moderna es relativamentei reciente, puo$ las primeras mant 
festacione$ del cooperativismo actual aparecieron en los lfmltes de los sigfOs 
XVIII Y XIX en muchas 0$0ciaciones que, aún cuando w llevaron el nom w 

bre de cooperativos, revistieron su earoct~r. 11 {29) 

llamamos cooperación, en un sentido amplio, a los ayudas que -
pueden prestane mutuamente los ogrlcultores y o los empresas que, reunidos, 
pueden emprender. Si el reunirse van sus emptosas personalos perdiendo -
lndivid;)al !dad, total o parcialmente, para ciertas labores agrrcolas o pal'Q ~ 
todas, estamos, según la terJV1inología, tochvfa dentro de lo coo¡>Groción _,.. 
(en este caso paro la producción) y, al mismo tiempo, ya hemos entrado en 
el terreno de la integración cooperatll/O, 

E,, muchos países i,xlsten formas de cooperación que podfamos lla
mar tradicionales, no regidos por ;nÓs ley que la costumbre. (30) 

Una coracterfstico de la integración cooperativa lo encontramos 
en que los agricultores funden, total o parcialmente, SU$ empresas individua 
le$, es decir, prescienden de la ejecución individual de ciertas acciones, .. ":. 
para emprender determinados actividades. 

Hay asociaciones de agrlcultoni' que no estén constituidos legal • 
mente como cooperativas. Son sociedodé'~ o los que Ja ley llama mercantl 
les, es decir sociedades de capitales, pel\l tienen una escencia crioperativa 
porque persiguen, en favor de los socios, finalidades análogas o los da una 
sociedad cooperatlva. Un ejemplo do ellas las lenemos en las llamadca Uuto
nes de Crédito. Las que se ·rigen por leyes distintas a las de la cooperotiva 
y no se llaman por ello a$f, pero tienen una eMlflcia cooperativa. 

las cooperativos son a$0Ciaciones de agricultores que se distinguen 
por detenninoJbJ col'tlcterrsticas, quo derivan de los principios de Rochdale, 
que han conservado w vigencia en el curso del tiempo a pe50r de todos los 
cambios ocu1Tldos. Fueron elaborados paro las cooperati\as de consunio, .. _ 
las cuales han perdido preeminencia: pero SQI\ en general v61ido$ paro los -
cooperctivat de productores. En 1966 la Alianza cooperativa lntemacional .. 
revisó dichos principios y los eitableció como sigue: (31) 

(29) Rojos Coria 11Trotado del Cooperativismo Mexic:on'o11
, Méx. 1964p. 637. 

(30} por e¡emplo, Espai'la, citatb por Debon Georgfl 11 la crisis agrfcola es el 
remedio cooperativo, Bibltoteca Santos Arán, Zaragoza, Esp<li'la, 1919. 
(31) Watkin5, W. P. 11T eoría Cooperativo" Boletfo cooperativa, Fondo 'de Go • 
l'Ontras y Fomento para lo Agricultura, Ganaderra y Avicultura, IV núm. 347 
México, Enero, 1970. 
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1. - Inscripción voluntaria y libre 

2.- Un hombro, un voto. 

3.- lnterós limitado para las aportaciones de capital. 

4.- Excedentes dedicados a copttaBzar en servicios sociales y a 
su di,trlbución en propN'CIÓo a la particlpactón de cac:ia ~clo en los a-.:ti 
v!dades de la cooperativo. -

5.- Labor educativa, 

6.- Colaboración con otras cooperativas. 

En consecuencia son las cooperativos as.oclaciones de personas y
no de capitolCH.- lo persona pertenece o la cooperotlva debido a que par 
ticlpa en SU$ actividades, y nunca meramente como invenloolsta, los dere:: 
ch0t.í de meml:Kecra no se heredan y qua las aportaciones no son transferibles, 
no son acciones dospersonallxadoi como en las ~ledades anónimos. El ca 
rácter de 10Cio so adquiere participando en las actividades c:ooperotivos • • : 
Codo miembro de la cooperotiva repr<mmto un voto en la a$C!mbleo general 
de $Ocios, que en la otutoridod máxima de la cooperati'iO. A veces cuan -
do la cooperativo ha crecido hasta tronsfonnarse en un ~svtcio de una aso
ciación gremial y su memhrecía no está bien definido, las decisiones puede 
tomarlat la 0$0CÍoción gremlal. Son dos las etapas de votacfón uno para -
nombrar un consejo o t.:Utlf'PO de delegodos y otro para nombrar al comité ~
elo'Cutivo y el conwjo de vigiloncla ( a este a veces lo elige la mTnorra de 
lo elección del comité t.il~utivo,) 

Respecto a la inscripción voluntarta y libre, en ~n principio gene 
r;d, pero puede eúar suJeto a diversos restricctones, pago de cuota de rngr'; 
~s, frrma de uno garantía solíooria, etc, -

Sin embargo o este respecto hoy una oposición entre los principios 
de puerto abierta para la odmMón de nuevos socTos y el principio de selec · 
clón, generalmente 5i!l apoya el primero (32) · -

---------------------"--(32) V« Dubltn Jock 11Unfones de crédito, teorfo y práctica, Editorial Robl~ 
México, 1969~ p. 3 
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De la equitativa participación en e! rendimiento se dice que lue
go do sep<irtJr los fondos de Inversión de reserva y otros que puedo habór, de 
acuerdo con la participación de coda socio en las actividades de la coope• 
rativo, pueden enc::ontmrso dlvenas modal loode-. al respecto, en vez do una ~ 
distribución tal, se ba¡on los precio1 de lo!! servictos, lo que favorece a los 
soc10s· y atrae núevos; 18 asigna una parte de los excedentes para dfs . 
tribuirse en relaei6n con la ~Qrtoc!6n de capitales en vez, de abonaf
les un inhlrés llmltodo1 derivaciones hacia el principio comunista de -
dlstrtbución de acuerdo con las necesidades, lo que puede logro1H ---
9umentando lo contribución ol fondo de beneficio social. la coope .
rotlvo no tiende al igual itarisrno económico. Claro que en una cooperativa 
en que se Mlobleciera plenamente la diltribución de acuerdo con las nece -
$ldlde$ no por ello dejarra de serlo; podríamos llamarlo una forma avanzada 
de cooperativa. 

El capital de la cooperativa no está divididoen partes que Cl)treS"" • 

pondan individualmente a los socios o puedan osign6neles tndivldualmente, 
No es discutible entre los socios ni cuando lo cooperativa se disuelva, pue$ 
entonces se dedica a fundir otra o a engrosor un fondo de lmpuhión coope
rativo. Pero $t1 encuentra uno modalidad frecuento de devolver, a la iepa .. 
ración de un socio o ditoluc:ión do lo sociedad, sólo la aportación hecha .... 
por 'l!I 1acio, lo que no pugna tanto como lo distribución d('! todo el copita! 
en caso de dlsolución, que también suele encontrarse,- El capital ¡ntclal de 
una cooperativa pvede e"Star formado por porticipactones nominativas. de tguol 
o diferente valor hechos por los socios, Poro esto debe tnterpretane como• 
un préstomo temporal he<:ho por los socios a la cooperativo 'Y de hecho se -
les llUele asignar o esta~ oportacionM un Interés limitado. El ven:bdero c.:a
pttal social de ,lo cooperativa so /a ir fonnondo a ba~ de la c:opltaUmción 
de remanetet. y entone.es yo no esté compuesto par partn de propiedad indl· 
vidual: es s!mpltmente de lo cooperativa. En ol{IUnas existe la cuota de• 
inscripc:ión que no es fffmbolsable y • ohooa al eopital indistinto de la so 
ciedad cooperativo. En una etapa avanzada cuando la cooperativa yo es :' 
de todos y no es &! nadie y lo administración la asociac?ón gremial, se pue 
de decir que w ho lo9f0do plonarnonte la $0CÍalizactón del capital. Esla : 
c:cm:11:tor(stica no aparece entre los principios de la Alianza Coopeiutiva fn .. 
tomaclonal, pero ho sido po$tulada por algunos de lot grondet ideólogos del 
movimiento. 

La función del capital en las cooperativas es frecuentemente un ... 
tobú entre los cooperativistas ya que estas son asociaciones do penonas y no 
de c:apltal, pero el ihJcho es que el capital requiere y los socios pueden y-
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deben contribuir a re:o!vor ol pt(lblema rlel financiamiento. Poro ello nece 
sita establecer estímulos a fin de que los socios aporten más dal mtnimo exf: 
giclo, con una remunera•;ión adecuada por estas aportaciones aunque slngnifl 
quo sopararse un tanto de la distribución de excedentes de aucerdo con el= 
volumen de operoclones de cada $Ocio. Esta puede no t:ombiar, y según lo 
clásico debe no cambiar, el método democrático de la toma de dicislones.
Si éste cambio poro consetvar cierto ascencla cooperativa, tendría que ser
a base de establecer las aportaciones de capital proporcionarles al uso quo
coda socio hace de su cooperativa y el poder de voto proporcional capital• 
aportado. 

Uno cooperativa no persigue finalicbdes luorativas, que no slf11i• 
fica que la cooperativo no perlsga el mayor bienestar material y el mayor 
ingreso rr.onetorio do los socios, significa que no es un negocio en el que -
se inverta el dinero buscando utilicbdes. Se piden aportaciones pero serán 
pun:unente simbólicas, la cooperativo es un medio de compror y vender o de 
producir en formo m<is ventajoso. 

Cuando la cooperativa opero con extral'los es decir, vende a no -
50cios para beneficio de los socios, las utilicbdes se dedicon a fines de bane 
ficto 100Cial general. Cuando la cooperativa recoge los utilidades y las repar 
te absorvlendo el capital y bajando los precios de los productos de c:.onsumon
es decir cuancio llegc a lo etapo de que todo es de todos y no es de nadie '° dice que el capital se ha socíallzado, se ve la claro a11s0ncia de frnali
dades lucrativas." (33} 

Este carácter no. lucrativo de las cooperativa\ introdu:e una curio 
$0 compliccción en la evaluoción de los efectos del c..Vdlto. Cuando son 'Coo 
peratlvas, tal evolución refleja en su capacidad pora vender o precios más • -
altos hocla afuero o paro pogor más o cobror menos o sus 10cios, m<is bien~ · 
que en sus ganancias, Entonce1 el cambio encontrado en la rentabilicbd es 
poco significativo. -

El carácter no lucrativo de las cooperativas ha sido activo de _ ... 
múltiples dinc1Jsiones sobre el tratamiento fiscal de los mismos. · 

El ingreso o una coopet:ativa tiende y debe ser voluntario, es de-

---------------------~-(33) Barillas lzaguirre Norberto11 la cooperativa no es merc:antil" Legisla -
ción cooperativo. Guatemala, 1950. 
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cir no debe $flr provocada ni debe coaccionane por el poder público u .. M 

otros orgonhmos. 

los tejedores de Rochdale establecieron el principio de la liquida 
ci&n al contado, MJ refiere a las cc.mpras que los socios hacen en las coo.:" 
perotivas do consumo. 

Nadie se opone al fomento de la educación que os otro de los -
principi0$, pero no concieme a la esencia de esta fonnci de organización. -
la n'.Oyo;fa do los cooperativas se verían sobrecargadas si debieran desarro
llar, según los principios clóslcos, programas espedtlcos de educación, so
lo podrán si lo hacen en colaboración con el gobierno. 

los cooperativas se r.laslficon en los formadas por conwmidonn y 
las de los productores. las primeras son de dos clases: las do consumo - :' 
( las tiencbs coopciratlll(ls de artfculos ·de primero necesidad) y las de ser
vicio (por ofemplo de transporte, de habitación o de recreQclón). 

Los cooperativas de producción, ~ dividen en dos clases : de -
producción y de servicios; son de producción las que absorben, ~cía trás, 
funciones del proceso de producción; y son de servicio los que avanzan ·ha 
cio adelante en el proceso del mercado. -

las cooperativas do productores de producción pueden ser integro 
les ( llQmocbs también colectivos), o seo, que todo el proceso de lo pro= 
cllcclón es eoope;iatlvo y 1 por ende, lo son también los servicios. Todo "
es cooperativo. Desaparecen las uniclcu:ks indlvlduales de los socios y és
tos M tron,fonnan en trabajadores de la cooperativa, que es una unidad de 
administración; Los socios aportan trobaio y reciben anticipos (a manera ... 
de mlinios ), diferenc:iados por jeron1uía, cantidad y coBd:id del trabafo .. 
desempetiado, Los excedentes, o bl\neficios se dbtrlbuyen se~n las nol"" -
mas ortodoxas, es decir, según lu participación de cada socio en las acti
vidades de la coopctt,;,tlva, o ~ea !'!'rJÚn los cmticipos percibido,, 

Lo colectiva permite los ecor.omiOs de escala y la divblón del -
trabajo sin proletalizor al campesino. Pennite con,ervor los unfcbdes de -
producción en las distribuciones agrarias, r éÓricamente es una fonna ideal 
de organización. No es una transacción o una fonna de paliar una situa
ción desventaioso sino una srntells de ventajas, En la práctica ~ tropeza
do con dificultades : oposición del campesino por espfritu individualista, -
disolución de la responsabilidad, desoporición de estímulos, derivación hacia 

" -
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formas e<.1pital istas. Es pues una formo difrcil en la piúctlco. 

Ouiz6 algunas tronoocciones con las fonnos capitofütos puedan ho 
cerio más vloble: númerg mínimo de :>ocios para que tengan ocupacl6n ple.: 
na y uso da asalariados eventualei para los épocas de máx.ima actividad ogríco·
la: distribución dei una parte de los utilidades en proporción a los anticipos· 
recibidos y de otra parte de acuerdo con lo tierra y otros capitales Or"rto- -
dos; tomo en orrenoomlento par la CQlectiva de los parcelas de los socios -
po:oibiliclad de vento del carácter de socio, siempre que el ack¡uiriente sea -
aceptado por lo asamblea general; herencia, del OC1rócter de socio en caso -
de muerte; fomioción de pequooos grupos o secciones paro las actividade$ -
específicas que no requieren del o no intere"°n al total de miembros11

• ( 34) 

Un obstáculo que o voces se encuentro poro lo organización co- -
lectiVtl e$ lo diferencio de fertilidad de unos parcelas a otras. Al d~po-
rocer la división porcelorio / fos ducilos de los parcelas más Fértiles pierden 
lo ventaja en que se encontraban. Lo soluci6n es valuar las parcelas de - -: 
acuerdo con su fertil idod. 

A la colectiva se le considera frecuentemente lo culminación de • 
un movimiento cooperativo. Al respecto conviene m:m$Cribir un párrafo de
Schiller ( 35 ), referente o la colectiva que el llamo cooperativa de produ~ . ,. 
c1on : 

"Un agricultor que ing:esa en una cooperativo de producción dc-
1:,e renunciar a su independencia de dveflo o arrendatario de una finca y es
tar ·dispuesto o cambiar por completo $U nuevo manera de trabajar y, en al
gunos cows, también su modo de vivir. Por lo tanto serfa un error suponer 
que la cooperativa de producción en uno de tantas fornias dé ;ooperativas ,;: 
ruml,¡,~ ytl <JUe la tnlen~ificoción gradüol de los actividades coopetutlvas cb-
rfa outomátk.amente por rewltado la transición de las cooperotiws de ¡ervi• 
eio a cooperativos de producción, Esto suposici6n está muy generolixocb -
por ejemplo, en lo India, En realkbd la cooperativo de producción &$, en 
principio otra forma de sociedad cooperativa. Su fmplantaclón hasta ahora -
ha signifiCCJdo en la mayoría de lo$ casos un comienzo y no la trunsfo.rmación 
de una $0Cledad cooperativa existente ni lo fusión de granlos ya existentes. -
Es notable que 011 má, de 100 dios de actividades cooperativas intensas, ni• 

( 34) Femández y Femández Ramón "la' Ley Fedetul de reforma agraria y -
el crédito ogrfcola. Centro de Economra Agrfcolo, o~pingo Méxi"9 

co, 1972. 
( 35) Schiller Otto1 "La5 formai de cooperación e integración en lo pro- -

dueción a9rfct1lo. Editorial siglo XXI, México, 1970, p. 12. 
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on Alemania ni en nln¡;¡ún otro país de Euro~ occidental, se puedo citar -
ojc~lo de transición de campesinos de uno aldea vieja o la agricultura de 
uso colectivo de ICI$ tienusº. 

Las semicolectivas $On otro coso do integración cooperativa: una 
integroci6n parcial, la parto de la producciún es cooperativa y parte es Í!: 
dividua!. Cuando esto consiste en quo algunos etapas del proc~o producti
vo son cooperativas y otras individuales, estamos ante lo semicolectiva ver 
tical; cuando parte dol conjunto do la tierTO do los socios se oxplottJ co•: 
lectlvamente y parte pennoncce en explotación indivlduol, estomo$ ante lo 
semicolectiva horizontal. Otro forma do semlcolectiva horizontal es aque
llo en que algunas oetivldodes productivas completas ( industrias, ganade
rra ) ton coloctivas, mientras otras permanecen individuales. En la $eílllco 
lectivo vertical y en lo parte Individual do la horizonta la cosecha es _-: 
siempre individual, pues de otro modo la conservación de la individualidad 
de las empresa' no tendrá sontido. 

Lo semlcolectlva ofrece una gton variedad de arreólos sin des-· 
tru ir lo individualidad del agricultor. Es por el lo una forma muy sugerente 
y buenas penpectlvas • La semicolectiva es, casi sio""ra' a la vez, una 
cooperativa de servicios. · 

Sc:hiller ( 36 ) presenta otro Formo interosonte: la cooperativa -
univonal: asr Uama a lo que ¡:>Qdemos considerar uno comblnacl6n do semi , 
colectivos: ( que 61 do:signo coopetatlva paro el fomento de la producci&t 
agrícola ) y progroma de desarrollo de zona. 

En ciertas formas semicolectivcs se requiere que los campesin04 .. , 
tmnsloden su pi:treola de un lugor a otro al lniciaf'Sl'l un nuevo ciclo de .. ..: 
cultivo, y suelan recibir en asignación por sorteo. 

Finalmente tas cooperativas de productores c1e servicios son ·Mv( 
llas que ova1nan sobre el proceso de mercada de productos, pero se com"'~ 
prendé también por analogra las de aprovtdonamlento, e$ decir, las dt c1>rif 
pra ~operativa do ll'l$Umos. La apllcacióu cooperativo de insumo$~ la opli 
cdci6n coope1t1tivo de insumos corresponderfo ya a la colectiva o semfoo-~ 
lectivo. ( que veremos más adelante en forma detallada ) • 

( 36) Schiller, op. cit, p. 84. 
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Milllkon Max F. y Hapgood, David ( 37 ), defienden las coope 
rativas de productores de servicios y semlcolectivas con argumentos referen:: 
tes o la forma como se presentan, en lo agricultura, es economía de esca
la. 

Es conveniente hacer la dlstirci6n entre cooperativa y empresa -
de autogestión. Esto último incorpara a los obreros y empleados a la vida .. 
empresarial, es decir, que es lo empresa democratizada. La democracia es, 
también, una da las normas cooperativas; sin embargo, lo cooperativa se ~ 
distingue en que es manejado por sus usoorlos, no por sus trabajadores. La 
cooperativa de productores de servlci0$ es uno oglutlriadón de peq~1el'los em• 
presarios, no de tmbajadores. Pero cuando llegamos a la cooperotlvo de .. -
produc:c16n, la cooperativo ~ idéntica a le empro;:o da autoge:stl.Sn. En -
otras cooperativ0$ la idea de autogestlón cambio totalmente lo estructura. 

No es roro en lo clasificación de cooperativas haya discrepan·
cios, pues se presenta con frecuencia diftcultadcs reales para la ubicación 
de uoo cooperativo dentro de la clasificación anterior. ( por efemplo: una 
estoci6n de máqutnos propiedad de sus trabajadores -como empresa de auto
gestl6n-, pero dar servidos a agricultores en una cooperativa de productores -. 
(de servicios de maquilas) de producdón del mismo servicio. 

Una estaci6n de máquinas propiedad de los agricultores, poro -
abastecerse do servicio de maqullas, e$ uoa cooperativa de productores ( -
agrrcolas ), de servido ( de moqulla ) • 

E!t"! último,. si está constituido, por consumidores de un $ervic:lo (de 
maquilas). Así consh:leram(IS una cooperativa de productores de servicios múlii 
ples entre ellos una tienda de <::onu1mo, en donde se venden a los $Ocios <'.lrtfcu"':. 
los para fo producción y también ¡:;::ro el consumo final. Aquí nos falló la cla 
slficaclón. So trakl de una fonna mixta en la cual las socio5 actúan como pro-: 
ductores y consumidores, quizá se pueda verlíicar coma de productores si lama 
yor porte de los 11ervic:los o en las actividades preponderantes los socios actúan
como productores. Otro e¡6mplo lo proporcionan los cooperativas de crédito: 
Pueden ser de consumidores o de productores. SI el crédito es pdro el conwmo, 
se.rán de consumidores de servlc:ios, y son por ejemplo muchas de les llamados. -
cajas de ahorro, las uniones de crédito de E.E.U.U. y en Méxir.:o 1~ cajas de 
crédi.to popular. Si ol crédito es para lo producc:ión la cooperativo de crédito
será de productores de servicios, si .el crédito es para la producción y para el: 
col'l$umo será una formo mixto pero es de creerse que siempre habrá uno fisono-

'!!!~.S.~-fr!~?.'!'!~~~-----------
( 37) Milllkan Mlx. F. y Hapgood David. ºNo hay cosecha fócll". -·

UTHEA, núm. 402. Méx. 1969, 
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3) LA EXPLOTACION COLECTIVA. 
4) EL EJIDO FORMA DE EXPLOTACION COLECTIVA SUI GENERIS. 

o) Antecedentes hisnSricos. 

A lo largo de la historia del México colonial e Independiente, -
las propiedades comunales de los pueblos sufrieron los ataques de los latl-
fundlstos y terratenientes, y de legisladores y estadistas que preforfan la -
propiedad privada de la tierra. Las comunidades Indígenas y su' defensores 
en los círculo~ polnicos y gubernamentales respondieron siempre mediante la 
lucho por la defensa, el mantenimiento o lo restitución do $US propiedades 
colectivas, base de su economía de subsistencia. -

Esta fué procisamento la Idea que Inspiró en lo e$Onciol a los le 
gisladores de México revolucionarlo al establecer al ejido como sistema de
tenencia de la tierra, "rara lrn .,f.,Glu:i; Je lo t..f .~.A • .;ü "iíltfor.da ca:: 
mo efido al confunto de aguas y de tierras de labor a que se refieren, ol
p61Tilfo 3o. y además los comprendidos en' la fraccl6n X del artículo 27 de 
la Constltución11

• ( 38) De hecho, en la terminología corriente, el conci 
to elido se refiere a la comuntdod de i:ampesinos que han recibida tierras
de esta formo ( ejldatarlos) y al conjunto do tierras que les corresponden. 

La base del sistema legal del ejido lo constituye el n~cleo de la 
poblad6n sollcitonte de tiem:.is, a decir de Angel Coso el ejido $e define 
como "La tierra dado a un núcleo de población agricultor que tenga por ":. 
lo menos 6 meses ds fundado paro que lo ei<plot.;t directamente con las 11-
mltaciones y mcdalldades que la ley ser'iala en principio". { ':1J ): Las -
tierras para el eJido deben ser tomadas de IO$ tle1TC1s afectables •cuyos lin
deros sean tocados por un radio de siete kilómetros a porttr del lugar más -
densamente poblado del núcleo solicitante". ( 40) El ténnino ejido apa
rece por prim.ero ve:z en la refonna agmrla mexicana en una proclama de -
Zapato do 1911, cm que pide la devolucicSn de los efidos de los pueblos. -
Fué Incluido en el decreto del 6 de enero de 1915 y en o~'trc::ulo 27 de la 
Comtitución. La palabra eJido se referra originalmente a las tierras comu 
nales que se encontraban a la $Olido de los pueblos. -

La palabra elido se deriva del latín "exire", 11exitum11
, que qui! 

re decir salir 11$aUdo". En E.spofta, ori9lnolmente1 el término se oplicab'!_ 

( 38) 

( ':1J ) 
( 40) 

Mendieta y Núraez Lucio Dr. ºProblema Agrario de Méxicoº, fdlt. 
Porrúa, M&:x., 1974, p. 324. -
Caso Angel, "Derecho Agrarlo 11

• P•P• 221-222. 
Ch6ve:z. P. de Velázquez Martha 11 EI proceso social agrario y sus proc::e 
dimientos 11 Editorial Porrúa Hnos., México, 1971 p. 143. · -
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a las tlem:n no cultivados, poletdos colectivamente y situado¡ 611 las afue -
ro5 (en la salida) de las comunidades agrarias. En México, en lo época -
prer.ente, se empleo la palabra poro referln.e o todos los tipos de tierras de 
vueltas o concedidos a las comunidades agrtcolas al amparo de la Reformo-: 
Agrario iniciado en 1915, Por extensión, la palabro designa también len -
comunidades que poseen es.as tierras. La palabro elldatario designa o las -
personas beneficiadas con los dotaciones de elidos. 

En los comienxos del siglo XVI, en la época de lo Conquista es 
pai'lola, habfa vorios centenares. de tribus indias esparcidos sobre la región"': 
del mundo que hoy conocemos con el nombre de México. Esos grupos, que 
en total sumaban, tal vez, ocho millones de pen.onas, se encontraban en -
dlveraas foses de de!illrrollo cultuml que Iban .:lo.de ia representada por las
tribus todovra primitivas y nómadas del Norte hasta las de organlzaclbr. re• 
lattvamente avanxado establecidas en las reglones de la parte sur de la me 
so Central y Yuc:otán (41). Los grupos errantes de las cordlllerus, de las-: 
extensos llanuras del Norte y de las costas, vlv(an sobre todo de la cam -
y de la pe$CO; sólo hadan temporalmente uso de la tierra, y en consecuen 
cia, tenfan Ideas rudimentarloi sobre la propiedad territorial. Los hobltañ
tes de la mew Central y de Yucatón, por otro lado, desarrollaron pronto ~ 
un tipo de sociedad sedentaria y agrícola y la posesión y el uso de la tie
no adquirió entre ellos la m&xlma Importancia. Puesto qoo los sistemas de 
tenencia de la tierra creados por eios grupos dti¡aroo su huella permanente
en las Instituciones agrarias de México, es nece1C1rio examinarlos con algún 
detalle: Hacfa la época on que llegaron los espo!'lolcs a México la orgo -
ni:mción sa<:lol y polrtico de h.'1$ habitantes de la Meso Centro! estaba eam 
blando, de uno especie de ollgorqu(a primitivo, o alga sem<>lonte a una m0 
narqura absoluto .(42) En eonsec:uoncia, los sltemas de tenenoncia de la = 
tierra, que al .parecer eran en su origen de noturale%a comunal y ie diltlnguíon 
por lo odmlnlstrQción 11democráttca 11 y lo i9ualdad de distribución estaban siendo
modificados por la lntroducd6n do los diferenctos de clase y los intereses creados. 

Puede consideran.e la tribu como la mayor unidad poll'tica y so -
c:ial entre los mós sedentarioi de lo, antiguos mexicanos. Cada tribu se -
componía de grupos emparl'tntados en clanes llamodos calpulll. Una unidad 
aún más pequetla era la fam illa • De ordinario I un ca lpu 111 se compon ro . de 
varios familias y varios calpulll se agrupobcm a w vez para formar un pue -
blo. · 
r..i'f)*-~rii;J'ft';-To;-e°i. "El problema de la tierl'<I' en México" y lv\endie-

ta y Núl'lez Lucio Dr. "El problema agrario de México", Edlt. Po_ 
mía Hnos., 1973. 

( 42) Mendleta y Núl'lez, op. cit. P• 14. 
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En caso de no alcanzar las tierras afoeroble5 dentro de este lrml 
te se podrá proceder a la creación de nuovos centros de población e¡idal -: 
en otros zonas del país. 

Los miembros de los núcleos de población !l'lmblén deben satisfa
cer ciertos requisitos para tener derecho o la dotación ejidal. Deben ser
mexicall0$ por nacimiento, residir en el pueblo sollcitante pQr lo menos des 
de seis meses antes a la fecha de solicitud, trobalor personalmente la tle= 
rro como ocupación habitual, no poseer a nombre propio y a título de do
minio tierras en extomi6n igual o mayor qve-10 unidad de dotoclón, y no
po:oer un capii'al individual en la Industria o en el comercio de dos mll -
quinientos pesos, o un capital agrícola mayor de cinco mil pesos, ( Códi 
go Agrario anterior) y en la L.F .R.A. se reforma al respocto establecien: 
do como requisito "no poseer un capital individual en la industria o comer 
do moyorde 10 mll pe5os o un copita! agrícola mayor de 20,000 ptisos y-_ 
no haber sido condenado por vender o cosechar amapolo, 

En el proeedirnlento de dotación el primer paso és et atableci
miento de un censo agrario en el rodeo de poblaclófl, en el cual apare
cen todos los individuos que reunen los requisitos po1tt ser dotados con tie 
mis efidatales. El no cumplimiento de '°' requisitos indivldualei ha (reo= 
do diversos prob¡emas a lo largo de la reforma agraria mexicana. En mcí
chas portes del pars, durante los ano~ veinte y trelntu, numerosos rocleos
do poblac:ión no reunían el número mínimo lego! de individuOI eón derecho 
a dotación, ya sea porque se trataba de aldeas muy pequcllas, o par temor 
a las amenaza~ de len hacendados o los soeordotes¡ .muchos veces los indi 
viduos legalmente capacitudos poro solldtar tierras no lo hacran por temor: 
o represa! íos. En est1JS condiciones los primeros censos agrarf0$ in::: luron ... -
con frec.uencio a personas que no reunían las condiciones legalmente esta
blecidas. Por efemplo so induían ¡óvenes que no tenían la edod mrnlma -
de 16 ano~ •. O bien eon moyor f'rec;uencia, aparecían tambl&l los ceN.os
~n;om~ '!IJ'l' ~'.:! ~ji;nh(,!'! f'I OCUjXICÍ()OO$ !'O <tgtrco!~~ pero q'.Je erert:n ~ 
der hacerse fáclimenle de tlem:ls sin erogación de .\U parte. -

f.Jr como ~n olyunos casos era necesario inflar los primeros cen
sos agrarios con personas que no reunían las condiciones seflalodos por la -
ley, con tal de llegar al mínimo legal necmarlo, en otro los campesinos -
que hobtan firmado solicitudes de dotación no se encon11raban a la hora de 
'entrega de las tierras, seo por temor a las represalias de los hacer1dados, o 
por que las tierras con que irían a ser dotados eran malas, o !:Jien, lo que fué -
más común, por (u demora y lentitud en los trámites, de tal manera que cuando 
finalmente oron concedidas las tterras, algunos de los solicitantes orlginales 
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hobran muerto o ya no so hallaban en el poblado. ( 43) 

Ni los ejldatarlos en lo !ndlvldual ni los nócleos de población 
e!idal han tenido qve pagar por las tle1T01 recibidas dentro del programa = 
de la reforma agraria. Las dotoelones y ampliaciones ejldales""('lsÍ como -
las restituciones de tlerr'O$ comunales son gratuitas. Los legisladores agra
rios slempro consideraban que lo entrega de la tierra a los campesinos era
un acto de justicia soc:ial y que éste les dobía pertenecer por derecho his
tórico. 

.. 
Algunos observadores consideran que fué un error de la reforma 

Agraria no haber e.obrado las tlel'TOS a los c.aRl*lnos, ya que así no han ': 
desa1TOllado un sentimiento de propiedad con respecto a la tlem:i recibido, 
!o cuul to refie¡ar6 -según ellos- en los rosulta<bs económicos. 

Otra crTtica que con frecuencia ha sido dirigida a la refonna -
A{¡torla se refiere o que el reparto de tierras y lo constitución de ejidos -
no se ha hecha de ºofü:loº, sino que todo acción agraria sólo se Inicia -
previa solleltucl presentacb por el núcleo de la población y se ejecuto me• 
diante un fuiclo agrario odmln!strotlvo que consiste en largos y complica- -
~ tr6mites propordononch a los hacendados ampllas oportunidodes p~ de 
f'N\d«se y retardar la entrego de la$ tierros, -

Actualmente y ante una actitud gubernamental tendiente a li-~ 
quidar ol problema del reparto ogrorlo, las afectaciones han tomado este -
c::Or6cter de 11oflc.lo" pues ol gobierna es quien localiza las tiemn aftt<:ta-
bles sin conslde1t1r st existe o no uno solicitud de dotación. 

Los dotaciones ejldales, que pasan a pertenecer al núcleo de -
población en propiedad o en usufructo permanente ( según Interpretación -
que se quiera dar a la legisloclón agrario)*, consiste de : 1) Tierra de -

( 43) 

(*) 

De ldentfflcarlos, o porque legalmente hubieran sido enofenados, se 
rán dotados con tierras y 091JC1$ suflc::Jentes para constituirlos, cónfo!"11€ 
a los necesidades do su población, sino que en ningún caso dejo de con 
cedérwles •• " (Adem6s ~I procedimiento de dotación, la ley ostable': 
ce el procedimiento o restitución bajo el cual se han re<:lbldo tierras -
gran romero de comunidades agrarias. 
11Asr cuando la legislación actlJCll introdulo un cambio substanclal so- -
bre le anterior sei'lolondo como orfgen de la posesión la ejecución provi 
sional o definitivo y de la propiedad la resolución Presidencicl que la: 
sirve de tnulo". {Mendieta y Núi'\ez: op. cit. r.1. 344). 
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cultivo o cultivables 2) terrenos de agostadero o monte, 3) ·la superficie -
necesaria para lo :zona de urbontzactón y 4) superflctes laborables paro for 
mar una parcela escolar co1Te$f>Ondfente a cada escuela rural. 5) Unldaif 
agrícola lndustrlal paro lo mu¡er. En los apartados siguientes se analiza .= 
con mayor detalle la cuestión de los recunos de los elides. 

1) TielTQs de cultlvo. 

Las tierras de cultivo, según el Código agrario vigente h<=ta ~ 
1971 ( modificuci6n de 1946 )1 deber6n ser suflcienhn para dotar a cado -
olidatorio con 10 hect6roas de riego o humedad, o bren 20 hectáreas de .. 
temporal, como mínimo, la mayor parte do los e¡Matarlos recibieron sus -
tierras antes de que fuera establecido e$ta. unidad mfnlma de dotación tndl 
vidual. Adomós, en muchos cosos los eJidatarlos reclblen:in entonces supe°! 
fieles menores o las que la ley sel'lalabo en el momento de la dotacicSn, .= 
debida a lo falto de tiem:is disponibles, puet onteJ d~ 1946 la unidad de -
dotaci6n se entendía como mó>Clma y no como mínimo. En consecuencia -
en lo octualldod la mayorro de los eJldatorio,. dkfrutan de úna superficie· 
de tierra de labor monor a la que establece lo leglsloclón agraria. 

Con frecuencia los tierras de cultlvo o cultivables, 11ntregac:b 
a los ejido$ no fueron suficientes poro sotltfacer las necesldades de todos": 
los sollc:ltontes. En estos casos, los solicitantes cuyos derecho« agrarios -
han sido reconocidos por las autoridades, pero no alcanzaron a recibir efee 
tlvamente la tie1TO reciben un 11c:ertlflcado de derechos a S<Jlvo 11

, que les: 
concede prioridad Pª"' recibir los ttenas en el futuro, 

Salvo los casos en que se decreto la •nplotac16n colectlv<.t de
lo tterro; las tierras de labor de los effdos deben ser asignados con los mo 
dalidades seHalodos en la leglslac16n. -

Antes de efectuarse el fraccionamiento y deslinde de las tie"°' 
de labor, los efldotorlos reciben 11eertlflcados de derechos agrarlos11 y se -
procede a lo dlstribucl6n 11ecooomlca 11 de la tielTO { 44). 

( 44) Por distribución económica de ta tierro se entiende el reparto de la 
superficie disponible entre todos los dorechohabientes, en lotes ~ -
igual tamaflo, y por común acuerdo de todos los e¡idatartos, mien
tras se espera ef porcelomiento legal. 



Esta slluaci6n es del todo c:mómola¡ el esprritu de esto dlsposl 
ctón 0$ el de una poquei'lo dotación de un hecho transitorio que será corre 
gldo algún dra. Pero, la verdad es que ante la carencia de tlem:is y la:. 
abundorn::io abrumadora de campesinos sin tierra, lo dotación menor del - -
11mÍnimo legal" pierde $U c:Ql'Ócter de si!UaciÓn transitorio y no habrán de -
presentarse las condiciones demográficas que impul~an el reogrupamlento -
parcelario antes de treinta o cuorenta aflos¡ mientras tonto, el efldatorio -
queda en una situación de hueguridad en sv tenencia que lo hace presa -
fácll de abusos por parte de autoridades menortn. Esta Inseguridad tiene, -
ademós implicaciones importantes en el proc~o de inversión y meforar de -
la parcela. 

Actualmente los derechos Individuales del e[idatario sobre la -
unidad nonnal de dotación o parcela, asr como sobre los bienes del efida, 
no constituyen una propiedad privada plena. El artrc:ulo 76 del L.F.R.A.
Sei'lala explf c:itamente que los tiem:is 11no podron ser obieto de contratos de 
aparcerra, arrendamiento o cual0$qulero otros que impllquen la explofactóñ 
índlroeta o por empleo o por terceros, o el :a8'>1eo de trabajo asalariado, : 
salvo algunos casal de excepción seflolados en el mismo precepto. 

El efldotario puede sel'lalor heredero que le sucedo en sus dere 
chas agrurios y en ciertos caros uno parcelo ejldal puede permuto~. Pe 
ro en último Instancia, de no haber hered.Os 1 la· propiedad de la parce: 
la revettir6 a la colectividad ef ldal. En nlr19Ún caso la parcela puede ser 
vendida. 

Estos restriccione$ al libre uso de la parcela ejldal son general 
mente considerados como una de las conquistas más Importantes de la refor 
mo agrario, pues con ellas los legi$ladores qulsl•ron Impedir que los campi 
sinos beneficiadas perdieron ruevomente sus tierras y que ésta volviera a = 
concentrarse en pocas manos, como hobía acontecido durante el medio si -
glo anterior de la Revolución de 1910. Los gobernantes d111 México han S!_ 
nalado en reiteradas ocasiones que ésta sigue siendo la nonna que rige la
filosoffa de la refonna agraria en lo referente al sector elldal. 

Sin embargo, la situación no e5tá exento de problemas, ya que 
se presentan numero~ ,ca$0S en·que los efJdotarlo$ originales o sus herede
ros abandonan lius parcelas, principalmente por razones de rndole personal o 
familiar, parcelas que, como se ha sef\alado, revierten al ejido. Algu-
noi observadores opinan que en estos casos el ejido debía Indemnizar al -
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eifdotarlo, o cuando menos pagarle las mejoras y beneficio: que pudo, h::l- • 
berle hecho a la tierra y que la ausencia de esta remuneraci6n eventual -
por el usufructo y mejoras en uso de los factores que i!Jllide que el eJldata 
río real ice inversiones permanentes en la parcela ejidal. -

Otra opinión goneraltzoda es la falta de tltulacl~n ·de la gran
mayorca de los parcelas ejldales en razón para que muchos e¡idatarios ni -

realizan mejoras en sus tlti1T0s de cultivo ni les dediéan atención técnica -
que deberran, ante la inseguridad de la tenencia. Un argumento similar
sostiene que tales meforas no se efectúan porque con ellas no se valorlzo -
la parcela eitdal, y1.1 que ésto no puede venderse ni enofenarso a nadie; -
en CCISO de que el efidatarlo se vea obligado a abandonar su parcela, y si 
no tlet'." hArfldedos legnimosv ésta simplemente será adjudicado a otro de.= 
rechohablente, de acuerdo con las preferencias establecidas en la legisla
cl6n Agraria. En todo caso, la titulación definitiva de las parcelas ellda
les a nombre de· sus duenos legi'timos es una de las toreos pQndientes y ur-
gentes de la Refonno Agraria. · 

El hacho que la parcela elida! r.o sea una propiedad .privada y 
se encuentre fuera del mercado de tienos, ha producido a lo larga de fa -
reforma agraria Innumerables pol.Smlcos y controversias y sigue cONtituyen-
do en fo actoolidod ur. temo de enconadas discusiones. Poro co111Pfender 
e1 sentido de estas dlsc:uslones es necfl1$1lrlo recordar que, en la realidad eT 
sistema de tenencia de la tieiro ejldal con frecoencia no funciona de la -
manero prevista en la Leglslación Agraria. La investigación dtrec:ta del -
car11>0 como numeroSO$ estudios sobre eJltbs realizados t:n diversos portes -
de Méxieo, &J'I los óltlmos anos, demuestran que el arrendamiento, la apro~ 
eerta, la venta y la eoofenaclón de parcelas e}ld.:iles ( prohibidas por la -
ley ) se presentan con frecuencia en los e{ldos de la Repúblfca. En algu 
nos casos las. parcelas ejldoles son arrendodc:s a e!Jllresarfos agrtcolas priva
dos. En otros, los propios eifdatarios logran acaparar parcelas. ét mu= 
chos casos los e¡idotarios dotados ort9inartamente han abandonado el ejido - · 
y sus parcelas han sido apropiadas por otros penonas, al margen de lo que_ 
estipula fa ley. 

. Otro argumento esgrimido con frecuencia contra el actual siste 
ma de la tenencia ejidal es que su supuesta rigidez no permite la selecci&l 
oohJrcl de lo$ rnefores agricultores representando así un obstáculo al desorro 
llo agrícola del país. Se aílrma que el derecho de usufructo permanente= 
concedido al elldatario por mol e ineficiente agricultor que seo constifuy~ 
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un subsidll'I al agricultor lmprod1Jctivo y castiga al e[idotario Innovador y di 
nómico al cerrarle las poslbilldoda d-a expa111i6n dentro del propio ejido. :; 
~te argumento t como el anterior, es fala:t. En primer lugar, la historia 
de la ter1encio de la tierra on México dem•.iestta, que si ha habido un pr0 
ceso de selección nahJrol entro los agricultores, no ha sido nec•orlamenté" 
en favor do lo$ mejores productores ( con criterio econ6mico ), sino en pet"':. 
fulcto de los déblles. El sistema e¡idal fué tdeado preel10mente para Im
pedir que este proceso se mpltlera. En segundo lugar / no hay nlngona ra 
:z:ón para que los progresos técnicos de la agricultura deben reallzane me= 
dtante la eliminación do los e}idotarlos "Insuficientes", sobre todo cuando -
este concepto es tan evasivo y difrcil de determinar ob¡etivamente y de que 
los ejldatarios que serían desplazados do esta manera no encontrarían fácil
mente un nuevo empleo dentro de la estructura ocupoclonal. 

Respecto a la tenencia ejicbl, el temo tiene dos aspectos : - -
1) garantlzcir al efidatarlo beneficiado el u.a y disfruto de su parcela 2) fa 
clHtor la transferencia de usufructo de la parcelo en caso necesario. -

1) la garantfa de la posesión de la parcela quedci estobleclda 
en varios documenk>s; el censo eiicbl, es lo lista de beneficiados de la =. 
Resolue16n Presidencial y en el certificado de derecho agrario. Al "* -
de recibir su parcela, el efidatorlo contraerá la obligación de traborar per 
sorolmente la tierra y de no enajenarla. -

En ceso de abandono de lo parcela por un perrr>do de dos o - -
más ai'IOs ésta revierte o lll comunidad, y existen varios mecanismos para su ad
judlcoc Ión a otros derechohablontes, tal como se ha sei'lalado, la mayor -
parte de los ejlc:Íatarlos no disfrutan aún de el certiflcado de derechos agra 
rtos. Esto se debe a la cor11>lejidad de la trurnitaclón, al 9ran .volumen = 
de este tipo de trabo¡o, además a la constante salida o Ingreso de ejidata_ 
rios en el ejido. los certificados de derechos agrorios omparan los dere• -
chos de los ejidatarios sobre la parcela antes .del deslinde y de la entrega 
del ti'tulo. Ambos documentos descansan, a su vez:, en el cemo C!!)ldal ::. 
que, según la ley, debe efectuooe cado dos allos pCll'a eliminar a los efl
datarlos fallecidos o emigrados y para Incluir a nuevos derechohabTentes. -
En fa reol!cbd, los depuraciones censales no se hac:en con la reguláridad -
requerida y esto ha creado problemas y conflietot en muchos e¡idos. Por 
otro porte, exbten C0$0$ en que lot ejidcitorfos fegrtlmos han sido detpo{a= 
dos ilegalmente de sus derechos por caciques locales o funcionarios vena--
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lt1. La garantra de posesión de la parcela ~jldal ostú suflclentemenh11 es
tipulada en lo legl1lación actual; el problema está en que no son suficien 
temenr. los mec:cnismos que aseguren el cu,...,limiento de la ley... En .. : 

gran nwdlda, estos 1ntcanl1m01 son de tipo administrativo y· oryanizativo, en 
algut101 coros tendrtan que sor fudlctales ( procuradur(as, tribunales agrarias 

·o· c::MI• ante los cual• ail etldatario pudiera recurrir para obtener una ac 
el&. fusta, rópida, y 9flcaz ). · -

2) Un problema más dlfrcil lo constituye el derecho ds trar. 
fenincfa del -'ructo •lldal, el cual, .té estrictamente llmitado por la =. 
1-.,hloci&n agmrla. &ta legl1laclón •t6 baaada sobre todo en los obfeti 
vos poUMcos y tociales del sistema •Jldal; es decir, f IJl>edir el ac~ra-= 
ml•ta y concenfl'Ocl&n dt la tierra efldol; cuegvror la subsistencia de fa .. 
ma111 ~•lna •lldal y velar por una equitativa distribución recuno do la 
tlllTG al ntwl de la comunidad ca1Jl>9Sina e¡tdal. Esfo'J obfetlvas son ro 
sultacb de lucho3 de los ca1r4>1'ülnos mexicanos y son tan Wiltdas en lo oc 
tuollcbd como lo fueron en 1910 .. 1920. -

Un p¡otUndO conoe.dor de los problemas agrarios m11tdc:anos, -
Ramón F~ y Ferndndu al onallmr el proC>lemo que 61 ltama la ºIn 
fle-.lblllcbd da tenencia eftdal 11 1Uglere: 11Creo que intern.:tmll'lnle dentro":. 
del •fldoi 1hi deatrulr la vntda.J •ífdal que es un núc::leo democrático y ~ 
solldaridod to-:lol, f191"Mri de desom>llos cooperativos, sin desf.lUfr al eJldo 
C:.WllQ pennltlm con 'oprobatlón de la asamblea Gono!'QI do 11fidatarios -
y 1Uf*Vltl&n de las autoridad• agrarias, la vento, no digamos de par
ceb potqlHl lat parcelas al flnol de cuentos no preconizo un regtmen de 
propiedad prlvodo plena. sino de venta del usufNcto y mefort.1$ de la paref' 
la • • • Sin dash'Ulr lo unidad eJldol, psmitlr la venta del usufructo de
meforal de la pare.la, l<90romo1 •• • una aeleccl&n e1ponlánea automátl 
ea et. los eficlatorios... Do la m<JflttO Indicada abriremos el comino de": 
otro modo. 

En segundo lugar, d.nulmos, toni>t'ii automáth:amente ei mt 
nlfundilM) •llcbl, p«mltiendo, a favor de eitas venltls, lo concentro- .= 
el&! parcelaria hasta los límites que flfemos. Y tiene otras ventaias mi proce 
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cedimlento: ID'lyor incentivo para Inversiones y me¡oramtento de los paree\ 
los, etc." ( 45 ) : . . -

Esto posición con respecto a l1;1 movllldad de la teneocio ojldal ~: 
ha sido adoptocb también por otros e$f\ldiosós, Incluso algunos observaclorés 
extran!eros quienes como Rene Dumont, de Francia, preconb:an la poslbilf= 
d~d de que s11 prive de la propiedad do la tierra al "mal agricultor'' pol'O"'!' 
enlfegárnla a quien la cultiva bien 11 

( 46), 

El problema, está relacionado con el exiguo tamal'lo de la parce 
la ejido!, es decir con el mlnifundismo. Pero Jamblén lo está con ia sub= 
ocupación del call'f>O. Como yo se dijo antertormente el proceso de ''se.-·~ 
lección ootural" tiende a per[udlc:ar precisa!J!ente a lo$ ca~eslnos de los .... 
estratos más bajos, quienes IMs necesidad tienen de la base de subsistencia 
que repre$ente la parcela ejldal. Si esta selección fuera olentada por la 
legislaclón agrario, las consecuencias para mtllones de co~estnos sería di' 
~~. -

Pero la discusión en torno a la movilidad de la tenenciu ejidol
tiene implicaelones mós ª"l>llos. En efecto,. se plantea Q nlvel de dere -
chos, garantr~4-Y transacciones indlviduules, lo que esencialmente es un ~ 
problomo c:oletllvo. Y se translatb al campo do lo tenencia Individual;'!" 
lo que esenciálrnente es un problema de organización de la producción dqo 
tro de un sistema de prophxlad t;0rnunal o colectiva. La1 ir-=ilieriabIU~; 
des relativas a las parcelas o¡ldales fueron establecidos preclsomente porqji 
la legislaci6n agraria mexicana canee® primordial Importancia u la fun~ -~ 
clón soctal de la propiedad y porque en el ejitb, iustomerite el coni;epto;.. 
de la propiedad comunal pretbmlM sobre el de la propiedad privada. E11_ 
r.onsecuencla, hablar do lo eficiencia productivo de los efidaturlos lnidl
duales, de la insuflcienela de la parcela indlvldual, de las dificultades ~ 
ra que un ejldatarlo e111>rendodor pueda ampliar su campo de accfón indiv[ 
dual en el estrecho marco del sistema ejidal que 11encierra al individuo -Jir:i 
esperanzas dentro del pedacito que le tocó 11

, ( 47) Es eneoodrar dentro -
del .marco de la economra individual lsta lo que la l119lslación agraria y los 
prlnciplos mismos de la rf1formo ograrla establecen como un proble1T1a CO'lJU 
nal o colectivo. · '"'·":-

( 45) 

( 4ó) 

( 47) 

Ramón Femóndez y Fernóndez. Notos sobre la Refom10 Agraria Nla 
xfcano, Chaplngo, Escuela Nacional de Agricultura. PP• 17-18. -
Rene Dvmont, Reformo Agmria y Ofl$0rrollo Agrfcola en México. Cen 
tro de Investigaciones Agrarias, 1968 ( mimeografeodo}, -
ldem. p. 89. 
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El problema de tenencia indtvidual de los parcelas no es un pro
blema de legislación, l\Íno de adecuada organlzoción y adecuados mecanis
mos instllucionole1, lo selección natural de ejidatarloi tiene que hocerse en 
Función de eriterios de empleo, más bien que de tierro, tiene que enfocar
la división del trabaio al interior de la ccmunió:Jd eJidal e~1 función del -
progreso colectivo, más bien que la discriminación individual basada en cri 
terlos tecnológicos vinculados a la pogestón individual de la parcela elidar: 

Las tierras no agrfcolos en el ejido. 

Además de las tierras de labor, los e(idos han recibido tierras de --
agostadero o mon~111 que, de acuerdo con la legisloción, siNen para el dis
frute colectivo. fatas tierras no pueden ser parcelados, La Ley Agrario-
(Art. 138) Fracc 1 y C establece que todos loi efldatarlos, podrán usar li
bremente de las extensiones de terrenos do pasto suficientes para el sostent 
miento del número de c::abo:z:as y clase de ganado que la asamblea genero¡: 
de efidatartos detennino, conforme a las disposiciones especiales del regla
mento. También se faculto el ejido a vender los excedentes' pastos que le 
pertenezcan. En lo referente o los bosque5 lo Ley lntema. del Ejido establece 
que los ejldatari<» podrán usar 1 ibremente de la madera muerta para usos : 
domésticos; pero que el º'º y la e><plotaclón comercfal do las máderas :... 
vivas deber6n hacerte por co~ducto del comlsarlado ejldol y previo - - ~ 
acuerdo de lo Sria. de Agricultura o autoridades competentes de uno insti • 
tucióo de crédito. 

Las tierras quo no soo de labor representan, de hecho, la miayor 
proporción en ~uperficie de las tlerros ejidalei. 

Además de las tierras de labor y los terrenos colectivos de pastos 
y bosques el ejido recibo la tierra suficiente para uno "zona éfe urbaniza -
clón", todos los e¡idotari0$ tienen derecho de ocupar un :olor, el qoe,, das 
pu&s de 4 cm os se tronsforma en lerg(t'lma propiedad privado. También ba :' 
fo ciertas eondiciones se permite que otm$ personas que no sean ejldatarlos, 
adquleron en propledod un lote en la zona urbanizado. Las dispo$iclones-: 
que sobre la zona vrbanlzada están contenió;ii en la l. F. R •. A, y se expJ .. 
~~~~-!!.~bi':!'!..!2.J254 un reglamento de ::i:onos de urbani~~lóo de --

(48) Ley Federal de Reformo Agraria, Editorial Pomia S. A. México ----
1972 p. 58. ' 
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los eifdos, quo establece el estricto control del departamento Agrario hoy· 
Srra. de la Reforma Agraria, sobre el uso de lotes urbanos, en beneficio -
de los propios eildotarlos. 

De acuerdo con el artículo 93 de la L.F .R.A. la ext·ensión del so-
lar se determinará atendiendo a las caracterrsticas, µsos y costumbres de la re
glón pora el establecimiento del hogar campesino, que en ningún caso excede 
-~ 2 -rv de 2,&>0 m • 

· la parcela escolar es un lote de tielTCl de cultivo igual en tamaib a 
la unid® de dotación, que corresponde a la esGuela rural exlsmnte en el e¡¡.= 
do. 

Según la Ley de F.R.A., la parcele escolar, debe dest'ÍnarM c:t fo 
investigación, enserlonza y práctico agrrcolas de lo escuela rural a que p8r 
tenezeo. En realidad solo son pacoi los casos en que las parcelas e¡rmtet 
funcionan como campos de Investigación y experimentocfón agrícola, princi 
palmente porque far instituciones oficiales cuya mtsicSn es promover la exten:: 
sión agrreol'l no tienen medros suficientes para aprovechar plenamente las -
poslbllidodes que ofrece la parcela escolar. { Artrculos relatrvos 101 .. 102 -
L.F.R.A. op. cit. p. 132). 

Unidad Agrrcola lndU3tr1al para la mulcr. -

Uno de las novedades con respecto a la legtslaci6n agrorta anti:,. 
rtor. En coda oJldo se constituirá una unidad de ese tipo utiltzando las -
melares tierras colindantes con la zona de urbanización explotada por to-
das los muieres del núcleo agrario mayor de 16 ullos que no sean e jidotaM
rias, eildos ya constituidos se establecen en parcelas vacantes o terrenos -
de amplfaclÓn I ya habiendo Sfdo satisfechos previamente las 00Cé1$idadai de , 
las escuelas del poblado, en esto unidad se lntegmrón guarderras infantil~ 
centros de costura y educación, molinos de nixtamal y en general todos -
aquellos institueiones destinadas especiJlcamente al servicio y protección -
de la mufer campesina. (Ver artículos 103-105 L.F.R.A. op. cit. 133). 

El Dr. Mendleta y NGl'lez externa una crl'tica pronunciadá al, -
retpedo indicando que se encuentra ~tinada al m&s completo fl'Qcaso, - -
pues no Indica la ley en su arficuf ad:J quien estor6 bo¡o la dirección de la lira!! 
¡o, ni su fuente de financiamiento. 

( M.endie ta y Núi'lez op. cit. p. 374). Al respecto creemos qlH!. 
no será un problema si la S. R .A. previos estudios creor6 uno dependencia que -
atienda lo relativo a esas cuestiones. 
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b). LA ORGANIZACION DEL EJIDO. 

El eiido no es s61o la extensión de tierras que recibe un núcleo 
de población'. El efldo como Institución comprende la comu!'ldad de ejidO 
torios organtz.ados formalmente de acuerdo a lo que prescrtbe la L, F • R. -: 
A. a través de : la i1sambleo Aeneral dt.1 cfldatarlos, el comisariado e¡tdal 
y el comité de vigllancta. · -

Lo Alambleo General.-

la asamblea general está constituida por todos los elldatorlos que 
no hayan sido privados de sus derechos. La Cll(lmblea, además de elegir -
y remover a los mienilros del comlsartado eflda1 y del conse!o do vlgtlancla 
tiene la focultod, entre otras cosos, de autorizar, modificar o rectificar las 
detenntnaciones del comisariado ejidal y de dic:tor los acuerdos relativos a 
la forma en que· deben disfrutarse los l'e1Tenos comunales del ejido, median": 
te la aprobaclón de la Srra, de Refonna Agraria. 

La Asornbleo General de ejid1,1forfos es el oodeo básico de lo de 
mocrocla efldal, yo que en ollas se discuten los asuntos y Je toman las cfft 
cisiones relativas a la marcha del efim. En principio debe reunirse ul10 = 
vez al mes, y las decisiones deben tomarse por mcyorra do votoh En la ... 
práctica, .wcede con frecuencia que la asamblea no· fondona efei:tlvamente 
defando que sea el comlsoriado ejtdal ol que tome las decisiones rutinarias 
y, a veces, las importantes también. -

,.las Asomhloos son de tres clas4" que reponen a la noveckM ot~nh.o 
·dónde los ejidos: a) Generales de efldatarfos, b) Ordinarias Mensuales, e) Ex -
troordlnorias de Balance y Programocf6ri. 11 (artrculo 27 de la L .F. R.A). -

las Asambleas Generales ordinarf<Js se celebrarán el último domingo
de cada mes y quecbran legalmt1nte constituidas con la asistencia establecida al 
r.specto en el artículo 28 do lo L.F .R.A. y provla convocatoria. 

Los de Balance y Programact6n son convocadas al término pe cacla ci 
clo ogrficol~ o anualmente, Informando los resultadas de la organlzacl6n, traba 
jo y ptoduccl6n del pertodo anterior acotando lo que ol respecto senala el artf-' 
culo 30 ~:le la L.F .R.A. 

Y I01 asambleas extraordinarias que se celebran en los casos -
que la ley lo edobhu::e y cuando asr lo requiera, lci a'9nclón de osunkM -
urgeritet para el •lldo o comunidad. ( art. 31 L.F.R.A.) 
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Por otra parte, sobre todo en los ejidos que son al mismo tiempo 
localidodes identificada$ (es decir, aldecn o pueblos Independientes), la -
asamblea 9ene1"Cil no representa realmente a toda la comunidad. 

En consecuencia, la mambleo general no puede considerarse co
mo un 6rgano de gobierno democrático do toda la comunidad, sino que - -
más bien como una asociación de penooos vlnculodas entre sí por una for
ma de tenencia de la tierra. El hecho anterior se refle¡a en la incapaci
dad q'JO ha mostrado la mayoría de los eJtdos para encauzar soluciones, a
los graves problemas de la tenencia que se vienen presentando en anos re• 
dentes, sobre todo debido al crecimiento de la población de 10$ efldos. -
(Arts. del 24"'36 de la L.F.R.A. ) .. 

Comlsartado Eiidal ... 

Los comlsariodos efldoles son electos en asomblea general de efl 
datarios par mayorro de votos, y están constituidos por trei miembros que ': 
desempef'lan los cargos de presidente., secretorio y ter.orero. Duran tres - .. 
anos en el cargo y pueden ser electtls por una sola vez par el mbmo o di
ferente cargo por el siguiente período si obtiene la moyor(a o en 2/3 parR 
tes de lo asamblea. Para sor miembro del comlsariado eltdal es necesar!oR 
r.ubrlr los ~utsitos senalodos en el ortrculo 38 de la L. f. R. A. -
Los comisarlados ejldales desempel'lon importantes fupciones, que seffalan a 
continuación en~re otros : -

. Representor al núcleo de población ante cualquier autoridad y -
con las ftlcultodes de un .mandatario general¡ 

Recibir en el momento de la ejecución de mandamiento de Go
bernador o de lo tesoluclón pre$idencial, en su caso, los bienes y la docu 
mentoct6n correspondiente. -

Vigilar los fraccionamientos cuando los autoridades competentes -
hayan determinado quitar tierra deben ser objeta de adfudlcac16n individual. 

Respetar y hacer que le respeten estrictamente 10$ derec:hql de -
los ejldatarios manteniendo a los interesados en la posesión 1!e las tienas -
y en el uso del agua que le corresponda. 

Vigilar que las e;cplotociones indlvidooles y colec.tlvas Ge ajusten 
a la ley y a las dlspostc:tones generales que dicten las dependencim fode'! 
la competentes y la asamblea Sftneral. 
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_ Fonmr parto dol conseJo de adrnintstmción y de vtgllancia de las 
sociedodos locales de crédito elido! en ws olidos: · 

Citar a asamblea general de eiidotarios en un ténnino de la ley. 

Dar cuenta a las asambleas generolÓ's do las labores efectuados, 
del movimiento de fondos y de las intcSativas que se juzguen oonvenlente; 

Cumplir y hacer cumplir dentro de SU$ atribuciones !os acuerdos -
que dictan las autoridades agrarias y las asambleOI generoles, y las autori
dades agrarias. , • 11 

Como se ve, los comisariados eJldoles dt>!14mpellcm la función gu 
gemam«1tal en el eildo. Tienen responsabilidades que los colocan en po": 
stcUin de control del poder polftico y económico local. En mvcho1 •iidos 
el eftciente deiempei'!o de estas funciones requiere una actividad constante 
de tiempo completo; significa el nxinofo_.de recunoi eeon6mlc;os; lmpllc:a .. 
llevar una voluminosa com:ispondeocia, realizar: trámites y gestiones, -
ofectuar viaje' a las cabeceras municipales, las copltales de len E$tudos y 
lo Ciudad de MéKico. Dos.de el ~'lmlt:Jrtcrdo eji<bl puede dosempej'lar un• 
t'lfectivo lideroxgo que redunde en beneficio de la comunidad; pt1ro también 
puede ser aprove<:hada esta posición para el control y dominio robnt los .· .. 
campednos 'i para t¡uienes la ocupen Mt beneficien personalmente. .Loa ~ 
r.iones on el comisariodo elido! no son remuneracbs y, para que se desof1lP!' 
i'len blm, los efidoklrios que lo& QCupan con frecuencia ti91'1en que descui= 
dar $\.IS slcmbros. Esto situación ha conducldot por uno p:irte, al poco inte 
~' que despierten esos ~r90s entre los 'ljldotori0$1 sobre todo cuando el .:: 
efido tiene. ~s recunos, y por la otm, al aprovechamiento de cargo paJQ 
beneflcio personal, cuando pennite el maneto de recursos de cierta importan .. -

" 
Cuando no hay en la locallá:Jd un agente municipal, nombrado -

por la presidencia del ·municipio, el presidente del comisariado eiidol repre 
senta al nGcleo de la población ante los autoridades municipal01 y es tam:: 
bi&i resporuoble ante e11a. Asimismo en todo gestioo ante autoridades ata 
toles o federoles relottvo a servicios públtc:os (caminos, eseue•as, olumbr::idO 
etc.). · 

El eoml¡oriodo elldol tiene un p:ipel de primer orden. Pero aún-. 
más Importante es la función poll'tica del comhartado efidal. En efecto, es 
te Órgano es la base de una e1tructu1t1 polrttco piramidal con importantes :: 

:-(A;.47z.F~~-:-;::;~:1~: P• 117 - 118 } 
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funciones integrotlvas on lo socieood mexicana. Len olidos de cierta re -
gi6n, mediante sus comi•riados eJldales, están integrt1dos en 11 Coniitós -
Campesinos Regionales" que pertenecen e una liga estatal de comunidades 
agrarias y sindicatos campesinos, afil iodo a su tez a b Confederación Na 
ctonal Campesina, que es uno de los tres sectores lntogrontres del PortldO 
Revolucionarlo Institucional. En esto estrvctura, los prestdentes de los co 
misarlados ejidolos son un eslabón clave poro el buen funcionamiento del': 
sistema polnico nocional. 

Por otro parte, los comlsariados efidalei dependen en gran medi 
da de las diferentes autoridades gubemomentales, -no solamente para reel ": 
bir Favores y servicios para los eiidos que representan, sino también porque 
la ley L.F .R.A. es~oblece que la remoción de los miembnn de los comim 
riados Ejldoles y de bienes comunales y en un conse¡o de vigilancia debe?'. 
rá asr acordar por los 2/3 partes de fo osamble<1 general extraordinaria que 
al efecto se reúna. ( 49) 

En consecueneto, se advierte que el comilartado ejldol, a la vez 
que representa lo expr1ui6n democrática de lo$ efTifatorlos en la aramblea -
genero!, ante lo cual es responsable, se encuentro también en la base de -
una comple¡a red ele relaciones burocráticas qoe puoden ser beneficlM'Js pa
ra 61 e!Tdo, pero .~ue también se presentan paro coartar lo iniciativa y la ... 
libertad de aeefón, Je los e!ldatorios y de los comisariadoi. En última hu-. 
tsnclo el buen funeior.amieoto del eomhariodo ejidol ·depende de la caltdad 
moral y eopacidod admtnistrotivo y polt'tica de quien oeupa el puesto • Prt!I 
.sidente, pero también en gron medida del caráctflr do le1 funclcnarios guber 
nomentoles y políticos con quienes ttcnen que trotar los combariaoos a ni = 
vel local (el iefe de la xona elldal, el agente del Banco de Crédito Efi • 
dal, el 090nto de la Srla. de Agricultura, el dirigente de las Ligas de C~ 
munidades Agrarias de la entidad, etc.). 

Son muchos los car.os en los que el comisariado ejidal desempel'lo• 
efectivamente un p:ipel dinámico y positivo en favor de su elido; pero tam• 
bién lot hay en los que los p,..tdontes de los comtsariados se han hantfór• 
modo *1 ca3lques locales, dlvon:iados de lag neceslcbdes coiectivas, qu.t lu 
eran y se beneflcJan lodebtdamente d«1 111 cargo. Etta probltlfl'IO 11tá rela :: 
clonado cion las condtciones qve -se nii.cesiton para que pueda detanollane -. 
., los e}tdos un efectivo Uderozgo, y en tomo a '' giran las cutttlanM -

. (.i9) Artrculo 42 de la L. s. R. A. 
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claves sobre el futuro del e(tdo como Institución. 

El problema ha sido ~do en forma susclnta p¡>r Carlos Ma'...
nutl Castlllo. (50) 

EL CONSEJO DE VIGltANCIA. 

la legblación agraria establece que en todos los elidos será elec 
to un consejo de vigtlancia, compuesto por tres personas que deben sattsfa': 
cer lc>s mismos rec,.iisltos que las que integran IO$ comlsarlados eildales y -
también duran en sus funciones tres allos. Si el Cornisariado Efldal ha .sido 
electo pgr mayorfa de la asamblea, entonces la mlnorfa de los miembros -
elegirá a los miembros del ~se(o de vigtlimcta. las atribuciones del con 
selo son las siguientes : -

1.- Vigilar que los actol del c:omi8Clrlado ejidol H aJusten a los
preceptos de esta Ley y a las disposiciones quo se dicten sobre organiza-.... 
clón, odmlnistrocl6n y aprovechamfento de los bienes eltdales, asr como -
que se cumpla con los dem6s élsposlclonos legales que rigen las actlvldadeí 
~~~. . 

11.- Revhar mensualmente las cuentas del comlsarlado y formular -
las observaciones que amertteo, a fin de darlos a conocer a la asamblea ge 
nerol; · ... 

En realldod los coosefot de vlgtlancra tienen poca autorfc:bd en .. 
los ejidos, ya que ol poder, como se sellalado, está concentrudo eri manos-· 
de los comlsariados, y pgrtlcularmente de &U$ presidentes ••••• 

lAS SOCIEDADES DE CREDITO. 

Además de los Órgt11os de autoridad formales que se a®ban de .. 
mencionar puede haber en los eJldos otros grupos organizocios que lleguen a 
desempel'lar 1,1n pgpel tmporkmte en los asuntos eJldoles. · Muchos effdos de 
la Repúbtrco reciben crédito del Banco Nacional de Crédito Efidol y ~¡ .... 

(50) Carlos Manuel Castillo "la E<:onomfa Agrrc:ola de la Reglón ~el Ba·· 
lf'o", en Problemas Agrfcolas e lndustrlalei de México, Vlfl,3-4-1956. 
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Sistema Banco Nactonol Agropecuario. Según la Ley de Crédito Agrícola -
esta ayuda financ:lera no se concede en fonnc lndlvtdual, sino por m1tdlación 
de sociedades locaiei de c1'dito efldal constitutdas en los elidas, o bien, de 
los llamados "grupos solidarlos11

, fonnados por un mfütmo de cinco ejidata
rio¡, quienes reciben el c1'dlto y se responsablltzon por ól ya sea moncomu
nodamonte o en forma individual. En los reglones en donde las actividades
económicas del elido están total o porclalmente influtdas por el crédito de -
instituciones banex1rias, las socledade1 locales de crédito efldal dosompellan -
funciones en el elido que sobrepasan completamente lo lnfluenc!<i y el poder 
que puede tener el eomisarlado elldal, (5l) . 

e). ORGANIZACION POLITICA DEL EJIDO. 

El effdo, c:omo cátulo de la orgonizoción soctal elldal, es más -
que una comunidad en el sentido "C4rporotivo" do la palabro uno osoc:to
ción de personas vinculadas mediante la tenencia de la tierra. 

St bten, esta asociación puede, en determinados casos, tronsfor
lllCll'$0 en una comunidad, por lo genero! los vrnculos que unen a sus miem
bros son d¡blles y se !imitan a aquellos aspectos espcict'f'rcomente sellalados .. 
en lo legislación agraria. 

Divenas rozones han contribuTdo a que, salvo en algunas excep-• 
ctones no se hoyo desairollado una auténtico democracia al nivel de las or
ganizaciones e¡idales locales. Las autoridades elldale$ locales tntegron la -
base de 1a 01hvctura piramidal de la Coníedemctón Nacional Campeiina, -
formado dicha 1'4tnletura, Por los comités regtonales campesinos y las ligcu -
estatalos de comunidades OOÍ"orios. El elldatarlo $$ encuentro asf en la ba
Sil de uno dobl• Jerarqvra polnteo; lo del gabiemo y los del partido. Po,.. 
ello los ojldarorios disponen de un efectivo poder dentro de 101 esttucturas
poli'tieos nacionales, 

No todos los ejidos ÍOnt)Qn parte, automáticamente de la Confede 
ración Nocional Campesina. Algunos líderes eJtdales pertenecen a otros or 
ganliociOf'lei como ton la Unión Genero! de Obreros y Campesinos de MéxT 
co o (1'1 Central Campesina Independiente. Y también existen casos en que 
los eJldatarlos que pertenecen a estas organizaciones en Fomia indMdual, .. ------..... ~------------------
(51) Artículo 49 de lo Ley fedéfOI de Reforma Agrario. 
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aunque sus 1 rderes formalei $El(ln miembros d~ la C, N. C. No todos los· 
elldos fueron dotados originalmente con los mismos recursos de tierra y -
aguo, y existen Importante diferencias entre c.illos. En muchos eJidc>S, de• 
bido a la lmposlbiltdad de obtener un Tngreso adecuado del · t'Plbojo en la -
parcela e}ldal, los eJidatarios !-ion abandonado sus parcelas paro buscar me
iores oportunidades en otras partes. Estas parcelas no tardan en sor ad}udt
cadai a otros aspirantes a tierras. Pero en algunos cosos, lo Í'otaci&1 de .. 
compesinos en las parcelas ejid:ilei pobres es conikinte deq:>Ués de dos o .... 
tres at'ios de duro trobo¡o y poco éxito el oampesino delo w parcela y s:ile 
en busco de otros olidos poro colocarse. Sin -"mbargo también hay eJidos
muy pobres en que las parcelas abondonad:is pennan~en stn uso porque no 
hay quien las quieM cultivar. En coml:.,to, no Faltan eiidos donde las auto 
ricbdes eiicblos pennlten a otros campesinos que desmonten 1'llQÚn pedazo de 
tlerro para asegurar su subtlstencla, aunque .no tengan dere-.:ho a parcela. 

De acuerdo con la ley, las autoridades agcorlas ci:ben efectuar• 
depuraciones en los censos b6sicos de los ejidos, coda dos al'los, con el ob 
leto de determinar ,¡ hay modificaciones entre las personas que tienen der'é 
cho a usufnictuar la tierras del e¡tdo, y en cato e que hubfere, de in-: 
clulr en el nuevo censo et len nuevos derechohablentes, de acuerdo con un 
orden de preferencias establecido en el lagfslaclón agJOrfo. · 

d). REGIMEN FISCAL DEL EJIDO, 

El Capnulo VI de la Ley de Reforma Agraria exprm en su a..,. .. 
tfcuto 106: 

1... los Muntc:ipios, Eitados y Federación no podn1n imponer so 
me lo pri:tp'edad ef idal más do un impuesto predial. -

n.M Entre tanto se t.:Jcon los estudios pal'tl colcular la rentabtfi.,. 
dad de las tierras ejldales, el Impuesto predial se causará aplicando las ta 
rtfás que seftalen las leyes fiscales sobre ti valor fil.':01 de cada clase de': 
tierras. . . ' 

111.- Cualquiera que sea el procedimiento que se stsa para íljar
el impuesto, la cuota asignada por contri~ción a loo ejidos no podrá exce 
der del 5% de la producción anual comercializad:! de los mismos. Este 'lÍ 
se calcular& siempre teniendo en cuenta los precios .-vralC$ de la produc-
clón efidal de que se trate. 
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IV , m Mientras que duren las poslcion8$ provisionales en ejidos po• 
gar6n : en el primer afio cuando más el 25% de impuesto predlal que les 
comssponda y en los subsecuentes el impuesto se lef. aumentará en 10% ca
da afio, hasta alcanzar la cuota total, o hClSta que se ojeeute la resolu• = 
c16n presidencial. Desde le fecha de la ejecución de la resoluci6n presi
dencia! en ejidos quedan obligado1 a pagar la cuota rntegra que les eones 
po~, pero no podrá exigrrsele el pago de las diferencias entre las cuotas 
parciales que legalmente se les hayc1 asignado durante la posesión provisio
nal y el monto total de la contribución. 

V. - La responsabilidad füeal por todas las fienos elida les co
rresponde al núcleo de poblac16n ejldal y obliga a todos los elldatarlos. 

VI.- El impuesta predial será depositado por cada ejldatario en
la Tesorerra del Comisariodo Elldal, lo que de inmediato concentrar& el im 
porto de dicho impuesto en la Oficina Fiscal más próxima que le correspoñ 
da. -

VIII.- St la explotación es colectiva el procedimiento a que so re
fiere la Fracción anterior se ejecutará por las máxirnaJ autoridades sobre el pro 
d!lcto de la e>q>lotación integral del efido y hasta el 25% de la produr;ci6n 
anual y Art, 106 L.F.R.A. op. cit. p. 134. 

dal. 
IX.- No podrá gravar en ningún coso la ·producción agrtcola eiL 

De ello se desprende que el régimen fiscal o qve está sujeto el'" 
efido es fvndamontolmenhi de carácter protecclonbta, lo producción e(i
dal,. como expresa el inciso IX, no está $Ujeta a gravamen alguno y sólo
poga impuesto de carácter predial / el cual se Ria en func16n de lo capac;_! 
dad productiva del predio. 

Mondieta y Núl'le:z: atlnadamente hace referencia 1.'a que lo ley -
contiene preceptos contradictorios. 11la fracción V dice que la responsabL 
lidad fiscal por todas las tlerros ejidoles obligo a todos los ejidatarlo$, pe
ro la fracción VII establece que cado efidatarlo solo es responsable de su
cuota Individual". ( Mendleta y Núnez op. cit. p. 377}. 



CAPITULO XN 

EL EJIDO COLECTIVO 

1) Antecedentes 
2) Los órganos.- La asamblea general.- osombleo de balance 

y progrC1nacl6n.- el c:omtsarlodo eJidal •• loa secretarlot au• 
xllic:ns.- el conseio de vigilancia, · 



CAPITULO XV 

EL EJIDO COLECTIVO 

1) .- Antecedentes , 

La Ley federal do la Reforma Agrario concede al Presidente de
la República la facultad de detemilncir lo forma de explotación de los efi
dos, de acuerdo con los stgufentes beses :' 

1... Cuando las tierras constituyen unidades de explotación que 
no sea conveniente fraccionar, exijan paro su cultivo la Intervención con,: 
, junto de loJ componentes del ejido. 

11.- Cuando una explotación Individua! resulte antteconómica ()
menos conveniente por las c:ondlclones topográficas y a la calidad do los -
terreno1 por el tipo de cultlvo que se realice por las oidgenclas en cuanto 
a maquh'Mlria, implt:tmentos e lnvenlones de la explotación o porque osr lo 
determina el adecuada aprovechamiento de los recursos. -

111.- Cuando so trote de eJldos que tengan cultivo cuyi~s produc 
tos esten destinados o fndlvldl>'llizarse que constituyan v.onas proclictoro$ ch 
materias primos de una inclist7Ja, En este call!l Independientemente del -
precto de la materia primo que proporcionen los e¡tdatorlos tienen derecho 
CI Participar de las Utllldodes en la industrio, en los términos de los conve 
nlos que al efecto se celebren ••• " ( 52 ) -

En estos casos, no será necesario efectuar el fraccionamiento de-· 
las tlentlS de labor, pero deberán deflnlrse 'I garantizarse plenamente los .. 
derechos de los effdotortos que participen en su e¡q>lotaclóo. 

la primera base legal poro la explotación colectiva de los efi-
dos fué establecido en la Circular No. 51 de lo Comisión Nocional Agra
ría en et al'b de 1922, estoblecra el prtnelplo de e¡q>lotoclón colectiva de ______________ _.. .......... _____ ... 
( 52) L.F.R.A. oP• cit. p. 141-142. 
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los tierras oiidalcs, y la repartielón de los beneficios en función del trabo 
lo oportado por cado ejidotario. Este "colectivismo elemental" como lo:. 
llamara un autor ( 53) no fué llevado a la práctico y los intenciones de la 
mencionada circular fueron prontanent~ dtisvirtuados por la Ley del Patrimo 
nio Parcelario E¡idal de 1925. -

Hasta 1936, casi todos los ejidos dotados, habían adoptado la •• 
forma de explotación individual, En eite dio, la agricultura colectivo -
fue establecida en varios ejidos nuevos : 

••• que tenfon ciertN rasgos en común, por elemplo : 1). tie
rra fértil e irrigado en $U mayor porte, con frecuencia dentro de la cuen
ca de t..'n gran rfo que ero el Cliento de lat propiedades extensos y l:1ien or 
gontzadas. 2). La reglón tenía especial hnportonclo poro la economía :: 
de la nación al producir cosech~ básico& poro los mercados locales o ex.•• 
tranleros, tafe5 como trigo, arro:i o olgodÓn; 3). los peones que trabajo 
bon en ellas haciendas o compol\fos estaban organlxodos en sindlcot01 de = 
trobafodores y habían deJ.Otrolloclo uno fuerte conciencia política y de res
ponsobll idad social; lo presión que ejercían estos grupos sindlcollstos fue la 
principalmente re:iponsoble de que se reali:nra lo dotación de tierras en sus 
respectivas zonas. ( 54 ) 

En la mayoría de los cosos se optó por la explotación colectiva, 
los efidos comenzaron o trobafor dlll inmediato con el Banco Nacio..,al de -
Ct~-dho Ejidol mediante lo constitución de sociedades locales de crédito -
Colectivo Elldol, o de sectores de Mto$ s.ocledodel. De hecho no han ii 
do los ejidos como un todó los que han adoptado lo 41Xplotoción colectiva; 
sino nodo más los mlcmbr°' de dichos sociedades o sectores. Antlguamen 
te, en coda ejido sólo podía hacer uno sociedad de crédito peto la ley de 
Crédito Agrícola de 1955 pcmnitió la división de sociedades en grupos o -
sectores, lo cual contribuyó o que aumentara su número. Actualmente bo, 
ta vn grupo de 5 elldatorios poro constituir un grupo solidario $U!eto de :: 
crédito. Las ~stad(dicas que a este respecto se llevan son muy deficien
tes, por lo que es fócil estimar el número de sociedades colectivos t!n M!_ 
xico. 

( 53) Salomón Eckstein, ºEl Ejido Colectivo en M&xlc:o", Fondo de Cul 
tura Económico, México, 1966 p. 129. 

{ 54) Eyer N. Slmpson "El Ejido Un leo Salida para México" 1 en Probl"e 
mas Agrícolose Industriales de México, IV, 4, 1952, págs~ 164-165':" 
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Extsten sociedades de crédito o grupos colectivos que no trabo¡an -
con bcricos nocionales, pero son una minorfa. v. der.de luego, exfoten 11llda
tarlos organizado¡ en sociedades de crédito e in-:··.' 1aientes que traba!an en -
fonna individua! aún en elidos donde una port~ ~ ":.s oJldatorios er.tán asocia
dos colectivamente. tfo hoy obligación legó: -.. ra c;ue lo explotación -
colecttva se haga en calaboroción cOl"I el Banco Nocional de Crédito Elt-
dal, pero de hecho en la mayoría de I<» cosos os( sucede • En resumen -
cuando se habla de "ejido colectivo", en reallckid se está hablando de gru 
pos de ejldotorios osoclaclos en forma colectivo, que pueden o no represen
tar lo moyorfo o lo totalidad de los ojldatorios de un ejido detenninado, y 
cuya actividad económicOT1ente generalmente está apoyada por el Banco -
Nocional de Crédito Elida! ws sucunoles o agencias, o Banco Agropecua
rio Regional. 

Aún cuando no existe una ley ~ecfflca c¡ue reglamente el fun • 
cionomiento de las sociedades de crédito colectivo, excepto las disposlcio 
nes yo citadas on la Loy de Reforma Agraria, son opllcobles las disposlclo 
nes de lo Ley de Crédito Agrfcola. La base fonnol de lo explotaclón co=. 
lectivo reside en el Acto Col'lstltutlvo de la sociedad colectivo, aprobado -
y firmada por todos los el ldotorloi reunidos en asambleas. Las íunclones
de lo sociedad, en térmlnt:.t generales, son lot 5lguientes : 1). obtenér -
cr&dlto para el clesorrollo de sus octlvidadus, 2), organizar lot actMdo
des de sus ml~bros para el oprovechcmlento cooperativa del cr,~ito y de
los recunos prapl0$ de la sociedad, implantando al efecto el sistema t!e -
producclÓn colectivo; establecer tiendas de conwmo y todo; los servicios 
que lo$ mivnos ~todos necedhm, 3). seleccionar,, clasificar, Industria= 
Uzar / empacar y vender productos, 4). establecer campos de experimen
tación agrfcolo y producción de semll los mejorados; 5). adquirir maquino 
ria, animales de explot~ión o de trabo(o, operoll, abonos, semillas, eons: 
trulr o administrar almacenes, presas, canales y obtener, on general, todo 
aquello que sea necesario para que la explotación del e¡ ido se realice fin -
las condiciones más económicas; 6) • representar a sus socios ante los Go 
blemos de la FederO<ll6n y ante los Ayuntamientos, 7). realizar todos 10$ 
operaciones, celebrar los contratoa y ejecutor todos los actas necésarlos po 
ro la melor consecución de 101 fines que persigue... -

La osambleo general de los miembros de la a.ociedad tiene lo - -
función ele considerar, revisor o aprobar todas las solicitudes de cr,dlto, -
las planes de operaciones y proyectos presentado$ por la comisión de ocinl
nlstroción que constituye el cuerpo efeculivo de la soc:iedod. Uno de los 
miembros de esta comisión es el socio delegado, que llevo la firma legal -
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de la toc:iedad y es responsable do todoi las opttaclones que se realicen.
La coml1tón dirige y administra toda lo emprelO productiva. 

Existe además la junto de vlgllancla y también, a petición de la 
osanblea, puede ser nombrado una comisión ad hoc do control, poro examl 
nar cualquier im1gularldod portlcular que hubiera sido cometida por cual-:' 
quiera de loi doi cuerpos rt;presentatlvos. 

El acta constitutiva prevé la constitución de un capital toelal y 
de un fondo de reserva, con uno porte del producto bruto de los cosechas: 
obtenidos. Todos los miembros deben participar en el trobofo col01:tlvo de 
la sociedad, por lo cual reclblréin un anticipo semanal por lat labores de": 
delOtl'ollodos, Al finalizar el afo, el beneficio social deberá ser dlstrlbuído
en proporción al trobalo aportado por cada miembro. La sociedad, con -
la aprobacloo del Bonco,puedo contratar los servicios técnico y administra
tivos. 

La admln!stroclón efectiva da lo sociedad está a cargo del dele
gado, en estrecha relación con los respectivos empleados .bancarios, qule-
nes awmen la dirección técnico de los operoclone$. El trabo¡o agrrc:ola -
en sr está a cargo de un jefe de trabajo. El plan general do trabofo u -
operación se formula confuntamente por los cuerpos directivos, el ¡efe de • 
la z:on:i del Banco o su ayudante, y el jefe de trabo jo. Algunos do los -
miembros desefll>el\on labores permanentes en actividades esenciales, tolM
c:omo m&cánlcos, troctorisf0$, almocenl$tas1 etc. El resto se divide en -
grupos, por reglo general de 10, encabezados por un "capitón", 

El jefe del trabafo senala las labores que debe desempel'\ar ceda 
g~o, comúnmente por semana o por dta y es refPonsable de ver que se efecÜ 
ten en la forma debida, llevando un registro de los socios y firmando SU$ tarte= 
tos en las que se apunto la cantidad y lo clase de trobafo, hecho por cada• -
miembro. Tambi6n tiene la responsabilidad de dlstrlbutr el equipo, la ma• 
quinaria, los animales de trabalo y el agua, osr como de vlgllar los movimlen 
tos de materias primas. Al terminar la semana se hace el cómputo de 105 
días trabafados, los que comprueba el representante local del Banco,· y és 
tos datos se mandon a lci '>lgencla juntos con las d1~má$ notos, pagarés, flr 
modos por los autoridades de la sociedad, así como las requisiciones de lo$ 
mderiales necesarios. Con estos documentos, el Bo11co entrego 10$ contf 
dades c:orrmpondlentes haciéndole el corgo a la cuento de lo sociedad. :. 
Los anticipos se pagan a cada miembro, de acuerdo ~on sus tarfetas de lá
bo~s. Por aquellos Insumos que mane¡o directamente el Banco, como fer 
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tllb:antes, semillas, etc.. la !ocledad recibe uno orden para que el alma 
c:&n del Banco le entregue la cantidad especlfh:ado, cuyo valor tambtén se 
cubre con un pagaré. las cantidades solicitadas ya seCI en efectivo o en
especie deben coincldir con las sef'ialadas en el calendario de opcraciones-

aprobada conjuntamente por el Banco y la ::;oeiedad a principios del aJ'lo. -
( 55) 

Desde los primeros trempos de la constftuct6n de los e¡idos colee 
tlvos, en los aftas \936-371 uno de los problemas ~rlnclpal~ de· su funcio:" 
namlento ha sido el de (a organb:odón Interna 0 1 c1>mo se ha ! lomado, el 
de la 11disclpllna colectlva11

• La lnstaurocl6n del trabajo colecttvo no es
tuvo acampanada de un esfuerzo suficientemente Importante de educación 7: 
cooperotlvista, de fonnación técnrca y polnica de lrdel'et locales y de par 
tlclpaelón efectiva do los campesinot en lps dechtones y en la responsabtlf 
dad económica del manejo de la sociedad. El Banco adqulri6 desde el .. : 
principio uno posición decisiva sobre la orgonlzaclón económico del efldo .. 
c:olectlvo, y en vu de que este control fuCfo disminuyendo paulatinamente 
conforme aumentaba el control de los ejldotarios sobre la sociedad, aconte 
ció todo lo contrario. El Banco asumió codo vex un papel ~s preponde.:: 
rante, y los effdatarlos se encontroron pf09redvarnente en s!tooctón de ma• 
yor dependenc la con retpecto o esa lnstttvc ión. 

Desde el punta de vista econ6mlc:o, en determioodas c:Ondlc:lones 
las sociedades colectlv~ son más eficientes que los eildOG Individuales. A'= 
pesar de su comprobado eflclenc:la econ6mica, los problemas de orgonlZ<t
clón Interna ob$tacultzaroi'l desde el principio el prosrer.o do estos soc:leda· 
dos. la particlpac!6n efe-:tiva on el tmb-:ilo, por parte de 10$ mlembros,
retultoba desigual. La autoridad del 1'lefa de trobojo" o del C()Cto dele
gado no, era reconoc;lda . ni ocotoda por todos. En algunos casos los cuerpos 
dtrectivos abuwoon de su poder. Lo co1TUpcf6n, generalmente comentada_ 
desde afuera, hizo aparición, en perfuic:lo de la cole<:flvidad. los meC<!_ 
nlsmos de sancl6n y control intemos no fueron lo suficientemente desarrolla· 
dos 'I no funcionaron bien. Slguh1ron disenciones y divisiones Internos que 
en much0;5 cosos condufuron a lo separación de efldatorios de la sociedad -
colectiva, o de plano o su desopar!clón como núcleo colectivo.. .. En otros, 
sin embargo la cooclencla de los miembros y la calidad del l ldenugo fue .. 

( 55) Eyer N. Slmpst1n op. -cit. p. 117. 



ron de un nivel suficientemente elevado paro poder oponerse a todos los -
factores adverso~ y lograr lndudables éxitos. En todo este proceso, la ac
tuaci6n de los funcionarios locales del Banco E¡ldol desempenó un papel pri 
mordlal, ya sea para fortalectsr a lo organización colectiva, o paro contr[ 
bul.r a su progresiva desintegración. 

En IO!s términos de trabajo y dlstribuct6n de los Ingresos, lo~ "ª'l. 
tlclpos" que pagaba el Bonco o cuenta de '°'beneficios· finales llegaron -
pronk! a constituir paro los e¡idatarios la base misma de la economra famL 
liar y al principal estímulo paro ol rrabajo productivo. Se lleg6 así o -
ºestlror el trabajo 11

1 as decir a re<1llzar con m6s lentitud las tareas progra
madas, con el objeto de cobrar más anticipos o Jornales. El hecho de que 
esta práctica mermara las utilidades finales de la sociedad no preocupaba • 
mayormente a los ejldatarios, quienes, de todas maneros, vlvlí:in al dfa. -
En algunos portes se modificó el ~lste1na de pago poro evitar esta sltuaci6n, 
por ejemplo, mediante el pago a destajo, lo cual ha producido inecntivos
adlclonoles o los ejldatarios. 

Un problema que ha contrtbufdo a compliear li:i organización in
tema de las sociedades ejidales colectivos, es el de la subocupactón. 

En 1940, el Banco, que onhu habfo tenido también la función -
de orgoniz.ar a los ejidos en el aspecto económico y productivo, se limito• 
stmplemente o la tarea de eontrol y vigilancia del crédito que otorgaba.-· 
(56) 

Los modolidode' y el grado do orgonixactón colecttvo de estas so 
cledades son variables. El Banco de Cr~ito E(!dol, en sus operoclooesr .. :' 
distingue esencialmente cuatro variantes: 1). lo sociedad agrícola de par 
celos (fl decir en que la tierra culttVdble ettá parcelada y se trabofa en:: 
fonna Individual) con cierta COOP.froclón en algunos servlelos, toles como 
adquh.iciones, transporte, ventas, elaboroclón o empacada en común. 

2). la sociedad semlcolectiva vertical en quu sobre la misma ex
tensión de tielT01 una parte del traba!o se reoltza en comGn y otra en for
rnu tndtvldual (por efemplo; cuando las labores de arar y preparor el suelo 
se hacen en comGn y la siembra y el cuidado de los cultivos lndMdual- -
mente y la cosecha de uno o de otro rno<.la), 

3). Lo sociedad semlcolectlva horizontal / c:ucindo una parte de
lo tierra es traba!odo individualmente por los ejidatarlos, y por otra parte
es cultivado colectiYl'lmente, 

(56) Eckstein op. cit. p. 121, 
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4). la sociedad i;olectiva propiamente dicha, cvando todo el .... 
crédito es operado colectivamente y toda la tierra es cultivada de la mis
ma manera; la maquinarta y animales de troba¡o se usan e:i común y el in 
greso se distribuye de acuerdo con la cantidad y la calidad de trabafo -~ 
que oon realb:ado los ml~bros. Aún en los eJldos completamente colecti 
vos, es común que los eJldotarios conserven un pedazo de tiena para cuf: 
tivar en fonno individual eL mrx o algunos hortallxas para su subsistencia, 
traba¡&ndose en las tiemu colectivos "?lamente los cultivos comerciales. -
En las diferentes reglones del po(s en que fueron establecldos los elidos c:o
lectlvos, puede ahora predominar uno u otro tipo de organización. 

Por otra porte, t:1vnque al principio solamente fue pennltido el es 
tablecimlento di; una sola sociedad de crédito colectivo ejldal en cada eJT 
do, modlflcaciones posteriorel a la leglslaclón t0br. c~ito elidal p.nnlti! 

ron que surgieran on los e¡tdo& varias sociedades, con un mTnlmo de JO <uo 
ciados para las primeras y do 5 para li.» grupos solidarlos, que operaban co 
mo unidade~ independlenhn de crédito colectivo. -

"Asr, es comGn en la práctica diferentes combinaciones; sólo al .. 
gunos de los miembros de un elido se organizan en sociedad, varios gru~
o sociedades, sectores colec:tlvos, semlcolectlvos e tndlviduoles, dUltro de
lo misma sociedad de c"dlto, y asf 111eesiwmente. (~7) 

1..a mayor parte de los ~jtdos colectivos actualmente existentes ... 
fueran c:JOados durante la adminlstractSn del Presidente Cárdenos, durante -
los anos 1936 a 1939, salvo algunos creados o partir de 1959 para la ex,
plotaclón ganadeN y otros posteriores. Todos ellos (•:dvo IOl gonaG.rolil
fueron establecidos en z.ona de agricultura comercial con tiemis de rtego,
en donde paro ~.lnefictar a los campesinos, fueron expropiadas hacienO:is y 
Ol'l1>f'tlCIS agrícolas perteneci~lhu, por lo general a socfedades an6nimas na 
clooales o exhonJeras. , -

, Las principales regiOl"'les del pafs donde fueron establectdos eJidos 
colectivos son: Volle de Yaquf (Sonoro); la Comarco Lagunera (Coahuila-
Dumngo) la llena Callente (Mfchoacón); Los Mochb (StnafOQ); Cananea .... 
(Sonora) y Yucat&n. 

-----,.-------·------.. .....__ 
(Si) lbíd. p. 128. 
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2). Organos. - la agomblea general • • QSQ!llblea de balance y 
progrumaclón.- el comtsariodo effdal... los' secretorios auxlllares .- el .. 
consejo de vigllancla. · 

Oe acuercb con la Ley federal de Reforma Agraria, el elido co
lectivo t11 uno forma organl:cotlva en Ja que realb:an en común todos los .. -
procesos productivos y esencialmente la explotación de la tiem.t. 

Se organizo como una empresa lnteg10I, paro explotar todos sus
l'OCUl"$0$1 con unidad do mondo y de cUroc::clón, con tantas unidades econó 
micas como actlvidadeg real lee. Lo pr·oducclón MI reolb:a confonne a dos': 
prlnctptou No hoy división de lo tlert'l en pan::elas, aunque cada ef idata
rio conserva W$ derochos dt: explotación, li» caXJlcs aporta al ejido, y el 
Ejidotarlo aporta su traba io personal. 

la$ actividades del elido, tanto productivos como de servicios, -
MI programan en lu Asamblea del Balanc~ y Programoción, atendiendo a. si 
tuaclone$ de mercado, o los costos de producción y o la mono de obra .:: 
disponible, procurando w ocupación permanente. 

Coda unidad agrfcola, pecuaria, forestal, minero, pesquero, tu• 
rfstlca, ortesonal, etc. funcionará balo el cargo de un secretario auxiliar, 
quien dependerá directamente del Comisoriado Eltdal. T endró a sus órde
nes el grupo de trabajo de la unidad; vigilará la elecución correcta de -
las activida1:tos acordac:bs por las Asambleas de Balance y Progmmoclón; -. 
computará las !omac:bs trabajados por cadi:J ef idotorlo; les dbtr;txdrá los su 
ministros (semanal o quincenal) correspondientes. -

La mano de obra aportac:b se organiza en grupos de trobajo, que 
se distribuyen en las diferentes unidades de tal maneftl que no haya exce
dente. 

-------------~-~------~-----* INtructlvo de orgonlzaci6n Ejidal, DAAC, IN!x" Libro 3o. de la L.F. 
R.A., Reglamento Interno del Elido. 

. ' 
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LM sorvlclos se orgc:mlzan cin MScclones, opwadas prefer:entemen• 
te por los elldatarlos lncopocltadoa para roalizur trabaios del campo. ' El
control de lar. operaciones celebradas por cado eftdatarlo se hará mediante 
registro de las mi$ITICIS en libretas estampillas, tarletas o en sistemas porech 
dos. los servicios opit\'Qn conformo Q los siguiente¡ principios: w> 

Obllección de prestar servleiQs a los elidatarlos por el ejido. , 

Obligación do los ejldatarios de adquirir los servicios prestado$ -
por el efido, lor. excedente• son reportltlles en proporción a los operacfC!"'es 
celebradas. 

' ' 

Como obieflvo de la.organización entendemos las actividad.e$ que 
legalmente puedan realizarse y dentro del ~}ido colectivo tenemos, la pro• 
gramoclón de los actividades productivas, organización y di1tribución de -
trabafo (calendario de pastoreo en la unidad pecuaria, fllactón de los Fren 
tes ele explotactón, especies de de1Tlbo, volúmenes, shtemas de refOl'eita : 
clón eh:.) operación de cródito y seguro. El crédito puede c:ontrota1ie o 
puedo operane con copttal del elida, cuando éite hublm> integf<ldo ya. seQ 

por ahorro de util ldades,o por aportaciones en efectivo de los ejldciitatioa., 

El cr~lto de dl1tribuir a las diferentes unldades, la forma de dla 
~ ~ .... 

tribucion en materia del reglamento Interno de cada eildo. 

Contratocl&n de oststencla t~cnlco, obteni:l&t operación ~ rrn;iquJ. 
nuria. \.a moq1.dnoria es la unidad ma' y opero prestando a, las otms u~1 · .. 
dada del ejido, asr como a terceros, si asr lo decide la asamblea gwi•ral·, 
de e¡Jdatarios, quien acordará las coodlclooes de contratación, adqul•k:fón!"! 
de. insumos y venta de producción, (la claae y cantidad de lnwmcs Mi deteí 
mina en la asan1bleo de balance y progromacl&t)., estableclmiontos y ope.; 
ción do silos; almC1cenes y frigortricos (es una unidad m&s del elido y opefti 
confOQne a los principios de la prestación de tervlclos organización del con 
sumo lntemo (una sección más de servicios que funcloncn1o311forme a los ~· 
principios siguientes: venta al contado, precios de vento, inferiores o i~ 
les a los del mercado, reparto de utilidades eo proporción al volumen de ; 
compra realizado por cada ejldatario, organlz.'3clón de actividades culturáles, 
e Meas y deportivas). · 

El núcleo ejidal requiere para su C¡)011titución la celebración pre• 
vio de una asamblea general extn:iordinar~a en la que por mayoría de las --
2/3 partes acuerda adoptar la forma de explotación c~le<:tlva, las autorlda· 
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d~s elldales son la• encargadas de soltcltar el elklblectmlento de la e>epl~ 
tación colectiva 1nediante el acta de asamblea, soltcltud y copla de la. 
convocatoria respectiva. Oesputi de esto la Srla. de Refonna Agmia nWi 
1 l:r.a los traba¡os de lnvestl{Pción del usufructo parcelarlo, depuración c.i\ 
sal necetarla, ct!udlos técnicos paro determinar al el sistema ~ explota =
clón colectiva es el adecuado paro el detarrollo económico del elido •. To 
da la documentación será dirigida a la Srta. de R. A. al Cuerpo ConsultT 
vo agrario, para los fines de la fracción 1 del art(culo 16 de la L.R.A. y 
una vez emitido el dictamen anterior, en el et:1so de ser favorable, ae re
mitir& al Jefe del Departamento (Hoy Srio. dtt la R. A.), paro acuerdo -
con el Presidente de la· República, según el ortrculo 10 de la L,R .A. pó
bllcondoso lo resolución presidencial en el Diario Oficio! de lo Federación, 
dando avtso al comitarloclo eildol de la dirección Gtol. de Organizaclón
eJidal y al Registro Agrario Nacional de la fonna de e><plotaclón adoptada. 

El elido como penona lurfdtco en el desempei"lo de wa actlvtda -
des adqulem derechos y obllgaclones, por ello debe adoptar un "9tmen de 
mpontabllidad, que puede ser: llimttada (en este régimen cada efidatorio
reaponde a todo$ a las deuda• del elido con todo5 sus bienes no wfetos al
sistema efidal}, llmimda, suplemenklda. la adoptación del "9imen de res 
ponsabllidad, no es arbitrarla depende de la cuantfa del capital con que :; 
cuente •I eltda. 

la l.F.R.A. establece la prlnclpal obligación on este tipo de -
organlxaclón que et la aportación que consiste en conferir al elida 10$ de· 
rechos de eY.plotaclón pueden además aportar dinero y bienes, el traba¡o ~ 
penonol (en este caso la obli{Pctón se cumple traba!ando el ndmero de Jor 
nodos que acuerde la asamblea general. Se llevará el control de ¡ornadas 
trabofadas, en la f()f'm(l que establezca el reglamento interno. En cuanto -
a tos defechos además de los sel'lalados en la L.F .R.A. se seftolan los si -
gutentes: derecho a percibir utilidades, el reparto de utilidades se hará ai 
ftnolizor el ciclo productiva, dert1cho a suminbtros (que se horán en la -
forma, .,éa, y calidad ql!e establezcan la asamblea geneval de balance y 
programación, derecho a obtener los servicios que presta el tilda, entre -
otros la sección de consumo, sección de ahorro, Cf\lfi concede préstamós in 
dMduoles, servicios médieo$ asistenciales y otros. -

LOR ORGANOS.-

la Asamblea GenerGI.- Es el Órgano de dectslón del ejtdo l'1 -



por tanto, su m6xima autoridad, toda a1t1mblea debe ser legalmente convo
cada, en la primero convocatoria la a10mbl«1 funclanaró como una reunión 
de todos o la mayorra (50 m6s uno) de los eftdatarlot en eferclclo de sus -
derechos agrarios. En aegunda convocatoria ta c11omblea se · integtQm váli
damente, con e 1 número de ejidotarios que asido. La mayoría de pntsGO• 
eta será verlflcado confonne al censo de población elida!, y en ambos ca 
sos deberá presidir el cornitarlodo ejido!. Se deberá entregar copia al De 
legado agrorio, y en caao de segunda también se entregará copio al con• 
lo de vlgllancla. Los convocante1 podn1n ser el comhariado c(tdol, el .: 
conseio de vtgiloncla por sí o tollcltud clul 25% de los eJfdatarlos y el De 
legado Ag10rlo. -

De acuerdo con la L.F.R.A. hay tres cla1e1 de otambleoa: lcs
ordinariaa cuyos focultades entre otnu ton: progmmaclón men.ual del tro..; 
balo en 0Ílla1 de beneficio colectivo, organización de fas actMctJdes IOCfo 
wltumles, sollcitu.d de aUNncio tempowal, del eftdatorlo han por 6 metÑ, 
etc., loa extraOfdinoriaa que conoce y muelve por mayoría de las ~3 par ' 
tes de voto. de IO$ pre1entes, algunos aauntos tales como la remoclÓn de ra. •. 
autoridades ejidales, reelec:clón de las mismas, creación de fuentes de tro -
balo cone>cas o complementurloa de la agrtcultum, pwmulUa 1n las ,un..,._ 
de dotación, ·{Jslón y división de ejido, participación en las 1'9Unlones de
•lidoa, elecclón, remoción o reelec:clón de delegado& que repre11nten al, -
elido en la unión de que vaya a formar part., eatfmulOI econ&ntcoa ol cio
ml10rlado ejidal, el conselo de vt9llancia y loe delegados del eftdÓ, ae«• 
dar las nulidades de 1<11 ltstos de wcesi&n, etc •••• 

LA ASAMBL~ DE BALANCES Y PROGRAMACION. 

~ la atamblea de balances y progiomaclón en la parte relativa .. 
al balance so re111elven los siguientes asuntos entre otms: el resultado de-
la organlz.ocl&l del naba lo, el costo y· f!Mldimlento de lo producci8n, de·• 
los nwltados de la C<"mucial lzactón1 del manelo y utado de cuenta, del 
inventorto do bitoet m\lebles e inmuebles reparto de utlltdadff,· y en cuanto 
a progromacléin discuttrún entre ohot el volumen total del crédito a contra• 
tar, concentración del 1eguro ogrfcolo lnte!JIQI y ganadero volumen de aguo 
1•equerida, fonnc:s de distribuirla y sistemas de riego, programaclÓC'I de cultl· 
vM, programación de traba)os y distribución penonal, adqulstci8n ·cb ~t · 
narla y equipo agrícola, y l(J forma de empleo, volumen de insumos pam : 
la producción agraria, especificando la 'clase y oalid:Jd, autorización de las 
actividades agropecuarios, que requieren el empleo de terceros, locallxacl&n 
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de mercados para la comerclallzaclón de los productos, etc ••• de la osam• . 
blea de balance y programacl6n derlvar6 ei reglamento de ttabaio del .ef f • 
do para todonus actividades y obtendrá vtgenc:fa dutonte el delo agrf cola. -
En él 16 especlficar6n los slstem<a de trabafo en las diferentes unidades, les ¡or 
nodos y el tabulador. -

COMISARIADO EJIDAL. 

Es el órgano de representación del e¡;do, con facultades para •
e¡ecutar las decisiones de la 090mblea y admlniitrar los bienes que corutt .. 
tvyen el patrimonio of idal. Funciona como un Órgano colegiado, es decir, 
son precisamente los tres miembros y no alguno en particular quienes eler .. 
cen 101 focultodoi del Cornltar¡ado elldal. De tal moda que los actos de
elecuctón de los acuerdos de asamblea, así como los actcis iurrdtcos que ce 
1 ebron a nombre del e fido, para Utr v&Hdos, deberán reallaane por tres -= 
miembros, los que deberán flrmclf oenft"1knnente, los documentos en que se;. 
Forma llcen. 

El comtmriodo efldal estará Integrado por un presidente, un se -
cretorlo y un tesorero todes los Integrantes del Comisarlado eJldal deberón
reunir los slgutentes requisitos: a) ser e¡idatorlos en pleno goce de sus ... 
derechos agrarios, b) no haber sido condenado por delito lntenclonal que -
amerite pena privo~lva de la libertad. 

Además de las facultades que sel'iala el artículo 48 de la Ley· F. 
R .A. / el oomlsarlado ten e.Ir& las Facultades que se indican en seguida: las 
que se estoblecerÓn en el reglamento interno del eJido. (seilalar normas de 
adminlsttacI6n del ef ido, iuscrlbir tftulos de crédito a nombre y por cuenta 
del ejido, asr e.orno los contmtos en virtud de los cuales el mismo obtenga 
recursos, revlmr lo cuento de lot secretarios auxllfares que manejen dinero, 
otorgar poder para actos c:oncretoa que requleron debida atención, aar co• 
mo revocorlos en su oportunidad, etc ••• 

Los secretarlos auxiliares.- Son colabotQdores del Comisarlado -
Eiidal poro el mefor cumplimiento de sus funciones administrativas y la or
gani~clón interna del eJldo. Lot secretorios auxiUares actúan b.1¡0 la di
rección y mono del Comharlado efidal, pero na fonnan parte de éste, ni -
tienen su autoridad ni su representación. Los secretarios auxiliares '°" -
nombrodos y revocados por la asamblea general, y sus facultades y obliga .. · 
clones. acordada1 que !a W.t1l1.lf~ en el reglamento interior del ejido. 
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De acuerdo con la L .F .R .A., en todo eJido parcelado, semtco 
lectlvo o colectlvo deben elegirse los siguientes secretarios auxiliares:' de 
crédito, di;; comercialización y de acción social. Pero la misma ley es-· 
tabloce que además de los seftalodos, la asamblea general puede nomblf.lr 
los secretarios au>tlliares que fueren necesarios. 

Consejo de vlgllancia... Es el Órgano de control que actGa vi -
gilando que las actividades del comltariado, de los $0C~tarios auxiliares y 
de todos los ejidotarios se realicen conforme a las dltposfcioMs de la L.F, 
R.A., del reglamento interno y do los acuerdos de lo allllmbleo general, y 
se integra con: presidente, secretarlo y tesorero: cuyas funciones son: -
suplir al comisarlado ejldal en r-· ·o del art. 44 la L.F.R.A. Verificar -
la Tegolldad de las listos de sucesión e uando no lo h.iga el comttoriado, -
interponer los reeunos (de nul ldad, cancllllación, etc.) legales que estable 
ce la L.F,R.A. y las demás leyes, cuando' los actos tengan relación con': 
el ejido. 

Los recursos de nulldad de actas de asamblea, ¡e interpondrán an 
te la comisión o(J'Orla mixta, por las causas siguientes: porque la convocó 
torio no se hace confonne a las disposiciones legales, port¡ue lo a.1Dmble0 ": 
no se reúne con la rooyoría de presencia exigida por la ley, parque los acuer 
dos no se toman confonne a la mayorfa de votos legales o reglamentariameñ 
te exigida, porque la votación no se haga conforme lo exige la l~y. Etpé 
ctfica los cosos de nulldad de la lista de sucesión invocando a la Comistóñ 
Agraria Mixta. 

Respecto al reporto de utllidades de los ingresos logrados por e(! 
da, se hacen las siguientes deduccfone$: gastos de ope«Jclón, {de produc 
clón, comerclallzoci&n, aclministroción, financieros), porcentafes HllaladoS 
en el reel.omento intemo para constituir fondos de reserva y de prevtafón - , 
social. El reste será utilidad rep:irtlble entre lol efldatarlos. El reparto
se hará af final izar el ciclo productivo conforme a las disposiciones del re 
glamento intemo o a 'º' acuerdos de la asamblea. -

En toda distribución se consideran dos conceptos;' la tierra af>Ot'h:l 
da, sin que interese la cantidad y cal ldad, el nGmero de }amadas ·traba¡a.:
das. Aquf si tienen gran Importancia la mayor o menor cantidad de tR¡ba
jo oportal.D, asf como su gn:ido de calificaclón. Es decir aportación de ... .:. 
tiena so le fila un porcenta(e que no vorra aunque se aporte mayor o me .. 
nor número de hectóreos. Al trC>baio se le fila un porcentoie en otención
al n~mero de lomadas traba}adas, por tanto el elldatorlo ~ recibir ha - · 
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to ol máximo de util ldadeil ac.ordado cucmdo trobaje totalmente el número • 
de lomadas exlgldo en el reglamento lntomo o por el acuerdo de asamblea 
de balance y prognuooclón. 

Fondos soclolQ.- de ac::uet'do con lo t.F .R .A. con el crtrcuto-
130 de lo misma, en todo elido colectivo se corutltulr&l los dguienttl fon 
dos aociale•: de reserva y de previsión soclcl. Yo se dilo que se c0nst1': 
tuyen con los pon:entojes pt"Ovenientes de los utlltdodes, que establezco el 
reglamento In temo o los acum:ios de la as::imblea. 

El fondo de l'úsuva se destina a afn:intur pérdidas y a lncremen .. 
tor el capital de opef'Clción y se limita a la cuantfo que Indique el regla -
mento Interno. El fondo de prevhlón social es lllmitodo y se destina a cu 
brir las enfennedode$ do los ojldotorlos en la fonno que lo estable:r:ca el = 
reglamento Interno,. 

En lol •iidos colectivos existe el derecho o uno wperficie no ma 
yor de 2 hectáreas, para el estableclmlénto de una oronla fcunll"3r de ex:: 
plotocióo lndlviduol. El artfculo 1-40 de la L.F .R.A. condiciona la exls -
tencla y oJetciclo de este derecho, po.-que sel'lala que 1Ólo prccedetó la -
a1lgnoelón, cuando a ¡ufoio de la choro Srio. de Reformo Agt0rla no se .. 
afecte el apt"OVechomlento colectivo, do las tlllln'Oa. Aun cuando w explo 
toclón en indMduol, oo debe entenderse desvlnculodo del elido, pcwque = 
cuando al UIO de ague¡, 10ntdad y cultivos, quede wleto a lot acuenfos de 
010mbleo de balance y progran'lación. Poro lo explotación de la gran)a -
fumlllat puede sollcttane er~dlto a travós del ejido, t>bllgándoso a c:cmer -
ctallzar la producción a través del mlsmo, la oxplotoción de esta superll -
cie no deberá efector el trobaio de los cultivos del •fido. El. ejldotarlo • 
tlena la obligación prlmerfalmo de trabajar en la o¡q¡lotaclón colectlva y .. 
debe ah$tenerse de sembrar los productos cultivudol en lo unicbd agrfcola -
del •ildo, por tonto, el traboio y producción da la granla familtor, estarán 
wjetos o los ocuerdot de lo atombleo de balance y progromactón. 

El núcleo de 010mbleo QflflCG'OI por votación de las 2/3 partes de 
sus miembros padr& 1i0licltar; el cambio de fonno de oxplotoclón del elido. 
Lo Dirección General de Orgontioclón Eltdal, dependiente de la Srla. Gral. 
de 0fQOnizaclón y Fomento Elldal, tomará conoclmtento de la tollcitud y -
trotará de conelllar los lnterese1, pugnando por cor'IMrv<sr lo exploroción co 
lectlw. En caso negativo procederá a tramitar lo solicitud, en la misma:: 
forma que poltl la creación del ejido colectivo y Mt dará aviso de to dlsolu 
ci&. Qf Rttr;i~h'o A9r.1rio Nocional. • · -

*-----..--~-------------------* libro 3o., de lo L.F.R.A., Instructivo de Organización Efidal, Reglo-· 
mento Interno cktl Ejido Colectivo. (Lozaro Corderm) Néx., 1973. 
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CAPITULO XVI ... , LA ASOCJACION 'DE DOS O MAS EJIDATARIOS. 

1). Organb:acJ6n de la osociacf6n.
iunta de la asocloc16n. 

., 



CAPITULO XVI 

LA ASOCIACION DE DOS O MAS EJIMTARIOS. 

SegGn la ley Federal de Refonno Agrorta en su artfctJlo 136 establ ... - . ce IXIO fonna de 2 o mas •i ldotQl'lot de un mino •lldo paro traba¡ ar. en comGn-
M parcelas y M podrfe1 tomor a este como ~ concepto del mftmo. 

Respedo a 1U eonstltucl6n procederé cuando se den los algulen
tea requisitos : o). lo voluntad, dttamtllándote eo tru momentos¡ uno -
lo elección de los eifdotarlos que la hace quien swopon• la c:qantaoci6n ,. 

.dos) el acuerdo de voiuntadet de los efldotarios seleccionados para oto-• 
clCIM y tres ..,, manifestación ante el Comlwiado EJldal, quien a su va -
ovbaró a la AsombleaGeneral para IU conocimiento. Eate avtso Pueda ha
cene :=:on anterioridad o con post•lortdad a su integroct6n. 

b). la cercanfa de los parcelas. Ea de {¡ron Importancia este .. 
elemento ffalco porque las fases del proctt0 productivo se reallzan can ma 
yor eftcacta y reduc:cl6n de costot cuOndo los porcelat ettón contfgum o•-:. 
cercanos y hay untfonntdad ée cultivos. 

Es deseable que los porcel°' ntén contiguos, pues serta ontteconó
mlco unlne en eae tipo de organlzocl6n cuando los parceli;q se hallan uno lelos 
de otro, ·pues la maquinaria y el agua tendrfan que recorrer grandes Cllstanc:las, 
.lo Fumigación se horra en forma separada y • dl191egarfa la meno de obra. 

· Respecto a sus obJetivos de acuerdo con el art(culo 136 de la - · 
Ley Federal de Reforma Agrarto, fa asoclaetón de dos o mm·elidotartos tte 
ne por objeto la explotación colectiva d9 wa parcelas. -

Esto actividad obligo a reolix!ll" en común todas las operaclones
relaolonadas con la producción, de tal modo que IOI actividades del g~ 
ser&n : la obtención de crédito, organización de h'aba¡o, adquisición de".: 
Insumos y vento do producción. Ser& Qblfgotorla hacerla a través de eflda 
cuanJo ésta les proporcione el crédito. 



Puede también atender al consumo de ortfculos de primera necesi 
dod, para sus asociados. -

Tendrán carácter ele asociados en Hta forma de organb:oción los e¡i 
dotarlos que SU$crlban el acta constitutivo o que se adhieran o ella con onterlo 
ridad. Sus derechos y obligaciones 'erún : intervenir en los decisiones del gru 
poyen su elocución. En e1to formo de agrupación coma es reducida todos--= 
son administradores, vlgllor.los acuerdos ddl grupo, que se cumplan, oquf cabe 
sei'\olar que no es este un órgano especial de control, lo vigilancia la elercen:: 
por tanto, los mismos asociados, informarse de la situación financiero de la mis 
ma, percibir suministros y la distribución de utllldades, en cuanto a obligoclo::. 
ntts son dos los fundamentales una aportar su tierra para que la trabajen colecti 
vamente, esta aportación significo poner la parcela o dispo,ición de lo agrupa
ción poro que le trabo¡e en común, conservando el etldatario sus derechos agra 
rios sobre lo mismo y 1egundo aportar so trabajo personal, los e1idatarlos debe= 
rón acordar el número de lomacb que deberá traba{ar cado uno; mt como la -
formo de realt.zar sus labores, y una obligación .-.udro de los asociados que es -
el pago de cuota y aportación 61\ 1 a fonna y tiempo que establezcan 101 nor- -
mas. de fundonamlento del grupo. 

En cuanto a las regios corre$p0ndientes a lo admisión, separación,' -
exclusión; podemos slntetlz« en lo 1igolente i necesito pertenecer al mlsmó'
ejido, presentar lo sol!cltud a cualquiera de los asociados, quien lo turnará o
la ¡unta de agrupaclón lo cual decidirá. Perderá su calidad de osoeiacldo por 
muerte, separación o ei<ciusión, en cuanto a lo primera podrá continuar can w 
wci&lOI' agrario, siempre que osf se eat<iblezco en los nocmas de funcionamiento 
y respecto o lo separación se requiere, que ;:nevlomente lo comunique a la jun
ta y erla por mayorfa de vot°' admita la seporoclóo, pudiendo rechazarlo cuañ 
do sea hecho en per¡uicio de lo o~foción,'(:1ceptoda esto, el asociado 1l9ue :' 
slenda cortet.ponsoble de las obllgaclones del grupo, hasta que se hayan liqut
dodo los deudos en las que participó, lo tercera es decir lo exclusión, se lleva 
a cabo cuando las 2/3 partes de los votos asienten privar el carácter de 0$0eJa.: 
do a uno de ws miembros y por las causas siguientes : violación o 101 dispost-
clone1 del reglamento interno del elido o de IOI nonnas de funcionamiento df? .. 
lo agrupación, o por pérdida de la posesión material de 5U parcela, seo por sus 
pensión o privación de los derechos a~arios o cualquier otro causa. * · ·• 

1). ORGANIZACION DE LA ASOCIACION .- Junta de la aso
clor.:lón. 

La junto de asociación se integrará con todo$ sus miembros y fun _" _______________________________ _ 

( •) Cunas de Organlzoc:ión y Administración de Elides y Comunidades, -
lección 4, S.R.A., p. 11 - 17. 
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c,l~aréi c:oofol'l'!'e .al prlnclpjo de que coda hombre significa un voto., T9,• .. 
~aridO !9s acuerdos por mayorfa. En cuanto a su funcionamiento por aí seni;l·:-~ 
!l~x, en esto fo~a de organización no exishm órganos especllicos de adminis
t~oclÓn y vlgila~cfa. La Única aútoridod c:on facultades de decisión y ejec:u-
.ción es la iunto peoeral que se integra con la totaBdod de los elldatOl'los .aso..:
ciaQ:is, en lo que cado.hombre significa un voto y los acuerdos se toman i>or ma 
yorra. Su resf>onsabi!ldod será ilimftod..l y sol !darla.. . · -

Se ha dicho l'.jUe en esta formo de orgonb:aelón la explotación de lo 
fü~ria es eolectlva, y por tonto se da la coordinación poro la pródoci:ión. Ptt= 
ro esta debe darse entre la osoc:iacfón y el e fido, o través de la asamblea de -· 
balance y programación. Es un aspecto relevante de cualquler tipo de or¡¡ani 
zactón elida! lo cuest!ón del crédito, por tanto debe anollzorse conforme a lci' 
disposiciones de lo Ley federal de Reforma Agrario. -

· De acuerda con lo ley citado, lo OIOCÍac:ión deberá sol !citar· el 
cr,dito a h'avét del el Ido. Cuando el crédito no se obtengo a través del= 
e¡ido, o cuando éste no opt.tre con lm Instituciones oficialeJ de crédito, "" 
el contrato estará su¡eto o lo autorización del Departamento de Asuntos -
Agrarios y Colonización (hoy Secretarfo de Refonna Agraria). Obtenido 
el erédito, la !unta directiva distribuirá Mmanal o qulncenolmtnt!I' los su-
ministros eo diMro a coda uno de· sus asociados. Como se ve los sumlnls
tros constituyen uno de los gestos de la producción que se invierte en el -
lnNmo troba¡o, forma porte de los costos de producción y se deduce de los 
lngriisos provenientes de lo vento del producto obtenido. Lo aolicittid será for 
mulada al Comisariodo Elldol, en la fomo y tiempo que ettablezco el regla .. _: 
mento intemo del ef Ido y será 1\nCrlta por todos. 

El auto finooclomlento e1 uno de los metas o olccozar mi!ldionte cual 
quier tipo de organb:oción propuesto por la ley Federal .de Reforma Agrario, ..:: 
po!I' lo qu.e la osociaciÓn puede formar su capital de operación captando el aho 
rro de sus miembros o trové s del sl1temo de cuotas'/ aportaciones. las cuot;
se cubrirán como requisito j>ara ingresar y to caracterizan por no tener de
recho a recibir interés ni ser devuelto$ ul separarse del asociada. Las ... 
aportaciones en dinero también serón pagadas ol ingresar a lo asociocióo, ,
pero tienen derei;:ho a un Interés (el que acuerde la iunta ), as( como a • 
ser devuelto cuando el asociado se 1epare o la junta decida devolver las -
aportaciones por haberU! generado capital suficiente. 

la venta en común de la producción es otra actividad que debe 
cumplir la osociactón por sí o a través del elido, cuando obtuviere el cr#' 
dito par su conducto. En este caso dará aviso de recolección al Comiso-:' 
rlodo Ejidal, en la forma y tiempo que lo indique el reglamento interno, -. ' 

'" 
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poniendo a su dltpodct6n los productos cosechados. De los lngrete1 provenlen• 
tes d• fa t:omerclal lzoci6n de los productos se deducirán tos gastos de produc •* 
ccfón, y lo que resulte será las utllldodes. De 6stas se deducirá el porcentafe
que se sel'lole en los normas ct. funcionamiento para constituir ti f~ de .......... 
va, destinado a fOrmar el capltal de operación del g~. Hecha •ta deduccl&r. 
lo que reste serón las utilidades repartibles, de las cuales un porcento¡e conu
ponderó a la tierra y otro al troba¡o. Los p;,rcentales respectivos seron. senatados 
en las notnlQs de funcionamiento. El porcento(e correspondiente al trabajo se dls 
tribuirá en p11:1porclón al número de ¡omodos t_rabajadat, de tal modo que quteñ 
trabafe más o melar reciba moyom ganaclas. Paro determinar el núm.-o de for· 
nadas trubajcrdas para cada uno, se atenderá a las ministraciones recibidas, las 
cuales se har6n de acuerdo c:op la l lsta de jornadas trabo¡odas que lleve la !unto. 

El reglamento lntemo Mlftala el COIO también relacionado con la 
dbolución y liquldocl&l de esto asociación senalando la de10parlción del~ 
eftdo por alguna de las cau1as previstos en la ley fedefOI de Reformo .. • 
Agroria y por declaración de las dos terceras partes de los a1aclados. 

No e¡ cau~ de ditoluclón la pétdida de capital, porque •ste
poede no ulstlr, ya que la or9anizactón, tiene como obietivo fundamen
tal el tmbalo colectivo de las parcelas de los a.ociadas. Tampoco ft cou 
t:1 de disolución la reducción del número de GtciClados parque la organtza: 
ción puede existir únicamente con dos. Sellafo que una vez acordada la • 
dlsoluci&n, se pn'ICederá a liquidar la orgontxactón para lo cual, la !unta~ 
deslgnaro a los liquidadores, que pueden Mir he.to tres, y dará aviso al Co
mt~rlado EJidal y o la Secvetorl'a de la Reformo Aerarta, (hoy S.R.A.) 

Los liquldadcwes harón el balance, cobrarán los créditos de la ... 
aaociac!ón y pagarán las deudaa. Si hubtere AíR'l(lnente, se destinará al -
fondo c:omGn del ejido el FOf'C411'ltole que sei'lalen las nonnas de functona• -
miento. El rosto se reportlró entre los osoctadin par portes igualel. la en 
trega se ~ hacer dlr~tamente al Comi1C1rlado Elidol, o bien deposltón = 
dolo en el l!cnco Nacional de México, S. A., para que los concentre en
e! Fondo Nacional de Fomento Ejido!, De esto depósito se doró aviso a di 
cha institución y a la siguiente asamblea gencirol de efldatarios que se ce= 
lebre. 

Se prt!Ve en dicho reglamento el coso de asetoramiento, dtrigl&n 
dose o lo Dirección Generul de Organización Elidol, en la entidad o di: 
rectamente. 

Y ftnalmonte se cita el c:br avfso de la Constltu)ción de lo mismo 
al Registro Agrario Nacional. ( Artrcu o 446 L,F .R.A. 
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CAPITULO XVII · 

FOR~ DE COOPERACION EJIÓAL •. 

La fonna do cooperación : su base legal lo encontramos en el ort. • 
147 de lo Ley Federol de Reforma Agrario, poro la producción elldal es la agru 
paclón de 10 o m&s elldatariot de un mismo eJido parcelado, para realizar c:on
funtomente actlvldodes reloc:lonadas con la f)foducción de sus parcelas. Las = 
decisiones sobre la producción siempre son colectivas, aún cuando UJ ejercicio 
pueda wr Individual, o colectivo, segÚn seó el sistema de trabaio adoptado. -

El grupo lnterM<:ldo or. Íirlagrar ia forma de c:ooperación dará CJVÍIO o 
la Atámblea General de Elidotarlos, par conducto de las autoridades del ejido, 
y o la S. R .A.'' a través de la Delegoción Agrorto d0 lo entidad federativa co 
rrespondlento y de la Dirección Generc;il de Orgonb:aclón Ejldol, ac:ompai'lan= 
do los siguientes doc::umontos : Acta de lo Asamblea General de e¡tdotarlos a ... 
la que se hoyo dado <1viso, Constanola 6¡tpadida por las autoridodaa ejldaleí, -
de que los miembros de lo forma de c;oope11oción están en posesión de su parce
la, indicando la fecho en que t.e Inició d!cl10 pose1lón y aclara.,do si ésta es -
provlofonal o definitiva. Lo Dirección Gel'ltlrol de Organización Ejldol envfa 
ró en un término d0 ocho dfos a los técnicos neceSOl'ioe para estudiar la proce= 
dencla o lmpror;eMticio de 1»ta forma de orgcnlzactón. Lo dor;umentación, -
oplnión y proyecto de e1totutos formulado por técm!~os deberá ser remitido a-: 
lo Dirección General de Organización Elida!, quien autorizará lo celebración 
do lo asamblea constitutiva. -

Los ob[etivos de esto forma de eooperoción $erán principalmente : 
lo Contratación del crédito y seguro ( avfo, refacclonorio1 inmoblflarlo, -
ogríeola y ganadero estos. dos últimos seguros ) • , · 

Dicho conhoroción la realizo la agrupación directamente, o a tra 
vés del elido cuando se contrate con instituciones oficiales de cr,dlto. ..:: 
C.uando se solicita al ejido, se hace la forma que establezca su reglamen
to interno y se acuerde en la asamblea de balance y progrcmaclón. SJ e!. 

( * ) Reglamento Interno ~el E¡tdo Colectivo 11 Lázaro Cárdenas11 Unidad ~
C-10 Cordero, Taba,co, Oficina de Difusión Masiva, Tcllerea Gráfi .. 
cos del Instituto de Capacitación Agraria dependiente' de la Sería. • 
Grol. de Organización y Fomento Eltdal, M,x,, 1973. 
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ta contratación se reallxa en Instituciones no pertenecientes al sistema ofi
cial, lo S.R,A. * supervisará y en su caso autorizará, 

Otro obietivo trascendente es el llamado programo de lo produc• 
ción, es decir programar las clases de cultivos, adi~ulaiclón de insumos, progro 
moción de trabajos, sistema de ri~go y fumigación, (contratación de asesoro-:: 
miento técnico, adquisición de maquinaria). La pro9ramoción de lo produc-
ción y el trabolo deberá hacerse conforme o los acuerdos de los asambleas de -
balance y programación del elido, Entre otros nOl encontramos la comerciali
zación de la producción con venta directa al consumidor o al mayorista, para
ellminar el Intermediario; la comerclalb:acióri puede hacene directamente o -
por medio del ejido. Siempre se hará o través de éste, cuando se haya propor
cionado el crédito por la misma vía. El C.om!sarlodo Eiidal interviene aqut in 
tegrondo el total de lo producción que se va a vender. -

Para Integrar una Fonna de Cooperación se re<¡uiere una asamblea -
(3tevia en donde deberán estar presentes los autcridode• eltdales y el Delegado 
Agrario correspondiente o de la Dirección Gen1nal de Organización Elida!, le 
vontóndose un Acta de la mismo cumpltendo las fonnolldodes exigid"" poro cañí 
tituir Una IOCÍedod m~ las normas de funcionamiento que deberán cootener, eÍ 
domicilio de la forma de cooperación, siempre ubicado d.ntro de los límites dél 
elida, obfeto de la misma responsabilidad de los asoelados, (que siempre será
lo que adopte el ejido), forma de constituir y aumentar el capital social, sella 
lando el valor de los documentos nominativos, no negociables, en el que conste 
la aportación, valuando bienes de rechos si ion aportados, requisitos de aciniM
slón y seporación de los socios, forma de crear los fondos sociales, 1nonto, ,.!.:i

ieto y fonna do cumplirlo$, wración del elerclc:io social, reglas para lo dlsolu 
clón y liquidación de lo forma da cooperación, cuantta de la aportación, pogo 
inicia! y plazo paro liquldarlo, Integración de comisiones da odminlstración y• 
vigilancia, sel'lalondo facultod1u y obl lgoclones de los mismos y causas por los• 
cuales, la Junta de ejldatarlos socios, podrá revoear sus n~mbramlentos, deter
mlnaclón de los c:omlsarlodos que sean necesarios para colaborar con la comi-
slón de odmlnhtroclón atendiendo los re<¡uerimientos de los actividades del 
grupo, especific:anda ws facultades y deberes, gratificaciones a los rnlem-: 
bros de los comisiones de ocinlnistroción y vigilancia, y o los comisiona- -
dos eipec:ioles, etc ••• siempre que no se opongan a lo L.F.R.A. y.régla 
mento interno del elida. El delegada deberá remitir la documentación ya 
autorizado o la Dirección General de Orgoniz~lón Efidol que emite dictomeñ 
sobre la legalidad de estas norma,, autorizando para su inscripción en el Regls 
tro Agrario Nacional. Lo anotación de documentos y actos como uno fa.": 
se del proceso organiz:oción del efldo en virtud de la apllcoc:lón de la - -
Ley Federal de Reformo Agraria, debo hacerse en el Registro Agrario Nac:io 
nol conforme o lo establecido on los orts. 47 Fracc; XX, 444, Mó, frac:.--

( * ) Sría. de la Refonna Agrario. 
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X, 456 .Y relativos de la ley Agrorta. 

1) LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
a) Junta general de elf cbtari0$ 

la dirección, admlnlstroción y vigilancia de lo¡¡ fonnos de c:oope• 
roción estarán a cargo de: una Junto genero! de ellcbtartos miembros¡ coínl 
slón de administroción, (repre!entante admfolstrotlvo, comisionados etpeefa ': 
les, cotnistón de vigllancle1); respecto a la Junta de elidotarlos miembros, -
decimos que es la autoricbd suprema de ws acuerdos obligan a todos los -
miembros, presentes o ausentes siempre que se tomen c:onfonne a las disposi
ciones del reglamento interno y los nonnas de funcionamiento. Las !untas -
serón otdlnarias y extroordlnarlas, las prltMras se celebran al t&rmino del el 
clo agrfcolo, pero siempre con anteriorlcbd a lo asombl~ de balonce y pro
gramación del ejido y resolverán los stgulenttts asuntos C«1 la conformidad :' 
de la mitad mch ~ de sus miembro! pretentes. (Examen de cueiitas y ba
lances, informes de las comisiones, r~sobilldad de los mle!Ylbro• de admt 
nlstración y vigilancia de los comisionados, para el efecto de pedir la aptr 
caclón de las sanciones en que Incurran, apllc:aclón de las tonclones dlscf:" 
pltnarlas a los elldatarios miembros, apllcoctón de 1,,, fondos socrales y for 
ma de reconstituirlos, reparto de rendimientos}. En las extmordlnorÍas que 
se llevan a cabo cuando las circunstoncial asr lo requiewn. La ¡unta gene• 
raí resolverá por mayorfa de las dos terceras portes de los miembros preten
tes los siguientes asuntos (aceptación, exclusión y aeparoclón de los 'ejidata 
rics miembros, modificación de las n~s de funcionamiento, programación-:. 
de la producción, que Mi hará conforme o los acuerdos de la asorflblea gene 
ral de balance y progmmaclón eifmt, nombramiento o remoción con motivO: 
tusttficado de fo$ miembros de las comiliones de administración y vigilancia, 
asf como de las comisiones especiales, llevándose a junta generul cuando im 
pllqul'ln violaciones a la ley Federul de Reforma Agraria o al t>eglamento in'":. 
terlor, disoÍucl~ de lo forr.ia de c:ooperoclón, cambio de domlcllto siempre• 
dentro del ejido, la fusión con otra formo de cooperación del mismo elido). 

la comisión de administración es la encargado de convocar a lo• 
cuamble.a, enviando copla al Consejo de Vigilancia y a la Comisión de Vi -
gllancia del ejido. 

b) Comidón de admlnistrclción .- es el órgano ejecutivo de las fOf-• 
mas de cooperación ejido!. Elecuta actos de administración y dominio y ... 
tiene lo representación del grupo ante las autoridades y ten::eros. Puede de 
legar las facultades de elocución en el representante administrativo. la Co 
misión de administración estará integrado por miembro$ de la agnipación y :' 
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por el Comlsorlodo Efldol correspondiente, durando en su encargo tl'e$ atlos 
1in derecho a reelección. El número de miembros del conseio no seró me .. 
nor de cinco, ni mayor de siete paro los proplotarlos y de tres a cinco f1CJ 
ro los suplentes que sustit1.1irón a los titulares en sus ausencias temporales,
las sostitocioncs se harán m1 el orden que hayan sido designados. La elec 
ción del presidente, Jecretario, tesorero y vocales se ooró eri la junta ge: 
neral extraordlnorlo mediante votación, la Comisión áe Administrocicio se-
siomná ocho d(as antes de cada asamblea. A estas sesione!l asistirá· la co
misión de vigilancia de la forma de cooperación, con voz pero sin voto. 

Los comisionados especiales rendirán inf~ de sus actividodes y 
el eatado de cuentas de w comisión. Dlcoo documenh:lcíón s.eró llevado a 
la ¡unta general p_2ro el conocimiento de sus miembros. la contabUicbd y 
documentación rec:ibido queooró a disposición de lcu miembros de la formo 
de cooperación para 11u lnfonnactón hasta el momento de celebrane ló (un· 
ta general de ejidatarlos miembros poro que se someta o aprobación. El:' 
representante administrativo es clesl9"1Ddo y removido por la comisión de ad 
ministración y en todo CtJs.c>1 rotificodo por lo ¡unta general. Su designo: 
ción rocaom sobre un elldatario miembro o hl¡o de ejidatario y nuoco en
nlngÚn miembro del comlsarlado eildal ni consejo de vi9llancSa dol elido. 
En cuanto o sus atrlbuc iones citaremos s61o oigo nas entre otras; Baborar y presen 
tar a la Junta general por conducto de lo comisión de odmínistraci6npora su porÜ 
su discusión y aprobación los planes de operación y programación de ílnancla.
mlento de laformoasoclotlva, loquesometetánalacuerdocb laosamblecídebalan
ceyprogromacióndel elido, elaborar el presupuestodegastosdeadmlnbtrcrci6npa 
ro10meterloc;1 la junto general / controlara loa comtsarlados# penonal técnico yad: 
mtnlstrottvo al servicio do la agrupación, oslstirc:onvoz pero sin voto ••••••• ,. 

Siendo causas de remoción dttl delegado adm!nbtrotivo: el fnw .. 
cumplimt~nto de I\> ordenado en las normas de funcionoiniento, lo$ acuer
dos de lo !unta general y de In comisión de admlnlstroción. 

E'" cuanto a los comisionados especiales sus funciones $erÓn ouxi 
liar al delegado odminlstrotlvo en sus toreas, des!~dos y removidos por-
la comisión de administraclón y b:iio el mondo del representante odminb
trativo, durondo en su cargo un ai'\o, pudiendo ser reelectos dos ve-.::fls mcSs. 

e) Comls16n da vlgllancio, es el 6rgano de vigilancia y supervtsi6n 
de las actlvldodeJ de la comisión de adminishuclón, del representonte ad,, 
minlstrcrtlvo y de todos IOJ mtembr05 de la forma de cooperación elida!. .. 
Esta integrada por tres propietarios y tm supténtes, que wstitulrón los' M.;,; 
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ausencias temporules de los titulares, en el orden que ~yon sldo designo• .. 
dos, serón elec:tos en lo mlMM ¡unta general que designe a los integrantes
de la comisión de odmlntstrac:ión comtspondiendo ocupar puedos a los con
didatos Je la pl<1nilkii que ocupe el 2o. lugar. Serón removidos en la jun
ta general, por las mismas coutas teftalodas para los miembros de la comi-
sifu de administración. 

Sel'lala el reglamerit~ Interior las atribuciones do la comisión de
vtgllancla anfre otras: vigilar el cumplimiento de las nOC'Tl\Qs de funciona-
miento y de los acuerdas de a1JC1mbleo, vigilar que las actividades ec:onómt 
cas se real Icen debidamente, revisar la contabll i<kld y los informes del efe": 
legado administrativo y comisionados, asistir ton vox pero sin voto a las -
reuniones de la comisión de admtnlstraclón, etc •• , 

El fondo .de reservo de la orgonlzÓc:ión se fonnaró con el porten 
tale que ~i¡en las normas de funcionamiento, proveniente de las utlli<kldes:' 
obtenidas. Será llmitado a la c:uantl'a que las ml1111C1s seilalfiln y se destina 
rá a afrontar las pérdidas y a Incrementar el capital, el fondo de previ- :' 
slón social, seró Ilimitada, se con~ltuye con el porcenta¡e que filen las -
normas de funcionamiento, provenientes de los Ingreso• netos; y se .destina
rá a cubrir los gastos de las enfermedades de los efldatarfos miembros, su"" 
esposa e hijos menores de 16 oltos que dependan económtcamente de él ... 
hasto por el m&ximo que see'lalan elka. 

En cuanto a su disoluclón la junto general extraordinaria dlscuti 
ró y aprobará según el caso st se disuelve la forma COOf*Otivo por cual:: 
quiero de lus razones allf estipula<kls, (porque el número de effdatarios -. 
mtembtos Sjll reduzco en fanna tal que no Justifique la existencia de la for 
mo de Mepemctón, por lmposlbllldad de seguir realizando los obietiVO$ ,O 
claln)" ordenándose lo realtll:Q'ción del balance e inventarlos, dilolvién..:' 
dose la forma de cooperación c~n en sus funciones las comisiones dead 
mlnlstrac:l6n vlglloncla y comisiona, Designándose la comlsl6n liquidadora qüe 
esfar6.fntegroda par un representante de la S.R.A., un representante de los - -
miembros, y un representante del comisartado eitdal. la comisión liquida 
dora pagará créditos y cobrará deudas; del fondo de reservo se entregará: 
al elido el porcentafe que sellalen las nonnas de funcionamiento para que
ingrese al fondo común, si hubiera remanente se repartirá POf partes igua -
les o los elldatarios miembros de la organización. Esta comisión dará avi
so al Registro Agrario Nacional y a la Dirección General de Organización 
Eildal de lo liquJdación, para su eancelaclón en el Registro. * 

* Curso de 0tganización y administración de ,,¡idos y comunidades lección 
4, op. cit. p. 19-33 L.F.R.A., op. cit. p. 14$ Estatutos de la Unión. 
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CAPITULO XVIII 

EL EJIDO SEMICOLECTIVO. 

Es semlcolectlvo en cuanto las operaciones paro la producción se -
reolhran unas conluntamente y otras en formo Individual; o bien, cuando en él 
~~bten áreas de actividad que se trabolon de una u ·otro manera. 

En el primer ca50, cuando los operaciones se realizan unos en -
fonna colectivo y otros de moneta lndlvtduol, la organización semicolecti
vo es vertical. En el segundo caSQ, cuando existen áreas de actividad ~ -
que se reolb:an u:ios en forma colectiva y otras en formo Individual, lo or 
yonlzoclón es semicolectivo horizontal. -

De acuerdo con lo Ley Federnl de Refonna Agrario, las octlvido 
des f0«istale1, peaquel'O$, mineras, turrsttc<lS e industriales, deberán expto= 
tone siempre en formo colectiva (ort. J44); en tonto que lo agricultura y 
gonoderto puede hacerse de manera colectivo e Individual. El marco le·
gol dentro del cual se desarrollo este tfpo de Ofgonizoctón es el ,¡tdo, .!
por lo tonto, sus autoridades y Órganos de repre1~ntactón están set'lalados -
en la L.F.R.A. y su funcionomlento en ol reglClllonto intemo. 

Poro estableeor alguna área de actividad colectiva se requiere: -
un acuerdo de asombleo general, autorización dttlo S.R.A., nonnca de fun 
cionomlento en los que se estoblec«Ó, las deducciones para integrar el co 
pital de· operación y el fondo do previsión socia!, reparto de utilldodes. ::: 
( que podrá variar sogÚn el coso, uno de ellos se horá en proporción al tra 
boio aportado, tólo on el caso de que se trate de áreas de explotación, y 
cuando se trata de áreas de servicios se hará en proporción ol volume11 de 
opet'otione$ celebradas por el lllldo. -

En el E1!ido semlcolectlvo vertical no se r~ulere acto especl'fieo 
de con1titucián, simplemente se necesito el acuerdo de asamblea que auto
rice las operocionM que van a reali:znr con}untamente. 

El ejido semic:oleetivo debe entenderte como un grado de or9onl 
zoción del ejido por lo tanto participa de sus coracterfsticas legales. '. -
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En su aspecto externo, los transacciones que el ejido celebra con• 
terceros se sujetan o la legislación mercantil, y aún en ella no opera ple
namente el p.rlncipio de libre contratación, porque de acuerdo con la Ley
F. R, A., la S .R .A. tiene facultades de autorización y vigilancia cuyo -
cumplimiento es requisito de validez de todo contrato, ( ort. 138 -
fracc. 11, inciso e; 144, 145 y 155 de la L. F. R. A. ). 

En su aspecto Interno el ejido es concebido como una organiza
ción para la producción que funciono sobre principios de cooperación pro
piciando el desarrollo económico de adentro. hac:fa ofura, y que además .... 
constituye una garantía paro lo inversión porque hace efectivo la voluntad 
de pagar y la posibilidad de hacerlo, -

En este aspecto de ordenación social de la empresa ejldal consls 
te en organizar los dlvel$CS aspectos de la vida, de tal manero que se genere: 
solidaridad entre los eJidat1ulos que la integran. lo soltdarldad y el espírltu
comunitarlo se logro atendiendo a la formo de Incorporar a los ejldatorios
<11 ejercicio da las r&$ponsabllldades, la formo de retribuir el trabajo. 

El ejido semicolectlvo tiene su mecanismo de operación en la asam
blea general dl!l balance y programación, porque a travM de ella se coordinan 
y evalúan las actividades productlvcn de un ejido, Se integra con todos los = 
ejidatorios en pleno ejercicio de ius derechos agrarios y se realizo al final de 
cada ciclo productivo o anualmente. Buscando como fin la produccl6n coordi 
nada que tendrá como obfetlvos económicos, producir conforme los condicioné& 
del mercodo, reducir costos, mediante el empleo racional de los ir.sumos. Po 
l'(I lograrlo, en la asamblea de balance y programación se acuerda que cultivo$ 
se van a realizar y IGs volúmenes de producción lo que conlleva o detem1lnar: 
el número de hli'ctóreos a sembror a coda cultivo, l<1s que deben localizone de 

tal m:inero que Sit logre uniformidad y sincronización en el ries.go, evitondo el: 
gasto inútil de aguo, que $0 da coondo ésto tiene que recorrer grandes extenslo 
nes; el uso racional de la maquinaria, que podrá lograrse en parcelas conti- : 
guas del mismo cultivo, de modo que se realice en coda una, en la misma épo
ca, el mismo traba¡o, sin desplazar mano de obra. Además es necesaria una -
protección fltosonltaria oportuna, la que se logr<l c.on eficiencia en plantíos -
uniformes, media11te acción colectiva y racionalización de los met6dos de tro
bafo buscando que la mano dt1 obro esté oc~da el mayor tiempo posible. 

En cuanto al financiamiento u obtención de crédito para las oc:tlvt
dades productivas se obtiene o través del e¡tdo, esto es, el suieto de crédito es 
el eftdo frente a la institución ocredttante y el ejtdotorio es sujeto de crédito -
frente al ejido, pero el e¡idatario responde Ilimitada y solidariamente pcr las -
deudas del elido. El elido, a través del comisario Ejidal supervisado por el --
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consefo de vtgllancla celebrará ol contrato de aperfora de crédito con la lnstl 
tur.lón crediticia. Cuando la lnstJtuclón crediticia no pertenezca al sistém<I= 
oficia! de crédito de la S. R.A. deberá supervisar el controto. 

Cada efldatarlo puede solicitar crédito al elido en el tiempo y • 
en la fonna que senale el reglamento lntemo, 

Los sollcltudes se computarán paro determinar el volumen de crédito 
que debe contratar el efido, previa aprobación de la asamblea de bolance y ...: 
programación, Recibido el crédito, el comtS<1rlodo elldal supervisado por el -
c:onsejo de vigilancia lo distribuirá a los e¡tdatorios sollcltantes, conforme al -
calenclarlo de ministraciones aprobado en le asamblea de balances y programa
ción. 

El secretariado anotará los datos de la solicitud en el libro corres- -
pondiente del efldo, una vez obligado y entregado al eildatarlo, Quedando -
obligado el efidatorlo a tnvertlr en la actMdad programado, realb:or los traba 
Jos confonne al calendario y sistemas aprobados, com9rcializar .en producción a 
través del elido, Cuando el efldotario acreditado por el eflcb no cumpla algu 
na de las obllgaclonos indicados, el comisarlado ef idal con la intervenci6n c:leT 
consefo de vlgllancla 10 horá cargo de la e)(f>lotaclón durante el clcl9 agrrco
la cotre$f:>óndlente, y de las utU idc.tdes que se obtengan de los productos comer 
claltzcdos se danS a una familia del 1C1m:lonado el porcentale que seftale el ro: 
glamento Interior, por conct!f.ito de! uso de la tierra y oJ rf!llf'O se aplicar& al pti 
go de créditos corre$f>Ondlentes del elido, o bien Ingresará al fondo cómún. -

Cualquier ejldatarlo puede pedir al comlsarlado ejidat o al con
sefo de vigilancia la aplicación de ftto :sanción, quienes asr los harán pre 
vfa comprobación de los hechos, -

La coml¡hSn de estas violaciones durante dos ciclos productivos -
dará lugar a la suspensión de derechos agrarios. 

El e¡ido os una organb:aclón tendiente a lograr que la proptew - . 
dad de~ copita! sea de los e¡idotartos, y una vía para logrorlo es el del fondo 
de reservo para su autoflnanciamiehto, Integrada con lo deducción del cr( 
dtto, seno lada en el artículo 159 de la L. F. R. A. 

En el reglamento intomo del olido también se pueden establecer 
mecanismos de cooperación que coadyuvan a una rápida fonnación de cap[ 
tal mediante el si~terr.a de cuotas y aportaciones que realmente la capital!_ 
zación del ahorro generado. En cuanto a la c:omercfallzaclón la venta en 
común de lo producción ofrece las ventolas siguientes, el aumentar los in= 
gresos de· 1os ejidatarios permitiéndoles la percepct6n íntegra del producto -
de su trabajo al eliminar al intermedio, y pQr tanto ev !tondo la inflación -
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rio en las h'an$Clcclone$ mercantiles. . -

Lo comercialización comprende tres aspectci: lo compra en común 
de ln!il.lmos, la vento contunto de producción y conh'atoción de transporte. 

En el primer caso, los elidatarios $Ollcitarón al comharicdo e¡ldal 
la clase y cantidad de Insumos requeridos para la producción en la forma y• 
época que determine ~I reglamento Interno. Lo compro de los Insumos so es 
tobleceró además eon el dinero obtenido por la vl'o del crédito, cuando és= 
te no s.... hubiera logrodo, lo adqutslción se haró a crédito o bien medtontew 
paga inmediato que hago cada elidotorlo de acuerdo con la clase y cantt .... 
dad requerido. 

Aún on ese ca;o se logran los beneficios económicos porque el pre 
cio se reduce en las compren de moyoreo y, el gasto del flete lo :soportaróñ 
todo$ las parte1 Iguales. La venta común de la producción por conducto .. 
del elido M obllgatorla paro el ef idotarlo que obtuvo crédito de él, y !»"'"' 
testativo poro quienes no adquier~n crédito del ejido. 

Esta obligación so cumple, avisondo al comhariodo e¡idal el lni-. 
cl<i de lo recolección, y poniendo a su disposición el producto ya recolecta 
do, en el lugar que se Indique. El cornisarlado a w vez, local! zará prew= 
viamento los mercados bu~condo los mejores precio• paro los produi::tos ejido
les. Asimlsm<J con la Intervención del consejo de vlgiloncio llevará el con 
trol de calldod ai11stóndcse a la& nonnas que al respecto dicten ia Secreta-: 
ría de Industria y Comercio y los demós lnstituclon~s que Intervengan en el 
proceso de comt:rcializoción, asr como la$ que se pacten en el contrato. -
El control de calidad so inicio, de$de la preporac:lón mismo de las semillas 
y las tlema y se real Iza, dVfilnte todo el ciclo vegetativo del producto has 
ta el momento de la entrega. -

El comisorlado ejido! atenderá la transportación de los Pfoduct0$y 
el almacenamiento de los mismos cuando este último fuera necesario. Es.tos-. 
gastos deberán soportarlos los ejidatarios, on lo propol't"\loo que 5Male el re 
glamento Interno. ComerciaH:rada la produccifu, las 1utoridades elidalcs:: 
harán lo liquidación a cada e¡tdotario, deduciendo credlto, 901tos y el im
porte de fos demós servicios p111stado' por el efido. 

El incumplimíonto de esta obligación deberá $lncionarse en la for 
ma prevista para el crédito, aún cuondo so apllcacióo se haga en ,el ciclo
agrtcoio siguiente. Lo comisión de esas violaciones 'd\lrante dos ciclos pro· 
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ductivos dará lugar a la suspensión de los derechos agrarios. 

El elido llamado semlcolectivo es un paso hacía el elido co
lectivo, en el que debe realizane todos las actividades con¡untamente, so 
constituye la empresa integral de producción. -

Es obltgaclón de comlaarlado efldol avisar quinci:t días después 
de celebrada la asomblEll'l de balance y programaelón de la adopción de es 
to fonna de e¡cplotación al Registro Agrorio Nacional y a la Dirección - :. 
Gral. de organlzacl6n Ejidol. 
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CAPITULO XIX 

UNION DE EJIDOS. 

La ley sel'lala a l<>l e¡idaturlos una estruchJra ¡urídtca, que es él - -
marco dentro del cual han de desarrollarse formas de organización que permi• • 
tan lo reallzoclón armónica de las actividades de todos y cada uno de sus mlem 
bros hasta lograr la integración plena dt1ti ejido y la coni.;r<:U>:lión de sus objeti= 
vos. Asr tenemos oJldos patcelocb, grupos Jle fomento (sociedades locales de 
crédito, grupos solidarios, formas de cooperació:-1, ejido! y otros) que con pa.:: 
sos de tronlición al ejido somlcolectlvo (vertical u horizontal) y el colectivo. 

Los ejidos ót'gonlzados un forma coloctlva o semlcol~ctiva que pre-
tende realizar con mayor focllidod y máximas utllidode~ sus obJetivos formando 
unidades en las que sus miembros serón los ejidos con su estructuro jurídica pro 
pla. · -

Los uniones de ejidos tendrán su financiamiento aHn y paralelo a -
la de los elidas socios a los ÓrgonCJS de gobiemo adecuados1 al capital autóno
mo respecto a los miembros y a lo responsabilidad 1 imitada a ws aportacfones. 

Su fundomentoclón legal cttaró basado en lo Ley Federal de Reforma 
Agraria y svs objetivos a lo creación do wper agencias que den o los ejidos di 
mentiones adecuadas paro obtener los ventajas siguientes : (su naturaleza téc":. 
nica, derivado de la posibilidad do uno mayor espocloltzaeión ®maquinaria .. 
y de mono de obru y de una mejor co0tdlnacióa del f)f'oceso productivo, fü1on ... 
cleros y comercio les. 

Las uniones e}idales son Formas de organizaclM «in los qu~ do$ o 
n~ás ejld05 realizan en formo con¡unta una o algunas o todos lo$ operacio
nes scnolodas .~n lo L.F,R,A. ( ort. 146 y 171 ). 

En cuanto a fa denominación o nombre de la Unt~n se formarán 
indicando la actividad económica que va a realizar y el régimen de res•"':.. 
ponsabll idod adoptado o sus abrevioturos. 

El domicilio, estará ubicado dentro de la adscripción territorial • 
de lu Unión. en estas se fijan lo residencia del conseio de odministraclón y se 
rá donde se eelebren las asambleas y reuniones r;lo conselos. -

Se constituirá por iniciativa de lo.\t e¡idotarios o de la Secretaría 
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de Roformo Agnlria, st la lnictotiva es de los primeros se avisa a lo Secro 
tarro de S. A. a lo Dirección Gral, de Organb:aclón Efidal solicitando él 
a!esoramiento necesario. 

La dirección comtsiooo al penonal necesorio para que realice -
los estudios socioecon&micos y proyecte los esJtJtutos que van a regir a lo -
Unión. En coda elido de los que van a formar la Unión se celeLrorón -
asambleas en las que tomorón por acuerdo de la 2/3 partes de los asistentes, 
las siguientes decisiones que el ejido que va o formar parte de la Unión, la 
elección de 2 representantes que integrarán todas las a1ambleos de la unión, 
las atribuciones que la asamblea de elidatarlos otorgue a dichos reJlfesentan 
tes y la duración de su cargo de acuerdo con el reglamento interno del eIT 
do, la convocatoria la hará el delegado agrario de lo entidad federativo -
donde vaya o tener w domtcllto lo Uni6n, 

Se envran copias del acta de la asamblea constitutiva a la dele 
gación agraria y a lo Dirllcctón Gral. de Or~ni~ción Eiidol. -

lo asomblea se integro con los representantes de los eitdos, aCfe· 
dltados con la copla del acta ~ la ommblea donde decida lo particlpacibñ 
del elido de la Unión certificad::! por el conselo de vigilancia, será presidt 
do por (11 delegado ogrorio o representante de la Dirección Geneft!I de Oi= 
ganiiación Ejidal. 

Sus objetivos son las activitbdes que se proponga reolb:ar c:ertl!!, 
codos de la siguiente tmnero, de coordinación (agrupond!.:1 los efidos de pro 
ducción semejante de un<ll ·misma reglón para p!one1 de lo pru.-iuccfón do to 
dos confonne al Pion Nal. Agrfcola, vigila que tos elfdos mfembros efec:u":. 
tan las actividad.as productiva~ conforme al pton acordado; verificando que
los productoi de codo ejido corTespondan en especie, caHdad y cantidad -
para evttar sobreproducción y por lo tanto una baja en los productos, C:OO! 
dinar la particlpaciÓrt de los técnicos, coordinar la comerciallxación y la -
distribución del producto de los olidos miembros vendiendo el producto al .. 
precio acordado para evitar la competencia entre ellos. Coordinar la 0f90" 
nizaclón Industrial de los ejidos miembros o la industrialización requiere ·
acuerdo mayoritario de asamblea, estudio que dotennina la conveoienc:ta o
la inconveniencia. 

El Conselo de la administración de la Unión comuntcoró a la Di
rección Gral. de Organtxaclón e}ldal solii::ftondo los Mtudios técnicos. corres . -
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pondlentes. la' asambleas generales deberán celebrarse con las fonnalfoodcs
Nqulsitos y términos prevenidos en el presente capitulo y en la L.F .R·.A.• 
St $& omlte alguna formalidad o requisito será nula lo asamblea celebrada. 
El conselo de administración estará formado por un presidente, un secreta -
rio y un tesorero, quienes serÓn designados entro los representantes du los 
el Idos miembros y durorán en su cargo tres ai'los, ·cada miembro del conse -
to de administración tendrá un suphmte, el cual será d•Higiado por lo <1sam 
blea general y durará en su cargo un período de tres. ai'los, pudiendo ser = 
reelecto si lo es aquel que lo suple, ocreditando su penonal:dod con poder 
notorial que le otorgo la asamblea, sus atribuciones con representar a la w 

Unión con las facultades de un mandatorio general para actos de administra 
ción y dominio, presento el presupuesto anual para su dlscuclón y aproba :: 
e Ión, en su coso, someterá a la asamblea los planes y prO(JfOmas de finan -
ciamlento, inveniones y organización de lo Unión, expedir el reglamento
lntemo que deber& de ser aprobado por la Asamblea General y autorizado
por la S. R. A. etc ••• 

Sesionará legalmente con la asistencia de todos ws miembros ..... 
propletorlos6 dobtendo concurrir los miembros de la lurita de vlglloncra y -
los gerentes, quienes tendrán voz pero no voto. Habrá dos tipos de Siilo
nes la ordinaria y la extraordinario, levantóndo¡e el acto correspóndiente -
en cada uno asent~ndose en el libro que autorizará la S ,R.A. y con lo -
finna de los asistente$. Estas ~ deberán ser celebradas en el clomlci 
llo de la Unión. 

la vlgilancla de la Unión estará c:onflada a un conselo compues
to por cinco miembros propietarios y tres suplentes; será renovado «ida tres 
ailos, pudtendo iflr reelectos por una sola vez st lo son los titulares, las -
alriwclones entre otnn del conso{o da v!giloncta (cufc.br de los planes de -
operación, trobaio y orgonh:aclón, se ajusten o lo P"09romado, vigilar que 
los cródlfos que 'fa Unión solicite, y obteng:i se éonaltcen debiooMente, vi 
gilor los partidas poro gastos de admlnistracl&n sean recientemente inverti&i's, 
examinar la contobilldad, etc ••• ) . 

El gerente general ser<í designado por el Conseto de administra • 
clón dando aviso a la aS<lmbleo de la Unión, sus facultades entre otras sen 
(elaboror y presentar al conselo de adminlstracfón paro w aprobación, lot -
piones de operación y progrtimas de financlomiento e inversiones de la - -
Unión, elaboror el presupueito de go5tos de administración de la mi$1'11(1, eh:. 
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Paro la reallzac16n de las actividades en la Uni6n funcionarán uni
dades bajo la dirección de un gerente general con la aprobacl6n del Consejo -
de Admtnlshaclón. El Gerente de lo Unidad aderrds de los funciones espe
ciales que le corresponden llevará el control del perionol y contoble conforme 
o los sistemas que para tal efecto dicta la unidad administrativa. 

Respecto du sos fondo• .>ciales, de los Ingresos que obtenga la -
Unión se deducirán los costos i. producción y del resto se destinará un porce.i 
taje pcira el fondo de reserva y un porcentaje paro el fondo de previsión sociaf: 
fl remctnente constituye la utilidad neta repartible. El fondo de reservo w des 
tina poro cubrir pérdidas y a incrementar el capital social. El fondo de :: 

previsión social se destinará a satisfacer los fines socioles de los ejidos mlem 
bros. En caso de liquidación se les dis!rlbulrá a portes Iguales; dichas:
personas deberán ingresar al fondo común de los e¡idos. ( 5~ ) • 

lo l."Y Federo! de refonna agraria aporeci6 con e$pÍritu de reunlfl-· 
cación del ejido como empresa económico y poniendo en manos de lo Se-
cretarl'o do Reforma Agraria su organización económica. & concomitante -
que la misma ley haya suprimido los tnulos parcelarios para los ejidatarios, 
constftuyéndolos por los certificados de dere~ho:i agrorios como único dcx:u
mento para acreditar la propiedad agraria en lo tndlvidual, documento que 
no deftne la tierra correspondiente. 

Subraya esta unidad del ejido la exposici6n de motivos de la referi
da ley, pero lo hace en uno forma paco preciso aunque enfática, 

La mlHllO vaguedad se observa vn la ley ( 59) El artículo lJ es 
tableco las OJambleos de balance y programoclón on los ejidos como un instrv..:· 
mento de unificación económico. El artículo 47 fijo las atribuciones de es 
tos asamblem. El arti'culo 37 crea nuevos cargos, de secretarios a1JXilia-= 
res, dentro del comisorfodo ejidal. Uno de ellos se encargará del crédito 
y otro de la comercializadón, otro de acción social y habrá los demás - ":. 
que indique e! reglamento Interno del elido para atender a los requerimle'!_ 
tos de lo producción. Se trata, e$ creible de poner en manos del comisa 
riodo eJidol las cuestiones etonómíc:as que antes se le t;1COpaban. Según los ar 
tículos 39, 48 y 148, los comisarlados ejldales pueden celebrar contrat0$ para_:
la 0$Íúencia técnica o la producción, El artículo 48 dice que los comiso--h 

( 58) l.ey Federal de Reforma Ag¡orla Reglamento del Libro Tercero de la l. -
F ,R,A. Reglamento lntet"no del Ejido, Normas de Funcionamiento, Re · 
glamento de Trabafo. Sup. "Curso de Org. y Admon. de los Efidos y Co 
munidades" lecc:l6n 4 O.A. Ac. Sría. Gral. de Organización y Fomen
to Efldal, -

( 59 ) Fernández Fdez. Ramón "La ley de reforma agraria y crédito agrrcola y
des!lrrollo ogrícolau Ctro. de Economía Agric. Chapingo, Edo. de tltéx. 
197.2. 
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rlados son 101 administradores de los bienes ejidoleJ. Y odel0tite el mismo ar 
tícvl4> indica entre la• facultades y obligaclonetl de los comisarladoi : "formar 
porte de lm consejos de vigilancia en las sociedades de crédito en sus ejidos": 
sin que se sepa si esto es uno facultad o una obligación. 

SegÚn el ortfculo 130 los elidos pueden explotarse en formo lndi 
vidual o colectiva, pero la explotación colectivo, en su adopción de aboñ 
cbno, requiere acuerdo del Presidente de lo República, lo que sin duda no 
se lustlfica y er. inconveniente pues permite imponer la colectividad ( 131 ) 
que debe ser sl<empre voluntarla; y el ortfculo 158 impone la vento en co 
mún, que tampoco debiera ser obligatoria. No se puede hacer a los hom
bres felices o la fuerzo. Por acuerdo presidencial se estableció lo explo= 
tac:ión colectivo. 

A la Srfa. de Reforma Agrario le corresponde según el art(culo -
139, "dictar los normait poro que se establezca la organización de los e¡i
dot11, aunque pueden delegar ew función en los instituciones bancarias ofl 
clales y en los organl511los descentralizados. Los estatutos ·de las colectt= 
vos, según el artfeulo 139,deberfut ser aprobados por lo Secretaría de Re ... -
fonno Agrario. 

El artículo 135 indica que, cuondo la explotación seo individual, 
la asamblea de eJldotarios podrá ocordor la adquisición de blene1 de uso co 
mún o lo .-..xplotaclón porc:lot del efido en forma colectiva, Nóte$e que .. : 
eso se hace depender de la asamblea .. e¡tdatorlos y no de la decisión de 
un grupo de elidotarios. Hay cierta Incongruencia con el artículo slguten 
te, el 136, que Indica implrc::itamente que dos o m& ejidotarios pueden .. : 
cc.on:br traboior en común sus unidades de dotciclón. Otra fonna de semi·· 
colectlvo hotlzontal ettó contenida en el crtfculo 1.W, cun explotación co 
lectivo béslca y parcela ejidal suplementorla como en el l<olfói ruso, -

El ort(cdo 139 habla de que las colectivas, porte de las utilida 
des se dedicará a construir una 11relerva de capital de trobajo11 y otfos f oñ 
doc. de flnal!dod.!s especificas, Lo primero, aunque no se indique, será .: 
construir el capital de explotación. 

El artículo 141, al seftalar la mecánica de funcionamiento de -
uno colectiva y después de mencionar los conocidos anticipos por los f4modas
aportadas, establece un régimen mixto de distribución de utilidode1 uen f'! 
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nÍo proporcional a sus derechos agrarios y al tiPo de caltdad del trabajo .. 
aportado". Esto se separo de lo c.ooperatiVe> ortodoxo, que es la functón 
de cantidad y calidad del trabalo aportado, o sea, de los anticipos recibi 
dos. Como los derechos agrarios son Iguales de unos el !datarios a otros,":. 
lo anterior da pie paro distribuir parte de las utilidades en forma igualita 
ria, procedimientos viciosos que permite que, <iuten no ha aportado traba': 
Jo, reciba utilidades. 

El art. 144 autoriza lo asociación eon terceros para la 11 explota
clón inckistrtol y comercia\ de los recursos no· a9rrcotas11

• 

El 146 indk.a que dos o más ejidotarios podrán asociarse pora for 
mar unidades más grundes. Y no se trata, es de notarw, de las ur'liones ... :' 
de rocili1dodes sino de ejidos, lo que wbmya !a 1midad del ejtdo. 

El artfculo 147 dice que "los e)ldaklrios y los núcleos ejldales .. 
podrán constituirse eo asociaciones cooperativas, socledades, uniones o mu
tualidades y otros organismos semeiantes", lo cual resulta poco c:on9ruentt"." 
con otro& ort(CtJlos en que parece campear la ideo de que sea el e(ido en .. 
sí mismo, con w propia penonalidad ¡urídlco, la unidad económico, 

El arte 150 dice que los ef Idos, por sf e> en asociaciones con -
otros, podrán establecer centrales de maquinaria. Nótese qutt se refiere a 
los efidos por sí mismo1, sin necesidad de adoptar, otro forma de organiza -
el&i. 

El art. 151 dice. que el elido a11aJará operaelones de eJidararlos 
en lo individual. El or~ículo 156 indico 11 que el elido tiene copaeidad ju
rfdica poro contratar para sr O er. Íl:lvor de ·SUS integn:inhn a traV'S del eo
mbaria\'.L) elida!; los créditos.,. que requiero" es decir que no se necesl• 
ta, por fueRO, lo constitución de soetecbdes locales de crédito, sin que -
estas queden abollclos pues el artículo 147, como se indicó, la .. permito. 

Según el art. t 59, de ll)s créditos de ovlo r¡ue reciban los .•ildós 
de instituciones oficiales, que deducirá el 5% paio constituir una nmirVa .. 
legal paro el autofinanclamiento estarán osas wmas depositadas en el banco 
oficial y serán hltmborgable$ e intransferibles. Es dlacfr, se vuelve el con 
cepto de alcancta que orfglnó el fracaso del antiguo fondo social, eo v~~= 
de hablarse de eonstitulr el capttal de ·explotación del elido como empresa, 
entre cuyas actlvidodes está lo de hacer préstamos en lo individoal a los -
eiidatarlos. 
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En estas contribuciones del crédito a la fonMctón del capital -
hay algo Ilógico. SI p1d6 prestado es porque no tengo capital wftclonte. 
los resultados de los negocios que con pr$stomos hag:i ierán los que me per. 
mttlrán aumentar mi copitai. No los préstamos en sr mismos. SI dichos ne 
goofos me da11:paro capltaltzar, es imposible que yo capttalece a base de : 
préstamos. Realmente no tiene contribución tomado del crédito otro wnttdo 
que el penonalista. 

El art. 162 es una retteroclón del 147, '61o que ohora • refiere 
especfficomente a la: uniones de cr&dlto como una de las fonnos en que so 
puede constltulne los elldos. Probablemente se quho decir que un elido .. 
puede COl'stftuir o formar parte de una unión de crédito. 

El oapt'tulo cuatro se reflent al fondo común do los eildos como
un depósito en el Fondo Nacional de Foménto Eftdal. Otra alconcfa. Es 
apltcoble lo dicho sobre la reserva 1 esal. Un eildo puedo tener las dos -
a leoneras y, sin que le si¡van de na«b necesitar avfos del Banco E(idal pa• 
ro sus cultivos. 

El eapt'tulo sexto se refiere a uno de las actividades ec¡onómlcos
eon{untas que, como empreta puede r901izor el eJtdo: lo comerciollzactón. 
Lo mismo el copl'tulo hfitlrno respecto o las industrias nnalos. En ést• se -
tns1ste en las po1fbtltdades de asociación con los particulares. 

El art. 188 w refiero a una. actlvldad potlble más de elido como 
empresa: la eoopet'(lcioo para el coosumo. 

En 1972 se firmó un convenio naclonal que fija las bases genera!"' 
hn para los contratos de cr,dtto de hablittaclón o avlo refaccionartos y su 
min~stro, . fonroda por ~¡en tantos del gobierno federal, de los caftems y 
del ingenfo •. (60) 

las reglas de operación del fideicomiso denominado Fondo ospe .. 
clal de Asistencia Técnica y Garantra para Créditos Agropecuarfos, consti
tuido pe>r el Bance, Nal. de México el 29 de dtct•mbre de 1972, dicen "que 
los productores debertin organlzone en unidad01 ec:onómlcas de prodocc:tón,
lnhsgrando se>ciedades de crédito u otro tipo de asociación an&loga o grupos 

(60) Excelslor, México, 11 de dic. 1972. 
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de rMpOnsobllldad solidarlo. los pequel'los propietarios podrán ser conside
rodos Individualmente, sleqtre que ws explotaciones puedan constituir, por 
sr solas, una untdad económica produc;tiva •" 

Este resumen es suficiente paro afirmar que lo ley federal . de re
forma agrario proporciono U:'IO orientación poro la organización económica -
del elido, pero no un cause preeiso. Lo idea de unicbd de todo et elido 
como emp"™l no estó impuesta por la ley sinG como uno tende-lcio. El -
cause folfllnte debe proporcionarlo un reglamento de lo ley que recojo esta 
orientación, (proponemos un reglamento Gn leo). Yo que el 1 ibro tercero• 
contiene un conlunto de ideas congruentes o las que se puede llamar doc
trina, pero dicho doctrina no está expuesta en un órden metódico sino en
fonna un tanto descoyuntada. El reglamento debe tomar esia doctrina y dar 
le expolición metódica, a lo vez que se van matizando las normas y ogre= 
gondo los ccestlooes de procedimientos, poniendo más énfasis en las partes 
de la ley q:.ie se consideren importantes paro lo orgonizoéión y no tocará -
aquellos que se consideren instrascendentes. 

En consecuencia debe hober un reglamento único para todc> el li 
hfo terceru o, cuando menos, para tocbs sus partes referentes directamenh;: 
a la organfzaclón económtca del ejrdc>. 

Reglamento que debe contener: organización económica del eli
do, sociecbd ejtdal, extensión de fa organización, personalidad Jurfd!ca, -
responsabilidad solidaria, Ol'IOrtaclones de los. soci011 transferencia del r.1J .. 
rácter de soclo; distribución de excedentes, función de la Secretarra de
Ref0rma A9rorla. 

Respecto a la organización un elido organizado os aquel en que$ 
los ejldatarios agropados eo su totaUcbd o mayoritariamente, en un tinte -
jurrdtco especlc:I llamado sociedad eliool, realixan como objeto básico de -
eta agrupación una o varias actividades económicas conjuntas. Puede lle -
gano a que toda' las actividades ecQl'lómicas de los ejidatarios se hogan -
conjuntamente, o sea por st.r so<;leood ejidal en cuyo caso estamos fr•mte a
la colectiva. 

Y ne organizado es aquel en donde no se realizo ninguna octlvi• 
dad conjunta económica en que perttclpe la mayor(a de los ejtdatarlos, de· 
hecho estamos frente a explotaciones tndivtduales del todo Independiente en 
tre si. los únicos nexos entre los efidotarios se refieren a la tenencia de: 
la tierra y derivan del dominio que el núcleo de población e¡erce sobre ---
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las tlerfQs y. aguas que forman el e¡tdo. 

Lo Sria. do Refonna Agraria pugnará por convertir en organiza w 

clón al número mayor de olidos, garantizando derechos y preferencias y lle 
vará una estadística correspondiente. -



CONCLUSIONES 

Antes de proceder a anotarlas, debemos decir que los mós l1Tportan
tes ya se han Ido Incluyendo a lo largo de cada uno de los caprtulos del presen 
te traba fo, por lo que únicamente nos ltmltoremos a decir que: -

R U.S 1 A. 

1.- De acuerdo con la Constitución soviética la tierra, las rique
zas naturales, los bosques y aguas son propiedad del Estado, no 
pueden ser adquiridas ni emfenadas. Los principales utlllzado 
res de la tierra en la URSS son los kol(OSÓS ( economra colectf 
va ) y los sovfoseii ( economra estatal ) • · -

11.- La URSS funciona respecto a la propiedad de los medios de ... • 
producción siguiendo el slst\'lma del moerosoclallsmo. 

111.- Respecto a la organización de la producción ogrfcola en la - -
URSS se sigue Invariablemente el sistema de Plonlflcac:i6n. 

IV.- Un tipo de organlz.aclón de la e)(plotaclón de lo tielTO en la 'M 

URSS lo encontramos en el kolJ&t que tien& su origen en la mir 
y el artel agrrcola. 

V.- Los factores que Influyeron en la creación de las coopa 
raH.-as ogrrcolas, fueron principalmente, políticos, históricos,: 
económicos y sociales. 

VI.- Según la terrninologra oficial un kol¡ós es una ~ooperatlva ogrr 
cola que unifica voluntariamente a los campesinos para la rea:
lizaclón de uno economía cnlecttva, el ingreso a eslu tipo de 
cooperativas fue voluntario tecSricamente pero impuesta en la = 
pnSctlca. 
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VII.-

VIII.· 

IX.-
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Por decreto del 26 de octubre de 19171 la tierra pasó a ser -
propiedad excluslva del Estado y de usurructo grolulto pe. l i-> • 
dos. 

En cuanto 'al usufructo se eferce en la URSS tanto directamen
te por el Estado a través de los sovJoses como mediante la trans 
mlsl6n de la tierra en usufructo o los kol ¡oses. -

En la Carta Org6nica General y en el Estotuto del Arte! Agri 
cola que la abrogó, están fifodos los principios fundamentales y 
las disposiciones al ingreso a una granja coleetiva { kolfos) ta 
sondo los requisitos exigidos y el procedimiento adecuado, -

X.- Establece en un capAulo relativo a las Estaciones de Maquina
ria y tractores, el derecho a poseer su propia maquinaria agrt 
cola, ya que hasta 1958 no sé permitió a los kolfoses la adqÜÍ 
slclón de oste tipo de maquinaria ya que, pertenecían al &tQ= 

· · do· y se encontraban en las llamados Estaciones &.fatales de -
Noqulnarla y tractores que eran instituciones obltgod0$ a facili 
tar los lmplerMntos necesarios a los kol josos contra retrlbuci6n-: 
en especie, fu«on elimlnoclol y todo la ~inarla fu~ vendi
da a los koljosos a precios filadas por el Estado. 

XI.- Reav.la lo r•loclón eatatal de trabafo determlne1ndo una normo
mrnima de producción. La remunerocllin del koljosiono, slguien 

, • 1 do el principio 11De cada grupo segÚn su c:opacldad ll a coda· .;-
grupo según iu ttaba¡o 11

• ' 

xn... Los ffl9rese>S Individua les deil kol ¡osiano derivan de das fuentei : 
su portlcipacl6n en las ganal\clas netos de la granja y el pro•• 
ducldo por la pequel'IO parcelo puüta o w dls¡)oJlcl6n para sftr 
explotada eomo huerta. -

xm.-

XIV.-

' ' ' 

Los agrfc:ultores kol¡osfanos ·deben alcanzar el mínimo estacional, 
de no hacercelo existen sanciones disciplinarlas. 

A lt1s agricultores colec:tivos so les acredita su tarea medlanté
una anotación en su·llbreta de trabafo, Su remuneraci6n es al 
mismo ·tiempo de la liquidación de cuentas anuolei, con fo sal 
vedad de las adelantos mensuales. ·Tanto eHotahsemanal c:o.:: 
mo el anual de tn.idodens es controlada .Por un 'contador. 
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XXI.-
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XXIII.-
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El Estado estableció un mrnlmo anual y estacional de h'Udodens 
que deben $Gr ganados por cado agricultor colectivo que tenga': 
por lo menos 16 al'los. 

Para trabo¡os e:specialO'l los agricultorm colectivos comunes es
tan agrupados en brigadas, dirigidas por el ¡efe de brigada que 
es delsgnaclo por un perfodo de dos al'los, percibieido una bon!. 
flcaclón del 5% de trudoden ganados mensualmente, siendo au
mentado groduaímcnto. 

l.as brigadas estan divididos en grupos menares llamados eslabo
nes. 

Par ley el granjero colectivo debe traba¡ar en h.'1 constn.Jcc:il$n
de caminos. seis días por al'io, existiendo sanciones en coso de -
no cumplimiento. 

En el mantenimiento del orden público las granjas colect.lvas re 
curren o un sistema especl<1I al respecto, s_in que el Estado se : 
voo obligado o hacer gastos para pogar servicio polictal perma-
nente, en las xooos rul'Qles. · 

Los kolfoslanos esron exclusidos del Seguri:> Social del Estado -
por el artrculo 120 CoNtitucional que limita o f'cldos ros trobl.1-
latbres da fábricas y oflcl.nas. la propia granja colectiva ~ 
debe montenerlo'yeon;us recursos del Fondo de Asistencia p:ua
mlemtros que lo necesitan, 

El Estado limita la contribución anual al rondo a un 2% de In
greso bruto del Mtableclmienta. Existe el llamado fondo de -
osltte~ia adicional de ayudo mutuo, que formo con sus propias 
contribuciones los campesinos. 

El Estad<;; Interviene ordenando si debe negar la asistencia a un 
miembro del fondo de ayudo mutua utilizado el fondo como me 
dio adiciona! de eoaedón, En nuestro concepto no deberra = 
de intervenir. 

La gl'Onia colectiva tiene su propia penonalidad jurídica, sus -
orgonlsm0$ propios; la all(lmbleo general, el cc•nseia de admi
nistración, el director, la comisión de control y varios funcio
narios { jefes de brigada ) y en el Estatuto se sel'lolan; requisi
tos, funciones y atribuciones de cado organismo. 



XXIV•- ' la Asamblea General es fa ~ alta autoridad de la admfnlstra 
elóri del Kol fos' sus resoluciones son adoptados por mayorra de ": 
votos, la votación es pública con la adsteimia legal establecf · 
da en el Esratuto, -

XXV.- El consejo de odmlnTstroci6n es elegido por la asamblea y com 
puesto por 5 o 9 miembros, por un período de 2 anos, sus atrr 
buclones son enunciadas por el Estatuto, -

XXVI.- Lo Junta de Apoderados es elegida en reuniones de las briga• -
das y gran¡as por un período de un ai'lo, esta CO"l>uesto de S -
miembros. 

XXVII. - la comisión revisora so elige por la asamblea general de sus -
miembros y por el mismo plazo que lo ¡unta directivar efectuan 
do la r9vlsl6n 4 veces por ai'lo. · -

XXVIII. - El Consejo de administración y su dfrector son responsable$ án
te el Estado por el puntual y completo cumplimiento por porte
de fas granjas colectivas de sus oblfgaclones relativas a las con 
tribuclones de los productos agrícolas. -

XXIX... Se eslableció un sistema de bonificaciones a ser ogrega®s a fas 
gonancfos usuales de coida agricultor en proporciiSn o la supera 
ctón del plan de produccl6n. -

XXX.- El deber do u.na granja colectiva, es abastecer cal estado de p~ 
duetos agrrcolas, y la entrega de las contribuciones obligatorias 
existiendo graves sanciones en caso de no cumpltmlento. 

XXXI.- Lo leglslactón soviética alle.nta a loi tribunales o castigar a -
los campesinos por diferentes dülito., deHmitando su co111>eten
cio, la del col'l$0jo de administración y la asamblea general. 

XXX 11. - En el Estatuto tipo se regula lo relativo a la dlstri~ci6n de -
Ingresos en especie. 

XXXIII.- Por ley se establecen los llamad05 fondos colectivos, entre • -
otros; fondos de semil!cn: &e forra¡e, de alimentos, de 0$fsten
cla, en efectivo y el fndiVislble. 
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XXX IV. - Loa gionias colectivas están sometidas a dos impuestos: el de -
cr&!Jtos y el impuesto agr(cola, con el cual se impulsa la pro· 
ductlvtdad en la parcela. 

XXXV.- El otro tipo de explotac16n de la tierra en la URSS lo encon
tramos en el sovjos, o gronJas colectivas estatoles, que forman
lo gran propiedad eitatol paro la producción de los bienes agrf 
colas y ganaderos. -

XXXVI. - Es propiedad dol &todo el inventarie:. total. Los obreros y em
pleados de los sov¡osos reciben par su trobafo un detenninado -
salario mensual, tal como los trabajadores de empresas Industria 
les. -

XXXVII.• Los sovfosianos no tienen ninguno partlclpacf6n en las ganan- -
clas y no tienen ninguno mponsobtltdad por las pérdidas. 

XXXVII 1.· Existe en los sov¡oses una gran conttdod de centros agrrcolas -
estatales como institutos de Investigaciones ogrtcolas, eskibleci 
mientos educaclonoles agrícolas, sanatorios, cosas de h~rfanoS 
asilos de lnvólldos. -



.1 S· R A E L. 

! • - Israel est& regido por una sorio de preceptos fu:'ldamentales -
contenidos de las diversas leyes que lo· caracter11..on como un 
estado de ConstltucJ6n flexible y no escrita. -

11... El factor hlst6rtco nos demuestra que los antiguos isroefttos se 
consideraban como simples usufructuarlos de las tierras, toda : 
vez que la propiedad de ollas correspondía a so Otos. 

111. - Previos a la existenc la del klbutz encontromos. varios lntentos
conoe idos do comunidades como la de los esenios, los clrtl• -
censes que diferían profundamente de las comunidades actua
les por su espíritu místlco y rell9!oso. Y comunidades basa 
das en una fé social co~ la de los anabaptistas, los dukoboñ 
Y los comunidades con características seme¡antes a los de Is
rael como la Onelda y Cobet. 

~V... El klbut.z: puede ser deflntdo como Ul'IQ com.intdad que disfru
ta de outonomío total, constitulda por mlef!lbros que se adhie
ren a ella con entera libertad y del mismo modo como la ad 
hesi6n de cada miembro es libre y sin aportación, su separo= 
cl6n puede ser decidida ltbremento y en todo momento. El 
1 er. ldbutz fui el Hamodo de Deganfa. 

V... .los prlnclpios y fundamentos que sustenta el kibutz son dirigí 
" dos de la costumbre como fuente jurrdlca pudiendo resumirse": 

de ia siguiente manero : absoluta Igualdad, c:olectlvlsmo ab 
soluta en cuanto a propiedad y traba¡o, respomabllidad col~
tiva pato la satisfacct6n de las necesidades del individco deñ 
tró de los lrmites y posibilldades del kibutz, comumo y educa 
clón colecttva, actividades económicas y culturales comunes,: 
administración y dirección propios, ayuda mutua absoluta. · 

VI... En el kibutz rige el principio "De cada uno según su capael~ 
dad a cada uno según sus necesidades". 
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El carácter único del klbutz se refle1a ante todo en su extre 
mada estructura colectivista nacida de la pr6c:tlca. -

los individuos que Integran el klbutz no pagan derecho de -
cuota de admisión de ninguna clase y se convierte en partlci 
ponte de todas las ventajas que reparta el mi2no, pero se ha
ce solidarlo del pago de los creditos que ha contraído, entre
otros el pago do la tierra, -

El klbutz no fuó fundado por labradores unidos a la tlem:i du• 
ronte una vieja tradición y fuertemente conscientes de su dere 
cho de propiedad individual, sino que fueron personas sin nlñ 
9una propiedod rural que se consideraban a sf mismos traba¡a: 
dores. 

Lo$ kibutdm fueron establecidos sobre tierra· perteneciente al
fondo Nacional Judto que se consideraba arrendado por el Es 
todo. -

Los individuos, actúan solo como parte de la comunidad del -
klbutz: y en beneficio de ella, dentro del marco de planea- -
clón del trabajo y lo producción del kibutz. 

Es el klbutz, no la famtlia el que allmenta o sus Individuos,
, satisface W$ necesidades y es responsable del cuidado y porvé .. 

nlr de los nif'los, 

Los Individuo& de un klbutz no reciben salarlos por su trobajo 
pero en cambio obtlenftn to.fo lo qua necitan mediante servi
cios espectales establecidos por el klbutz. 

El trobo!o físico productivo se convlrtl6 en un principio fun<ki 
mental de la sociedad del klbutz y ocupcH'll primer lugar en
la escala de valores aceptado, -

l't9$J>edo a las sanciones, no exfat:m sanciones, en su caso la 
opinión pública constituye un sustituto muy eficaz, 

':· 
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.XVI.~ . El .. klbutz tiene su propia personalidad legal y sus propios or-
, gonism0$t asamblea semanal que constituye ol órgano máximo 

desde el punto de visto administrativo. La sec:retorfo que es -
el órgano ejecutivo de la comunicación kibutzlana, compues:: 
ta por un sec.retorlo general, el tesorero, el encargado agrí
cola, el coordinador del h'aba¡o, cada uno de los cuales es
tan al frente de una e.omisión existiendo comit~s dependientes 
del secretariado y un Comit.S ejecutivo, que se colfl>One de Ün 
secretorio, un director y un pion indicador del trabajo, elegJ 
dos anualmente. -

XVII. - En los kibutzim se sigue el sistema de rotación en el troba ¡o, 
Al comienzo del ai'lo se confecciono un plan económico, que 
cubre un programa de trobo¡o, uno de Ingresos y oh'a de egre 
sos y uno de Inversiones esenciales. -

XVIII.- El kibutz proporciona a ws miembros los servicios que le son 
nec:marlos desde servicios doméstlco2, módicos, ·alojamiento,-:. 
ensei'loru:a, etc., sin embargo están Inscritos en el Seguro So 
clol donde pagan su cuota y les dan servlcl0$. -

XIX." La mayoría de IQ$ ktbutzlm conceden a SU$ miembros vaC(l(;lo 
nes de uno o dos veces por al'lo. , -

XX... La edueoción es cQNidero_da responsabtlidad de la comunidad 
entem, inculc6ndolo las bases frrmes para una educaci6n pre 
vla cooperotlva y siguiendo los lineamientos el Ministerio de 
Educación lsraolrta y de la comunidad rellgiosa. -

XXI... Los ¡6venes kibut:r:lanOI aderit6s do dos ai\os y medio de serví 
;lo mllltante pres~an un servicio voluntario por espacio de uñ 
al'lo en algunas colonias recién establecldai1. 

XXII. - Otro Institución de tipo agrario en Israel es el rnoshav, que-
fué creado como búsqueda de un estilo de vida diferente apto 
para expresarse por un lado la configumc:i5n dol. cooperatlvf~ 
mo y la vida comunal por otro lado la asplroción a un mayor 
individualismo. 

XXIII.-, El moshav es una aldea agrícola, cado familia 1;Ultiva su fin 
ca por cuento propia y puede vender solo lo que produca, se 



efectúa el mercadeo de un modo organizado por medio de la
cooperotlva. Cado unidad fomil!ar es finca privado, la gran 
Ja es porte integral de lo !r.smución cooperativo en lo que se 
reffere al mercadeo, obo~~c:lmlentos, transporte, moquinorlas
agr(colas, almacenamiento y refrlgeroción, riego, seguro, edu 
cae Ión, actividades culturales etc... -

XXIV.- El moshav se define como colonia cooperativa de grt>njos faml 
liares en los cuales cado fomllta constituye una unidad econÓ 
mico y sodol muy bien definido que vive en su propio hogar 
cultiva sus propios camp0$ y adoptan las propios decisiones dG 
la comunidad por conveniencia propia. 

XXV. - Unas de las primeros octlvidodes del movimiento moshavim - -
consrstió en el desarrollo de una serie de instituciones econ6-
mieo...flnancieros y de servicios contondo cdn Jos siguientes -
fondos: de ayudo mutua, de provisión, de ahol'l'tl, seg.,,70S -
mutuos, banco hipotecarlo, establecimlento de empresas reglo 
nales, seivieios de educación, cultura, asuntos $0ciales, ose= 
soromiento y orientación, 

XXVI.- los prtnclpios sociales y económteos en que habrfa de basone
el moshovlm se pueden enuneJar en los siguientes : propiedad 
nocional de la tlel't'Q1 ayuda mutua, trabajo no asalariado, la 
familia debe constituir la célula base y el conlunto de fami
lias constituye el medfo social organizativo y económko del -
moshav. 

XXVII.- El agricultor compra la finca al confado y si no es posible fir 
ma un contrato de prktamo1 adquiriendo el dominio útil., pe: 
n:do tiene es propie&d nocional, el Estado tiene el domtnio 
directo, por to· que se consldera que el agricultor la tiene _-; 
arrendada por 50 ol'los, 

XXVIII. - El moshov shituffi es otro tipo de colonia agrarfa en Israel -
que rncorporn elementos importontes de lo estructura del ki-: -
butz repartición colectiva del trabajo, ayudo mutua y plena -
responsabilidad para el sustento de sus miembros. Por otra -
parte la vida privado de la familia constituye uno innovación 
pese o que la Ot¡,?nlzaetón familiar estli basado en el tamafto: 
de la familia y no en el solar relativo del traba¡o realizador 



XXIX.-

XXX.-

XXXI.-

XX.XII.-

XXXII.· 

XXXIII ... 

XXXIV ... 

ya sea ospeclalfzado o no. Es decir $epara la vida privada -
de la colectiva. 

El moshav shltuftf t1$ la aldea rural cuyos miembros participan 
en la tenencia colectlva de los bienes de I::; aldea con odml-

. nlstraclón confunta, troba(o colectivo, ayuda mutua y re$pon-.:. 
sabllidades Iguales ol paso que la unidad familiar conserva su 
modus vivendi, independientemente manteniendo la cosa y llo 
vando uno existencia privada. -

Todos los miembros del moshov perteoocen fomialmente a una
socledod cooperativa registrado legalmente la sociedad es de 
hecho una cooperoHva cor1 móltlplos fines. -

ComQ cooperativa de consumo' cuenta con almacenes para ext 
genclas penonales de sus miembros y como sociedad cooperotf 
va de producción el moshav se encarga del mer.cadeo de todOi 
los productos y pl'Oporclona la as!stenc la necesaria. 

Cada miembro del moshav tiene su ficha en la secel9o ... 'e con 
tadurra donde se controla su estado de cuenta. -

La outogestlón del moshov se realiza a través de los .siguien
tes órganos: asamblea genero!, comité ejecutivo y el conse- . 
Jo. 

Para el pago de servicios públicos el colono debe cubrir Im
puestos sociales, de venta y o la p<ircela. 

En el moshav ovdlm las tierras son porceladaa y entregadas -
equltotlvomente a los miembros de la aldea, la parcela al fa 
lleclmlento del titiJlar puede ser dividida entre los miembros : 
de la famlllo. 
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En Yugoslavia e><lsten tres diversos formas de propiedad cono
cidos hasta ahora: la propiedad privado con ex~ensión llmita
lll, lo cooperativa y la que pertenece a la Nación. 

la República Popular Única de Yugoslavia funciono respecto a 
la propiedad do los medios de producción siguiendo el modelo 
del micro-$ocialrsmo. -

Por otra parte para organizar la producción dentro de Yugosla 
vio se sigue el sistema de la outogestióo (por .medio de la = 
<:uol lo~ productores dirigen los actividades de la empresa u or 
gonismo social al que pertenecen. -

Por ley se reconoce a los productores el derecho de ·autogobe!. 
narse. 

Paralelam•mte se formaron cooperofivos en la ogrk:ultura, so-
, bre la bose de la colectivización en de~erminadas actividades 

económkat especializada$ ( cooperativas agrícolas de tipo co= 
mún ) o basadas en la colectlvlzáclón de lo propiedad misma 
{ eooperotlvos de traba¡o ), se crearon también cooperativas '.:. 
en sectoras económicos ( ortt$anoles, de pesco ) • 

Se establece la aufo9esHón de los productores directamente -
por medio de la asombleo gen"'°I de miembro$ e indlrectomen 
te a través de los comités de 9estló11, elegidos en asambleas:-

Autogestión significa uno fonna de organización de las e~re
sas económicas que confiere a la clase obrera ciertos dere• -
chas da partfcipoclón en el ostoblecimlento de las relaciones 
de trobafo y en lo gestión de la empresa, así como la repar: 
ttci6n de beneficios • 

La ley constltuctonal yugoslava generaliza y constltuclonallza '°' derechos de productores y coleetividodes de trabojo en la'S 
Gmpresas económicas. 
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Actuolmonte la gest16n obreraen estas c.ttnpresas est6 organizada 
de la manero siguiente: las grcindes empresas medias, la co
lectividad de trabajo Mtá reprt1Sentado por todo el consejo -
obrero, elige al comlt& de dlreccfón. En las pequel'las empre 
sos (menos de 3) obreros ) no hoy consejos obreros, es la co
lectividod la que asume esta función, el director es nombrodo
por el comité particular de la comuna, por concurso. -

El Consejo Obrero está compuesto por 15 mlembrOf como mrnf 
mo y 120 como máxlfl'lO, sus Facultades y atribuciones estan ,¡ 
tablee idas en la ley. El consejo elige al Presidente, h11y uñ 
comité de dirección variando el número de sus miembros de 3 
a 11 cuyos requtsltos y atribuciones están estipulados en la -
Constituc i6n. 

la condición para ser miembro de la cooperativa es la coope 
raelón de los productores en la coope~atlva, todos los medios_ 
de las cooperativas agrrcolas tonto aquel los obtenidos de la :. 
comunidad para la utilización o adquiridas por créditos, como 
los nuevamente creados con los fondos de la organización por 
tenec:.en a la comunidad. -

los factores reales, sociales, geográficos, poliHeos e htst6ri
c:os Influyeron para buscar la protección del ca~eslnado pro 
c~iéndose o lo Reforma Agrorla, cuyos medidas más i~ortañ 
te1 consistieron en la co11donacl6n de deudas. -

En virtud de que Yugoslavra formo parte de los pafses socla
ltstas (aún como un soclaHsmo especial) se plante6 como ob 
jetlvo la creación de granJes empresas de propiedad social a= 
través de los coop0tativos de consumo y ventas crediticias, -
de tromformaclón (según la especlollz.acióri ) y campesinos de 
traba fo. 

Las earacterrstlcas fundomentales de las cooperativas campesi
nas de trabafo yugoslavas consiste en que lo$ cooperados appr 
ten sus tierras y medios de produectón para que sean aprove.:. 
choclos colectivaménte por la cooperativa, el cooperado con
serva solamen~e hasta una hectóreo de tierras rodeando su ca-

, Ja habitación, los modios de pl'Qd4cci6n devienen propiedad -
. de la c:0operatlva, lndemnizaeión mo netariomente al coopera-

do que las· aporto. · · · 
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En lo que se refiere o los 4 tipos de cooperativas exlstentes;
se registra diferencias importantes: En el primero y segundo -
tipo los socios de la cooperativa co111servon su derecho de pro 
piedad por la tlerro -.1ntregado, el primero recibl.J la renta y ': 
el 2o. ur1 interés sobre el valor de la tierra y el tercer tipo -
el cooperado sigue siendo propietario pero n.:> obtenra co~en 
sación directa, el cuarto tipa oquell!lf. tienos rec::ibldos mediañ 
te la Reforma Agraria. -

El lngr6SO a la cl)operatlva agrícola de tipo general es volun 
torlo, pagando cuota de ingreso y mensualtdades filadas. LOS 
órganos de la gestión cooperativa JOn ; la asamblea, el con 
sejo de la cooperativa, el comit& de gestión y el director. -

Los medios que dispone la cooperativa son sociales y particu
lares. 

Lo cooperativa agrícola de tipo general su oclipo de diferen
tes actividades de la explotación de las tlel'rCJ$ de propteto- -
r1os indlvlduoles, prestándole rmqulnarla, instrumentos,. asl1-
tencla técnica etc.. El derecho de compra de los productos
agropecuarios de los propietarios lndtviwales pertenece a lo 
cooperativo agrrcola. -

los Dominios, gran¡as y combinados agrícolas son el'llflresas e-:o 
nómicas autOnomas que fúnclonan con medios sociales de pro: 
duccfón y eJ<Plotan -'Xtensiones agrtcolas de propledod social_ 
bajo lo dirección de la colectlvfdad de trabajo a través del .. 
consefo obrero y el comité de gestión. 

Las organizaciones· agrícolas yugoslavas como todas las efl1lre• 
sos económicas, son autónomas, están et:hucturadas por unldc; 
des económlcCiS que se ocupan de detem1lnoda producción. -

Para lograr el equlllbrio de lo plonlflc:aclón en las condicio
nes de existencia de la autogestlón, se sugiere a través de -
instrumentos ecoMmlcos; precios, premios y subenciones. 

En 1950 se aprobó la ley sobre Gestión Obrera, quedando .; .. 
elegidos los primeros consefos obreros de las empresas. De = 
I~ métodos odmlnistrotlvos en la ge,tlón de lo economra se -
pasó a la gestión e¡ercido directamente por lus trabajadores. 



XXI 11. ~ Se procedió o la reorganización del' cooperativismo, conslstlerv 
do en que los productores Individuales podr«m ingresar volun= 
tariomente o las cooperativas y retirarse de lo misma forma. -
Regulando las relaciones del campesino y lo cooperativa por -
medio de un contrato, disminuyendo el l(mite fijado a la coo 
perativa ogr(cola y otras medidos de carácter económtco-odmf 
nistratlvo. -

XXIV. - A base del plan social se prevee el volumen de las Inversio
nes para determinados perfodos;· por aí1o y por destinos, pre- -
veen al mismo tlefffJO las fuentes de obtención de los recursos 
para las inversiones mediante determinados bancos, slgulendo
el sistema do concurso. 

XXV.. En Yugoslavia se resolv!ó el prablema de ampliación de las -
extensiones ogrícolos paro crear grandes e>qjlotadones median 
to : la compra de lo tle!TO, incorporación al cultivo de tie..: 
nos no t1ptas, ocupación de tierras abandonadas, el arrenda
miento, planeando la cooperación como colaba!"lción en la -
producción ~ntre las orgonizoclones ecoriómlcos. 

XXVI.- Los medios básicos para lo cooperación en Yugosla~la están -
en propiedad social, al igual que buena porte de losimoteria 
les poro el trabaio mientras que la tlena mt6 en propiedad : 
privado de ese modo el trabajo aislado de los campesinos se -
Incorporo a lo producción social organizada. 

XXVII.- Empero no es esencial tan so!1.1 lo porte social del proceso del 
desorrolto en Yugoslavia mediante la cooperación, sino que -
cuenta el proceso de modernización de la agricultura, modlfl 
cación de tecnología. -

XXVIII.- La forma más gct;amlizuda de eoop;)rativas consiste en la pres 
tcclón de diferentes servicios que las explotaciones soclallstat 
ofrecen a las explotaciones privados. -

XXIX.- Se desarrolla también .la forma de cooperación en la ganode;_ 
rra, fruticultura y viticultura. 
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Les Ingresos totales se crean de la reolizact6n total aooal - .. 
constituyendo la base de futuras distribuciones hasta el repar
to de los Ingresos lndMcksale,. Pero el reparto de ingresos -
es el neto, (ya que sobre el Ingreso bNta se deducen gastOi• 
materiales e impuestos y contribuciones), y este se reparte en 
Jro los ingrosos personales y el fondo do la empresa. Los = 
naba¡udoros reciben mensualmente un anttclpo detenninado me 
dlante reglamento. -

En la empresa existen los slguhintes fondos ; de reservas, co 
lectivo, de negocios, consumos comunes y el de Inversiones.-



MEXICO 

1. - LO$ tierras bofo el dominfo de lo naetón mexleo estaban dM 
d!das en dos grondes sectom a saber : el sector de las re.= 
servadas al pueblo y el sector de las reservadas a lo noblezo: 
en cuanto a las primeros podemos citar el calpulll y el altepa 
tlalll. En el primero se dotaba de ~ferros a cada ¡efe de fQ 
milla y los del oltepetlall! eran tierras pertenecientes al pue
blo. Ré$J>ecto a los tiortan:tribuldas a la nobleza cobe df 
vtdtrla o dos sectores: el formado por las tierras patrimonio.:: 
les y los !lomados funcionales. 

11.- A contrario sel\Su de los mexlcas, lo tierra ba¡o el dominio -
de los mayos no fueron dotados a cada ¡efe de famil la, sino~ 
que tuvieron que elegirlas de tierras boldtas. Y la.propia- -
dad de lo nobleza era primordialmente urbana. 

111. - El sistema a9rorio mexicano reconoca tres t'onmis de prople- -
dad : lo propiedad lndiyldual fa 'cooperativa y la comunal • 

IV.- El concepto de pequena propiedad en las distintas etapas hls 
tóricos de nuestro poís, ha sido reconocido por las diversas = 
fnstltuciones furrdtcos y a variado de acuerdo con las concff
clones sociales tmperantes. · 

V. - La pequena propiedad es uno de las formas legales de apro- -
ptaclón de la tierra y producto de la Refonno Agraria, En
e Ita eston comprendldCIS todas las magnitudes no aFectobles de 
acuerdl) con la leglslaclón agraria. -

VI.- Para definir la pequeflo propiedad ha habido una svle de i:ll
flcuhades; la Comidón Nacltmol Agraria ha sustantodo 4 cri 
terlos al respecto, ahora ·diremos que en la ley actual la pe= 
queflo propiedad es u100 extensión de 100 hectáreas de trerro
de riego y proporclollllllmente considerando la equivalencia por 
la productividad, se senolon extensiones más grandes en otros 
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clases de tierra slempN y cuando esta sea agrícola y este en 
explotacilln. -

La pequel"ia propiedad os aquella extensi6n de tl«ro suf lcien
te para satisfacer las fl'acosidades de una fa.mllia de la clase -
media campsslna. 

El ejido e$ una Institución de Derecho Mexicano reglamenta
do por la Ley que puede conslderane como la tierra dada se
gún núcleo de población agricultor para que lo explote dlrec 
tomento con las !Imitaciones y modalidades que la ley sel'lola-; 
.tondo en principio inalienable, inembargable, lntronsmlslble
e indlvislblo. 

Las ootacion8' ejldale1 que posan a perteneGer al ooeleo de • 
la población consta de : tiemK de cultivo o cultivables, te 
mnos de ogostaderc, o monte, la 1upafflcle nec:esorla paro fa
zo na de urbanización, superficies laborables para formar la = 
parce!::; c:color y la unidad agrícola indusfflal para la mulor. 

Los derechos individuales del ejldotario tobre la unidad nor• -
mol do dotación de la parcela, asr como sobre los bienes dtl 
ejido, comtltvyen una propiedad limltodo. 

La garantía de pottnl6n de la parcela queda establecida en -
varios documentos: el censo elldal, certificado de derechos -
agrarios en la Resolucl6n Presidencial ...... . 

Existe el derecho de tronsferencia del usufructo efidal, el - -
cual "'tá estrictamente. Hmltado por la legislacl6n agroria, -
apoyamos tal aseveración. 

Además de las tienas de labor, los elfdos han racibido tierras 
de agostadero o monte, que de acuerdo con b legislación sir 
ven poro el disfrute colectivo. . . -

El efldo roelbe tierru suficiente para la zooo de urbanización 
considerándose este t~treno como patrimonio fomlHcr. Las ':' 
dfsposicionos sobre zona urbanlmda eston contenid°' en la Ley 
Federal de. Reforma Agraria y en el Reglamento de las zonas -
de urbanización de los elidos, 
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Una de las novedadM de !en Ley Federal de Reforma .AQrorla • 
respecto a la leg1slac16n ogmrla anterior la encontramos en la 
untdad agr(cola Industrial para ta mujer, pedimos que se regu 
le lo relativo a la autoridad competente paro establecerlo, lo 
fuente do su flr.-.:inclamlento y su organfzaclón. 

El efido como h\Stltuc!tSn <Comprendo la comunidcid de elldato 
rios organizados fonnalmente de acuerdo a lo que prescribe .=. 
la ley a través d.ii la asamblea general de ejld(ttarlos, el co
misariado elldal y el comlh~ do vfgllancia, geftalanclo sus atri 
buclones y facultades. -

De acuerdo con lo L.F.R.A. el eJldo coloctlvo °' una forma 
organizativa en la que se mal Izan en común todos los proce= 
sos productivos esencialmente 'la 13l<plotcrcfón de la tierra. 

La producción se real Ita confonne a dos principios: no hay -
divisi6n de la tlemi en parcelas, aunque cada elldatarlo con 
servo w derecho de explotación los cuales aporto, y el ef idr:i" 
torio aporta so tTabojo personal. El ejido tiene ta.,tas uni~ 
des económicas como actividades realice. · 

Los derechos y obltgoclones de este tipo de organh:aclón ae -
encuentran s9i'!Olados en lo Ley Federal de Refonm A(Jrado. 

Se oof'lala como órganos de representación del efldo colectlvo: 
lo otamblea genernl, el comlsartado ef ldal y ol comit& de vi 
91lancia. -

En los e!ldos colectivos existe un derocho a una superflcle no 
·mayor de dos hectareas para el esroblecimicnlo de una gmn¡á" 
fornillar. 

En la mayorra de tos cosos que se e>pt6 por la explotacfón co 
lectiva, los efTdos comenzaron a 11\'lbajor de inmediato con el 
Danco de Crédito Efldal mediant.;i la con:strucclón de Socieda
des Locales de Crédito Ejldal. 

Cuando se hable de ejido eolectlvo en relación con la socio· 
dad ef idal, en realidad se está hablando de grupos de ejldata 
rlos asociados en forma colectiva que pueden o no represen
tar a la mayoría o totalidad de los efldatartos de un ejida cf! 
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Una de las novedades de la Ley Federal de Reforma ,6.groria .. 
respecto c1 la leg1slaelón agraria anterior la encontramos en la 
unidad agrTcola Industrial para la muJer, pedimos que se regu 
le lo relativo a la autoridad competente para esl'ableeerlo, la 
fuente de su financiamiento y su organi:eaclón. 

El ejido como IMtituclcSn comprende la comunidad de efidoto 
rlos organizados fortl\almente de acuerdo a lo que prescribe = 
la ley o través de la asaml)lea genero! de ejidc.tarios, el co
misarlado ejido( y el coml~ de vlgllancla, sertalando sus ah·i 
buclones y facultades. -

De acuerdo con lo L.F.R,A. el efido eolectlvo es una formo 
organizativa en la que se real izan en com~n todos los proce= 
sos productivas esencialmente 'la explotoct6n de la ttena. 

La producción se realiza confonne a dos principios: no hay .. 
división de la tierra en parcelas, avn:¡ue cado ejidotario con 
serva su derecho de el!fllotación los cuales aporta, y el eftdO 
torio aporta su traba Jo personal. El eJido tiene tai:itas unte€ 
dos económicas como actividades rea U ce. · · 

Los derechos y obligaclones de este tipo de organlmci6n se -
encuentran sei'lalados en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se senala como órganos de representación del ef tda colectivo: 
la asamblea general, ol coml$Cll'iodo e¡idal y el comité de vi 
gtlanela. -

En los efldos colectivos existe un derecha o una superficie ni:_ 
·mayor de dos hectáreas para el establecimiento de uno gron[o 
famlliar. 

En la mayoría de los CO$OS que se opt6 por la e>eplotaeión co 
lectivo, los ejidos comenzaron a trabajar de Inmediato con el 
Banco de Crédito Ef fdal mediante la constrvcci6n de Socieda
des Locales de Crédito Efidal. 

Cuando se hable de e{ido colectivo en relaci6n con la socie
dad ojfdal, en realidad se está hablando de grupos de elidata 
rtos asociados en formo colectiva que pueden o no represe( 
tar a la mayoría o totalidad de los ejldatorios de un ejido el!, 



terminado y cuya actlvtdad económica generalmente está apo 
yada por el Banco Nacional de Cr&llto Elldol sus sucursales': 
o agencias o el Banco Agropecuario Regional. 

XXIV.. la adminlstraci6n efectiva de la sociedad está a cargo eJidal 
del delegado en estrecha relación con los respectivos emplea= 
dos bancarios. El trabafo ogrfeolo está a cargo de un ¡efe -
de trabajo, llevando su tarjeta de labores. 

XXV.· El banco asumió cada vez un papel más preponderante, y los 
ejidat.:irlos se encontraron en una sltvación de mayor deperd.-ñ 
cio con respecto o esto Institución. -

XXVI.- La asociación do dos o más e(ldatorlos es porte del ejido y no 
una organización autónoma del mismo, condste cin que dos o 
más ejldatarlos se reunan para trabajar en común sus paree::. 
las, En esto forma todos son administradores y órganos de vi 
gtl.ancia. Lu base de- so organización la encontramos en la= 
f unto de la asodación. 

XXVII.- La forma de cooperación para la producción efidr.il es lo ogru 
poción de 10 o m6s ejfdatarlos de un mismo ef Ido porcelado,
poro realizar c:onfuntamente actividades relaclonadas con la = 
p!'>ducci6n de sus parcelas. Los ob¡etivos de esto fonno de -
organización serán principalmente: la contratación de ctédita 
y Mlgtlro, el llamado programa de producción, la dirección, -
administración y viglloncla de las formas de cooperación esta 
rán a cargo de : la junto general de ejldatartos, comisión :' 
de administración y de vtgtlancfa. 

XXVIII.- Las uniones ejiclalM son formas organizativa,, en la que do$ o_ 
mós elldos realizan en forma confunto olgun<i o todas las ope_ 
rociones sena lados en la L. F. R.A. Sus obfetlvos son las oc 
tlvfdades que se propongo realizar. Dentro t!e los órganos r!: 
presentativos de ía Unión tenemos la asamblea general,· el co!!. 
sejo de vigilancia, consejo de administración que nombrará un 
gerente general que tendrá a su cargo unidades. · 

XXIX.- Llamaremos cooperación en un sentido amplio, las oyuda1 que 
puedan prestarse mutuamente los agricultores y las empresas -
que reunidos pueden emprender. Sf al reunirse van sus emp'! 
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sas .p11nonalos .perdiendo lndlvldualldad, total o parckilrnent!_ 
ciertas laborus agrícolas o para todas. 

Las cooperativas son asociaciones de agrlcultures que se dls- -
tlnguen ~r determinadas características, que derivan de los -
principios de Rcx:hdale, que han conservado !V vigencia en -
el CUl'$0 del tiempo a pesar de todos tos cambios ocurridos. 

Las cooperativas son sociedades de personas y ro de copita- -
les. 

Las cooperativas se clasifican en lo'.: formadas por los consumi 
dom y las de productottl$1 las primeras son de das clases: .::. 
do consumo y de servicio. Las segundas también son de dos -
clases : de producc::i6n y de $ervlclos. 

tas semlcolectlvas son otro coso de ir.tegraciÓ!l cooperativa, -
u~ lntegrncl6n parcial: parte de la produccl6n es cooperati 
va y parte es ll'ldivJdual • -

La ~emicolectiva vertical consiste en que algunas etapas del
ptocé:SO productivo son cooperativas y oh'as individuales. 

La somlcolectiva horizontal consiste en que parte del conjunto 
de la tlem de los soc:l~s se eléplota colectivamerite y parte -
perma,nece en eJ<plotoción Individual, o bien es aquella en -
que algunas actMdad• prowctivas corr.,letas ton colectivas, 
mlenhos otros permanecen Individuales. En ambos la cosechci" 
es slempro Individual. 

, Las cooperativos de productom de producción puedl!ln ser in
tegrales llamadas colectivos. En. donde· todo es cooperativo .. 
~recen las unidades Jndlvtduales de l<>S soci°' y estos se_ 
.tfOnsf'onn(lfl en trobofadores de la cooperativa, que es la uni
dad de admlnlsh'aclón~ 

~ diferencia entre, coopCtt'atlvos y err.,res.as de autog•tión - -
consiste en que esta última Incorporo obreros y empleados a .. 
la vida el\llresarlal, es decir que es la emprm democratb:ada · 
y la cooperativa es manefada por los usuarios. 
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Erróneo sería, a nuestro fuicto adoptar la actitud de imitar -
sistemas completos que no corresponden al conlunto de realidades nuestros -
ni se adaptartan a la mentalidad e idlosincn:uia de nuestros campesinos. 

Al hacer esta investigaclón nos llrflulsa el deseo de extraer -
lo mejor de la Olt.periencia de los porses tratados para poNtrlo al servicio
de tlUO$tra Patria y por to tanto me atrevo a proponer : 

XXXVIII.- la ley Federal de Reforroo Agraria aporecló con ~írUu de -
reuniflcaclón del ejido co1rio empma económica poniendo en 
manos de la Secretarra de Reforma Agraria su organlzacMn ~-
econ6mtca. 

XXXIX.- Proponer.1os la creación de un reglamento único paro todo .el
llbro tercero, o cuan&.> menos para todas las partes referentes 
directamente a la 01'9anlzación económica 'del e¡ido. -

XL... El fenómeno del ammoomlento de las parcelas • compleJo, -
siendo este el equivalente al fracaso del efldatarlo como em
presarto, Se propone sustituir al arrendamiento por uno em-

. présb formal de carácter mlxto en la que perticlpen e¡idota-
rios ( antiguos orrendaoores ) y agricultores prfvados ( antes -
arrendatarios ) o bien sustituir al arrendatario por una coopero 
'tlvo de producct6n (colectiva) de las propios e¡idotartos. Es
tas altematlvas que son una transictón· eón un sistema vieiadD, 

' a la que deben recurrrr solo a falta de otra ·altemotlva. 

XLI.- Hay muchos hombres bien lntenclona~s que han hecho un a~s 
tolo&.> de la• d1X;trinas cooperativas, cori el resultado que la -
pasión los hace caer en e1t1l9~taciones y p1~tenden que todo: 
se arregle por vía cooperativa. .La cooportietón no puede re
solver todos los problemas, tendrá' qlle haber servicios de in-
vestigactcSn y asistencia tócntca para que lc:i ogrlcultura progre 
se aunque oqur ya 'pueden lntervenlr las cooperotivas. En ~
llHca agrícola el estado puede encontrar ún valioso auj(iUar: 
en las cooperativas como agentes se acción entre los ogrlculto 
res, corno Instrumento de planeactcSn y de progreso técnico y -
como medios para lograr el aumento de la productividad. Las 
cooperativas par lo demás no solo son enttdaclosocon6mieo.t.st
no sociales de ahr que se originen problemas de adaptación a 
los distintos parses. 
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